
Minería en Colombia:

Sandra Morelli Rico

Control público, memoria y justicia socio-ecológica, 
movimientos sociales y posconfl icto

Prólogo

Luis Jorge Garay Salamanca
Director

Investigadores:
Luis Álvaro Pardo Becerra, Guillermo Rudas Lleras, Édgar Enrique Roa 
Acosta, Leonardo Arbeláez Lamus, Jorge Iván Torres Gutiérrez, Jorge 
Enrique Cruz Feliciano, Ana María Silva Bermúdez, Jesús Antonio Mena Ro-
dríguez, Mario Alejandro Pérez Rincón, Carlos Salgado Araméndez, Jimena 
Ñañez Ortíz, Fernando Vargas Valencia, Julio Fierro Morales, Equipo Auditor 
Intersectorial Actuación Especial a la Minería de Carbón en el Cesar



Minería en Colombia

Sandra Morelli Rico
Prólogo

Luis Jorge Garay Salamanca
Director

Investigadores

Luis Álvaro Pardo Becerra
Guillermo Rudas Lleras

Édgar Enrique Roa Acosta
Leonardo Arbeláez Lamus
Jorge Iván Torres Gutiérrez

Jorge Enrique Cruz Feliciano
Ana María Silva Bermúdez

Jesús Antonio Mena Rodríguez
Mario Alejandro Pérez Rincón

Carlos Salgado Araméndez
Jimena Ñañez Ortíz

Fernando Vargas Valencia
Julio Fierro Morales

Equipo Auditor Intersectorial Actuación Especial a la Minería de Carbón en el Cesar

Control público, memoria y justicia socio-ecológica,  
movimientos sociales y posconflicto



Sandra Morelli Rico
Contralora General de la República

Ligia Helena Borrero Restrepo
Vicecontralora

Orlando Sanabria Pérez
Asesor Despacho Contralora General

Luis Jorge Garay Salamanca
Director de Investigación

Jorge Enrique Cruz Feliciano
Contralor Delegado para el Medio Ambiente

Catalina González Zamudio
Directora Estudios Sectoriales
Contraloría Delegada para el Medio Ambiente

Investigadores

Presentación

Luis Jorge Garay Salamanca
Investigador social - Asesor Despacho Vicecon-
traloría

Capítulo 1

Compilación: Julio Fierro Morales
Geólogo, Magíster en Geotecnia
Contraloría Delegada para el Medio Ambiente

Equipo Directivo: 

Leonardo Arbeláez Lamus
Contraloría Auxiliar de Regalías

Jorge Enrique Cruz Feliciano
Contraloría Delegada para el Medio Ambiente

Bibiana Guevara Aldana
Contraloría Delegada para el Medio Ambiente

Mauricio Cabrera Leal
Contraloría Delegada para el Medio Ambiente

Luis Alberto Higuera Malaver
Contraloría Delegada de Agropecuaria

Ana María Silva Bermúdez
Contraloría Delegada de Minas y Energía

Catalina González Zamudio
Contraloría Delegada para el Medio Ambiente

Santiago Felipe Lehmann Castrillón
Contraloría Delegada de Minas y Energía

Juan Carlos Villamizar
Contraloría Delegada de Agropecuaria

Miguel Alberto Muñoz
Contraloría Delegada de Minas y Energía

Equipo Auditor:

Johanna Camacho Corzo, Luz Aida Castro 
Triana, Luis Hernán González Borrero, 
Édgar Enrique Roa Acosta, Julio Fierro 
Morales, Jennifer Ángel Amaya, María 
Juliana Moreno Guavita, Octavio Augusto 
Reyes Ávila, Vanessa Bohórquez, Giovanna 
Constanza Saavedra, Juan Carlos Granados 
Ramos, Edgar Vicente Gutiérrez Romero, 
Olga Lucia Mesa Espinel, Genny Raquel 
Caycedo Rincón, Mónica Valderrama 
González, Germán Antonio López Porras, 
Olga del Pilar Andrade Medina, Ana María 
Llorente, Juan Alejandro Garzón Pitta, Jaime 
Alfonso González Echeverri, Jaime Pedraza 
López, Roger Alberto Sanguino Rodríguez, 
Nelcy Morantes Sánchez, Carlos Alberto 
Barragán Giraldo, Jorge Armando Puin 
Prieto, Luis Guillermo Zapata González, 
Cristian Camilo Castro Mejía, María Ruth 
Cely Barajas, Norember Medina Gaitán, 
César Augusto Moreno Sánchez

Capítulo 2

Guillermo Rudas Lleras
Economista, Magíster en Economía Ambiental 
y de los Recursos Naturales
Contraloría Delegada para el Medio Ambiente

Luis Álvaro Pardo Becerra
Economista, Especialista en Derecho Minero 
Energético
Contraloría Delegada para el Medio Ambiente

Édgar Enrique Roa Acosta
Geólogo especialista en Sistemas de Información 
Geográfica y Economía Internacional 
Contraloría Delegada para el Medio Ambiente

Capítulo 3

Leonardo Arbeláez Lamus
Contralor Auxiliar del Sistema General de 
Regalías

Jorge Enrique Cruz Feliciano
Contralor Delegado para el Medio Ambiente

Ana María Silva Bermúdez
Contralora Delegada de Minas y Energía

Jorge Iván Torres Gutiérrez
Coordinador de Gestión grado 3
Delegada de Minas y Energía



Capítulo 4

Mario Alejandro Pérez-Rincón 
Profesor Universidad del Valle

Capítulo 5

Carlos Salgado Araméndez
Economista Magister Medio Ambiente y Desa-
rrollo
Asesor Despacho Vicecontraloría

Jimena Ñañez Ortíz
Politóloga, Magister en Estudios Contemporà-
neos de América Latina y candidata a doctora en 
Ciencia Política

Capítulo 6

Fernando Vargas Valencia
Abogado, Magíster en Sociología Aplicada
Asesor Despacho Vicecontralora

Capítulo 7

Jesús Antonio Mena Rodríguez
Ingeniero forestal, Magíster en Desarrollo 
Regional
Contraloría Delegada para el Medio Ambiente

Agradecimientos por sus aportes:

Jorge Enrique Espitia Zamora
Economista, candidato a PhD en Hacienda 
Pública
Magíster en Políticas Públicas 
Contraloría Delegada para el Sector Agropecuario

Rodrigo E. Negrete Montes
Abogado, Sector Ambiental
Contraloría Delegada para el Medio Ambiente

Fernando Barberi Gómez
Economista Magister en Desarrollo Económico
Asesor Despacho Vicecontralora

Gloria Díaz Brochet
Abogada Sector Ambiental
Contraloría Delegada para el Medio Ambiente

Gladys Becerra Camargo
Asesora Vicecontraloría

Juan Manuel Méndez Matiz
Asesor Vicecontraloría

Margarita María Barreneche Ortiz
Directora Oficina de Comunicaciones y 
Publicaciones

Jaime Viana Saldarriaga
Editor

Luis Hernán González Borrero
Luz Aida Castro Triana
Julio Fierro Morales
Fotos de portada

© Contraloría General de la República
Julio de 2014
Impresión:
Imprenta Nacional de Colombia





Contenido

Prólogo	 9
Sandra Morelli Rico	 9
Contralora General de la República	 9

Presentación 	 15
Una reflexión en torno a faltas u omisiones Estado-corporativas causantes de daño  
social desde la perspectiva de una nueva epistemología de la criminología 	 15
Luis Jorge Garay Salamanca	 15

Antecedentes	 15
Contraste básico entre las concepciones clásica y moderna de la justicia	 16
La justicia anamnética o justicia memorial: una concepción innovadora	 17
La epistemología de la criminología tradicional	 18
Una nueva aproximación epistemológica de la criminología	 19
La corriente analítica sobre daño social (social harm)	 21
Entorno institucional	 23
Entorno organizacional	 26
Algunos ámbitos distintivos para el avance hacia una nueva concepción paradigmática sobre crímenes,  
faltas u omisiones de carácter público	 29
Conclusiones	 37
Bibliografía	 38

Capítulo 1	 43
Analisis intersectorial sobre la minería de carbón en el departamento del Cesar 	 43
Un enfoque desde la perspectiva del riesgo	 43
Julio Fierro Morales (Compilador)	 43

Introducción 	 44
Amenazas 	 46
Vulnerabilidades	 68
Riesgos	 79
Conclusiones	 95
Anexos	 98
1.	 Resultados de los análisis físico-químicos de aguas	 98
2.	 Mapa de puntos de pH de aguas superficiales medidos en campo por la CGR	 134
3.	 Mapa regional de pH de aguas superficiales medidos en campo 	 136
4.	 Mapa de puntos de pH de aguas subterráneas medidos en campo por la CGR	 138
5.	 Mapa regional de pH de aguas subterráneas medidos en campo 	 140
6.	 Mapa de puntos de conductividad eléctrica de aguas superficiales medidos en campo por la CGR	 142
7.	 Mapa regional de conductividad eléctrica de aguas superficiales medidos en campo 	 144
8.	 Mapa de puntos de conductividad eléctrica de aguas subterráneas medidos en campo por la CGR	 146
9.	 Mapa regional de conductividad eléctrica de aguas subterráneas medidos en campo 	 148
10.	 Tabla de resumen de hallazgos CGR-CDMA 	 150

Capítulo 2 	 163
Análisis de los contratos de Drummond Ltd. en el departamento del Cesar	 163
Luis Álvaro Pardo B., Guillermo Rudas Lleras y Edgar Enrique Roa Acosta,	 163

Introducción	 163
Aportes mineros y los contratos de La Loma y El Descanso	 165



Estado actual de los contratos de Drummond y renovación del contrato de La Loma	 171
Contraprestaciones económicas de Drummond en La Loma	 188
Conclusiones y recomendaciones	 234
Bibliografía	 237

Capítulo 3	 243
Una descripción detallada del otrosí número 4 al contrato 051-96M  
de Cerro Matoso S. A.	 243
Leonardo Arbeláez Lamus, Jorge Enrique Cruz Feliciano,	 243
Ana Maria Silva Bermúdez, Jorge Iván Torres Gutiérrez	 243

Una historia con antecedentes	 244
Aplicación de normas derogadas	 245
Vigencia de la Licencia Ambiental	 245
Sobre la consulta previa.	 246
Reversión de bienes acordada en los contratos 866 y 1727	 246
inventario de bienes de los contratos 866 y 1727	 247
Régimen de transición en materia ambiental	 247
Explotación de hierro en liga íntima con el níquel	 247
Actividades de exploración	 248
Prórroga del Contrato 051-96M	 248
Actividades propias del control ambiental	 248
Licencia ambiental	 248
Manejo de la canga	 249
Causales de caducidad	 249
Condiciones de auditoría	 249
 El eficiente aprovechamiento de los minerales	 249
Canon superficiario	 250
Producción mínima exigida	 250
Mediación de la Agencia Nacional de Minería en las servidumbres 	 250
La reserva de información	 251

Capítulo 4	 253
Conflictos ambientales en Colombia: 	 253
inventario, caracterización y análisis	 253
Mario Alejandro Pérez-Rincón	 253

Resumen	 253
Introducción	 254
La realidad reprimarizadora de ALC y de Colombia y sus implicaciones ambientales	 255
Conflictos socio-ambientales	 264
Métodos y herramientas para la identificación y recopilación de los casos de conflictos ambientales	 269
Resultados: inventario de los conflictos ambientales en Colombia	 272
Ubicación espacial de los conflictos o la geografía de los conflictos ambientales en Colombia	 276
Análisis de la magnitud de los impactos generados por los proyectos o actividades creadoras de  
conflictos ambientales	 281
Periodización de los conflictos ambientales	 284
Actividades y actores económicos generadores de conflictos ambientales en Colombia	 287
Impactos ambientales y sociales de los proyectos generadores de conflictos ambientales en Colombia	 292
Resultados de los conflictos y mecanismos de resistencia de los afectados 	 300
Instrumentos legales usados por los afectados	 307
Los casos y la caracterización de los “triunfos” de la justicia ambiental	 309
Las organizaciones de la justicia ambiental	 313
Conclusiones	 314
Bibliografía	 319



Capítulo 5	 327
Cinco fragmentos (independientes y complementarios) en torno a la posición  
de los movimientos sociales frente al modelo minero extractivo	 327
Carlos Salgado Araméndez	 327
Jimena Ñañez Ortíz	 327

Introducción	 327
Fragmento I. La incidencia de la minería sobre los pueblos indígenas y afros en la Conquista y la Colonia	 329
Fragmento II. Los desarrollos teóricos sobre los movimientos sociales y su relación con los conflictos  
mineros actuales	 343
Fragmento III. Trayectoria larga: las minas de Marmato	 364
Fragmento IV. Memoria corta: resistencia en el páramo El Almorzadero	 371
Fragmento V. Conflictos y percepciones populares en torno a la minería	 373
Bibliografía Fragmento I	 396
Bibliografía Fragmento II	 397
Bibliografía Fragmento III	 400
Bibliografía Fragmento IV	 400
Bibliografía Fragmento V	 400
Páginas web	 402

Capítulo 6	 405
Conflictos mineros y conflictos armados: el papel de la minería en transiciones  
hacia la paz	 405
Fernando Vargas Valencia	 405

Introducción	 405
Transiciones hacia la paz, minería y desarrollo	 407
Papel de la minería en los enfoques de paz: alcance de los conflictos territoriales mineros	 417
Conclusiones con tono de sugerencia para el caso colombiano	 443
Referencias bibliográficas	 462

Capítulo 7	 469
Licenciamiento ambiental, economía ecológica y responsabilidad fiscal	 469
Jesús Antonio Mena Rodríguez	 469

Introducción	 469
Sostenibilidad y licenciamiento ambiental	 470
El problema de la maximización de la función de bienestar neoclásica	 472
Economía ecológica y ciencias de la sostenibilidad	 476
Deficiencias del marco normativo para el licenciamiento ambiental	 479
Control fiscal y licenciamiento ambiental	 482
Hacia un nuevo proceso de responsabilidad fiscal por daños ambientales	 486
Conclusiones	 488
Bibliografía	 489





Minería en Colombia

Contraloría General de la República

9

Prólogo

Sandra Morelli Rico

Contralora General de la República

Para la Controlaría General de la República es de suma importancia el impacto que a nivel nacio-
nal e internacional ha tenido la periódica publicación de sus informes, evaluaciones y análisis 
sobre la minería como sistema extractivo complejo desde las distintas perspectivas que conflu-
yen en la política pública respectiva.

La titulación minera desordenada, prolija, improvisada y oportunista ha conducido a que el 
panorama sea realmente desolador. En este proceso de titulación no se respetaron las zonas de 
reserva natural, ni las tierras fértiles de vocación agrícola, ni los asentamientos humanos de 
comunidades ancestrales o de comunidades recién asentadas en busca de la reconstrucción de 
tejidos sociales y tratando de superar su condición de víctima de la violencia. 

El desbordado licenciamiento minero de los últimos lustros arrolló por igual a grandes propie-
tarios de latifundios y a colonos ubicados en pequeñas extensiones de tierra. Todos ellos fueron 
tomados por esa maquinaria, que al interior del ejecutivo se dedicó a otorgar títulos con efi-
ciencia sospechosa, incluso beneficiando a los mismos funcionarios que se hicieron a contratos 
de concesión en áreas reducidas, pero estratégicamente ubicadas en zonas donde titulares de 
proyectos de gran minería tuvieron luego de negociar a muy buenos precios. 

El mapa institucional minero que identificó en el 2010 el ex ministro de Minas y Energía, Carlos 
Rodado Noriega, era caótico. Justo es reconocer el esfuerzo de saneamiento que él y el enton-
ces director de Ingeominas, Oscar Paredes, sacaron adelante y que dio pie a la creación de una 
nueva institucionalidad del sector. Pero para comprender la complejidad de la situación here-
dada, debe decirse que las grandes concesiones mineras -a diferencia del régimen de hidrocar-
buros diseñado por ese gran pensador y gobernante Carlos Lleras Restrepo-  responde a lógicas 
colonizantes, donde la conmutatividad resulta atributo indeseable si de preservar la inversión 
privada, nacional o foránea, se trata. 

Enmarcado en esa lógica, se aprobaron concesiones para la explotación de ferroníquel, que cuen-
tan con cheques en blanco y garantías de indemnidad frente a cualquier obligación adicional que 
a futuro surja por iniciativa estatal. También se suscribieron contratos de aporte para la explo-
tación de carbón, cuyas fórmulas para determinar las contraprestaciones económicas del Estado 
anularon desde el principio cualquier posibilidad de beneficio para el propietario del recurso. 
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Y qué decir de la minería informal, artesanal y ancestral que convertida en un medio de subsis-
tencia para miles de colombianos desbordó sin posibilidades de formalización la intervención 
de la autoridad minera, o de la minería ilegal y criminal que con insospechadas honduras con-
ducen grupos armados al margen de la ley, en connivencia con ciertas autoridades regionales y 
locales, intimidando a la comunidad que teme denunciar por miedo o que termina mezclada con 
la ilegalidad por la fuerza de las circunstancias.  

Vale la pena comentar la obstinación de las autoridades locales del municipio de La Macarena, 
quienes por resistencia natural al control o por complacencia con lo ilegal, obstaculizaron el 
acceso a una misión de la Controlaría General de la República que llegó hasta ese lugar en cum-
plimiento de sus deberes. Fue menester acudir a las Fuerzas Armadas para que se facilitara el 
ingreso de los funcionarios y para que pudieran realizar su tarea institucional. 

Casos como el del Alto Baudó, de pago de regalías por la explotación de oro en un municipio no 
productor para enmascarar el lavado de activos en grandes dimensiones, son aterradores. En 
buena hora el director de la DIAN, Juan Ricardo Ortega, desenmascaró esa situación, y la Con-
traloría Delegada de Participación Ciudadana, en forma impecable, adelantó un trabajo técnico 
y una avanzada investigación contable para poner en evidencia otra cara de la desenfrenada 
carrera por los recursos naturales no renovables del país. 

No se quedan atrás la extracción y comercialización del coltán en el oriente colombiano. Indíge-
nas obtienen el mineral en condiciones riesgosas y lo transportan hasta los puntos de compra, 
donde también se comercializan minerales radioactivos, más valiosos que el coltán, y que se 
exportan sin que ninguna autoridad aduanera se percate. 

Más insólito que las circunstancias en que se adelanta la minería informal, ilegal y criminal 
en el Amazonas colombiano es la falta de información sobre el potencial de recursos, tipo de 
minerales y volúmenes de extracción en esa región del país. Entre los minerales estratégicos 
declarados por el gobierno nacional, los nativos, autoridades locales y medios de comunica-
ción hablan de la explotación de coltán, oro, uranio, arenas negras, tungsteno, entre otros, 
pero poco o nada se conoce sobre las iniciativas del gobierno central orientadas a ejercer so-
beranía y a controlar la explotación de unos recursos naturales cuya propiedad es del Estado 
por mandato constitucional. 

Algunos funcionarios del Gobierno han optado por ignorar el problema. Este es el caso del 
exministro de Minas y Energía, Federico Rengifo, quien lejos de ejercer la soberanía impuesta 
como obligación por su rango como alto funcionario del Estado, prefirió desentenderse, or-
denando más bien a la Contraloría General de la República, mediante resolución ministerial, 
combatir la minería ilegal. 

La falta de una institucionalidad minera fuerte, con presencia en todo el territorio nacional, 
con capacidad técnica y legal para avanzar hacia la formalización del sector, es una parte res-
ponsable del avance de la minería ilegal y criminal en el país. Solo se conoce de ellas cuando se 
registra un derrumbe y se presentan muertos o desaparecidos, cuando se adelanta algún ope-
rativo militar contra las dragas o retroexcavadoras, o cuando centenares de pequeños mineros, 
protegidos por organizaciones ilegales se enfrentan a la fuerza pública. De entre estos casos 
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conocemos lo ocurrido en Dagüa, (Valle del Cauca), Ataco (Tolima), nordeste antioqueño, Sur 
de Bolívar, Cauca, Putumayo, Marmato (Caldas), entre otros. La dimensión del problema es tan 
grande que la realidad desborda los operativos militares y los programas de legalización minera.   

En cuanto a la minería artesanal, Boyacá es un departamento olvidado. Un número muy impor-
tante de mineros artesanales, incluso mineros con contratos de concesión, se enfrentan a las 
vetas de carbón ignorando las más elementales normas de seguridad industrial y la preserva-
ción del medio ambiente, sometidos a la especulación de intermediarios con acceso privilegia-
do a los generadores de energía de ese departamento. La Contraloría General de la República 
verificará el cumplimiento de un acuerdo pactado con la comunidad que incluye un elemental 
pacto de comercio justo. 

Tampoco la llamada gran minería se escapa de este estado de cosas, en especial en lo referente 
a la gestión ambiental del sistema complejo de exploración y explotación minera, carente de 
sostenibilidad, equilibrio y prevención real de las afectaciones a derechos de alcance consti-
tucional y colectivo, que cuestionan el goce efectivo de un medio ambiente sano en Colombia. 

Un ejemplo contundente es la sentencia T-154 de 2013, en la que la Corte Constitucional clara-
mente coincide con la posición que sobre la gestión ambiental ha expuesto la Contraloría General 
de la República en esta serie Minería en Colombia. Esta sentencia, analizada en el volumen 3, como 
lo hacen reiteradamente los volúmenes de la serie, cuestiona la política de extracción en relación 
con la eficacia de los instrumentos ambientales, concretamente las licencias ambientales, como 
mecanismos para prevenir, mitigar, controlar y compensar el deterioro grave que genera este tipo 
de actividades, y, por lo tanto, constata una violación evidente de derechos fundamentales. 

Al tiempo, esta sentencia reivindica el arraigo de las poblaciones como un intangible cuya vul-
neración cuestiona la legitimidad de ciertos procesos extractivos, más cuando las órdenes esta-
blecidas en tan importante fallo no se cumplen debidamente. Esta última circunstancia coloca 
en entredicho el Estado social de Derecho y compromete la responsabilidad de las entidades en 
relación con su deber de salvaguardar la Constitución.

¿Qué denota esta narración de casos múltiples y disímiles entre sí? Simplemente que la realidad 
del sistema complejo de extracción minera en Colombia dista abismalmente de la capacidad 
institucional del Estado para reglarla  y ordenarla en términos de prevalencia del interés público 
sobre  el particular y de la legalidad sobre la ley del más fuerte.

Esta anomia se propaga e impone hasta el punto que suelo y subsuelo se confunden y termina 
el derecho real de propiedad sobre el primero cediendo a las expectativas relacionadas con el 
segundo, lo que cuestiona el sistema normativo mismo pues un derecho objetivo se hace inane 
frente a expectativas de derechos subjetivos, de manera que la licencia provisional concedida 
a un sujeto sobre otro objeto, el subsuelo, se convierte en la puerta de entrada al usufructo 
gratuito de derechos superficiarios. La respuesta del Estado, en este caso la reubicación o in-
demnización del dueño del terreno, se realiza con cargo al erario público y con daños  al tejido 
social, a la cultura ancestral o a la vocación productiva  original de zona agrícola. 

Y en relación con el derecho fundamental al agua, lo que existe frente a la minería en Colombia 
son más interrogantes que decisiones asertivas pro-derechos colectivos y de sujetos de especial 



protección constitucional: ¿alguien puede utilizar el agua gratis en Colombia? ¿Se concesionó? 
¿A cambio de qué? ¿Cuál es su valor? ¿Y la contaminación? ¿Existen licencias ambientales que 
evalúen con coherencia y razonabilidad las afectaciones objetivas a este recurso? ¿Qué prevé el 
licenciamiento ambiental realmente en la materia? ¿Qué pasó con la tasa retributiva? Estamos 
ante licencias de explotación y exploración llave en mano, que a partir de un traslape de la rea-
lidad fáctica de debilidad estatal y de ignorancia jurídica, vaya uno a saber si deliberada en un 
país de leyes y juristas, se traducen en la práctica hoy en una avasalladora locomotora sin vago-
nes que no impacta ni jalona procesos de desarrollo y bienestar colectivo en forma perceptible. 
Ello es más evidente si se perpetúa la inequidad tributaria que permite deducir las regalías del 
impuesto de renta de las compañías mineras.  

Adicionalmente, y más allá del daño ambiental, la complacencia triunfalista de algunas auto-
ridades ante tecnologías depredadoras que aceleran la extracción proscribiendo alternativas 
futuras para las nuevas generaciones, no deja de ser inquietante. Sabemos con toda certeza de 
la no inocuidad de métodos, para nada ortodoxos, que se implementan en asocio con el Estado.

El presente volumen cierra una serie en la que el enfoque de derechos ha sido especialmente 
relevante para evaluar las políticas públicas y decisiones institucionales en torno a la minería. 
Ello ha sido coherente con la actividad misional de la Contraloría General de la República que, 
por ejemplo, ha aplicado un modelo de evaluación al sector minero a través de indicadores de 
progreso en derechos humanos en un estudio realizado durante el año 2013 con el objetivo de 
consolidar una evaluación dirigida a las poblaciones íntimamente afectadas con el ejercicio de 
la extracción de recursos naturales no renovables.

Este tipo de lecturas no había sido lo suficientemente expuesto y escuchado por la propia insti-
tucionalidad, especialmente la gubernamental. El enfoque de derechos contribuye a entender 
la magnitud de las realidades que giran en torno a la minería: desde el alcance de la inversión 
de las regalías, que debería tener un correlato en el goce efectivo de derechos de la población 
en su conjunto, con especial énfasis en la afectada por los proyectos de exploración y explota-
ción minera, hasta la ausencia radical y preocupante de análisis sobre la vulnerabilidad de las 
poblaciones afectadas y la identificación de alternativas para contribuir a superarla y no, como 
parece suceder, agravarla.

Es preciso que la minería en Colombia deje de basar sus intervenciones en una clara falla de 
reconocimiento de sujetos, individuales y colectivos, de especial protección jurídica, como son 
campesinos, mujeres, pueblos y comunidades étnicas. El anacrónico principio de “primero en 
el tiempo, primero en el derecho” en el licenciamiento minero, ignora inconstitucionalmente 
que las poblaciones previamente asentadas y con especial arraigo en los territorios de interés  
extractivo, cuentan con derechos y mecanismos de protección de mayor jerarquía normativa 
que los existentes para el licenciamiento y expectativas mineras. Ignorar esta circunstancia 
deviene en una pérdida de legitimidad en este “sector”. Las resistencias comunitarias a los com-
plejos mineros en territorios de especial arraigo social y cultural, parecen guardar un sentido 
profundo con esta particular circunstancia. 

El principal problema ha sido ignorar a estos sujetos en los procesos de licenciamiento. Resulta 
alarmante que, por ejemplo, existan casos en que se otorgó más de una licencia para explora-
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ción o explotación minera en territorios que coinciden con resguardos o territorios de posesión 
ancestral de pueblos étnicos y no se haya surtido la consulta previa bajo los estándares interna-
cionales exigibles en la materia. Un mínimo análisis de impactos surge de una ecuación entre el 
riesgo y la vulnerabilidad. La vulnerabilidad en este caso, entendida también como titularidad 
específica de derechos y de acciones afirmativas en términos de equidad, como sugiere la ac-
tuación especial intersectorial sobre la minería de carbón en el departamento del Cesar que ha 
liderado la Contraloría General de la República. 

Un documento realizado por la Contraloría en 2013 intitulado “Las comunidades étnicas y las 
víctimas del conflicto armado en el Sistema General de Regalías” también revela que aunque con 
el SGR se abren importantes espacios de participación para las etnias (comunidades indígenas, 
negras y gitanas) y las víctimas del conflicto armado, como beneficiarios directos de las rega-
lías, sus resultados son tan bajos a nivel departamental y regional que no supera para ninguno 
de ellos un 0,38% del presupuesto de los fondos de inversión. 

Este tipo de situaciones que indiscutiblemente genera profundos conflictos en los territorios 
(de carácter económico, social, ambiental, cultural, todos ellos con particulares repercusiones 
fiscales), es de especial importancia para que, en términos de justicia, se realicen los ajustes es-
tructurales necesarios. Como se sugiere en varios capítulos del presente volumen, comprender 
el alcance de este tipo de conflictos, los repertorios de la movilización social en torno a la mi-
nería en Colombia y situar la política minera como central en oportunidades históricas de con-
frontación con pasados de conflictos como son los acuerdos de paz, contribuirían a dicha tarea.

Esto último resulta clave para definir una justicia socio-ecológica trans-generacional, donde la 
responsabilidad será heredada frente a profundos daños claramente irreversibles. Si no se rea-
lizan correcciones a tiempo, el juicio histórico habrá de condenarnos, porque nuestros nietos 
serán víctimas de decisiones que no atendieron debidamente a lo irreversible, a lo que muestra 
sus efectos en el largo plazo.
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Presentación 

Una reflexión en torno a faltas u omisiones Estado-
corporativas causantes de daño social desde la perspectiva 
de una nueva epistemología de la criminología 
A propósito de la búsqueda de una justicia socio-ecológica 
transnacional

Luis Jorge Garay Salamanca1

Antecedentes

Una de las problemáticas de la justicia, en sentido tradicional amplio, relacionadas con el tra-
tamiento de responsables y de afectados/perjudicados y con la reparación de perjuicios/daños 
sociales causados por faltas por parte tanto del Estado como de las corporaciones (agentes 
empresariales), es la inconveniente subordinación de la criminología al derecho penal en la 
medida en que solo se penalizan aquellos actos, conductas o comportamientos considerados 
explícitamente como delitos, dejándose de lado como sujetos de un trato explícito institucional 
o incluso social (como el caso de una exigencia reparativa material o moral) a todas las demás 
acciones (y sus responsables), aún aquellas que causan importantes daños sociales.

1	 En calidad de director del grupo de investigación y autor de uno de los capítulos del presente volumen, 
valoro a éste como un trabajo de carácter estrictamente colectivo y como un cuarto producto divulgativo 
del grupo (conformado desde un comienzo y de manera permanente por Julio Fierro Morales, Rodrigo 
E. Negrete Montes, Luis Álvaro Pardo Becerra, Guillermo Rudas Lleras, Fernando Vargas Valencia, Jorge 
Enrique Espitia Zamora y Jesús Antonio Mena Rodríguez), y agradezco a todos y cada uno de los investi-
gadores/autores por el compromiso, la dedicación y la participación en el curso de las reuniones sema-
nales de trabajo durante el último año y medio que dieron lugar al material constitutivo de los capítulos 
incluidos en estos cuatro volúmenes. Además, por la confianza depositada en la dirección para conducir 
el proceso de reflexión colectiva y de intercambio de conocimientos y experiencias. 

Reconocimiento particular a los funcionarios de la Contraloría General de la República que participaron 
en el grupo y aportaron conocimientos, información y elementos de juicio durante la tercera etapa del 
proceso de investigación, en especial a Jorge Enrique Cruz Feliciano, Contralor Delegado para el Medio 
Ambiente; Catalina González Zamudio, Directora de Estudios Sectoriales, Édgar Enrique Roa Acosta, 
geólogo y Gloria Díaz Brochet, abogada, de la Contraloría Delegada para el Medio Ambiente; Leonardo 
Arbeláez Lamus, Contralor Auxiliar del Sistema General de Regalías; y Jorge Iván Torres Gutiérrez y Édgar 
Vicente Gutiérrez, geólogo, de la Contraloría Delegada de Minas y Energía. Igualmente, a Orlando Sana-
bria Pérez, asesor del despacho de la Contralora General, y a Fernando Barberi Gómez y Carlos Salgado 
Araméndez, consultores de la Vice-contraloría General. 

Un agradecimiento muy especial a la señora Contralora General de la República, Sandra Morelli Rico, por 
su compromiso al haber abierto incondicionalmente este espacio de estudio en asuntos de política pú-
blica minero-energética en Colombia, y por haberme brindado la oportunidad y el privilegio de prestar 
mi concurso como director de un proceso de tanta relevancia para el país con la decisiva participación 
de funcionarios y consultores de la entidad. Así mismo, un reconocimiento a la señora Vice-contralora, 
Ligia Helena Borrero Restrepo, por su apoyo al proceso. 

A todos ellos y a quienes contribuyeron de alguna manera a la materialización del proceso con la publi-
cación del presente volumen, les debo mi más sincera gratitud. 
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Esta omisión se hace aún más grave en faltas que causan importantes daños sociales trans-na-
cionalmente en entornos institucionales y jurisdiccionales diferenciales, no suficientemente 
armonizados globalmente, en ámbitos que van incluso más allá del penal como son el ambien-
tal, el laboral, el fiscal y cambiario, por los problemas de inequidad e injusticia que se repro-
ducen entre agentes sociales y Estados a nivel trans-nacional. Aquí radica, precisamente, la 
pertinencia de una epistemología crítica de la criminología para el análisis de la evolución y 
consecuencias de un sistema complejo como la minería en países en desarrollo con la activa 
participación de empresas e intereses trans-nacionales.

Además, solo en la medida en que se vaya ampliando el ámbito de derechos instituidos internacio-
nalmente (en lo medioambiental/ecológico y social, por ejemplo) y que se vaya instituyendo una 
visión más amplia y comprehensiva que la criminología tradicional (no circunscrita exclusivamente 
a los delitos instituidos penalmente), entre otros requisitos, se podrá ir avanzando efectivamente 
hacia la materialización de una rigurosa justicia socio-ecológica trans-nacional (Garay, 2013b).

Desde tal perspectiva, este capítulo introductorio incluye una somera descripción de la transi-
ción de la concepción clásica de la justicia a la justicia procedimental con la instauración de la 
modernidad (con base especialmente en Reyes Mate (2011)), de la razón epistémica de la de-
nominada justicia memorial, de la subordinación irrestricta de la criminología al derecho penal 
y el surgimiento de una nueva epistemología de la criminología, de la óptica analítica del daño 
social y su aplicación para el caso de acciones u omisiones Estado-corporativas, y de la contri-
bución de este nuevo enfoque en la construcción de una justicia socio-ecológica trans-nacional.

Contraste básico entre las concepciones clásica y moderna de la justicia

La concepción clásica de la justicia parte de una premisa esencial cual es la generación del bien 
común y la dimensión comunitaria de la virtud. Como lo argumenta excelsamente Reyes Mate 
(2011, p. 13), la justicia de los antiguos “es una virtud especial y superior porque atiende a la 
dimensión comunitaria o  política de los actos virtuosos; es decir, que antes de que hablemos de 
reparto desigual de riqueza hay que hablar de la injusticia que supone no contribuir a la creación 
del bien común”.

Con la Ilustración, la concepción de la justicia fue transformándose sustancialmente en la me-
dida en que se le brindaba atención primordial al reparto del bien común, es decir, a la denomi-
nada justicia distributiva, relegando el énfasis en su construcción comunitaria.

En este sentido, siguiendo a Reyes Mate (2011, pp. 14-15), “en la modernidad. … es el sujeto 
quien en su autonomía, decide lo que es bueno y justo. … (Pero) la decisión libre alcanza el nivel 
de lo justo cuando la autonomía casa con la universalidad, es decir, cuando lo que pienso que es 
justo para mí lo es también para los demás. Los pies de barro de este planteamiento radican en la 
presencia de la universalidad. La solución (es) que sean todos los afectados, en el caso de Rawls, o 
toda la humanidad, en el de Habermas, quienes decidan! (…..) Estas son teorías procedimentales 
… (e)n las que desaparece el concepto de justicia general en provecho de la justicia distributiva” 
(lo entre paréntesis propio). 
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Con este paso paradigmático la virtud deja de ser la base/sustento de la concepción de justicia y 
ésta va privilegiando más el procedimiento que su misma raíz esencial, al concentrarse especial, 
si no exclusivamente, en torno a cuáles procedimientos sociales son los adecuados para poder 
garantizar una justicia distributiva eficaz, legítima y socialmente sustentable. Aquí sobresalen 
los enfoques teóricos en sistemas sociales idealizados como, por un lado, el de Rawls (1978) con 
una conceptualización política (por demás, liberal) de la justicia concebida como un conjun-
to de principios que han de suscribir individuos considerados supuestamente racionales para 
implantar unos términos de cooperación mutua en el marco de un Estado democrático liberal, 
sin tomar en debida consideración los inmanentes conflictos y contradicciones (por no decir 
más precisamente, injusticias) entre individuos (ciudadanos) (Garay, 2000, pp. 71-76), y, por 
el otro, el de Habermas (1999) con la teoría discursiva/deliberativa, alternativa a las teorías 
liberal y republicana, pero que recoge elementos de ambas y los integra en el concepto de un 
procedimiento ideal para la deliberación sobre asuntos como los referentes a la justicia que 
asegure el logro de acuerdos racionales y equitativos (Garay, 2000, pp. 161-163).  

Así, entonces, al reducirse la justicia casi a la justicia distributiva se restringe perversamente 
su objeto mismo. En efecto, en palabras de Reyes Mate (2011, p. 219): “(La) teoría de la justicia 
tiene que habérselas con toda forma de injusticia (y no reducirse a la mera justicia distributiva) 
y, además, tiene que responder a la injusticia mientras no sea satisfecha... El punto de partida es 
el reconocimiento de que la persona no está sola en el mundo sino que forma parte de una comu-
nidad... el todo… es el resultado de la responsabilidad que tiene cada parte por el bien común”.

La justicia anamnética o justicia memorial: una concepción innovadora

Ante este cambio epistémico de la justicia se ha creado un vacío de justicia, en el sentido de lo 
justo y del bien común, para las injusticias reproducidas en el pasado, en el presente y más allá, 
de no develarse la verdad de los hechos, de los responsables de las injusticias y de las víctimas 
afectadas por las mismas. Aquí reside, precisamente, la razón de ser de la denominada justicia 
anamnética o justicia memorial (de la memoria), que se sustenta en develar la responsabilidad 
frente a toda injusticia y en la construcción de la realidad. Se trata de una aproximación de or-
den epistémico a la realidad de la injusticia (Reyes Mate, 2011, p. 238).

En términos de Zamora y Reyes Mate (2011, pp. 5-6): “La justicia anamnética es un concepto 
de justicia que se interroga por los derechos negados en el pasado, por la vigencia del daño que 
sufrieron las víctimas inocentes, por los vínculos entre la injusticia presente y la pasada. A partir 
de este vínculo se hace patente que hacer justicia no consiste sólo en castigar al culpable, sino 
también en adoptar la perspectiva de las víctimas… Para construir un mundo basado en la justicia 
es imprescindible la memoria”. 

Bajo esta concepción, toda injusticia es resultado de la acción u omisión individual o colectiva 
que produce daño(s) a unos individuos o grupos de individuos, por lo que, en consecuencia, 
genera el sentido de culpa del o de sus responsables, a quienes se les ha de exigir responsabili-
dades. La culpa es comprendida como un concepto moral que va más allá (y no necesariamente 
circunscrito en) de la concepción de delito instituido por el derecho penal.
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En consecuencia, “una justicia anamnética obligaría seguramente a pensar una nueva concepción del 
derecho, al menos a pensar su justicia (la justicia del derecho) no en función del castigo al criminal 
(que es lo habitual) sino de la respuesta a la injusticia padecida por la víctima” (Zamora y Mate, 2011, 
p. 7). A lo que agrega el mismo Reyes Mate (2011, p. 293): “… Tampoco se identifica con la “ciencia 
jurídica”, especializada en identificar delitos, mientras que la memoria habla también y sobre todo de 
culpas. El delito se mide por leyes que tabulan la gravedad de la acción y de las penas consecuentes. 
La culpa es un concepto moral que liga la conciencia del agente con el daño de la víctima. La culpa 
sobrevive al delito de suerte que sigue vigente aunque se haya cumplido el castigo previsto por ley”.

Bajo esta visión paradigmática, la justicia es concebida como una teoría abierta, “no tiene fin, 
sino que es un pro-yecto” (Reyes Mate, 2011, p. 294).

La epistemología de la criminología tradicional

El paso hacia la “procedimentalización” de la justicia también se vio reflejada por la subordi-
nación de la criminología en sentido amplio al desarrollo de la jurisprudencia penal con la ads-
cripción de crímenes exclusivamente a las conductas/comportamientos/acciones tipificadas 
institucionalmente como delitos penalizables por el derecho penal.	

Un análisis pionero sobre esta criminología penal fue el abordado por Wayne Morrison (2012) 
en su libro Criminología, civilización y nuevo orden mundial, mostrando cómo la criminología 
se ha concentrado en la criminalidad individual como conducta/comportamiento desviado del 
individuo sujeto a penalización por la justicia penal. 

Como lo señalan Bernal et al. (2014, pp. 49-50), “(n)o existe ninguna duda de que la corriente 
dominante de la criminología decidió no investigar los crímenes internacionales, concentrándose, 
quizás de manera excesiva, en perseguir a los ladrones, esto es, en las causas y los mecanismos de 
control de los delitos comunes –desde el crimen callejero hasta la delincuencia de cuello blanco–, 
ignorando a los genocidas, es decir, dejando de lado el estudio de las atrocidades producidas por 
la violencia colectiva de los Estados o los grupos insurgentes”. 

Una de las razones explicativas aducidas por la perspectiva dominante para el relegamiento 
de tales crímenes, al menos hasta hace relativamente poco tiempo en el caso de algunos de 
ellos, reside en que “para la corriente dominante de la criminología los crímenes de Estado son 
una contradicción en los términos en la medida en que las instituciones encargadas de prevenir 
y castigar los delitos no pueden ser –idealmente– las mismas que se encargan de cometerlos” 
(Bernal et al., 2014, p. 50).

Pero la crítica a la visión de la criminología vigente reside no solamente por dejar de lado a 
crímenes de sistema, sino también a otros tipos de conductas y acciones que han producido y 
continúan produciendo daños sustanciales a amplios grupos de poblaciones en el mundo, como 
consecuencia, por ejemplo, de la insuficiente regulación de mercados y del abuso de poder de 
mercado por parte de agentes económicos poderosos (corporaciones) o incluso del aprovecha-
miento de su posición institucional privilegiada por parte de funcionarios y hasta agencias o 
empresas del Estado. La omisión de estas situaciones por parte de la epistemología criminoló-
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gica imperante lleva a cuestionar, como lo argumenta Ferrajoli (2014, p.83), “la naturaleza y el 
propio rol de la Criminología”.

Si bien, en general estos tipos de acciones, conductas o comportamientos dañinos socialmente 
no son corrientemente contemplados por sí mismos como delitos por el derecho penal, es claro 
que constituyen “crímenes” en la acepción básica del término (esto es, en su raíz latina como 
“falta u omisión que se considera muy grave” (Moliner, 1998)). 

Existen múltiples razones explicativas de esta clase de omisión/falencia para un adecuado tra-
tamiento de crímenes de tal naturaleza. Desde el punto de vista de la relación entre economía 
y política, Ferrajoli (2014, pp. 92-93) sostiene que ello se relaciona con “… los conflictos de in-
tereses y las múltiples formas de corrupción y poder de los lobbies para influir en la política. Todos 
estos fenómenos condicionan hoy a la política desde la economía. …  Ahora bien, esta primacía de 
la economía sobre la política y la abdicación de la segunda de sus funciones de gobierno en rela-
ción a la economía, no sería de hecho posible sin que se haya producido un proceso simultáneo de 
liberación de la política de los límites legales y constitucionales, hasta el punto de permitirle que 
agreda al sistema entero de los derechos fundamentales y de sus garantías… ”. 

Ahora bien, desde la perspectiva jurídica o más bien de la sociología jurídica y filosofía jurídica, 
según lo argumentan Bernal et al. (2014, p. 51), “(l)os principales dogmas (legitimidad, culpa-
bilidad, prevención, igualdad ante la ley e interés social) crearon una pretendida ciencia neutral de 
derecho penal y criminología que edificó la ideología del consenso social, esto es, la falsa creencia 
de la existencia de una moral media que presume un acuerdo social sobre el que se asienta la con-
vivencia, asignando al sistema penal un rol de represión de las infracciones de aquellos que atenta-
ban contra la ley penal del Estado. Sin lugar a dudas, esta ideología permitió legitimar a través del 
discurso de los principios del derecho penal una aplicación selectiva de la ley que nunca alcanzó a 
los poderosos ni a los agentes del Estado que violaban los derechos humanos de los ciudadanos, 
casi siempre amparados en las formalidades legales”. 

Aún más allá, lo que resulta crucial en términos de prescripción de socio-economía política, es 
que dicha omisión epistemológica tiene raíz, en palabras de Ferrajoli (2014, p. 92), “(en) un 
vacío del derecho público, más que del derecho penal … relacionado sobre todo con la asimetría 
entre el carácter todavía sustancialmente local de los poderes locales y el carácter global de los 
poderes económicos y financieros. … que se ejercitan fuera de los controles políticos, sin límites 
y sin los vínculos establecidos por el derecho, el cual es todavía un derecho básicamente estatal”. 

Una nueva aproximación epistemológica de la criminología

Un requisito fundamental para poder avanzar hacia una nueva epistemología crítica de la cri-
minología imperante consiste en superar su supeditación al derecho penal procedimental y en 
adscribirse a un sentido de la justicia enfocado en las injusticias y sus causas determinantes y 
agentes responsables, y no solamente en las inequidades como es el objeto propio de la justicia 
distributiva. Así, entonces, se ha de progresar en conceptualizar crímenes o, más bien para evitar 
equívocos, faltas/omisiones por parte de Estados-corporaciones que aunque no sean considera-
dos como delitos por la jurisprudencia penal, producen daños sociales dignos de consideración.
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La nueva criminología habrá de sustentarse en principios garantistas de responsabilidad indivi-
dual y colectiva en torno a comportamientos considerados como faltas que producen daño social 
y cuyos responsables han de ser tratados como culpables, sujetos de rechazo moral y social, así 
no sean vistos como ejecutores de actos/comportamientos delictivos a la luz del derecho penal.

Uno de los campos más susceptibles de daño social por faltas/omisiones cometidas por Estados 
y corporaciones es el relacionado con la inobservancia/violación de derechos fundamentales 
no penalizada judicialmente, a pesar de que éstos sean protegidos constitucionalmente (Abra-
movich y Courts, 2002). Es el caso de derechos económicos, sociales y culturales, que, como lo 
afirma Garay (2000, p. xviii), “surgen … ante el reconocimiento de la necesidad de vindicar los 
derechos de grupos –por la incapacidad para satisfacer por sí mismos sus necesidades básicas–, 
como de legitimar la intervención del Estado cuando el mercado no garantice la satisfacción de 
necesidades reconocidas en términos de bienestar de grupos de la población. La búsqueda de la 
observancia de derechos sociales se constituye en una función central del Estado Social, que asu-
me responsabilidades en la regulación política de la economía a fin de equiparar o compensar 
desigualdades (o mejor, injusticias) que se consideren inaceptables (por la sociedad)” (lo entre 
paréntesis es propio). 

Por lo tanto, cuando en el marco de un Estado de Derecho se implantan de manera debidamente 
planeada normas y políticas públicas con comprobables e innecesarios sesgos a favor especial-
mente de ciertos grupos poderosos (como empresas) que les permitan usufructuar de transfe-
rencias provenientes del resto de la sociedad y además reproducir cuantiosas rentas económicas 
y políticas excluyentes en beneficio propio a costa de intereses colectivos, especialmente de los 
grupos más vulnerables, y sin adecuada contraprestación ni rentabilidad social, por ejemplo, se 
produciría una falta por acción/omisión en términos del incumplimiento por parte del Estado 
de su responsabilidad de interponer los mayores y más eficaces esfuerzos para propender por 
un progresivo grado de observancia de derechos sociales de la población, con preferencia en el 
caso de los más desaventajados.  

Consecuentemente, la nueva “… criminología debe leer y estigmatizar como crímenes –crímenes 
de masa contra la humanidad– las agresiones a los derechos humanos y a los bienes comunes rea-
lizados por los Estados y por los mercados ... Es ésta una cuestión epistemológica de fondo, que 
tiene que ver con la vieja cuestión de la distinción y de la separación entre derecho y justicia … una 
criminología crítica tiene la obligación de averiguar … más allá de sus terribles daños sociales, 
su carácter de crímenes de masa, su impunidad y su sustancial aceptación por parte de nuestras 
opiniones públicas a pesar de las atrocidades que presentan” (Ferrajoli, 2014, p. 84). A lo que 
agrega el mismo autor, “(s)olo así se puede investigar la criminalidad estructural del poder –sea 
éste público o privado, político o económico– promoviendo en su contra políticas y técnicas de 
garantía, penales y de otra clase, para prevenir más que reprimir los daños gigantescos que esta 
criminalidad estructural del poder provoca” (Ferrajoli, 2014, p. 86).

Pero avanzar hacia la consideración de este tipo de faltas/omisiones que producen ingentes 
daños sociales (como lo propone Muncie (2000)) por parte del Estado en amplios campos como 
el de derechos sociales, impone serios retos y exige nuevos aprendizajes. Así lo señalan acerta-
damente Bernal et al. (2014, pp. 72-73): “Ir más allá de la criminología (tradicional) implica dos 
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tareas urgentes. La primera, recuperar la capacidad de análisis transdisciplinario de los daños 
sociales y de la criminalidad incorporando los conocimientos y las herramientas teóricas de mu-
chas disciplinas (como la sociología, la ciencia política, la economía, la psicología y la propia ze-
miología), dando paso a un modelo realmente integrador que rompa con el enclaustramiento y la 
ceguera analítica. Y la segunda abrir la puerta del horizonte cognoscitivo de la disciplina al estudio 
de los crímenes internacionales, y más allá de las definiciones legales, al análisis de los procesos de 
creación y posible control de daños sociales de gran impacto generados por la globalización de los 
mercados, la mercantilización de la salud y la seguridad alimentaria, de las personas e incluso la 
progresiva degradación del medioambiente y del planeta Tierra” (lo resaltado es propio).

Antes de seguir adelante conviene, entonces, introducir la corriente analítica de daño social 
para delimitar los campos de acción y aprendizaje en el avance hacia la implantación de un 
nuevo paradigma de la criminología.

La corriente analítica sobre daño social (social harm)

En el marco de la discusión sobre los límites epistemológicos de la criminología imperante han 
surgido enfoques analíticos que buscan superar la estrecha visión en torno a crimen y castigo/
penalidad característica del derecho penal, con el fin de poder ampliar el horizonte de conductas 
y comportamientos que ameritan una especial atención en razón a la importancia de sus impac-
tos en diversas instancias como la económica, la poblacional y la espacial (Hyllyard et al., 2004).

Quizás el enfoque más relevante es el conocido como el de daño social (social harm) que enfa-
tiza en la afectación causada por acciones u omisiones por parte del Estado o de particulares, y 
con una perspectiva más amplia que la de la criminología tradicional.

En este sentido, una corriente es la representada por Kauzlarich, Mullins y Mattheus (2003), 
quienes se concentran en las acciones estatales, definiendo el denominado crimen estatal como 
aquel que “genera daño a individuos, grupos y propiedad; es producto de la acción o la omisión en 
representación del Estado o de sus agencias; dicha acción u omisión se relaciona directamente con 
una responsabilidad o deber asignado o implícito; tal deber es cometido u omitido, por una agen-
cia gubernamental, organización o representante; y se realiza para el propio interés del Estado o 
de grupos de elite que lo controlan”.

En este contexto, se han adelantado estudios sobre las acciones ejecutadas por el Estado que se 
consideran delito (como el de Chambliss, 1989), específicamente orientados, como lo señalan 
Bernal et al. (2014, p. 56), “a analizar una multiplicidad de fenómenos delictivos asociados con 
la actuación ilícita del Estado por activa o por pasiva, y en particular, aquellos en los cuales la 
desviación organizada del Estado producía violaciones de los derechos fundamentales de las per-
sonas como en el caso de las manifestaciones de criminalidad organizada estatal (state organized 
crime), los delitos corporativos, financieros y de cuello blanco (state corporate crime), los delitos 
medioambientales, los tráficos de armas, drogas y personas, la represión política, y las violaciones 
de derechos humanos”.

Bajo tal perspectiva criminológica, los designados delitos estatal-corporativos han sido defi-
nidos por Kramer y Michalowski (2006, p. 20) como aquellas “acciones ilegales o socialmente 
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perjudiciales que resultan de una interacción mutuamente reforzada entre: (1) las políticas y/o 
prácticas en la búsqueda de las metas de una o más instituciones de gobernanza política y (2) las 
políticas y/o prácticas en la búsqueda de las metas de una o más instituciones de producción y 
distribución económicas”. 

Esta  definición ha sido desarrollada para diferenciar entre el denominado delito social-cor-
porativo iniciado por el Estado, que, de acuerdo con los mismos autores Kramer y Michalowski 
(2006), citado por Bernal (2014, p. 122), “se produce cuando las empresas que han sido contra-
tadas por el gobierno, se involucran en una desviación organizacional bajo la dirección o con la 
aprobación tácita de ese gobierno”. En tanto que el delito estatal-corporativo facilitado por el 
Estado, según Kramer et al. (2002, pp. 271-272), “se produce cuando las instituciones regulado-
ras del gobierno no restringen las actividades desviadas de negocios, ya sea por la connivencia di-
recta entre la empresa y el gobierno o porque se adhieren a los objetivos compartidos cuyo logro se 
vería obstaculizado por una regulación agresiva”. Este tipo de situaciones, independientemente 
de que se trate de faltas, omisiones o crímenes, es comprendido en términos institucionales 
bajo fenómenos más amplios como los denominados de captura y reconfiguración cooptada ins-
titucional o del Estado (abordados más adelante).

Otra corriente es la seguida por Muncie (2000) y algunos autores, quienes subordinan relati-
vamente el concepto de crimen al de daño social, y el de control del crimen al de justicia social 
(Bernal et al., 2014, p. 65).

Precisamente, ésta es la corriente a la que, en cierta medida, se acoge el presente análisis por 
tres razones básicas: i) para evitar confusiones y estigmatizaciones innecesarias por una exce-
siva e inconveniente criminalización de conductas o acciones que no son consideradas como 
delitos penales, al menos en la actualidad, como supuestamente  podría ser aducido a la luz del 
paradigma criminológico imperante;  ii) para dar amplio espacio al carácter ético y de moral 
pública/societal de faltas u omisiones en el diseño, aplicación y administración de políticas y 
acciones públicas en muy diversas instancias de la gestión de asuntos colectivos, que sin ser 
consideradas penalmente como delitos o ilícitos, son irregularidades de algún tipo circuns-
critas en una zona gris/opaca entre lo abiertamente ilegal y lo legal (y legítimo en términos 
societales), y de especial relevancia, iii) para aportar a la construcción de una historia y una 
memoria societal de las faltas, omisiones, delitos y crímenes, así como de sus auspiciadores/
usufructuarios/beneficiarios (individuales y corporativos, públicos y privados) y de sus afecta-
dos/víctimas (individuales y colectivos), en la conducción de asuntos públicos que han causado 
y pueden seguir causando importantes daños sociales, y han reproducido graves injusticias que 
solamente podrán ser enfrentadas con el enjuiciamiento moral/ético, judicial y administrativo, 
según el caso, y con la memoria histórica, como requisito para avanzar hacia una justicia global 
y universal (Reyes Mate, 2011).

Ante la multiplicidad de anomalías en la gestión pública que van desde faltas u omisiones a 
crímenes y delitos a nivel individual/casuístico y, con creciente gravedad sistémica, hasta llegar 
al nivel institucional/corporativo, surge el cuestionamiento sobre las condiciones de entorno 
propicias para su reproducción en diversas sociedades y países. De acuerdo con Bernal (2014, p. 
123): “Los creadores de estas originales teorías argumentan que los catalizadores para la acción 
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delictiva se desarrollan en tres niveles de análisis, que son, a su vez, niveles de acción organizacio-
nal: 1) el entorno institucional, que hace referencia a los objetivos y medios de desarrollo econó-
mico y político de una sociedad, 2) el organizacional, que vincula el entorno con la manera como 
las personas que ocupan posiciones en una organización están condicionadas por los requerimien-
tos que se exigen de su rol y por los procedimientos internos, y 3) el interaccional, que se ocupa de 
las relaciones sociales que dan sentido a la experiencia individual, a través de la interacción social 
limitada de la organización, también denominada nivel individual”.

Entorno institucional

Con referencia al entorno institucional conviene recordar que el análisis de North (1993), pre-
cursor del neo-institucionalismo, aduce que fallas en el grado de cumplimiento, el rigor de la 
obligatoriedad y la vigilancia fiscalizadora sobre la observancia de las normas, contratos y de-
rechos en un sistema, promueven/incentivan/conducen a comportamientos de tipo “oportunis-
ta”/ “ventajoso en provecho propio a costa de otros” –free rider– por parte de agentes sociales 
(Garay, 2013c). Lo que de reproducirse lleva a la configuración de instituciones extractivas, se-
gún la acepción de Acemoglu y Robinson (2012), como “aquellas diseñadas para extraer ingresos 
y riquezas de un sector de la sociedad para beneficiar a otros”. 

Ahora bien, la preeminencia de instituciones extractivas genera condiciones propicias para la 
aculturación o, en su defecto, hibridación de la ilegalidad (Garay, 1999 y 2013a), consecuente 
con “la exacerbación del rentismo en las instancias económica, política y social –fenómeno so-
cial mucho más profundo y amplio que la práctica denominada comúnmente como “búsqueda de 
rentas” (rent seeking)– como el aprovechamiento del lugar en la estructura de poder por parte de 
agentes sociales (con capacidad de decisión y responsabilidad moral) para la satisfacción de sus 
propósitos egoístas sin debida corresponsabilidad social y a costa de los intereses de la sociedad 
en su conjunto” (Garay, 2013c, p. 11). 

Ante el insuficiente rechazo moral y social de la ilegalidad, como afirman Garay et al. (2010), 
“se favorece la reproducción de agentes abiertamente ilegales pero también de otros agentes que 
siendo supuestamente legales, toman provecho del actuar entre la legalidad y la ilegalidad –agen-
tes sociales denominados opacos/grises2–”.

Siendo uno de los fines estratégicos de este tipo de agentes (individuos o incluso corporacio-
nes) en un ambiente social, institucional, económico y político de naturaleza excluyente o ex-
tractiva, siguiendo a Garay (2013c, p. 12), el de “capturar/infiltrar/cooptar instituciones públi-
cas y privadas fundamentales en el funcionamiento del sistema para la efectiva consecución de 
sus propósitos e intereses de carácter abiertamente ilegal, opaco/gris o incluso aparentemente 

2	  En términos de Garay et al. (2010), los agentes son agentes con poder de decisión con adscripción de 
índole moral. Así, el agente legal (bright) es aquél quien en ejercicio de su rol funcional/organizacional 
legal, al pertenecer a una organización legal, coadyuva al cumplimiento del rol funcional/institucional 
legal. En contraposición, el agente ilegal (dark) es aquél quien en ejercicio de su rol funcional/organiza-
cional ilegal, al pertenecer a una organización ilegal, no sólo obstruye el cumplimiento o incluso promue-
ve abiertamente el incumplimiento del rol funcional/institucional legal, sino que coadyuva al cumpli-
miento del rol funcional/institucional ilegal. En el intermedio, el agente opaco/gris (gray) es aquél quien 
en ejercicio de sus funciones no presenta las condiciones correspondientes a las anteriores situaciones.
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legales, en las instancias económica (por ejemplo, apropiación indebida de presupuesto y patri-
monio público, ganancias en mercados ilegales y blanqueo de capitales), política (financiación, 
asociación o incluso promoción de movimientos y partidos políticos, representación en instancias 
públicas y privadas, entre otros) y social (impunidad y legitimación social)”.

Y con la peculiaridad de que estos procesos tienden a avanzarse desde una captura institucio-
nal (preferentemente de instancias institucionales del Estado), “mediante la intervención desde 
afuera de la institucionalidad y en una sola vía por parte de agentes poderosos de diversa índole 
por métodos impositivos que van más allá del lobby como el soborno (corrupción), el abuso del 
poder y el uso de la violencia, a una etapa aún más avanzada y compleja que se da especialmen-
te desde adentro de la institucionalidad y en doble vía mediante prácticas más complejas como 
son la concertación de acuerdos entre agentes institucionales supuestamente legales con agentes 
poderosos externos, legales o ilegales –a iniciativa de los primeros o bien de los segundos– que 
adquieren una apariencia de legalidad y legitimidad social” (Garay, 2013c, p. 12). Esta etapa 
es la denominada Reconfiguración Cooptada Institucional/Estado3 (Garay et al., 2009; Garay y 
Salcedo-Albarán, 2012).

De nuevo, en procesos como los de captura y cooptación institucional/Estado intervienen una 
multiplicidad de agentes no solo abiertamente criminales sino también legales y especialmente 
grises/opacos, que realizan una gran variedad de actividades siguiendo conductas y comporta-
mientos de variada naturaleza: legal, ilícita/ilegal pero también gris/opaca.

Ahora bien, ante la importancia y la sistematicidad del accionar de agentes grises/opacos en 
determinados procesos sociales de especial relevancia, resulta inevitable realizar un análisis 
socio-jurídico y de sociología política sobre la prescriptibilidad de la zona gris/opaca y sus 
agentes grises/opacos para fines del procesamiento de carácter penal, de control fiscalizador 
socio-político y de valoración moral y de ética pública.  

Para comenzar hay que aclarar, como lo sugieren Garay y Salcedo-Albarán (2013b, p. 10), que 
“cuando un agente supuestamente legal comete algún acto ilícito o ilegal de carácter esporádico y 
casual, al menos en principio se podría clasificar de agente gris con una conducta casual punible. 
En este sentido, se diferenciaría de un agente oscuro (dark) abiertamente criminal en la medida 
en que no comete ilícitos de manera permanente o sistemática… (Pero) si el accionar ilícito resul-
ta ser sistemático, planeado y con una perspectiva perdurable, ya dejaría de ser considerado como 
agente gris para ser catalogado como agente abiertamente ilegal (por supuesto en términos tan-
to jurídicos como de sociología política)”. Obviamente, la gravedad del ilícito así fuere casual/
esporádico es una causal determinante del carácter mismo del agente: en un extremo, un cri-
men de lesa humanidad cataloga automáticamente por sí mismo al agente como abiertamente 

3	 Se define la Reconfiguración Cooptada del Estado como “la acción de organizaciones legales e ilegales, 
que a través de prácticas ilegales buscan sistemáticamente, desde adentro del Estado, modificar el régi-
men político e influir en la formulación, modificación, interpretación y aplicación de las reglas del juego 
y las políticas públicas. Estas prácticas se desarrollan con el propósito de obtener beneficios sostenidos 
y asegurar que sus intereses sean validados política y legalmente, así como obtener legitimidad social 
en el largo plazo, aunque esos intereses no sigan el principio fundamental del bienestar social” (Garay 
et al., 2009; Garay-Salamanca y Salcedo-Albarán, 2012).
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criminal, en tanto que un ilícito no planeado de muy baja gravedad penal no lo prescribe como 
abiertamente criminal.  

El análisis taxonómico socio-jurídico es aún más complejo en el caso de personas jurídicas en su 
carácter de agente moral.  Así, “(s)i la persona jurídica o empresa tiene por naturaleza propósitos 
plenamente legales pero sus ejecutivos utilizaren su razón jurídica y organización institucional 
para la comisión esporádica y casual de algún acto delictivo, ilegal o ilícito, la empresa podría 
seguir siendo considerada como agente legal sujeta a sanciones de orden jurídico y/o regulatorio 
por parte de las autoridades responsables, pero sus ejecutivos y dueños decisorios habrían de ser 
considerados como agentes grises sujetos a sanción penal… A diferencia, si los actos ilícitos o 
ilegales promovidos por sus dueños y/o ejecutivos fueren sistemáticos y con una perspectiva per-
durable, éstos últimos habrían de catalogarse como agentes ilegales abiertamente (oscuros), al 
igual  que la empresa en referencia. Todavía más, si, por el contrario, la empresa fuere de fachada 
para realizar actos ilícitos encubiertos como una de sus funciones principales, se trataría de una 
empresa claramente ilegal (oscura) y sus dueños y ejecutivos responsables también agentes abier-
tamente ilegales” (Garay y Salcedo-Albarán, 2013b, pp. 10-11). 

Bajo esta perspectiva, la gravedad de los hechos irregulares (no estrictamente lícitos ni ile-
gales) de que se trate resulta determinante incluso para la misma graduación de la naturaleza 
de los agentes, ya que en la medida que se agraven los actos delictivos se diluye la zona gris/
opaca para subsumirse en la categoría ilícita o, según el caso, hasta en la delictiva propiamente 
dicha4. “De ahí la necesidad de contar con un análisis comprensivo de las conductas y actos no 
legales de los agentes y sus consecuencias económicas, sociales, ambientales y derechos humanos 
para su tratamiento punitivo y su catalogación moral (léase no moralista), y consecuentemente 
su penalización y su sanción moral (según el caso)” (Garay y Salcedo-Albarán, 2013b, p. 12) (lo 
entre paréntesis es propio).

Como lo comenta acertadamente Vargas (2013b) a una versión preliminar del ensayo en refe-
rencia (Garay y Salcedo-Albarán, 2013b): “De las diferentes formas pueden destacarse dos ex-
presiones del derecho penal: a) el concierto para delinquir agravado, en virtud del cual la persona 
legal y no armada establece vínculos con las estructuras macrocriminales, pero estos vínculos se 
traducen en pactos supersticios o clandestinos (como sucede con la simulación en materia civil: la 
reputación de legalidad de ciertos agentes es una fachada que esconde pactos oscuros), en estos 
casos no cabría duda del cambio de tonalidad (de gris a oscuro), ya que el interregno de lo gris 
ha sido claramente cruzado, de manera que frente a la ley penal, el sujeto “legal” es coautor; b) la 
figura del determinador, entendida en derecho penal como la persona que lleva a otra a cometer un 

4	  Así, como lo argumentan Garay y Salcedo-Albarán (2013b, p. 11), “en un extremo estarían hechos que 
implicaren una grave violación de derechos humanos y/o un crimen de lesa humanidad, en cuyo caso no 
habría cabida a una clasificación como gris del agente responsable por más de que hubiera sido de carácter 
no sistemático. Aún más, incluso la persona jurídica o empresa a cuyo nombre y organización institucional 
se hubiera  gestado el acto victimizante, habría de catalogarse directamente como agente illegal (oscuro), 
al igual que sus dueños y ejecutivos responsables directos e indirectos de su ejecución. Con mayor razón si 
los actos fueren de carácter sistemático, en cuyo caso se catalogarían como agentes abiertamente crimi-
nales (incluida la empresa como persona jurídica)”. Esta perspectiva socio-jurídica y de sociología política 
guardaría cierta relación con la jurisprudencia del concierto para delinquir agravado.
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delito, ya sea convenciéndola, financiándola o apoyándola, ello hace que el reproche penal se le 
impute no como coautor sino como partícipe en la conducta penal”. 

Por supuesto, todo ello abre una discusión no solo jurídica (más allá de lo estrictamente penal) 
sino también sociológica sobre la moral y la responsabilidad social de los dueños y directivos de 
personas jurídicas (como sociedades anónimas, corporaciones) y su carácter de agente moral 
y jurídico bajo tanto la jurisprudencia civil y penal como la regulación mercantil, financiera, 
cambiaria y societaria, a nivel nacional/transnacional.

Guardadas proporciones, el mismo tipo de argumentación socio-jurídica aplica al caso de fun-
cionarios públicos en el desempeño de sus funciones institucionales en la conducción de asun-
tos colectivos/públicos.

Por las consideraciones anteriores queda clara la conveniencia, si no necesidad, de realizar una 
taxonomía (socio-jurídica y de sociología política)  de la gravedad (en términos de daño social, 
por ejemplo) y la recurrencia/sistematicidad de las conductas irregulares (como faltas u omisio-
nes, por ejemplo) para la clasificación de la responsabilidad social y el carácter moral/ético de 
los agentes en el desempeño de funciones en su fuero institucional y organizacional, y la gra-
duación de su tratamiento jurisdiccional, administrativo y moral/societal, según corresponda.

Ahí reside, precisamente, razón básica para optar por la perspectiva sobre faltas u omisiones/
irregularidades catalogadas según su diverso grado de  gravedad en términos del daño social, 
como aquí se propone, antes que por la visión irrestricta sobre delitos estatal-corporativos de 
tipo genérica, para analizar conductas y comportamientos funcionales/institucionales circuns-
critos en la amplia zona gris/opaca entre la plena legalidad y la abierta ilegalidad. 

Entorno organizacional

Uno de los condicionantes más relevantes sobre la actuación de funcionarios en una organiza-
ción es el relacionado con los requerimientos exigidos como fundamento de la evaluación del 
desempeño del papel y cumplimiento de las funciones, así como con los procedimientos forma-
les para el ejercicio del cargo.

Los requerimientos se relacionan no solamente con los fines institucionales y la naturaleza de 
la organización, sino también con los objetivos específicos adoptados por la administración de 
turno bajo un determinado plan estratégico organizacional. Tales objetivos estratégicos ad-
quieren una importancia decisiva para la orientación de los roles y las responsabilidades de 
funcionarios, especialmente de los del nivel ejecutivo y gerencial, por lo que, en últimas, llegan 
a afectar hasta la misma racionalidad funcional de diversas instancias de la organización.

Bajo un esquema de valoración como el de la meritocracia, los funcionarios clave de la organiza-
ción son evaluados no sólo con base en el logro de fines institucionales esenciales/fundaciona-
les, sino también de los objetivos estratégicos de la administración de turno. Por ello es que el 
accionar de funcionarios decisivos para la satisfacción de metas estratégicas se ve restringido y 
encauzado con esa orientación, en ocasiones incluso aún a costa, así sea parcialmente, de fines 
organizacionales perdurables de mediano y largo plazo.
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Ahora bien, si tales metas no están estrictamente alineadas con los fines esenciales/fundaciona-
les de la organización, se podría reproducir una situación que, al menos en principio, pareciera 
paradójica e inconsistente al observarse el logro de un adecuado cumplimiento de metas adminis-
trativas coyunturales/ transitorias pero con el sacrificio de llegar a subordinar/desvirtuar/incum-
plir, en algún grado, algunos propósitos funcionales fundamentales de la organización. 

En estas circunstancias, la ocurrencia de daños sociales por el cumplimiento de metas adminis-
trativas coyunturales debería ser reconocida como resultado de faltas u omisiones, o incluso de 
crímenes y delitos, de ser el caso, en el desempeño de funciones a la luz de los fines esenciales/
fundacionales de la organización, pero no necesariamente respecto a los propósitos coyuntura-
les de la administración organizacional de turno. 

Un caso paradigmático reciente en Colombia es el de los denominados “falsos positivos” repro-
ducidos ante una decisión administrativa del Ministerio de Defensa de su momento, consistente 
en brindar estímulos de orden burocrático a las fuerzas militares (como en el tema del escalafón 
militar, por ejemplo) por dar de baja a personal de los grupos armados guerrilleros (entonces 
designados como terroristas) en el marco de la lucha antisubversiva, uno de los ejes estratégi-
cos de la administración Uribe.

La priorización del propósito de abatir guerrilleros habría llevado, injustificadamente, claro 
está, a incentivar comportamientos no solamente anómalos o irregulares sino quizás incluso, 
de ser dictaminado por las instancias judiciales competentes, abiertamente criminales, por par-
te de algunos militares en posición de mando para ordenar la ejecución extrajudicial de jóvenes 
indefensos (campesinos y de población vulnerable) y registrarlos como bajas de guerrilleros en 
combate, a fin de poder usufructuar de los beneficios/reconocimientos administrativos debidos 
para sí mismos y, si fuera el caso, a sus responsables directos/ejecutores.

De dictaminarse penalmente la comisión de crímenes masivos y sistemáticos para tal propósito, 
podría argumentarse la ocurrencia no sólo de una falta u omisión de sistema, sino de un crimen 
de sistema5 a nivel de ciertas instancias de las fuerzas militares del Estado colombiano, que 
habría significado la violación abierta de los derechos fundamentales y del derecho básico a la 
vida, en especial, de un grupo de la población (particularmente vulnerable), y habría atentado 
seriamente en contra de los fines esenciales del Estado de Derecho. 

Otro caso de particular significancia en el caso de la gestión pública del sistema minero-energético 
es el relacionado con la masiva concesión de títulos mineros bajo un principio administrativo no 
de mercado como el del mejor postor, sino del consistente en “el primero en el tiempo, primero en el 
derecho”, con exiguos requisitos para el agente solicitante y sin mayor evaluación sobre su conve-
niencia socio-ecológica (Garay, 2014a) y para el Estado como dueño de los recursos naturales no 
renovables existentes en el subsuelo, por parte de un grupo reducido de funcionarios en medio de 
una clara debilidad institucional/normativa y en el marco de una política de promoción de la inver-

5	  Los crímenes de sistema se caracterizan por una división de labores entre los planificadores y los ejecu-
tores, además de arreglos sobre la estructura y la ejecución, perpetrados por organizaciones en las que 
intervienen personas poderosas, incluso oficiales, militar y políticamente, que cometen una variedad de 
crímenes y delitos, y que afectan a un gran número de víctimas (Oficina Alto comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, 2006, p. 32).
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sión extranjera y de la implantación de un modelo neo-extractivista tipo enclave con la decisiva 
participación de empresas multinacionales, como fue el observado durante el periodo 2001-2010 
con el otorgamiento de cerca de ocho mil títulos a lo largo del país (Garay, 2014a).

En el mejor de los casos, la evidencia sobre los impactos socio-ecológicos de diversos proyectos 
de gran minería en los últimos años (como se ha analizado en esta serie Minería en Colombia) 
proveería bases suficientes para argumentar sobre la reproducción de una grave falta u omisión 
de sistema al haberse privilegiado desmedidamente propósitos de la administración guberna-
mental de turno en favor de ese tipo de desarrollo extractivista minero, y desvalorizado/subor-
dinado relativamente objetivos esenciales de Estado como la defensa del patrimonio público en 
una perspectiva perdurable (por ejemplo, ante una insuficiente renta minera neta a favor de la 
sociedad colombiana) y la observancia de derechos fundamentales como la preservación de un 
ambiente sano. Más adelante se volverá a retomar este caso paradigmático.

Retornando al tema general del entorno organizacional vale resaltar que una de las condiciones 
de entorno para favorecer la reproducción de faltas u omisiones en la gestión pública, y aún 
de delitos o crímenes penalizables, según el caso, tanto a nivel individual/casuístico como de 
sistema, hace relación al régimen de inhabilidades para poder ejercer cargos públicos con fun-
ciones decisorias que pueden afectar intereses colectivos/públicos y a la regulación del lobby 
por parte de las empresas, especialmente poderosas e influyentes, para la promoción/defensa 
de sus intereses particulares. 

Ello es de particular relevancia en el caso del sistema minero-energético en países como Co-
lombia en el que predomina el modelo neo-extractivista tipo enclave vigente en la actualidad. 
Es así como la existencia del fenómeno denominado como la “puerta giratoria” en el caso de 
altos funcionarios de empresas privadas que dejan su cargo para asumir responsabilidades 
públicas en instituciones oficiales del ámbito minero-energético y ambiental, sin dejar de 
lado el de la hacienda pública, y que incluso luego dejan su cargo público para retornar al 
sector privado relacionado con el sistema, etc., puede generar/reproducir serios conflictos 
de intereses público-privados, en particular cuando se trata de ingentes sumas de dinero 
involucradas en algunas decisiones gubernamentales que afectan/benefician a empresas 
particulares. Aquí reside un amplio campo para la regulación estatal con miras a implantar 
con rigor un régimen de incompatibilidades que coadyuve a la renovación/preservación de la 
moral y ética en el desempeño de las funciones públicas, con énfasis en ámbitos de particular 
relevancia para los intereses del Estado y la sociedad como es, por ejemplo, el manejo de los 
recursos naturales no renovables (RNNR).

De otra parte, ciertas evidencias sobre el otorgamiento de tratos preferenciales excesivos a 
favor de unos intereses particulares sin la debida justificación socio-económica ni con una 
adecuada corresponsabilidad social, podrían llevar a cuestionar sobre una eventual influen-
cia desmedida de los beneficiados sobre esferas decisorias en las instituciones públicas res-
ponsables. Por supuesto, ello conduce a la materialización de faltas u omisiones, individua-
les o de sistema, según el caso, en la gestión pública a la luz de los fines fundacionales de las 
entidades oficiales comprometidas. 
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Los tratos preferenciales a favor de las empresas mineras en los regímenes tributario (y en deci-
siones sobre liquidación de impuestos de índole administrativa por parte de la DIAN) y cambia-
rio6, para no citar sino algunos casos, podrían reflejar en algún grado la influencia determinan-
te de las mismas empresas sobre funcionarios públicos (incluidos congresistas) e instancias de 
la institucionalidad competente, quizás más allá de lo que se aceptaría bajo prácticas de lobby 
debidamente regladas.

Obviamente, no sobra recalcar que, en general, en aquellos casos en que hubiera alguna eviden-
cia de la posible ocurrencia de hechos de tipo delictivo o ilícito como conducentes o explicativos 
de faltas u omisiones de la gestión pública, individual o de sistema, se habría de poner en cono-
cimiento de las instancias judiciales competentes para dictaminar sobre el carácter penal, más 
allá del moral/ético y fiscal/administrativo, de las faltas en cuestión.

Algunos ámbitos distintivos para el avance hacia una nueva concepción 
paradigmática sobre crímenes, faltas u omisiones de carácter público

Ámbito jurisprudencial

En este ámbito se ha de seguir progresando en la definición de principios y postulados de orden 
constitucional que, entre otros fines, permitan tanto operacionalizar el análisis crítico de nor-
mas, políticas públicas y disposiciones legales y administrativas en clave de la observancia (más 
precisamente, del grado de avance o del goce efectivo) de derechos sociales y fines esenciales 
del Estado acorde con preceptos de la Constitución y de la responsabilidad pública en un Estado 
de derecho, como consecuentemente, cuando sea del caso, proveer el sustento para imponer 
correctivos a las faltas cometidas por agentes estatales responsables. 

En este punto es de reconocer que en países como Colombia se ha desarrollado una destacada 
y en ocasiones inédita jurisprudencia constitucional a nivel internacional sobre la judicializa-
ción de políticas públicas que han fallado en el mejoramiento de las condiciones de vida y la 
restitución de derechos fundamentales a grupos de la población como la población víctima del 
desplazamiento forzado por el conflicto armado en sentido amplio (multiplicidad de violencias y 
agentes victimarios, y crímenes de sistema) como lo define la misma Corte Constitucional. Es así 
como ante la constatación de la violación integral y sistemática de los derechos fundamentales 
de estas víctimas, la Corte  procedió a la declaración de un Estado de Cosas Inconstitucional 
(ECI) para dicha población vulnerable y emprendió un proceso de judicialización de las políticas 
públicas sobre desplazamiento forzado en cabeza del gobierno nacional encargado de velar por 
los derechos de las víctimas (mediante la Sentencia T-025 de 2004).

En este proceso, la Corte, mediante una consulta técnica a las mismas autoridades guberna-
mentales y a un grupo de especialistas de la sociedad civil (como la Comisión de Seguimiento 
a la Política Pública sobre Desplazamiento Forzado), adopta un conjunto de indicadores ope-
racionales sobre el goce efectivo (o grado de observancia) de cada uno de los derechos funda-

6	  Temas que han sido tratados en varios capítulos de esta serie Minería en Colombia, como en el capítulo 
4 del volumen 1 (Rudas y Espitia, 2013) y en el capítulo 5 del volumen 3 (Rudas, 2014).
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mentales de acuerdo con su respectivo alcance constitucional, a fin de evaluar empíricamente, 
con la mayor objetividad posible, el avance en el cumplimiento de los derechos de la población 
víctima del desplazamiento forzado, y así poder decidir sobre la vigencia del ECI (ratificación o 
levantamiento) y del proceso judicial emprendido.

Y la Corte ha ido aún más allá, modulando el proceso de judicialización al punto de emitir con-
cepto sobre la idoneidad/eficacia de algunas políticas públicas en particular (como las de vi-
vienda y tierras en su momento) y la conveniencia de ser reformadas por parte de las autorida-
des gubernamentales responsables.

Si bien éste constituye un caso paradigmático en el que una Alta Corte asume la responsabilidad 
de judicializar unas determinadas políticas públicas en defensa de la observancia de derechos 
fundamentales de un importante grupo poblacional (que representa cerca de un 11% de la po-
blación colombiana), aparte de la aplicación de la figura de la tutela para garantizar el acceso 
y la calidad de servicios sociales, es claro que resta un amplio campo de acción jurisprudencial 
en el proceso de exigibilidad de los derechos fundamentales y de judicialización de políticas 
públicas en el marco de un Estado de Derecho, y especialmente en un Estado Social de Derecho 
como el instituido en Colombia por la Carta Constitucional de 1991. 

Otro progreso jurisprudencial sustancial en la búsqueda por garantizar derechos fundamentales 
es el relacionado con la explotación de recursos naturales no renovables (RNNR), mediante la 
Sentencia T-154 proferida por la Corte Constitucional de Colombia que vindica el principio de 
precaución, sustentándose, en términos de Garay (2013c, p. 16), “en la Carta Constitucional de 
1991 y la aprobación de diversos instrumentos transnacionales para el reconocimiento de la pro-
tección del ambiente y el derecho a un ambiente sano en un lugar preferente en el ordenamiento 
jurídico colombiano, y para dar relevancia a la conexidad entre el ambiente sano y el derecho a la 
vida y la salud. Aduce, además, que principio fundamental del régimen constitucional prevalecien-
te es la obligación estatal e individual de proteger riquezas naturales y culturales de la Nación, 
ante la relación entre el ser humano y el ecosistema. Y reconoce que el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica de Río+20 incluyó 27 principios generales mediante los cuales los Estados deberán apli-
car ampliamente el principio de precaución para, entre otros propósitos, impedir la degradación 
del medioambiente, sin que pueda sacrificarse su aplicación en aras de la inmadurez científica, es 
decir a falta de certeza científica”.

Aunque, al menos en principio, el ámbito constitucional está directamente constreñido en bue-
na medida a las competencias y responsabilidades al nivel de lo estatal más que de lo estricta-
mente privado, es claro que también puede asumir ciertos niveles de injerencia para dictaminar 
sobre faltas/omisiones de la acción de agentes privados (como empresas) que afectan derechos 
fundamentales de ciudadanos, y llegar a proferir disposiciones para que dichos agentes adop-
ten medidas correctivas (como lo hace a Drummond Ltd. en dicha Sentencia). Por supuesto, tie-
ne indudable potestad para establecer órdenes a entidades y organismos del Estado, incluidos 
los entes de control como la Contraloría General, la Procuraduría y la Defensoría.

Tal es el caso ilustrado en el volumen 2 de esta serie Minería en Colombia, al señalarse que “la 
Corte decidió aceptar la tutela interpuesta por una familia como medida procedente para la pro-
tección de derechos colectivos por presentarse conexidad con la afectación de derechos fundamen-
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tales a un grupo concreto de ciudadanos, y procedió a aplicar el principio de precaución al aceptar 
que las actividades de extracción de carbón por parte de la Drummond Ltd. han afectado en alguna 
medida los derechos a la vida, la salud y a gozar ambiente sano, en calidad de derechos funda-
mentales, a un grupo concreto de ciudadanos. Y emitió una serie de órdenes al Ministerio de Medio 
Ambiente para, entre otros, promover un plan de acción con el fin de aplicar una política nacional 
integral de prevención y control contra la contaminación del aire, a los entes de control para velar 
por el cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia y, por supuesto, a la misma Drummond Ltd. 
para realizar una serie de acciones correctivas y preventivas identificadas” (Garay, 2013c, p. 17).

En este sentido, una criminología crítica debe progresar en una diversidad de campos jurispru-
denciales. Uno de ellos, a manera de ejemplo, reside inevitablemente en el establecimiento de 
unos criterios constitucionales claros sobre la jerarquización de determinados derechos para 
dirimir conflictos e injusticias o inequidades entre afectados, y estipular medidas correctivas y 
compensaciones, bajo el propósito de brindar plena garantía a la titularidad de derechos, así 
como de sus respectivos alcances y limitaciones. Uno de los casos de este tipo que se ha tratado 
en el volumen 3 de esta serie Minería en Colombia es el de los derechos al suelo y subsuelo (Var-
gas, 2014; Garay, 2013b).

Otros en el ámbito jurisprudencial, retomando la argumentación de Ferrajoli (2014, pp. 95-96), 
serían “en primer lugar, la reformulación de la jerarquía de los bienes jurídicos merecedores de 
tutela penal, sobre la base de la primacía asociada a la garantía de los derechos constitucional-
mente establecidos y del grado de ofensa producidos a éstos por diversos tipos de criminalidad; en 
segundo lugar, la máxima reducción de la esfera de intervención penal frente a los delitos privados 
de ofensividad…; en tercer lugar, el desarrollo de reglas, controles y garantías no penales capaces 
de someter al derecho los poderes actualmente salvajes de carácter supranacional; en cuarto lugar, 
la formación en la opinión pública de un nuevo sentido común …. ”.

Antes de dejar este ámbito, vale la pena hacer especial mención al caso de la jurisprudencia 
penal. Volviendo a la experiencia colombiana reciente es de destacar la nueva jurisprudencia 
desarrollada por la Corte Suprema de Justicia en el proceso de juzgamiento del fenómeno de-
nominado como parapolítica. En efecto, en razón del acuerdo de desmovilización acordado con 
el gobierno de turno y del esquema de justicia transicional adoptado para el juzgamiento de 
paramilitares desmovilizados, y dada la masividad de crímenes y víctimas en el prolongado pe-
riodo de actuación narcoparamilitar, se optó por el enfoque sistémico de macrocriminalidad7 

7	  Como lo señalan Garay y Salcedo-Albarán en un documento de la Fundación Vortex (2013), con derechos 
cedidos a la FIBGAR: “Una red macro-criminal es una red social que se establece para lograr propósitos 
criminales mediante la realización de diversas actividades tanto delictivas como no propiamente delictivas. 
… La cantidad y los tipos de nodos/agentes (miembros de la red) y de interacciones (establecidas entre 
agentes partícipes en la red para la comisión de actividades como delitos, etc.) que conforman una red ma-
cro-criminal pueden ser muy elevados, pero siempre (son susceptibles de) ser … clasificados, ordenados y 
analizados para generar modelos y representaciones gráficas que permitan caracterizarla sistemáticamente 
(en términos de su estructura, su mando, su accionar y sus relaciones y agentes responsables)” (lo entre 
paréntesis es propio). 
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(y, consecuentemente, de máximos responsables8) para caracterizar el actuar de las redes nar-
coparamilitares (estructura organizativa y tipología de relaciones determinantes entre agentes 
miembros para la ejecución de actos ilícitos/criminales e incluso aparentemente lícitos o grises/
opacos) y la clase de participación/compromiso de agentes –en particular de altos funcionarios 
públicos como congresistas y directores de instituciones públicas como el DAS– en la ejecución 
de crímenes de sistema, y se instituyó el delito de concierto para delinquir agravado para pena-
lizar a ese tipo de agentes involucrados.

En la medida en que se constataba la existencia de un plan orquestado para “Refundar el Estado 
en Colombia” a través del accionar militar, político y social de las redes narcoparamilitares, con 
la intervención decidida de otros sectores de la sociedad como algunos congresistas, altos fun-
cionarios públicos y empresarios, comerciantes, latifundistas, etc., la Corte Suprema adoptó un 
enfoque penal de corte sistémico –y no el meramente individualizado/casuístico como el que se 
derivaría de la perspectiva penal ortodoxa en el que “un delito es cometido aisladamente por un 
individuo y resulta afectando directamente a otro(os) individuo(s)”– para dar debida cuenta de 
una nueva forma de criminalidad organizada, reconociéndose la existencia de una estructura de 
poder armado ilegal interviniendo en diversas instancias con variadas formas de acción, desde 
la militar con la comisión de masacres, desplazamientos forzados masivos, delitos de violencia 
de género y sexual, etc., hasta la propiamente política –incluso favoreciéndose de modalidades 
del propio sistema democrático formal como la elección y posterior actuación institucional de 
congresistas comprometidos con el proyecto narcoparamilitar–, que llevaba a atentar contra la 
estabilidad de las instituciones e incluso contra las mismas bases del Estado de Derecho.

Habiéndose llegado a un avanzado estado de reconfiguración cooptada del Estado por parte del 
narcoparamilitarismo (como se ilustra, entre otros, en: Garay et al., 2009; Garay y Salcedo-Al-
barán, 2012), resultaba indispensable desarrollar un marco jurisprudencial más acorde con las 
características de la nueva criminalidad sistémica para poder avanzar hacia una efectiva penali-
zación de la gran variedad de crímenes y de responsables (como altos funcionarios públicos) en 
el marco de un plan político-militar orquestado y de una estructura organizativa armada ilegal.

Todavía más cuando el papel de agentes supuestamente legales –como funcionarios públicos y 
empresarios–  en la estructuración y el funcionamiento de las redes ilícitas del narcoparamilita-
rismo había sido crucial, ya que, como lo señalan Garay y Salcedo-Albarán (2013, p. 9), proveían 
acceso a “(i)… la asignación de presupuestos de las secretarías de hacienda, salud y educación 
en el nivel municipal, (ii)… los procesos de contratación pública, y entre otros, (iii) la provisión 
de información exclusiva de agencias de seguridad como el Departamento Administrativo de Se-
guridad (DAS). Adicionalmente … recursos legales, principalmente consistentes en legitimidad 

8	  Garay y Salcedo-Albarán (2013a) argumentan: “De manera consecuente con la noción de red criminal, un 
“máximo responsable” puede definirse como aquel nodo/agente (o grupo de nodos/agentes) cuya acción 
es relevante, y en algunos casos determinante de la estructura, la estabilidad y el accionar de una red crimi-
nal. En términos generales, dicho nodo/agente (o grupo) se caracteriza por: (i) participar en interacciones 
estructurales, (ii) registrar elevados indicadores de centralidad directa y/o de capacidad de intermediación 
–betweenness–, y (iii) gestionar interacciones de alta frecuencia, es decir, aquellas que pueden definirse 
como interacciones de “alta intensidad”. Dichos criterios no son mutuamente excluyentes entre sí, de ma-
nera que un mismo nodo/agente (o grupo) puede aparecer clasificado de manera simultánea en los tres”.



Minería en Colombia

Contraloría General de la República

33

y capital electoral, proporcionado por movimientos y partidos políticos en el marco de acuerdos 
de doble vía, es decir, entre el movimiento o partido político y las AUC (narco-paramilitarismo)”. 
Así como también “… recursos legales … orientados a (i) facilitar el lavado de activos proporcio-
nando herramientas financieras o (ii) la provisión de recursos económicos y financieros otorgados 
directamente a la red ilegal para su financiamiento y operatividad logística”.

Ahí, precisamente, ha residido el papel pionero de la Corte Suprema de Justicia para visibilizar 
públicamente el fenómeno de la macrocriminalidad institucional y para poder combatirlo pe-
nalmente de una manera más sistemática y eficaz, con una valiosa perspectiva y metodología 
jurisprudencial de referencia replicable con sus debidas adecuaciones para abordar el trata-
miento (no penal e incluso de índole administrativa) de fenómenos de faltas y crímenes de 
sistema de índole institucional en la conducción de asuntos públicos.

Ámbito estatal de control fiscal y administrativo

Un ámbito diferente al propiamente jurisprudencial es el relacionado con la visión analítica 
y el alcance institucional y jurisdiccional que se le brinde a las funciones de los entes de 
control respecto a las acciones estatales y a las responsabilidades de funcionarios públicos, 
en la defensa por el cumplimiento de los fines esenciales del Estado y la observancia de los 
derechos fundamentales. 

En el caso de la Contraloría General de la República sobresale la problemática relacionada con 
el enfoque analítico e institucional sobre daño fiscal y la responsabilidad fiscal asociados con 
la pérdida o deterioro del patrimonio público de la Nación. El control fiscal en lo relacionado 
con los recursos naturales, especialmente los no renovables (RNNR), adquiere connotaciones 
determinantes para poder velar eficazmente tanto por una adecuada compensación por su ex-
plotación, consecuente con su agotamiento en calidad de capital natural público escaso y no 
renovable (es decir, la renta minera a favor del Estado y la sociedad9), como por la reparación/
compensación de los daños socio-ecológicos producidos por la explotación de recursos que ha-
cen parte del patrimonio público (como los minerales en el subsuelo que son propiedad del 
Estado por mandato constitucional). 

Se destacan las exigencias probatorias formales tanto para especificar las causales y su grado 
de responsabilidad como para constatar y medir cuantitativamente (en términos monetarios) 
el daño fiscal en muy diversos casos como el derivado de la explotación de RNNR, entre otras ra-
zones por la multiplicidad de impactos socio-ecológicos no solamente materiales, sino también 
inmateriales de índole simbólico y socio-cultural, de muy difícil cuantificación, y las restriccio-
nes sobre el pago de reparaciones/compensaciones como es el requisito de que sea en términos 
monetarios y no en especie, restringiendo perversamente su realización efectiva en casos en 
que sea muy difícil la cuantificación monetaria de todo el daño generado (producido por la ex-
plotación de RNNR, por ejemplo).

Si se ampliara la visión institucional, a condición de la provisión plena de las garantías previstas 
en un Estado de derecho a la contraparte (sean agentes privados o públicos como empresas pri-

9	  Este tema es estudiado por Rudas y Espitia (2013) en el volumen 1 de esta serie Minería en Colombia.
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vadas nacionales y transnacionales o empresas estatales), para superar restricciones formales/
no sustanciales inconvenientes e incluso nocivas, en la práctica real, para velar por los fines del 
Estado, adoptando medidas como, por ejemplo, prever la posibilidad de realizar reparaciones/
compensaciones en especie en los casos en que sea muy difícil, si no inadecuado, cuantificar 
monetariamente el daño, bajo el principio de equivalencia consistente en que “el que produce 
daño, compensa”, restaurando las condiciones de entorno socio-ecológico a su situación previa 
a la realización de las actividades causantes del daño en referencia. Aspectos de esta temática 
son abordados con mayor detalle en el capítulo 7 del presente volumen.

Complementariamente, se han de seguir ampliando el alcance y la profundidad de intervencio-
nes de control, con un enfoque que trascienda el meramente puntual y casuístico, por uno más 
comprehensivo y sistémico, en defensa del patrimonio público como es el caso de actuaciones 
especiales para identificar impactos socio-ecológicos a nivel local y regional de macro-proyectos 
con especial relevancia para el patrimonio del Estado, así como para determinar y calificar la 
existencia de faltas u omisiones, e incluso alertar sobre irregularidades de dudosa legalidad y 
darle tránsito del respectivo material levantado a las instancias competentes, en la gestión pú-
blica por parte de las autoridades gubernamentales responsables, a nivel tanto individual como 
institucional. Un caso ilustrativo en esa dirección lo puede constituir la reciente Actuación Es-
pecial adelantada por la CGR sobre la minería del carbón en el Departamento del Cesar, bajo un 
enfoque inter-sectorial con la activa participación de varias contralorías delegadas sectoriales y 
con un alcance más allá del control fiscal tradicional, al asumir adicionalmente el reto de trabajo 
de campo para medir impactos socio-ecológicos asociados con la explotación carbonífera a nivel 
local y regional, y contar con elementos de juicio directos de las comunidades y de las autorida-
des para hacer una evaluación más integral y representativa de la problemática, contándose así 
con un mejor sustento para sus hallazgos y respectivas actuaciones. Un resumen analítico de la 
actuación se incluye como capítulo 1 del presente volumen de esta serie Minería en Colombia.

Así mismo, en el caso de la Procuraduría General resaltan los campos de fortalecimiento del 
control administrativo de funcionarios públicos con funciones que se distingan por la innegable 
relación con daños potenciales susceptibles de reproducirse como resultado de sus decisiones. 
Indudablemente habría que profundizarse y reforzarse la perspectiva institucional de velar por 
la observancia de derechos fundamentales y de los fines esenciales de un Estado de Derecho 
para evaluar las eventuales faltas u omisiones por una indebida o insuficiente diligencia funcio-
nal de funcionarios responsables de decisiones de elevado riesgo societal. 

Es preciso que dicha evaluación no deba restringirse exclusivamente a aspectos formales, sino 
complementariamente profundizarse en términos de la diligencia/eficiencia y responsabilidad 
pública en el proceso de decisiones de especial trascendencia pública (por sus impactos nega-
tivos/dis-externalidades en diversas instancias). Así, por ejemplo, ante la evidencia de faltas 
u omisiones graves por indolencia y falta de compromiso/responsabilidad institucional de fun-
cionarios que, en el marco de sus funciones públicas, tomen unas decisiones susceptibles de 
producir daños evidentes, el ente de control ha de realizar gestiones con otros entes del Esta-
do (como la CGR) para analizar integralmente, bajo la óptica del goce efectivo de derechos, el 
contenido y alcance de aquellas decisiones públicas consideradas de carácter prioritario (por 
su potencial en reproducir daños sociales, por ejemplo) y así disponer de elementos de juicio 
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adicionales para evaluar la diligencia/responsabilidad de los funcionarios decisores comprome-
tidos y el orden de gravedad de los daños producidos, así como interponer medidas disciplina-
rias suficientes (incluso con la destitución y la inhabilidad para el ejercicio de cargos públicos 
según la gravedad del daño) que generen no solo una penalidad de carácter administrativo sino 
un rechazo moral/administrativo por faltas u omisiones en el ejercicio de la función pública. 

Obviamente, en la medida en que en el proceso de evaluación se puedan identificar indicios (por 
comprobarse en la instancia que le competa) que la falta u omisión está relacionada con com-
portamientos o prácticas supuestamente ilegales o al menos no legales ni legítimas para bene-
ficiar con visos de legalidad a un(os) determinado(s) agente(s) y al (a los) mismo(s) funciona-
rio(s) decisor(es), a costa de intereses colectivos, se ha de trasladar el caso a las instancias de 
investigación judicial competentes. Uno de los rasgos, aunque por supuesto no el único, que ha 
de ser indagado con especial atención es si la falta/omisión es individual/aislada o si se trata 
de un proceso sistemático de faltas u omisiones a cargo del (de los) mismo(s) funcionario(s) 
responsable(s) o de un conjunto suficientemente representativo de una entidad/institución. En 
este último caso se trataría de una “falta de sistema” por su naturaleza institucional, más allá de 
una individual-casuística, con una especial gravedad de orden sistémico/societal. 

A manera de ilustración, son de mencionar algunos casos paradigmáticos susceptibles de ha-
berse cometido graves faltas u omisiones de diverso carácter en decisiones gubernamentales 
respecto al sistema minero-energético en el país. Claramente, este tipo de casos compete al 
ámbito estatal del control fiscal y administrativo. 

Un caso es el del otorgamiento masivo y sistemático de títulos mineros durante el periodo 2001-
2010 por un número reducido de funcionarios en medio de una muy precaria institucionalidad en 
términos técnicos para la evaluación y fiscalización de las solicitudes y de la imperancia de un prin-
cipio de selección anticuado/inconveniente como el de “primero en el tiempo, primero en el dere-
cho” en lugar de un principio de mercado como el del “mejor postor” –lo que atenta explícitamente 
en contra de los intereses del Estado en su calidad de propietario de los RNNR–, agravado por el 
hecho de la exigencia de unos escasos e insuficientes requisitos formales para acceder a un título. 
Al otorgarse cerca de ocho mil títulos en ese periodo, con una cobertura cercana a cinco millones 
de hectáreas en diversas regiones del país, se concedieron masivamente expectativas de derecho 
a favor de agentes privados, sin disponer de una detallada información catastral minera y, por su-
puesto, sin consideración debida sobre el beneficio/costo integral (económico, ecológico, social, 
etc.) de la eventual explotación de RNNR en las áreas de subsuelo sujetas a titulación, aparte de 
la imprevisibilidad de la totalidad de sus impactos y de sus potenciales daños socio-ecológicos en 
una perspectiva perdurable. Con el riesgo adicional de que si se demostrara la inconveniencia de 
adelantar explotaciones mineras en algunas de las áreas tituladas y ante lo cual el Estado se viera 
precisado a evitar la ejecución de proyectos, habría situaciones en las que se pudiera detonar un 
proceso de litigios y demandas millonarias contra la Nación por parte de los agentes supuestamente 
afectados en sus expectativas de derecho, con las consecuencias eventuales sobre el erario público.   

Otro caso es el de la compleja administración, renegociación y fiscalización pública de contratos 
de grandes proyectos mineros suscritos entre el Estado y las empresas ejecutoras (en su mayoría 
transnacionales). En los capítulos 2 y 3 del presente volumen de esta serie Minería en Colombia se 
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incluyen análisis pormenorizados del manejo dado por las autoridades gubernamentales responsa-
bles a los macro-contratos suscritos y persistentemente modificados con la Drummond Ltd. y Cerro-
matoso, por lo que no vale la pena redundar aquí sobre los tipos de faltas y anomalías reportadas.

Antes de concluir, ha de resaltarse la necesidad de ampliar la visión analítica de los procesos 
de control de la gestión pública para poder dar debida cuenta de fenómenos decisivos en la 
conducción de asuntos públicos como es la ocurrencia cada vez más común de faltas u omisiones 
de sistema y no solamente individuales y casuísticas. Claramente, la adopción de un enfoque 
sistémico por parte de los entes de control resulta cada vez más pertinente. 

Aparte de que para velar por el alcance y la eficacia del control se ha de privilegiar el análisis de 
políticas públicas en clave de la observancia de derechos fundamentales y de los fines esencia-
les del Estado de Derecho como sustento indispensable para comprender y aprehender rasgos 
distintivos de procesos de gestión de asuntos públicos, y, consecuentemente, para poder iden-
tificar problemáticas como las relacionadas con faltas y omisiones, delitos o crímenes en la con-
ducción de asuntos de interés colectivo, prioritariamente los de especial relevancia societal.

Ámbito de fiscalización social (social accountability)

Un ámbito de especial relevancia en la construcción de un Estado Social de Derecho incluyente y 
participativo como el que establece la Constitución colombiana de 1991, es el de la fiscalización 
ciudadana de la conducción de asuntos públicos. Esta fiscalización ha de estar enmarcada en 
la observancia de derechos fundamentales, la defensa de los intereses públicos y colectivos, y 
otros objetivos societales en una democracia como la superación de injusticias, el mejoramien-
to de la calidad de vida y la reducción de la inequidad y la pobreza.  

Ante el hecho de que los asuntos más delicados en términos de su potencial para producir daño 
social son generalmente de cierta complejidad técnica por lo que su análisis requiere de una su-
ficiente experticia especializada y de una información en ocasiones difícil y costosa de levantar 
y en otras privilegiada en cabeza de determinados agentes (como las empresas en el caso de 
la explotación de minerales) o del Estado, resulta clara la necesidad de contar con el concurso 
comprometido de muy diversos agentes y organizaciones sociales en la labor social de fiscaliza-
ción de acciones públicas (y privadas con impactos y dis-externalidades sociales innegables), 
destacándose el decisivo papel susceptible de desempeñar por parte de la comunidad académi-
ca y científica y de organizaciones especializadas. 

Una muestra ilustrativa es el aporte brindado con el análisis de la problemática de la salud re-
lacionada con la explotación del carbón a cargo de un grupo de investigación de la facultad de 
ciencias farmacéuticas de la Universidad de Cartagena (incluido en el capítulo 5 del volumen 2 
de esta serie Minería en Colombia) y con el estudio de conflictos ambientales en Colombia pro-
visto por un grupo de investigación del instituto Cinara de la Universidad del Valle (incluido en 
el capítulo 4 del presente volumen).

Por supuesto, redunda recalcar el papel decisivo que puede desarrollar el conjunto de organiza-
ciones y movimientos sociales de carácter local, regional y nacional en sus variadas instancias de 
intervención y acción mediante una adecuada fiscalización (accountability) ciudadana sobre los 
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procesos de decisión gubernamental en asuntos que afectan el ordenamiento territorial y el apro-
vechamiento de recursos naturales como los no renovables con evidentes consecuencias sobre el 
bienestar, la calidad de vida y el ambiente/ecología en una perspectiva perdurable, que van desde 
la consulta previa en los casos previstos jurisprudencialmente (capítulos 6 y 7 del volumen 2 de 
esta serie Minería en Colombia), a la consulta popular y a la movilización popular (con un acervo 
de experiencias en el país desde la misma Colonia como se detalla en el capítulo 5 del presente 
volumen) en el marco de derechos y garantías provistos en un Estado democrático de Derecho.

No sobra recalcar para finalizar cómo la construcción societal de la memoria de las faltas, deli-
tos/crímenes e injusticias en la gestión de asuntos públicos se ha de sustentar decisivamente 
en la propia experiencia y en los aportes de organizaciones sociales de la más variada índole, 
en la medida en que la memoria es condición indispensable para la no repetición de hechos 
victimizantes y la no recurrencia de graves daños sociales10.

Conclusiones

Si bien en este capítulo se han introducido, a manera de ilustración, algunas líneas de actuación 
en diversos ámbitos con miras a avanzar en el análisis, control y responsabilización de faltas u 
omisiones de políticas y decisiones públicas que generan importantes daños en términos de los 
intereses colectivos y del Estado, de la inobservancia de derechos fundamentales y de impactos 
socio-ecológicos perversos, resulta evidente que son muchos los campos de reforma y transfor-
mación a desarrollar en múltiples ámbitos para ese propósito. 

En ese sentido, resulta indispensable adoptar metodologías estrictas de evaluación integral 
(inter-disciplinaria y progresivamente trans-disciplinaria) de políticas públicas en clave de de-
rechos fundamentales, como base indispensable para la adecuada identificación/especificación 
de las faltas/omisiones en la gestión de asuntos públicos.

Sin duda alguna, uno de los instrumentos analíticos que contribuyen en esta tarea es el del 
daño social y la tipificación de conductas/faltas/omisiones –individuales o de sistema– que pro-
ducen daño social en una perspectiva más allá de lo estrictamente penal, así como de los agen-
tes promotores/beneficiarios –individuales o corporativos/empresas, privados o públicos– y de 
los agentes afectados/víctimas.

Además, así se permite brindarle relevancia especial no sólo a las faltas en el orden fiscal y 
administrativo, por ejemplo, sino muy primordialmente a las de moral y ética pública en esa am-
plia zona gris/opaca circunscrita entre lo claramente legal y lo abiertamente ilegal/ilícito: es-
tos es, a conductas/comportamientos que mientras no se demuestre lo contrario, en términos 
del principio de presunción de inocencia, no pueden ser consideradas como delitos o crímenes 
penalmente, sino como faltas/omisiones en la gestión de asuntos públicos.

10	  Su relevancia sobresale en el caso de situaciones de postconflicto. De ahí la utilidad del análisis de 
experiencias internacionales de conflictos mineros en postconflicto que presenta Vargas en el capítulo 
6 del presente volumen de esta serie Minería en Colombia.   
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Para ello se requiere avanzar decididamente en fiscalización estricta (accountability) de la ges-
tión pública y de la conducción de asuntos de interés colectivo desde muy diversos ámbitos 
(como se ha esbozado aquí), con el desarrollo jurisprudencial, la progresiva exigibilidad y judi-
cialización, participación y control ciudadano de la observancia de los derechos fundamentales 
y del cumplimiento de los fines esenciales del Estado en el marco de un Estado Social de Derecho 
como el que establece la Constitución colombiana de 1991. 

He aquí uno de los grandes retos que enfrenta un país como Colombia para garantizar una admi-
nistración sistémica de los recursos naturales no renovables desde una visión societal y con una 
perspectiva perdurable en el marco de un Estado democrático de Derecho.

Y todo con la convicción de que solamente con la instauración global/nacional y trans-nacio-
nal de una justicia sustentada no solamente en el derecho penal, sino también, y de manera 
crucial, en la construcción de una memoria institucional y societal de las injusticias repro-
ducidas –tanto de las faltas/omisiones como de los promotores/beneficiarios y las víctimas/
afectados– en la conducción de asuntos de interés colectivo, se podrá progresar hacia una es-
tricta “justicia universal”, para recoger una célebre sentencia de Reyes Mate (2011, p. 295). 
Lo que para el caso aquí en referencia, equivaldría a una justicia socio-ecológica universal en 
una perspectiva perdurable, trans-generacional.
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Capítulo 1

Análisis intersectorial sobre la minería de carbón en el 
departamento del Cesar 

Un enfoque desde la perspectiva del riesgo

Julio Fierro Morales 1(Compilador)

Responsable aquí quiere decir, tener la capacidad de tomar decisiones morales y por consiguiente poder rendir cuentas; 

ser susceptible de revisión legal o en caso de fallas, a sanciones; basarse o caracterizarse por su buen juicio o sensatez; 

ser honesto, capaz, confiable. Nótese que para dichas decisiones, sensatez y buen juicio, se requiere mucha información. 

Robert Goodland. In memoriam.

Este capítulo compila información generada por las diferentes delegadas de la Contraloría Ge-
neral de la Republica (CGR) en sus procesos de Actuación Especial sobre la minería de carbón, a 
gran escala y a cielo abierto, en el Departamento del Cesar y otras publicaciones realizadas en el 
tema. En este sentido, los detalles y soportes de lo mencionado en este capítulo se encuentran 
en los documentos de carácter público producidos y liberados por la entidad. 

La compilación fue realizada por Julio Fierro Morales, con participación directa del funciona-
rio Edgar Roa Acosta y el asesor Fernando Vargas Valencia. El esfuerzo institucional durante 
el desarrollo de las actuaciones especiales involucró la participación de un amplio número de 
profesionales de diferentes sectores y áreas del conocimiento y fue apoyado por expertos re-
conocidos internacionalmente como Robert Goodland (QEPD), Joan Martínez Alier, Ron Smith, 
Steve Fraser, Christopher Weber, Jan Oosterkamp y Robert Moran. Este último participó en la 
recolección de datos de campo, el análisis de los resultados de laboratorio y el planteamiento 
general de las investigaciones relacionadas con la calidad de las aguas y suelos. 

A los equipos de trabajo de la CGR de cada una de las delegadas sectoriales que participaron, se 
les hace un reconocimiento especial por su compromiso con el país y la institución, su valiosa y 
oportuna gestión, el magnífico trabajo en equipo logrado y los importantes resultados obtenidos. 

1	 Geólogo MSc Geotecnia. Asesor CGR – CDMA. Docente de la Facultad de Ingeniería y del Instituto de 
Estudios Ambientales de la Universidad Nacional de Colombia. 

Agradezco la colaboración del geólogo Edgar Roa Acosta y el abogado Fernando Vargas Valencia. De 
igual manera a todos los profesionales que constituyeron los equipos auditores de las actuaciones espe-
ciales de minería en el Cesar. Robert Moran tuvo un aporte importantísimo en los planteamientos sobre 
la hidrogeoquímica que constituyen un aparte importante en este capítulo y sus aportes y discusiones 
en campo y en oficina fueron invaluables para los equipos de trabajo y para el compilador. Luis Jorge 
Garay, como siempre, tuvo la paciencia para revisar y aportar en la totalidad del presente texto, al igual 
que Jorge Enrique Cruz, en su calidad de Delegado de Medio Ambiente.
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A continuación se encuentran mencionados los integrantes de los equipos de trabajo que hicie-
ron parte de las actuaciones especiales a la Minería en el Cesar y también quienes aportaron de 
diversas maneras a este trabajo. 

Equipo Directivo: Leonardo Arbeláez Lamus, Jorge Enrique Cruz Feliciano, Luis Alberto Higuera 
Malaver, Bibiana Guevara Aldana, Mauricio Cabrera Leal, Ana María Silva Bermúdez, Catalina 
González Zamudio, Mauricio Alberto Peñarete Ortiz, Santiago Felipe Lehmann Castrillón, Mi-
guel Alberto Muñoz, Alberto Ruiz Poveda, Juan Carlos Villamizar.

Líderes de Auditoría: Johanna Camacho Corzo, Luz Aida Castro Triana, Juan Carlos Granados Ramos, 
Carlos Alberto Barragán Giraldo, Jorge Armando Puin Prieto, Cesar Augusto Moreno Sánchez.

Equipos Auditores y componente técnico: Luis Hernán González Borrero, Edgar Enrique Roa 
Acosta, María Juliana Moreno Guavita, Julio Fierro Morales, Jennifer Ángel Amaya, Giovanna 
Constanza Saavedra, Ana María Llorente, Olga Lucia Mesa Espinel, Genny Raquel Caycedo Rin-
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das, puede revisar los informes de las actuaciones especiales, las cuales son de carácter público 
y soportan sólidamente los planteamientos generales del presente capítulo.

Introducción 

La minería consiste en la captación de recursos naturales que son agotables como objetos geo-
lógicos que se han formado en el lapso de millones de años, razón por la cual no se renuevan 
en las escalas humanas de tiempo. A causa de los desequilibrios socioculturales, ecosistémicos, 
geotécnicos, geoquímicos e hidrológicos, la minería ha sido reconocida como fuertemente de-
teriorante de la base natural existente en las zonas de explotación, situación implícitamente 
reconocida en la legislación ambiental colombiana, en la cual, sin excepción, todos los proyec-
tos mineros, sin importar escala, tipo de extracción, material extraído o ubicación, requieren 
de licencia ambiental. Las consecuencias sociales son cada vez más evidentes, con tensiones y 
conflictos en la mayor parte de zonas afectadas o prospectadas para la explotación, especial-
mente las de cielo abierto y a gran escala. 

Cuando la actividad se desarrolla en marcos de debilidad institucional reflejada en normas omi-
sivas, instrumentos insuficientes y en ocasiones autoridades cooptadas, y además se lleva a 
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cabo en ecosistemas de alta biodiversidad o ecosistemas poco representados, situación que 
implica una alta probabilidad de extinción de especies, o en zonas afectadas históricamente 
por la inequidad o la violencia, se tienen los elementos propicios para configurar un riesgo 
inherente a la generación de pasivos y daños ambientales e impactos sociales que constituyen 
un deterioro perenne de la base natural que afecta a las generaciones presentes y, en muchos 
casos, a las generaciones futuras. 

La Contraloría General de la República adelantó actuaciones especiales en la zona carbonífera 
del centro del Departamento del Cesar, con la participación de las Delegadas de Medio Ambien-
te, Minas y Energía, Sector Agropecuario y Regalías. Algunos aspectos como los contractuales 
mineros y las regalías fueron revisados para todas las minas existentes, en tanto que para otros 
abordajes como el ambiental se priorizaron algunas de las minas con un criterio de cuencas 
hidrográficas, y en aspectos sociales como la salud pública y la reubicación de comunidades 
afectadas, se toman las áreas de influencia directa e indirecta socioeconómica y cultural. 

En el presente capítulo se pretende articular en un ejercicio comprehensivo, los hallazgos, ob-
servaciones y sugerencias de la Contraloría General de la República acerca de la gestión institu-
cional y empresarial en un territorio que como la llanura central del Río Cesar soporta proyectos 
de extracción de carbón a cielo abierto de gran escala. Después de casi 20 años de explotación, 
quizás éste sea el primer ejercicio que se realiza en el país desde una entidad estatal, acercán-
dose a la comprensión de los efectos ambientales acumulativos, sinérgicos y residuales. 

Por la formación académica del profesional que compila, el abordaje académico se realiza desde 
la perspectiva del riesgo, que desde lo territorial se expresa en conceptos amplios e ilustrativos 
como amenaza, vulnerabilidad, riesgo, prevención y mitigación. 

Ya en el capítulo 2 del volumen 3 de esta serie Minería en Colombia, Fierro y López (2014)2han 
enmarcado los conceptos de amenaza, vulnerabilidad y riesgo con base en la revisión de defi-
niciones de organismos internacionales multilaterales. La amenaza es la probabilidad de ocu-
rrencia de un suceso potencialmente desastroso durante cierto periodo de tiempo en un sitio 
dado, lo cual significa una posibilidad de daño sobre elementos naturales o antrópicos o sobre 
la misma vida o salud de poblaciones humanas o de ecosistemas; la vulnerabilidad es el grado 
de pérdida de un elemento o grupo de elementos bajo riesgo, resultado de la probable ocurren-
cia de un suceso desastroso, es decir, se relaciona con la resistencia de poblaciones humanas 
o ecosistemas o de elementos naturales o antrópicas, o del nivel de exposición que dichas po-
blaciones o elementos tienen ante el evento amenazante o dañino, y el riesgo especifico es el 
grado de pérdidas esperadas debido a la ocurrencia de un suceso particular y como una función 
de la amenaza y la vulnerabilidad, es decir, la ocurrencia de daños a elementos o poblaciones 
vulnerables o expuestas.

2	 Fierro-Morales, J. y López-Camacho, R. (2014). Aportes a la conceptualización del daño ambiental y 
del pasivo ambiental por minería. En Garay, L. J. et al. Minería en Colombia. Daños ecológicos y so-
cioeconómicos y consideraciones sobre un modelo minero alternativo. Vol. 3. Contraloría General de 
la República. Bogotá.
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Amenazas 

Deterioro ambiental por la actividad minera

La Delegada de Medio Ambiente de la CGR auditó dos (2) entidades: la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales � ANLA en su función de autoridad de control y seguimiento minero a los 
megaproyectos de extracción de carbón a cielo abierto en Departamento del Cesar, y la Corpo-
ración Autónoma Regional del Departamento del Cesar– Corpocesar en su función de autoridad 
ambiental. Y a tres (3) empresas mineras: Drummond Ltd. en su proyecto La Loma-Pribbenow, 
Prodeco en la Operación Conjunta La Jagua y Norcarbón en la mina La Divisa. 

La Delegada de Medio Ambiente ha generado en su actuación especial un robusto soporte téc-
nico que se basa en la revisión de documentos oficiales (evaluaciones ambientales estratégicas, 
propuestas de valoración para el daño ambiental), incluyendo los generados por esta entidad de 
control (auditorias previas, libros producidos por la CGR y los informes anuales al Congreso), docu-
mentos internacionales de revistas indexadas y la información primaria recabada en campo en el 
marco de la Actuación Especial, todo lo anterior para evidenciar o indiciar el deterioro ambiental 
en la zona central del Cesar. Los impactos ambientales no han sido reconocidos o gestionados en 
su totalidad o su evaluación y manejo son deficientes, por lo cual se puede afirmar que se están 
constituyendo pasivos y daños ambientales. Aún más, sobresale el carácter difuso y acumulativo de 
los impactos sobre el agua y el aire, la falta de línea base ambiental y de un seguimiento adecuado 
de cuerpos de agua, aire, vegetación, fauna y, lo que es más grave, sobre la salud de los pobladores. 

Aguas 

En lo referente a las aguas, se incluyeron estudios y análisis de aguas superficiales y subte-
rráneas, y se encontraron hallazgos en lo referente a desviación de no autorizada caños, baja 
calidad en los procesos de tratamiento de vertimientos, lo cual redunda en la calidad del agua 
superficial y posiblemente subterránea, monitoreo inadecuado que no permite detectar conta-
minación, abatimientos de niveles freáticos y deterioro en la calidad de aguas subterráneas con 
elementos potencialmente relacionables con la actividad minera, en particular los liberados por 
carbones y rocas encajantes por su exposición al aire y al agua. 

Los acuíferos aluviales y acuíferos rocosos han desaparecido en esquemas de explotación mine-
ra que los consideran como "descapote". Al remover este tipo de materiales se pierde la posibi-
lidad de acumulación de aguas subterráneas y, por lo tanto, se causa un impacto irreversible y 
permanente sobre el ciclo hidrológico. 

La CGR intentó evaluar el posible cambio regional en los niveles freáticos y su relación con la activi-
dad minera en la zona de explotación de La Loma-Pribbenow, mediante el análisis de la ficha PMA-
PMA-C-02 presentada por Drummond Ltd., observándose que a pesar de que existe una identificación 
del impacto generado por la actividad minera al nivel del agua subterránea y aunque la empresa es-
tipula que realizará el monitoreo en el área de influencia del proyecto La Loma, no se evidencia en la 
información que reposa en el expediente, específicamente en los ICA3 , que el monitoreo se haga de 

3	 Informes de cumplimiento ambiental, remitidos por las empresas a la autoridad ambiental en el marco 
del control y seguimiento de actividades licenciadas o con plan de manejo establecido.
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una forma efectiva a lo largo del tiempo, debido a las constantes modificaciones en la localización de 
los piezómetros reportados.

Por lo tanto, el monitoreo del nivel freático, el cual se constituye como el único indicador de 
control al efecto de abatimiento y de “disminución de la disponibilidad de agua subterránea”, 
no ha sido adecuadamente registrado ni presentado por Drummond Ltd., ni requerido por la 
ANLA4 en un formato que establezca cuándo sería necesario que la empresa minera ejecutara la 
medida propuesta de “construcción de pozos profundos de unidades acuíferas que provean aguas 
de buena calidad y con la cantidad suficiente”, la cual fue establecida como una única medida de 
compensación, sin postular medidas de mitigación o prevención, como está obligada la empresa 
según el contrato minero 078-88, para “mitigar y prevenir daños contra las personas o los recursos 
naturales de la región o del área relacionada con ella, en especial los ríos” y a “aliviar los probables 
efectos negativos tanto sobre el medio natural como socioeconómico del área a afectar”.

El abatimiento de niveles freáticos se hace evidente con la revisión por parte de la CGR del estu-
dio de Brown (1983)5, preparado para el proyecto minero de La Loma en el marco del estudio de 
factibilidad, en donde se predice que fluiría un caudal de 9,8 L/s desde el acuífero aluvial hacia 
el tajo durante los primeros 10 años. Adicionalmente, en dicho estudio se reportaron datos de 
la profundidad del nivel freático en la zona del tajo antiguo, que actualmente se encuentra lleno 
con desechos de roca, demostrando que éstos variaban entre 0,16 y 5,27 m. 

Los piezómetros de monitoreo en los mismos puntos reportados por dicho estudio (Brown, 
1983), podrían dar una línea base del nivel freático antes de la actividad minera. La ausencia de 
los mismos evidencia que ni la empresa, ni la autoridad ambiental han realizado o requerido, 
respectivamente, el monitoreo en el tiempo del efecto de abatimiento del nivel de las aguas 
subterráneas. Solamente mediante el monitoreo constante a lo largo de la vida del proyecto 
de los mismos puntos, tanto Drummond Ltd. como la autoridad ambiental podrían hacer una 
comparación directa para evaluar el impacto en el abatimiento del nivel freático producto de 
la actividad minera transcurrida desde 1995, a efecto de evaluar si las medidas propuestas han 
resultado ser las adecuadas y si en el tiempo han demostrado su efectividad. 

En la inspección de campo adelantada al proyecto de la Loma en noviembre de 2013, la CGR rea-
lizó la medición del nivel freático en piezómetros y pozos cercanos a los reportados en el estudio 
de Brown (1983), y registró en dichos puntos una profundidad del nivel freático de 1,36, 14,98 
y 20,77 m. La comparación con los datos históricos permite mostrar que en los alrededores del 
tajo existe un abatimiento del nivel freático de carácter local, de al menos 10 m, que potencial-
mente afectaría los caudales de los cauces y humedales a escala local y regional, y de forma más 
inmediata, la disponibilidad de agua para los habitantes del área de influencia.

4	 Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, responsable del control y seguimiento ambiental a pro-
yectos mineros de gran escala. 

5	 Brown, Ph. E. (1983). Preliminary Evaluation of the Groundwater Regime of the La Loma Coal Licenses, 
Cesar Department, Colombia, S.A. Prepared for Siminera / Greenley Association (Bogota), for the MI-
NING PROJECT FEASIBILITY STUDY. Appendices.
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En relación con estos aspectos, ya Corpocesar6 ha detectado, en inediaciones a la mina de El 
Descanso, abatimientos progresivos del nivel freático, así como "ausencias de flujo" tempo-
rales en cursos de agua. Esta autoridad ambiental reconoce que estos impactos se producen 
"debido a intervenciones que se llevaron a cabo sobre el cauce de dicho arroyo (Caimancito) en 
inmediaciones del proyecto Calenturitas (�). El subsuelo de la región y, con ello, los acuíferos su-
perficiales, pueden estar siendo alimentados por el caudal del caño Caimancito entre otros, por 
lo que las interrupciones en el flujo de esta corriente pueden llegar a afectar los niveles freáticos, 
disminuyéndolos. Así mismo, la explotación minera a cielo abierto puede estar contribuyendo a 
dicha afectación, lo cual ya ha sido predicho en los modelos hidrogeológicos elaborados por las 
mismas empresas mineras y que en su oportunidad han sido presentados al Ministerio de Ambien-
te." (subrayados fuera de texto). 

Además de lo anteriormente expuesto, es pertinente citar que la CDMA7 se centró en el compo-
nente agua, tanto superficial como subterránea, en función de su importancia socio-ambiental 
e incluso constitucional. Recuérdese que la Corte Constitucional en sentencias como la T-077 de 
2013 ha establecido que "el derecho humano al agua es el derecho que tienen todas las personas 
de disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y 
doméstico". Adicionalmente, el tribunal citado ha reiterado que el derecho al agua es además 
"una garantía indispensable para alcanzar la efectividad de muchos otros derechos constituciona-
les fundamentales, como el derecho a la salud, a la vida, a la dignidad humana y una vivienda y 
una alimentación adecuadas…". 

En este sentido, se estableció la eventualidad de ocurrencia de pasivos y daños ambientales 
por el deterioro de las aguas. Las autoridades ambientales han recibido información de calidad 
físico-química de aguas superficiales y subterráneas que pueden indicar el deterioro progresivo, 
y la probabilidad de acumulación de efectos ambientales por la superposición de impactos de 
diferentes actividades mineras con actividades agropecuarias. Los estudios macro-sectoriales 
tales como la Evaluación Ambiental Estratégica de la minería en el Cesar, elaborada para la UPME 
(Geoamérica - UPME, 20088), y la Valoración Económica Ambiental de la minería en el Cesar 
elaborada para el Ministerio de Ambiente (U. de Los Andes - MAVDT, 20119) han detectado evi-
dencias del carácter difuso, sinérgico, acumulativo y residual de los impactos ambientales ge-
nerados por la minería en la llanura central del Departamento. 

Por otro lado, la revisión hecha por la CGR permite la detección de imprecisiones y errores en los 
datos sobre calidad de aguas superficiales y subterráneas remitidos por las empresas que no han 

6	 Corpocesar (2011). Informe técnico 2 Palmera de Alamosa _ Niveles de aguas. Informe interno.

7	 Contraloría Delegada para Medio Ambiente. 

8	 Geoamérica – UPME (2007). Programa de aprovechamiento sostenible de carbón –PASC– en la zona cen-
tral del Cesar aplicando Evaluación Ambiental Estratégica –EAE–. Documento interno UPME. Bogotá. 

9	 Cabrera, M. y Fierro, J. (2013). Impactos ambientales y sociales del modelo extractivista en Colombia. 
En Garay, L. J. et al. Minería en Colombia. Derechos, Políticas públicas y Gobernanza. Vol. 1. Contraloría 
General de la República. Bogotá.
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sido valorados por dichas autoridades. La corresponsabilidad de empresas mineras y autorida-
des ambientales y mineras que no han actuado de manera adecuada en términos de la gestión 
ambiental de los proyectos mineros, se hace evidente en la ausencia de un seguimiento idóneo 
a los impactos negativos, permanentes e irreversibles que, de acuerdo con datos puntuales de la 
Contraloría General, pueden estar ya ocurriendo en la zona minera del centro del Cesar.

Una primera fase de recolección de información y de elementos que permitieran una priorización 
en la actuación de la CGR, fue la medición en campo de parámetros físico-químicos (conductividad 
y pH) de aguas superficiales y subterráneas. La conductividad eléctrica que presentan las aguas 
es la capacidad para permitir el paso de la corriente eléctrica, de manera que a mayor cantidad de 
elementos químicos disueltos, mayor conductividad. Por esta razón, la conductividad eléctrica es 
una buena manera de acercarse a la contaminación química de las aguas superficiales y subterrá-
neas. Otro parámetro de sencilla medición en campo es el pH, que mide la cantidad de iones H+ u 
OH- presentes en una solución y puede permitir, junto con otros datos, inferir o modelar los cambios 
inducidos en las aguas por diferentes actividades humanas o procesos naturales. 

En el caso de la minería, las gigantescas excavaciones implican disponer grandes cantidades de 
rocas y suelos en condiciones de oxidación diferentes a las de su lugar de origen, lo cual suele 
cambiar el pH y, de esta manera, desequilibrar ciertas especies químicas, liberando algunos 
tóxicos al ambiente (Cabrera y Fierro, 201310; Fierro y López, op. cit).

La CGR tomó decenas de datos de pH y de conductividad dentro de las áreas mineras y fuera de ellas. 
Estos son datos de campo, eventualmente menos precisos que conductividades de laboratorio, pero 
las correlaciones entre los valores de campo y los de laboratorio (que pueden apreciarse en los da-
tos de campo anexos) muestran la confiabilidad de los datos recogidos en campo y permitieron un 
mejor diseño de la toma de muestras de aguas, suelos y rocas para análisis de laboratorio. 

Los mapas de conductividad de aguas subterráneas y superficiales que se muestran a continua-
ción, y que se presentan más detallados como anexos, indican una eventual contaminación de 
aguas relacionadas con la minería (Figura 1 y Mapas de pH y conductividad anexos).

En el caso de las aguas subterráneas, una posible contaminación o deterioro se constituye en 
pasivo y en daño ambiental. La descontaminación de acuíferos es casi imposible y los costes 
económicos son altísimos. Los datos de conductividad de aguas subterráneas muestran los ma-
yores valores en la zona minera de La Loma, mientras que en la zona minera de La Jagua estos 
valores también están por encima del promedio de los alrededores. Si bien estos datos no son 
concluyentes y no se puede hacer una comparación con una línea base previa a la actividad 
minera, sí se observa una relación de ubicación geográfica, lo que habría requerido la oportuna 
interposición de esfuerzos para evitar la eventual configuración de pasivos para tomar la medi-
das remediales/compensatorias necesarias en caso que se compruebe la relación causa – efecto 
entre minería y contaminación. 

10	  Cabrera, M. y Fierro, J. (2013). Impactos ambientales y sociales del modelo extractivista en Colombia. 
En Garay, L. J. et al. Minería en Colombia. Derechos, Políticas públicas y Gobernanza. Vol. 1. Contraloría 
General de la República. Bogotá.
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No obstante lo anterior, las dudas que se plantean con base en los datos recolectados y analiza-
dos en el marco de las investigaciones de la CGR, deben obligar al Estado a actuar en el marco de 
los principios constitucionales de Prevención y Precaución que no se observan en la actualidad 
por parte de las entidades ambientales, más aún cuando se tiene que la distribución de los valo-
res de conductividad de aguas subterráneas muestra exactamente el mismo patrón. 

Para las aguas subterráneas, sobre las cuales se incluyen los datos y muestras de manantiales, 
exfiltraciones de botaderos y aguas de pozos y piezómetros, existen anomalías en las zonas mine-
ras investigadas. Los mayores valores de conductividad corresponden a aguas de exfiltración de 
botaderos y a aguas de piezómetros dentro o adyacente a los tajos de extracción (Figura 1). Ya se 
ha planteado la altísima importancia estratégica de las aguas subterráneas en lugares con déficit 
de aguas superficiales y en ese sentido estos valores, que indican deterioro, son preocupantes.  

Figura 1. Datos de conductividad de aguas subterráneas medida en campo por la CGR.
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En la parte superior, puntos de toma de datos con colores que indican los rangos (ver mapas anexos). En la parte 
inferior, modelo preliminar de conductividades. Los colores amarillos y rojos indican valores altos de conductividad 
(más de 1000 µS/cm). Nótense que esos valores cazan perfectamente con las zonas afectadas por minería. Para detallar 
convenciones y valores, estas figuras se encuentran anexas. 

Para las aguas superficiales, los valores más altos de conductividad se observan en los fondos de 
los tajos y en algunos cursos de agua que discurren sobre los botaderos. Más del 80% de los va-
lores de conductividad de aguas superficiales medidas sobre arroyos, ríos y caños se encuentran 
en el rango de 0 a 300 µS/cm, mientras que los valores mayores de 1000 µS/cm se encuentran, 
sin excepción, dentro o adyacente a las áreas afectadas por minería, sea por extracción o por 
disposición de material de botaderos. Los valores mayores a 3000 µS/cm se encuentran en el 
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fondo de los tajos o en botaderos, así que se tienen evidencias de deterioro de la calidad de las 
aguas superficiales cuando se analizan los resultados en un contexto regional (Figura 2).

Figura 2. Datos de conductividad de aguas superficiales medida en campo por la CGR.
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En la parte superior, puntos de toma de datos con colores que indican los rangos (ver mapas anexos). En la parte 
inferior, modelo preliminar de conductividades. Los colores amarillos y rojos indican valores altos de conductividad 
(más de 1000 µS/cm). Nótense que esos valores cazan perfectamente con las zonas afectadas por minería. Para detallar 
convenciones y valores, estas figuras se encuentran anexas.

En cuanto al pH de aguas superficiales, en general se tiene para la zona minera un aumento de 
los valores alcalinos. Si bien las aguas presentan valores circumneutrales con predominio de 
alcalinidad leve, esta situación se enfatiza en las zonas mineras y sus alrededores. Los mayores 
valores medidos corresponden a la zona minera La Loma - Pribbenow, con valor máximo de 9,0 
en una de las fosas de extracción minera, donde además preocupa que los valores de 8,0 son los 
dominantes incluso más de 2 km aguas abajo de los botaderos (caso caño Garrapatas). 

En la zona minera de La Jagua se presentan algunos valores por encima de la media regional 
(7,0 a 8,0), pero no se observa el mismo patrón claro de anomalía, máxime cuando las aguas que 
bajan de ciertas cuencas de la Serranía de Perijá con predominio de rocas calcáreas muestran n 
pH levemente alcalino por situaciones naturales (Figura 3).

Del análisis de los pH de aguas subterráneas es pertinente anotar que se cuenta con pocos da-
tos, pero que parecería existir un patrón natural con dirección N60W con aguas levemente áci-
das, que es alterado por la zona minera de La Loma-Pribbenow, con valores alcalinos ubicados 
hacia las zonas de botaderos más antiguos (Figura 4).  
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Figura 3. Datos de pH de aguas superficiales medida en campo por la CGR.
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En la parte superior, puntos de toma de datos con colores que indican los rangos (ver mapas anexos). En la parte 
inferior, modelo preliminar de conductividades. Los colores amarillos y rojos indican valores altos de conductividad 
(más de 1000 µS/cm). Nótense que esos valores cazan perfectamente con las zonas afectadas por minería. Para detallar 
convenciones y valores, estas figuras se encuentran anexas.

Como es evidente, los datos de campo de pH y conductividad recogidos por la CGR a nivel re-
gional (municipios de Curumaní, Chiriguaná, El Paso, Agustín Codazzi, Becerril, La Jagua) per-
miten indicar deterioro en la calidad de aguas dentro y alrededor de las zonas mineras (mapas 
anexos). Si bien existen otras zonas con valores de calidad anómalos, la minería libera sólidos 
entre los cuales se encuentran especies químicas tóxicas, las cuales son disueltas en las aguas 
superficiales y subterráneas. La dispersión de contaminantes liberados por la minería debe ser 
estudiada y monitoreada con la rigurosidad que este tipo de casos merece, y con ello se deben 
ajustar los términos de referencia mineros y las normativas vigentes por las autoridades dentro 
de cuyas competencias y obligaciones está el preservar la base naturales de los colombianos. 

No obstante lo anterior, cuando se comparan los resultados de campo y laboratorio de las inves-
tigaciones adelantadas por la CGR con los plasmados por la autoridad regional ambiental Corpo-
cesar (Figuras 5 y 6), es notorio que existen diferencias sustanciales dentro de la zona minera. 
Es preocupante que en la realización de estudios hidrogeológicos llevados a cabo por autoridades 
ambientales como Corpocesar y el IDEAM, no se haya accedido a las zonas mineras y, por tanto, no 
consideren el impacto de la actividad extractiva, tanto por la remoción de acuíferos aluviales y de 
roca, como por el deterioro que sobre las aguas subterráneas ha detectado la CGR. En este sentido, 
no se puede seguir considerando las zonas mineras como feudos en donde hay restricción para el 
acceso de entidades públicas; la misma CGR tuvo inicialmente problemas para ingresar a muchos de 
los proyectos mineros y no es de buen recibo que se plantee desde las empresas, con aquiescencia 
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de ciertos representantes institucionales, que únicamente las autoridades ambientales (y solo las 
de control y seguimiento) y las mineras pueden acceder a estas áreas.

Figura 4. Datos de pH de aguas superficiales medida en campo por la CGR.
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En la parte superior, puntos de toma de datos con colores que indican los rangos (ver mapas anexos). En la parte 
inferior, modelo preliminar de conductividades. Los colores amarillos y rojos indican valores altos de conductividad 
(más de 1000 µS/cm). Nótense que esos valores cazan perfectamente con las zonas afectadas por minería. Para detallar 
convenciones y valores, estas figuras se encuentran anexas.

Figura 5. Mapas de conductividad eléctrica de Corpocesar y de la CGR.

A la izquierda, mapa de conductividad eléctrica (en μS/cm2) de aguas subterráneas de Corpocesar y a la derecha, mode-
lo generado con los datos de la CGR. Para Corpocesar, en la zona minera de La Loma los valores principalmente están 
entre 250 -750, con zonas al este y al sur de 0 -250. Para la CGR la zona de la Loma presenta rangos de 1000 a 3000. En 
la zona de la Jagua se observaron valores entre 1000 y 3000 marcado por colores amarillos,  hacia el norte se observan 
valores entre 500 y 1000 marcado por zonas azules pálidos y hacia el SW se observan valores entre 0 – 300 marcado por 
la zonas azules oscuras (Los mapas generados por la CGR se anexan). 
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Figura 6. Mapas de pH de aguas subterráneas de Corpocesar y de la CGR.

A la izquierda, mapa de pH de aguas subterráneas Corpocesar y a la derecha, modelo generado con los datos de la 
Contraloría General de la República. Según Corpocesar se observa que en la zona minera de la Loma presenta pH entre 
6 y 6,5, hacia el norte de esta mina a cielo abierto se encuentran valores entre 7 y 8. No se dan datos en la zona minera 
de la Jagua de Ibirico. Según el mapa de pH de la CGR, en la zona minera de la Loma se tienen valores de 6,1 a 8 hacia 
el oriente y hacia el NW de 4,1 a 6. En inmediaciones de la zona delimitada por el título minero, hacia el oriente de  la 
Jagua se reporta un dato de pH mayor de 8; dentro del Título y la zona cercana al NW, se reportan datos entre 6,1 y 8. 
(Los mapas generados por la CGR se anexan). 

Estos datos, complementados con los valores de ciertas especies químicas tóxicas que fueron 
analizadas en laboratorio en el marco de las actuaciones especiales de la CGR, demuestran que 
altos valores de conductividad efectivamente se relacionan con altos contenidos de sales disuel-
tas, muchas de ellas tóxicas (Tabla 1). Estos puntos fueron escogidos (Figuras 7 y 8) por ilustrar 
el posible efecto de la minería en la calidad de las aguas, pero los datos completos de los paráme-
tros analizados y la totalidad de las muestras pueden verse en las tablas anexas a este capítulo.  

Figura 7. Mapa de ubicación de muestras analizadas. Proyecto La Loma – Pribbenow.

La ubicación de las muestras analizadas y escogidas para este aparte se destaca en los puntos verdes. Puntos de análisis 
para el proyecto La Loma– Pribbenow.    
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Figura 8. Mapa de ubicación de muestras analizadas. Proyectos ubicados en La Jagua.

La ubicación de las muestras analizadas y escogidas para este aparte se destaca en los puntos verdes. Puntos de análi-
sis para los proyectos ubicados en La Jagua.    

En el caso del aluminio, el calcio, el potasio y, en menor medida, el zinc, es claro de 
los resultados de laboratorio que aguas arr iba de las zonas mineras de Drummond Ltd. 
(La Loma) y de La Jagua, las aguas superf iciales tienen signif icativamente menores 
contenidos en comparación con lo que se encuentra tanto en las minas (aguas de es-
correntía en botaderos, retrollenados o acumulaciones de fondo de mina) como aguas 
abajo. Mención especial merece el sodio, puesto que los contenidos aguas abajo se 
multiplican en 10 veces y en cerca de cien veces dentro de la zona minera de La Jagua 
y cincuenta veces en La Loma – Pr ibbenow (Drummond Ltd.) con respecto a los valores 
aguas arr iba. El magnesio tiene una tendencia similar de aumento en zonas mineras y 
aguas abajo (Figura 9).

Si bien, al menos en principio, el comportamiento de estos elementos es relativamente 
similar en las dos zonas mineras analizadas, existen particularidades para cada una de 
ellas, lo cual reaf irma el carácter casuístico que deben tener las evaluaciones ambienta-
les y los intentos por gestionar los impactos que se causan. Para el proyecto La Loma de 
Drummond Ltd., existen datos que indican deterioro de las aguas cuando ellas han sido 
intervenidas por la actividad, puesto que los contenidos de cobre se hacen evidentes en 
la zona minera, mientras que su contenido aguas arriba no es detectable. Para el caso de 
los proyectos mineros en La Jagua, el arsénico, el cobalto y el níquel están presentes en 
la zona minera y aguas abajo, mientras que no son detectables aguas arriba. 



56 Minería en Colombia

Contraloría General de la República

Ta
bl

a 
1.

 D
at

os
 d

e 
al

gu
no

s 
pa

rá
m

et
ro

s 
fí

si
co

-q
uí

m
ic

os
 r

ec
og

id
os

 p
or

 la
 C

G
R

 e
n 

el
 p

ro
ce

so
 d

e 
A

ct
ua

ci
ón

 E
sp

ec
ia

l a
 la

 m
in

er
ía

 d
e 

ca
rb

ón
 e

n 
el

 C
es

ar
. 

Ti
po

Ub
ic

ac
ió

n 
Co

nd
uc

ti
vi

da
d

pH
Al

As
Ca

Co
Cu

K
M

g
Na

Ni
Zn

Ca
m

-
po

La
b.

Ca
m

po
La

b.

Ag
ua

s 
su

pe
rf

.
Pr

om
ed

io
s 

flu
vi

al
es

 
m

un
di

al
es

 
 

 
 

0,
03

2
 

13
,4

-
23

,8
0,

00
01

5
0,

00
01

1,
72

3,
4-

5,
95

5,
52

0,
00

01
5

0,
00

06

 

M
an

an
ti

al
 (

GM
1)

Ag
ua

s 
ar

ri
-

ba
 m

in
as

32
5

33
4

6,
6

7,
9

0,
03

2
n.

d.
56

,5
9

n.
d.

n.
d.

0,
21

1
5,

83
3

13
,0

05
n.

d.
0,

00
7

Rí
o 

Tu
cu

y 
(S

uR
7)

Ag
ua

s 
ar

ri
-

ba
 m

in
as

 
Ja

gu
a

24
0

24
7

8
8

0,
05

65
n.

d.
44

,3
4

0,
04

6
n.

d.
0,

3
4,

04
8

7,
16

9
n.

d.
0,

00
7

Ac
um

ul
ac

ió
n 

(S
uT

1)

Fo
nd

o 
m

in
a 

Ja
gu

a 
Ta

jo
 

No
rt

e
31

60
33

40
7,

3
7,

9
0,

47
49

0,
00

06
17

0,
63

0,
01

2
n.

d.
0,

51
4

13
5,

11
9

66
6,

73
4

0,
06

1
0,

01
5

Cñ
. D

el
ic

ia
s 

(S
uR

31
)

Ag
ua

s 
ab

aj
o 

m
in

as
 

Ja
gu

a
19

38
20

70
8,

1
8

0,
07

37
0,

00
59

17
6,

08
0,

00
7

n.
d.

26
,2

26
14

7,
55

5
16

3,
16

1
0,

02
6

0,
01

 

Cñ
. S

n.
 A

nt
on

io
 

(P
4-

CA
G1

-0
4/

PJ
4)

Ag
ua

s 
ar

ri
ba

 P
ri

b-
be

no
w

17
9,

9
18

4,
1

7,
9

8,
1

0,
02

n.
d.

20
,6

2
n.

d.
n.

d.
3,

84
9

3,
02

8,
52

n.
d.

0,
00

9

Es
co

rr
en

tí
a 

(P
41

CA
62

-1
6)

Pr
ib

be
no

w
 

re
tr

ol
le

-
na

do
43

70
48

60
8,

7
8,

75
0,

59
49

n.
d.

14
,8

67
n.

d.
0,

00
4

50
,2

53
19

,4
65

46
5,

05
0

n.
d.

0,
01

2

Es
co

rr
en

tí
a 

(P
42

-
CA

62
-1

7)
Pr

ib
be

no
w

 
bo

ta
de

ro
22

30
22

50
8,

3
8,

36
0,

08
1

n.
d.

56
,4

68
n.

d.
0,

00
4

24
,5

39
62

,3
5

42
5,

05
1

n.
d.

0,
00

6

Cñ
. P

ar
al

uz
 (

P1
3-

CA
G1

-1
3/

PL
C)

Ag
ua

s 
ab

aj
o 

Pr
ib

be
no

w
18

49
20

10
8,

5
8,

72
0,

41
8

n.
d.

31
,0

83
n.

d.
0,

00
38

15
,3

79
25

,4
55

49
1,

26
9

n.
d.

0,
02

4

Fu
en

te
. D

at
os

 to
m

ad
os

 d
e 

la
 A

ct
ua

ci
ón

 E
sp

ec
ia

l d
e 

la
 C

on
tr

al
or

ía
 D

el
eg

ad
a 

pa
ra

 M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 d
e 

la
 C

G
R

 (2
01

4)
.



Minería en Colombia

Contraloría General de la República

57

Figura 9. Concentración de algunas especies químicas que presentan anomalías en las zonas mineras o adyacentes.
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Fuente: Con base en los datos de laboratorio de la Actuación Especial de la CDMA.
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Para todos los casos citados, se observa una relación entre la ubicación de los puntos de mues-
treo, el deterioro en la calidad de las aguas y la actividad minera. Cuando se comparan los datos 
obtenidos en las corrientes naturales de agua con los promedios obtenidos de estudios interna-
cionales (Nordstrom, 201111) en cuanto al contenido de las especies químicas analizadas, se tie-
ne que aguas arriba de los proyectos mineros los contenidos caen dentro de dichos promedios, 
excepción hecha del calcio y del zinc. Muchos de los contenidos de dichos elementos dentro 
de las aguas de mina o aguas abajo exceden en uno o dos órdenes de magnitud los promedios 
internacionales, especialmente el caso del cobalto y el níquel presentes en la zona minera de La 
Jagua. Estos son metales pesados, razón por la cual es necesario y urgente evaluar sus efectos 
sobre la salud humana y la de los ecosistemas, y proceder a ajustar las normas y políticas en lo 
que resulte aconsejable. 

Dentro de la actuación especial adelantada por la Delegada de Medio Ambiente, el equipo téc-
nico evidenció que la ANLA tiene información remitida por las empresas mineras en la que se 
reportan valores altos de sulfatos, conductividades anómalas (como, por ejemplo, 3872µS/cm 
en el caso de la Operación Conjunta La Jagua) para el mes de abril de 2012, además de constatar 
estado de “mineralización excesiva”, altos valores de manganeso y magnesio, y que el agua deba 
ser considerada “difícilmente utilizable”.  Otras anomalías como pH reportados por Drummond 
Ltd. en los informes de cumplimiento ambiental-ICA con valores de 21,1 brindan elementos 
para una actuación en el sentido de garantizar la calidad de la información de las empresas o de 
establecer alertas tempranas ante indicios de contaminación que se evidencian con valores de 
conductividad extremadamente altos. 

En cuanto a la operación de Drummond Ltd. en La Loma, la CGR evidenció, mediante observa-
ción en visita de campo realizada en noviembre del 2013 e información de los funcionarios, que 
la empresa no hace uso de la red piezométrica para monitorear la calidad del agua subterránea, 
sino únicamente para monitorear el nivel piezométrico o freático, incumpliendo lo establecido 
dentro del Anexo CO2-1 y el contrato minero. Los detalles sobre las deficiencias en la vigilancia 
y control y la amenaza en que se constituyen los proyectos mineros para la calidad de las aguas 
superficiales y subterráneas pueden consultarse en la Actuación Especial a la explotación mi-
nera de carbón en el Departamento del Cesar adelantada por la Delegada de Medio Ambiente. 

En síntesis, los análisis de la Contraloría General de la República, con base en la recolección de 
datos propios (análisis de laboratorio y mapas y modelos anexos) y de la revisión de información 
contenida en estudios oficiales como la Evaluación Ambiental Estratégica (Geoamérica - UPME, 
op. cit) y el Plan de manejo ambiental-PMA y los ICA de Drummond Ltd., permiten concluir que 
se presenta deterioro en las aguas, basados en aspectos técnico-científicos como aumentos en 
la carga iónica expresada en la conductividad eléctrica y evidenciada por concentraciones fuera 
de la norma de nitratos y sulfatos, entre otros. En la mayoría de los sitios de monitoreo, las con-
centraciones de tan sólo unos cuantos componentes químicos sobrepasaron las normas legales. 
Sin embargo, la degradación de la calidad de agua documentada por la CGR alerta en cuanto a la 
posibilidad de generar toxicidad a organismos biológicos, porque la calidad resulta de la suma 

11	  Olivero, J., Caballero, K y Guerrero, A. (2013). Implicaciones de la minería de carbón en el ambiente y la 
salud humana: Una aproximación abreviada al estado del arte. En Garay, L. J. et al. Minería en Colombia. 
Institucionalidad y territorio, paradojas y conflictos. Vol. 2. Contraloría General de la República. Bogotá.
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de todos los componentes químicos que se añaden al agua, y no sencillamente de los pocos que 
han sido regulados formalmente (véase US EPA 2004).

En cuanto al carbón, éste contiene compuestos orgánicos, algunos conocidos por ser tóxicos 
y otros por ser potencialmente tóxicos (cancerígenos y nefrotóxicos) cuando se liberan a las 
aguas consumidas por humanos y por otros seres. A pesar de esta amenaza potencial, la nor-
mativa colombiana no establece parámetro de referencia para muchos de estos compuestos 
(Olivero et al., 201312).  

Es evidente que la minería se relaciona con deterioro en la calidad de las aguas superficiales y 
subterráneas y que en ese contexto se causan efectos indeseados sobre los ecosistemas y los 
suelos (Fierro y López, op. cit). Si los ecosistemas acuáticos no han sido estudiados o su estudio 
es superficial y deficiente, es de esperar que se estén produciendo impactos no considerados 
y, por lo tanto, no existe gestión ambiental con respecto a la mayor parte de los componentes 
ecosistémicos. 

Deterioro de otros componentes ecosistémicos

En el aparte anterior se enfatizó en el deterioro de las aguas, las cuales son un elemento trans-
versal en los enfoques geo y ecosistémicos y por ello su estudio fue el eje estructurante de la 
Actuación Especial. No obstante lo anterior, se revisaron en detalle la totalidad de las fichas de 
los PMA, los cuales contienen la gestión de los impactos ambientales en función de prevenir, 
corregir, mitigar o compensar dichos impactos. 

En la revegetalización de botaderos se observa deficiencia en los diseños, evidenciada en pro-
cesos de erosión que conllevan la contaminación de aguas, la probabilidad de detonar inesta-
bilidad de taludes, la desmejora paisajística y la existencia de fuentes para el levantamiento 
de partículas de polvo al aire y el consiguiente deterioro en las condiciones de salud pública u 
ocupacional. En los proyectos mineros sobre los que se hizo la actuación (Operación Conjunta 
La Jagua y Norcarbón en La Jagua y Pribbenow-La Loma en El Paso) se encontraron irregularida-
des en cuanto a la rehabilitación de botaderos y la rehabilitación de suelos, que incluyen la no 
conformación morfológica/geotécnica, la ausencia de monitoreo de calidad de las aguas que se 
exfiltran de los botaderos o de los acopios de suelo, revegetalización ineficiente o inexistente 
y ausencia de monitoreos ecológicos que se constituyan en soporte de las decisiones de uso 
posterior al cierre minero.

El manejo de fauna es poco considerado, observándose la inexistencia de planes o programas 
para su manejo o deficiencias en el planteamiento para una gestión responsable de los anima-
les. En el área de influencia directa del proyecto La Loma – Pribbenow existe fauna silvestre en 
aguas cuya calidad está deteriorada por acción de contaminantes relacionados con la minería, 
tanto de elementos usados en adiciones, enmiendas o explosivos, como por los liberados por el 

12	 Olivero, J., Caballero, K y Guerrero, A. (2013). Implicaciones de la minería de carbón en el ambiente y la 
salud humana: Una aproximación abreviada al estado del arte. En Garay, L. J. et al. Minería en Colombia. 
Institucionalidad y territorio, paradojas y conflictos. Vol. 2. Contraloría General de la República. Bogotá.
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desequilibrio geoquímico causado por la exposición de rocas en los botaderos de desechos de 
materiales naturales previamente ubicadas en condiciones anóxicas en el subsuelo. 

El grupo auditor de la CGR observó un grupo de chigüiros en piscinas de sedimentación del la-
vadero de camiones. Se encontraron iguanas en la zona de acopio de carbón y se visualizaron 
aves silvestres y babillas en las aguas de una piscina de sedimentación que recibe tratamiento 
con floculantes corrosivos, tóxicos, inflamables, radioactivos, y que según se advierte en su 
etiqueta, representa riesgo para la vida silvestre y prohíben su vertimiento en cuerpos de 
agua naturales, aguas que de acuerdo con los análisis químicos llevados a cabo por la CGR 
contienen niveles de nitratos, nitritos y sulfatos por encima de lo señalado en las normas co-
lombianas. Sin embargo, la ANLA considera que la actividad minera ”no afecta las poblaciones 
animales de tal forma que se ponga en riesgo la comunidad faunística de la región“, pero estas 
afirmaciones no presentan ningún documento de soporte técnico-científico, mientras que se 
ha investigado en ciertos estudios que los contenidos de metales y el estatus de transcripción 
de genes marcadores asociados al estrés oxidativo, transporte de metales y daño de ADN en 
ratones bajo la influencia de operaciones mineras es mayor que en zonas no mineras (Olivero 
et. al., op. cit).

En cuanto a la calidad del aire, existe contaminación detectada, al menos desde 2007, situación 
que produjo una asonada en cercanías de la población de La Jagua. Entre de las medidas del go-
bierno, se dio la declaratoria de área fuente de contaminación, quizá el único enfoque en ésta 
zona que involucra los efectos acumulativos de diferentes proyectos gestionados con licencias 
ambientales independientes que tampoco dan cuenta de los efectos sinérgicos, residuales, di-
fusos y permanentes. 

La CGR realizó  revisión del estado de la calidad del aire para la zona minera del Cesar, y encontró 
que por medio de la Resolución 386 del 07 de marzo de 2007, el Ministerio de Ambiente, Vivien-
da y Desarrollo Territorial (MAVDT), hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), 
basándose en la información de las estaciones de monitoreo de calidad del aire de propiedad 
del proyecto Minero La Loma - Pribbenow de la empresa Drummond Ltd. y en el “Estudio de la 
calidad del aire en zonas urbanas y mineras del departamento del Cesar”adelantado por Corpo-
cesar, clasificó las áreas fuente de contaminación en esta zona del Departamento. 

A partir de ello surgió el Programa de Reducción de la Contaminación establecido mediante Re-
solución 2176 del 11 de diciembre de 2007 por el MAVDT, en el cual se identifican unas acciones y 
medidas con la finalidad de reducir los niveles de concentración de los contaminantes, a niveles 
por debajo de los máximos establecidos en la normativa colombiana.

Los análisis de los datos de las estaciones de calidad de aire de la zona minera del Cesar, desde 
abril de 2007 hasta diciembre de 2013, permiten establecer a la CGR que posiblemente las me-
didas establecidas en el Programa de descontaminación adoptado no fueron suficientes o que 
éstas no se implementaron con el rigor requerido para que se lograra un control eficiente de las 
emisiones de material particulado, y que además no se hizo la evaluación de efectividad de las 
medidas establecidas en el programa por las entidades involucradas con la frecuencia estable-
cida, situación que lleva a que a la fecha se sigan declarando en esta zona minera áreas fuente 
de contaminación alta, media, moderada y marginal.
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El incumplimiento de la meta del programa de descontaminación de 2007 tiene un serio impac-
to sobre la salud de la población y el ambiente, pues como lo menciona el MAVDT en las conside-
raciones de la Resolución 386 de 2007: 

“...los aumentos de los niveles de concentración de emisiones contaminantes que se regis-
tran en la zona minera del Cesar y que van ligados al aumento de la producción carbonífera 
desarrollada por las diferentes empresas mineras, representan un riesgo a la salud, bienestar 
y calidad de vida de los habitantes de las poblaciones y asentamientos humanos aledaños a 
las explotaciones mineras”.

La CGR realizó una revisión bibliográfica de los impactos en la salud humana y el ambiente pro-
ductos de la exposición a material particulado, la cual se presenta en el Anexo 5 del Informe de 
la actuación especial a la explotación minera de carbón en el Departamento del Cesar, realizado 
por la Delegada de Medio Ambiente.

Las implicaciones de un aire deteriorado en la salud pública tienen sustento en los estudios 
internacionales revisados y también en la reciente sentencia T-154 de 2013 en donde la Corte 
Constitucional expone que a pesar del presunto cumplimiento de las obligaciones ambientales, 
la base natural y la salud de las comunidades humanas adyacentes se encuentran afectadas. 
Además, es importante resaltar cómo una serie de derechos fundamentales de las personas y 
comunidades se ven vulnerados por estas situaciones. Es de resaltar la consideración de dicha 
Corte en la sentencia mencionada:

“Ante la realización por una empresa o entidad de una actividad económica que pueda pro-
ducir contaminación del ambiente, resultando ineficaces o insuficientes los controles que por 
ella misma corresponde implantar, al igual que aquellos radicados en las autoridades compe-
tentes para mantener las condiciones básicas ambientales que permitan preservar la calidad 
de vida y proporcionar un bienestar general, se vulnera el derecho fundamental a la intimidad 
personal y familiar de quienes resulten afectados por la contaminación en distintas formas, 
más notoriamente la auditiva y la paisajística en esa perturbación contra la intimidad. Sin 
duda, la explotación, transporte y almacenamiento de carbón genera dispersión de partícu-
las, que afectan la pureza del aire, al igual que la tierra y el agua donde finalmente caen”.

En síntesis, no se cumple con las normativas nacionales ni con los criterios establecidos por la Or-
ganización Mundial de la Salud. Quizá por ello las medidas relacionadas con la declaratoria de área 
fuente que tiene más de 6 años no se han traducido en medidas suficientes o con implementación 
rigurosa, ni siquiera con adecuado seguimiento, que permitan una mejor condición ambiental. 

Hallazgos de la CGR y otras problemáticas ambientales detectadas 

Como ya se anotó, la Delegada de Medio Ambiente de la CGR auditó a la ANLA y a Corpocesar y 
a las empresas mineras Drummond Ltd., Operación Conjunta La Jagua y Norcarbón. Se estable-
cieron setenta y dos (72) hallazgos que presentan posible incidencia disciplinaria, diez (10) que 
presentan presunta incidencia fiscal por un monto total de $13.759.956.295,36 pesos Colom-
bianos y un (1) hallazgo con posible incidencia penal. Los hallazgos se encuentran sintetizados 
en tabla anexa (Resumen hallazgos Actuación Especial). 
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Adicional a lo anterior, existen problemáticas detectadas que no fueron abordadas en detalle 
por esta entidad de control y que son responsabilidad de las autoridades ambientales. La remo-
ción de millones de metros cúbicos de acuíferos aluviales y rocosos, la pérdida de bienes de uso 
público como los ríos y sus rondas, la afectación de flora y fauna por el polvillo de carbón y los 
gases liberados por el parque automotor y por la combustión espontánea de mantos de carbón, 
observada en las minas de La Loma y La Jagua, no han sido debidamente consideradas en térmi-
nos de la determinación ni la gestión de sus efectos ambientales y socioculturales. 

Este tipo de pérdidas puede devenir eventualmente en detrimentos patrimoniales para el Esta-
do. De esta manera, si los bienes de uso público están destinados al uso, goce y disfrute de la 
colectividad y, por lo tanto, se encuentran al servicio de ésta en forma permanente y el Estado 
tiene una función de protección, administración y mantenimiento de tales bienes. Adicional-
mente, si se tiene en cuenta que en relación con estos bienes, debe primar el interés colectivo 
y social, el Estado tiene una obligación patrimonial de garantizar la conservación del dominio 
público en su integridad, por cuanto, como ha indicado la Corte Constitucional en sentencia 
T-575 de 2011 (M.P. Juan Carlos Henao), este tipo de bienes no puede ser transferido ni su domi-
nio puede ser adquirido por personas privadas, toda vez que “es contrario a la lógica, que bienes 
destinados al uso público de los habitantes puedan ser asiento de derechos privados”.

Pérdida de recursos mineros

La Delegada de Minas y Energía ha establecido la deficiencia en el flujo de información técnica 
relevante para la fiscalización minera, así como omisiones en la gestión de la totalidad de infor-
mación, técnica y económica, que debería reposar en la entidad que representa el interés de los 
colombianos en cuanto a sus riquezas mineras. Adicional a lo anterior, se ha establecido que las 
solicitudes de modificación por parte de las empresas mineras en el departamento del Cesar han 
sido resueltas únicamente con base en los soportes de dichas empresas, sin una información 
consolidada o independiente que permita contraponer argumentaciones que lleven a una toma 
de decisiones que favorezca los intereses de la Nación. 

En ese contexto, se puede establecer una corresponsabilidad entre empresas e institucionali-
dad minera, dado que la base de los hallazgos de esta Contraloría es también el carácter omisivo 
y deficiente de la información técnica remitida por las empresas mineras, tanto en los Planes de 
Trabajos y Obras � PTO, como de los informes de seguimiento minero que se remiten actualmente 
a la Agencia Nacional de Minería y que en el pasado fueron remitidos al Ingeominas o a Minercol. 
Este listado de entes oficiales que han actuado como autoridad minera también muestra una 
gran inestabilidad institucional ya que los ajustes estructurales se han traducido en el cambio 
de carácter de las existentes o en la creación de nuevas entidades, las cuales, desafortunada-
mente, han replicado los defectos de las anteriores, en particular la debilidad técnica y la baja 
cantidad de profesionales que llevan a cabo la fiscalización minera, agudizando la incertidum-
bre sobre la capacidad real de la ANM para cumplir sus misiones institucionales. Este diagnósti-
co lleva a cuestionar sobre las razones determinantes de la pérdida de patrimonio minero de los 
colombianos en el marco de la normativa, la política y la institucionalidad vigentes. 
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La debilidad planteada se ha hecho evidente en la revisión adelantada por la Delegada de Minas 
y Energía acerca de las actuaciones de la ANM y en las características del acopio de información 
y conocimiento, y de su gestión. No fue hallada la información de la fase de exploración de nin-
guno de los proyectos mineros que fueron auditados, con lo cual no se encuentra disponible una 
base para analizar los costos o beneficios económicos de la actividad. 

Los PTO (Programas de Trabajos e Inversiones – PTI en proyectos anteriores a 2001), instrumen-
to en que se informa al Estado la bitácora de la explotación minera, que incluye desde el punto 
de vista jurídico no solamente la extracción, sino el acopio, el beneficio y el cierre, son enmar-
cados en términos de referencia genéricos y débiles, sin siquiera exigencias de escalas apropia-
das en los diferentes requerimientos temáticos. En este marco, se posibilita que las empresas 
entreguen información deficiente, omisiva o incompleta en aspectos fundamentales como los 
planes de cierre y abandono de las áreas mineras, y los criterios para asegurar la estabilidad de 
los taludes al corto, mediano y largo plazo (algunos de estos cortes mineros, denominados talu-
des finales, deben ser estables para siempre).  Los PTO son muy básicos, sin detalles de procesos 
relevantes en la actividad minera, lo cual dificulta la fiscalización. 

Tampoco se encontraron evaluaciones financieras elaboradas por la autoridad minera que so-
portara las autorizaciones que se hicieron sobre asuntos como la contratación de operaciones 
mineras con terceros, la integración de operaciones y el uso compartido de infraestructura; 
acciones, por demás, que favorecieron los flujos financieros de los titulares mineros, sin que se 
pueda establecer si hubo una participación del Estado en dichos beneficios. 

La evaluación de los profesionales de la CGR sobre los aspectos técnicos mineros muestran numerosos 
incumplimientos o cumplimientos parciales en temas de suma importancia como los diseños mineros 
y sus modificaciones, los estudios de geotecnia básicos para establecer la estabilidad de los cortes en 
los tajos o en los botaderos de desechos rocosos, las profundidades del tajo, el volumen a extraer, las 
voladuras, los patios internos, el manejo de explosivos y los aspectos ambientales requeridos, entre 
otros. No obstante lo anterior, no se evidencian pronunciamientos de la Autoridad Minera requiriendo 
mayor información o complementos de la entregada inicialmente. Estas deficiencias son favorecidas 
por debilidades normativas como la que define que solamente se puede pedir una vez información 
de complemento sobre las actividades, medidas o programas de manejo minero, cuando el carácter 
casuístico de la minería puede dar lugar a situaciones inesperadas. 

Ello da lugar a que en los estudios remitidos por las empresas a la autoridad minera no se mencionen 
aspectos tan importantes como polvorines, tolvas, oficinas, talleres, campamentos, perforaciones 
y voladuras, ni se incluyan columnas estratigráficas, ni las medidas de drenaje, bombeo o desagüe 
de las minas, ni los detalles técnicos de los diseños de la pared alta, razón por la cual es muy difícil 
tener claro el funcionamiento del proyecto minero para los técnicos que llevan a cabo la fiscalización.

Además de lo anterior, información efectivamente remitida por las empresas mineras no se en-
cuentra en la ANM o cierta información no ha sido remitida en formatos digitales o en caso que 
lo sea, la entidad no cuenta con las herramientas tecnológicas necesarias para su información 
y análisis, con lo cual es imposible el modelamiento de los yacimientos en aras de establecer 
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criterios objetivos para el análisis de los estudios técnicos que le son remitidos y que incluyen 
el cálculo de los volúmenes explotados (base para el cálculo de regalías), o de las solicitudes 
de integración de proyectos (que pueden inducir cambios en los pagos de regalías) o sobre las 
prórrogas. Estos análisis son basados únicamente en los soportes técnicos elaborados por las 
empresas, situación que contradice la obligatoriedad planteada a la autoridad minera por el 
Código de minas en cuanto a la necesidad de diseñar e implementar los mecanismos de segui-
miento y control a las obligaciones de los titulares mineros. 

La Actuación Especial a los Proyectos de Interés Nacional - PIN del Cesar realizada por la Delega-
da de Minas y Energía permite establecer omisiones e incumplimientos en todos los instrumen-
tos mineros remitidos por las empresas explotadoras y aprobados por la autoridad minera. En 
el caso del proyecto La Loma – Pribbenow de Drummond Ltd., existen deficiencias en el diseño 
minero (profundidad del tajo, equipos usados), omisiones en la información de los volúmenes 
de carbón a extraer y en la información ambiental relacionada con aguas, suelos, aire y medi-
das de mitigación, entre otras. En la totalidad de proyectos mineros analizados, no se ha dado 
cumplimiento a la prelación al suministro de bienes y servicios regionales o nacionales, ni se ha 
incorporado el tema del cierre minero a los otrosíes del contrato. 

En lo referente a aspectos más regionales y de impacto beneficioso a las poblaciones adyacentes 
a los proyectos mineros, la información remitida a la CGR sobre algunos de los contratos como 
el 078-88 suscrito con la empresa Drummond Ltd. no permite establecer el cumplimiento de 
un aspecto clave para la minería en el Departamento del Cesar. Por supuesto que genera gran 
preocupación que el pago en dólares que fue definido como obligatorio en el contrato referido 
(dos millones de dólares de los EE.UU. como contribución para la ejecución de los planes de 
desarrollo económico y social de la región) no pueda establecerse como cumplido. 

La Actuación Especial también hace un análisis sobre la fusión de los grupos Glencore y Xstrata, 
los cuales tienen control sobre la extracción en 6 contratos mineros que incluyen la totalidad de 
la operación integrada en La Jagua, además de la participación en Fenoco (sociedad encargada 
del transporte de carbón hasta los puertos por vía férrea) y control sobre la Sociedad Portuaria 
Puerto Nuevo.   

La Delegada de Minas y Energía determinó un total de 21 hallazgos disciplinarios, de los cuales 
18 (dieciocho) tienen presunta incidencia disciplinaria. Los hallazgos se encuentran sintetiza-
dos en tabla anexa. 

Estas situaciones llevan a plantear al Estado, en cabeza del Ministerio de Minas y Energía, la 
conveniencia de la realización de eventuales renegociaciones en condiciones más favorables 
económica, técnica, ambiental y socialmente para la Nación.   

Deterioro sociocultural 

La Delegada para el Sector Agropecuario –CDSA, con el apoyo de la Delegada de Medio Ambiente 
–CDMA, observó que existe una grave problemática de calidad de aire asociada con los impactos 
acumulativos de las actividades mineras con aporte menor de otras, situación que ha llevado a 
procesos de reasentamiento de las poblaciones afectadas. 
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El abordaje del gobierno central ante la evidencia de contaminación consiste en propiciar el 
desplazamiento de las comunidades a través de un proceso denominado reasentamiento, sin 
evaluar la posibilidad de interponer medidas correctivas o suspender las actividades que ge-
neran la contaminación. Dicho abordaje debe ser revisado en el marco de la Constitución y la 
ley, en armonía con las disposiciones emitidas por la Corte Constitucional a causa de la tutela 
interpuesta por pobladores de la zona adyacente al proyecto La Loma de Drummond Ltd. (Sen-
tencia T-154 de 2013). Tal como lo ha expresado la CGR en el incidente de desacato por incum-
plimiento, la Corte Constitucional evidenció que el polvillo de carbón y el ruido que provienen 
de la explotación minera de carbón a cielo abierto son factores de riesgo que contribuyen al 
deterioro de la salud de las personas que lo respiran, aunque no sean determinantes, y que 
los límites permisibles consagrados en leyes y actos administrativos resultan insuficientes para 
garantizar los derechos a  la vida, salud, intimidad y a gozar de un ambiente sano, y, en conse-
cuencia, las condiciones actuales en las que las autoridades ambientales permiten que se lleve a 
cabo la explotación de carbón a cielo abierto a gran escala vulnera los derechos fundamentales 
del tutelante y de su núcleo familiar. 

En ese contexto, la CGR también identifica que, no obstante existir obligaciones expresas en 
la Sentencia T-154 del 21 de marzo de 2013 de la Corte Constitucional, es evidente que ni el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, ni la ANLA, ni la empresa Drummond Ltd. han 
dado cumplimiento a lo dispuesto en el referido fallo judicial a pesar de haber transcurrido más 
de un año desde la fecha de su emisión y encontrarse vencidos los plazos señalados por el Alto 
Tribunal para ese fin.

Además de no proteger la salud ni el bienestar de pobladores vulnerables, en algunos casos las 
decisiones gubernamentales de reasentamiento pueden traducirse eventualmente en desplaza-
mientos forzados o en desalojos forzosos, con lo cual podría incumplirse la normativa internacional 
que en materia de Derechos Humanos ha incorporado el Estado Colombiano a su derecho interno 
a través del bloque de constitucionalidad. En especial, resulta de especial interés que los distintos 
fenómenos de reasentamiento por proyectos mineros sean evaluados a la luz de los –Principios y 
directrices sobre los desalojos y el desplazamiento generados por el desarrollo– de la ONU (2007).

El enfoque del trabajo de la CDSA y la CDMA fue analizar no solamente los expedientes e infor-
mación de empresas mineras y de autoridades ambientales, sino también escuchar a las comu-
nidades y sistematizar sus testimonios. Las comunidades pertenecen a las veredas de El Hatillo 
y Plan Bonito (Municipio de El Paso) y Boquerón (Municipio de La Jagua de Ibirico). En dichas 
comunidades se expresa descontento por el incumplimiento por parte de empresas y la autori-
dad ambiental ANLA, así como el estado de zozobra de los habitantes por la presencia de grupos 
armados, la privatización de bienes públicos como los cursos de ríos y quebradas, la escasa de-
manda laboral y el desempleo consiguiente, la baja o nula cobertura de servicios públicos y la 
deficiente inversión social y acompañamiento institucional. En este contexto, se puede sostener 
que este tipo de circunstancias pueden devenir en desplazamientos forzados, conforme a lo se-
ñalado por Vargas en el volumen 1 y en el presente volumen 4 de esta serie Minería en Colombia. 

Los análisis de la información oficial de la ANLA permiten afirmar que los procesos de reasenta-
miento presentan un retraso evidente debido al incumplimiento de las empresas mineras Drum-
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mond Ltd., Colombian Natural Resources �CNR y Prodeco. Estos titulares mineros se justifican 
en plazos muy cortos, deficiencias en las consultas con las comunidades y la presencia de “per-
sonas inescrupulosas”, sin que las empresas hagan claridad ni adelanten acciones legales en 
contra de esos supuestos actores. 

La CGR determinó que la autoridad ambiental se equivoca cuando concede licencias ambientales 
o establece planes de manejo ambiental a proyectos que no han resuelto una situación de con-
flictividad social que se sabe va a detonarse, ya que además de los impactos sobre la salud pública 
que conlleva el deterioro en la calidad del aire generada por los proyectos mineros, es evidente 
que éstos generan otras restricciones de acceso al territorio y a su base natural que es vital para 
la subsistencia de las poblaciones y su economía campesina. De igual manera, se concluye la de-
bilidad de la ANLA para verificar el cumplimiento de las empresas en lo relativo al reasentamiento 
y en el establecimiento de medidas sancionatorias, así como en acoger su propia reglamentación 
en cuanto a la participación de las comunidades en las decisiones relativas al ambiente.  

Los resultados de esta situación son similares a lo consignado por la Corte Constitucional en la 
mencionada sentencia T-154 de 2013 (MP Nilson Pinilla), con respecto a las problemáticas am-
bientales y de salud pública que causa el accionar de la empresa Drummond Ltd. en su proyecto 
de La Loma: 

“Debe observarse que las licencias de funcionamiento y el presunto ceñimiento a los requisi-
tos por parte de la empresa accionada, no desvirtúan la constatación objetiva de la polución 
que se sigue generando sobre el ambiente, en principio sobre las zonas aledañas a la explota-
ción, almacenamiento e inicio del transporte. 

La realidad resulta así confrontada con el hipotético cumplimiento de unas disposiciones 
reglamentarias, que no es sustento constitucional suficiente para la continuidad, dentro de 
unas circunstancias que visiblemente no satisfacen la inalienable obligación “del Estado y de 
las personas“ de proteger la riqueza natural de la Nación (�...), de una explotación económi-
ca, que por importante y rentable que sea no justifica el deterioro ambiental” 

Pérdida de patrimonio económico

La Contraloría Auxiliar de Regalías, en conjunto con la Contraloría Delegada para Minas y Ener-
gía, llevaron a cabo una actuación especial de fiscalización de proyectos de interés nacional 
– PIN en el Departamento del Cesar en lo referente a minería (exceptuando el Contrato 044 
de 1989 cuyo titular es Prodeco). Dicha actuación se centró en evaluar la gestión de la ANM, 
analizar desde el punto de vista jurídico y financiero las autoliquidaciones presentadas por los 
titulares mineros, así como verificar los montos deducibles para el cálculo de las regalías en 
concordancia con el marco normativo y contractual.

Es importante notar que ya se ha establecido en el acápite anterior que existen numerosas 
incertidumbres en cuanto a los aspectos técnicos que definen la cuantificación de las regalías, 
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tales como la inexistencia de información de base o las deficiencias en lo referente a los volú-
menes extraídos por unidad de tiempo (días, meses o años), así como la ausencia o deficiencia 
en la operación conjunta de proyectos. En el primer caso, las regalías son directamente corre-
lacionables con el volumen de material extraído, y en el segundo, la operación conjunta puede 
llevar a la suma de volúmenes que permitan enmarcar la extracción en el marco de gran minería, 
la cual en el caso del carbón paga mayor porcentaje de regalías.

Sin que obste lo anterior, la CGR encontró que las autoliquidaciones de las empresas mineras no 
contienen la aplicación correcta y estricta de la normativa colombiana que les aplica y que el 
cumplimiento de otras obligaciones no coincide con las disposiciones legales, o aún en caso de 
coincidir, no tienen cumplimiento pleno. 

El resultado de lo expuesto es que se han generado menores pagos en la liquidación de regalías, 
situación resumida en la siguiente Tabla 2.

Tabla 2. Valor no recibido en la liquidación de regalías de la empresa Drummond Ltd. (Proyecto La Loma) 

Contrato Titular Proyecto
Vr. no recibido 

(pesos  
colombianos) 

Vr. por confirmar 
(pesos  

colombianos)

Intereses mora
(pesos  

colombianos)

078-88 Drummond Ltd. La Loma $94.135´241.891 $1.471´152.252

Fuente: Datos generados por la Planta temporal de Regalías.

En cuanto a pagos de regalías no soportados en documentación pertinente, se tiene también 
un posible detrimento patrimonial, el cual se encuentra pendiente de confirmación, pues 
las respuestas de la ANM no son suficientes para constatar que el pago fuera efectivamente 
hecho (Tabla 3).

Contrato Titular Proyecto Valor no confirmado 

5160-90 Colombia Natural Resources El Descanso $184´688.179

031-92 Norcarbón Cerro Largo $206´565.164

El no pago de regalías constituye un detrimento patrimonial de los colombianos, pero esta si-
tuación aunada con saldos a favor de algunas empresas mineras, define un desgreño adminis-
trativo de la ANM, entidad que representa el interés del Estado-Nación en la gestión de recursos 
de carácter agotable como los mineros. 

Además de las investigaciones de la CGR, ya la Universidad de Los Andes – MAVDT (op. cit) es-
tablecieron que en los proyectos de minería de carbón en el Departamento del Cesar, al cruzar 
los ingresos por regalías con los costos por externalidades resulta un saldo negativo de $1.415 
miles de millones de pesos. La relación beneficio-costo es 0,64: “por cada peso generado en cos-
tos de externalidades por la actividad carbonífera del Cesar, las empresas retribuyen a la población 
0,64 centavos de peso para inversión social y éstas están dejando de percibir 0,36 centavos de 
pesos para compensar los costos totales generados por la minería”.
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Vulnerabilidades

Debilidad institucional (ambiental y minera)

La totalidad de actuaciones especiales coinciden en evidenciar la debilidad institucional que 
regula el sector minero en el Departamento del Cesar. El esquema institucional separa la fisca-
lización minera del control y seguimiento ambiental; la primera la realiza la Agencia Nacional 
de Minería – ANM y el segundo la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA. Por otra 
parte, la Corporación Autónoma Regional del Cesar – CORPOCESAR tiene entre sus deberes ins-
titucionales, velar por la preservación de la base natural de su área de jurisdicción. En el marco 
de sus competencias, la CGR se enfocó en los eventuales deterioros del patrimonio natural que 
se relacionaran con entidades del orden nacional y regional, lo cual no obsta para expresar la 
preocupación por la falta de cumplimiento de las autoridades municipales en lo referente a su 
ejercicio como autoridades ambientales y la falta de articulación de los planes de ordenamiento 
territorial con instrumentos ambientales con el fin de desarrollar la actividad minera de manera 
menos traumática para los territorios. 

Institucionalidad minera 

Esta debilidad se puede ilustrar con las variaciones en la institucionalidad minera desde la dé-
cada de los años 60 del siglo XX: en un periodo de 43 años (1968- 2011) se han constituido 6 
entidades en el ámbito minero, lo cual resulta en un promedio de duración de estas entidades 
de 7,16 años, por lo que la continuidad, dedicación, apropiación de conocimiento y acumulación 
de experiencia se ven cortadas o anuladas de forma periódica, contribuyendo a una debilidad 
y asimetría de conocimiento temático y una evidente debilidad para el seguimiento, control y 
fiscalización por parte del Estado frente a los titulares mineros.

Una situación relevante observada por la CGR en la relación entre la autoridad minera y la auto-
ridad ambiental requerida para el seguimiento integral de los contratos o títulos mineros, es lo 
relacionado al cumplimiento de los compromisos ambientales definidos en los contratos y de las 
normas vigentes al momento de la firma de los principales contratos de explotación minera en 
el Cesar: el Decreto 2477 de 1986 y el Decreto Ley 2655 de 1988. En estas normas, así como en 
los contratos se estableció la obligación de la preservación y protección ambiental, además de 
la sujeción de los titulares a las normas ambientales que surgieran en el desarrollo del proyecto. 
Lo observado por la CGR apunta a una baja coordinación y complementariedad entre los Minis-
terios de Minas y Energía y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, así como entre la 
Agencia Nacional de Minería y la Autoridad de Licencias Ambientales, situación que se evidencia 
por el bajo nivel de integración de las actividades de seguimiento y control conjunta y armónica 
entre estas dos agencias gubernamentales. 

Las actuaciones de la Contraloría Delegada de Minas y Energía con respecto a la fiscalización mi-
nera y al pago de regalías, permiten establecer la debilidad de la ANM en sus actuaciones como 
autoridad minera. Las deficiencias e incertidumbres en los volúmenes explotados, la carencia 
de estudios de la fase de exploración (información base previa a la extracción), la inexistencia 
de criterios propios para confrontar los reportes técnicos de las empresas mineras (que son par-
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te interesada) que soportan requerimientos de prórrogas, ampliaciones, integraciones, etc., 
aspectos todos que se relacionan con el cálculo y el recaudo de regalías, llevan a tener en la 
práctica un marco regulatorio débil que puede facilitar un detrimento económico por el no pago 
de parte de las regalías, que son la contraprestación económica por la extracción y venta de un 
recurso de capital estatal que es agotable y no renovable. 

También es deficiente la regulación técnica, lo cual se evidencia en estudios mineros (PTI y PTO) de 
baja calidad, sin las suficientes experticias técnicas que permitan un aprovechamiento óptimo del 
recurso con un impacto social y ambiental mínimo. Los estudios que se entregaron por parte de 
las empresas carecen de información en aspectos que se relacionan con el propio diseño minero y, 
por lo tanto, del aprovechamiento óptimo; los estudios hidrogeológicos y sísmicos relacionados 
con la estabilidad de taludes, tanto los de trabajo (temporales) como los finales, han llevado a la 
inestabilidad puntual o general de taludes finales, como el caso de los de Drummond Ltd. en inme-
diaciones del curso original del caño San Antonio. La zona no ha experimentado un sismo fuerte 
con posterioridad al inicio de la extracción, razón por la cual no es posible establecer si los criterios 
de amenaza sísmica aplicados al diseño minero resultan ser suficientes. 

Toda esta debilidad institucional, además de un detrimento patrimonial actual por el recaudo 
deficiente de regalías, conlleva la posibilidad de configuración de pasivos ambientales y socia-
les que serán sufragados y padecidos en el largo y mediano plazo por la sociedad en su conjunto, 
y en particular por los habitantes de las zonas aledañas. De otra parte, también reproduce otros 
riesgos perversos en contra del logro de asuntos fundamentales que han sido aducidos para 
justificar la actividad minera, relacionadas con: 

–– Generación de empleo 

–– Desarrollo regional 

–– Inversión Social

–– Sostenibilidad ambiental

–– Preservación de la salud pública, derivados de la calidad del aire y otros factores  

–– Desactivación de conflictos sociales y económicos 

Institucionalidad ambiental
La CGR ha expresado de manera reiterada su preocupación por la debilidad del Sistema Nacional 
Ambiental – SINA. Situaciones como los déficits presupuestales que se reflejan en insuficientes 
profesionales de planta, alta rotación de contratistas y poca capacidad de intervención terri-
torial, atentan contra una gestión integral de las entidades ambientales. Por ejemplo, Mena 
(2013)13 muestra que la institucionalidad ambiental no ha tomado medidas que orienten el ac-
cionar de los efectos ambientales mineros ni ha precisado los métodos de identificación y valo-

13	 Mena, J. A. (2013). Economía Política, fallas en regulación e institucionalidad ambiental en Colombia. 
En Garay, L. J. et al. Minería en Colombia. Institucionalidad y territorio, paradojas y conflictos. Vol. 
2. Contraloría General de la República. Bogotá.
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ración de impactos ambientales y sociales. También se ha alertado desde hace al menos 10 años 
sobre las debilidades en el esquema de licenciamiento ambiental. En el informe sobre Estado 
de los Recursos Naturales 2005- 2006 (CGR, 2006) se estableció que fueron negadas menos del 
3% de las licencias solicitadas, situación que no se compadece con el contexto de deterioro de 
la calidad y área de los ecosistemas estratégicos en el país. 

Posteriormente, tanto Cabrera y Fierro (op. cit) como Santacoloma y Negrete14 (en el capítulo 
3 del volumen 3 de esta serie Minería en Colombia) han establecido de manera extensa las 
debilidades del licenciamiento ambiental en cuanto a la coordinación institucional del Sistema 
Nacional Ambiental, el régimen endeble del sector ambiental en Colombia, su baja autonomía, 
el influenciamiento y el poder de captura/cooptación de sectores interesados en búsquedas 
de renta (tanto claros/legales como grises/opacos), y su flexibilización a través de decretos 
reglamentarios que han debilitado el rigor técnico y dificultado o impedido el ejercicio de la 
participación de las comunidades en decisiones que pueden afectar de manera negativa e irre-
versible el territorio. 

La revisión llevada a cabo por la Contraloría General de la República a estudios efectuados con 
anterioridad a los procesos de extracción (que conforman datos de línea base ambiental), a 
los datos remitidos por las empresas mineras como parte de la información de monitoreo, a los 
estudios contratados por el Ministerio de Ambiente con el fin de evaluar la valoración ambiental 
del impacto en la zona (Universidad de Los Andes – MAVDT, op. cit), a la Evaluación Ambiental 
Estratégica para la minería en el Cesar adelantada por la UPME (Geoamérica – UPME, op. cit), en 
conjunto con la toma de datos propios y sus análisis, permite evidenciar que existe un deterioro 
del ambiente y que las autoridades ambientales han omitido actuar en concordancia con sus 
obligaciones de ley. 

En relación con lo anterior, es evidente que ya existen suficientes datos, análisis, hechos y si-
tuaciones documentadas en informes oficiales para invocar el Principio de Precaución y tomar 
decisiones de fondo que se enfoquen a la protección de los derechos colectivos, como el derecho 
a un ambiente sano, en conexidad con derechos fundamentales como el derecho a la salud, 
tendiendo por la reparación, así como por la optimización de la prevención de ocurrencia de 
impactos y daños. No obstante lo anterior, se observa la falta de interés de la autoridad am-
biental ante la alta probabilidad de deterioro en la calidad del ambiente que puede inferirse 
de los datos puntuales tomados por la Contraloría General de la República. Dichos datos son 
simplemente desechados por la ANLA, argumentando con base en los datos remitidos por las 
empresas mineras, sin tener datos propios que le permitan evaluar de manera objetiva su cali-
dad, ni la posibilidad de confrontar eventualmente la información de datos recogidos en campo 
y/o analizados en laboratorio por este ente de control. 

Adicionalmente, la CGR no evidenció la existencia de datos detallados y de calidad medidos 
a través del tiempo, y no previstos, sobre los volúmenes de agua superficial y subterránea dis-
ponible en y alrededor de la mina de Drummond Ltd., es decir, datos detallados de los niveles 

14	 Santacoloma, L. & R. Negrete (2014). Licencias ambientales: entre el deterioro grave y el daño ambien-
tal. En Garay, L. J. et al. Minería en Colombia. Daños ecológicos y socio-económicos y consideraciones 
sobre un modelo minero alternativo. Vol. 3. Contraloría General de la República. Bogotá.
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de agua y mapas de la tabla de agua, los volúmenes de agua bombeados de los tajos mineros, 
resultados de las pruebas de bombeo, o balances hídricos mostrando los volúmenes utilizados 
y vertidos por la empresa. 

Tampoco se han tomado decisiones de fondo sobre la mala calidad del aire, influenciada por la 
existencia de los proyectos mineros, a pesar de que su incidencia en la salud pública ha sido 
investigada con suficiencia en diversos lugares del mundo. El desinterés de la ANLA también se 
observa no solamente en sus respuestas a esta entidad de control, sino a la Corte Constitucional 
ante sus consideraciones sobre el deterioro ambiental y las problemáticas de salud pública en 
zonas adyacentes a los proyectos mineros. 

En cuanto a la actuación de la ANLA respecto al desplazamiento de la población en los procesos 
de reasentamiento, la CGR estableció también actuaciones omisivas y tardías y la falta de fuerza 
en la obligatoriedad de acciones y medidas de manejo por parte de las empresas mineras. 

Finalmente, CORPOCESAR cuenta con la información suficiente para haber actuado en concor-
dancia con sus obligaciones en cuanto a la protección de la base natural, como son los reportes 
técnicos propios sobre los abatimientos de niveles freáticos y la desaparición permanente o 
temporal de cursos de agua y la relación entre esos hechos y la actividad minera. 

Debilidad normativa y de instrumentos

Minera

La CGR-CDME estableció la debilidad de los instrumentos mineros, que son el PTI para proyectos 
anteriores a 2001 y PTO para los posteriores. Los términos de referencia vigentes para su elabo-
ración son insuficientes para una adecuada gestión minera en términos de estabilidad de talu-
des, reservas y recursos, aparte de que existen disposiciones normativas que impiden solicitar 
más de una modificación al instrumento minero, cuando es evidente que cuando se interviene 
la naturaleza existe una multiplicidad de variables interrelacionadas de manera compleja y que 
la explotación minera se caracteriza por un elevado grado de incertidumbre.

Como se ha definido con anterioridad en este capítulo, han existido cambios en el marco normati-
vo e institucional minero que se han dado con posterioridad al inicio de las actividades extractivas 
en el Cesar, aunque también es cierto que para esa época el estado del arte en la geotecnia, la 
hidrogeología y la geoquímica había ya avanzado a un nivel de conocimiento similar al actual. 

En el caso de los proyectos que iniciaron su extracción con posterioridad a la expedición de la 
Ley 99 de 1993, que incluyen la totalidad de la minería que se lleva a cabo a cielo abierto, las 
exigencias ambientales contenían solicitudes de carácter técnico relacionadas con el deterioro 
ambiental que induce la minería y también análisis responsables en cuanto a estabilidad, vo-
lumen/tonelaje de desechos de roca, estudios hidrogeológicos –no solamente para evaluar los 
impactos sobre el ciclo hidrológico sino también para modelar la estabilidad de laderas y los 
procesos de abatimiento/recuperación del nivel freático y estudios sísmicos detallados–, los 
cuales, junto al diagnóstico hidrogeológico, son fundamentales para el entendimiento de las 
estabilidad de las paredes de las fosas mineras en el largo plazo.
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También se han detectado en el propio Código de Minas y en los contratos entre el Estado Colombia-
no y las empresas, aspectos perjudiciales para los intereses de los colombianos y que se relacionan 
con la gran minería en el Cesar. Uno de ellos corresponde al acogimiento de las grandes empresas 
mineras que extraen el carbón del Cesar al formato básico minero definido por la Ley 685 de 2001, 
el cual fue pensado para proyectos mineros de menor escala antes que para los proyectos de mega-
minería de carbón. Esta situación ha implicado un evidente retroceso en la remisión de información 
pactada en los contratos que debía ser reportada por los titulares mineros a la autoridad minera, 
y un debilitamiento técnico de la institucionalidad minera, dado que se le dan beneficios de or-
den operativo a proyectos de gran minería que no los requieren y que no son convenientes para su 
seguimiento, control y fiscalización por parte de las autoridades gubernamentales responsables, 
dentro del marco de sus labores de seguimiento, control y fiscalización, dado que se permitió que 
beneficios y prerrogativas de orden técnico y operativo planteadas en la Ley 685 de 2001 para que 
los informes detallados que debían presentar año a año las empresas mineras fueran cambiados por 
diligenciar un formato básico, el cual se aplica, de manera general, a pequeñas explotaciones en 
la que no se llega a detalles en aspectos técnicos relevantes tales como geotecnia, hidrogeología, 
geología, reservas, recursos, calidad del mineral, uso de explosivos, instalaciones mineras, plantas 
de transformación, afectaciones de terceros, etc. 

Otro aspecto inconveniente detectado por la CGR frente al desarrollo de los grandes contratos de 
explotación minera de carbón en el departamento de Cesar, son las  continuas e injustificadas mo-
dificaciones de los términos contractuales, sin que para ello medien las necesarias justificaciones y 
evaluaciones integrales de orden técnico, económico, ambiental y social. Es así como no se obser-
van en los expedientes análisis especializados y en detalle sobre la conveniencia de tales modifica-
ciones ni sus consecuencias, llevando a que se mejoren las condiciones técnicas y económicas para 
las empresas mineras sin el fortalecimiento de la posición económica y de otros órdenes del Estado 
o de las instituciones o poblaciones adyacentes, directamente afectadas.  

Es posible que el estado de cosas planteado haya llevado a una reducida coordinación y comple-
mentación armónica requerida para el seguimiento y control integral de los títulos mineros de los 
proyectos de gran minería de carbón a cielo abierto, situación que atenta en contra de los intere-
ses socioambientales de los territorios, dado que en los títulos mineros se transgredieron normas 
ambientales puesto que la normativa minera flexibiliza inconvenientemente los requerimientos 
ambientales, llegando al extremo de definir expresamente los casos en los cuales una licencia am-
biental para proyectos de extracción minera puede ser negada. Así mismo, ello está en contravía de 
las estipulaciones constitucionales establecidas en 1991 relacionadas con el funcionamiento de las 
entidades del Estado y del ámbito de las competencias de las diferentes entidades. 

En el caso concreto del contrato 078-88 (establecido con la empresa estadounidense Drum-
mond Ltd. para el proyecto La Loma-Pribbenow), no se tiene pactada prorroga alguna, dado 
que el marco normativo vigente al momento de la firma del contrato (Decreto 2655 de 1988) 
no tenía prevista esta opción, con lo cual el Estado, al término de este plazo máximo, entraría 
a ser propietario sin limitación de la totalidad de los activos afectos a los proyectos mineros, 
entre los que se incluye el área del proyecto, las reservas no extraídas, los activos de mina y, 
en general, todos los bienes muebles e inmuebles de la operación minera, junto a los predios 
comprados para el desarrollo minero.
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De igual manera, la legislación minera y ambiental colombiana tiene definido que los instru-
mentos legales de tipo ambiental estén vinculados directamente a las  condiciones de duración, 
localización y tipo de actividad, con el objeto de poder controlar adecuadamente la operación 
de los proyectos, sin atentar  contra los elementos naturales, la fauna, la flora y demás com-
ponentes del patrimonio natural de la Nación, ni afectar la salud pública de las poblaciones 
asentadas en la zona de influencia de los proyectos mineros. 

La Delegada de Medio Ambiente, en su Actuación Especial de minería en el Cesar, específicamen-
te en la evaluación de la gestión de las autoridades ambientales encargadas del seguimiento 
control y prevención de los aspectos ambientales del contrato 078-88, observó que una direc-
ción especializada perteneciente al Ministerio de Ambiente (la de Licencias Ambientales, hoy 
ANLA) definió actividades ambientales dentro del plan de manejo impuesto en el 2007 a Drum-
mond Ltd., las cuales se extienden sin justificación técnica y legal alguna en el tiempo hasta 
el 2045, desatendiendo abiertamente la limitación expresa tanto de la legislación minera, así 
como de las definiciones o cláusulas del contrato, que en el más favorable de los escenarios 
para la empresa Drummond Ltd., lo extienden hasta 2020, por lo que, en concordancia con la 
exigencia legal que la licencia ambiental de un proyecto debe ser para el área del mismo y por el 
tiempo de duración, las acciones ambientales no pueden extenderse sin excepción alguna por 
fuera de esta limitación de tiempo. 

La suma de todas estas anomalías, fallos y debilidades lleva a que el Estado haya perdido la 
oportunidad legal de controlar directa y continuamente los principales contratos mineros de 
carbón que están activos hoy, contratos que junto con la explotación de níquel aportan en con-
junto más del 90% de las regalías mineras del país. No obstante el carácter estratégico de la 
actividad, hoy la Agencia Nacional de Minería tiene tercerizadas en cabeza de empresas parti-
culares, y sin mayor fiscalización, las labores de seguimiento y fiscalización al desarrollo de los 
títulos mineros del país. En este punto resulta pertinente anotar que cuando esta labor fue de-
sarrollada entre 2004 y 2011 por Ingeominas como autoridad minera delegada, en su momento 
la Contraloría General de la República desarrolló una Actuación Especial al tema minero y de re-
galías, y también detectó serias falencias en las labores de seguimiento, control y fiscalización 
de los contratos de gran minería de carbón localizados en el departamento del Cesar. 

A pesar de las justificaciones que se han argumentado tanto por Ingeominas como por la ANM, 
no es conveniente que el seguimiento, vigilancia, control y fiscalización de cerca de 28 grandes 
contratos no cuente con una unidad especializada y permanente asentada dentro la Agencia  
Nacional de Minería, sin que se dependa únicamente de terceros particulares o contratistas.

Ambiental

Cabrera y Fierro (op. cit) han detallado las debilidades del esquema de licenciamiento ambien-
tal para minería, que parte de términos de referencia laxos y generales, y se basa en estudios 
de calidades deficientes, particularmente en componentes geosistémicos que son claves, tales 
como hidrología, hidrogeología, geotecnia y geoquímica.  Posteriormente, Fierro y López (en 
el capítulo 2 del volumen 3 de esta serie Minería en Colombia) analizan las debilidades de los 
instrumentos ambientales en aspectos del funcionamiento ecosistémico. Los dos estudios vis-
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lumbran la configuración de pasivos ambientales por la no detección, la no gestión o la omisión 
en el seguimiento de los impactos ambientales. 

Santacoloma y Negrete (op. cit) establecen que en relación con el licenciamiento ambiental se 
ha subvertido el orden constitucional a través de leyes, decretos y otras disposiciones que flexi-
bilizan el mandato superior y que privilegian actividades particulares y concretas sobre el inte-
rés general. También plantean que a través del licenciamiento se han modificado planteamien-
tos de ordenamiento ambiental y territorial consensuados a largo plazo, cuestiones que llevan 
al planteamiento de interrogantes sobre el alcance y finalidad de dicho instrumento ambiental. 

En ese contexto, a pesar de existir metodologías para la elaboración de estudios ambientales, 
términos de referencia, manuales de evaluación y seguimiento ambiental, y un procedimiento 
reglado, lo cierto es que la licencia ambiental dista mucho de ser el instrumento ideado por 
los impulsores de la Ley 99 de 1993, y plasmado en dicha norma, por cuanto que, a pesar de 
haberse concebido de manera integral y coherente para realizar la evaluación de los impactos 
ambientales que ocasionan los proyectos, obras y actividades sujetas a la misma, en la práctica 
no se traduce en medidas concretas dirigidas a prevenir, mitigar, corregir, compensar y manejar 
los impactos ambientales negativos identificados.  

Santacoloma y Negrete (op. cit) han evidenciado cómo para el caso del Cesar el licenciamiento 
se ha convertido en amparo para ocasionar daños ambientales evidentes, por la ocurrencia de 
impactos que no pueden ser gestionados ni compensados, como ocurre con la “Rectificación de 
cauces, cierre de brazos, meandros y madreviejas” o “Desviación de cauces en la red fluvial”, 
situación que se ha presentado con varios ríos, caños y arroyos de la zona de estudio tales como 
San Antonio, Sororia, Noliza, Tigre, Canime y Bautista. En general, los elementos naturales 
como el agua (superficial y subterránea), suelo, aire, paisaje, biodiversidad, padecen graves 
impactos ambientales negativos que pueden llevar a su destrucción, pero no se toman las medi-
das necesarias que eviten/prevengan dicha situación. En efecto, en los apartes precedentes se 
ha evidenciado cómo para el caso de la minería de carbón a cielo abierto en el centro del Cesar, 
muchos de los elementos geo- y eco-sistémicos se encuentran deteriorados o perdidos de ma-
nera irreversible, entre ellos acuíferos y, por consiguiente, aguas subterráneas, rondas hídricas 
y bosques de galería. 

Así, entonces, los instrumentos ambientales se convierten, en la práctica, en meras formalida-
des sin contenido, y el control y seguimiento ambiental resulta débil, insuficiente y omisivo. Las 
licencias y permisos llegan a considerarse como patentes de corso para permitir daños y con-
figurar pasivos ambientales, al amparo de la mencionada formalidad. A su turno, las empresas 
han remitido datos que muestran serias anomalías, lo que las constituye en corresponsables por 
los impactos no gestionados, los daños irreversibles e irreparables y los pasivos ambientales que 
involucran la salud humana y la de los ecosistemas, más aún en cuanto estas empresas tienen 
posición de garante en relación con los riesgos socio-ambientales generados por su actividad.

En referencia al carbón en particular, este material es conocido por presentar elevadas concen-
traciones de radioactividad natural, que con frecuencia es liberada en los vertimientos y puede 
ser móvil en aguas ácidas y alcalinas. Como ejemplo, el uranio elemental se considera tóxico, 
al punto que en los Estados Unidos y en Canadá, tras décadas de investigación, se han desarro-
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llado los estándares para agua potable de 30 y 20 mg/L, respectivamente, equivalentes a 30 y 
20 ppb (del inglés parts per billion, partes por mil millones). Canadá ha adoptado también guías 
para las aguas destinadas a riego, ganadería y vida acuática. Infortunadamente, todavía no hay 
estándares o guías en Colombia establecidos para el uranio o la radioactividad.

Es evidente que las actividades relacionadas con la minería incrementan las cargas y concen-
traciones de metales, metaloides, no metales (como sales), nutrientes y otros compuestos or-
gánicos en las aguas (superficiales y subterráneas) monitoreadas durante la auditoria. Muchos 
de estos constituyentes no tienen estándares regulatorios o guías, tanto en Colombia como 
internacionalmente. No obstante, es la suma total de estos constituyentes la que genera toxici-
dad potencial a todas las formas de vida, especialmente los organismos acuáticos, situación no 
considerada en la normativa vigente.

Los impactos sobre animales, vegetales y sobre la salud humana no han sido estudiados de manera 
sistemática y completa en Colombia, y por lo tanto no se ha avanzado en estándares y normas, pero 
recientemente Olivero et. al. (op. cit) en su capítulo en el volumen 2 de esta serie Minería en Colom-
bia han indicado la existencia de genotoxicidad en mamíferos (incluidos seres humanos) y clorosis, 
necrosis e inhibición del crecimiento en vegetales con base en estudios llevados a cabo en el Cesar. 
Estos indicios requieren ser tenidos en cuenta para mejorar la base de conocimiento para la toma 
de decisiones, establecer eventuales moratorias parciales y ajustar, con base en estudios rigurosos, 
la normativa y la política en lo relacionado con la minería en el Cesar. 

Un ejemplo que ilustra las vulnerabilidades sociales potenciadas por la debilidad institucional, 
es el de las sustracciones de la reserva forestal del Río Magdalena (Ley 2 de 1959) sobre el área 
donde hoy se encuentran el título minero de Drummond Ltd. en el proyecto La Loma - Pribbe-
now, las cuales se realizaron con el objeto de destinar tierras a la actividad agropecuaria, no 
para realizar la actividad de explotación minera, sin que la autoridad ambiental haya impuesto 
el requerimiento de medidas de restauración y recuperación. 

Fragilidad de ecosistemas y geosistemas

La llanura central del Departamento del Cesar corresponde en general a los depósitos aluviales 
del río Cesar. Bajo dicha llanura se encuentra la mayor parte de los niveles de carbón que están 
siendo explotados para su exportación. Esta zona corresponde a ecosistemas secos a semi-se-
cos, muy poco representados que están desapareciendo, inicialmente por actividades agrope-
cuarias, y desde mediados de la década de los 90 por minería. En este tipo de ecosistemas, el 
equilibrio hídrico es precario y, como en casi todas las zonas secas, los ríos, las ciénagas y los 
arroyos se constituyen en las zonas de recarga de acuíferos. No obstante lo anterior, allí se ha 
permitido el desarrollo de la minería a cielo abierto de gran escala, la cual afecta aguas super-
ficiales, subterráneas y acuíferos, con actividades como desvío (permitido y no permitido) de 
cauces, remoción de acuíferos, cambios morfológicos de llanuras aluviales, deterioro en la cali-
dad de aguas superficiales y subterráneas, y cambios en los patrones hidrogeológicos (dirección 
de flujos, abatimiento de niveles freáticos, entre otros).

Esta base natural fue usada tradicionalmente para actividades agrícolas y pecuarias, pero tam-
bién se conservaron con niveles de intervención relativamente bajos muchos de los bosques de 
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ronda, ciénagas y matorrales de piedemonte. Actividades como caza y pesca no intensiva 
permitieron complementos alimentarios para las poblaciones de la zona. 

Desde mediados de la década del 90 del siglo XX se intervino con gran cantidad de activida-
des extractivas el territorio, sin que se haya adelantado una evaluación sustentada de los 
impactos acumulativos, sinérgicos y residuales. El hecho de que proyectos ubicados a menos 
de 7 km uno del otro (caso El Descanso-Pribbenow en relación a La Francia o El Hatillo) se 
gestionen con instrumentos ambientales individuales que no dan cuenta de la acumulación 
o de la sinergia entre ellos, ni consideren el componente tiempo, conduce a la omisión del 
carácter residual de ciertos efectos no deseados, a veces no detectados, típicos de una con-
taminación difusa. 

Pero los efectos ecológicos no solamente provienen del deterioro del agua. El material par-
ticulado que se emite al aire, afecta los procesos metabólicos de las plantas, por la con-
tribución a la carga total de metales que lleva a una alteración de la biogeoquímica y la 
microbiología del suelo, del crecimiento de las plantas y del crecimiento y la reproducción 
de los animales, con la contribución a la carga orgánica total producto de la bioacumulación 
y biomagnificación a través de los niveles tróficos.

Los impactos ambientales no gestionados por el incumplimiento de las empresas mineras 
fundamentalmente afectan recursos naturales de carácter público. La afectación al aire y a 
las aguas superficiales y subterráneas por impactos no considerados o por el incumplimiento 
o la omisión en adelantar las medidas de manejo propuestas por las empresas, así como la 
negligencia de las autoridades ambientales en forzar el cumplimiento, llevan al deterioro de 
los ecosistemas, que constituyen la base natural, es decir, al detrimento del patrimonio na-
tural de elementos pertenecientes a la Nación, tal como se encuentra establecido en el Có-
digo Nacional de Recursos Naturales  Renovables (Decreto 2811 de 1974), en su artículo 42. 

Ahora bien, es importante anotar que parte de la fragilidad ecosistémica se relaciona con 
el cambio climático. En este sentido, que el IDEAM (2010) indicó que Colombia ya era el 
tercer país más afectado del mundo ante los efectos del cambio climático. En el ensamble 
multimodelo de escenarios de cambio climático se estima que para el período 2011-2040 
Colombia tendría una disminución de la precipitación entre el 10% y el 30% en cerca del 20% 
del territorio nacional, que incluye la zona minera del Cesar. Para el período 2071–2100 se 
acentuaría la situación especialmente en la zona Caribe, incluyendo la zona de estudio.

Este escenario climático de mediano-largo plazo lleva a cuestionar el desarrollo de pro-
yectos mineros en zonas en que los escenarios de cambio climático indican que va a dis-
minuir la precipitación entre el 10% y el 30% respecto a la precipitación promedio actual. 
En la zona central del Cesar los títulos mineros de proyectos con instrumento ambiental 
aprobado abarcan un área de 90.000 hectáreas, localizados en la zona intermedia entre la 
serranía del Perijá y el complejo de humedales de Zapatosa, que interrumpen el flujo de 
agua superficial y subterráneo, lo que afectará la zona por disminución del agua disponi-
ble en el futuro cercano por afectación directa del ciclo hidrológico. Aunado a lo anterior, 
para la zona central del Cesar los modelos climáticos plantean una alta a muy alta tenden-
cia a la desertización (Figura 10).
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Figura 10. Variación en precipitaciones y en temperatura en el Cesar.

A la izquierda, escenario A2 de disminución en precipitaciones para el periodo 2070-2100. El color verde muestra 
precipitaciones similares y el anaranjado, disminución del 10 al 30%. A la derecha, el escenario A2 de aumento de 
temperatura, en rango de 2 a 4°C. 

Lo anterior resulta de suma gravedad cuando se considera que los cuatro procesos ecológi-
cos fundamentales de los ecosistemas son el ciclo del agua, los ciclos biogeoquímicos (o de 
nutrientes), el flujo de energía y la dinámica de las comunidades. Y se constata la eviden-
cia de un apreciable grado de sensibilidad del cambio en la composición y la estructura de 
un ecosistema después de una perturbación (o sucesión de perturbaciones) inducidas por 
las actividades extractivas de mediana o gran escala, las cuales influyen directamente en 
la disponibilidad del recurso hídrico superficial y subterráneo, afectando los ecosistemas, 
su capacidad de retención y regulación, y la provisión consecuente de agua como derecho 
fundamental, bien y servicio que permita el desarrollo de actividades productivas y la vida 
misma de la población y de los seres vivos.

No cabe duda alguna que relacionados con fenómenos asociados al cambio climático y a 
la variabilidad climática, se vienen presentando en el país perturbaciones en los ciclos 
hidrológicos respecto de los cuales se debe disminuir la presión sobre los ecosistemas y 
mejorar la adaptación de la población a estos fenómenos (Cabrera y Fierro, op. cit). Entre 
las estrategias planteadas sobresale la de mejorar el ordenamiento del territorio, esta-
bleciendo usos adecuados del suelo y subsuelo, y disminuyendo el conflicto por ”malas 
adaptaciones“15 con alto impacto sobre las aguas. En la 2ª Comunicación de cambio climá-
tico de Colombia se planteó la necesidad de analizar y armonizar las políticas sectoriales 
en el marco de una planeación a largo plazo y en particular se estableció que el desarrollo 
minero debería articularse con la política agrícola, forestal, turística, pecuaria, y que se 

15	  Esta se refiere a aquellas iniciativas que estando dirigidas a reducir la vulnerabilidad de un sistema, 
no alcanzan su propósito y pueden, por el contrario, producir daños mayores derivados del cambio cli-
mático. Dicha “mala adaptación” suele tener como origen la deficiente o ausente información sobre el 
impacto potencial que ciertos desarrollos o actividades pueden tener para otros sectores, o también a la 
inadecuada consideración de tales impactos. 
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requeriría la identificación del riesgo de cualquier programa o proyecto que genere una 
posible “mala adaptación“16.

En el escenario de desertización y sequía existen efectos colaterales que pueden ser muy graves 
a largo plazo y que se relacionan con la minería. Los descensos de nivel freático regional por los 
abatimientos generados por las empresas mineras pueden causar salinización. También es pro-
bable, de acuerdo con la comparación de los datos regionales de pH generados por Corpocesar 
(2006) con los de la CGR (tomados entre 2012 y 2013), que se esté generando cierta alcalini-
zación de aguas. Si bien no son hechos concluyentes, la comparación de los datos muestra esa 
tendencia, lo que preocupa puesto que aguas alcalinas tienden a alcalinizar suelos, haciéndolos 
más dispersivos, es decir, aumentando la tendencia a la erodabilidad. 

Esta probabilidad ha sido ya detectada por instituciones como Corpocesar – Ideam (2007)17, que 
han planteado como diagnóstico general para el Departamento del Cesar, lo siguiente: 

La presencia de zonas en desertificación en gran parte del departamento plantea que se debe 
tener en cuenta la problemática de la degradación de los suelos en los procesos de planifi-
cación, por lo cual las medidas de desarrollo deben ser acordes a esta problemática y a las 
necesidades de desarrollo de la región. En este sentido el análisis regional de la desertifica-
ción, constituye una vía idónea para iniciar los procesos de aplicación efectiva y práctica del 
análisis y ordenamiento del territorio ante el problema de la degradación de suelos y tierras 
en ecosistemas secos. 

No obstante lo anterior, inexplicablemente en el Plan de Acción Regional para la lucha contra la 
desertificación y la sequía, no se menciona la minería. 

Fragilidad de comunidades humanas (económica, social) 

La agricultura representa una de las actividades económicas más importantes del departamen-
to del Cesar, su aporte al PIB departamental en el año 2011 (Planeación Departamental Siste-
mas de Información, 2011) fue del 14,7% y al PIB Nacional del 0,24%. El 42,57% del territorio 
del departamento es apto para esta actividad. Ahora bien, las estadísticas (URPA Cesar, año 
2010) para el período 1990 a 2010 muestran que en el país la producción agrícola total en cul-
tivos transitorios disminuyó en un 7%, al pasar de 8.770.590 toneladas a 8.190.616 toneladas, 
mientras que para el Cesar el descenso fue de 36%, al pasar de 531.890 toneladas a 338.585 
toneladas, dado que la actividad agrícola es concentrada en las ecorregiones de la serranía del 
Perijá y el valle del río Cesar donde se ubica la zona minera del departamento, por lo que esta 
disminución de la producción agrícola podría estar seriamente influenciada por la actividad mi-
nera y el cambio de la química del agua que se ha venido presentando a través del  tiempo.

16	  Ideam (2010). 2ª Comunicación Nacional ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cam-
bio Climático.  

17	  Corpocesar-Ideam (2007). Plan de Acción Regional (PAR) para la lucha contra la desertificación y la 
sequía en el Departamento del Cesar, con énfasis en la región del Rio Cesar.
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Por su parte, la salud humana puede ser afectada por la cantidad de ciertos elementos quími-
cos acumulados en los alimentos, el agua y la atmósfera, teniendo en cuenta que los estudios 
establecen una clara asociación entre el ambiente geoquímico y las enfermedades crónicas. La 
problemática de calidad del aire fue la principal razón para determinar la necesidad del reasen-
tamiento de tres comunidades ubicadas en el área de influencia de la explotación minera de 
carbón en el centro del departamento del Cesar.

Además de los hallazgos e investigaciones de la CGR en su acompañamiento a las comunidades 
afectadas, se encuentra que dichas comunidades se quejan respecto a los procesos de reasenta-
miento, debido al incumplimiento de las empresas y las instituciones. Tal es el caso de la comu-
nidad del Hatillo que en fecha tan reciente como el 29 de mayo de 2014 expresa una situación 
grave de derechos humanos y ambientales por problemáticas de salud, económicas y de insegu-
ridad, causada por el no cumplimiento de las empresas Drummond Ltd., CI Prodeco, Colombian 
Natural Resources I SAS y Vale Coal Colombia Ltda. y por la permisividad de las autoridades 
encargadas del control y seguimiento. 

En un contexto de amenaza a la producción agrícola y de alimentos, a la seguridad y a la salud 
pública por deterioro ambiental, detectado de manera difusa en cuanto a la calidad de aguas, 
pero ya establecido en lo referente al agua, las comunidades adyacentes se encuentran en esta-
do de vulnerabilidad. Esa situación se puede agravar cuando los pocos actores sociales locales 
favorecidos por la minería dejen de serlo con la terminación de los proyectos y no se haya dejado 
una base de crecimiento independiente de dicha actividad, ni se haya considerado un cierre, ni 
se cuente con una base técnica suficiente para prever el futuro de los territorios deteriorados 
por la actividad minera. Por ello, en el caso de plantear proyectos de restitución de tierra a es-
cala de microfocalización, tal como el detectado hacia el norte del proyecto El Descanso (Figura 
8), debe considerarse la prelación del goce efectivo de los derechos de las poblaciones resti-
tuidas, y si ello conlleva la suspensión de un determinado proyecto minero, es una alternativa 
a evaluar, puesto que en escenarios de despojo o abandono forzado de tierras y territorios, el 
derecho a la restitución de predios que fueron escenarios de disputas violentas y de violaciones 
a derechos humanos, el Estado tiene compromisos constitucionales de velar por la prelación de 
sus derechos fundamentales y colectivos.

Riesgos

El futuro de la zona afectada directa o indirectamente por la explotación minera resulta 
por demás complejo, con numerosas tensiones y problemáticas. Las comunidades que han 
sido desplazadas o en camino de serlo han planteado de manera formal y también desespe-
radamente sus perspectivas y necesidades. La reciente sentencia T-154 de 2013 demuestra 
que existen indicios de captura/cooptación en entidades estatales, puesto que la Corte 
Constitucional desestima los argumentos de las autoridades ambientales con respecto a un 
supuesto cumplimiento de los compromisos ambientales por parte de algunas empresas. 
Los hallazgos de incumplimientos de todo tipo conllevan a reflexionar sobre el modelo de 
política pública, de institucionalidad y de normativa prevalecientes. Parece necesario y 
urgente el replanteamiento profundo del modelo de desarrollo si se quiere entrar en un ca-
mino menos traumático de solución de las tensiones sociales en regiones de Colombia como 
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el Cesar, puesto que existen antecedentes recientes de hechos violentos relacionados con 
el cansancio/fatiga de sectores de la sociedad respecto a problemáticas de salud pública en 
la zona minera del Cesar. 

Retomando la temática ambiental, en este contexto, quizá la contaminación del aire es el 
efecto más evidente de la acumulación de impactos ambientales por la suma de proyectos 
extractivos. Los estudios sobre calidad del aire remitidos por las empresas no consideran 
la fracción fina y respirable del material particulado a pesar de que las investigaciones 
científicas evidencian el riesgo a la salud por la exposición a estas partículas, y además 
porque en la mayoría de las estaciones de la zona minera se registran concentraciones que 
exceden el nivel guía dado por la OMS, con el agravante de que algunas de estas registran 
excedencias a la norma diaria y anual colombiana.

Al respecto, la CGR ha planteado en sus actuaciones que la Autoridad Ambiental no hace una 
completa y detallada evaluación de la problemática ambiental para otorgar los permisos de 
emisiones a las empresas mineras de la zona centro del Cesar. Lo anterior trae como conse-
cuencia que se sigan desarrollando actividades que emitan una cantidad de material parti-
culado que sobrepasa los niveles que permiten proteger la salud de la población, lo que va 
contra el derecho constitucional de los colombianos de vivir en un ambiente sano. Por otro 
lado, este ente de control encuentra que en los Informes de cumplimiento ambiental – ICA, 
la empresa no reporta los promedios diarios ni anuales de material particulado registrados 
por la estación Plan Bonito, la cual, como se indica en la Resolución 017 de 2007, hace parte 
de la influencia puntual de este proyecto minero. Situación que se considera preocupante 
debido a que esta estación reporta promedios anuales y diarios que superan lo establecido 
en la norma colombiana y que están muy por encima de lo recomendado por la OMS para la 
protección de la salud de la población.

De otra parte, con referencia al aspecto socio-económico, Rudas y Espitia (2013)18 analizan in-
dicadores socioeconómicos de los municipios de donde se extrae el carbón en el Cesar para el 
periodo 2006-2012. Antes de proseguir, es conveniente recordar que el carbón se origina mayo-
ritariamente en los departamentos del Cesar y La Guajira, con 48% y 42%, respectivamente, de 
la producción nacional durante el mencionado periodo. 

Además, que en el Cesar la extracción se concentra actualmente en cuatro municipios del 
Cesar (principalmente en La Jagua de Ibirico y Chiriguaná y, en menor medida, El Paso y 
Becerril). La tendencia de crecimiento de la explotación de carbón ha sido significativa en 
los últimos años. Es asi como en 2004 el Cesar reportaba la extracción de 25 millones de 
toneladas de carbón, para incrementarse a 44 millones de toneladas en 2011. Esto arroja 
un crecimiento del 8,5% anual. 

18	  Rudas, G. y Espitia, J. (2013). La paradoja de la minería y el desarrollo. Análisis departamental y muni-
cipal para el caso de Colombia. En Garay, L. J. et al. Minería en Colombia. Institucionalidad y territorio, 
paradojas y conflictos. Vol. 2. Contraloría General de la República. Bogotá
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Figura 11. Microfocalización para restitución de tierras y títulos mineros vigentes.

En línea amarilla, predios microfocalizados para restitución de tierras. En polígonos rojos, títulos mineros vigentes a 
2013 y en achurados verdes, tajos mineros. La microfocalización se encuentra adyacente a un proyecto minero denomi-
nado El Descanso, que fue iniciado y suspendido por la situación de contaminación de aire. La mina El Descanso, tal 
como está proyectada, sería el tajo minero más grande del mundo en área, con cerca de 22 km de largo y 3 km de ancho. 
La contaminación que genere puede ser mayor que la generada por la suma de todos los proyectos actuales.  

No obstante lo anterior, el municipio minero del Cesar que ocupa el extremo superior del rango 
de ingresos tributarios per cápita no alcanza ni siquiera a igualar el promedio de los municipios 
de mayor desarrollo relativo en el país (diferentes a las capitales departamentales). Las venta-
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jas tributarias que otorga el Código de Minas al excluir a esta actividad del pago de impuesto 
de industria y comercio, cumple con su cometido de incentivar la actividad minera, pero en de-
trimento de las finanzas públicas municipales, con el agravante de que no se desarrollan otras 
actividades productivas (como lo muestra el capítulo de Espitia en el volumen 3 de esta serie 
Minería en Colombia) que se expresen en un crecimiento adecuado de los ingresos fiscales de los 
entes territoriales.

Según el Censo General 2005, en ese momento el 28% de la población del país se encontraba 
en condición de necesidades básicas insatisfechas (NBI), mientras que en el departamento del 
Cesar ascendía a 45%. Al analizar los municipios de donde se extrae de carbón en el Cesar, se 
encuentra un promedio de NBI del 76%, es decir 31 puntos porcentuales por encima del depar-
tamental. Esto implicaría que la explotación a gran escala de carbón en el Cesar no garantiza 
una mejor calidad de vida de la población, al menos en términos de NBI. Salvo en algunos indi-
cadores de cobertura en salud y educación (que no se corresponden de manera alguna con los 
indicadores de calidad de estos dos servicios básicos), los demás indicadores sociales, institu-
cionales y ambientales son, en términos generales, significativamente peores en los municipios 
predominantemente productores de carbón en el Cesar y La Guajira que en el resto de munici-
pios del país tomados como referencia para el referido análisis. 

La situación es igualmente negativa no solo en relación con los indicadores sociales, sino tam-
bién en términos de la degradación ambiental, presentándose un marcado contraste entre los 
municipios de donde se extrae carbón en gran escala y el resto de municipios estudiados por 
Rudas y Espitia (op. cit.). A nivel nacional se perdieron bosques naturales a una tasa promedio 
de 5 hectáreas anuales por cada mil hectáreas de bosque entre los años 2000 y 2007. Este in-
dicador es mucho más alto en la región Caribe (el mayor del país), donde alcanzó 19 hectáreas 
perdidas por año por cada mil hectáreas en bosque. Sin embargo, en los municipios carboneros 
del Cesar esta tasa de deforestación fue de 46 hectáreas anuales, significativamente mayor que 
la reportada en los municipios no mineros con mayor desarrollo relativo incluidos en la muestra 
(igual a la tasa nacional) e incluso a la registrada para el total de municipios de la muestra (27 
hectáreas anuales por cada mil hectáreas de bosque).

En cuanto al consolidado nacional, que debe replicarse muy fuertemente a nivel local, Rudas y 
Espitia (2014) concluyen que:

La participación de la remuneración al trabajo en el conjunto del valor agregado tiene que 
haberse visto sustancialmente disminuida por este efecto de consolidación del sector extracti-
vo en el conjunto de la economía. Este cambio tiene efectos directos sobre las condiciones de 
empleo y en la remuneración al trabajo, entre otros. En efecto, la agricultura remunera a los 
trabajadores por valores entre 600 y más de 900 pesos por cada 100 pesos del excedente bruto 
de explotación generado; y la industria lo hace entre 63 y 77 pesos por cada 100 pesos de este 
excedente. En contraste, minerales como el carbón sólo remuneran el trabajo con valores entre 
15 y 38 pesos por cada 100.

A pesar del acelerado crecimiento de la minería e hidrocarburos en los últimos años, al-
canzando a la industria manufacturera en su participación en el PIB y casi duplicando 
la del sector agropecuario, su papel en la generación de empleo es claramente marginal. 
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Esto se evidencia, en primer lugar, en su baja participación en el empleo total, con poco 
más del 1%, frente a un 13% de la industria y un 18% del sector agropecuario. Más aún, 
en términos absolutos el sector de minería e hidrocarburos, el más dinámico de todos en 
crecimiento de su participación en el PIB, genera un número considerablemente inferior 
de empleos que los otros sectores productivos: en el período analizado, el sector agrope-
cuario generó casi tres veces más empleos que la minería, y la industria manufacturera 
más de seis veces. Es decir, dado el bajo encadenamiento de la minería con otros sectores 
productivos a nivel local y su baja capacidad de generar empleos directos en las regiones 
donde opera, esta actividad viene desplazando sectores con mayor demanda de empleo 
por unidad de producto (industria y sector agropecuario), constituyéndose más en un 
sector que, ceteris paribus, al crecer por encima de lo que crecen los otros sectores, reduce 
el ritmo promedio de creación de empleos de la economía en su conjunto.

Es evidente que las situaciones de riesgo ya están configuradas y que, tanto en el contexto 
nacional como en el local, la estrategia extractivista tal como está planteada e implantada en 
la práctica, no resuelve las problemáticas de empleo, inequidad e inseguridad, sino que las ha 
agudizado en casi todas las zonas donde se tienen proyectos de cualquier escala. En el caso 
del Cesar, tanto la CGR como otras entidades públicas y no gubernamentales, han establecido 
diagnósticos en donde se llama a replantear los instrumentos y normas en términos de generar 
mayor conocimiento para una toma más sustentada de decisiones. 

Un aparte importante en cuanto al riesgo por minería: el cierre minero

El aspecto de la minería que se ha diseñado de manera general como el articulador del ordena-
miento ambiental y territorial una vez se han culminado las labores de extracción, es el cierre 
minero. Ya se ha llamado la atención sobre su altísima importancia estratégica y en la necesi-
dad de reforzar la normativa y los instrumentos para evitar los pasivos y los daños ambientales 
(World Bank & ICF, 200219; Moran, 201220; Cabrera y Fierro, op. cit; Fierro, 201321; Fierro y López, 
op. cit), no obstante, no se han evidenciado actos normativos para corregir los riesgos sistémi-
cos generados para la comunidades. 

Casos como el talud del barrio Villa Jacky en la explotación de Holcim en el río Tunjuelo, las 
aguas ácidas de la mina La Popa en La Calera, decenas de minas subterráneas de carbón aban-
donadas que se relacionan con drenajes ácidos y con la muerte de personas y animales, la sub-
sidencia en barrios enteros de Zipaquirá o en grandes áreas de Nemocón sobre las minas de sal, 

19	  World Bank & International Finance Corporation (2002). It´s not over when it´s over: Mine closure 
around the world. Mining and Development. 

20	  Moran, R. E. (2012). The Conga Mine, Peru: Comments on the Environmental Impact Assessment (EIA) 
and Related Issues. (El Proyecto Minero Conga, Perú: Comentarios al Estudio de Impacto Ambiental 
(EIA) y Temas relacionados). Prepared for Environmental Defender Law Center (U.S.A).

21	  Fierro, J. (2013). Una aproximación sintética sobre impactos ambientales de la minería no legal. En 
Garay, L. J. et al. Minería en Colombia. Institucionalidad y territorio, paradojas y conflictos. Vol. 2. 
Contraloría General de la República. Bogotá
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y, entre otros, drenajes ácidos y botaderos de grandes volúmenes vertidos directamente a los 
ríos en las minas de esmeraldas, ilustran la necesidad de efectuar cierres mineros técnicamente 
soportados y que den cuenta de las problemáticas reales de cada tipo de minería. 

El análisis del Plan de Cierre de la mina La Loma-Pribbenow de Drummond Ltd., ejemplifica bien 
las omisiones, imprecisiones e incumplimientos: medidas de manejo con fechas contradicto-
rias, ubicadas temporalmente por fuera del vencimiento del título minero, sin cumplimiento 
de algunos de los compromisos y sobre todo sin un planteamiento claro del uso posterior a la 
culminación de la extracción minera. Ospina y Molina (2013)22 señalan que el abordaje del con-
cepto de cierre de mina desde un enfoque sistémico, involucra la necesidad de prevenir, mitigar, 
compensar y reparar los impactos de la actividad minera, pero la normativa minera es laxa y 
omisiva a este respecto, y no se encuentra tampoco en la normativa y los instrumentos ambien-
tales la posibilidad de que instrumentos como pólizas, fondos o seguros puedan ser exigibles 
desde el momento de la misma concesión minera.

Si bien es claro que en la ausencia de una planificación seria y responsable del cierre minero y en 
la no detección de impactos ambientales es evidente la configuración de pasivos ambientales, 
también es cierto que la deficiencia del control y seguimiento por parte de las autoridades am-
bientales del orden nacional y de gestión de los recursos naturales por parte del ente ambiental 
regional también puede estar configurando deudas y daños ambientales que terminan siendo 
asumidos por la sociedad en su conjunto.  

Aspectos como la hidrogeología, la geotecnia, la geoquímica, el funcionamiento ecosistémico, 
la calidad de aguas superficiales, la salud pública y el derecho a un ambiente sano están estre-
chamente interrelacionadas con la clausura de las actividades y el eventual uso post-minero. Ya 
la CGR ha evidenciado que no se ha establecido la imputación de cargos ante los responsables 
de la degradación, transformación, agotamiento, y daños causados una vez se culmina con la 
extracción de los objetos geológicos que son el objetivo de la extracción minera (por ejemplo, 
Mena, op. cit). 

Para el caso de la minería de carbón a cielo abierto en el Departamento del Cesar, se encuentran 
situaciones preocupantes en cuanto al futuro de la extensa región afectada actualmente por la 
minería. En los apartes precedentes ya se documentó la situación relacionada con la eventual 
liberación de especies químicas tóxicas en las zonas mineras de La Jagua y La Loma, pero es 
conocido que la contaminación de aguas subterráneas y su dispersión es compleja, difusa y 
relativamente lenta. No obstante lo anterior, la CGR ha establecido indicios preocupantes en 
cuanto al contenido de ciertas especies químicas en aguas subterráneas y superficiales dentro 
de las zonas mineras (tajos y botaderos) y también en zonas adyacentes, tal como se ilustró en 
apartes anteriores. 

Indicios de deterioro de aguas y de aire brindan también una oportunidad para generar cono-
cimiento respecto a la contaminación por minería, el cual puede ser la base para el estableci-
miento de políticas públicas que cumplan con el carácter ecológico de la Constitución. No hay 

22	  Ospina, E. y Molina, J. (2013). Legislación colombiana de cierre de minas. ¿Es realmente necesaria?. 
Boletín de Ciencias de la Tierra No. 34. Medellín. 
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que olvidar que tanto los tajos como las estructuras de retrollenado y botadero tienen o tendrán 
un carácter permanente en el tiempo y, por ello, la estabilidad física y química tiene que ser ga-
rantizada con una responsabilidad compartida entre las empresas mineras que son las titulares 
y las autoridades mineras y ambientales que deben fiscalizarlas. En este contexto, la deficiencia 
normativa en cuanto a las pólizas de responsabilidad adquiere visos de negligencia por parte de 
los gobiernos que continúan sin tomar las decisiones pertinentes. 

Entre los hechos más preocupantes establecidos por la CGR se encuentran la ausencia de estudios 
básicos de soporte (geología detallada, geomorfología con análisis multitemporales, hidrogeo-
logía detallada e hidrogeología regional, hidrología, aspectos hidráulicos, geoquímica detallada 
y modelamientos geoquímicos multitemporales, geotecnia detallada, etc.), que permitan esta-
blecer con certeza escenarios de riesgo y amenaza ante procesos de remoción en masa, eventos 
de sismicidad, de inundaciones o saturación de suelos, contaminación y /o degradación de los 
escombros de mina, entre otros, con los cuales sea posible construir los escenarios de estabilidad 
a largo plazo con las diferentes medidas de manejo propuestas para los botaderos finales y los si-
tios de retrollenado al finalizar la operación minera. En el caso del proyecto La Loma – Pribbenow 
de Drummond Ltd., su plan de cierre tiene cuatro ejes estructurantes: 

1.	 La estabilidad de taludes de botaderos (externos o de retrollenado) y estabilidad de taludes 
en los tajos no retrollenados, que corresponden en su mayoría a la pared alta. 

2.	El comportamiento hidrogeológico al cese de la explotación, que involucra el llenado de 
aguas de los tajos no retrollenados. 

3.	Las problemáticas geoquímicas relacionadas con los cambios en las condiciones de oxidación 
definidas por la actividad minera.

4.	El uso futuro y la armonización con instrumentos territoriales.

No obstante lo anterior, la CGR ha hallado deficiencias y omisiones en cada uno de ellos, como 
se detalla a continuación. 

Estabilidad de taludes 

Los taludes son los cortes o paredes que delimitan las fosas que se han realizado para la 
extracción del carbón. Los taludes de mayor altura en el país corresponden precisamente 
con las zonas de gran minería de carbón, tanto los de Drummond Ltd. en sus proyectos 
de El Descanso y La Loma – Pribbenow, como los de BHP-Billiton – Xstrata-Glencore y An-
gloAmerican en El Cerrejón. 

En La Loma – Pribnenow, los taludes denominados de pared alta pueden alcanzar más de 300 
metros de profundidad y, en general, no serán retrollenados, razón por la cual se constituirán 
en estructuras cuya estabilidad debe garantizarse para un largo plazo en términos humanos 
(miles de años).

Se definen los taludes en función de sus inclinaciones finales, pero esta información no es su-
ficiente para demostrar estabilidad, pues en la ficha de Plan de Cierre remitida por Drummond 
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Ltd. no se encuentra alusión alguna a factores de seguridad23 o probabilidad de falla, que son 
indicadores objetivos usados en la geotecnia. Esta situación es grave, pues no es solamente una 
observación conceptual, sino que ya se han presentado deslizamientos e inestabilidades de 
gran escala en los tajos existentes en la zona donde fue desplazado el caño San Antonio, hecho 
que puede indicar la interrelación casi ignorada entre líneas de flujos subterráneos, desplaza-
miento de cursos de aguas superficiales e inestabilidad de taludes. Concluye la CGR de los estu-
dios remitidos por Drummond Ltd. en ese caso, que es evidente que hubo una sobrestimación de 
los criterios de resistencia de los materiales que conforman los taludes. Una vez se presentaron 
los deslizamientos, la empresa propone una reconformación de los taludes que hace necesario 
realinear el caño San Antonio, pero el factor de seguridad planteado es precario (1,063), te-
niendo en cuenta los antecedentes de inestabilidad, pero que puede ser explicado a la luz de los 
intereses de la propia empresa, pero no de los de la colectividad, en el sentido en que a mayor 
factor de seguridad, menos carbón puede ser extraído. 

La CGR encuentra que los estudios de estabilidad de taludes, aun cuando son presentados, no 
brindan (ni a la plantilla de trabajadores ni al territorio en el futuro) los criterios de seguridad 
que a corto, mediano y largo plazo debe involucrar un talud (o pared) fina, y por lo tanto se 
constituyen en potenciales generadores de amenaza y riesgo a futuro. Como fue consignado en 
los informes de Actuación especial de las delegadas de Minas y Energía y de Medio Ambiente, 
la inestabilidad de taludes puede producir muerte de trabajadores, inutilización de reservas de 
carbón, daño en acuíferos Cuaternarios y Terciarios (cuando estos materiales se involucran en 
la inestabilidad) y constituirse en el detonante de ”tsunamis“ luego del eventual llenado de la 
fosa minera al finalizar la extracción de carbón, o conllevar una situación de riesgos desenca-
denados por eventos retrogresivos que afecten los diques que prevé construir Drummond Ltd. 
para evitar el ingreso y contaminación de aguas superficiales de buenas calidades con las aguas 
acumuladas en los tajos a largo plazo.

Comportamiento hidrogeológico futuro

El Plan de Manejo Ambiental de Drummond Ltd. plantea específicamente que se dará ”el abati-
miento de acuíferos, especialmente el de la formación Cuestas“. No obstante, no se encuentran 
medidas compensatorias para este impacto irreversible, grave y permanente. Los niveles me-
didos por la CGR en piezómetros y pozos cercanos tienen una profundidad del nivel freático de 
1,36, 14,98 y 20,77 m., mostrando que en los alrededores del tajo existe una caída del nivel 
freático de carácter local, de al menos 10 m, que potencialmente afectaría los caudales de los 
cauces y humedales superficiales a escala local y regional. Estos datos sobre la cantidad y nive-
les de agua subterránea serían mucho más útiles a las autoridades ambientales si se combinan 
con datos históricos de los mismos puntos (con el objetivo de ser comparables), organizados en 
una forma coherente por las empresas mineras y/o las autoridades. 

23	  Los factores de seguridad son relaciones adimensionales entre esfuerzos que resisten ante la inestabilidad 
y esfuerzos que actúan para inestabilizar. Por lo tanto, mientras más cercano es el valor del factor de segu-
ridad a 1,0, más precario es el equilibrio. Los factores de seguridad menores de 1,0 indican que un talud 
o una ladera falló, es decir, son indicativos de una situación ya ocurrida o que puede ocurrir. Un factor de 
seguridad es, por tanto, un criterio objetivo y base para la definición de amenaza por remoción en masa.
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Es también evidente que las autoridades ambientales han presentado deficiencias frente a sus 
funciones y obligaciones de prevención, seguimiento y control, al no requerir o al no hacer 
cumplir los requerimientos, ni contar con un estudio hidrogeológico con las escalas adecuadas, 
ni una red de monitoreo lógica y concordante con las condiciones del entorno y características 
de los proyectos mineros y a sus impactos potenciales, es decir, a la configuración de riesgos por 
déficit en la cantidad o en la calidad de las aguas subterráneas.

Estos pasivos en configuración también han sido evidenciados por otras instancias oficiales. 
Las conclusiones del Estudio Ambiental Estratégico de Minería en el Cesar24, denominado Plan de 
Aprovechamiento Sostenible de Minería en el Cesar, elaborado por Geoamérica-UPME (op. cit), 
son ilustrativos en cuanto a la deficiencia de información para la toma de decisiones:

Se puede concluir que los 158 pozos localizados dentro de los límites de las áreas de los contra-
tos mineros desaparecerán y los restantes 58 inventariados por fuera de las mismas, se verán 
por lo menos afectados en términos de abatimientos y caudales disponibles. (�)

Aguas superficiales y subterráneas.- La minería modifica el curso de corrientes superficiales es-
tacionales y no estacionales, y afecta los acuíferos en una zona que posee tres meses de sequía 
al año. Los efectos no están correctamente previstos ni documentados. Se han hecho modelos 
locales sin validez cuando el recurso agua está intercomunicado según parámetros diferentes 
de los límites de las concesiones o contratos mineros.

Estas observaciones son coherentes con las que posee el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, suministradas por la Universidad de Los Andes (op. cit) en el documento Valoración 
económica ambiental Minería Cesar (antes de la escisión de la ANLA), en el que se establecieron 
de manera clara las deficiencias de información, lo que lleva a que las compensaciones no se 
establezcan con una base técnico-científica suficiente. En particular en la temática de aguas 
subterráneas, el documento establece de manera explícita la ausencia, deficiencia u omisión 
en la información con la cual se toman las decisiones. Dada la importancia de estos asuntos, 
se transcriben en extenso y de manera completa las menciones expresas a la gravedad de los 
impactos y a la falta de conocimiento, y por supuesto de certeza científica absoluta, la cual fue 
puesta como condición sine qua non para la toma de decisiones ambientales respecto a la mi-
nería en la sentencia de Constitucionalidad C-339 de 2002. Refiriéndose al consumo y eventual 
abatimiento de acuíferos en la zona, el documento MAVDT-Uniandes citado establece:

Este tipo de situaciones requiere estudios más detallados que permitan cuantificar el efecto 
que la cantidad de excedentes de agua extraída de los pozos, pueda causar sobre las aguas 
del río Calenturitas; o la cantidad de este tipo de transvases desde agua subterráneas hacia 
aguas superficiales desde el comienzo de la actividad carbonífera; o el establecimiento del 
área que ha sido impactada por este tipo de procesos, pues estos excedentes pueden generar 
afectaciones negativas, al circular caudales anormales por los cuerpos de agua de la zona, lo 
cual puede redundar en problemas de inundaciones focalizadas, cambio en los ecosistemas 
y por ende en los servicios de abastecimiento, soporte y regulación que los mismos prestan, 

24	 Unidad de Planeación Minero Energética –UPME y Geoamerica consultores. Contrato 1517-12-2007. Pro-
grama de Aprovechamiento Sostenible de Carbón. Evaluación Ambiental Estratégica – EAE. Bogotá D.C
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y en la calidad misma de los cuerpos de agua superficial. De forma similar al desconocerse la 
extensión que dicha afectación pueda causar, es muy difícil pronosticar las implicaciones y 
potenciales externalidades que se puedan asociar.

La extracción de agua de los acuíferos tiene una gran cantidad de impactos, que son difíciles 
de subsanar. Además de reducir las reservas de agua subterránea y disminuir el nivel freático, 
genera la inestabilidad en el perfil del suelo y el colapso de acuíferos, lo cual ha sido am-
pliamente reportado por literatura especializada internacional. En el taller con gremios del 
sector arrocero, palmero y ganadero, comunicaron su preocupación por la disminución del 
nivel del agua de los acuíferos, y también en una forma muy enfática de las fuentes de agua 
superficial. No se tienen estudios específicos en la zona que permitan sugerir la inestabilidad 
del perfil del suelo y el potencial colapso de acuíferos, razón por la cual deberían realizarse 
estudios preliminares que descarten o ratifiquen dicha potencialidad.

Tanto Drummond Ltd. como la autoridad ambiental tienen corresponsabilidad en las conse-
cuencias que se puedan causar sobre el patrimonio natural, las comunidades humanas y eco-
sistemas por los abatimientos de los niveles freáticos y la destrucción de acuíferos aluviales 
cuaternarios y acuíferos en rocas terciarias. Además de lo anterior, la CGR considera grave falta 
de las autoridades ambientales debido a la aceptación de medidas de gestión ambiental que no 
se corresponden con los impactos esperados, a la negligencia en la actuación frente a la infor-
mación referente a impactos no previstos con anterioridad y a la falta de acciones para ajustar 
los instrumentos y las actuaciones de las empresas mineras

Problemáticas geoquímicas

Las transformaciones que sufren rocas, suelos y aguas subterráneas cuando son expuestas a 
la superficie, ha sido objeto de innumerables estudios a nivel internacional. Para Colombia, 
Fierro-Morales (2012)25, Cabrera y Fierro (op. cit), Fierro y López (op. cit) han revisado los es-
tudios respecto a la liberación de especies químicas tóxicas por la exposición al aire y al agua 
de residuos rocosos provenientes de la explotación minera. Procesos geoquímicos como la hi-
dratación, la hidrólisis y la oxidación, transforman los minerales que componen rocas y suelos, 
y se relacionan con acidificación o alcalinización o con oxidación de especies químicas. Estos 
procesos, a su vez, causan la liberación al agua y al aire de muchas especies químicas tóxicas 
como el arsénico y los metales pesados. 

La CGR observa que existe incoherencia y falta de cumplimiento entre la propuesta de monitoreo de 
la calidad de aguas presentada por la empresa y el esquema realmente efectuado, pues no se evi-
dencia que se hayan remitido a la ANLA los estudios mineralógicos y geoquímicos de las rocas que 
encajonan el carbón y que constituyen, de acuerdo con las columnas estratigráficas generalizadas 
la zona central del Cesar, la mayor parte del material dispuesto en las montañas de desechos roco-
sos (botaderos). Los elementos traza pueden significar una fuente importante de contaminación a 
aguas superficiales y subterráneas, suelo y subsuelo (Cabrera y Fierro, op. cit). 

25	  Fierro Morales, J. (2012). Políticas mineras en Colombia. Publicación del Instituto Latinoamericano 
para una sociedad y un derecho alternativos ILSA. Bogotá. 
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En el mismo sentido, en los estudios ambientales y mineros se encuentra la relación de descapote 
en términos de tonelada de carbón por metro cúbico de material de desecho (ton/m3), que es lo 
usual en la terminología minera. Sin embargo, esa medida adimensional no permite acercarse a la 
estimación de la carga tóxica potencial, pues para ello es necesario tener el tonelaje de desecho por 
cada tonelada de carbón, con la finalidad de lograr datos sobre huella material y también calcular, 
en conjunto con los contenidos de elementos traza (metales pesados y otras especies químicas 
tóxicas), la cantidad potencial de dichas especies que puede ser liberada al ambiente a lo largo del 
proyecto y luego del cierre minero (aguas subterráneas, aguas superficiales, suelo y aire). 

La Contraloría Delegada de Minas y Energía en su Informe de actuación especial a los Proyec-
tos de interés nacional - PIN del Cesar, Resolución Orgánica 6680 de 2012, ha establecido que 
entre el 2005 y el 2012 en promedio se removió un volumen de 7,94 m3 por tonelada métrica de 
carbón. Drummond Ltd. estableció como promedio de peso unitario del descapote 2,3 ton/m3. 
Con esta relación, se alcanzan 18 toneladas de escombros por tonelada de carbón extraída. Es-
tos análisis, ajustados con nuevos datos encontrados en los informes de las empresas mineras, 
constituyen un escenario aún más preocupante en términos de la huella física que el calculado 
por Cabrera y Fierro (op. cit), quienes establecieron la huella física del carbón en 10 toneladas 
de desecho de roca por una tonelada de carbón extraída. 

En concordancia con lo anterior, los datos de densidades y pesos unitarios reportados por Brown 
(op. cit) en su consultoría para Drummond Ltd., varían entre 2,17 y 2,75, ton/m3 con promedio 
de 2,43, ton/m3 valor con el cual se tendría una relación de 19 toneladas de escombros por tone-
lada de carbón extraída. El valor presentado es levemente superior al de 2,4 ton/m3 que reporta 
Drummond Ltd. en su Declaratoria de Impacto Ambiental (1990), la cual incluye también pesos 
unitarios para aluvión (2 ton/m3) y para carbón (1,32 ton/m3), razón por la cual se toma el dato 
promedio de 2,3 ton/m3 propuesto por Drummond Ltd., tanto por ser el valor oficial remitido 
por la empresa, como por considerar que los botaderos tienen diferentes materiales, incluyendo 
carbón, que puede bajar el promedio. 

La Contraloría Delegada de Minas y Energía en el informe mencionado, define que entre 2005 y 
2012 se ha generado un volumen de 1.304.356.800 m3 de desechos de roca, lo cual resulta en 
una masa de 3.000 millones de toneladas. Rudas (2014) en su trabajo para el Foro Nacional Am-
biental, y con base en el Sistema Estadístico de Comercio Exterior - Siex de la DIAN, establece 
en 93.642.000 toneladas la exportación entre 1995 y 2004, lo cual, usando los datos de pesos 
unitarios de Drummond Ltd., resultaría en un tonelaje de desechos de roca de 215 millones de 
toneladas, para un total aproximado de 3215 millones de toneladas de desechos de roca gene-
rados por el proyecto de Drummond Ltd. en La Loma desde 1995 hasta 2012. Esto debe sumarse 
a los desechos de los proyectos de El Descanso, El Hatillo, La Francia, La Jagua y Norcarbón. 

Estos datos establecerían una masa aproximada de desechos rocosos de 3500 millones de tonela-
das. En esta masa, los elementos traza se pueden volver una fuente importante de contaminación 
(Cabrera y Fierro, op. cit). Para ilustrar este aspecto y de acuerdo con Morales y Carmona (2007), los 
resultados de la concentración de los elementos traza en los carbones de la Zona Carbonífera Cesar 
muestran que la concentración de mercurio está entre 0,017 ppm y 0,336 ppm, la de arsénico entre 
0,32 ppm y 11,67 ppm, la de selenio entre 0,92 ppm y 6,63 ppm, la de cadmio entre 0,13 ppm y 0,91 
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ppm, y la de plomo entre 0,56 ppm y 1,97 ppm. En este punto es pertinente insistir, por una parte, 
que existe posibilidad de que las lodolitas que encajonan el carbón tengan aún mayores contenidos 
de elementos traza, pero estas hipótesis deberían ser resueltas, y, por otra, que el conocimiento 
acerca de la liberación de especies químicas tóxicas tendría que haber dado lugar a ajustes norma-
tivos y al soporte de la toma de decisiones de política pública minera.

Con base en lo anterior, se observa incumplimiento de las actividades planteadas en la ficha de Plan 
de Cierre, puesto que no se han llevado a cabo las mediciones a lo largo de la explotación minera. A 
este respecto cabe anotar la necesidad de dicho monitoreo, puesto que las investigaciones realiza-
das por la Delegada de Medio Ambiente de la CGR en el marco de la Actuación Especial para minería 
de carbón en el Departamento del Cesar, han establecido el deterioro en la calidad de las aguas 
superficiales y subterráneas relacionadas con cerca de 20 años de actividad minera. Para sustentar 
lo anterior, la CGR colectó veintiséis (26) muestras de materiales sólidos, que incluyen cuatro (4) 
muestras de sedimentos del fondo de canal de botaderos, dieciseis (16) muestras de material de 
botaderos, cuatro (4) muestras de lodolita de las paredes del tajo, y finalmente dos (2) muestras 
de carbón in-situ; en la mina La Loma - Pribbenow (Drummond Ltd.), de las cuales se analizaron 20.

De igual manera, es reiterado el uso del término “estéril” por parte de las empresas mineras en 
sus estudios ambientales y también por parte de diferentes autoridades ambientales, mineras y 
de control, para describir a los materiales del botadero. Este uso perpetúa la visión incorrecta y 
equivocada de que este tipo de materiales son inertes o no reactivos. Sin embargo, es conocido 
que los drenajes de los botaderos son una de las principales fuentes de contaminación en las 
áreas mineras de carbón, lo que igualmente puede concluirse a partir de la actuación especial 
de la CGR, analizando los datos geoquímicos obtenidos en rocas y sedimentos (Anexo Tablas de 
datos geoquímicos monitoreo mina La Loma - Pribbenow).

En general, grandes concentraciones de constituyentes químicos solubles son liberados desde ma-
teriales de grano fino al drenaje local, en comparación a los que serían liberados de la roca origi-
nal sin ningún tipo de intervención (extracción, fragmentación), sin importar el pH de las aguas en 
contacto con el material. Las concentraciones de muchos constituyentes químicos (metales, meta-
loides, no metales, etc.) incrementa altamente en contacto con aguas ácidas, es decir de bajo pH. De 
manera similar, las concentraciones de algunos constituyentes químicos, especialmente de aquellos 
que forman aniones (carga negativa) en aguas �normales� (aluminio, arsénico, antimonio, selenio, 
manganeso, molibdeno, vanadio, uranio, cromo, níquel, etc.), se incrementan si el pH se eleva sobre 
8,5. Incluso cuando las aguas en contacto con los materiales geológicos tienen un pH casi neutro, 
las concentraciones de constituyentes solubles se aumentan cuando se encuentran en contacto con 
partículas de roca de menor tamaño, es decir que han sido fragmentadas (Moran, op. cit). Las altas 
concentraciones de elementos como sodio, sulfatos y sulfuro, se relacionan posiblemente a minerales 
como la pirita, comunes en los depósitos de carbón. La Tabla 3 muestra los elementos menores y traza 
de importancia encontrados en el carbón que son de interés por sus efectos perjudiciales sobre el 
medio ambiente y la salud, los cuales fueron listados por Finkelman (1995)26. La minería de carbón es 
la fuente antropogénica más importante para muchos de estos elementos en el ambiente

26	  Finkelman (1995). Environmental Aspects of Trace Elements in Coal Energy & Environment. Volume 2, 
1995, pp 24-50. Springer book
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Tabla 3. Modos de ocurrencia más comunes de 25 elementos traza encontrados en carbón y el nivel de confianza estimado 
(los elementos en negrita están incluidos en la lista de la EPA de contaminantes peligrosos en el aire).

ELEMENTO MODO DE OCURRENCIA
Antimonio En pirita y otros sulfuros accesorios

Arsénico En pirita y otros sulfuros accesorios

Bario En barita y otros minerales relacionados con bario

Berilio Asociación con orgánicos

Boro Asociación con orgánicos

Cadmio En esfalerita (sulfuro)

Cloro Iones de cloruro en aguas porales a adsorbidas en macerales

Cobalto En pirita y otros sulfuros accesorios

Cobre En calcopirita (sulfuro)

Cromo Asociación con orgánicos o con arcillas

Estaño Óxidos y sulfuros de estaño

Flúor En minerales variados 

Fósforo Fosfatos

Manganeso En carbonatos, siderita y ankerita

Mercurio En pirita  

Molibdeno Probablemente en sulfuros

Níquel No es claro

Plata En sulfuros variados

Plomo En galena (sulfuro)

Selenio Asociación con orgánicos, en pirita y sulfuros accesorios y en selenio

Talio Asociado con pirita

Torio Monacita con bajas concentraciones en xenotima y zircón

Uranio Asociación con orgánicos, algunas veces con zircón

Vanadio Asociación con arcillas u orgánicos

Zinc Esfalerita (sulfuro)

Fuente: Finkelman (1995).

Elementos como cobalto, cobre, cromo, manganeso, níquel y plomo pueden volverse móviles 
con la explotación del carbón y durante la combustión (cuando adquieren propiedades perjudi-
ciales en el aire y que ocurre de manera espontánea en algunos tajos de la mina La Loma). Antes 
de cualquier intervención estos metales son inmóviles, pero con las actividades mineras tien-
den a dispersarse en el ambiente circundante y contaminan los recursos de la atmosfera, el sue-
lo y las aguas de superficie y subterráneas. Finalmente, la salud humana puede ser afectada por 
la cantidad de ciertos elementos químicos acumulados en los alimentos, el agua y la atmósfera, 
teniendo en cuenta que los estudios establecen la asociación entre el ambiente geoquímico y 
las enfermedades crónicas aumentan (Gupta, 199927). 

27	  Gupta, D.C. (1999). International Journal of Coal Geology 40, pp. 133-149..
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Todas las muestras de materiales de botadero de la mina La Loma-Pribbenow presentan altas 
concentraciones de metales y metaloides como arsénico*, cadmio, cobre*, molibdeno. Algunas 
muestras de roca y sedimentos del botadero, cobalto, cromo*, níquel*, mercurio, plata, plomo, 
selenio, talio*, vanadio y zinc*. (Los que tienen símbolo * presentan altas concentraciones 
inusuales cuando comparadas con la abundancia promedio de las rocas (Rose, Hawkes y Webb, 
197928)). Estos materiales también presentan contenidos significativos de aluminio, bario, be-
rilio, boro, fluoruro, hierro, litio, manganeso, los cuales son esperados en ambientes sedimen-
tarios relacionados al carbón y rocas con alto contenido de materia orgánica. 

Los análisis de las muestras de rocas, sedimentos y agua colectadas por la CGR en noviembre de 
2013, demuestran claramente que la mina La Loma- Pribbenow de Drummond Ltd. (botaderos 
y drenajes del tajo, vías e instalaciones, etc.) es una de las fuentes de sedimentos suspendidos 
y constituyentes químicos que están degradando la calidad de las aguas superficiales y sub-
terráneas a escala local, y que puede constituirse en un problema regional. Es probable que 
esta mina esté causando también el incremento de la salinidad en suelos a escala local y puede 
estar favoreciendo la acumulación de constituyentes químicos potencialmente dañinos en los 
humedales regionales como la Ciénaga de Zapatosa. Sin embargo, ni las empresas mineras ni las 
autoridades ambientales han colectado una línea base adecuada (calidad de agua, cantidad, 
niveles de agua, etc.), razón por la cual no es posible precisar y cuantificar los impactos gene-
rados por la minería.

Uso futuro

En el Plan de Manejo Ambiental - PMA de la empresa Drummond Ltd. para su proyecto La Loma 
– Pribbenow, se establece que el uso pontencial de los botaderos será de protección y conserva-
ción, los tajos retrollenados corresponderán ”a sus potencialidades en términos de usos econó-
micos agrícolas y pecuarios, para conservación y actividades relacionadas. Estas potencialidades 
deben enmarcarse en el ordenamiento municipal, regional y nacional y a las políticas ambientales. 
También al planeamiento para la administración para el manejo, monitoreo y seguimiento de toda 
el área posterior al cierre de la mina“ y que en los tajos no retrollenados “no deberán tenerse usos 
antrópicos; sin embargo de acuerdo con los resultados de los análisis mencionados se determinará 
si podrían tener otras potencialidades. El uso del lago se definirá con base en el análisis anterior y 
en la evaluación en el tiempo de otros usos potenciales acordes con las condiciones ambientales y 
políticas de ordenamiento y conservación que se tengan y vislumbren con cinco años de anteriori-
dad al cierre de la mina“

Es evidente de los planteamientos de Drummond Ltd. que el monitoreo de aguas y de la vege-
tación y fauna establecida es indispensable para el ajuste de las medidas de cierre propuestas 
para cada escenario. 

No obstante, la CGR evidencia que algunos de los botaderos externos que están cubiertos por 
vegetación (generalmente rastrojos), tienen valores anómalos de especies químicas que pue-

28	 Rose, A., W., Hawkes, H. E. and Webb, J. S. (1979). Geochemistry in Mineral Exploration. 2nd Edit., 
Academic Press, London, 657 pgs.
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den ser tóxicas. Es necesario contar con los soportes técnico-científicos (aún no remitidos) que 
demuestren la salud ecosistémica del suelo, para que dichos botaderos se constituyan en el 
hábitat de vegetación y fauna con propósitos de conservación. Lo anterior también aplica para 
los eventuales usos agrícolas y pecuarios. Los soportes deben incluir modelamientos y ajustes 
al modelo con base en el monitoreo y seguimiento, máxime cuando se tienen casi 20 años de 
explotación y de constitución de botaderos. Lo anterior es fundamental cuando en la literatura 
internacional se ha reportado arsénico en habas (Prieto et al., 200729), en garbanzos y en legu-
minosas (Lechuga, 200230; Rico et al., 201331), cadmio en hortalizas (González, 199432; Guerra, 
201133). Si bien algunas especies de plantas toleran altas concentraciones de metales pesados 
en suelo y agua, la contaminación se expresa en mermas en su potencial productivo. Por otra 
parte, se han evidenciado los efectos acumulativos de los metales pesados en ciertas estruc-
turas de la planta, lo cual puede configurarse en un riesgo para quienes se alimentan de estas 
plantas y sus productos (Cambrollé et al., 201334)

En cuanto a los botaderos como fuente particular de contaminación en aguas y suelos en otros 
lugares del mundo y publicados en las revistas científicas de mayor calificación (Palmer et al., 
201035) demuestran que dichas estructuras se relacionan con pérdidas permanentes de ecosis-
temas que juegan papeles críticos en los procesos ecológicos, tales como el ciclo de nutrientes 
y la producción de materia orgánica, y que las exfiltraciones de los botaderos contienen una 
variedad de solutos tóxicos o dañinos para la biota y para la salud humana. En referencia a los 
riesgos que estos solutos conllevan para actividades agrícolas, existen estudios a nivel mundial 

29	 Prieto, F., Callejas, J., Román, A., Prieto, J., Gordillo, A. y Méndez, M. (2007). Acumulación de arsénico 
en el cultivo de habas (Vicia faba). Agronomía Costarricense 31(2): 101-109..

30	  Lechuga, M. (2002). Evaluación de los posibles daños genotóxicos en tejidos vegetales de alta sensi-
bilidad, provocados por la bioacumulación de especies arsenicales. Tesis de Licenciatura. Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo. 73p

31	  Rico, M., Prieto, F., Román, A., Otazo, E. y Acevedo, O. (2013). Caracterización de tres suelos en Hidalgo 
y Querétaro, México: disponibilidad y daño tóxico por arsénico en garbanzo (Cicer arietinum L.). Tomo 
45. No. 1. 1222-1253. 

32	  González, S. (1994). Contaminación por cadmio y arsénico en suelos y hortalizas en un sector de la 
cuenca del río Bogotá. Trabajo de Grado Magister Scientiae en Suelos Universidad Nacional de Colombia. 
Facultad de Agronomía. Santafé de Bogotá. 116 p. 

33	  Guerra, F. (2011). Cádmio na cadena alimentar: proveniente de vegetais e avaliaḉao da sua disponibili-
dade no solo com auxilio do 109Cd. Disertaḉao apresentada ao Centro de Energía Nuclear na Agricultura 
da Universidade de Säo Paulo para obtenḉao do título de Mestre em Ciéncias. 96p. 

34	  Cambrollé, J., García, J., Ocete, R., Figueroa, M. y Cantos, M. (2013). Growth and photosynthetic res-
ponses to copper in wild grapevine. Chemosphere 93 (2013). 294–301

35	  Palmer, M. A., Bernhardt, E. S., Schlesinger, W. H., Eshleman, K. N., Foufoula-Georgiou, E., Hendryx, M. 
S., Lemly, A. D., Likens, G. E., Loucks, O. L., Power, M. E., White, P. S. y Wilcock, P. R.  (2010). Mountain-
top Mining Consequences. Science. 
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sobre la alteración de la actividad microbiana por remoción de suelos para minería (Wang et 
al., 200636) e incluso el deterioro total de este componente natural fundamental (Bernhardt y 
Palmer, 201137). 

También es importante mencionar los estudios de Olivero et al. (op. cit) como el incluido en el 
volumen 2 de esta serie Minería en Colombia, en los que se muestra la existencia de genotoxici-
dad en ratas, ratones e iguanas silvestres procedentes de zonas mineras, así como los efectos 
negativos de partículas de carbón sobre plantas, tales como clorosis, necrosis e inhibición del 
crecimiento, considerando estos investigadores que el polvillo de carbón no debe ser conside-
rado como material inerte. 

Ya se mencionó en apartes anteriores la relación entre deterioro del aire y salud pública, pero 
también existen indicios de riesgo para las actividades agrícolas en otros lugares del mundo. 
El material particulado generado por la explotación del carbón puede limitar la acumulación 
de materia seca en plantas de tomate (Lycopersicum esculentum) (Duggar & Cooley, 191438). 
En plantas de limón (Citrus spp) y mango (Mangifera indica) puede reducir el crecimiento, oca-
sionar defoliación y limitar el llenado de fruto cuando la concentración de este material oscila 
entre 4,5 y 30 µg/m3 (Rao, 197139).

Si además de lo anterior, se evalúan escenarios de mediano plazo, incluyendo variables como el 
calentamiento global, se muestra una relación con sequías y desertización, que debería llevar a 
plantear una manera de desarrollo que se adapte a estos condicionamientos y que disminuya no 
solamente la vulnerabilidad natural, sino también la sociocultural y económica. No obstante lo 
anterior, el modelo de megaminería induce abatimientos zonales/regionales del nivel freático 
que no solamente causa problemas en cantidad de agua (abastecimiento de poblaciones y salud 
de ecosistemas), sino que puede inducir cambios regionales en la calidad de aguas por salini-
zación y alcalinización. Este efecto se encadena con una mayor susceptibilidad a la erosión en 
suelos y, por lo tanto, todo un desequilibrio geo- y eco-sistémico que puede llevar al colapso de 
la región central. 

En este tipo de escenarios complejos se debe actuar en el marco de los principios de precau-
ción y de prevención, por lo que resulta necesario, urgente y ético el planteamiento de accio-
nes urgentes que permitan generar conocimiento de manera previa a la toma de decisiones. 

36	 Wang, Y., Shi, J., Wang, H., Lin, Q., Chen, X. y Chen, Y. (2006). The influence of soil heavy metals po-
llution on soil microbial biomass, enzyme activity, and community composition near a copper smelter. 
Ecotoxicology and Environmental Safety 67. 175-181. .

37	 Bernhardt, E. y Palmer, M. (2011). The environmental costs of mountaintop mining valley fill operations for 
aquatic ecosystems of the Central Appalachians. Ann. New York Academy of Sciences 1223 (2011). 39–57.

38	 Duggar, B. M. y Cooley, J. S. (1914). The Effects of Surface Films on the Rate of Transpiration: Experi-
ments with Potted Potatoes. Annals of the Missouri Botanical Garden Vol. 1, No. 3.

39	 Rao, D. N. (1971). A study of the air pollution problem due to coal unloading in Varanasi, India. In 
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La reciente problemática del Casanare ilustra cómo ecosistemas en equilibrios límite son muy 
susceptibles a sufrir colapsos parciales o definitivos con pequeñas variaciones de alguno de 
los factores que se interrelacionan de manera compleja. Para el caso del Cesar, no hay estudios 
sobre vulnerabilidad ni resiliencia de los ecosistemas secos que allí persisten, en particular de 
su interdependencia de las aguas superficiales que vienen de las sierras y de las aguas subterrá-
neas, que también provienen de las zonas altas. Las profundizaciones de las aguas subterráneas 
pueden ser de cientos de metros, tal como ha sido establecido por las propias empresas mineras 
y no sería descartable la eventualidad de un colapso regional en el mediano plazo si los ecosis-
temas de caños y ciénagas dependen, así sea unos meses al año, de dichas aguas.  

Conclusiones

•	 La Contraloría General de la república configuró 72 hallazgos en tres proyectos mineros ana-
lizados por incumplimientos de sus instrumentos ambientales, lo cual es un indicador obje-
tivo preocupante para la CGR, máxime cuando dichos hallazgos se relacionan con deterioro 
de aguas, deterioro de aire, daños en la salud pública y problemáticas perennes en cuanto 
a abatimientos de niveles freáticos y desaparición de ecosistemas y elementos geológicos 
como los acuíferos. La CGR corroboró la existencia de una correlación espacial entre la libe-
ración de especies químicas tóxicas como níquel, cobalto, arsénico, entre otros, y los pro-
yectos mineros de La Jagua y El Paso-Pribbenow. Adicionalmente,  la calidad de aire en el 
centro del Cesar continúa deteriorada por los proyectos mineros y las medidas establecidas 
en el Plan de descontaminación adoptado no son suficientes, ni cuentan con los indicado-
res adecuados para evaluar la efectividad de las medidas. Esta situación se relaciona con el 
desacato de la empresa Drummond Ltd. y las autoridades ambientales ante las obligaciones 
impuestas por la Sentencia T-154 de 2013.

•	 El Estado  ha dejado de percibir regalías por el proyecto La Loma – Pribbenow de Drummond 
Ltd. por cuantía de más de 94 mil millones de pesos. También se detectaron saldos a favor de 
algunas empresas mineras de la región. 

•	 Todos los proyectos mineros evaluados han omitido la prelación que el suministro de bienes 
y servicios nacionales o regionales ha sido pactada contractualmente. De igual manera, no 
se evidencia cumplimiento de los pagos que deben hacer las empresas para la contribución a 
los planes de desarrollo económico de la región.

•	 Relacionado con lo anterior, la Delegada de Minas y Energía determinó un total de 21 ha-
llazgos, de los cuales 18 tienen presunta incidencia disciplinaria, lo cual se constituye en un 
claro indicador de debilidad institucional del sector.

•	 Los análisis de la información oficial de la ANLA permiten afirmar que los procesos de rea-
sentamiento presentan un retraso evidente debido al incumplimiento de las empresas mi-
neras Drummond Ltd., Colombian Natural Resources �CNR y Prodeco, y en algunos casos las 
decisiones gubernamentales de reasentamiento pueden traducirse eventualmente en des-
plazamientos forzados o en desalojos forzosos, con lo cual podría incumplirse la normativa 
internacional que en materia de Derechos Humanos ha incorporado el Estado. Este abordaje 
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del gobierno central ante la evidencia de contaminación que consiste en propiciar el rea-
sentamiento de comunidades, sin evaluar la posibilidad de interponer medidas correctivas 
o suspender las actividades que generan la contaminación debe ser revisado en el marco del 
cumplimiento a la tutela interpuesta por pobladores de la zona adyacente al proyecto La 
Loma de Drummond Ltd. (Sentencia T-154 de 2013).

•	 La autoridad ambiental concede licencias ambientales o establece planes de manejo am-
biental a proyectos que no han resuelto una situación de conflictividad social que además 
de problemas de salud pública conlleva otras restricciones de acceso al territorio y a su base 
natural que es vital para la subsistencia de las poblaciones y su economía campesina.

•	 El cierre minero no cuenta con soportes confiables. La CGR evidenció y configuró numerosos 
hallazgos por incumplimiento de las empresas y la autoridad ambiental al respecto. Esta 
situación pude llevar a pasivos socioambientales por minería que pueden afectar una amplia 
región del Cesar por contaminación de aguas superficiales, subterráneas, plantas, animales 
y contaminación de aire con la desmejora en la salud pública correspondiente. No existe 
ningún planteamiento serio y sustentado de cuál será el uso futuro de las zonas mineras. 
Después de 20 años de funcionamiento de algunos de los proyectos, no se han efectuado 
estudios serios de monitoreo de ecosistemas, vegetación, fauna, geotecnia, geoquímica ni 
hidrogeología que permitan ajustar los esquemas generales que fueron esgrimidos como 
”Planes de cierre“. 

•	 La normativa y los instrumentos ambientales y mineros tienen serias deficiencias que llevan 
a una debilidad del Estado frente a las empresas. Los términos de referencia de instrumentos 
ambientales y mineros son deficientes, generales y llevan a la realización de estudios omisi-
vos e incompletos, que resultan en deficiencias de conocimiento y en la inadecuada gestión 
en los proyectos y a pasivos ambientales y sociales por minería (PASM)

•	 Los hallazgos de las diferentes delegadas de la CGR evidencian la gran debilidad institucional, 
planteada en la actuación negligente y omisiva de las autoridades ambientales y mineras. 

•	 Las evaluaciones técnicas y financieras de la institucionalidad minera son deficientes o 
inexistentes, lo cual ha significado que en decisiones sobre operaciones mineras con ter-
ceros, la integración de operaciones o el uso compartido de infraestructura se haya benefi-
ciado económicamente a las empresas mineras, sin que se pueda detectar un beneficio claro 
para el Estado.

•	 Existen impactos ambientales no detectados como la remoción de acuíferos o el deterioro 
en la calidad del aire, que conllevan impactos socioculturales como la afectación de la sa-
lud pública. Dichos impactos, o los que no son eficientemente gestionados, se convierten 
en pasivos ambientales que han sido asumidos por la ciudadanía, generando transferencias 
perversas de la sociedad cesarense hacia empresas mineras transnacionales. 

•	 Muchos de los impactos no detectados evidenciados en las actuaciones especiales ya han 
sido conocidos por la institucionalidad gubernamental, pero no existen acciones correctivas 
para obligar a las empresas mineras a responder cuando existe causalidad directa, tal como 
la remoción de acuíferos y el abatimiento de aguas subterráneas. 
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•	 Se ha planteado desde algunas empresas la inexistencia de estudios de línea base dado el 
marco normativo que existía al inicio de la mayor parte de los proyectos mineros. No obs-
tante, la CGR encontró documentos técnicos realizados para las mineras que evidencia un 
conocimiento que no ha sido reportado a las entidades y que dificulta o impide una correcta 
gestión de los impactos ambientales. 

•	 Los datos de calidad de agua remitidos por las empresas mineras tienen serias deficiencias 
en términos de la calidad y confianza de los datos. A pesar de ello, algunas de sus conclusio-
nes deberían haberse constituido en motivo de preocupación y acción para las autoridades 
ambientales competentes, que han omitido el cumplimiento de sus deberes institucionales. 

•	 El conocimiento ecosistémico por parte de las autoridades ambientales encargadas de velar 
por su protección es deficiente y en algunos componentes, inexistente. Por lo tanto, se pue-
den estar generando impactos no detectados (pasivos ambientales) en lo referente a flora, 
fauna y sus interrelaciones. 

•	 Las mediciones en campo de conductividad eléctrica y pH son una herramienta útil, ágil y 
económica para establecer planes de alerta en cuanto al deterioro de aguas superficiales 
y subterráneas. Eso puede hacer posible que se robustezca la actuación de los ciudadanos 
como veedores ambientales que fortalezcan tanto la gobernanza pública como la gober-
nanza institucional, siempre y cuando los veedores tengan acceso a las adyacencias de los 
proyectos mineros. 

•	 No existe un flujo de información técnica y económica hacia la institucionalidad minera, lo 
cual se traduce en una gran asimetría de conocimiento para la evaluación y toma de decisio-
nes, la cual se traduce generalmente en detrimentos para el estado. 

•	 Se detectó una zona microfocalizada para restitución adyacente a la zona minera de El Des-
canso, proyecto que como está diseñado puede ser la fosa minera a cielo abierto de mayor 
área en todo el mundo. Con los antecedentes de deterioro en la calidad del aire y del agua y 
de las problemáticas de reasentamiento y salud pública en la zona minera del Cesar, se hace 
evidente la toma de decisiones por parte del Estado en términos de la prelación de los dere-
chos fundamentales, individuales y colectivos.

•	 Las actuaciones especiales de la CGR se constituyen en uno de los más importantes soportes 
documentales en cuanto al deterioro en el agua y el aire que se han generado en relación con 
la actividad minera en esta zona y los datos de la CGR se constituyen en aportes significativos 
para actuaciones robustas de las autoridades ambientales en el marco de sus competencias 
y obligaciones.
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2.	 Mapa de puntos de pH de aguas superficiales medidos en campo 
por la CGR
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3.	 Mapa regional de pH de aguas superficiales medidos en campo 
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4.	 Mapa de puntos de pH de aguas subterráneas medidos en campo 
por la CGR
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5.	 Mapa regional de pH de aguas subterráneas medidos en campo 
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6.	 Mapa de puntos de conductividad eléctrica de aguas superficiales 
medidos en campo por la CGR
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7.	 Mapa regional de conductividad eléctrica de aguas superficiales 
medidos en campo 
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8.	 Mapa de puntos de conductividad eléctrica de aguas subterráneas 
medidos en campo por la CGR
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9.	 Mapa regional de conductividad eléctrica de aguas subterráneas 
medidos en campo 
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Capítulo 2 

Análisis de los contratos de Drummond Ltd.  
en el departamento del Cesar

Luis Álvaro Pardo B.1, Guillermo Rudas Lleras2 y Edgar Enrique Roa Acosta3,4

Introducción

La compañía Drummond Ltd., organizada de conformidad con las leyes del Estado de Alabama, 
Estados Unidos, aparece por primera vez en Colombia en 1988 cuando suscribe con la empresa 
Carbones de Colombia S.A. (Carbocol) un contrato en virtud de aporte para la exploración y 
explotación de carbón térmico en la mina La Loma, en el departamento del Cesar. 

El contrato en área de aporte se conoce como el 078−88, tiene una duración máxima de 30 años 
a partir de la fecha de perfeccionamiento, el 23 de febrero de 1989, y finaliza el 22 de febrero del 
2019, cuando los activos reviertan al Estado según la cláusula trigésimo primera del contrato. 

Ocho años después, el consorcio integrado por Drummond Ltd. sucursal Colombia y Drummond 
Coal Llc. sucursal Colombia, fue seleccionado mediante un concurso público internacional para 
explorar y explotar la mina El Descanso, y el 10 de diciembre de 1997 suscribe con la Empresa 
Colombiana de Carbones Ltda. (Ecocarbón)5, el contrato 144-97, cuya área minera está ubicada 
en los municipios de Agustín Codazzi, Becerril, La Jagua de Ibirico, Chiriguaná y El Paso, tam-
bién en el departamento del Cesar.

Posteriormente, la empresa fue adquiriendo derechos mineros sobre otras minas próximas o 
contiguas, entre ellos, Rincón Hondo, Similoa y Sororia, al tiempo que fue fortaleciendo sus in-
tereses al conformar una cadena que incluye el transporte de carbón entre las minas y el muni-

1	 Economista y especialista en derecho minero-energético. Director del centro de estudios mineros Co-
lombia Punto Medio.

2	 Economista. Magíster en Economía Ambiental y de los Recursos Naturales. Miembro del equipo técnico 
del Foro Nacional Ambiental y profesor universitario.

3	 Geólogo, especialista en Sistemas de Información Geográfica y Economía Internacional. Profesional de 
la Contraloría Delegada para el Medio Ambiente de la General de la República.

4	 Agradecimientos a Luis Jorge Garay, por su orientación y sugerencias; a los demás coautores de este 
volumen, por el valioso debate sobre los temas tratados; al equipo de trabajo de las contralorías dele-
gadas de Medio Ambiente y de Minas, por su apoyo y suministro de información; y a la Agencia Nacional 
de Minería, por el acceso al expediente de la empresa Drummond Ltd. Sin sus aportes, este trabajo no 
hubiese sido posible. De todas formas, las ideas aquí expresadas son de exclusiva responsabilidad de sus 
autores y no comprometen a ninguna de estas personas ni a las instituciones que ellos representan.

5	 Ecocarbón Ltda. es una empresa industrial y comercial del Estado vinculada al Ministerio de Minas y 
Energía, constituida en abril de 1993.
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cipio de Ciénaga (Magdalena), a través de la compañía Transport Servicies Llc. y una concesión 
a la compañía American Port Company Inc., para construir y operar el puerto de embarque en la 
bahía de Santa Marta.

Actualmente, Drummond Ltd. es uno de los mayores productores y exportadores de carbón del país, 
con una producción superior a 26 millones de toneladas en el 2012. En el año 2013 las exporta-
ciones se redujeron a 22,7 millones de toneladas, debido a la disminución de la producción en La 
Loma, la cual no alcanzó a ser compensada con la mayor extracción de carbón de su proyecto de 
gran minería en El Descanso, cuyas reservas estimadas ascienden a 1.763 millones de toneladas. 

Los contratos de La Loma y El Descanso son de diferente naturaleza jurídica. El primero es un 
contrato en virtud de aporte, en el cual las partes tenían una amplia autonomía para negociar 
los términos y condiciones, enmarcado en la Ley 20 de 1969 y el decreto 2477 de 19966; mien-
tras el segundo es un contrato de exploración y explotación, en virtud de un área de aporte, 
pero reglado por normas diferentes y más restrictivas, como el antiguo Código de Minas consig-
nado en el decreto 2655 de 1988 y la Ley de Regalías (Ley 141 de 1994). 

La compañía Drummond Ltd. ha venido intentando desde el 2007 que la autoridad minera pro-
rrogue el contrato de La Loma, que finaliza en el 2019, bien haciendo la solicitud directamente 
o indirectamente incluyéndolo en un plan que permitió integrar las operaciones de todos sus 
contratos hasta el año 2060. Según la compañía, este plan conlleva la prórroga natural de un 
contrato que por sus mismos términos y condiciones contractuales, como por la normativa vi-
gente al momento de su celebración, no permite su extensión más allá del 2019.

Pero si jurídicamente la prórroga del contrato de la Loma no es viable, mucho menos lo es por 
razones de conveniencia nacional. Los términos del contrato, en especial la fórmula de cálculo 
diseñada, anularon desde su gestación la posibilidad de que el Estado pudiera beneficiarse con 
una participación en las ganancias extraordinarias de Drummond Ltd. Permitir que el Estado se 
beneficiara de compesaciones económicas equitativas, adicionales a las regalías, era una de los 
objetivos más importantes de los contratos de aporte minero.

El análisis de las contraprestaciones económicas del contrato de La Loma, en la tercera parte 
de este capítulo, concluye que el único beneficio por la explotación de este proyecto de gran 
minería es la regalía, no obstante ésta se mantuvo fija pese al incremento de los niveles de pro-
ducción y a que se calcula sobre la base de costos presuntivos. 

Por estas razones, como se ilustrará en detalle a lo largo del presente capítulo, el Gobierno 
nacional debería pensar seriamente en revisar a fondo las condiciones que perjudicaron clara-
mente el interés económico de la Nación y en base a ello demandar el contrato de La Loma por 
desequilibro económico contractual y exigir el resarcimiento de los perjuicios causados. 

La autoridad minera no tiene ninguna obligación de prorrogar el contrato 078-88 y no tiene 
presentación que pese a los perjuicios económicos generados, Drummond Ltd. solicite una pró-
rroga por 30 años más.

6	  Drummond Ltd. concuerda en que éstas son las normas vigentes aplicables al contrato de La Loma, y lo 
menciona en comunicación dirigida a Ingeominas el 12 de marzo de 2010 – DRU-164-10. 
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El presente capítulo se concentra en analizar las razones jurídicas y económicas que el Gobierno 
nacional debería tener en cuenta para rechazar la solicitud de prórroga del contrato de La Loma 
y en aportar elementos para pensar en alternativas que permitan explotar las reservas rema-
nentes en condiciones favorables para el país.

Este capítulo no entra en el análisis de los temas ambientales, sociales y técnicos. Tampoco 
abordará otros aspectos de la compañía que la han involucrado en presuntos hechos de orden 
público, la dilación para reubicar familias que habitan en el área de influencia minera, los re-
clamos de sus ex trabajadores lisiados en desarrollo de sus actividades laborales, las externali-
dades negativas generadas por la operación en la zona minera, de transporte y portuarias, y su 
interacción con el Estado buscando imponer sus intereses particulares por la vía de novedosas 
interpretaciones, congestionando la función pública y retrasando la solución pronta y efectiva 
de los conflictos surgidos en el marco de su operación.

Este capítulo consta de cuatro secciones. En la primera, se aborda el tema de los aportes mine-
ros y los contratos de La Loma y El Descanso. En la segunda, se analiza el tema de la prórroga del 
contrato de La Loma, a la luz de la normativa legal y sus disposiciones contractuales. Enseguida, 
se aborda en detalle el análisis de las contraprestaciones económicas de Drummond Ltd. pacta-
das en el contrato de La Loma y su evolución a lo largo de su ejecución. Finalmente, se plantean 
las conclusiones y se formulan recomendaciones de política.

Aportes mineros y los contratos de La Loma y El Descanso

Con el objeto de explorar y explotar los recursos naturales no renovables, el Gobierno nacional 
reservó, a partir de la Ley 60 de 1967, áreas especiales en las cuales tenia indicios de importan-
tes reservas minerales, para aprovecharlas y colocarlas al servicio de la industria nacional, y las 
entregó mediante contratos de aporte a sus empresas industriales y comerciales.

Estas reservas incluían la mayor parte de los recursos naturales no renovables, especialmente 
carbón, oro y níquel; en los contratos de aporte que la autoridad minera suscribía con sus em-
presas, se incluían los lineamientos generales para el desarrollo del proyecto minero, el cual po-
día adelantarse directamente por estas empresas o por ellas asociadas con compañías privadas 
en las que el Estado debía contar como mínimo con una participación del 51%. 

Las empresas industriales y comerciales, por su parte, suscribían contratos con empresas pri-
vadas en los que además de desarrollar los lineamientos generales planteados por la autoridad 
minera, se incorporaban otros aspectos específicos fruto de la negociación entre las partes. 
Estos contratos podían ser de asociación, operación, servicios y administración. 

Los lineamientos generales de los contratos de aporte fueron evolucionando en el tiempo. Una 
primera fase de su desarrollo normativo puede observarse en la Ley 20 de 1969 y en los decretos 
2477 de 1986 y 1179 de 1987. 

La segunda fase de los contratos comenzó luego del análisis realizado por el Departamento Na-
cional de Planeación sobre la participación del Estado en los contratos de Cerromatoso (níquel) 
y Cerrejón Zona Norte (carbón), tras lo cual fueron expedidas las nuevas políticas generales de 
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contratación en la gran minería, en el documento Conpes 2355 de 1988, redireccionando su 
intervención en los contratos de aporte. 

En términos generales, estos contratos deberían incluir las contraprestaciones económicas, la 
participación de la industria y personal nacional, el control ambiental, la transferencia de tec-
nología, la delimitación y devolución de áreas, la definición de periodos de exploración, mon-
taje y explotación, el uso de la infraestructura por terceros, el registro de capital, el régimen de 
remesas de utilidades, la reversión de activos a la finalización del contrato y, para los contratos 
anteriores a la Ley 141 de 1994, se debía pactar una regalía que guardara relación con el volu-
men de producción y los precios internacionales.

El desarrollo de esta nueva política sobre los contratos de aportes mineros se observa en el 
Decreto 2655 de 1988 (antiguo Código de Minas), en la Ley 141 de 1944 (Ley de Regalías) y en 
la resolución 81468 de 1994, donde se fijan criterios reglados para la contratación de la gran 
minería en áreas de aporte. 

Luego, con la Ley 685 de 2001 (actual Código de Minas) se puso punto final a la intervención 
directa del Estado en la minería y se eliminaron los contratos de aporte. Al eliminarlos, la ley 
estableció claramente que ellos continuarán hasta su terminación, siempre en el marco de la 
normativa vigente al momento de su celebración y de acuerdo con sus cláusulas contractuales.

Regresando al análisis de los contratos de aporte 078-88 y 144-97 de la compañía Drummond 
Ltd., se hace necesario determinar la normativa vigente al momento de su celebración y cono-
cer las cláusulas acordadas por las partes y que fueron consignadas en el contrato.

A continuación, se detallarán los aspectos más importantes de los dos contratos mencionados, no 
sólo porque estos temas deben ser objeto de conocimiento y debate público, sino para corroborar 
el hecho de que operativamente estos contratos no se podían integrar, que el contrato de La Loma 
ha sido altamente oneroso y perjudicial para los intereses del Estado, y que no es prorrogable. 

Contrato 078-88 – La Loma

Carbones de Colombia S.A. (Carbocol S.A.), empresa industrial y comercial del Estado7, y Drum-
mond Ltd. suscriben el 23 de agosto de 1988 un contrato de exploración y explotación minera 
de carbón8, el contrato 078 de 1988 para la exploración, construcción y montaje y explotación 
de un proyecto carbonífero en el área de aporte correspondiente a la mina La Loma, ubicada en 
el departamento del Cesar.

7	 Por los cambios institucionales en el sector minero colombiano, el 9 de diciembre de 1.993 Carbocol 
cedió sus derechos a Ecocarbón, que a su vez los cedió posteriormente a Minercol S.A., para luego ser 
asumidos por Ingeominas el 27 de enero de 2004. En la actualidad y a partir del 3 de noviembre de 2011, 
estos derechos son ejercidos por la Agencia Nacional de Minería (ANM).

8	 El contrato queda inscrito formalmente ante las autoridades colombianas el 22 de febrero de 1989, 
previo estudio y concepto favorable del Consejo de Estado, estableciéndose ésta como la fecha efectiva 
de inicio del mismo. 
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Una de las primeras dificultades inherentes a este contrato es que se definió por las actividades 
a realizar y no por su naturaleza. Es decir, señaló que actividades se desarrollarían en virtud del 
contrato, pero no estipuló si se trataba de un contrato de asociación, operaciones, servicios o 
administración, como se definían en el artículo 129 del Decreto 2477 de 1986.

En segundo lugar, este contrato fue celebrado en agosto de 1988 y perfeccionado en febrero 
de 1989. A primera vista se diría que la norma aplicable sería el Decreto 2655 de 1988 (antiguo 
Código de Minas), pero este decreto entró en vigencia para el tema que compete, seis meses 
después de su promulgación, es decir, en junio de 1989. Se concluye, y Drummond Ltd. así lo 
reconoce, que la norma aplicable al contrato de La Loma es el Decreto 2477 de 1986, el cual no 
menciona la posibilidad de prórroga de contratos de aporte.

Cuadro 1. Aspectos relevantes del contrato de La Loma

Concepto Detalle

Titular del aporte Carbones de Colombia S. A. Carbocol

Contratista Drummond Ltd.

Objeto del contrato Exploración, construcción y montaje, y explotación de un proyecto carbonífero.

Duración del contrato 30 años contados a partir del perfeccionamiento del contrato

Reversión Reversión de activos a favor de la Nación. 

Periodos del ciclo Exploración hasta factibilidad: 2 años + 1
Construcción y montaje: 3 años + 1
Explotación: tiempo restante hasta completar 30 años

Valor del contrato Indeterminado

Responsabilidad del operador El contratista será el operador del contrato y como tal controlará la dirección y orien-
tación del proyecto y ejecutará todas las operaciones.

Norma vigente a la época de celebración 
del contrato

Decreto 2477 de 1986

Reversión de activos 

El contrato dedica varios artículos a la reversión de los bienes según su terminación unilateral 
o por terminación del contrato. En este último caso, los activos totalmente amortizados o de-
preciados pasarán gratuitamente a Carbocol libres de todo gravamen o limitación de dominio. 
Sobre los bienes que no hayan sido totalmente depreciados o amortizados y que hubiesen sido 
adquiridos para el beneficio exclusivo del proyecto, Carbocol tendrá la primera opción para ad-
quirirlos pagando a Drummond Ltd. el equivalente en pesos de la parte no amortizada, según 
varias opciones que se establecen contractualmente. Otros artículos señalan lo siguiente:

Según el contrato 078-88, la reversión de activos está supeditada a la terminación del contrato, así:

“Clausula trigésimo primera.- Obligaciones en caso de Terminación: 31.1 Terminado el pre-
sente Contrato, por cualquiera de la causales establecidas en la Cláusula Vigésima Séptima, 
Drummond dejará en producción las minas que en tal fecha sean productoras y transferirá a 
Carbocol todos los bienes muebles e inmuebles, de propiedad de Drummond en Colombia rela-
cionados directamente con el Proyecto, incluyendo las servidumbres y concesiones otorgadas 
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en beneficio del mismo, aunque aquellas o estas se encuentren fuera del Área Contratada, de 
acuerdo con las siguientes términos y condiciones: ...

Como se verá más adelante, ésta es quizá una de las cláusulas más compleja en su aplicación 
práctica por la particular metodología aprobada para la amortización de los activos adquiridos 
por Drummond Ltd. para el desarrollo del proyecto de La Loma. Adicionalmente, la falta de 
información para hacerle seguimiento a este aspecto tan importante al momento de aplicar 
la cláusula de la reversión de activos y sobre los cuales, según la información entregada por 
la Agencia Nacional de Minerales, a menos de cinco años de la terminación del contrato, no se 
dispone de un inventario de los bienes objeto de la reversión.

Llama la atención también que teniendo la posibilidad de nombrar a un representante técnico 
“con permiso para revisar y verificar información del proyecto”, la autoridad minera no haya 
hecho uso de esta opción. De manera que la ausencia de información se explica no solo por la 
reticencia de la empresa a suministrarla, sino también a la negligencia del Estado para reque-
rirla utilizando las posibilidades incorporadas en el contrato.

La Contraloría General de la República ha señalado en diferentes documentos que el contrato 
suministra la herramienta legal necesaria para que la revisión de las facturas pueda ser realiza-
da por la autoridad minera, toda vez que ésta es la llamada a ejercer el control fiscal de primera 
mano en el contrato, y dadas las condiciones del mismo, debe hacerlo necesariamente sobre 
la cantidad de carbón explotado, transportado y exportado, la calidad del carbón y el proceso 
de comercialización en general, puesto que estos elementos en su conjunto determinan direc-
tamente el valor de las ventas sobre el cual se establece el monto de las regalías a pagar y la 
participación del Estado en las ganancias extraordinarias9. 

La cláusula 12.2 reza que “Carbocol tendrá el derecho, en cualquier tiempo, por su cuenta y riesgo, 
de inspeccionar todas las operaciones y actividades desarrolladas por Drummond durante el perio-
do de explotación y comprobar todas las informaciones presentadas por Drummond a Carbocol du-
rante este periodo. El Representante Técnico de Carbocol tendrá derecho a examinar mapas, libros 
o cualquier otra fuente de información disponible relacionada con el desarrollo de este contrato. 
Drummond prestará la colaboración necesaria para dicha inspección.”

Otras cláusulas del contrato establecen tímidas obligaciones ambientales, reglamentan la ce-
sión de derechos, la resolución de desacuerdos y conflictos a través de peritos, seguros, fuerza 
mayor y la sujeción del contrato a las leyes nacionales.

Contrato 144-97 – El Descanso

Ecocarbón Ltda. y el consorcio integrado por Drummond Ltd. Sucursal Colombia y Drummond Coal 
Llc. Sucursal Colombia, suscribieron el 10 de diciembre de 1997 el contrato de gran minería 144-
97, para la exploración y explotación de la mina El Descanso, ubicada en los municipios de Agustín 
Codazzi, Becerril, La Jagua de Ibirico, Chiriguaná y el Paso, en el departamento del Cesar. 

9	  En la tercera sección de este capítulo se analizan en detalle las contraprestaciones económicas de este 
contrato de La Loma.
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La selección del contratista se realizó mediante un proceso de selección objetiva adelantada 
por Ecocarbón, prevista en el artículo 81 del decreto 2655 de 1988 – Código de Minas, según el 
cual “para la celebración de contratos de los establecimientos públicos y empresas industriales y 
comerciales del Estado, la junta o Consejo Directivo, por vía general o en cada caso, definirá si la 
contratación debe realizarse mediante concurso o contratación directa, así como también la forma 
de escoger los participantes o el contratista”. 

El 8 de noviembre de 1996, el Gobierno nacional expidió el Decreto 2056 de 1996 por el cual se 
define el sistema de contratación para cinco áreas carboníferas de gran minería denominadas 
Cerrejón Sur, Cesarito, Guaimaral, El Descanso y El Hatillo, autorizando a Ecocarbón para que 
procediera con el concurso público para la selección de contratistas que pudieran adelantar pro-
yectos en las áreas mencionadas “garantizando el desarrollo sostenible del recurso carbonífero”. 

Estas minas se encontraban dentro de los aportes 389B, 871 y 875, en los departamentos de 
La Guajira y Cesar, y le habían sido otorgadas a Ecocarbón por el Ministerio de Minas y Energía. 
Según el decreto 2056 de 1996, la mina El Descanso tiene una extensión aproximada de 274.248 
hectáreas y tres exclusiones por 51.329 hectáreas dentro del área global. 

Ecocarbón abrió concurso público mediante la resolución 007 del 5 de febrero de 1997 y en la 
sesión 38 de agosto 25 de 1997, la Junta Directiva, con el voto favorable del Ministro de Minas y 
Energía, seleccionó al consorcio Drummond como contratista para la exploración y explotación 
del proyecto carbonífero de El Descanso.

Cuadro 2. Aspectos relevantes del contrato de El Descanso

Concepto Detalle

Titular del aporte Ecocarbón Ltda.

Contratista Consorcio Drummond Ltd. Sucursal Colombia y Drummond Coal Mining Llc. su-
cursal Colombia

Objeto del contrato Exploración y explotación de un proyecto de gran minería con destino primordial 
a los mercados de exportación.

Duración del contrato 30 años contados a partir del perfeccionamiento del contrato

Periodos del ciclo Exploración hasta factibilidad: 4 años.
Construcción y montaje: tres años. 
Explotación: tiempo restante: 23 años.

Prórrogas de las fases del ciclo Las fases de exploración y construcción y montaje podrán ser excedidas hasta en 
un 50% de sus periodos originales. Estas prórrogas se descontarán de la fase de 
explotación, pero no implican la prórroga del contrato como tal.

Valor del contrato Indeterminado

Responsabilidad del operador El contratista será el operador del contrato y como tal controlará la dirección y 
orientación del proyecto y ejecutará todas las operaciones.

Norma vigente a la época de celebración del 
contrato

Decreto 2655 de 1988 y ley 141 de 1994

Obligaciones y contraprestaciones económicas

Regalías. Las regalías fueron establecidas según el artículo 16 de la Ley 141 de 1994, y se agrega 
que se le aplicarán al proyecto los impuestos del orden nacional, departamental o municipal 
que se deriven de la actividad realizada, siempre y cuando le sean aplicables.
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Canon superficiario. Durante las etapas de exploración y construcción y montaje, el contratista 
pagará a Ecocarbón una suma equivalente al 5,42% del salario mínimo legal vigente por hectá-
rea contratada y por año. Este pago se realizará en dos contados, cada uno equivalente al 50% 
del total calculado, dentro del primer mes correspondiente a cada semestre del año respectivo. 

Contraprestaciones económicas. Las partes acordaron las siguientes contraprestaciones: i) Com-
pensación por ingresos brutos. Esta compensación se determina según la aplicación de una for-
mula compleja10, pero le debía permitir al Estado beneficiarse de unos ingresos importantes 
adicionales a las regalías. ii) Derecho de Entrada. US$3.840.000 pagaderos dentro de los cinco 
días siguiente a la suscripción del contrato. iii) Derecho de uso por la información. El contratista 
pagará a Ecocarbón un derecho económico por el uso de la información técnica disponible so-
bre el área objeto del contrato, equivalente a US$ 6.520.000 dólares, en valor presente al 12% 
anual al 31 de diciembre de 1996. Esta obligación se causa cuando se apruebe el Programa de 
Trabajos e Inversiones, PTI. Se pagan a seis años y los montos se actualizarán al 12% anual y 
con base en la inflación de los Estados Unidos. iv) Derecho por desarrollo regional. El contratista 
contribuirá con las entidades territoriales y/o la comunidad en el desarrollo regional del área 
de influencia de la operación con un aporte de 13.458.000 dólares de diciembre 31 de 1996, 
el cual será invertido anualmente en los términos y condiciones del anexo 10 del contrato11. El 
propósito de tales inversiones es el de contribuir a la satisfacción de las necesidades básicas de 
la región en la cual está localizada el área contratada, teniendo en cuenta para su ejecución los 
proyectos que se encuentren en los planes de desarrollo locales.

El contrato incluye cláusulas sobre participación de la industria nacional y personal colombiano 
y el uso de infraestructura por parte de terceros. En cuanto a la disponibilidad del carbón, el 
contrato señala que su principal destino son los mercados internacionales.

Otro aspecto importante es la reglamentación relacionada con la presentación de informes por 
parte del operador, destacando el interés de Ecocarbón por mantener control posterior sobre 
la actividad minera. En efecto, el contrato establece la propiedad de la información y aunque 
señala que es confidencial, abre la posibilidad de compartirla con el Ministerio de Minas y con 
las firmas afiliadas a Drummond.

En la cláusula 8.1.1 se habla de la posibilidad de integrar operaciones con otros contratos. Como 
se dijo en la primera parte de este capítulo, uno de los temas más cuestionables por parte de 
Ingeominas en esta materia fue haber aceptado la integración de operaciones de títulos de 
diversa naturaleza jurídica y por esta vía validar que la producción del contrato de La Loma, que 
finaliza en el 2019, se hubiese dosificado y extendido hasta el año 2060. 

Agrega el contrato que Ecocarbón debería designar un representante técnico como portavoz de 
la compañía estatal ante el operador durante la ejecución y cumplimiento del contrato. En el 

10	  El análisis en detalle de esta fórmula hace parte de la tercera sección de este capítulo en donde se ana-
lizan las contraprestaciones económicas de Drummond en La Loma. 

11	  Los contrato 078-88 y 144-97, con sus respectivos anexos, se encuentran publicados en la página www.
colombiapuntomedio.com
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expediente no se encontraron informes provenientes de este representante técnico, de donde 
se deduce que la autoridad limita el control y fiscalización de los contratos a tres o cuatro visitas 
anuales a la zona de operaciones.

Una de las conclusiones que se pudiera ir avanzando es que la renta del Estado mejora cuando 
los contratos mineros, además de regirse por las tarifas de las regalías establecidas en la Ley 
141 de 1994, incluyen compensaciones económicas para la Nación y otras adicionales ofrecidas 
por las compañías mineras en los concursos o procesos de selección objetiva, como en el caso 
del contrato de El Descanso. 

Frente a este modelo, la más onerosa forma de contratación minera es la contenida en el actual 
Código de Minas (Ley 685 de 2001) en el que los minerales se concesionan siguiendo el principio 
de “primero en el tiempo, primero en el derecho”, sin posibilidad de negociar contraprestacio-
nes adicionales a las reducidas tarifas de regalías de la Ley 141 de 1994. 

La única excepción es el contrato de aporte de La Loma, en el que se acordaron unas regalías 
del 15% y una contraprestación por participación en utilidades extraordinarias, pero las dos se 
determinan mediante variables presuntas que favorecen el interés del particular en detrimento 
de la Nación.

Estado actual de los contratos de Drummond y renovación del contrato 
de La Loma

La empresa Drummond diseñó una estrategia para buscar la prórroga del contrato de aporte mi-
nero 078 – 88 de La Loma, por dos vías: en primer lugar, mediante la integración de operaciones 
de todos sus contratos alrededor del contrato de El Descanso; y en segundo lugar, solicitando 
directamente la ampliación del contrato a la autoridad minera. 

Integración de las operaciones mineras de Drummond

El Plan de Operación Integrada fue aprobado por Ingeominas en el 2007 y elevado al nivel de 
otrosí 2 al contrato de El Descanso el 27 de mayo de 2009. Este plan autorizó la integración de 
las operaciones de los contratos de La Loma, El Descanso Bloque Sur, Similoa y Rincón Hondo, y 
se fundamentó tanto en la cláusula 21.4 del contrato de El Descanso como en el beneficio ope-
rativo del artículo 104 de la Ley 685 de 2001.

La cláusula 21.4 establece que:

“Si un contratista durante el desarrollo del presente contrato determina la posibilidad de ade-
lantar una operación integrada del área contractual con otros títulos mineros, en cabeza suya 
o de terceros, presentará para aprobación de Ecocarbón el esquema operacional correspon-
diente, el cual será enmarcado dentro de los PTI aprobados…La propuesta que formule el 
contratista deberá garantizar la adecuada y racional explotación del yacimiento, preservar y 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y compromisos contractuales….Una vez apro-
bado por Ecocarbón el esquema operacional, las partes acordarán y suscribirán la correspon-
diente modificación contractual”. 
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El artículo 104 del Código de Minas vigente (Ley 685 de 2001), por su parte, dispuso lo siguiente: 

“Integración de operaciones. Podrá establecerse para la construcción, montaje y operación 
de áreas objeto de títulos mineros…..un programa de uso integrado de infraestructura que 
se formalizará mediante un acuerdo entre los interesados, que deberá ser aprobado por la 
autoridad minera”, 

Para que Drummond hubiese podido acceder a la integración de sus operaciones ha debido an-
tes, como en efecto lo hizo, solicitar a la autoridad minera su acogimiento a lo dispuesto en el 
artículo 352 del Código de Minas vigente: 

“Beneficios y prerrogativas. Los términos, condiciones y obligaciones establecidos en las 
leyes anteriores para los beneficiarios de títulos mineros perfeccionados, serán cumplidos 
conforme dichas leyes y a las cláusulas contractuales correspondientes, sin perjuicio de serles 
aplicables los beneficios de orden operativo y técnico, así como las facilidades y eliminación 
o abreviación de trámites e informes que se consignan en este Código, con excepción de las 
referentes a las condiciones o contraprestaciones económicas”. 

El artículo 351, por su parte, señala que: 

“Contratos sobre áreas de aporte. Los contratos mineros de cualquier clase o denominación 
celebrados con entes descentralizados sobre zonas de aporte, continuarán vigentes, incluyen-
do las prórrogas convenidas…”. 

El análisis conjunto de los artículos 351, 352 y 104 del Código de Minas permiten concluir que a) 
los contratos de aporte continuaran vigentes hasta su finalización, b) que mientras mantengan 
su vigencia, continuarán rigiéndose por las leyes y cláusulas contractuales correspondientes, 
c) que podrán acogerse a los beneficios y prerrogativas de la Ley 685 de 2001 los contratos 
perfeccionados al amparo del antiguo Código de Minas (Decreto 2655 de 1988), y d) que los 
contratos suscritos antes de la vigencia del decreto 2655 no pueden acogerse a los beneficios y 
prerrogativas de la Ley 685, pues las leyes bajo las cuales se perfeccionaron no mencionaban la 
posibilidad de prórroga. Tampoco el contrato de La Loma menciona esta posibilidad. 

Se trata de cuatro argumentos legales que derivan en la imposibilidad de prorrogar el contrato 
de La Loma, como aspira la compañía Drummond Ltd. Caso contrario es el del contrato de El 
Descanso, claramente suscrito al amparo del Decreto 2655 de 1988 – antiguo Código de Minas. 

Dado que el contrato de La Loma no podía acogerse a los beneficios y prerrogativas de la Ley 685 
de 2001, tampoco podía integrar su operación a la del contrato de El Descanso. 

Ingeominas, con una interpretación que no responde a lo expresamente señalado por los artí-
culos 351 y 352 del Código de Minas y contrariando los conceptos emitidos por la Oficina Jurídi-
ca del Ministerio de Minas y Energía, aprobó la integración de operaciones de los contratos de 
Drummond en el año 2007.

Al proceder de esta manera, Ingeominas aprobó en forma subrepticia la prórroga del contrato 
de La Loma que finaliza en el 2019 hasta el año 2060. 
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Cuadro 3. Períodos de explotación de los proyectos de Drummond

Proyecto Años

La Loma 2007 - 2060

Descanso Sur 2041 – 2060

Rincón Hondo 2010 – 2044

Similoa 2044 - 2054

Fuente: Complejo Minero El Boquerón. Plan para la Operación Integrada. Septiembre 2007

Debe anotarse que los tres últimos proyectos no han iniciado operaciones por encontrarse en 
fase de licenciamiento ambiental. 

Proyecciones de producción La Loma 2010 – 2060. “La producción descenderá presentando los 
siguientes rangos: (i) en el año 2010 la producción proyectada es del 17.592 Kton, en el año 2016 
desciende a 9,037 Kton y continua decreciendo hasta llegar a 3,716 Kton en el año 2017. En este 
rango se mantiene hasta el año 2038. A partir de este año, los niveles de producción de mantienen 
alrededor de un millón de toneladas por año, hasta la finalización del proyecto en el año 2059”12.

El anterior presidente de Drummond dijo en una comunicación de Ingeominas que lo natural es 
que después de aprobado el Plan de Operaciones Integradas, se apruebe la prórroga del contra-
to 078-88. Se trata de una interpretación que favorece los intereses de Drummond, acuciosa-
mente facilitada por Ingeominas, pero que desconoce el enorme perjuicio económico causado 
en este contrato por la aplicación de una fórmula que recurrentemente impide que la Nación se 
beneficie de las contraprestaciones económicas pactadas en el contrato original.

Solicitud directa de prórroga al contrato de La Loma

Drummond ha solicitado en diversas oportunidades la prórroga del contrato de aporte minero 
078–88 La Loma. Primero fue en el 2007 y reiteró la solicitud a través del documento DRU-164-
10, del 12 de marzo de 2010, dirigido al entonces director de Ingeominas, Mario Ballesteros, en 
el que señala que el contrato vence en el año 2019 y solicita una prórroga de 30 años más, con 
los siguientes argumentos: 

•	 Que la solicitud es procedente con la ley aplicable a la fecha y la vigente en la época de la 
celebración del contrato, y que va de la mano con los antecedentes existentes en contratos 
comparables con el de La Loma. 

•	 Que la solicitud se apoya en normas vigentes de la Ley 685 de 2001 (actual Código de Minas) 
específicamente en sus artículos 77 (Prórroga y renovación del contrato) y 352 (beneficios 
y prerrogativas). 

•	 Que en términos generales, las normas mencionadas corresponden con lo que en estas ma-
terias disponía el decreto 2477 de 1986.

12	  Plan minero de Largo Plazo. Contrato 078-88. Documento Drummond. 
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•	 Que Ingeominas surtió el procedimiento de los artículos 77 y 352 del Código de Minas con 
ocasión de las prórrogas a los contratos 044–89 de Calenturitas y 081–90 de Oreganal, otor-
gadas con antelación superior a los 10 años de terminación de estos contratos. 

•	 Que la prórroga del contrato de La Loma se fundamenta principalmente en el Plan para la 
Operación Integrada de los contratos Mineros de Drummond– La Loma, Rincón Hondo, El 
Descanso Sur y Similoa–, aprobado por Ingeominas en noviembre de 2007. 

•	 Que la Operación Integrada de los Contratos desarrollará un gran proyecto minero que se ex-
tenderá hasta el año 2060 y demandará “ingentes” inversiones por 1.500 millones de dólares.

•	 Que la prórroga solicitada no es más que la consecuencia natural e inevitable de lo ya conve-
nido con Ingeominas y autorizado por éste, y que este proyecto de gran minería y el progra-
ma de inversiones solo podrán ser abocados una vez se tenga la certeza de la extensión de 
los contratos más allá de los términos inicialmente pactados. 

•	 Que Drummond está dispuesto a suministrar a Ingeominas la información que ella requiera 
para los efectos del trámite de la solicitud presentada. 

El entonces presidente de Drummond, Augusto Jiménez, no menciona que el contrato de La 
Loma, ley para las partes, no contiene ninguna cláusula que autorice su prórroga; y al señalar 
en su comunicación que la norma vigente al momento de la celebración del contrato es el De-
creto 2477 de 1986, olvida decir que la norma autoriza la prórroga de los permisos mineros, más 
no de los contratos en virtud de aporte.

Ingeominas inició el estudio de la solicitud de prórroga presentada por Drummond y el 22 de 
julio de 2010, en comunicación dirigida a Augusto Jiménez, advierte que “la figura de la prórro-
ga para el contrato #078-88 no fue concebida desde el texto mismo del contrato y tampoco en la 
normatividad vigente al momento de la suscripción del mismo”. 

Sin embargo, Ingeominas abrió la posibilidad de prorrogar el contrato mediante un acuerdo 
de voluntades entre las partes, es decir, que por un acuerdo directo entre la autoridad minera 
y Drummond. El instituto señaló que para considerar la posibilidad de extender o prorrogar el 
término de duración del referido contrato, debe establecerse una contraprestación económi-
ca adicional a favor del Estado colombiano por el 5% del valor de las utilidades operacionales 
anuales de Drummond, en desarrollo y ejecución del contrato de La Loma. 

Era claro, entonces, el interés de la autoridad minera por prorrogar el contrato de La Loma, en con-
travía de lo que opinaba el Ministerio de Minas y Energía. En efecto, algunos documentos oficiales 
mencionan que incluso se avanzó en el borrador de un otrosí número 13 y aunque su texto no es 
conocido, lo que sí trascendió fue el análisis hecho por el grupo de abogados Espinosa & Asociados, 
quienes el 9 de agosto de 2010, mediante comunicación enviada a Ingeominas, señaló lo siguiente:

“Esta oficina considera que las condiciones propuestas son ALTAMENTE INCONVENIENTES para 
el Estado y que existan elementos de orden legal que deben ser considerados con mayor deta-
lle pues están tales modificaciones en contradicción con la normatividad aplicable y de ellos 
derivaría a no dudarlo lesión a los intereses estatales”.



Minería en Colombia

Contraloría General de la República

175

Agrega que

 “No encuentra razón alguna para que se pretenda suscribir una ampliación de plazo para un 
contrato que vencerá en el año 2019, cuando no se observa con claridad en que consiste el 
hipotético beneficio para la Nación por tal prórroga….La prórroga de estos contratos de gran 
minería no es ni mucho menos un derecho adquirido del particular….La contraprestación adi-
cional que se propone en la cláusula 3ª del otrosí carece de materialidad económica, esto es, 
ella no es un beneficio real, material y tangible para el Estado”. 

“La utilidad comercial es fácilmente manipulable por una compañía multinacional, lo que cla-
ramente significa que esa contraprestación es meramente hipotética… un sistema como ese 
implicaría que Ingeominas tendría que realizar complejas auditorias, lo que es inconveniente 
para el Estado, máxime cuando como en este caso existe un claro precedente de conflicto con 
el particular, relacionado precisamente con el flete presunto”. 

Y concluye que “los textos propuestos lesionan los intereses del Estado, son contrarios a perento-
rias normas legales y conllevan claro detrimento al patrimonio público”.

Regresando a los argumentos expuestos por Drummnd para solicitar la prórroga del contrato de 
La Loma, se insiste en que no eran exactos, ni apegados a la letra de la Ley.

Como se mencionó antes, el artículo 351 de la Ley 685 de 2001 estableció claramente que “los 
contratos mineros de cualquier clase y denominación celebrados por los entes descentralizados 
sobre zonas de aporte, continuarán vigentes, incluyendo las prórrogas convenidas”, y remata el 
artículo 352 señalando que “los términos, condiciones y obligaciones establecidas en las leyes 
anteriores para los beneficiarios del títulos mineros perfeccionados, serán cumplidas conforme 
a dichas leyes y a las cláusulas contractuales correspondientes…”. Por lo tanto, la solicitud de 
prórroga no se puede fundamentar en la Ley 685 de 2001, pues el contrato expresamente señaló 
una vigencia de 30 años y las normas vigentes no autorizaban la prórroga propuesta. 

Se argumenta que Ingeominas ha prorrogado otros contratos mineros similares con antelación 
de 10 años a su vencimiento. Los contratos de aporte no son comparables, pues si bien el Go-
bierno nacional dictó lineamientos generales en cuanto a ellos, dejó un amplio margen de ne-
gociación contractual entre las empresas del Estado y los terceros interesados. El artículo 249 
del decreto 2477 de 1988 señaló que: 

“En ejercicio del derecho emanado del aporte de áreas carboníferas, las entidades beneficia-
rias podrán establecer libremente la oportunidad, duración y condiciones de los trabajos de 
prospección, exploración, montaje, construcción y explotación, teniendo en cuenta las cir-
cunstancias geográficas y técnicas de las zonas y yacimientos o la situación y perspectivas del 
mercado interno o externo del carbón.”

La autonomía de las partes para definir los acuerdos y condiciones en los diversos aspectos de la 
actividad minera llevó a que los contratos de aportes suscritos en la época no fueran uniformes, 
de manera que argüir que el contrato de La Loma debe ser prorrogado porque el Gobierno ha 
prorrogado otros contratos de aporte no es afortunado.
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Llama la atención que Drummond argumenta que la prórroga del contrato de La Loma es la con-
secuencia natural e inevitable de lo ya convenido con Ingeominas en el Plan de Operaciones In-
tegradas. Si bien la autoridad minera no hizo la salvedad de que estaba integrando operaciones 
de contratos de naturaleza diferente, el hecho es que la ley obliga a que este contrato observe 
a cabalidad lo acordado por las partes, así como sus términos, condiciones y obligaciones con-
tractuales, según el artículo 351 de la ley 685 antes mencionado. 

Un ejemplo de cómo Drummond prácticamente da por hecho la prórroga del contrato de La Loma es 
la adquisición de nuevos equipos para este proyecto. Mediante oficio DRU-00265-14 del 22 de abril 
de 2014, esta compañía informa a la Agencia Nacional de Minería (ANM) sobre la adquisición de tres 
palas hidráulicas para el contrato 078-88 por valor de US$6.600.000. Claramente, no es comprensi-
ble la compra de activos nuevos para un contrato que finaliza en el 2019 y cuyas reservas probadas 
apenas llegan a 164 millones de toneladas, según las cifras de Ingeominas. 

El entonces presidente de Drummond, Augusto Jiménez, señaló que los artículos 77 y 352 de la 
Ley 685 de 2001 reflejan en términos generales lo que disponía el Decreto 2477 de 1986. Esta 
afirmación ignora las dos visiones, diametralmente distintas, que se expresan en cada una de 
ellas: la ley 685 refleja un modelo extractivista de corte neoliberal que coloca los minerales del 
país al servicio del mercado, mientras el decreto propugnaba por la industrialización del país a 
partir de sus recursos mineros. Para mayor claridad véanse algunos de los objetivos de la políti-
ca minera contenidos en el decreto 2477 de 1988, artículo segundo:

•	 Fomentar el desarrollo de las industrias metalúrgicas y de transformación de toda clase de 
minerales y conseguir que el tratamiento de las sustancias se adelante hasta las etapas más 
avanzadas de procesamiento;

•	 Lograr que se atiendan preferentemente las necesidades nacionales de materias primas de 
origen mineral y los requerimientos de las industrias fabriles, metalúrgicas y de transforma-
ción establecidas o que se establezcan en Colombia, con el objeto de incrementar la produc-
ción de artículos elaborados, semielaborados y terminados, de sustituir importaciones y de 
aumentar las exportaciones de tales elementos;

•	 Crear nuevas oportunidades de trabajo para los colombianos, aumentar las que actualmen-
te existen, procurar el avance de la tecnología nacional en las actividades de exploración, 
explotación, beneficio y procesamiento de los minerales y mejorar las condiciones en que 
operan los trabajadores de la industria minera;

•	 Promover el desarrollo económico y social de las regiones mineras mediante la construcción 
de vías de comunicación, hospitales, escuelas, acueductos, alcantarillado y demás obras de 
infraestructura y de saneamiento ambiental y a través del estímulo a otras actividades in-
dustriales en las áreas mineras o en las zonas aledañas.

No es dable, en consecuencia, señalar que las dos normas mencionadas coinciden en términos 
generales y, por lo tanto, ese no es un argumento para justificar la prórroga del contrato de La 
Loma. A diferencia, no ocurre lo mismo con los demás contratos mineros de Drummond, como El 
Descanso, Rincón Hondo y Similoa, suscritos todos ellos al amparo del antiguo Código de Minas 
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de 1988, y sobre los cuales no hay ninguna restricción para acogerse a los beneficios y prerro-
gativas del Código de Minas vigente, Ley 685 de 2001.

Posición del Ministerio de Minas y Energía respecto a prórroga de contratos  
de aporte

El Ministerio de Minas y Energía (MME), en conceptos incluso anteriores a la solicitud de Drum-
mond, sentó posición sobre la imposibilidad de prorrogar contratos de aporte que definieron 
contractualmente su periodo de vigencia.

a.	 Respuesta a una consulta de Minercol. Diciembre 12 de 2003. 

Los contratos de aporte minero son diferentes a los contratos de concesión ordinaria y fueron 
concebidos por la Ley 20 de 1969 y su decreto reglamentario 1275 de 1970. Las condiciones 
establecidas entre los titulares de los aportes, en este caso Carbocol o Ecocarbón, con los con-
tratistas (Drummond), se negociaban directamente entre las partes con base en las normas 
sobre participación en utilidades, dirección de la operación, sistemas de control y vigilancia, y 
en general, regulaciones que garantizaban el adecuado aprovechamiento del recurso.

“Consideramos que no se puede aplicar el artículo 352 del Código de Minas ‘de los benefi-
cios y prerrogativas’ para efectos de otorgar una prórroga en los contratos de áreas en virtud 
de aportes, pues en criterio de la Oficina Asesora Jurídica al hacer extensiva la prórroga de 
que trata el artículo 77 del mismo Código, que es hasta de 30 años adicionales, se estarían 
aplicando normas del contrato de concesión minera de la Ley 685 de 2001 a un contrato de 
aporte que se debe regir por las normas que le dieron origen, y además que debe respetar las 
cláusulas en que fue pactado, limitándose a permitir la prórroga del contrato solo a eventos 
justificativos pactados en el contrato de área de aporte que se trate”.

b.	 Respuesta de la Oficina Jurídica del Ministerio de Minas y Energía (MME) al director de Minas 
– Mayo 21 de 2004.

Señala que la prórroga es posible en los contratos de aporte solo si ella fue convenida en 
sus cláusulas contractuales; pero agrega que aquellos contratos de aporte, celebrados bajo 
el Decreto 2655 de 1988, así la prorroga no se haya previsto en el contrato, “en desarrollo 
del principio de la autonomía de la voluntad de las partes y de la libertad negociar que rige el 
sistema de contratación de Aporte Minero”, podrá el particular continuar con la ejecución del 
proyecto minero. Aquí el tema es que el contrato de La Loma no fue suscrito al amparo del 
Decreto 2655 de 1988.

c.	 Respuesta al Director de Minas del Ministerio de Minas y Energía - Abril de 2005. 

Este concepto de la Oficina Jurídica del MME dice que “es preciso señalar que los contratos 
celebrados en áreas de aporte no fueron susceptibles de ser modificados por voluntad expresa 
del legislador (artículo 351 del Código de Minas). Y añade que a los contratos celebrados bajo 
el antiguo Código de Minas de 1988 le son aplicables los beneficios de orden operativo y 
técnico, las facilidades y eliminación o abreviación de trámites e informes contenidos en el 
nuevo Código de Minas. 
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d.	 Respuesta a Margarita Ricaurte – Julio de 2005. 

“El Código (ley 685 de 2001) al regular el tema de los contratos sobre áreas de aporte le dedicó 
unas disposiciones especiales donde el legislador deja ver su intención de que se respeten las con-
diciones y términos en que fueron pactados dichos contratos de conformidad con las leyes vigentes 
en su momento, es decir, mantiene su naturaleza de contrato en área de aporte”. 

e.	 Respuesta a Rocío Riaño Eslava – Septiembre de 2005. 

La Oficina Jurídica del MME aclara que no obstante el artículo 361 de la Ley 685 de 2001 derogó 
las disposiciones que le fueran contrarias en los decretos 2655 de 1988 (antiguo Código de 
Minas), y los decretos 2656 y 2657 de 1988, previó a través de los artículo 351 y 352 del ac-
tual Código de Minas que “los títulos perfeccionados y los contratos mineros de cualquier clase o 
denominación celebrados por los entes descentralizados sobre zonas de aporte se regirán por las 
normas anteriores y sus cláusulas contractuales correspondientes”. 

Se concluye de este resumen sobre los conceptos de la Oficina Jurídica del MME que los contra-
tos de aporte minero, especialmente de aquellos suscritos antes de la expedición del Decreto 
2655 de 1988 –antiguo Código de Minas– se rigen por la Ley 20 de 1969 y su decreto reglamen-
tario, y que el interés del legislador expresado en la Ley 685 de 2001 es que los contratos de 
aporte mantengan su vigencia hasta su finalización, de acuerdo con las condiciones contractua-
les establecidas, y que de ninguna manera pueden acogerse a los beneficios y prerrogativas del 
artículo 352 de la Ley 685 de 2001. 

Confirman estos conceptos que el contrato de La Loma no podía acogerse a los beneficios y prerro-
gativas del artículo 352 del Código de Minas vigente y, por lo tanto, tampoco al beneficio operativo 
de la integración de operaciones, y reiteran que el contrato no tiene posibilidad de prórroga. 

La Contraloría General de la República, por su parte, mediante comunicación enviada el 23 
de agosto de 2010 al director de Ingeominas, Mario Ballesteros, señaló que a esa fecha no 
se habían producido los estudios técnicos, económicos y jurídicos que le indicaran a esa en-
tidad, ni la necesidad, ni la favorabilidad de atender positivamente la solicitud de prórroga 
por parte de Drummond. Advierte que atender la solicitud de prórroga del contrato de La 
Loma, sin observar condiciones que mejoren los intereses de la Nación, coloca en riesgo 
potencial el patrimonio nacional.

La Agencia Nacional de Minería (ANM) tampoco ha iniciado los estudios requeridos para res-
ponder a los requerimientos de Drummond, pero un vocero señaló al grupo de autores de este 
capítulo que la Agencia planea “contratar un estudio jurídico, técnico, económico, ambiental y 
social sobre la viabilidad de la prórroga del contrato de exploración y explotación carbonífera 078-
88 de la empresa Drummond Ltd, proyecto La Loma”.

Reservas mineras en los contratos de Drummond

Cuando Ingeominas aprobó el Plan para la Operación Integrada de los contratos de Drummond, 
no advirtió que estaba integrando operaciones de contratos de naturaleza jurídica diferente. El 
Plan para la Operación Integrada de los contratos mineros se configuró a partir del contrato de 
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El Descanso y uno de los argumentos de Drummond fue que la integración llevaría a la máxima 
recuperación de las reservas de carbón del sinclinal El Boquerón13.

Las reservas recuperables en un escenario de explotación, contrato a contrato, serían de 511 millo-
nes de toneladas en comparación con 532 millones de toneladas en una operación integrada, según 
la información aportada por Drummond en su informe titulado Complejo Minero El Boquerón. 

La compañía presentó un plan de explotación anual hasta el año 2060 para cada uno de los con-
tratos14, con un decrecimiento global a partir del 2008, especialmente por la disminución de las 
reservas en La Loma15: el proyecto de La Loma iría hasta el año 2060; el proyecto de El Descanso 
Sur comenzaría en el 2041 e iría hasta el 2060; Rincón Hondo comenzaría en el 2010 y hasta el 
2044; y Similoa comenzaría en el 2042 y hasta el año 2054.

Surgen varias inquietudes con respecto al Plan para la Operación Integrada de los contratos: a) 
¿Por qué Ingeominas no advirtió en su análisis del Plan Integrado que el contrato de La Loma 
finalizaba en el 2019 y que, por lo tanto, no era legalmente procedente aprobar operaciones 
hasta el 2060? y ¿Por qué se observa incoherencia en las cifras de reservas de carbón en el con-
trato de La Loma? 

Las reservas totales reportadas por Drummond en La Loma ascendían 416 MT en el 2007, des-
contadas las 130 MT producidas entre 2007 y 2013, las reservas actuales serían de 286 MT; sin 
embargo, extraoficialmente, la Agencia Nacional de Minería informó que se trabajaba con un 
estimativo de 164 MT (Cuadros 4 y 5). Son muchas las razones que se pueden argüir para expli-
car una diferencia de 122 MT en una mina, pero lo que se destaca es un manejo de información 
poco clara en esta materia y el probable uso de cifras incoherentes para presionar la prórroga 
del contrato de La Loma.

La deficiencia de la información se fundamenta en algunos casos en cláusulas de confidenciali-
dad, pero no tiene ninguna lógica que el Estado renuncie a requerir y tener la información ne-
cesaria para efectos del control y fiscalización de una actividad que versa sobre un bien público, 
y menos de una operación que debe revertir al Estado en el 2019.

13	  Complejo Minero El Boquerón. Resumen ejecutivo. Documento Drummond 2007. 

14	  El cronograma de producción en cada uno de los contratos hasta el año 2060 se encuentra en el Resu-
men Ejecutivo, capítulo 0, del Plan para la Operación Integrada de los contratos mencionados. 

15	  Este Plan de Integración de operaciones no incluyó el bloque norte del contrato El Descanso, cuyas 
reservas se estiman en 1.763 millones de Toneladas. 
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Cuadro 4. Reservas disponibles en los contratos mineros de Drummond. Escenario de integración de operaciones - 2007

Contrato Reservas disponibles
Minería a cielo abierto (MT)

Reservas disponibles
Minería subterránea (MT)

Reservas disponibles 
total (MT)

La Loma 317 99 416

El Descanso – Bloque Sur 50 101 161

Rincón Hondo 126 108 234

Similoa 38 21 59

Total 532 330 862 / 870

Nota: Las reservas probadas fueron castigadas por la tasa de recuperación del 94% y lo que el cuadro presenta son las 

reservas disponibles en cada uno de los contratos.

Fuente: Complejo Minero El Boquerón. Plan para la operación integrada de los contratos mineros. Volumen 1 de 6. Sep-

tiembre de 2007. 

Cuadro 5. Ingeominas. Reservas disponibles a noviembre 2007 (MT)

Proyecto Disponibles Subterránea Total 

La Loma 482,6 99,7 582,3

Descanso Sur 53,6 101,4 155,0

Rincón Hondo 133,5 108,5 242,0

Similoa 40,6 21,2 61,8

Total 710,3 330,8 1.040,3

Fuente. Comunicación enviada por Ingeominas a Drummond. 16 de noviembre de 2007

Comparando el cuadro de reservas disponibles de Drummond con las reservas disponibles de In-
geominas, se observan, especialmente, diferencias en el mismo año en el contrato de La Loma. 
Esta situación refleja un estado de incertidumbre respecto de las reservas en La Loma y la au-
sencia de control de la autoridad minera para exigir al contratista información cierta, verifica-
ble y oportuna sobre sus proyectos mineros.

Cuadro 6. John Boyd Company – Julio 2010. In – Place tonnes (million) by Reserves Classifications

Concession Proven Probable Total

La Loma 172 45 134

El Descanso South 48 5 54

Rincón Hondo 124 10 134

Similoa 37 3 41

Subtotal 382 64 447

El Descanso North 952 699 1.652

Total 1.334 763 2.099

Fuente: John T. Boyd Company Mining and Geological Consultans. July 2010. 

Un documento encontrado en el expediente de los contratos de Drummond revela que las reser-
vas probadas a junio de 2010 en la mina de La Loma ascendían a 172 millones de toneladas de 
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carbón térmico. Descontando las 67 millones de toneladas de carbón exportado de La Loma en 
el periodo 2010-2013, las reservas probadas a la fecha serían de 105 millones de toneladas, en 
una mina que prácticamente está en la fase final de explotación.

Entendiendo las dificultades geológicas y técnicas que pueda implicar la extracción de las reser-
vas remanentes (105 MT), y las probables (45 MT) de La Loma, se plantea nuevamente el mismo 
interrogante: ¿Era necesario integrar operaciones y ampliar subrepticiamente el contrato 078-
88 durante 46 años más (hasta el 2060), para extraer 150 millones de toneladas de carbón 
térmico o las 335 millones de toneladas que según Drummond son las reservas remanentes y 
recuperables en La Loma? ¿A qué cifra creerle? ¿Están utilizando las cifras de reservas para 
presionar la prórroga de un contrato, cuyas  cláusulas económicas favorecen a Drummond y 
perjudican los intereses de la Nación?

Lo más grave de este asunto es que el Estado –autoridad minera– no cuenta con información 
cierta para evaluar las diferentes posibilidades tras la finalización del contrato de La Loma. La 
Agencia Nacional de Minería reclamó recientemente al Servicio Geológico Nacional (antiguo 
Ingeominas) el informe de factibilidad de La Loma y el informe final de exploración presentado 
por Drummond Ltd. La desaparición de estos documentos refleja la falta de control durante la 
transición documental entre estas dos entidades, y lo cierto es que hoy el Estado no tiene infor-
mación real sobre el potencial minero del proyecto, ni elementos para responder a la solicitud 
de prórroga del contrato.

Transferencia de equipos entre contratos mineros

Otro aspecto que complejiza la operación de Drummond es la transferencia de equipos mine-
ros entre sus contratos. Establece el Plan de Integración (2009) que “parte del equipo actual-
mente en uso en mina Pribbenow (La Loma), será reasignado a Rincón Hondo, para facilitar el 
inicio de operaciones mineras. El equipo transferido, con un valor inicial de US$164.000.000, se 
transferirá por un valor de US$40.000.000, que corresponde al valor remanente en el momento 
de ser transferido”16.

También agrega que “se ha programado que en el contrato Similoa la explotación se iniciará en el 
año 2041, extendiéndose hasta el 2054. Se precisa que los equipos en uso en Rincón Hondo serán 
transferidos a Similoa, para así facilitar el inicio de las operaciones mineras. El valor remanente del 
equipo transferido se estima en US$14.000.000”.

En el año 2009, Drummond e Ingeominas suscriben el otrosí número 3 al contrato de El Descan-
so y el otrosí número 10 al contrato de La Loma, por el cual se autoriza el traslado de equipos 
con su asignación contable entre todos los contratos que integraron sus operaciones, valga 
decir, La Loma, El Descanso, Rincón Hondo y Similoa. 

El tema no tendría mayor relevancia si se tratara de transferencia de equipos entre contratos 
mineros de la misma naturaleza y con fechas de terminación similares. En primer lugar, el sis-
tema de amortización de activos es muy particular en el caso de La Loma y diferente al utilizado 

16	  Complejo Minero El Boquerón. Documento Drummond. 2007. 
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en El Descanso17 y, en segundo término, ¿cómo mantener el control sobre unos equipos que en 
lugar de estar listos e inventariados para la reversión en el 2019, se encuentran operando en 
otros contratos? 

Quizá no habría problema con un operador que suministra la información sin objetar cada re-
querimiento, pero desafortunadamente este no es el caso con Drummond. 

Contar con información precisa sobre los montos depreciados y el valor en libros en La Loma es 
una tarea urgente para determinar el estado contable de los activos que en el 2019 deben rever-
tir al Estado. Este tema será tratado con mayor detalle en el análisis de las contraprestaciones 
económicas de este contrato, pero en general no se percibe que la autoridad minera se esté 
preparando para retomar la mina de La Loma, de acuerdo con lo establecido en el contrato, ni 
para cualquier otro escenario que el Gobierno nacional pueda decidir. 

Sin información para el seguimiento y fiscalización de los contratos

La Agencia Nacional de Minería emitió la resolución 0855 de diciembre de 2013, en la que se 
establecen los términos y condiciones para la determinación de los precios base de liquidación 
de las regalías y compensaciones por la explotación de carbón. En el artículo 11 de la misma, 
la Agencia dice que “tomará las medidas necesarias para que los titulares mineros suministren 
la información requerida por la UPME para sus estudios, análisis y demás fines, tendientes a la 
aplicación de la metodología para la actualización de los precios”. No obstante que se trata de 
una información fundamental para el país y la liquidación de las regalías, Drummond respondió: 

“En los títulos mineros a nuestro nombre no existe la obligación de entregar costos reales, la 
información financiera es confidencial, la información de costos es estratégica y reservada, 
dadas sus implicaciones en términos de competencia”, atentamente José Miguel Linares, Pre-
sidente de Drummond Ltd.

Pero también se observa cómo esta compañía aprovechó el artículo 352 de la Ley 685 de 2001 –
beneficios y prerrogativas– para suspender el suministro de información a la autoridad minera. 
Ante un requerimiento de información el 24 de abril de 2014, Drummond respondió:

“En primer lugar, recordemos que los informes anuales fueron eliminados cuando Drummond 
se acogió al beneficio de reducción de informes…. En segundo lugar, la cláusula no establece 
que dicha información deba ser desagregada por municipio”. 

En primer lugar, como se dijo antes, persisten las dudas sobre las razones que llevaron a Ingeo-
minas a aceptar que Drummond, en el proyecto de La Loma, se hubiese acogido al artículo 352 
de la Ley 685 de 2001, pero en segundo lugar se observa cómo la compañía utiliza ese beneficio 
para retener, ahora con “autorización” legal, la información que requiere la autoridad minera 
para ejercer su derecho a controlar y fiscalizar la actividad del operador minero. 

17	  Sobre la amortización de activos en La Loma se profundizará en el análisis de las contraprestaciones 
económicas. En El Descanso, se utiliza un sistema de amortización lineal durante la vida útil del activo. 
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Puede ser que contractualmente se haya pactado la reserva y confidencialidad de información, 
pero de las respuestas de Drummond se desprende el nulo esfuerzo de colaboración con la au-
toridad minera, la resistencia a la fiscalización, a evitar que el país conozca los costos reales 
deducibles para calcular las regalías y demás contraprestaciones económicas, y las enormes 
complejidades de un contrato sujeto a crecientes disputas, modificaciones y otrosíes, y que se 
presta a múltiples interpretaciones y manejos. 

La Contraloría General de la República ha llamado también la atención sobre las deficiencias en 
el suministro de información sobre las obligaciones del titular minero. En una auditoría reali-
zada en el 2013, la CGR reportó hallazgos por irregularidades en el pago de las regalías, infor-
mación incompleta, parcial o muy general suministrada por Drummond sobre la operación, los 
cronogramas para el manejo ambiental y de higiene y seguridad industrial, las medidas de mi-
tigación, manejo de inventarios, el programa de sustitución de personal extranjero, los planes 
mineros sin los respectivos estudios de geología, diseños de voladura, diseños y planos para el 
desagüe de las minas, planos y sistemas eléctricos, diseño de rampas de transporte, localiza-
ción de los patios de acopio interno de las minas y manejo de explosivos.

Así mismo, la compañía presenta documentos con mezcla de información en inglés y en español, pla-
nos sin convenciones ni leyendas, a escalas que no corresponden y sin diseños técnicos de los tajos y 
botaderos, e información parcial sobre la programación para el mantenimiento de equipos. El resul-
tado es que la autoridad minera no cuenta con la información para desarrollar a cabalidad la función 
de seguimiento y control de los contratos mineros, agravado por el hecho de que Drummond respon-
de en muchos casos con negativas de suministro de información, y la autoridad tampoco hace mayor 
esfuerzo por tener mejor información más allá de la buenamente suministrada por la compañía.

En el voluminoso expediente figuran numerosos rechazos al Formato Básico Minero (FBM) por 
incompleto o por contener información que no es consistente, ni coherente con información 
suministrada por la misma compañía a través de otros documentos. Lo realmente grave de esta 
situación es que la autoridad minera depende totalmente de la información que la compañía 
suministra y que no cuenta con el conocimiento para asumir las condiciones del contrato en 
materia de terminación del mismo y reversión de activos. 

Transición de la titularidad sin revisión de las obligaciones

La Ley 685 de 2001 fue sancionada por el entonces presidente Pastrana y con ella se puso punto 
final a los contratos de aporte y a la intervención del Estado en el sector minero a través de sus 
empresas comerciales e industriales. 

El artículo 14 señala que a partir de la promulgación de la ley, el único medio para contratar la 
exploración y explotación de minerales con el Estado es a través de los contratos de concesión, 
debidamente otorgados e inscritos en el registro minero nacional. No obstante la desaparición 
de los contratos de aporte, la norma dejó a salvo los derechos provenientes de los títulos ante-
riores, entre ellos, los contratos celebrados bajo esta modalidad. 

Un aspecto de esta decisión que no fue objeto de análisis ni debate, fue la transición de la 
titularidad de los aportes mineros, hasta entonces en cabeza de las empresas industriales y co-
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merciales del Estado, como Carbocol y Ecocarbón, a empresas que figuraban como contratistas 
u operadores en áreas de aporte. 

Muchos de estos contratos suscritos por las empresas mineras del Estado con terceros, eran 
contratos de asociación, operación, de servicios o administración, y sin embargo, estos pasaron 
a ser titulares de los contratos de aportes sin que se hubiesen revisado o actualizado los térmi-
nos de los contratos, entre ellos, sus obligaciones y derechos en su calidad de nuevos titulares 
de estos contratos. La norma, hecha a la medida de los intereses de las empresas que suscribie-
ron contratos de aporte, beneficia a Drummond. 

Una de esas condiciones que permanece incólume en estos contratos es la tarifa de la regalía, 
pese a las variaciones importantes en los mayores volúmenes de producción minera. Este es el 
caso del contrato de La Loma, concebido inicialmente para producir hasta 10 MT, pero que pasó 
de largo a 14, 20 y 30 millones de toneladas, sin que las regalías y las participaciones del Esta-
do hubiesen sido modificados. Decisión tomada a pesar de que el documento Conpes 2355 de 
1988 sobre Lineamientos Generales de Contratación en la Gran Minería, señalaba que las regalías 
debían ser proporcionales al volumen de producción y que debía garantizarse una participación 
equitativa del Estado en las utilidades, especialmente cuando los precios internacionales pre-
sentaran tendencias al alza. Sin embargo, con la desaparición de las empresas del Estado, se 
debilitó la contraparte estatal en la negociación con las compañías mineras a través de contra-
tos de aporte. Se realizaron, entonces, los nuevos contratos sin exigir el cumplimiento adecua-
do de condiciones establecidas por la misma política minera, renunciando a fijar obligaciones 
económicas que favorecieran los intereses de la Nación. 

Relación Estado – autoridad minera – contratista

La complejidad del contrato de La Loma, sus anexos, modificaciones a escritura pública y otrosíes 
aprobados desde 1988 hacen muy dispendioso su seguimiento y fiscalización, especialmente por 
parte de una autoridad débil y sin mayores fortalezas en las áreas técnica, económica y jurídica. 

Se reconocen los esfuerzos de la Agencia Nacional de Minería, pero son actuaciones de reciente 
data que no poseen la fortaleza para interactuar con una compañía que se caracteriza por ser 
litigiosa, con muy prestantes abogados a su servicio, que interponen toda clase de recursos, 
con los más variados y novedosos argumentos e interpretaciones, pero que, entre otros efectos, 
congestionan el funcionamiento de la autoridad y dificultan las soluciones que preserven el 
equilibrio contractual. 

Este proceder ya había sido denunciado por Ingeominas cuando en documento enviado a Drum-
mond del 26 de octubre de 2006 y en relación con la expiración de la etapa de arreglo direc-
to para establecer de común acuerdo el precio FOB para la liquidación de regalías, señala que 
“resulta sorpresivo, contrario a los propios actos de Drummond Ltd. y porque no decirlo, com-
portamiento ausente de buena fe contractual, que en este momento se pretenda desconocer un 
procedimiento seguido por ambas partes desde hace más de un año, en estricta sujeción al texto 
contractual”. A lo que agrega la comunicación que “Infortunadamente, el proceder de Drummond 
Ltd. parece ser siempre el de dilatar la solución de los temas contractuales, para obtener por esa 
vía el beneficio financiero que deriva de la demora en la solución”, al informar que procederá a 
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designar un grupo de peritos para definir un tema que se discutió infructuosamente durante 
cerca de seis años.

No obstante que reclamar es un derecho legítimo, lo que se observa en la revisión del extenso 
expediente de los contratos 078-88 y 144-97 es la intención reiterada de esa compañía por forzar 
la legislación nacional y colocarla al servicio de su interés particular. La pretensión de la compa-
ñía por renovar el contrato de La Loma constituye un claro ejemplo del uso de interpretaciones 
y estrategias para conseguir la renovación de todos sus contratos mineros hasta el año 2060. 

La complejidad se incrementa cuando se observa que Drummond Ltd. logró estructurar una ca-
dena productiva que incluye cinco contratos mineros en el departamento del Cesar, el transpor-
te por línea férrea del carbón hasta el municipio de Ciénaga en el departamento de Magdalena, 
y su embarque en el puerto ubicado en la bahía del mismo nombre. Cada actividad esta reglada 
por normas diferentes, normas que varían con regularidad, bajo aparatos institucionales com-
petentes que se reestructuran con frecuencia y una dinámica que en periodos pareciera desbor-
dar el ordenamiento jurídico.

El contrato de La Loma es de por sí un contrato muy particular por su forma de calcular las rega-
lías, las cuales se pagan no por el volumen de mineral extraído, sino por volumen vendido; los 
costos deducibles presuntos para calcular el precio boca de mina y la participación del Estado en 
las ganancias, cuya fórmula fue diseñada y aprobada para que el Estado no tuviera participación 
en esta contraprestación económica; las tarifas de transporte para el cálculo de las regalías; 
los acuerdos para el uso de la infraestructura férrea y portuaria; los sistemas de medición de 
volúmenes y calidades de carbón; el cálculo del poder calorífico para carbones de baja calidad; 
las mezclas de carbón de los diferentes contratos y las compras de carbón a terceros; el traslado 
de equipos entre contratos y el plan que integró operaciones de contratos de diversa naturaleza 
jurídica, hacen mucho más complejo su seguimiento y fiscalización por parte de una autoridad 
que no se caracteriza propiamente por su gestión en estas materias.

A esto deben sumarse los conflictos que han debido ser dirimidos a través de peritos o de la 
Cámara de Comercio de Bogotá, por la liquidación irregular de las regalías, o el conflicto con 
la Empresa Colombiana de Vías Férreas (Ferrovías) que fue fallado en contra de la Nación por la 
Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional.

Estándares para las compañías mineras que operan en Colombia

Colombia está en mora de crear unos estándares éticos y de responsabilidad social, ambien-
tal y económica para verificar la idoneidad y transparencia de la operación de las compañías 
mineras que operan en el país. El comportamiento de Drummond, visto a través de los he-
chos en los que se ha visto comprometida, involucrada o simplemente mencionada, difícil-
mente pasaría el filtro propuesto. 

•	 Supuesta relación, no probada judicialmente hasta ahora, con grupos armados ilegales y su 
supuesta participación indirecta, no probada, en la muerte de tres directivos del sindicato 
de Trabajadores de Drummond. Aunque una corte en Alabama cerró el caso en favor de la 
compañía, otros procesos judiciales continúan abiertos. 
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•	 Dilaciones en el proceso de reasentamiento de las comunidades El Hatillo, en zona de influen-
cia de las operaciones de Drummond, CI Prodeco-Glencore y CNR, según lo establecido por el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial mediante la resolución 1525 de 2010. 

•	 Vertimiento de carbón en la zona de operaciones marítimas de la compañía tras el accidente 
de una barcaza el 13 de enero de 2013. 

•	 Desconocimiento de las externalidades negativas generadas por su operación con las comu-
nidades de la zona de influencia minera, en los municipios atravesados por la línea férrea, 
los pescadores de la bahía de Ciénaga (Magdalena), y en general la sociedad de Santa Marta, 
cuyos proyectos turísticos se han visto afectados por el cargue de carbón mediante barcazas. 

•	 Indiferencia con los trabajadores afectados en su salud e integridad por deficiencias en los 
planes de higiene y seguridad industrial desarrollados en el marco de sus operaciones mine-
ras en el departamento del Cesar. 

•	 Incumplimiento de los mandatos establecidos por la Corte Constitucional en la sentencia 
T-154, en la cual tuteló los derechos fundamentales a la vida, la intimidad y el ambiente 
sano de una familia habitante en la zona de influencia de la mina La Loma (Pribbenow). La 
Contraloría General de la República emitió un incidente de desacato por la inobservancia de 
los mandatos de la Corte por parte de Drummond Ltd.

La ética empresarial, un comportamiento respetuoso de la Constitución y las leyes, y unas rela-
ciones serias y transparentes con el entorno ambiental y social, deben ser un requisito funda-
mental, aparte de su experiencia y la capacidad técnica, para aceptar la presencia de compañías 
naciones y extranjeras en el país y específicamente en el sector minero.

Beneficios tributarios y otros más

El 23 de marzo de 2011, mediante el oficio 021178, la Dirección de Impuestos Nacionales respon-
dió a la pregunta de un ciudadano, Luis Guillermo Flórez Zambrano, sobre el manejo tributario 
especial otorgado por el Gobierno nacional o departamental a la empresa minera Drummond, 
de la siguiente manera: 

Estatuto Tributario. Artículo 159, 162, 163 a 165 y 168 a 171, referidos a deducción por inver-
siones amortizables, deducción por agotamiento y limitaciones. Artículo 189-d permite depu-
rar la base del cálculo de la renta presuntiva, en valor patrimonial neto de bienes vinculados 
directamente a empresas cuyo objeto social exclusivo sea la minería distinta de la explotación 
de hidrocarburos líquidos y gaseosos. Artículo 258-2 permite descontar del impuesto sobre 
la renta, el valor del IVA pagado por el importador, en la importación de maquinaria pesada, 
dentro de las que se encuentra la minería. 

Sin embargo, antes del año 2011, las compañías mineras obtuvieron enormes beneficios por la 
deducción del 30% por la compra de activos fijos entre el 2005 y 2010 (que llegó incluso al 40% 
en el 2009); la amortización de activos a cinco años por el método de línea recta; la disminución 
de aranceles para la importación de maquinaria para este sector; la eliminación del impuesto 
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por remesa de utilidades a partir de 2008, y la deducción desde 2005 de las regalías del impues-
to de renta de las compañías del sector extractivo18.

La Oficina Jurídica de la DIAN, mediante concepto 015766 de marzo de 2005, autorizó a las com-
pañías del sector extractivo a deducir las regalías pagadas de sus impuestos de renta. Se trata 
de un concepto que además de distorsionar el fundamento constitucional de las regalías y de 
modificar irregularmente el sentido del artículo 360 de la Carta Política, le permitió a las compa-
ñías mineras recuperar por vía tributaria parte de la contraprestación que pagan al Estado por 
la explotación de unos recursos naturales que se agotan. 

Aunque no se tiene evidencia de que Drummond utilice plenamente este beneficio, lo cual es 
altamente probable, al utilizar la misma metodología de la DIAN, se estima que sus deducciones 
podrían haber sido, en el período 2005 a 2013, de más de un billón de pesos constantes, es decir 
US$ 526 millones de dólares, gracias a este concepto de la DIAN.

Cuadro 7. Regalías pagadas y deducidas por Drummond en el contrato La Loma.

Millones de pesos constantes 2013

Año Regalía anuales pagadas por Drummond Monto deducible por concepto  
de la DIAN(*)

2005 372.243 122.840 

2006 331.049 109.246 

2007 295.451 97.499 

2008 362.743 119.705 

2009 512.171 169.016 

2010 311.966 102.949 

2011 325.479 107.408 

2012 377.899 124.707 

2013(**) 250.723 62.681 

Total 3.139.724 1.016.051 

(*) El concepto 15076 de la DIAN (marzo de 2005) autoriza deducir las regalías de la base del impuesto a la renta. Aquí se 
calcula esta deducción teniendo en cuenta la tarifa del impuesto a la renta sobre la base gravable. 

(**) En este año la tarifa del impuesto a la renta disminuyó del 33% al 25%.

Fuente: Cálculos propios con base en reportes de Agencia Nacional de Minería a CGR sobre regalías del contrato 078-88, 

deflactados por el índice de precios al consumidor del Dane.

Pero además de estos beneficios, esta compañía también fue privilegiada con la venta de com-
bustibles a precios subsidiados durante el periodo 2005 a 2011. Con el objeto de promover el 
desarrollo económico y social de las zonas de frontera, el Gobierno nacional expidió la Ley 681 
de 2001 ordenando la distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo por parte de 
Ecopetrol, exentos de IVA, impuesto global y arancel, si fuera el caso. 

18	  Ver al respecto Pardo (2011) y Rudas y Espitia (2013). 
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Cuadro 8. Drummond. Cupos de combustible sin impuesto global e IVA. 2005 – 2011

Año Cupo asignado
(Millones de galones/año)

Deducciones (Impuesto global + IVA)

$ corrientes/ 
galón(*)

Millones $  
(2013)/año

Millones US$  
(2013)/año

2005 45,8 1.060 155.148 80

2006 70,3 1.113 210.993 109

2007 82,8 1.157 213.903 111

2008 75,8 1.203 187.018 97

2009 81,8 1.264 193.146 100

2010 109,7 1.302 247.280 128

2011 84,1 1.341 183.732 95

Total 550,2   1.391.220 720 

(*) Se asume promedio ponderado entre ACPM (95%) y gasolina corriente (5%), suponiendo que el 57% de las deducción 
es por impuesto global y el 43% por IVA

Fuente: 	 Cálculos propios con base en ley 223 de 1995 (art. 59), meta de inflación del Banco de la República y datos de 

cupos de la UPME.

Aunque la intención de la ley era impulsar el desarrollo de la industria y el comercio en los de-
partamentos fronterizos, inexplicablemente a partir del 2005 las grandes compañías mineras 
del Cesar y La Guajira aparecieron como beneficiarios de la norma y empezaron a recibir gaso-
lina motor y ACPM en esas condiciones. Un estimativo, a partir de los cupos aprobados por la 
Unidad de Planeación Minero Energético para Drummond, para el período 2005 a 2011, alcanza 
a un cupo de subsidio para esta compañía de 1,4 billones de pesos (US$ 720 millones), para un 
promedio de 199 mil millones de pesos anuales (US$ 103 millones por año).

En síntesis, con esta opción de deducir las regalías de la base de liquidación de los impues-
tos a la renta y la asignación de cupos de subsidios a los combustibles, el Estado le otorgó 
beneficios a Drummmond a partir de 2005 que sobrepasan los 1.246 millones de dólares, 
precisamente en un período que se caracterizó por sus mayores niveles de producción, sin 
modificación de la tarifa de regalías, y a pesar del boom de precios del carbón en el mercado 
internacional. Todo lo cual minimiza aún más la participación del Estado en las utilidades y 
se suma a la inoperancia de los mecanismos de participación en las ganancias extraordina-
rias fijados en el contrato de La Loma. 

Contraprestaciones económicas de Drummond en La Loma

En esta sección se presenta un análisis detallado de la evolución contractual y del desarrollo 
de las contraprestaciones económicas para el Estado, definidas en el contrato de La Loma, en 
el departamento del Cesar. Para ubicar este tema, se contextualiza también un debate previo 
adelantado años antes sobre el Cerrejón en La Guajira por parte de Exxon (Intercor), además de 
discusiones previas que se adelantaron al interior de las autoridades mineras en relación con el 
contrato con Drummond.
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Características de las contraprestaciones en el contrato

En su calidad de empresa industrial y comercial del Estado, Carbones de Colombia S.A. (Carbo-
col) y Drummond Ltd., empresa norteamericana radicada en el Estado de Alabama y con sucur-
sal en Colombia, suscriben el 23 de agosto de 1988 un contrato de exploración y explotación 
minera de carbón, el cual queda inscrito formalmente ante las autoridades colombianas el 22 
de febrero de 1989, previo estudio y concepto favorable del Consejo de Estado, estableciéndose 
ésta como la fecha efectiva de inicio del contrato para efectos de los respectivos plazos acorda-
dos. Plazos referidos específicamente a las tres fases del proyecto, establecidas en el contrato 
para ser cubiertas en un máximo de 30 años de duración del proyecto19: i) exploración; ii) cons-
trucción y montaje, y iii) explotación de un rango entre 6 y hasta un máximo de 10 millones de 
toneladas por año, durante toda la vida del proyecto20.

Para el período de exploración se establece un plazo de dos años, contados a partir de la fecha 
efectiva de inicio, con posibilidad de prórrogas hasta por un año, siempre y cuando Drummond 
haya cumplido con las obligaciones contraídas durante este período. Obligaciones que, además 
de las relacionadas con la exploración propiamente dicha, incluyeron la presentación de un 
estudio de factibilidad, el cual debería ser aprobado por Carbocol.

Culminada la fase de exploración, se establece un plazo de tres años, contados a partir de la 
aprobación del estudio de factibilidad, para adelantar el proceso de construcción y montaje. 
Plazo igualmente prorrogable por un año más, siempre y cuando se estuvieran cumpliendo las 
obligaciones contractuales por parte de Drummond. 

Por último, se pactó que el período de explotación se iniciaría en la fecha de expiración de la fase 
de construcción y montaje, o cuando se diese por terminada la misma por parte de Drummond, 
prolongándose hasta el vencimiento del contrato a los 30 años de la fecha formal de inicio.

En relación con el estudio de factibilidad, se estableció que debería incluir, entre otros com-
ponentes y además de las condiciones sociales y ambientales del proyecto, los siguientes ele-
mentos directamente relacionados con las condiciones económicas: un análisis de la geología 
detallada del área del proyecto y de las reservas disponibles, así como los planes de minería 
que permitían recuperar estas reservas, analizando incluso opciones de minería subterránea; la 
caracterización del carbón definiendo la calidad in situ de los mantos, la calidad del carbón a ex-
plotar y exportar anualmente, así como la variabilidad de estos parámetros; la infraestructura 
de almacenamiento, manejo, transporte e instalaciones auxiliares a seleccionar, incluyendo ca-
rreteras, vías férreas; los sistemas de distribución eléctrica, suministro y tratamiento de agua, 
disposición y tratamiento de aguas servidas, drenaje y evacuación de aguas lluvias; los sistemas 
de manejo de carbón en mina y puerto, así como la banda trasportadora que se utilizaría para 

19	  Contrato 078-88, cláusula 26. Se establece que este plazo sólo se podrá modificar si se suspende tran-
sitoria o definitivamente el contrato, bien sea por demoras en obtener permisos y autorizaciones (cláu-
sula 9.4), o por razones de fuerza mayor o caso fortuito (cláusula 40).

20	  Cláusula 19.
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el transporte del carbón21; la descripción y consideraciones de diseño del puerto, incluyendo 
las instalaciones tanto en tierra como en agua y los requerimientos de dragado; la descripción 
y consideraciones de diseño del sistema de depósito y distribución de combustibles; y las ca-
racterísticas de instalaciones auxiliares (edificios, talleres, bodegas), así como sistemas contra 
incendio y de comunicaciones. 

En términos del contenido de este estudio de factibilidad, se especifica en el contrato, entre 
otros aspectos, el manejo que debe darse a la estructura de costos de manera detallada, de la 
siguiente manera22:

Los estimativos de costos de capital y de operación se presentarán por separado indicando en 
forma clara las bases de los estimativos, estructura y certeza de estos. Además deben estar 
debidamente discriminados por capítulos o áreas. Definidos los componentes básicos del pro-
yecto, se deberán establecer las necesidades de inversión, a saber: gastos de capital, capital 
de trabajo y costos de operación, con el fin de realizar un análisis financiero que evalúe el 
proyecto. Para efecto de este análisis se suministrarán los parámetros de mercadeo necesa-
rios a saber: volumen de producción, cantidades a exportar y para consumo interno, precios, 
tendencias del mercado, etc. Deberán establecerse los parámetros, cuya incidencia sea fun-
damental para el proyecto y realizar análisis de sensibilidad, tomando en cuenta probables 
variaciones de dichos parámetros. Al hacerse la evaluación económica, se deberán tener en 
cuenta además las variaciones de los parámetros económicos.

Igualmente se definen condiciones particulares de detalle técnico del mismo estudio de factibili-
dad, con clara incidencia sobre las condiciones económicas del contrato, de la siguiente manera:

Desagregación Tecnológica del Proyecto. Durante el estudio de factibilidad el Proyecto se 
desagregará en etapas y actividades y se discriminarán los equipos y obras para cumplir con lo 
establecido en la Cláusula Decima Quinta del contrato23. Con base en esta desagregación se 
propondrá paquetes de contratación mediante los cuales se dé una debida participación, de 
acuerdo con dicha Cláusula a las firmas colombianas de ingeniería y construcción. Igualmente 
mediante los programas de desagregación se definirán los elementos y equipos que son de 
producción nacional y los que serán importados. Basados en dicha información se realiza-
rán los estimativos de costos del proyecto, consultando el mercado nacional o internacional 
respectivamente. Drummond consultará los mecanismos establecidos por la ley y decretos re-
glamentarios para lograr la participación de la ingeniería colombiana y de las industrias de 
bienes y servicios nacionales según lo previsto en esta sección…24.

21	  Se incluía también una referencia detallada al transporte fluvial, opción que no fue empleada. 

22	  Contrato 078-88, Anexo 3 (subrayado fuera de texto).

23	  Se refiere a la obligación de Drummond de utilizar al máximo los recursos locales, regionales y naciona-
les de Colombia en la ejecución del proyecto (nota fuera del texto citado).

24	  Anexo 3 (subrayado fuera de texto).
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En el contrato se establecen también plazos y términos específicos para someter a considera-
ción de Carbocol este estudio de factibilidad, el cual deberá estar “de acuerdo con los estándares 
normales de Ingeniería para este tipo de proyecto, teniendo en cuenta en la media apropiada los 
factores sociales, económicos y ambientales relevantes”. Así mismo, se especifica que, de no se 
lograse un acuerdo entre las partes en relación con este estudio, las diferencias serían someti-
das exclusivamente a decisión de peritos seleccionados de común acuerdo entre las mismas, o, 
en su defecto, por la Junta Directiva de la Sociedad Colombiana de Ingenieros25.

Además de la aprobación del estudio de factibilidad, el inicio de esta fase queda también condi-
cionado, según lo establecido explícitamente en el contrato, a la obtención de diversas aproba-
ciones y autorizaciones establecidas en las normas colombianas, a saber: la expedición por par-
te del Incomex de las exenciones de impuestos y derechos de importación contempladas en el 
Plan Vallejo; la expedición por parte del Conpes, del Banco de la República o de la Junta Mone-
taria, de un régimen de tratamiento especial a la inversión extranjera, de remesas y cambiario 
como el establecido para proyectos de gran minería; la aprobación por parte de las autoridades 
competentes de un estudio de impacto ambiental y del manejo del mismo; los permisos y apro-
baciones necesarios para construir y operar un puerto, y para operar los sistemas de transporte 
requeridos, expedidos por las respectivas autoridades competentes. Sin embargo, en el evento 
de que no se logren obtener todos estos requisitos por razones ajenas a Drummond y antes de 
finalizar la fase de exploración, se contempla la posibilidad de suspender el contrato máximo 
por tres años, hasta que pueda cumplirse con ellos; y si no es posible hacerlo en este plazo, se 
dará por terminado el contrato26.

En este contexto, las particularidades económicas del contrato quedaron condicionadas a la 
aprobación por parte de Carbocol, en su calidad de administrador del recurso minero, del estu-
dio de factibilidad que demostrara la viabilidad del proyecto, así como las características eco-
nómicas y financieras que allí se definieran. Características estimadas ex ante y que, de acuerdo 
con el mismo contrato, tendrían una incidencia determinante en las obligaciones del operador 
hacia el administrador del recurso, que tendrían que ser tenidas en cuenta para cumplir con las 
siguientes contraprestaciones económicas: i) el pago de un canon superficiario; ii) el pago de 
regalías; y iii) la participación de Carbocol en las ganancias extraordinarias.

Canon superficiario. Por un monto de mil pesos anuales por hectárea contratada, desde la fecha 
de efectiva de iniciación del contrato hasta el inicio de la fase de exploración, ajustado anual-
mente aplicando el índice de precios al consumidor (IPC) reportado por el Dane27.

25	  Contrato 078-88, cláusulas 8.5 y 34.2. Mientras no se indique lo contrario, cuando se cite una cláusula 
específica, se estará haciendo referencia a este contrato. 

26	  Cláusulas 9.3 y 9.4.

27	  Cláusula 22.
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Regalías. Fijadas en un 15% sobre el valor de la producción exportada28, calculado con base en 
el denominado precio FOB presuntivo a boca de mina, el cual se define como29: 

El precio FOBT del carbón exportado por Cerrejón Zona Norte (en ese momento operan-
do mediante una contrato de asociación suscrito entre Intercor y Carbocol), ajustado 
para corregir efectos de ventas a crédito y de diferencias de poder calorífico, y aplicado 
a las toneladas embarcadas en puerto y listas para su despacho 30, menos un flete 
presunto(o presuntivo), equivalente al costo del transporte de cada tonelada desde 
la boca de mina hasta el puerto, más los costos de embarque respectivos (incluido el 
costo portuario).

Para la determinación del denominado flete presunto, se estableció en el contrato original 
que se calculaba con base en dos componentes, previamente determinados en el estudio de 
factibilidad. En primer lugar, los costos de operación del transporte y embarque (combusti-
bles, electricidad, partes y suministros, y mano de obra) de acuerdo a valores previamente 
definidos en el estudio de factibilidad e indexados con base en el índice de precios al con-
sumidor de la respectiva moneda en que se determinara que se sufragarían estos costos31. 
En segundo lugar, el costo del capital invertido, establecido como una tasa de rendimiento 
del 16,5% anual sobre la inversión presunta, previamente indexada con base en el índice de 
precios de maquinaria y equipo en Estados Unidos, y descontando la respectiva depreciación 
acumulada32. Y esta inversión presunta se fija, a precios del 30 de junio de 1987, en 150 mi-
llones de dólares para 6 millones de toneladas de carbón exportadas, y en 165 millones de 
dólares para 10 millones de toneladas. 

Por último, se establece que Drummond podrá usar el carbón que requiera para su consumo en 
desarrollo de las operaciones de producción en el área contratada y que estos consumos estarán 

28	  O, al menos, un 5% del precio FOB del carbón de Cerrejón Zona Norte, tal como se define enseguida bajo 
la denominación de precio FOBT.

29	  Cláusula 23.

30	  Se establece además que, a solicitud de Drummond, Carbocol designará una firma independiente, acep-
table por Drummond, que examinará los libros y registros apropiados sobre las ventas de carbón de El 
Cerrejón, para verificar el cálculo del precio FOB promedio ponderado de venta (ver cláusula 23.5).

31	  Más adelante se describe cómo, posteriormente, se introdujeron modificaciones a esta definición, in-
cluyendo dentro de los costos de operación un nuevo concepto: el flete efectivamente pagado a Ferro-
vías como empresa operadora del ferrocarril.

32	  Este cálculo se define en el anexo 4 sobre flete presunto, así (subrayado fuera de texto): “Amortización 
de la Inversión para cualquier mes, significará el resultado de restar de la cifra calculada en el litera 2(b) 
(2) (i) (a) [es decir, la inversión presunta indexada] la Amortización Acumulada de la Inversión al final 
del mes inmediatamente anterior al mes para el cual se están calculando las regalías, y de multiplicar 
este saldo por una tasa del 0.00416666 (1/240)”. 
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exentos del pago de regalía33. De todas formas, se define que sí deberá cancelar sobre estos con-
sumos el impuesto a la producción del carbón que se establezcan de conformidad con la ley34.

Participación en las ganancias extraordinarias. Además del sistema de regalías, el contrato defi-
nió un pago de Drummond a Carbocol que le permitiría recibir una participación en un eventual 
exceso de utilidades del proyecto. Para el cálculo de este pago se definió un procedimiento 
de cálculo bastante complejo, que parte de calcular una ganancia presuntiva definida como las 
ventas brutas menos los costos presuntivos de la actividad minera y menos una renta de activos 
que constituyen la inversión en esta actividad35. Estos parámetros se calculan a partir de los 
siguientes componentes centrales:

–– Las ventas brutas corresponden al precio FOBT descrito en los párrafos anteriores 
sobre el cálculo de las regalías, multiplicado por el volumen de carbón embarcado 
y listo para su despacho. 

–– Los costos presuntivos son definidos como el monto calculado de un costo base por 
tonelada, definido inicialmente a partir de un costo unitario en dólares de 1986 
y actualizado con base en diversos índices de precios, y multiplicado por la can-
tidad de carbón embarcada, más las regalías causadas en el respectivo período, 
más los costos tributarios en que incurra la actividad, distintos a los causados por 
el impuesto a la renta y a las remesas de utilidades, más las primas de seguros y 
pérdidas causadas por eventos de fuerza mayor, y más un estimativo de pérdidas 
por los días de suspensión de actividades, calculado para cada día por un valor 
base fijado en dólares de junio de 1987 y que debe ser actualizado en función de 
la misma forma que se hace con el costo base. 

–– Para la determinación del costo base por tonelada, el contrato contempla una 
composición inicial, a precios de 1987, de los costos de la operación minera, en 
términos de combustibles, electricidad, partes y suministros, mano de obra, 
explosivos, depreciación de activos originales y de reemplazo, amortización de 
las inversiones, costos de administración y de imprevistos o contingencias. Es-
tos costos por tonelada de carbón se definen antes de iniciarse la construcción 
y montaje, al aprobarse el estudio de factibilidad, y se toman como costos de 
referencia durante toda la vida del proyecto, previa actualización anual mediante 
la aplicación de sus respectivos índices de precios según sea la moneda en que 
se sufraguen dichos costos en dólares (índices de Estados Unidos) o en pesos 
(índices de Colombia).

33	  Cláusula 21. 

34	  En el contrato se hace referencia a impuestos sobre la producción del carbón, pero no se precisa si den-
tro de ellos se incluye el impuesto a la renta, el cual precisamente se origina en la producción de carbón. 

35	  Cláusula 24 y anexo 5.
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–– Por último, para calcular la renta de los activos de la actividad minera, se parte ini-
cialmente de determinar el valor de los mismos como su costo inicial, incluyendo 
las mejoras y los reemplazos y aplicando “los principios generalmente aceptados 
para ser capitalizados como activos a largo plazo”, más “los costos de los activos 
corrientes, excluyendo los ajustes por revaluación bajo dichos principios con-
tables”. A partir de este valor de los activos, se calcula una renta de referencia 
aplicándole a su valor un porcentaje (RA) que se calcula de la siguiente forma:

RA=35%×                                  49%                                  
                                                     (100%-Tasa combinada de impuestos) ) 

Donde la tasa combinada de impuestos es la suma de la tasa de impuesto a la 
renta más la tasa de impuestos a las remesas.

Esto significa que, de acuerdo con esta fórmula, si la tasa combinada de impues-
tos en el país fuese, por ejemplo, del 51%, para conocer si se generan ganancias 
extraordinarias se aplica el siguiente cálculo: las ganancias, entendidas como 
las ventas brutas menos los costos presuntivos, se comparan con una renta anual 
hipotética de los activos del 35%. Si las ganancias son mayores que esta renta 
hipotética, se considera que este mayor valor es una ganancia extraordinaria, 
pero si son menores, la ganancia extraordinaria es cero y Drummond se queda 
con todas las utilidades36.

Una vez calculada la ganancia extraordinaria, se le aplica un porcentaje de par-
ticipación al Estado (en ese momento representado por Carbocol) de la siguiente 
manera: si las ganancias extraordinarias son menores de 20 millones de dólares 
(actualizados)37, al Estado le correspondería un 2% de estas ganancias; si están 
entre 20 y 40 millones de dólares (actualizados), esta participación crecería pro-
porcionalmente hasta un 5,5%; si alcanzan un rango entre 40 y 48 millones de 
dólares (actualizados), la participación subiría hasta el 9,6%; y así, sucesivamen-

36	  Además, si suben los impuestos, sube también la renta de referencia de los activos y, por tanto, dis-
minuye la posibilidad de obtener ganancias extraordinarias. De allí se puede suponer, aunque esto no 
se menciona en el contrato, que esta fórmula asumía una tasa combinada de impuestos del 51%, de tal 
forma que al aplicar a la renta hipotética del 35% un factor de ajuste del 49%., se aplicaría efectiva-
mente una renta presuntiva de dicho 35%. Sin embargo, cuando Drummond inició sus actividades de 
explotación en 1995, la tasa de impuesto a la renta era del 37,5% y la de impuestos a las remesas del 
8%. Esto implicaba una tasa combinada de impuestos del 45,5%, para una rentabilidad de referencia 
de los activos (RA) del 31,5%. Al transcurrir los años, la tasa nominal de la renta bajó hasta un 33%, 
mientras que a partir del 2007 se eliminó el impuesto a las remesas. De esta forma, la renta de referencia 
(RA) disminuyó de 31,5% en 1995 hasta 25,6% en 2012, incrementándose teóricamente las opciones de 
que se generaran ganancias extraordinarias. Sin embargo, como se verá más adelante, estas ganancias 
nunca se han presentado y, por tanto, no ha habido repartición.

37	  Dólares de junio de 1987, actualizados según el índice de precios al productor de bienes industriales en 
los Estados Unidos.
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te, hasta un porcentaje por encima del 50% de las ganancias extraordinarias, si 
ellas sobrepasan los 202 millones de dólares, actualizados al presente38.

Adicionalmente a las regalías y a las eventuales ganancias extraordinarias, en el contrato se es-
tablecieron otras contraprestaciones económicas. En primer lugar, un anticipo de regalías que 
deberían ser pagadas por Drummond al iniciarse los años sexto, séptimo y octavo después de la 
fecha efectiva de la vigencia del contrato, por montos de dos, cuatro y seis millones de dólares, 
respectivamente39.

Por otra parte, se acordó un aporte de Drummond por la suma de dos millones de dólares para 
contribuir al desarrollo regional, el cual se pagaría de la siguiente manera: 200 mil dólares al per-
feccionarse el contrato y 200 mil adicionales cada año siguiente, hasta completar el monto total40.

Además, se estableció la obligación para Drummond de implementar un plan de becas para tra-
bajadores calificados y técnicos colombianos que quisieran estudiar en el exterior en campos re-
lacionados con la minería del carbón, buscando vincular a los beneficiarios en las actividades del 
proyecto. Sin embargo, para esta obligación no se fijaron ni montos ni duración del programa41.

Por último, una de las principales contraprestaciones se relaciona con la vida útil del contrato 
a 30 años. Se establece que al terminar el contrato, Drummond dejará en producción las minas 
que en ese momento sean productoras y transferirá a Carbocol todos los bienes, muebles e in-
muebles de propiedad de Drummond en Colombia que estén relacionados directamente con el 
proyecto, que se encuentren dentro o fuera del área del proyecto, incluyendo las servidumbres y 
concesiones otorgadas en beneficio del mismo. Para tal efecto, se establecen diversos términos 
y condiciones, entre los cuales se destacan42: 

–– Cuando el contrato termine por causas diferentes a caducidad decretada por Car-
bocol, los activos totalmente amortizados o depreciados pasarán gratuitamente 
a Carbocol, libres de todo gravamen o limitación de dominio.

–– Sobre los activos que no hayan sido totalmente depreciados o amortizados, así 
como los bienes inmuebles adquiridos en beneficio exclusivo del proyecto, Carbo-
col tendrá la primera opción de compra. 

38	  Como se analizará más adelante, durante toda la vida del proyecto las ganancias extraordinarias siem-
pre han sido cero, a pesar del aumento de precios del carbón en el mercado internacional, especialmente 
entre los años de 2007 y 2010.

39	  Cláusula 23.7.

40	  Cláusula 25.

41	  Cláusula 17.

42	  Cláusula 31.
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–– Durante el período que comienza con el vigésimo quinto aniversario a partir de la 
fecha efectiva el contrato, Drummond notificará a Carbocol por escrito antes de 
comprar cualquier equipo o repuesto directamente relacionado con el proyecto, 
y cuyo precio sea superior a 500 mil dólares constantes de 1987. Si Carbocol no 
autoriza expresamente estas adquisiciones, podrá exonerarse de comprar estos 
activos cuando la mina revierta al Estado al finalizar el contrato. 

Principales modificaciones al contrato de La Loma

Casi tres años después de la suscripción del contrato, el 18 de julio de 1991, se logra una primera 
aprobación del estudio de factibilidad, requisito imprescindible para iniciar las labores de cons-
trucción y montaje del proyecto. Sin embargo, en virtud de múltiples observaciones y objeciones 
planteadas por Carbocol al estudio presentado por Drummond, su aprobación quedó condicio-
nada a la presentación y aprobación de un plan detallado de las inversiones requeridas, de los 
costos de transporte, de las cargas de terceros a movilizar por parte de Drummond y de las tarifas 
acordadas con ellos para estos efectos. Todo con el objeto de que Carbocol pudiese analizar con 
mayor precisión estas condiciones, para clarificar los parámetros con que operarían los demás 
acuerdos contractuales, especialmente los relacionados con las contraprestaciones económicas. 

Para cumplir con los requisitos estipulados para la aprobación definitiva del estudio de facti-
bilidad y para establecer las modificaciones al contrato que fuesen pertinentes, a través de un 
acta de compromiso suscrita entre las partes43 se acordó un plazo de seis meses. Sin embargo, 
después de un prolongado proceso de negociaciones, que implicaron nueve modificaciones a la 
mencionada acta de compromiso, finalmente el 18 de agosto de 1993, cinco años después de 
suscrito el contrato original y sin que se hubiese podido aprobar el estudio de factibilidad como 
elemento determinante para dar inicio a la fase de construcción y montaje, se llegó a un acuer-
do final para modificar el contrato original en los siguientes puntos centrales:

–– Se reduce el área del contrato originalmente acordada, pasando de 9.020 a 6.560 
hectáreas. 

–– Se declara finalizado el período de exploración y se da por iniciado el de construc-
ción y montaje con fecha de 23 de noviembre de 1992, cumpliendo con el plazo 
máximo establecido en el contrato.

–– Se elimina la condición de preferencia de utilización de recursos nacionales cuan-
do presenten condiciones equivalentes a los extranjeros, así como la obligación 
de presentar, antes de iniciar la construcción y montaje, un programa de desa-
gregación tecnológica que permita cumplir con la condición de contratación de 
recursos locales, el cual debería ser seguido durante la fase siguiente del proyec-
to44. Esta condición se sustituye por la obligación de presentar, en cada informe 

43	  Acta de Compromiso, 18 de julio de 1991.

44	  Condiciones previamente establecidas en la cláusula 15 del contrato original.
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anual, una relación de las compras realizadas en el año inmediatamente anterior 
tanto en el país como en el extranjero.

–– Se modifica el esquema inicialmente contemplado de transporte por vía fluvial, 
sustituyéndolo por uno a través de ferrocarril, y se incorpora dentro del contrato 
de explotación minera la referencia al contrato de Drummond con la Empresa Co-
lombiana de Vías Férreas (Ferrovías) para el transporte por esta vía, con algunos 
ramales y todos los equipos aportados por Drummond. 

–– Se incorpora igualmente dentro de este contrato el suscrito entre Drummond y la 
firma American Port Company, Inc. (APCI) de su misma propiedad, la cual a su vez 
suscribió un contrato de concesión portuaria con la Superintendencia General de 
Puertos para construir y operar la respectiva infraestructura.

–– Se acuerda que para hacer el cálculo del flete presunto correspondiente a este 
esquema de transporte y embarque del carbón, las partes dispondrán de infor-
mación detallada que permita realizar la desagregación de costos y monedas de 
origen, para aplicar los mismos criterios de depreciación y rendimiento de la in-
versión que se habían contemplado en el contrato inicial. 

–– Se reafirma la obligación de Drummond de entregar el estudio de factibilidad de-
bidamente detallado, para poder aprobar el mismo y definir los distintos paráme-
tros de las contraprestaciones económicas.

–– Se incluyen dentro de las condiciones de reversión al Estado una vez finalizado el 
contrato, los activos de Drummond de la infraestructura de transporte y del puerto.

De todas formas, continuaba sin aprobación el estudio de factibilidad con uno de sus compo-
nentes básicos: el costo del flete presunto que se aplicaría para el cálculo del precio a boca 
de mina para efectos del cálculo de las regalías a pagar. Frente a esta situación, y teniendo 
en consideración la política de apertura económica del Gobierno nacional, en 1991 se acuerda 
entre las partes que no es necesario que Drummond presente un programa de desagregación 
tecnológica45. En consecuencia, a principios de 1994 se modifica el requisito del estudio de fac-
tibilidad y las aprobaciones previas de Carbocol a las modificaciones al mismo, en particular a 
las referidas al establecimiento del flete presunto. Al respecto, se acuerda que Ecocarbón (en 
remplazo de Carbocol) dará su aprobación u objeción “exclusivamente sobre los aspectos técnicos 
del proyecto, exceptuando de dicha aprobación u objeción lo correspondiente a los montos, asig-
nación y distribución de los costos e inversiones del Proyecto”; y, en consecuencia, acuerdan que 
“a partir de la fecha de aprobación de los aspectos técnicos se iniciará el proceso de negociación 
del flete presunto en el cual se estudiarán en detalle los montos, asignación y distribución de las 
inversiones y costos asociados a la capacidad contratada del proyecto”46.

45	  Modificación no. 2 al Acta de Compromiso del 18 de julio de 1991 (19 de febrero de 1992).

46	  Escritura 905, 24 de febrero de 1994. Modificación al contrato de exploración y explotación 078-88.
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Al poco tiempo, el 19 de mayo del mismo año se introducen otras importantes modificaciones, 
dentro de las cuales se destacan las siguientes47:

–– Drummond tendrá autonomía responsable y flexibilidad para modificar el plan 
minero anual, informando a Ecocarbón de dichas modificaciones. 

–– Se reafirma que la cantidad de carbón que podrá exportar anualmente Drummond 
del área contratada es de máximo 10 millones de toneladas. Sin embargo, a re-
glón seguido se establece que, en cualquier año, Drummond podrá exportar has-
ta 13 millones de toneladas anuales, para lo cual requerirá autorización previa de 
Carbocol (ahora Ecocarbón). 

–– También se reafirma que el monto deducible por concepto del flete presunto se 
mantendrá igual durante la vigencia del contrato, con los respectivos ajustes 
empleando los índices de precios, “salvo en el caso en que se disminuya la tari-
fa básica por tonelada que cobrará Ferrovías a Drummond, según se define en el 
contrato operacional suscrito entre estas partes”48. De esta forma, se establece 
explícitamente que “durante el período en que se mantenga la reducción de la ta-
rifa (…) el valor del monto deducible será disminuido en igual monto al valor de la 
reducción de la tarifa básica por tonelada” y, en consecuencia, durante el término 
de esta reducción “el cálculo de las regalías a favor de Carbocol se ajustará con el 
correspondiente incremento”49.

–– En la cláusula 23 se añade un parágrafo aclaratorio en el sentido de que, a partir 
de la fecha, en cualquier parte del contrato en donde aparezca la referencia a 
precio FOB presuntivo o presunto en boca de mina, debe leerse como precio FOB en 
boca de mina. Igualmente, sustituye en todo el contrato la expresión flete presun-
to por monto deducible.

–– En el anexo 4 del contrato se fija el componente del monto deducible para efec-
tos del cálculo del precio presunto FOB a boca de mina diferente del flete cobra-
do por Ferrovías, así: 17.508 dólares por tonelada, cuando el total vendido al 
año sea menor a seis millones de toneladas; 15.163 dólares cuando el total de 
toneladas anuales sea de 10 millones; y una disminución paulatina entre uno y 
otro extremo, de 0,029 dólares por cada 100.000 toneladas de incremento del 
carbón vendido en el respectivo año. Además, se establece que estos valores es-
tán expresados a precios del 31 de diciembre de 1991 y se ajustarán, trimestre a 
trimestre, de acuerdo con la evolución de los respectivos índices de precios en 
Estados Unidos o en Colombia, según cada componente se exprese originalmente 
en dólares o en pesos.

47	  Escritura 2890, 19 de mayo de 1994. Modificación al contrato de exploración y explotación 078-88.

48	  Adición realizada al contrato el 13 de septiembre de 1991.

49	  Cláusula 23.3.2, modificada por la escritura 2890.
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–– Para efectos de contabilizar el costo de la inversión de Drummond en transporte 
y embarque, se mantiene que éste se calculará con una tasa de rendimiento del 
16,5% sobre una inversión presunta. Pero se ajusta el valor de esta inversión 
presunta, estableciéndolo, a precios del 31 de diciembre de 1991, en 205 millo-
nes de dólares para 6 millones de toneladas y de 335 millones de dólares para 10 
millones de toneladas (indexando estos valores trimestralmente de acuerdo con 
el comportamiento del índice de precios al productor de maquinaria y equipo de 
construcción en los Estados Unidos)50.

–– Se elimina del contrato el anexo 3 del mismo, que presentaba ejemplos que des-
cribían, de manera discriminada y detallada, lo que se consideraban modificacio-
nes tanto sustanciales como no sustanciales del estudio de factibilidad, asunto 
de especial importancia para determinar cuáles cambios requerían una nueva 
aprobación de dicho estudio y cuáles no. 

Algo más de cuatro años después, y habiéndose iniciado la extracción de carbón en abril de 
1995, a finales de 1998 se introducen nuevas modificaciones al contrato, orientadas a precisar 
la participación de Transport Services Llc sucursal Colombia en las actividades de transporte re-
queridas para la operación del contrato51. En particular, se incorporan dentro del contrato las 
obligaciones de esta empresa para movilizar el carbón desde la boca de mina hasta el embarque, 
estableciendo que las actividades a realizar por dicha empresa se entenderán, para efectos del 
contrato, como realizadas por Drummond. Se especifica, además, que Drummond “continuará 
respondiendo frente a Ecocarbón por la debida ejecución de las mismas y el cumplimiento de las 
obligaciones, en los términos y condiciones establecidas en el contrato 078-88 y sus modificacio-
nes, sin perjuiciode la responsabilidad solidaria de Transport Services por dichos servicios”52.

En diciembre de 2001 se incorpora una nueva modificación, relacionada específicamente con el 
tamaño del proyecto53. Se parte de reconocer que a pesar de la restricción establecida de unas 
exportaciones de máximo 10 millones de toneladas por año, se había previsto que, previa auto-
rización de Ecocarbón, se podría ampliar este límite hasta 13 millones. Pero teniendo en cuenta 
que Drummond en el Plan de Minería 2001 había proyectado una producción de 149 millones de 
toneladas entre 2001 y 2013, y ante su manifestación de que tenía capacidad instalada tanto en 
la mina como en el ferrocarril y el puerto para 16 millones de toneladas, se modifica el contrato 
en esta dirección. De esta forma, se autoriza a la compañía para exportar en el 2001 hasta 14,5 
millones de toneladas. Pero para los años siguientes se elimina del contrato un límite de explo-
tación en particular y se establece, en cambio, que las toneladas a exportar del área contratada 
se definirán por Drummond en el respectivo plan minero anual que sea aprobado por Minercol. 

50	  Originalmente estaban, a precios de junio de 1987, en 150 y 165 millones de dólares, respectivamente.

51	  Otrosí no. 1, 18 de diciembre de 1998.

52	  Cláusula 4.20, adicionada por el otrosí no. 1.

53	  Otrosí no. 4 del 4 de octubre de 2001 (en los archivos consultados no a hay referencia a los otrosí 2 y 3).
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En relación con la liquidación de las regalías asociadas a esta ampliación del contrato, se esta-
blece que aquellas toneladas explotadas que sobrepasen diez millones, “se liquidarán provisio-
nalmente con base en el monto deducible establecido para 10 millones de toneladas”, hasta tanto 
sea “acordado entre las partes el monto deducible para volúmenes superiores, mediante la corres-
pondiente modificación contractual” y entonces “se procederá a efectuar la liquidación definitiva”. 

La modificación de los montos deducibles se produjo, finalmente, en noviembre de 2002. Con 
base en estudios sobre el requerimiento de inversiones y los costos de transporte, se introduje-
ron, entre otras, las siguientes modificaciones al contrato54:

–– Se cambia la denominación del monto deducible y se sustituye por la de monto de-
ducible parcial, para excluir de esta denominación el valor del flete propiamente 
dicho que cobra Ferrovías55.

–– Los montos deducibles para el cálculo del precio a boca de mina para cada uno de 
los tamaños de explotación se establecen en 13,3830 dólares por tonelada para 
exportaciones hasta 6 millones de toneladas anuales; de 10,9540 dólares por 
tonelada para 10 millones de toneladas anuales; de 10,4001 dólares por tonela-
da para 14 millones de toneladas anuales; de 9,7545 dólares por tonelada para 
20 millones de toneladas anuales; y por valores intermedios a estos límites, dis-
minuyendo proporcionalmente el valor para cada 100.000 toneladas adicionales 
dentro del respectivo rango (todos ellos expresados a precios de 30 de diciembre 
de 1991). Posteriormente, el 17 de julio de 2003 se estableció el valor para 30 
millones de toneladas en 8,0115 dólares por tonelada y se determinó que para 
mayores volúmenes se aplicaría la misma pendiente de descenso que la existente 
para montos entre 20 y 30 millones de toneladas56.

–– Para efectos del cálculo del componente de rendimiento de la inversión previsto 
para ser incorporado como costo deducible al calcular las regalías, se incorpo-
ran también los nuevos valores de inversión presunta, a precios del 30 de di-
ciembre de 1991, quedando así: US$ 205 millones para 6 millones de toneladas 
anuales; US$ 335 millones para 10 millones de toneladas; US$ 395 millones para 
14 millones de toneladas y US$ 523 millones para 20 millones de toneladas. 
Más adelante se definió que para 30 millones de toneladas la inversión presunta 
sería de US$ 650 millones57.

54	  Otrosí número 5 del 29 de noviembre de 2002.

55	  El cobro de estas tarifas se modifica a partir del 9 de septiembre de 1999 cuando Ferrovías suscribió con 
Ferrocarriles del Norte de Colombia S.A. – Fenoco un contrato de concesión, el cual a su vez fue transfe-
rido por Ferrovías al Instituto Nacional de Concesiones – Inco, en virtud del decreto 1800 de 2003 (ver 
al respecto la Resolución 1070 de 2006 expedida por el Ministerio de Transporte)

56	  Otrosí número 8 del 17 de julio de 2009.

57	  Otrosí número 8 del 17 de julio de 2009.
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Como se puede observar, no quedó contractualmente establecido límite alguno para el tamaño 
de las exportaciones anuales, quedando condicionado este tamaño únicamente a la aprobación 
de un plan minero anual por parte de Minercol. 

En junio de 2005 se establece otra modificación al contrato58, dentro de la cual se incluye que las 
regalías correspondientes a los volúmenes exportados por Drummond que superen los 20 millo-
nes de toneladas anuales se liquidarán provisionalmente con base al monto deducible estable-
cido para 20 millones de toneladas. Y que una vez acordado entre las partes el monto deducible 
para estos volúmenes, se procederá a efectuar la liquidación definitiva59.

Un año más tarde, en junio de 2006 se autoriza a Drummond a adquirir carbones producidos por 
terceros, con título minero vigente, con el objeto de ser mezclados con los carbones producidos 
en La Loma60. Se define la metodología para identificar cada uno de estos carbones, verificando 
el respectivo pago de regalías de acuerdo con las condiciones establecidas en cada contrato, y 
diferenciando sus cantidades y calidades de aquellos producidos en La Loma. 

En relación con la liquidación de las regalías, una de las modificaciones más importantes del contra-
to tuvo lugar en mayo de 2007. En efecto, desde el inicio de este contrato se había establecido que 
se tomaría como precio de referencia, antes de aplicar los descuentos respectivos para calcular el 
precio a boca de mina, el precio FOB del proyecto Cerrejón Norte, del cual era partícipe Carbocol. Sin 
embargo, a raíz de la venta de su participación en dicho proyecto, desde el año 2000 Carbocol dejó 
de recibir información relacionada con el tonelaje facturado, el poder calorífico y el respectivo precio 
FOB, información que hasta esa fecha había constituido la fuente para el cálculo de los precios FOBT 
para la liquidación de las regalías del contrato 078 de La Loma. Esta situación, de acuerdo con los tér-
minos del contrato, llevó a que desde noviembre del 2000 se hubiera recurrido a liquidar provisional-
mente las regalías tomando como referencia el precio de venta reportado por la misma Drummond. 

Aunque desde noviembre del 2000 Minercol (y después Ingeominas) había iniciado las nego-
ciaciones para llegar a un acuerdo sobre el precio a tomar como referencia, una decisión al 
respecto sólo fue posible tomarla siete años después. Drummond argumentaba que sus expor-
taciones estaban principalmente orientadas al mercado norteamericano y en menor medida al 
europeo61, a través de contratos de mediano y largo plazo. Sin embargo, el 10 de mayo de 2007 
se suscribe un acta de acuerdo, refrendada luego en términos contractuales62, en donde se es-
tablecen los siguientes puntos asociados únicamente con el mercado europeo63:

58	  Otrosí número 6 del 8 de junio de 2005.

59	  Determinación que finalmente se tomó en julio de 2009 al suscribirse el otrosí número 8. 

60	  Otrosí número 7 del 30 de junio de 2006.

61	  Ver al respecto los destinos de las exportaciones, en el apéndice estadístico de este capítulo.

62	  Otrosí número 9 del 24 de mayo de 2007.

63	  Ver Acta de Compromiso del 10 de mayo de 2007.
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–– Para el cálculo del precio de referencia del contrato, se parte de los precios API2 
reportados por Argus y McCloskey para entregas en Ámsterdam-Rótterdam-An-
twerp (ARA)64, correspondientes a los viernes de cada semana de seis, doce y 
dieciocho meses inmediatamente anteriores al mes en que se efectúa cada em-
barque. Con estos promedios se obtienen los precios API2

(t-6)
, API2

(t-12)
 y API2

(t-18)
.

–– Para calcular los costos de transporte marítimo, se toma el promedio de los valo-
res de los fletes reportados por el Baltic Capesiza Index (BCI) para la ruta Puerto 
Bolívar-Rotterdem65 durante todos los días de cada semana de los seis, doce y 
dieciocho meses inmediatamente anteriores al mes de cada embarque, obtenién-
dose los fletes promedio BCI7

(t-6)
, BCI7

(t-12)
 y BCI7

(t-18)
. 

–– A cada uno de los precios semanales (API2) se les restan los fletes promedio se-
manales (BCI7), para calcular los precios netos de cada una de las semanas de los 
seis, doce y dieciocho meses anteriores al mes de las exportaciones. Para cada 
uno de los meses respectivos se calcula un promedio de estos valores, generán-
dose los precios netos API2r

(t-6)
, API2r

(t-12)
 y API2r

(t-18)
.

–– Con estos tres parámetros, se calcula el precio FOBT de referencia para los embar-
ques de cada mes (PdeR

(t)
), usando los siguientes ponderadores: 

PdeR(t) = 0,35 x API2r(t-6) + 0,21 x API2r(t-12) + 0,44 x API2r(t-18)

Estos ponderadores fueron calculados como el porcentaje de toneladas vendidas 
entre noviembre del 2000 y febrero del 2007, con contratos de venta suscritos a 6 
meses, a 12 meses, y a 18 y más meses, antes de cada embarque. Los embarques 
de corto plazo (t-6) fueron aquellos efectuados en los primeros 180 días después 
de suscrito el contrato; los de mediano plazo (t-12) fueron los embarcados entre 
los días 181 y 365 después del contrato; y los de largo plazo (t-12) los embarca-
dos después del día 365.

–– Se acordó usar esa fórmula para recalcular las regalías causadas entre el 1 de no-
viembre de 2000 y el 28 de febrero de 2007, así como continuar aplicándola para 
todos los embarques posteriores a esa fecha. 

Por otra parte, Ingeominas en su calidad de autoridad minera delegada aprobó el 16 de no-
viembre de 2007 el Plan de Operación Integrada y el esquema operacional de las explotaciones 
correspondientes a Drummond como titular de los contratos mineros 078-88 (La Loma), 283-95 
(Similoa) y 284-95 (Rincón Hondo) y como operador del contrato 144-97 (El Descanso). Para 
poder operar de manera conjunta todos estos contratos, en mayo de 2009 se modificó el contra-
to de La Loma66, introduciendo dos nuevas condiciones:

64	  Para carbones equivalentes a 11.370 BTU por libra GAR (gross as received).

65	  Registrados diariamente en el SSY Mineral FFA Report.

66	  Otrosí número 10 del 29 de mayo de 2009.
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–– La autorización para mezclar en la banda transportadora principal de Puerto 
Drummond (Ciénaga) el carbón proveniente del área de todos estos contratos, 
previo su paso por un muestreador automático y antes del cargue en barcazas, 
para obtener las calidades que se requieran para la debida comercialización del 
carbón proveniente de ellas.

–– La autorización para compartir física y técnicamente el uso de la infraestructura mi-
nera, de transporte y de puerto existente o que se adquiera a futuro, principalmente 
la adquirida en virtud de la ejecución del contrato La Loma, que sea necesaria para 
efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de los distintos contratos.

Adicionalmente, un concepto técnico de Ingeominas sobre los contratos mineros de Drummond 
concluye que el sistema de depreciación y amortización pactado para efectos de la reversión de ac-
tivos prevista en ellos es el sistema lineal, el cual está acorde y cumple con los sistemas y métodos 
de depreciación contenidos en las normas y principios de contabilidad generalmente aceptados. 
Con base en este concepto, se modifica el contrato de La Loma para permitir el traslado de equipos 
con su asignación contable entre los contratos mineros contemplados dentro del acuerdo de uso 
compartido de infraestructura en el marco de la operación integrada de esos contratos67. 

Debates previos a la suscripción del contrato de La Loma

En esta sección se reseñan dos aspectos íntimamente relacionados con las decisiones que se 
tomaron al suscribir el contrato de La Loma: los antecedentes del contrato de asociación con la 
Exxon para explotar el carbón de El Cerrejón en La Guajira; y las discusiones internas en Carbo-
col sobre la propuesta de Drummond para explotar el carbón de La Loma en el Cesar.

a.	 Controversia sobre el contrato de El Cerrejón

Las condiciones económicas del contrato con Drummond para la explotación del carbón de La 
Loma se acordaron con un antecedente de alta relevancia: el debate público que pocos años 
antes, a principios de los años ochenta del siglo pasado, se había desatado en relación con el 
contrato de asociación suscrito entre el Estado colombiano (Carbocol) y la multinacional Exxon 
(Intercor) para la explotación del carbón de Cerrejón en La Guajira, con participación por partes 
iguales68. Contrato suscrito después de un proceso licitatorio en el que participaron compañías 
nacionales e internacionales.

Entrar a detallar los distintos asuntos jurídicos, técnicos y económicos que marcaron la suscrip-
ción y posterior evolución del contrato CarcoboI-Intercol, así como la venta de la participación del 
Estado a BHP Billiton, AngloAmerican y Glencore en el año 2000, sobrepasa con creces el alcance 
del presente capítulo. No obstante, es útil hacer referencia a algunos aspectos que se discutieron 
en su época en relación con las condiciones económicas del contrato original de El Cerrejón, las 
cuales se relacionan bastante con las condiciones del contrato con Drummond en La Loma. 

67	  Otrosí número 11 del 6 de agosto de 2009.

68	  Contrato suscrito entre Carbones de Colombia S.A. – Carbocol e International Colombia Resources Cor-
poration – Intercor el 17 de diciembre de 1976 y con fecha efectiva de iniciación el 1 de enero de 1977.
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Dentro de las condiciones de las contraprestaciones económicas entre las partes, se destacan 
las siguientes69:

–– Carbocol suministrará a Intercor toda la información disponible sobre al área 
contratada e Intercor entregará a Carbocol, sin limitación alguna, toda la infor-
mación geológica y de perforación. 

–– La duración del contrato sería de 30 años, prorrogables en algunas circunstan-
cias frente a demoras en las etapas de exploración y montaje, pero de todas for-
mas con una fase de explotación de 23 años, no prorrogables.

–– La operación del contrato sería dirigida por un Comité Ejecutivo integrado por un 
delegado de cada una de las partes, con sus respectivos suplentes, que aprobaría 
los programas y el presupuesto general tanto en la fase de montaje como en la de 
explotación. Igualmente tenía, entre otras, las funciones de designar el operador 
en caso de renuncia de Intercor y nombrar el auditor externo de la cuenta conjun-
ta suscrita entre Intercor y Carbocol. 

–– Se establece que durante la explotación del área contratada, Intercor entregaría 
a Carbocol regalías, en dinero o en especie a elección de esta última, del 15% de 
la producción de carbón que correspondiera a Intercor. Si se optara por recibir las 
regalías en dinero, el valor del carbón sería el precio neto en boca de mina que 
resultara de deducir del precio neto de venta al contado del carbón de Intercor en 
puerto, la tarifa establecida por el Comité Ejecutivo por la movilización del mine-
ral de la mina al puerto y su embarque. Esta tarifa dependería de los volúmenes a 
movilizar, de los costos imputables al almacenamiento, transporte y embarque, y 
de los imputables a la operación del puerto, más una utilidad que para tal efecto 
sería acordada por el Comité Ejecutivo.

–– Antes de liquidar las regalías, cada una de las partes tendría derecho al 50% de 
la producción. Sin embargo, se establecía que, cuando cualquiera de las partes 
negociara un contrato de venta de carbón, tendría la obligación de ofrecer una 
participación del 50% de los volúmenes de tal negociación a la otra parte, la cual 
podría celebrar un contrato por separado, para proveer este 50% bajo los mismos 
términos negociados por la primera parte.

–– Además de la participación en el 50% de la producción total y las regalías (15% de 
la producción de Intercor, es decir, 7,5% de la producción total), se establecía para 
Carbocol una porción de un ingreso de participación, equivalente en la práctica a 
una regalía adicional. Al respecto, se establecía en las cláusulas del contrato que 
“el ingreso de participación será la diferencia entre el ingreso total de Intercor menos 
el ingreso básico. El ingreso básico es la cantidad que resulte de sumar la regalía 
que Intercor deberá entregar a Carbocol, los costos de operación de Intercor, la 

69	  Para mayores detalles, puede consultarse a Galán (1982). Mientras no se indique lo contario, las refe-
rencias al contrato Cerrejón – Intercor que aquí se presentan son tomadas de esta fuente. 
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depreciación determinada en dólares y una utilidad básica antes de impuestos, del 
treinta y cinco por ciento (35%) sobre la inversión acumulada en dólares”. Estan-
do todos estos valores referidos a la participación de Intercor en todos los costos 
de operación en la mina, en el transporte y en el embarque, así como sus aportes a 
las inversiones requeridas para la operación del proyecto. En el caso de la utilidad 
básica, equivalente al 35% de la inversión acumulada de Intercor en el proyecto, 
se establecía su cálculo sobre la suma de todas las inversiones que hubiera efec-
tuado Intercor, depreciada durante los primeros cinco años por el método del do-
ble saldo decreciente (DSD) y durante el resto de la vida del proyecto por el método 
de línea recta70. Adicionalmente, este ingreso de participación se ajustaría mul-
tiplicándolo por un factor de 2,5 y dividiéndolo por los millones de toneladas del 
proyecto producidas en el año que le correspondieran a Intercor71. Finalmente, si 
este ingreso de participación resultaba menor o igual a US$ 25 millones anuales, 
Carbocol recibiría un ingreso efectivo de participación equivalente al 2% de dicho 
valor; si sobrepasaba los US$ 25 millones y hasta US$ 50 millones, sobre este ex-
ceso recibiría el 9%; si sobrepasaba los US$ 50 millones y hasta US$ 60, recibiría 
el 15% sobre el exceso. Y así sucesivamente, si sobrepasaba los US$ 90 millones y 
hasta US$ 100 millones, recibiría el 50% del exceso; y si llegaba a sobrepasar los 
US$ 250 millones anuales, Carbocol recibiría el 90% de dicho exceso72.

–– En relación con este ingreso de participación a Carbocol, el contrato establecía 
una cierta estabilidad tributaria para Intercor. Asumiendo que la tasa de impues-
tos combinada era del 52%, se estableció un mecanismo que hacía variar el in-
greso de participación a ser transferido de Intercor a Carbocol, de manera inversa 

70	  Con el método de depreciación en línea recta (con valor de salvamento = 0), en cada período se deprecia 
el valor inicial del activo, por una tasa igual a 100% dividido la vida útil del activo (100% / # períodos 
de la vida útil). Con el método de depreciación de doble saldo decreciente (DSD) en cada período se 
deprecia el valor del activo al final del período anterior, a una tasa que sea el doble de la depreciación en 
línea recta (2 x 100% / # períodos de la vida útil). Por ser un método de depreciación acelerada, en los 
primeros años la depreciación anual con DSD es mayor que en línea recta. Pero cuando es en línea recta, 
si se asume un valor de salvamente de cero, el valor del activo al final de su vida útil resulta precisamente 
en cero; en contraste, al aplicar el método de DSD, no se asume a priori ningún valor de salvamento y al 
final del mismo período el valor del activo siempre es positivo (Horngren, 2000, pp. 281-282).

71	  Si se asume que el proyecto debería producir 5 millones de toneladas anuales (2,5 millones para Inter-
cor), este factor sería neutro para el cálculo del ingreso de participación de Carbocol al alcanzar este 
volumen, puesto que 2,5 dividido por 2,5 millones de toneladas es igual a uno. Pero si la producción 
fuese mayor que esta meta, al mantener el numerador en 2,5 se reduciría el valor de participación a fa-
vor de Carbocol. Finalmente se aprobó el proyecto con niveles de 25 millones de toneladas por año (12,5 
millones para Intercor), lo que, de alcanzarse, reduciría de entrada en un 80% cualquier participación 
de Carbocol en este ingreso de participación. Esto en virtud a que al mantener el numerador en 2,5 y di-
vidirlo por una producción de 12,5 millones de toneladas, el factor quedaría en 0,2, es decir únicamente 
el 20% de estos ingresos a favor de Carbocol. 

72	  Escala de participación en utilidades que posteriormente fue retomada de manera prácticamente igual 
en el contrato 078-88 de Drummond, con los porcentajes de participación agregados, para cada nivel de 
ingreso base, que se muestran en la sección de descripción del contrato de la Loma. 
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al comportamiento de los impuestos: si los impuestos se elevaran más allá de 
esta tasa, el ingreso de participación de Carbocol disminuiría proporcionalmen-
te; y si esa tasa caía por debajo de dicho 52%, el ingreso de participación para 
Carbocol se incrementaría. 

–– Los gastos por cuenta de la exploración serían, en su totalidad, asumidos por 
Intercor. Una vez declarada la comercialidad del proyecto (ocurrida el 1 de sep-
tiembre de 1980), la propiedad de los derechos sobre el área contratada quedó 
distribuida por partes iguales entre Intercor y Carbocol. Todos los costos y obli-
gaciones se cargarían a una cuenta conjunta, y todas las propiedades adquiridas 
o utilizadas para el cumplimiento de las actividades de explotación serían paga-
das mitad y mitad por cada una de las partes. 

–– En el contrato, Exxon, en su calidad de casa matiz de Intercor, se comprometió a 
invertir 20 millones de dólares en exploración o explotación de crudo o gas. Así 
mismo, Intercor se comprometió a gastar 5 millones de dólares durante cinco 
años, para ayudar a evaluar las reservas de carbón en el país. 

En 1980 se adelantó en el Senado de la República una controversia sobre las condiciones de este 
contrato, al que fueron citados los ministros de Hacienda, Desarrollo y Minas y Energía por los 
senadores Guillermo Gaviria, Enrique Pardo Parra y Luis Carlos Galán Sarmiento. Dentro de los 
asuntos que suscitaron mayor debate en esta citación, en relación con los asuntos de las contra-
prestaciones económicas y asuntos afines, se destacan los siguientes aspectos (Galán, 1982):

–– Pensando en la reversión al Estado al finalizar el contrato, se propuso una ro-
tación del operador, al menos durante los últimos cinco o diez años, para que 
Carbocol pudiese asumir en el 2010 la responsabilidad de las minas con una pre-
paración técnica adecuada. 

–– Se insistió en la necesidad de destinar una parte importante del carbón del pro-
yecto para impulsar la diversificación de la estructura eléctrica del país, multipli-
cando el número de termoeléctricas para alcanzar una meta de entre 25 y 30 por 
ciento de la electricidad total del país generada térmicamente. 

–– Se objetaron las limitaciones establecidas en el contrato en asuntos tales como 
los procesos de auditoría, en donde, por ejemplo, se señalaba un plazo de máxi-
mo de un año para revisar y objetar los estados de cuenta. 

–– Sobre las regalías, se puso en evidencia el cambio que se produjo en el contrato en 
relación con el modelo propuesto en los términos de referencia. En ellos se usó una 
fórmula que empleaba Ecopetrol para los contratos de asociación, consistente en 
establecer que “durante la explotación del área contratada el operador entregará a 
Ecopetrol como regalía un porcentaje X dela producción en dicha área”. Sin embargo, 
en el contrato se agregó al final de esta frase el texto “que corresponde a Intercor”, 
generando gran confusión, puesto que el 15% ya no sería del total de la producción 
sino sólo del 7,5%, ya que a Intercor sólo le correspondía el 50% de la producción. 
Al respecto se señaló que, aunque la intención de los negociadores no fuese esta-
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blecer una regalía del 15% sobre el total de la producción, se cuestionó la forma 
como se hizo por la multitud de confusiones que generó esta ambigüedad. 

–– Se cuestionó que se hubiese llegado a acuerdos de manera precipitada, en un 
escenario de expectativas favorables para el mercado del carbón a raíz de la cri-
sis del petróleo generada por los acontecimientos en el Medio Oriente en 1973, 
actuando con muy baja posición negociadora por parte de Colombia, lo cual se 
expresaba, entre otras cosas, por la carencia de conocimiento sobre la magnitud 
de las reservas disponibles en el yacimiento. Los senadores manifestaron que 
esta baja capacidad negociadora se había expresado en el hecho de haber deja-
do abierta, en los términos de la convocatoria, la oferta de las regalías para ser 
definida por el proponente. En lugar de esto, se hubiese podido optar por exigir 
una regalía mínima más alta, como, por ejemplo, similar a las que se exigían en 
los campos petroleros, que oscilaba alrededor del 20%, es decir más del doble de 
la finalmente acordada en este contrato (7,5%).

––
El ministro García Parra objetó esta observación, argumentando que la propues-
ta de Intercor había sido la más alta entre todos los proponentes. Sin embargo, 
en el debate se puso de presente que esta superioridad de la propuesta había que 
tomarla con beneficio de inventario, poniendo de presente que las trasnaciona-
les respetaban ciertas reglas del juego entre ellas, de tal forma que cuando una 
empresa del poder de la Exxon estaba interesado en determinado negocio, era 
difícil que otra se le enfrentara. 

Por su parte, el mismo autor arriba citado (Galán, 1982) pone de presente múltiples objeciones 
que, desde distintas perspectivas, se habían venido formulando a la forma en que se realizó 
el contrato, dentro de las cuales se destacan: las emanadas de la Misión Parsons contratada 
por el Banco Mundial para analizar las condiciones de un crédito de alto valor que se estaba 
negociando para este proyecto; los análisis del Departamento Nacional de Planeación (DNP); la 
posición expresada por tres economistas de Carbocol para justificar su renuncia a la empresa y 
los conceptos emitidos por asesores del ministro de Minas y Energía.

Al respecto, señala que la Misión Parsons puso de presente, en agosto de 1980, serias dificul-
tades para realizar un análisis completo del proyecto, por graves restricciones de acceso a in-
formación de Intercor. En particular, destaca: 1) la ausencia de informes periódicos de Intercor 
a Carbocol desde enero de dicho año; 2) los informes incompletos suministrados por Intercor 
a Carbocol, elaborados por Exxon para orientar la toma de decisiones, especialmente los que 
contienen el diseño base y el estimativo base del proyecto; 3) el hecho de que el documento de 
diseño base presentara sólo resúmenes generales de estimativos de costos y no el “suficiente 
detalle para permitir la realización de ninguno de los tres objetivos de su revisión: a) verificar el 
cubrimiento de los elementos necesarios de costos; b) comprobar la sensatez de los estimativos; y 
c) permitir la realización de un análisis financiero adicional y del análisis económico” no incluidos 
en el diseño base ni en la declaratoria; 4) que los volúmenes técnicos presentados por Inter-
cor “contienen poco con respecto a las razones, los análisis comparativos o las alternativas de la 
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decisión relativa al diseño del proyecto”; 5) que se suministró “un análisis financiero limitado e 
insuficiente”; y 6) que “no se cubrieron los elementos de una factibilidad completa, tales como los 
referentes al medio ambiente, económicos y sociales”73.

Por último, señala cómo dos semanas antes de que el gobierno tomara la decisión sobre la co-
mercialidad del proyecto, la misión encargada por el Banco Mundial para analizar las condicio-
nes del crédito que se estaba negociando para el mismo, manifestara su inconformidad sobre 
el acceso a los estudios de Intercor y sobre la incertidumbre de cómo se proyectaba explotar el 
carbón, expresando que “Intercor continúa negándonos la oportunidad para un contacto, uno a 
uno, directo y profesional, con quienes hacen los estudios, lo que nosotros consideramos esencial 
para llevar a cabo [nuestros propósitos]. Esto es realmente censurable” (Misión Parsons, FS 319, 
18 de agosto de 1980).

Sobre las opiniones de técnicos del DNP, Galán (1982) cita documentos que ponen de presente 
las dudas que existen sobre diversos aspectos: la participación de Carbocol en la elaboración 
y análisis de las decisiones, limitándose únicamente a su participación en el Comité Ejecutivo: 
la ausencia de condiciones de rotación del operador durante la vida del proyecto, limitando 
la capacidad de participación de Carbocol en esta actividad y comprometiendo sus posibilida-
des de asimilación del paquete tecnológico; la indefinición previa de las condiciones de tarifas 
para el uso del ferrocarril y del puerto; las bajas tarifas establecidas para el consumo eléctrico, 
sin cubrir los costos de expansión del sistema, y la ausencia de información completa sobre la 
estructura de costos, con las implicaciones que esto tiene en la determinación del ingreso de 
participación que dará Intercor a Carbocol.

Especial atención se da en el análisis de Galán (1982) al concepto emitido por los economistas 
Cecilia de Sierra, Liliana Jaramillo y Roberto Forero del departamento técnico y financiero de 
Carbocol, el cual sacó a la luz pública la situación del proyecto y presentó claras advertencias 
que, según el autor de dicho análisis, fueron ignoradas por el gobierno. En particular, pusieron 
de presente aspectos económicos y financieros centrales, tales como: un desmesurado incre-
mento por parte de Intercor de los costos de inversión y operación, de los precios del carbón 
usados en el análisis y del tamaño del proyecto (de 5 a 10 o 25 millones de toneladas anuales) 
sin explicaciones claras ni oportunas; haber mantenido los niveles de regalías acordadas para 
5 millones de toneladas anuales (15% sobre la producción), aceptando la misma tarifa para 
niveles de producción que pasaron a ser de 25 millones de toneladas anuales; la significativa 
reducción de las posibilidades de ingresos de participación por parte de Carbocol, al no modifi-
car las fórmulas de cálculo diseñadas para obtener esta participación al máximo con 5 millones 
de toneladas anuales, pero reduciéndose notablemente cuando se supera esta cifra; la negativa 
de Exxon de suministrar ciertos costos y las expresiones de Intercor manifestadas en repetidas 
ocasiones de que “tendríamos que aceptar los costos de buena fe”; la incertidumbre manifiesta 
por el mismo Intercor de las implicaciones sobre las inversiones y los costos de operación al 
pasar de 5 a 11 o a 20 millones de toneladas al año; la posición de Intercor de ignorar las conclu-
siones de los estudios de Carbocol sobre la sensibilidad de la comercialidad del proyecto y de las 

73	  Fred J. Sawyer, director de Servicios Generales de Consultoría de Parsons, Progress Report No. 5 del 15 
de agosto de 1980 (citado por Galán, 1982, p. 59).
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regalías a Carbocol al nivel de tarifas de transporte y del puerto, afirmando específicamente que 
“una rentabilidad del 35% sobre la inversión acumulada en infraestructura, como base del cálculo 
de las tarifas, puede gravar onerosamente todo posible transporte que utilice dicha infraestructu-
ra”. Todo ello con una conclusión final74: 

Declarar comercialidad con la idea de que si el proyecto es bueno para Exxon es bueno también 
para Carbocol y el país, implica desconocer el hecho de que lo fundamental es salvaguardar 
los derechos de Carbocol y del país en materia de ingresos de participación, regalías, tarifas 
y costos de inversión y operación que le corresponden como socio del proyecto y como dueño 
inicial del recurso natural.

Por su parte, el autor del citado trabajo concluye su análisis sobre las condiciones económicas 
del contrato para Carbocol con dos llamados de atención sobre aspectos que, en su concepto, 
son determinantes de la conveniencia del proyecto para los intereses del país: la necesidad de 
prestar especial atención a las tarifas de transporte del carbón de la mina al puerto, con sus 
implicaciones sobre las regalías a pagar por Intercor; y la forma de cálculo de la participación de 
Carbocol en las utilidades, no solo por la forma confusa en que se definió, sino principalmente 
por el poco rigor técnico como fue definida.

Del análisis anterior resulta claro que el contrato de Carbocol con Intercor para explotar el car-
bón de El Cerrejón presenta una diferencia de fondo frente con al celebrado con Drummond, 
una década después, para explotar el carbón de La Loma: su participación en la propiedad. Sin 
embargo, las notas precedentes ponen de manifiesto no sólo gran similitud en términos de con-
diciones contractuales tales como la fijación de las regalías o de la participación en utilidades, 
sino muy especialmente en un aspecto central: la gran asimetría en el acceso a la información, 
insumo determinante en el momento de tomar decisiones de alta trascendencia para el país. En 
las secciones que siguen se pondrá de presente la gran cantidad de puntos comunes que carac-
terizaron estas dos negociaciones.

b.	 Discusión entre Carbocol y el ministerio de Minas y Energía sobre el contrato de La Loma.

En enero de 1988 el documento Conpes 2355 formuló lineamientos básicos de política para la 
contratación y ejecución de proyectos de gran minería. Teniendo en cuenta las experiencias de 
los contratos de níquel en Cerromatoso y de carbón en Cerrejón Zona Norte, estos lineamientos 
definen los contratos de exploración y explotación minera como aquellos mediante los cua-
les el sector privado, nacional o extranjero, pueda explorar y explotar, bajo su propio riesgo, 
yacimientos minerales, sin contar con la participación directa del Estado. En relación con las 
contraprestaciones económicas para el Estado, se establece que este tipo de contratos deberían 
pactarse con las siguientes condiciones75:

•	 Las regalías directas se establecerán de manera que guarden relación con el volumen a ex-
plotar y con un precio de referencia internacional.

74	  Galán (1982), pp. 62 a 64.

75	  DNP. Documento Conpes 2355 de enero de 1988.
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•	 Debe incluirse una participación accionaria sin inversión (Free Equity) de forma que el Esta-
do pueda participar en los proyectos sin inversión directa.

•	 Se incluirá un ingreso de participación por concepto de utilidades no esperadas cuando el 
precio internacional exceda un nivel determinado.

•	 Se incluirá el cobro de cánones superficiales y el pago de derechos de entrada. Estos últimos 
se refieren a la valoración de los estudios, que con recursos del Estado, se hayan efectuado 
con anterioridad a la negociación del contrato.

Por otra parte, en febrero de ese mismo año el vicepresidente Técnico y director de la Oficina 
Jurídica de Carbocol, dirigieron al entonces ministro de Minas y Energía, Guillermo Perry Rubio, 
y al presidente de Carbocol, Oscar Mejía Vallejo, un informe sobre la negociación del contrato 
con Drummond. En este informe llaman la atención sobre diversos aspectos en donde no se 
pudo llegar a un acuerdo con Drummond, dentro los cuales se destacan las que se describen a 
continuación directamente relacionadas con las contraprestaciones económicas76.

1. Sobre el denominado “flete presunto”.

Carbocol planteaba que el denominado flete presunto a ser empleado para calcular el precio a 
boca de mina sobre el cual se liquidan las regalías, debería quedar explícitamente asociado en el 
contrato a los resultados del estudio de factibilidad que se adelante en desarrollo del contrato. 
De esta forma, se obtendría que si dicho estudio arrojaba valores inferiores a los inicialmente 
estimados, esto repercutiría en mayores regalías para el Estado. En contraste, Drummond no 
aceptaba que dentro de los términos del contrato quedara en forma explícita la relación entre el 
flete presunto y la infraestructura a la cual está asociado este flete. Además, señala el informe 
que esta posición de Drummond de pactar un flete presunto para efectos del cálculo de la rega-
lías, tenía por objeto evitar la auditoría permanente a los costos reales.

El contrato finalmente acoge el criterio de Drummond. Posteriormente se modifica en parte al 
respecto, pero únicamente en relación con el flete cobrado por Ferrovías, pero no en lo referido 
a la infraestructura de transporte y embarque aportada por Drummond, cuyos valores deducibles 
siguen siendo presuntos y no asociados a lo arrojado por el respectivo estudio de factibilidad. 

2. Sobre las denominadas “toneladas del proyecto”.

Carbocol consideraba que los términos del contrato deben establecerse sobre la cantidad de 
carbón extraída de la mina y no únicamente sobre el carbón efectivamente exportado al ex-
terior, como lo planteaba Drummond. Expresa el informe que Drummond quiere que se le ga-
rantice un volumen de 10 millones de toneladas vendidas, independientemente de eventuales 
pérdidas originadas en el beneficio y proceso del carbón, argumentando que para ello el nivel de 
producción requerido podría ser entre 38 y 40 por ciento superior a los 10 millones de toneladas 
propuestas. Frente a esta posición, Carbocol manifestaba la necesidad de cobrar regalías sobre 
el carbón extraído y no sobre el vendido, para contar con controles que permitan evitar un sis-
tema de minería extensiva. Además, manifestaba que para volúmenes superiores a 10 millones 

76	  Carbocol. Informe de la negociación con Drummond. Comunicación 0752 del 8 de febrero de 1988.
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de toneladas anuales producidas, Carbocol estaríadispuesto a aceptar el incremento, siempre y 
cuando se renegocien las condiciones económicas.

El contrato finalmente acoge el criterio de Drummond, sin ninguna modificación de las con-
diciones económicas de porcentaje de regalías y participación en utilidades cuando autorizan 
exportaciones del doble y el triple de las originalmente acordadas.

3. Sobre la aprobación del estudio de factibilidad.

Carbocol manifestaba que los criterios de aprobación del estudio de factibilidad que se pacta-
ran debían incluirse aquellos relacionados con el objeto y la naturaleza del contrato y no debían 
estar asociados exclusivamente a prácticas de ingeniería. Se llamaba la atención al respecto 
que, al definir contractualmente que las observaciones que podía hacer Carbocol al estudio de 
factibilidad estuvieran relacionadas únicamente con criterios de ingeniería generalmente acep-
tados, quedaría obligada a aceptar fórmulas propuestas por Drummond que cumplieran con 
esta condición que consideraba insuficiente. Drummond argumentaba que ese criterio se esta-
blecía para evitar que, en el momento de la decisión, Carbocol asumiera una posición arbitraria. 
En contraste, Carbocol sostenía que se debía dejar explícitamente en el contrato que también 
podría expresar objeciones al estudio de factibilidad, razonablemente motivadas, teniendo en 
cuenta el cumplimiento del objeto del contrato y las características de la naturaleza del proyec-
to, y no únicamente criterios de ingeniería calificados por peritos externos.

El contrato finalmente suscrito establece que el estudio de factibilidad está condicionado a 
su aprobación “de acuerdo con los estándares normales de Ingeniería para este tipo de proyec-
to, teniendo en cuenta en la media apropiada los factores sociales, económicos y ambientales 
relevantes”. Sin embargo, estas condiciones no tienen en cuanta explícitamente el objeto del 
contrato, ni mucho menos condiciones económicas de la participación efectiva del Estado en las 
utilidades del proyecto. Adicionalmente, el contrato se modifica posteriormente, relajando las 
condiciones de aprobación de este estudio de factibilidad.

4. Sobre el monto de las regalías. 

Carbocol proponía pactar las regalías sobre el precio FOB de referencia y no sobre el precio a boca 
de mina, usando para su cálculo índices de comportamiento de los costos de transporte y embar-
que. Esto, en virtud a que estos índices podrían reflejar un incremento de costos que llevaran a una 
liquidación nula de regalías, sin que esto implique que los costos reales de transporte se hayan in-
crementado de la misma manera, comprometiendo el margen de ganancia el inversionista. Además 
manifestaba el informe que Drummond exigía poder realizar una auditoría a Carbocol, a través de 
un auditor externo, a fin de confirmar la validez de la información de precios FOB de Cerrejón Zona 
Norte que servía de referencia para calcular el precio a boca de mina. Carbocol no aceptaba esta 
posición y sugería que se emitiera una certificación de Carbocol y del auditor de Contraloría General 
como garantía de confiabilidad, por tratarse del organismo de control del Estado.

El contrato acoge parcialmente la propuesta de Carbocol, manteniendo el cálculo de regalías 
sobre un precio a boca de mina, pero garantizando que éstas no puedan ser inferiores al 5% del 
precio FOB reportado en Cerrejón Zona Norte. En relación con la auditoría a los precios FOB, el 
contrato rechaza la propuesta de Carbocol.
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5. Sobre los ingresos por participación en utilidades.

Carbocol llamaba la atención sobre que el sistema de cálculo de la participación de utilidades 
propuesto por Drummond no reportaría ningún ingreso para el Estado, adicional a las regalías 
pactadas, ni siquiera frente a las expectativas más optimistas de precios del carbón. En conse-
cuencia, Carbocol proponía modificar de fondo el sistema de cálculo de esta participación en 
utilidades. Entre otros factores, proponía que la depreciación de activos se hiciera con base en 
el precio de adquisición y no en su valor indexado; que tampoco se indexaran los valores de la 
tabla de cálculo de las utilidades; ni que se incluyeran las contingencias como parte de los cos-
tos deducibles, por estar ellas implícitamente en los valores supuestos. Igualmente, proponía 
que se calculasen estas ganancias a partir de un determinado precio FOB de las exportaciones, 
a ser establecido en US$ 50 por tonelada.

En definitiva, el contrato mantiene una forma de cálculo que no ha arrojado utilidades para el 
Estado, ni siquiera en las coyunturas de precios sustancialmente mayores al propuesto por Car-
bocol, tan como se muestra en las siguientes secciones de este capítulo. 

Evolución de las contraprestaciones económicas en el contrato de La Loma

El tamaño de un proyecto minero es una da las variables determinantes para garantizar la viabi-
lidad del mismo. Tal como se reseñó en el debate sobre El Cerrejón, este proyecto fue contratado 
originalmente para llegar a un tope máximo de cinco millones de toneladas anuales. Sin embar-
go, aún antes de iniciar operaciones se estimaba que no sería comercialmente viable en estos 
órdenes de magnitud, sino que requería producir entre 10 y 25 millones de toneladas por año77.

En el caso de La Loma, la evolución fue en alguna medida bastante similar. En su versión origi-
nal, el contrato fue suscrito, en 1988, para operar a mediados de los años noventa con una ex-
tracción entre 6 y 10 millones de toneladas por año. Estos topes fueron rápidamente alcanzados 
a los pocos años de iniciar operaciones, lo cual obligó a renegociar incrementos en estos límites 
(Gráfico 1). Aún antes de iniciar operaciones, en 1994 los planes operativos empezaron a seña-
lar que rápidamente se sobrepasarían estos límites. A pesar de mantenerse el tope máximo en 
10 millones de toneladas, se estableció la posibilidad de que Carbocol autorizara explotaciones 
anuales hasta de 13 millones de toneladas. Más aún, en pocos años (en 2001) se había elevado 
este límite a 14,5 millones de toneladas por año, para pasar rápidamente a 20 y aún a más de 
treinta millones de toneladas anuales. En 2002 se incrementaron los topes a 20 millones de 
toneladas por año; y a partir de 2003 se abre la opción de sobrepasar los 30 millones anuales.

En relación con la factibilidad económica de estas ampliaciones, así como sobre los costos de las 
mismas, en un principio se estableció como condición para iniciar la fase de operación y montaje, 
que Drummond sometiera a aprobación de Carbocol un estudio de factibilidad detallado, con ni-
veles adecuados de desagregación tanto de la estructura de costos como su relación con los com-
ponentes tecnológicos del proyecto, que permitiera a Carbocol conceptuar sobre esta factibilidad.

77	  Cerrejón (incluyendo a Carbocol) reportó, a mediados de la década de los años noventa del siglo pasa-
do, exportaciones de más de 13 millones de toneladas anuales (Rudas, 2013).
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Un elemento que determinaba la importancia del estudio de factibilidad tiene que ver con sus im-
plicaciones en la determinación de las contraprestaciones económicas acordadas en el contrato. 
De manera expresa, en el contrato originalmente suscrito casi todos los parámetros determinantes 
de estas contraprestaciones, con excepción de la cantidad de carbón exportado, eran presuntos.

Gráfico 1. Drummond – La Loma. Volumen y precio implícito FOB de exportaciones. 1995-2013

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Exportado (miles ton) 928 4.002 5.055 6.455 6.754 8.678 12.29 12.78 16.73 20.81 22.02 20.87 22.92 22.11 18.24 18.23 18.19 16.71 13.30

Precio FOB (USD/ton) 33 35 34 31 26 26 29 29 28 32 42 46 49 70 78 88 96 107 97 
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Fuentes. 	Reportes de Agencia Nacional de Minería a CGR, Reportes a CGR de datos sobre regalías (Cantidades). 

Ministerio de Comercio Exterior, Industria y Turismo, Banco de Datos de Comercio Exterior - Bacex. (Cantidad y valor 

FOB de las exportaciones) 

Los precios para determinar los ingresos se establecieron de manera presunta, inicialmente to-
mando como referencia el precio FOB del carbón exportado desde Cerrejón Zona Norte, y poste-
riormente a partir de un promedio ponderado de precios en el mercado en Ámsterdam-Rótter-
dam-Antwerp, pero ajustados a partir de una composición de ventas a distintos plazos (spot, a 
6 meses, a 12 meses y a 18 meses) y descontando los fletes presuntos del transporte marítimo.
Luego se establecía un costo de transporte de la mina a puerto y del embarque, incluyendo tanto 
el valor de las inversiones como de operación de estas actividades, igualmente presuntos. Pos-
teriormente, uno de los pocos componentes de esta estructura que dejó de ser presunto, fue la 
tarifa cobrada por Ferrovías como operador de la red férrea, por el derecho al uso de dicha red. 

A pesar de que, en determinado momento, en una de las modificaciones del contrato se eliminó 
casi por completo la referencia a datos presuntos, en la práctica el contrato sigue rigiéndose 
actualmente por una amplia gama de presunciones, más que a partir de datos reales. De allí 
que la eliminación de la reiterada referencia a ingresos y costos presuntos para determinar los 
factores de cálculo de las contraprestaciones económicas, y su sustitución por el concepto de 
montos deducibles, parece haber sido más un asunto de estética que un cambio real en el en-
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foque predominante de recurrir a datos presuntivos en lugar considerar los comportamientos 
reales de las inversiones, los costos y los precios de la propia empresa.

En síntesis, el estudio de factibilidad se terminaba volviendo un instrumento no sólo para tomar 
decisiones con base en hipótesis de comportamiento futuro del proyecto, sino para definir a 
priori buena parte de los factores determinantes de la participación del Estado en la renta ge-
nerada por este proyecto. No obstante, ante la recurrente señal de que el estudio de factibilidad 
que se presentaba no cumplía con las exigentes condiciones establecidas en el contrato, se optó 
por disminuir las exigencias de detalle en los aspectos económicos y financieros de este estudio.

Esta situación, aunada a la reticencia de Drummond a suministrar información de detalle y su 
rechazo reiterado a aceptar procesos de auditoría integrales, distintos a la revisión en libros del 
pago de las contraprestaciones económicas y del flujo de carbón que realizó la firma auditora 
BDO (2010) cubriendo el período de 2005 a 2009, genera interrogantes sobre la consistencia 
que puedan tener estas contraprestaciones con el comportamiento real de las inversiones, los 
costos operativos e incluso el mercado real que enfrenta la empresa. A continuación se detallan 
algunos aspectos al respecto, en relación con los aspectos centrales en el cálculo de las regalías 
y la participación en las ganancias extraordinarias.

Dicho análisis se realiza de todas formas con algunas restricciones de información de detalle. 
Esto en virtud a que la única información formal disponible es el resultado de una auditoría con-
tratada en el año 2010 por Ingeominas a la firma BDO, orientada al análisis contable de la deter-
minación y compilación de las regalías y el monto de la ganancia presuntiva y la participación en 
las ganancias durante los años 2005 a 2009, de conformidad con lo establecido en las clausulas 
23 y 24 del contrato 078 de 1988 suscrito entre Carbocol y Drummond. Así mismo, se realizó una 
auditoría al sistema de flujo de carbón en desarrollo de la metodología de mezclas de carbón 
procedentes de los contratos mineros 078-88 (La Loma) y 144-97 (El Descanso), de acuerdo con 
lo establecido en el otrosí número 10 al contrato 078-88, suscrito en mayo de 200978.

Evolución de las regalías

De acuerdo con las condiciones establecidas en el contrato 0789-88, la liquidación de las rega-
lías a pagar por parte de Drummond dependen de tres variables fundamentales: la cantidad de 
carbón objeto del cobro de la regalía; el precio de referencia para calcular los ingresos presuntos 
de la empresa y los montos a deducir para calcular el precio a boca de mina, dependientes de los 
costos presuntos de transporte y embarque.

a.	 Cantidades de carbón objeto de cobro

A diferencia de lo establecido en la Ley 141 de 1994, expedida después de suscribir el contrato 
078-88 con Drummond, el sistema de cobro de regalías acordado en este contrato establece que 
las regalías se cobran sobre el carbón efectivamente exportado y no sobre el que se haya extraí-
do de la mina. Como se analizó en secciones precedentes, sobre esta modalidad de liquidación 
las vicepresidencias técnica y jurídica de Carbocol habían manifestado su posición de negociar 

78	  Ver al respecto BDO (2010).
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las condiciones económicas no sólo sobre las cantidades exportadas sino sobre las realmente 
explotadas, así como de renegociar dichas condiciones para cantidades mayores a 10 millones 
de toneladas por año.

Es claro que esta posición de Carbocol de renegociar las condiciones económicas cuando se in-
crementara el tamaño del proyecto en términos de las exportaciones máximas permitidas, y por 
consiguiente de la explotación de carbón, fue rápidamente cambiada por el mismo Carbocol, 
cuando desde antes de iniciarse la fase de explotación ya había autorizado sobrepasar estos lí-
mites. Decisión que, paulatinamente, fue relajándose aún más, hasta tal punto que actualmen-
te tendría condiciones contractuales para explotar más de tres veces lo inicialmente acordado. 
Todo ello, sin haber modificado absolutamente en nada las contraprestaciones económicas en 
general, ni el método de cálculo de las regalías en particular79.

Otro aspecto que refleja las condiciones adversas de esta forma de cálculo exclusivamente por 
el carbón exportado y no por el extraído, fue la exclusión del pago de regalías por el carbón 
eventualmente usado por la misma empresa para su propio beneficio. No tiene explicación lógica 
que este carbón no pague regalías, máxime si se reconoce que sí debe pagar los respectivos im-
puestos, tales como el impuesto a la renta. En efecto, si una empresa como Drummond extrae un 
recurso del Estado y luego lo usa como insumo de producción, es lógico que lo contabilice de am-
bas formas. Como ingreso, debe contabilizarse a un valor equivalente al precio FOB que hubiese 
recibido en puerto (neto de costos de extracción, transporte y embarque); es decir, como parte 
de su ingreso, contabilizándolo al costo de oportunidad por no haberlo vendido en el mercado 
internacional. Mientras que ese mismo carbón, al usarse como insumo, debería reflejar lo que hu-
biese tenido que pagar Drummond a otro productor, en caso de no tenerlo a su disposición como 
parte del carbón que extrajo; es decir, al precio a boca de mina para carbón de uso en el mercado 
interno. La diferencia entre los dos, sería la utilidad gravable con el impuesto a la renta. De todas 
formas, surge el interrogante de si Drummond ha usado carbón o lo está haciendo en la actua-
lidad, por ejemplo para generación eléctrica. Y, en caso de que sí lo haya hecho, si dicho carbón 
ha sido adecuadamente contabilizado para efectos de la liquidación del impuesto a la renta, toda 
vez que sería un insumo aportado por la Nación y por el cual no se han pagado regalías. 

Otro aspecto que genera muchas inquietudes se relaciona con los inventarios de carbón, tanto 
en mina como en puerto. En efecto, teniendo en cuenta los flujos acumulados en el tiempo de 
las extracciones de la mina (Gráfico 2), se observa que hasta el año 2004 las exportaciones 
acumuladas fueron inferiores a la acumulación de volúmenes extraídos de la mina, dando lugar 
a la acumulación de inventarios totales, en la mina y/o en el puerto. Sin embargo, a partir de 
2005 se empiezan a presentar situaciones en donde las exportaciones acumuladas sobrepasan 
la extracción total reportada, con lo cual los inventarios físicos tendrían que ser negativos, 
situación totalmente imposible de presentarse. 

79	  La única mejora en las regalías pagadas por tonelada para estos sustanciales nuevos volúmenes, se 
deriva de la disminución de los costos presuntos de inversión y de operación en la fase de transporte y 
embarque. Disminución apenas obvia, dadas las evidentes economías de escala que deben presentarse 
en estos procesos. 
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Gráfico 2. Drummond – La Loma. Flujo de cantidad de carbón extraído y exportado, 1995-2012
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Fuente. 	 Cálculos con base en CGR. Informe de actuación especial a PIN del Cesar, Resolución Orgánica 6680 de 

2012, Agencia Nacional de Minería. Bogotá, 27 de noviembre de 2013.

Las cifras que se reportan en estas gráficas tienen origen en la información recibida por la Con-
traloría General de la República en una acción especial adelantada hacia la Agencia Nacional de 
Minería, ANM80. Teniendo en cuenta este origen, este resultado plantea inquietudes sobre la 
forma en que se están reportando estas cifras, bien sea de Drummond a la autoridad minera, o 
bien de la misma ANM a la Contraloría.

Igualmente se generan inquietudes sobre el origen de estos desfases en inventarios porque, de 
ser confiables estas cifras, esto sólo podría significar que se estarían reportando carbones de 
otra procedencia como si correspondieran a exportaciones de La Loma. Al respecto, contrac-
tualmente está establecido que Drummond puede compartir la infraestructura de transporte y 
embarque de carbón de esta mina, con el de otras procedencias tanto de la misma empresa como 
de terceros. Pero para ello se debe proceder a una diferenciación clara y confiable de cada origen, 
demostrando el respectivo pago de regalías y teniendo en cuenta el amplio diferencial de mon-
tos a pagar por tonelada, dependiendo del contrato minero al que corresponda cada carbón81. 
Resulta entonces extraño que la auditoría de BDO que corresponde a los años 2005 a 2009, no 
mencione ninguna verificación de las cifras de carbón extraído para contrastarlas con el carbón 
exportado, a pesar de que haya realizado la auditoría al sistema de flujo de carbón mediante ob-
servación efectuada en visitas llevadas a cabo a la mina, a las estaciones de cargue, a la planta de 
lavado, al ferrocarril y a todas las áreas relacionadas con la operación en puerto (BDO, 2010, p. 
58). Y que, de acuerdo con estas observaciones, haya concluido que “el sistema de flujo de carbón 

80	  Ver al respecto, CGR (2010).

81	  Más adelante se analiza en detalle este diferencial de pago de regalías por tonelada entre las minas de 
La Loma y de El Descanso, ambas de Drummond.
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permite determinar en cada exportación de carbón, de manera clara y precisa, la cantidad y calidad 
de carbón aportado por cada contrato minero” (BDO, 2010, p. 63). ¿Puede llegarse a esta conclu-
sión sin contrastar los registros de cantidad extraída de La Loma con los registros de la cantidad 
embarcada y exportada de este mismo origen? ¿No solicitó BDO cifras históricas de estos flujos 
de carbón, antes de emitir esta conclusión sobre la confiabilidad del sistema?

b.	 El ingreso presunto 

El punto de partida para establecer el valor de las regalías a pagar por tonelada de carbón ex-
portado es el que se denomina en el contrato original como precio FOBT, correspondiente al 
presuntoprecio del carbón embarcado para proceder a su despacho. De todas formas, antes de 
iniciar el análisis del comportamiento de este parámetro determinante tanto para la liquida-
ción de las regalías como de la participación del Estado en las ganancias extraordinarias, es 
útil observar un indicador de resultado: el comportamiento real de estas contraprestaciones 
en relación con los precios FOB reportados efectivamente por Drummond a las autoridades co-
lombianas de comercios exterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MCIT), y la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Teniendo en cuenta que, según estos 
registros, toda la producción de Drummond se ha vendido, por lo menos desde el año 2007, a un 
único comprador: la firma Interocean Sales, localizada en Georgetown (Islas Caimán).

Como se observa en el Gráfico 3, en términos anuales y reales las regalías totales recibidas por 
el país del contrato de La Loma subieron de manera consistente y combinada con el comporta-
miento de los volúmenes exportados de este contrato (Gráfico 1) y de los precios implícitosde 
las exportaciones totales reportados por Drummond (Gráfico 3, izquierda)82. Sin embargo, al 
contrastar el valor total de las regalías originadas en La Loma con el valor de las exportaciones 
de este mismo contrato (calculado con el volumen real de esta procedencia, pero con el precio 
implícito promedio FOB de todas las exportaciones), se detecta una tendencia interesante (Grá-
fico 3, derecha): el valor de las regalías de los carbones de La Loma como porcentaje del valor 
FOB estimado de esas exportaciones, tiene una clara tendencia ascendente. 

82	  Este precio implícito se obtiene del valor total de las exportaciones sobre el volumen total exportado, 
según las declaraciones de Drummond a las autoridades de comercio exterior. Incluye, por tanto, no 
solo carbones de La Loma, sino de todas las exportaciones de Drummond.
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Gráfico 3. Drummond – La Loma. Precio FOB implícito de exportaciones y valor de regalías. 1995-2013
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Como las regalías se calculan siempre como un 15% sobre el precio a boca de mina, y este 
último se calcula como el precio de FOBT referencia menos los montos deducibles por trans-
porte y embarque, esto significa que pudieron estar presentándose alguna de las siguientes 
tendencias: que los precios de referencia FOBT con las que se inicia el cálculo de los precios a 
boca de mina, hubieran crecido más rápidamente que los precios FOB reportados por Drum-
mond a las autoridades de comercio exterior, dando como resultado un crecimiento más 
acelerado del valor de las regalías que del valor FOB real de las exportaciones; quelos costos 
presuntos con los que se calcula el precio a boca de mina (deduciéndolos del precio FOBT) 
hubiesen crecido más lentamente que los precios FOB reales, generando un crecimiento de 
las regalías más que proporcional al crecimiento del valor real de las exportaciones; o una 
combinación de ambas tendencias. 
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Gráfico 4. Drummond – La Loma. Precios de referencia para regalías y utilidades presuntas. 2001-2013

0

20

40

60

80

100

120

140

160

180
D

ól
ar

es
 c

or
ri

en
te

s p
or

 to
ne

la
da

 

FOB Drummond FOBT (venta presunta) FOBT (estimado)
Boca mina (Regalías/15%) FOB Cerrejón (Banco Mundial)
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(estimado) 2001-2004 y 2000-2012: Cálculos a partir de precio boca de mina.FOB Cerrejón: Banco Mundial, reporte 

de precios FOB en Puerto Bolívar (La Guajira)

Infortunadamente, para este análisis sólo se tuvo acceso a la información detallada de todas 
estas variables (precio FOB real, precio FOBT y precio a boca de mina) para un período relati-
vamente corto (2005 a 2009), con base en información de la única auditoría formal disponible 
(BDO, 2010). Sin embargo, con base en información suministrada por la ANM, y teniendo en 
cuenta la relación entre precio a boca de mina y precio FOBT conocida durante el período 2005-
2009, fue posible realizar una estimación de este precio de referencia83.

83	  Información reportada por la auditoría de BDO (2010) para este período. Para el resto de datos, no 
fue posible obtener de la ANM información sistematizada de la evolución de los precios FOBT, ni de los 
montos deducibles de estos precios que usaron para calcular el precio a boca de mina. La información 
de precios a boca de mina sí se pudo calcular, ya que se cuanta con información del valor total de las 
regalías y de los volúmenes exportados. Con estas cifras se calcula el valor de la regalía por tonelada 
exportada y, como este valor es el 15% del precio a boa de mina, se conoce el precio implícito a boca de 
mina que dio origen a estas regalías. 
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Adicionalmente, se dispone de una serie de precios, reportada por el Banco Mundial, de los 
precios FOB del carbón en Puerto Bolívar (La Guajira) que sirven igualmente de referencia para 
ilustrar los pecios asociados específicamente al contrato 078-88 de La Loma. Todas estas cifras 
de precios de referencia, tanto las formalmente reportadas como las estimadas para este capí-
tulo, se presentan en el Gráfico 4.

c.	 El precio a boca de mina y el monto de las regalías

Las regalías del contrato de La loma se calculan como el 15% sobre el precio presunto del carbón 
a boca de mina. Este precio que se obtiene tomando como referencia inicial un precio en Europa, 
reportado por sistema internacional de información, para ajustarlo de acuerdo a las usuales 
condiciones de venta de Drummond (spot, mediano y largo plazo). A este precio se le descuenta 
el costo de transporte marítimo desde Colombia al punto de referencia en Europa, tomando 
igualmente información de sistemas de información internacional, para estimar el precio del 
carbón en puerto colombiano. Finalmente, a este precio estimado se le descuenta el costo de 
transporte y embarque, desde la mina hasta el puerto, para obtener el precio presunto en boca 
de mina. Con base en este precio se calculan las regalías a pagar, contabilizando las toneladas 
efectivamente embarcadas con destino a exportación.

Para esta cadena de estimaciones, el costo de transporte y embarque deducible del precio del 
carbón embarcado, tiene tres componentes básicos: un monto parcial deducible por tonelada; 
el valor del flete ferroviario efectivamente pagado y una renta presuntiva de las inversiones de 
Drummond a lo largo de esta cadena. 

El primero de estos componentes fue definido inicialmente como un costo por tonelada según el 
tamaño de la explotación anual, a precios constantes de un año base e indexado gradualmente 
de acuerdo con el comportamiento de índices de precios de cada uno de los componentes de 
este costo operativo. Aunque estos valores se ajustaron con relativa frecuencia, una vez tomada 
la decisión por las partes, su aplicación genera poca complejidad de aplicación.

El segundo componente, las tarifas efectivas del ferrocarril, sí generó un conflicto con Drum-
mond, ya que se negó a aceptar la reducción de esta deducción cuando efectivamente Ferrovías 
rebajó el valor de estas tarifas, tal como lo establece el contrato84. Esta negativa está descrita 
en detalle en los resultados de una consultoría contratada por Minercol para determinar los 
montos no pagados por Drummond, como consecuencia de la segunda modificación al contrato 
operativo de transporte privado suscrito entre Ferrovías y Drummond (ver al respecto Desarro-
llo Empresarial, 2005). A pesar de que el contrato se refiere explícitamente a que las rebajas en 
los fletes modifica la base de cálculo de las deducciones para efectos del cálculo de las regalías, 
para que Drummond aceptara esta cláusula fue necesario convocar un tribunal de arbitramen-
to, el cual finalmente emitió un fallo en contra de las pretensiones de la empresa. Entre 1999 
y 2004 esta reducción de fletes arrojó un incremento de regalías de 8,1 millones de dólares85; 
y según información reportada por la auditoría de BDO (2010), el respectivo laudo arbitral re-

84	  Ver cláusula 23.3.2. 

85	  Desarrollo Empresarial (2005), p. 35.
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presentó un pago adicional de regalías por 7,6 millones de dólares entre 2005 y 2006, así como 
otro ajuste por 15 millones de dólares entre 2006 y 2008. Sumas todas esas que Drummond se 
negaba a reconocer, a pesar del explicito mandato del contrato al respecto.

La auditoría de BDO relaciona las consecuencias de este fallo, pero no especifica de manera 
completa a qué períodos de liquidación corresponden, ni presenta detalles sobre el origen de 
los datos que reseña. Al respecto sólo especifica que “la verificación efectuada por esta audita-
ría de los años 2005 y 2006 no contempla los montos establecidos de pago, como resultado del 
Laudo arbitral US$ 5.544 y US$ 2.087 respectivamente [sic], dado que ese hecho fue materia de 
liquidación por parte de la autoridad Judicial de cada una de ellas”, mientras que en los alcances 
y cobertura de la auditoría se especifica que se evaluó la aplicación del laudo arbitral para el 
período de julio de 2006 a junio de 2008. 

Por otra parte, en relación con el pago efectivo de las regalías, la auditoría de BDO señala que 
“se presenta un desfase en las fechas establecidas como plazo para realizarlos, desfase que genera 
una presunta diferencia en los valores a pagar” y que “de acuerdo con los resultados obtenidos a 
través de las pruebas de simulación de pagos para los años referidos [2005 a 2009] y considerando 
las fechas (plazos) establecidas en la cláusula 23.2 para el pago de las regalías, se estimo [sic] 
una presunta diferencia de $ 2.647.595 mil…”86.

Estas referencias a incumplimientos del contrato, tanto en relación con el mandato explícito de 
reflejar las rebajas en los precios de Ferrovías como finalmente lo estableció el laudo arbitral, 
así como en los plazos para efectuar los pagos, no se corresponde con la conclusión a que llega 
la misma auditoría en relación con el asunto de las regalías87, cuando afirma que “de acuerdo 
con el resultado de la verificación efectuada al procedimiento y por ende a los cálculos hechos por 
Drummond Ltd., para la determinación del Costo Base por Tonelada durante las vigencias 2005, 
2006, 2007, 2008 y 2009, concluimos que los mismos se ajustan a los términos fijados en el Con-
trato 078-88 y sus correspondientes modificaciones”. 

El tercer componente de los montos deducibles, la renta presuntiva de las inversiones de las 
tres empresas comprometidas con el proceso de transporte y embarque88, genera todavía más 
inquietudes. De acuerdo con el contrato, para el cálculo de las deducciones a los ingresos pre-
suntos en puerto a fin deestablecer el precio da boca de mina, se incluye como deducible el 
rendimiento presuntivo de las inversiones realizadas para el transporte y embarque del carbón, 
fijado a una tasa del 16,5% sobre el saldo neto de las inversiones en cada momento. Saldo 
que se define como inversión inicial, indexada de acuerdo con la evolución de los precios de 
maquinaria y equipo en los Estados Unidos y ajustada de acuerdo con la amortización mensual 
asumiendo implícitamente una vida útil de la misma de 240 meses (es decir, 20 años). De esta 

86	  Var BDO, (2010), pp. 31, 14 y 41, respectivamente.

87	  El primer objetivo de esta auditoría fue verificar “el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
cláusula vigésima tercera y vigésima cuarta del contrato minero 078- 88, sus anexos y modificaciones” 
(ver BDO, 2010, p. 13).

88	  Drummond Ltd., Transport Services Llc. y American Port Company Inc.
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forma, se establece que, en cada mes, se debe calcular la amortización de la inversión a una tasa 
mensual de 1/240 sobre el valor de la inversión presunta original, previamente indexada, me-
nos el valor de la amortización acumulada en el mes inmediatamente anterior89.

Es claro que este método de amortización, tal como está establecido en el contrato, es total-
mente antitécnico, como lo señalara desde hace varios años la consultoría de Desarrollo Empre-
sarial antes mencionada90. Al respecto, dicho trabajo señala que el cálculo de la amortización de 
una inversión, requerido para calcular el retorno sobre la misma, debe amortizar una suma fija, 
equivalente a una fracción de la inversión inicial, antes de descontar la amortización acumulada 
y no después de hacerlo, como de manera equivocada se establece en el contrato. 

Igualmente, la Contraloría General de la República (CGR) en acción especial hacia la ANM en 
relación con los proyectos de interés nacional y estratégicos (PINES) en el departamento del 
Cesar, llama la atención de este equivocado proceso de amortización. Al respecto, señala que el 
procedimiento empleado en el contrato 078-88 para establecer el valor mensual de la amortiza-
ción, no se encuentra dentro una metodología aceptada y definida por la normatividad vigente 
a la firma del contrato91. En consecuencia, añade la CGR, se generan remanentes elevados de 
inversión presunta indexada por amortizar, causando mayores valores del monto deducible por 
este concepto y menor valor de las regalías a pagar. Y concluye que, de acuerdo con la regulación 
contable, “la forma correcta de calcular la amortización mensual es tomar la inversión presunta 
indexada, restar la amortización acumulada del mes anterior y dividir el resultado sobre la vida 
útil remanente”. Finalmente, realiza los cálculos pertinentes y concluye que este tipo de inter-
pretación del método de amortización genera un valor no pagado de regalías que asciende a 31 
de diciembre de 2012 a una suma superior a 53,2 millones de dólares (CGR, 2013, pp. 14 a 25). 

Para ilustrar las diferencias entre el método de amortización de activos aplicado en el contrato 
de La Loma y los métodos convencionales de amortización establecidos en la literatura conta-
ble, se consideran dos métodos de amplio reconocimiento universal (ver recuadro 1): la amorti-
zación lineal y la amortización de doble saldo decreciente (DSD).

El primer método, el lineal, se aplica en cada período una amortización constante, definida 
como el valor inicial del activo menos su valor de salvamento (previamente establecido), mul-
tiplicado por una tasa igual a uno sobre el número de total períodos que dura la vida útil del 
activo. Esta amortización se acumula período por período, de tal forma que en cada uno de ellos 
el valor amortizado es igual al valor inicial del activo, menos la amortización acumulada hasta 
ese momento. Y si se asume que el valor de salvamento sea cero, al aplicar este método el activo 
amortizado al final del último período será también igual a cero. 

89	  Ver Anexo 4 del contrato 078-88.

90	  Desarrollo Empresarial (2005), p. 71 y siguientes.

91	  Artículo 59 del decreto 2053 de 1974 y artículos 128 y siguientes del decreto 624 de 1989.



Minería en Colombia

Contraloría General de la República

223

Recuadro 1. Método lineal y método de doble saldo decreciente (DSD) para amortización de activos

Método de amortización lineal

El método de amortización lineal establece una amortización constante de la inversión inicial en los activos de transporte, du-
rante un número n de períodos, equivalente a una alícuota de la diferencia entre el valor inicial del activo y el valor de salva-
mento que se asuma tendrá el activo al final de su vida útil. Es decir, el valor a amortizar en cada período t

i
 de tiempo es igual a 

la diferencia entre el valor inicial y el valor de salvamento (V
0
-V

s
), multiplicada por una tasa de amortización igual a 1/n, donde 

V
0
 es el valor inicial del activo, V

s
 es el valor de salvamento al final de la vida útil del activo y n es el número de períodos que se 

establecieron como vida útil del activo. De esta manera, si se considera que un activo tiene un valor de salvamento igual a cero, 
su valor amortizado al iniciarse cada período es igual a su valor inicial (V

0
), menos la amortización acumulada al finalizar el perío-

do inmediatamente anterior. Y su valor amortizado al finalizar el último período, será siempre igual al salvamento previamente 
definido como tal). 

Método de amortización de doble saldo decreciente (DSD).

El método de amortización de doble saldo decreciente (DSD) establece un valor de la amortización en cada período que ya no es 
constante (como en el método lineal), sino que se calcula con tres variantes en relación con el método lineal. En primer lugar, no 
se asume un determinado valor de salvamento, sino que este valor será una resultante del cálculo realizado. En segundo lugar, 
la amortización en cada período es más acelerada que la lineal, asumiéndose una tasa equivalente al doble de esta última, es 
decir igual a 2/

tn
. Y, finalmente, la amortización en cada período se calcula ya no sobre el valor inicial del activo, sino sobre el 

valor del mismo al final del período inmediatamente anterior, es decir, sobre un valor menor al valor inicial del activo. Así que, 
con el método de DSD, el valor a amortizar en cada período será el valor del activo al final del período inmediatamente anterior 
(ya amortizado), multiplicado por la tasa de amortización 2/n. De esta manera, su valor amortizado al finalizar cada período 
será el valor inicial (V

0
), menos la amortización acumulada hasta el final de dicho período. Y al finalizar su vida útil, su valor de 

salvamento será igual al valor inicial del activo, menos la amortización acumulada durante toda suvida útil, lo cual será matemá-
ticamente siempre mayor que cero.

Fuente. 	 Adaptado de Horngren, Charles A. Introducción a la contabilidad financiera. Pearson Educación, séptima 

edición, México, DF, 2000, pp. 281-282.

El método de DSD emplea una tasa equivalente al doble de la usada por el método lineal, es 
decir, dos veces uno sobre el número de períodos de vida útil del activo. Pero por ser esta tasa 
más acelerada, en lugar de aplicarse al valor inicial del activo, se aplica al saldo resultante de 
descontar a este valor inicial, la amortización acumulada hasta ese momento. Esta amortiza-
ción igualmente se acumula, período a período, de tal forma que en cualquier momento el valor 
amortizado del activo será también igual a su valor inicial, menos la amortización acumulada 
hasta ese momento. Al final de su vida útil, el activo tendrá siempre un valor positivo, igual al 
valor inicial del mismo menos la amortización acumulada hasta ese momento (valor considera-
do como valor de salvamento, sin definirlo previamente como supuesto). 

En contraste con estos dos métodos convencionales, en el contrato 078-88 de La Loma se esta-
bleció una amortización totalmente atípica, que resulta de una combinación poco técnica del 
método lineal y del método de DSD. En efecto, se estableció una tasa de amortización igual a la 
del método lineal, es decir (1/n), donde n es el número total de meses considerados, los cuales 
se definieron en 240 (es decir, veinte años). Pero para calcular la amortización mensual, se 
estableció una tasa aplicada ya no sobre el valor inicial del activo (como se hace con el método 
lineal), sino sobre el valor inicial menos la amortización acumulada hasta el período inmediata-
mente anterior (es decir, como se hace con el método de DSD). De allí que al aplicar una tasa de 
amortización igual a la lineal, pero sobre un valor del activo menor que el usado en el método 
lineal, al finalizar cada período se tendrá un valor del activo mayor que el resultante de aplicar 
el método lineal convencional. Por supuesto, también sustancialmente mayor que el que resulta 
de aplicar una amortización acelerada como la definida por el método de DSD. En consecuencia, 
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según lo definido en el contrato, el valor del activo amortizado siempre será mayor que el resul-
tante de aplicar cualquiera de los dos métodos convencionales de amortización. Por lo tanto, 
al aplicar la tasa de rendimiento acordada del 16,5%, pero a un activo amortizado con un valor 
mucho mayor que el resultante de usar los métodos convencionales, se tendrá como resultado 
un rendimiento mayor de la inversión presunta, el cual se descuenta del precio de referencia 
para calcular el precio a boca de mina. En consecuencia, con un presunto precio a boca de mina 
menor, el monto de las regalías también será siempre menor al que hubiese resultado al aplicar 
un método convencional de amortización de la inversión inicial. 

El gráfico 5 ilustra estos distintos métodos de amortización de activos. En la sección izquierda del 
gráfico se aplican comparativamente los tres métodos, usando como referencia un presunto valor 
inicial de las inversiones al momento de iniciarse la explotación de carbón en 1995, equivalente 
355 millones de dólares para 10 millones de toneladas anuales, pero sin aplicar los índices de 
precios de maquinaria y equipo que establece el contrato. Como se puede observar, con el método 
lineal de amortización el comportamiento es, como su nombre lo indica, igualmente lineal. El 
valor inicial de los activos va decreciendo hasta cero, a una amortización mensual constante igual 
a la pendiente de la recta. En segundo lugar, se ilustra un método de amortización técnicamente 
combinado, tal como el que se estableció en el contrato de Carbocol con Cerrejón, en 1978. Así, 
durante los cinco primeros años se amortiza la inversión de manera acelerada, aplicando el mé-
todo de DSD; luego, a partir del sexto año, se aplica una amortización lineal, hasta llevar el valor 
amortizado a cero al finalizar los 240 meses de vida útil definida para estos activos. 

En contraste, al aplicar el método acordado en el contrato, al final del período los activos de 
transporte que tuvieron un valor inicial presunto de 355 millones de dólares, mantendría toda-
vía un valor “amortizado” de alrededor de 200 millones de dólares que, a una tasa del 16,5%, 
generaría una renta presuntiva de 33 millones. Renta que representaría al final del período, 
para cada una de las 10 millones de toneladas, un menor valor del carbón a boca de mina de 3 
dólares por tonelada. Este menor valor reduce proporcionalmente el monto que debería haber 
pagado Drummond por concepto de regalías por cada tonelada de carbón exportado. 

Gráfico 5. Valor de inversiones usadas en transporte (activos), con vida útil de 240 meses, según método de amorti-

zación aplicado.
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A su vez, en la parte derecha del Gráfico 5 se muestra qué pasaría si, además de aplicar estos tres 
métodos de amortización, el valor de la inversión inicial se indexa con el comportamiento de los 
precios de la maquinaria y equipos en los Estados Unidos, tal como lo establece el contrato de La 
Loma. Se observa que la amortización establecida en este contrato es mucho más lenta que la li-
neal e, incluso, que la que se obtiene con el método atípico pero sin indexar el valor de la inversión 
lineal. Aplicando este método establecido en el contrato, la inversión inicial de 355 millones de dó-
lares se “amortiza”solo hasta cerca de 275 millones de dólares, lo que representa una menor regalía 
pagada por Drummond al final del período de más de 4 dólares por tonelada de carbón exportado. 

Esta diferencia entre el valor de los activos depreciados con un método atípico como el acordado 
en el contrato 078-88 de La Loma, en contraste con lo que sería este valor amortizado según un 
método lineal convencional, fue lo que llevó a la Contraloría General de la República a estimar las 
regalías dejadas de pagar por este concepto. El valor de estas diferencias mensuales, actualizadas 
a una tasa de interés convencional, ascendía a 31 de diciembre de 2012 a un valor de más de 53 
millones de dólares, equivalentes a más de 94 mil millones de pesos de ese año. Con el agravante 
de que esta situación ya había sido advertida por la consultoría realizada por Desarrollo Empre-
sarial, en el 2005, sin que hasta la fecha se haya generado acción remedial alguna de parte de la 
autoridad minera. Acción que podría incluir, por ejemplo, una modificación del contrato en este 
aspecto, para aplicar métodos que no contradigan las normas vigentes a la firma del contrato y los 
principios comúnmente aceptados de amortización de activos. 

Participación del Estado en las utilidades extraordinarias

Además de las regalías propiamente dichas, los ingresos del Estado por la extracción de carbón 
de La Loma están asociados en el contrato con Drummond a una eventual participación en uti-
lidades extraordinarias generadas por niveles de precio por encima de la media histórica. Esta 
participación en las ganancias está asociada a dos condiciones básicas. En primer lugar, la tasa 
de rendimiento que se debe aplicar sobre la inversión de Drummond en la explotación minera 
(antes del proceso de transporte), para calcular una renta presuntiva a boca de mina que se pre-
sume como mínima, antes de considerar que se están generando ganancias extraordinarias. En 
segundo lugar, la evolución del valor de dicha inversión, deduciendo su respectiva amortización 
acumulada, sobre la cual se aplica dicha tasa de rendimiento.

En relación con el primer factor, la tasa de rentabilidad para calcular la ganancia presuntiva míni-
ma, el contrato estableció usar una básica del 35% anual sobre el valor de los activos. Este valor 
contrasta con el rendimiento de los depósitos a 10 años reportado por el Tesoro de Estados Unidos, 
que había alcanzado en los diez años previos a la firma del contrato un máximo de 13,9% y un pro-
medio de 10,7% anual92. Pero más incomprensible aún es que se hubiese aceptado una rentabilidad 
presunta para los activos mineros de este nivel, significativamente mayor que la de 16,5% que se 
aprobó en el mismo contrato para las inversiones en activos de transporte y embarque93.

92	  U.S. Treasury (www.treasury.gov), consultado el 10 de junio de 2014. 

93	 Desproporción que resulta igualmente inexplicable aún a la tasa efectiva que finalmente se presentó, cayen-
do de 31,5% en 1995 a 25,6% en 2012, como resultado del ajuste por disminución en la tasa de impuestos. 
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Sobre el monto de la inversión actualizada, no hay definiciones claras en el contrato. En relación 
con la inversión sobre la cual se calcula el costo de la misma para efectos del cálculo de los mon-
tos deducibles por concepto de transporte, allí sí hay una definición clara: es el monto de la in-
versión presunta, acordada antes de iniciar la fase de operación, indexada con base en compor-
tamiento de los precios de maquinaria y equipos en Estados Unidos (Anexo 4 del contrato). En 
contraste, en el caso del cálculo de las ganancias mínimas u ordinarias, para definir a partir de 
qué nivel empiezan las ganancias extraordinarias, la definición de las inversiones es ambigua. 

Por otra parte, el método de cálculo para establecer el valor de los activos mineros sobre el cual 
se aplica esta elevada tasa de rentabilidad presuntiva, es igualmente dudoso. En efecto, la de-
finición de activos en el contrato es en extremo ambigua. En primer lugar, se definen los activos 
como el promedio aritmético de los activos totales al comienzo y al final de un año “tal como se 
demuestre en los balances auditados de Drummond al final de dicho año calendario y al final del 
año calendario anterior” y “excluyendo cualesquiera reservas para depreciación o amortización, 
ajustes por valuación y otros rubros similares”. Con base en esta definición, finalmente se esta-
blece lo siguiente94: 

El costo original tal como aparece en dichos balances, por concepto de los activos con una 
vida útil superior a los veinte (20) años se ajustará multiplicando dicho costo por una 
fracción cuyo numerador será el Índice de Precios al Productor en los E.U. - Maquinaria y 
Equipo de Construcción (...) al final del año calendario y el denominador será tal Índice 
a 30 de Junio de 1987. 

En contraste con la forma precisa como se estableció el método de amortización de las inver-
siones presuntas en activos de transporte, en este caso se emplean definiciones totalmente 
ambiguas. Se hace referencia a un “costo original”, pero dicho costo se refiere al que “aparece 
en dichos balances” del respectivo año calendario y del año anterior, indexando dicho costo que 
aparece en balances corrientes, en pesos, como si estuviese expresado en dólares. Esta es una 
definición poco clara, que ordena aplicar índices de precios de los Estados Unidos, en dólares, a 
cifras expresadas en pesos, sin contemplar el efecto de las variaciones en la respectiva tasa de 
cambio. Además, no establece ningún método específico de amortización de estas inversiones, 
ni períodos de amortización de las mismas, haciendo únicamente referencia genérica a unos 
“activos con vida útil superior a 20 años”. 

Esta indefinición en relación con la forma de amortizar los activos tiene una incidencia sig-
nificativa sobre la posibilidad de obtener saldos positivos de ganancias extraordinarias sobre 
las cuales se establece una participación del Estado colombiano. Esto en virtud no solo a la 
elevada tasa de rentabilidad que se usa para calcular las rentas mínimas de Drummond sobre 
estas inversiones, contradictoria con otra tasa equivalente usada en el mismo contrato, sino 
que además deja un amplio rango de interpretación posterior respecto a la forma de calcular el 
valor de los activos sobre el cual aplicar dicha tasa. 

Para ilustrar la magnitud de esta incertidumbre, el Gráfico 6 presenta una simulación del valor 
de una inversión inicial de 2.586 millones de dólares, contabilizada a principios de 1995 cuando 

94	  Ver anexo 5 del contrato 078-88.
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se inició la explotación minera en La Loma95. En este gráfico se presenta la evolución del valor de 
estos activos, aplicando los mismos métodos de amortización que se refirieron en la sección an-
terior en relación con el cálculo del rendimiento de la inversión presunta en la infraestructura, 
transporte y embarque del carbón. Primero, el método referido en el contrato, con la impropia 
mezcla de una tasa de amortización lineal de 1/n, pero aplicada como si se estuviera usando el 
método de doble saldo decreciente (DSD). En segundo lugar, aplicando una amortización lineal, 
con valor de salvamento a las 20 años igual a cero. Y, por último, un método similar al acordado 
en el contrato de Cerrejón en 1977, con los primeros 5 años de amortización (aplicando el DSD) 
y los 15 años restantes amortizando linealmente, e igualmente con valor de salvamento igual a 
cero al final de la vida útil de 20 años. 

Gráfico 6. Simulación del valor de activos mineros, según distintos métodos de amortización.
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departamento del Cesar, Agencia Nacional de Minería. Octubre de 2013.

Como se puede observar en el Gráfico 7, los resultados de las ganancias extraordinarias a favor 
del Estado, mes a mes, son totalmente diferentes según el método de amortización empleado y 
según la tasa que se use como base para calcular la rentabilidad mínima atribuible a Drummond. 
En efecto, en la sección izquierda de este gráfico se presentan las utilidades a favor del Estado, 
usando la tasa de rentabilidad que establece el contrato para las inversiones de Drummond 
(35%) y aplicando un método de amortización de los activos mineros igual al que se fija en el 
mismo contrato para las inversiones en infraestructura de transporte y embarque. 

95	  Se asume este valor de la inversión en la mina en 1995, por ser esta la mínima inversión que no arrojaría 
utilidades a favor del Estado colombiano, tal como se reporta en los informes respectivos. Este valor 
corresponde a junio de 1987 a una inversión equivalente de 2.064 millones de dólares, el cual es muy su-
perior a la inversión inicial que se requeriría para que resultara una amortización el primer año de 0,429 
dólares por tonelada, tal como se reporta en la tabla 5-1 del anexo 5 del contrato. En efecto, con esta 
amortización en el primer año, se requeriría una inversión inicial (a junio de 1987) entre 618 millones y 
1.030 millones de dólares (dependiendo de si se considera que esta inversión es para 6 millones o para 
10 millones de toneladas anuales, cosa que no se especifica en dicha tabla). De todas formas se usa esta 
inversión en la simulación, ya que una inversión mayor hubiese arrojado ganancias extraordinarias para 
el estado, cosa que no parece haber sucedido.
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Con estos supuestos, las utilidades a favor del Estado no llegarían a ser positivas en ningún mes de lo 
que va corrido del contrato, tal como en efecto ha sucedido. Pero si con esta misma tasa se aplica un 
método de amortización lineal, o uno combinado de 5 años con amortización de DSD y el resto con 
amortización lineal, empiezan aparecer utilidades positivas para el Estado. Pero más aún, si se aplica 
una tasa de rentabilidad consistente con la establecida para los activos en transporte (es decir, de 
16,5% anual) las utilidades para el Estado empiezan a aparecer incluso con el método de amortización 
aprobado en el contrato; y suben significativamente si se aplican métodos más convencionales, tales 
como los comúnmente aceptados para amortizar inversiones (ver sección derecha del Gráfico 7). 

Gráfico 7. Utilidad mensual extraordinaria, según tasa de rentabilidad presuntiva y según método de amortización aplicado
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Fuente. Simulación propia, con base en datos del contrato 078-88 de Drummond en La Loma.
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A estas utilidades extraordinarias se les aplican las siguientes tasas de participación del Estado 
definidas en el contrato: 2% para utilidades menores de 20 millones de dólares y 9% para utili-
dades entre 20 y 40 millones, ambas a dólares de junio de 1987 y debidamente indexadas cada 
año. De esta forma, los resultados de rentas extraordinarias, en dólares constantes y sin aplicar 
ninguna tasa de interés, serían como se muestra en Gráfico 8. 

Gráfico 8. Participación del Estado en utilidades, abril de 2008 a diciembre de 2013. Dólares corrientes
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Significa lo anterior que simplemente con haber fijado una tasa de rentabilidad presuntiva para 
Drummond de las inversiones mineras del 16,5% anual, consistente con la que se fijó para las 
inversiones en infraestructura de transporte, se hubieran tenido más de 37 millones de dó-
lares adicionales de ingresos para el Estado por concepto de participación en las ganancias 
extraordinarias. Cifra que se podría haber incrementado hasta más de 91 millones de dólares, 
combinando esta tasa de manera adecuada con métodos de amortización técnicamente de in-
versiones aplicados como mandan las normas y principios contables comúnmente aceptados. 

De lo anterior puede concluirse que se presentaron ingentes pérdidas de ingresos para el Esta-
do, debidas al tipo, modalidades y condiciones del contrato de La Loma suscrito con Drummond, 
cuando algunas de las más nocivas para la Nación hubieran podido ser evitadas o contrarresta-
das debidamente. En principio, esto podría reflejar cuando menos serias fallas u omisiones de 
carácter técnico por parte de autoridades gubernamentales responsables que autorizaron su 
suscripción, así como un determinado grado de improvidencia, o al menos insuficiente diligen-
cia, y una deficiente posición negociadora con la contraparte en torno a una decisión de política 
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pública de tal trascendencia para los intereses del Estado colombiano96. Más aún, cuando mu-
chos de los inconvenientes de estas cláusulas contractuales controversiales habían sido opor-
tunamente advertidos por las áreas técnica y jurídica de Carbocol, y debidamente comunicados 
a su propia presidencia y al ministerio de Minas y Energía. 

Contraprestaciones en La Loma versus El Descanso

Además de las irregularidades hasta aquí descritas, al analizar el contrato con Drummond para 
explotar la mina de La Loma, suscrito en 1988, contrastándolo con el suscrito con la misma em-
presa en 1997 para explotar la mina de El Descanso, surgen inquietudes de mucho mayor calado. 

Para hacer esta comparación entre los dos contratos, se procedió de la siguiente manera. En 
primer lugar, se identificaron las diferencias en la forma de liquidar las regalías en cada uno de 
ellos. En el contrato de La Loma, éstas son del 15% sobre el precio del carbón a boca de mina, 
calculado con base en precios internacionales y en montos deducibles derivados de cifras pre-
suntas suministradas por la misma empresa, así como en la evolución de los fletes pagados por 
concepto de uso de la red ferroviaria. En contraste, en el contrato de El Descanso las regalías 
se establecen de acuerdo con lo definido en la Ley 141 de 1994: como un 10% también sobre un 
precio del carbón a boca de mina, pero definido éste de manera directa por la Unidad de Planea-
ción Minero Energética, UPME.

En segundo lugar, se identificó el acuerdo contractual establecido en el caso de El Descanso para 
liquidar una compensación sobre ingresos brutos (CIB), de la siguiente manera: 

–– Se define un precio FOB de referencia, promedio trimestral, como el mayor valor 
entre el declarado por la misma Drummond y uno que refleje el precio promedio 
de exportación de carbón desde Colombia. 

–– Si este precio de referencia es menor o igual a 40 dólares por tonelada, este CIB 
adicional a las regalías se establece en 5% sobre dicho precio FOB. Si el precio 
de referencia se coloca entre 40 y 60 dólares por tonelada, este porcentaje de 
la CIB se incrementa gradualmente, hasta llegar a un 7,5% sobre el precio FOB 
de referencia, cuando el precio es igual a 60 dólares por tonelada. Luego, si este 
precio sobrepasa los 60 dólares, este porcentajese incrementa gradualmente, al-
canzando por ejemplo a 10% cuando el precio llega a 80 dólares por tonelada y al 
12% cuando llega alos 120 dólares por tonelada. 

–– Con base en la producción trimestral, y aplicando este porcentaje al valor total 
de la producción, se calcula finalmente la CIB como un valor a pagar al Estado por 
encima de las regalías ya descritas.

Aplicando este procedimiento, se procedió a calcular los valores que hubiese tenido que pagar 
Drummond al Estado, tanto por concepto de las regalías como muy especialmente por la repar-
tición de ganancias extraordinarias a que tiene derecho el Estado, en el hipotético caso en don-

96	  Este contrato se negoció y fue suscrito durante la administración Barco, desempeñándose como ministro 
de Minas y Energía, Guillermo Perry, y como ministro de Hacienda y Crédito Público, Luis Fernando Alarcón. 
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de, a partir de 2007, rigieran para el contrato de La Loma las contraprestaciones económicas 
vigentes en el contrato de El Descanso. 

Los resultados se observan con claridad en el Cuadro 9, que contrasta las acondiciones actuales 
vigentes en dicho contrato, con el hipotético caso de aplicación de las condiciones que se esta-
blecieron en el contrato de El Descanso. Se destacan, para el período comprendido entre 2007 
y 2013, los siguientes resultados:

a.	 Si en el período considerado se hubiese aplicado la tarifa de regalías establecida en la Ley 
141 de 1994 (10% del valor a boca de mina establecido por la UPME), las regalías a pesos 
constantes de 2013 hubiesen sido de 832 millones de dólares, es decir, 314 millones de dó-
lares menos que los efectivamente pagados por Drummond, con una tarifa del 15% sobre el 
pecio a boca de mina, calculado como se establece en el contrato de La Loma. 

b.	 En contraste, la participación del Estado en las utilidades aplicando las condiciones del con-
trato de La Loma fue efectivamente nula, mientras que si se hubiesen aplicado las condicio-
nes de El Descanso, esta contraprestación hubiese alcanzado 1.062 millones de dólares. 

c.	 En síntesis, si a Drummond se le hubiesen aplicado en el contrato de La Loma unas con-
traprestaciones económicas acordadas para su contrato de El Descanso, el Estado hubie-
se recibido una contraprestación adicional de 748 millones de dólares corrientes, lo que 
hubiese representado ingresos adicionales de más de 1,5 billones de pesos constantes de 
2013, equivalentes a más del 60% de las regalías efectivas percibidas bajo las condiciones 
del contrato de La Loma. Esto es, una cifra adicional que hubiese alcanzado actualmente 
para cubrir los costos de construcción de alrededor de 35 mil viviendas de interés social.
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Dos conclusiones centrales pueden deducirse de este análisis. En primer lugar, que las condicio-
nes generales para calcular el monto de las regalías que se definieron para el carbón en la Ley 
de Regalías97 de 1994, son sustancialmente peores para el Estado que las que habían sido acor-
dadas en el contrato de La Loma con Drummond. Si se hubiese aplicado el sistema de cálculo de 
esta ley, el Estado hubiese recibido entre el 2007 y el 2013 tan sólo el 73% de las regalías que 
efectivamente recibió en dicho período.

En segundo lugar, que el contrato suscrito con Drummond en diciembre de 1997 para la explo-
tación de carbón en El Descanso 98, logró enmendar no sólo las precarias condiciones acordadas 
en 1978 para La Loma, sino muy especialmente las establecidas en la propia Ley de Regalías bajo 
cuya vigencia se suscribió dicho contrato. 

Un comentario final: a propósito del debate sobre el government take

El debate sobre la participación del Estado en las utilidades de la explotación minera ha estado 
de manera permanente al orden del día en las discusiones sobre las contraprestaciones econó-
micas de los respectivos contratos. Tal como se ha reseñado en varios capítulos de esta serie 
de Minería en Colombia 99, la firma consultora Ernst & Young (2012) estimó, con base en una 
empresa hipotética, el goverment take entendido como la totalidad de los ingresos percibidos 
por el Estado por impuestos y regalías. En el caso del carbón a cielo abierto, esta estimación 
arrojaba una participación del Estado entre 69 y 76 por ciento sobre el total de utilidades brutas 
de la empresa. En contraste, las estimaciones para el presente trabajo de la Contraloría General 
de la República, basadas en datos reales de las principales empresas que operan en Colombia, 
arrojaron una participación, en órdenes de magnitud, sustancialmente menor: un promedio de 
participación del Estado del 51 por ciento de las ganancias brutas, incluyendo dentro de este 
valor tanto las regalías como los impuestos nacionales (Rudas, 2014). 

Interesante constatar cómo este debate se remonta hacia principios de los años ochenta del 
siglo pasado. En efecto, tal como lo reseña Galán (1982), el entonces ministro de Desarrollo 
Económico de la administración Turbay, al referirse al contrato del Cerrejón, afirmaba que el 
Gobierno nacional aceptaba como ciertas las cifras de la firma Intercor cuando sostenía que Co-
lombia recibirá el 83% de los ingresos derivados del proyecto e Intercor el 17% restante100. Al 
respecto, el entonces senador Galán Sarmiento refutaba estas afirmaciones con los siguientes 
argumentos centrales (Galán, 1986, p. 86):

97	  La Ley 141 de iniciativa gubernamental fue sancionada el 28 de junio de 1994 durante la administración 
de César Gaviria, siendo ministro de Minas y Energía, Guido Nule, y de Hacienda y Crédito Público, Rudolf 
Hommes.

98	  Este contrato se negoció durante la administración de Ernesto Samper, siendo Orlando Cabrales Martí-
nez, ministro de Minas y Energía, y José Antonio Ocampo, ministro de Hacienda y Crédito Público.

99	  Ver Rudas y Espitia (2013) y Rudas (2014).

100	  Ver Galán (1982), pp. 76-77.
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Se quiso hacer creer al país –con esta cifras ilusorias- que Colombia ponía la mitad de los cos-
tos de inversión y operación e Intercor la otra mitad y que, a cambio de esto, de las utilidades 
después de impuestos Colombia recibiría el 83% (una buena parte en impuestos) e Intercor 
sólo el 17%. Se les olvidó un detalle: Colombia, además de su parte en la inversión, aportará 
todo el carbón.

Si se examinan las ganancias (…) antes de impuesto, es decir, la ganancia bruta, resulta 
que Intercor obtiene el 37% y Carbocol el 63%. Los impuestos son los mismos que paga toda 
empresa o persona que trabaja en el país porque utiliza una infraestructura nacional que ha 
tenido un costo al cual debe contribuir todo habitante de nuestro territorio. Las carreteras del 
litoral Atlántico, la infraestructura eléctrica, los aeropuertos, los servicios de gobierno, etcéte-
ra, son otros aportes indirectos que hace Colombia en este proyecto y por eso es perfectamente 
lógico que el país reciba una remuneración por los mismos a través del sistema tributario. Por 
cierto que en materia de impuestos la cuestión no es siempre clara dada la tendencia a evadir-
los y la discutible autoridad moral de Intercor en el campo tributario, ahora que ha estallado 
en Italia el escándalo de la evasión fiscal de las grandes empresas petroleras, entre las cuales 
está involucrada la Exxon.

También es posible desvirtuar el sofisma del 83% y el 17% si se recuerda (…) el injustificado 
incremento de las cifras de inversión en los cinco meses anteriores a la propuesta de comer-
cialidad. A la hora de la verdad ¿Colombia contribuirá con el 50% de la inversión efectiva o 
nuestro aporte se elevará al 70% o el 75%? Mientras no haya un sistema eficaz, claro y seguro 
de control de costos, nada le impide a Intercor inflar los mismos para que la inversión real esté 
a cargo de Carbocol y la filial de la Exxon participe en esa inversión con un porcentaje bastante 
inferior al 50%.

Estas reflexiones siguen siendo válidas, 35 años después, al hacerse referencia a un hipotético 
government take promedio del orden del 72,5% (Ernst & Young, 2012), frente a otro estimado con 
base en cifras reales de apenas algo más del 50% (Rudas, 2014). Especialmente si además de apor-
tar el recurso de su propiedad, el país debe asumir por su cuenta y riesgo innumerables situaciones 
de conflicto social y ambiental que han estado asociadas a la minería a gran escala en el país y muy 
especialmente a la extracción de carbón a cielo abierto en el departamento del Cesar.

Conclusiones y recomendaciones

Conclusiones

•	 El gobierno colombiano de la época, advertido por los técnicos de Carbocol sobre la incon-
veniencia económica para la Nación del contrato 078-88, procedió a suscribirlo haciendo 
caso omiso de las recomendaciones formuladas en su momento y que cobran vigencia en su 
evaluación, 26 años después.

•	 El contrato de aporte 078-88 de La Loma, cuyo titular es la empresa Drummond Ltd., finaliza 
en febrero de 2019. La normativa minera vigente al momento de su celebración y sus cláusu-
las contractuales no admiten ni consideran prórroga alguna, como la compañía lo ha venido 
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solicitando ante la autoridad minera desde el 2007. El Estado no tiene ninguna obligación 
de prorrogar el contrato de La Loma y, por el contrario, cuenta con numerosos opciones para 
maximizar su renta por la explotación de las reservas remanentes. 

•	 Aceptar por parte de Ingeominas que el contrato de La Loma se acogiera a los beneficios y 
prerrogativas del artículo 352 de la Ley 685 de 2001, entre ellos, a la integración de opera-
ciones, contradice abiertamente lo expresado en el artículo 351 de la misma ley, que esta-
blece la terminación de este contrato conforme a las normas vigentes y los acuerdos expre-
sados en el contrato. 

•	 El Plan para la Operación Integrada de los contratos mineros de Drummond, aprobado por 
Ingeominas en el 2009, es irregular porque integró contratos de distinta naturaleza jurídica, 
prorrogando subrepticiamente todos los contratos esta compañía, incluido el de La Loma 
que vence en el 2019, hasta el año 2060.

•	 Los enormes beneficios económicos contractuales del contrato de La Loma a favor de Drum-
mond, que neutralizaron cualquier beneficio para la Nación por concepto de ganancias ex-
traordinarias, es la explicación del interés de la compañía privada por mantener el control 
sobre esta mina hasta el año 2060. 

•	 A la complejidad del contrato 078-88 de La Loma, modificado en 13 oportunidades mediante 
otrosíes, se suma la conflictiva relación con la autoridad minera, su carácter litigioso y la 
resistencia a entregar información clara, oportuna y verificable a una contraparte estatal 
que tampoco ha mostrado eficiencia en la labor de control y fiscalización de los contratos 
de Drummond. La Agencia Nacional de Minería no ha iniciado ninguna acción orientada a 
decidir el futuro de la mina a partir de febrero de 2019, excepto su intención de contratar un 
concepto para establecer la viabilidad de prorrogar el contrato de La Loma.

•	 La información disponible en manos de la ANM no es suficiente para adoptar ninguna deci-
sión, especialmente en materia de reservas probadas en este contrato, lo que se complica en 
la medida que el Plan de Operaciones Integradas autorizó la transferencia de equipos entre 
los diferentes contratos, que no tiene un censo actualizado de los bienes que harían parte 
de la reversión de activos al Estado en el 2019, y que variables fundamentales para conocer 
la operación, como el volumen de producción, se mide por el contratista, sin verificación 
oficial, en el puerto de embarque y no en la mina directamente.

•	 Las contraprestaciones económicas de la mina La Loma se limitan al pago de regalías, cuya 
fórmula de cálculo incorpora costos presuntos y no reales. El Estado nunca ha participado 
de las ganancias extraordinarias debido a que la fórmula que determina esta contrapresta-
ción fue diseñada para evitar este pago por parte de Drummond Ltd. Las contraprestaciones 
económicas, adicionales a las regalías, buscaban mejorar los ingresos de la Nación por la 
explotación de unos recursos que se agotan y que eran de su propiedad.

•	 Contrastan los reducidos ingresos al Estado en el proyecto de La Loma con las mayores con-
traprestaciones generadas en la mina de El Descanso. Los procesos de selección objetiva 
aplicados para elegir un contratista privado, como es el caso de este proyecto carbonífero, 
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genera mayores ingresos al Estado comparado con aquellos proyectos donde los operadores 
fueron designados sin mayores exigencias económicas.

•	 La eliminación de los contratos de aporte minero con la Ley 685 de 2001 significó un tras-
paso gratuito de la titularidad de los aportes de las empresas industriales y comerciales del 
Estado a privados que habían suscrito con dichas entidades contratos de asociación, de ope-
ración o de servicios. El traspaso se hizo sin revisar sus obligaciones económicas contrac-
tuales, entre ellas la regalía, cuya tarifa se mantuvo inflexible pese al crecimiento de los 
niveles de extracción minera. Los mayores niveles de producción, especialmente en periodos 
de altos precios como acaba de ocurrir, arrojan mayores ganancias para las compañías mi-
neras, sin que el Estado hubiese tenido la opción de apropiarse de una porción de la renta 
extraordinaria. 

•	 Los gobiernos aprueban recurrentemente beneficios directos y de orden tributario sin eva-
luaciones que permitan medir su eficiencia, cumplimiento de objetivos y el impacto fiscal 
por la aplicación simultánea de los mismos. Aprobar deducciones, exenciones y descuentos 
tributarios en forma indiscriminada, sin observar que, por ejemplo, las compañías mineras 
atravesaban un periodo de bonanza por el boom de precios del carbón, genera inequidades 
y un gran costo fiscal para la Nación. La deducción de las regalías de los impuestos de las 
compañías mineras, reduce las ya bajas regalías de ley y minimiza la contraprestación que 
pagan por la explotación de recursos naturales que se agotan. 

Recomendaciones

•	 Demandar el contrato de La Loma por la aprobación de la fórmula que determina la partici-
pación en las ganancias extraordinarias, cuyo diseño deliberadamente dejó sin beneficios a 
la Nación por este concepto en 19 años de explotación carbonífera. Se trata de un desequi-
librio económico contractual que dejó al Estado sin posibilidades de obtener una renta, más 
allá de las regalías, por la explotación de unos recursos que son de su propiedad. 

•	 Demandar el acto administrativo de Ingeominas que prolongó el contrato de La Loma bajo 
un programa de operaciones integradas que va hasta el año 2060. La demanda se funda-
menta en el desconocimiento de las leyes vigentes al momento del perfeccionamiento del 
contrato, de las  cláusulas del mismo y de lo establecido en los artículos 351 y 352 de la Ley 
685 de 2001 – Código de Minas vigente. 

•	 Proceder a la elaboración de estudios técnicos, ambientales, sociales y económicos que per-
mitan conocer el balance integral del desarrollo de la mina y que sirvan de insumos para 
cualquier decisión que asuma el Estado con respecto al futuro de la mina La Loma. 

•	 Trabajar en diferentes escenarios para definir las mejores alternativas para la extracción del 
carbón remanente en la mina La Loma, entre ellos, contratar un operador que continúe con 
la explotación del mineral bajo las reglas establecidas por el Gobierno nacional o conformar 
una sociedad con la cual se puedan compartir plenamente los beneficios de la operación.

•	 Ejercer el poder del Estado para notificar a la compañía Drummond y demás filiales de esta 
empresa, que el gobierno colombiano es respetuoso de los derechos adquiridos en el país, 
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pero que no tolera el comportamiento inamistoso y al extremo litigioso que la enfrenta re-
currentemente a las autoridades nacionales. Los frecuentes conflictos de orden económico, 
social, ambiental y de orden público en que esta compañía se ha visto involucrada, ameritan 
un fuerte llamado de atención. 

•	 Fortalecer las funciones de control y fiscalización de la Agencia Nacional de Minería, espe-
cialmente en las áreas técnica, legal y de análisis económico, y aprovechar los instrumentos 
previstos en el contrato de La Loma para exigir su cumplimiento a cabalidad y obtener la 
información que el país requiere con miras a su reversión en el año 2019.
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Una descripción detallada del otrosí número 4 al 
contrato 051-96M de Cerro Matoso S. A.

Leonardo Arbeláez Lamus, Jorge Enrique Cruz Feliciano,

Ana Maria Silva Bermúdez, Jorge Iván Torres Gutiérrez1

La explotación de ferroníquel se viene realizando en el país desde 1982 a través de los contratos 
de concesión para la exploración, explotación y aprovechamiento de níquel 866 de 1963 y 1227 
de 1971, en 500 y 186 hectáreas, respectivamente, del entonces municipio de Montelíbano, 
en el departamento de Córdoba. Esta explotación ha sido adelantada en el marco de estos dos 
contratos por la empresa Cerro Matoso S.A. de propiedad de BHP Billiton. 

Por otra parte, esta misma empresa suscribió en 1996 con el Estado colombiano el contrato el 
051-96M para realizar la exploración, explotación y procesamiento de níquel en un área neta 
contrata de 63.184 hectáreas, correspondientes a una fracción del área de aporte de 218.700 
hectáreas en los entonces municipios de Montelíbano, Puerto Libertador y Planeta Rica, en el 
mismo departamento, cuyo titular era la empresa industrial y comercial del Estado denominada 
Minerales de Colombia S.A., Mineralco. El objeto de este contrato fue otorgar a Cerro Matoso S. 
A. el derecho temporal y exclusivo de realizar la exploración, explotación y procesamiento del 
mineral de níquel dentro del área contratada, así como continuar estas mismas actividades en 
el área de las concesiones 866 y 1727 a partir de la expiración de las mismas el 1 de octubre de 
2012. Por otra parte, se acordó en este mismo contrato que, una vez se hubiese producido la 
reversión a la Nación de todos los bienes muebles e inmuebles que Cerro Matoso S. A. hubiese 
empleado en el marco de los contratos 866 y 1727, tal como se establece en los mismos, la Na-
ción se comprometía a arrendar tales bienes a esta misma empresa. En este contexto, el 27 de 
diciembre de 2012 el Estado suscribe con Cerro Matoso S. A. el otrosí número 4 al contrato 051-
96M, el cual se constituye en una modificación de fondo de dicho contrato.  

El presente capítulo se fundamenta en el pronunciamiento hecho por la Contraloría General de 
la República en su documento Análisis Técnico sobre el otrosí No. 4 al contrato No. 051-96M suscri-
to entre la Agencia Nacional Minara – ANM y la empresa Cerro Matoso S. A. Con este documento la 
Contraloría pidió hacer una revisión de fondo a este otrosí, solicitando además que se revocara 
o que se efectuaran los ajustes pertinentes al mismo, por considerar que se introdujeron modi-
ficaciones en contravía de los intereses del Estado, del principio de legalidad, de la seguridad 
jurídica y de la presunción de legalidad de los actos administrativos.

1	  En este capítulo se presenta una síntesis del documento Análisis Técnico sobre el otrosí No. 4 al contrato 
No. 051-96M suscrito entre la Agencia Nacional Minera - ANM y la empresa Cerro Matoso S. A., emitido el 5 
de mayo de 2013. 
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Con este pronunciamiento, la Contraloría General de la República encendió las alarmas requeri-
das y tomó nota de sus competencias para proteger los intereses nacionales que estaban siendo 
afectados o están en peligro de serlo.

Una historia con antecedentes

El 12 de septiembre de 1996, el Ministerio de Minas y Energía otorgó a la empresa industrial y comer-
cial del Estado denominada Minerales de Colombia S. A.–Mineralco S. A.– el aporte minero 20853 
para la exploración y explotación de minerales de níquel y asociados y metales preciosos y asocia-
dos existentes en un área de 218.700 hectáreas, ubicada enlos municipios de Montelíbano, Puerto 
Libertador y Planeta Rica en el Departamento de Córdoba, costa norte de Colombia. Se dejaron a 
salvo del mencionado aporteminerolas áreas cubiertas por solicitudes y títulos mineros de terceros 
que se hallaban vigentes a la fecha del otorgamiento, entre ellas, las áreas correspondientes a los 
contratos de concesión 866 de 1963 y 1727 de 1971, cuyo titular era Cerro Matoso S.A., y entrarían 
a ser parte del mismo aporte (denominado 051-96M) una vez vencido su término contractual. 

Conforme a lo anterior, el Estado colombiano representado por Mineralco S.A. recibiría de Cerro 
Matoso S. A. las áreas correspondientes a los contratos 866 y 1727 antes referidos, una vez cul-
minara la vigencia de los mismos y sus respectivas prórrogas, el 1 de octubre de 2012.

El 28 de octubre de 1996, el Gobierno Nacional expidió el decreto 1938 que autorizó a Mineralco 
S. A., titular del aporte minero 20853, para contratar directamente con Cerro Matoso S. A. un 
proyecto de gran minería para la exploración y explotación de minerales de níquel y asociados 
dentro del área de dicho aporte.

El 13 de noviembre de 1996, dos meses después de la expedición de la resolución 701076 del Minis-
terio de Minas y Energía, ese Ministerio, Mineralco S. A. y Cerro Matoso S.A. suscribieron el contrato 
de exploración y explotación 051-96M2 sobre parte del área del aporte minero 20853, del cual era 
titular Mineralco S. A. Este contrato está inscrito en el Catastro Minero Colombiano bajo la modali-
dad de contrato en virtud de aporte, con fecha de inscripción del 2 de agosto de 1999, con un área 
total contratada de 77.484 hectáreas y un área neta contratada de 63.184 hectáreas3.

El 27 de diciembre de 2012, la Agencia Nacional de Minería, en su calidad de autoridad minera, y 
Cerro Matoso S. A. suscribieron elotrosí N° 4, el cual establece en su cláusula cuadragésima que 
“sustituye en su integridad al Contrato 051-96M y a sus Otrosíes N° 1, 2 y 3, y rige retroactivamente a 
partir del 1 de octubre de 2012”. En la consideración 40 de este otrosí se establece que el mismo “se 
atiene a las disposiciones legales aplicables al Contrato N° 051-96M en virtud del artículo 351 de la Ley 
685 de 2001, particularmente las contenidas en los artículos 78, 79, 82, 83, 84 y 86 del Decreto 2655 
de 1988, y de conformidad con las reglas incorporadas en el Decreto 1938 del 28 octubre de 1996”.

2	  Contrato de Exploración y Explotación Minera N° 051-96M, considerado como válido por la Sala de 
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado a través del concepto rendido al Ministerio de Minas y 
Energía de fecha 25 de septiembre de 2012 (Radicación interna número único 2120. 11001-03-06-000-
2012-00079-00).

3	 Dentro del área neta contratada se excluyen, entre otras, las áreas de los contratos de concesión 866 y 1727.
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Varias situaciones hacen que el otrosí número 4 sea un acuerdo colmado de inconvenientes de tipo jurídico, ético y 
particularmente falto de elementos de lealtad firme a la Nación para que éste pudiera ser fruto de la esencia misma 
que la Agencia Nacional de Minería como autoridad minera delegada por el Ministerio para proteger la propiedad 
de lo público en este sector. A continuación se describen cuatro  aspectos generales que fueron detectados por la 
Contraloría General de la República como resultado del análisis que se realizó en el mes de enero de 2013, a los 
pocos días de la firma de este acto administrativo: la aplicación de normas derogadas, la vigencia de la licencia 
ambiental, la consulta previa y la reversión de bienes acordada en los contratos 866 y 1727.

Aplicación de normas derogadas

El otrosí N°4, de acuerdo a su consideración 40,invoca el antiguo Código de Minas,decreto 2655 
de 1988,como su fundamento legal, tomando en cuenta que el contrato 051-96M, base de dicho 
otrosí, operaba en el rigor de ese antiguo código. Sin embargo, este Código de Minas fue de-
rogado por la ley 685 de 2001. Desde esa fecha desapareció del ámbito jurídico y,por tanto,no 
puede invocarse para regular situaciones posteriores o que se iniciaron después de desapa-
recido. Introducir modificaciones estructurales a un contrato de concesión minera, aplicando 
una norma derogada hace más de once años, va en contravía de los fines esenciales del Estado, 
del principio de legalidad, de la seguridad jurídica y de la presunción de legalidad de los actos 
administrativos; razón por la cual, no se encuentra ajustado a la Constitución Política y a los 
principios que rigen el derecho y la función administrativa.

En este mismo contexto, se evidencia una profunda contradicción en el otrosí N° 4 por 
cuanto en sus apartes se hace referencia al plan de trabajos y obras (PTO), creado por la 
ley 685 de 2001 y no al plan de trabajo e inversiones (PTI), previsto en el decreto 2655 
de 1988. Igualmente, se desconoció que las áreas de los contratos 866 y 1727 en donde 
actualmente se desarrolla la explotación de níquel, desde el 1 de octubre de 2012 se en-
cuentran incorporadas al contrato 051-96M, es decir que hacen parte de ese contrato. 
Además, por voluntad de Cerromatoso S. A. se acogieron expresamente, a partir del año 
2005, a la Ley 685 de 2001 (el nuevo Código de Minas).En consecuencia, tales áreas que-
dan, según este otrosí, simultáneamente con dos diferentes normas marco, situación que 
compromete la legalidad yla aplicación de instrumentos administrativos y ambientales. En 
particular, se genera una situación contradictoria porque las áreas quedan bajo dos nor-
mas generales, mientras que el correspondiente proyecto minero solamente puede contar 
con una licencia ambiental.

Vigencia de la Licencia Ambiental

Legalmente solo existe un único contrato (051-96M) al cual se incorporaron los otros contratos 
ya extintos(866 y 1227) que contaban con una “licencia” otorgada por la CVS en 1981. De allí se 
infiere que el acto administrativo que le dio vida a la eventual licencia ambiental de estos con-
tratos, quedó sin fuerza jurídica al fenecer los contratos de explotación que gozaron de dicho 
instrumento. En consecuencia, es evidente que se requiere la obtención de una nueva licencia 
ambiental. Bajo ninguna circunstancia puede pretenderse que el contrato pueda ser desarrolla-
do bajo el amparo de la antigua licencia mencionada.
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Sobre la consulta previa

En la zona de influencia del proyecto existen comunidades negras e indígenas que han partici-
pado en procesos de consulta previa por parte de la empresa Cerro Matoso S. A., pero de manera 
esporádica, dispersa e incompleta. Hoy, con unas condiciones distintas que implican situacio-
nes contractuales nuevas y de hecho procesos industriales diferentes, así como impactos socia-
les y ambientales distintos a aquellos que se preveían anteriormente, ante la formalización del 
denominado otrosí N° 4 se hubiera requerido realizar de un nuevo proceso de consulta previa 
por cuanto se trata de una decisión que afecta a dichas comunidades. Esta situación está con-
templada en el Convenio 169 de la OIT, ratificado por Colombia por la Ley 21 de 1991. Por tratar-
se de un convenio internacional sobre derechos humanos, hace parte del bloque de constitucio-
nalidad del país, por lo cual prevalece sobre otras disposiciones internas. Respetar los derechos 
de las comunidades es esencial no solo porque en la zona se encuentra su principal medio de 
subsistencia, sino porque allí existen elementos culturales fundamentales que integran la cos-
movisión y la religiosidad de los pueblos aborígenes. Desconocer este derecho, invisibilizando 
la autonomía territorial desconocida hasta hoy por el Estado, es asumir que tales comunidades 
no existen en el territorio y, por ende,no son sujetos de derechos fundamentales.

Reversión de bienes acordada en los contratos 866 y 1727

Tanto los contratos 866 de 1963 y 1727 de 1971, como sus modificaciones del 22 de julio de 
2005, contenían expresamente un pacto de reversión de los activos de la empresa al  Estado 
una vez finalizado el respectivo contrato, lo cual era habitual en este tipo de contratos en los 
regímenes anteriores al Código de Minas de 2001. A juicio de la Contraloría General, ningún 
contrato diferente como lo es el 051-96M, o algún otrosí al mismo como el aquí comentado, 
podía cambiar el plazo que se había pactado de reversión automática a la Nación de los bienes. 
Con esto se incurrió en un detrimento patrimonial en un monto al menos equivalente al valor de 
dichos activos y de su respectivo costo de oportunidad, al renunciar la Nación al producto que se 
hubiese generado al operar estos activos. Esta obligación no podía ser desconocida, aplazada 
o diferida por un contrato diferente, tal como ocurrió en la práctica con la sustitución de la re-
versión de bienes por el pago de una contraprestación económica del 1% adicional a la regalía 
prevista en la Ley 141 del 1994.

En el contrato 051-96M se pacta la obligación del Estado de arrendar a Cerro Matoso S.A. los 
activos de obligatoria reversión definidos en los contratos 866 y 1727. De allí que modificar con 
un otrosí al primero de estos contratos a la reversión obligatoria pactada en los otros dos, no 
tiene coherencia alguna. De esa forma, se está sustituyendo el ingreso que debía percibir el Es-
tado por concepto del arrendamiento de activos de su propiedad, porla renuncia a estos activos 
a cambio de una contraprestación económica a título de compensación, la cual tiene un origen 
y un destino diferentes al establecido inicialmente en los contratos 866 y 1727; con el agravante 
adicional de que no existió estudio alguno que justificara y cuantificara las implicaciones de 
esta decisión. Sin embargo, un primer cálculo podría haber mostrado que se trataba de una fi-
gura inconveniente dado que el valor de los activos, según las presentaciones hechas por  Cerro 
Matoso S. A. a la CGR, estaría cercano a los $1,8 billones de 2012.
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Además de los aspectos generales descritos, se detectaron otras situaciones particulares relacionadas con el 
clausulado del otrosí n° 4 que ameritan ser analizadas en detalle, toda vez que de manera conjunta atentan 
contra los intereses de la propiedad pública representada en los recursos naturales no renovables, y la 
transparencia y rectitud que debe observarse al aprovechar estos recursos.

Inventario de bienes de los contratos 866 y 1727

Entre las acciones a efectuar antes de la reversión de los bienes y la integración al aporte mine-
ro, se encontraba la realización de un inventario de los bienes  cubiertos por los contratos 866 
y 1727, incluyendo el estado del patrimonio natural, el yacimiento, los minerales y los bienes 
dedicados a la exploración y la explotación. Este inventario no se realizó, desconociendo la 
reglamentación existente para tal fin. Por esta razón, no se contó con los elementos suficientes 
para haber pactado acuerdos que realmente beneficiaran a la Nación en este aspecto, sin des-
bordar los límites de la equidad.

Régimen de transición en materia ambiental

Uno de sus propósitos es avalar los “instrumentos de manejo y control ambiental” que han venido 
siendo aplicados. La cláusula correspondiente dentro del otrosí, contempla aspectos desconocidos 
y no suscritos ni avalados por la autoridad ambiental, que cuenta con la facultad legal y los elemen-
tos para verificar si los regímenes de transición aplican y de qué manera, siendo claro que por uni-
dad de materia un contrato minero no puede incluir temas sobre los que,por su objeto, desbordan 
su alcance, ni sobre los que la autoridad minera concedente no tiene competencia.

La Contraloría General continúa insistiendo en la inexistencia de estos instrumentos, por haber 
sido declarada nula la norma que los establece, como es el caso de los documentos de evalua-
ción y manejo ambiental –DEMA, por presentación extemporánea de documentación y por no 
haberse ajustado a lo contemplado en la ley 99 de 1993.

Explotación de hierro en liga íntima con el níquel

El Estado colombiano no cuenta con información apropiada sobre la mineralogía, geoquímica 
y metalurgia de los materiales considerados como en liga íntima al explotar el yacimiento de 
Cerro Matoso. Al respecto,se ha venido desconociendo la importante participación del hierro en 
dicha liga, para efectos de pagar las regalías correspondientes. Desde el inicio de la producción 
de ferroníquel por Cerro Matoso a partir del 1 de octubre de 1982 y hasta el primer vencimiento 
del contrato 866 el 30 de septiembre de 2007, el pago de las regalías se realizó por lo estable-
cido en el respectivo contrato: el 8% del valor a boca de mina del mineral de níquel. A partir 
del cuarto trimestre del 2007, cuando se renueva el contrato 866 por cinco años, aplica la ley 
141 de 1994 que establece las regalías de l12% del valor a boca de mina del mineral de níquel. 
Sin embargo, no se está aplicando el 5% del valor a boca de mina del mineral de hierro en liga 
íntima con el níquel, tal como lo establece la misma ley.

El ferroníquel que se exporta de Colombia tiene alrededor del 35% de contenido de níquel, pudiéndo-
se asumir que el 65% restante es hierro. El otrosí N°4 no pone fin a este incumplimiento sistemático 
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de la ley, lo cual redunda en pérdidas económicas a la Nación por la falta de cobro en regalías de 
acuerdo con el mandato legal. Tal situación generó una actuación especial de fiscalización adelantada 
por la Contraloría General, en la que se estableció un hallazgo Fiscal por $1.159,.8 millones, el cual 
contempla que se le devuelva al Estado los dineros deducidos de la regalía por concepto de transporte 
de hierro, dado que este mineral no ha pagado nunca regalía alguna como se ilustró anteriormente.

Actividades de exploración

Por efecto del otrosí en cuestión, Cerro Matoso S. A. continuará desarrollando en el área de las 
concesiones las actividades de explotación de ferro-níquel que ha venido adelantando en ellas, 
mientras que el área total contratada restante permanecerá en etapa de exploración hasta el 1 de 
agosto del año 2020. Como se puede apreciar, en este aspecto se desconoce el marco legal que re-
gula los contratos de concesión minera. Aunque las actividades exploratorias del contrato 051-96M 
se iniciaron en julio de 1997, y pese a que  según la Ley 685 de 2001 el período de exploración es de 
tres años prorrogables por dos años más, a Cerro Matoso se le han concedido 18 años de explora-
ción. Es decir,13 años adicionales sin justificación legal alguna, en el mejor de los casos.

Prórroga del Contrato 051-96M

Con el nuevo compromiso contractual se hace referencia a una prórroga por el lapso de 15 años 
adicionales, otorgando a Cerro Matoso la posibilidad de extender su actividad hasta el año 2044 
y establecer múltiples prórrogas sucesivas, cada una de ellas por 20 años más. Estas prórrogas 
están sujetas únicamente a que se cumplan unas metas de procesamiento de mineral, lo cual 
representa una aprobación casi automática de las mismas.

Actividades propias del control ambiental

Con el establecimiento de acciones de conservación, restauración, sustitución y/o readecuación 
morfológica del medio ambiente intervenido con la explotación de manera contractual, se des-
conoce la unidad de materia del contrato por cuanto este tipo de detalles no son del resorte 
de un contrato minero. Estas determinaciones se encuentran reguladas de manera mucho más 
integral y detallada en la normativa ambiental vigente, radicada en cabeza de las autoridades 
ambientales. El tema minero debe circunscribirse a los aspectos y competencias establecidos en 
el marco constitucional, legal y jurisprudencial pertinente.

Licencia ambiental

El nuevo pacto contractual establece que se deberá obtener licencia ambiental sólo para las 
nuevas áreas que entren en explotación. No obstante, como se expresó anteriormente, en la 
actualidad el proyecto minero no cuenta con licencia ambiental para la explotación minera, ni 
para las áreas de los antiguos contratos 866 y 1727, ni para el área original del contrato 051-
96M. Al referirse a acciones relacionadas con la “licencia” otorgada por la CVS en 1981 a través 
de la resolución 224, se está avalando realizar la operación minera actual sin tener en cuenta 
que este instrumento correspondía a los antiguos contratos, cuyas áreas se incorporaron al 
contrato 051-96M, que es 76 veces mayor en área a la de los contratos originales.
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Manejo de la canga

Cerro Matoso S. A. continuará teniendo dominio del lugar de disposición de la canga, roca con 
contenido de hierro que recubría el depósito de níquel, producida al momento del otrosí N°4, 
aunque se afirme dejarla a disposición de la autoridad minera. La decisión de usar o no la canga 
por parte del Estado queda entonces en manos de la empresa, manifestada en su expresión de 
costos de despeje de la misma, y no en manos de su propietario, el Estado.

Causales de caducidad

El parágrafo de la cláusula cuarta hace referencia dentro de las causales de caducidad al caso 
de “incumplimiento grave declarado de forma ejecutoriada por la ANLA”. Al respecto debe se-
ñalarse que no existe en la normativa ambiental una declaratoria de incumplimiento grave, de 
manera tal que este aspecto no tiene aplicación práctica. En cuanto al procedimiento que debe 
seguir la autoridad minera para la declaratoria de la caducidad del contrato,se considera obje-
table que se señale la obligatoriedad de otorgar un término razonable adicional a Cerro Matoso    
S.A, en caso de que no hubiese dado respuesta dentro de los 90 días hábiles concedidos para 
tal fin, siempre y cuando el titular minero esté tratando diligentemente de subsanarla. La falta 
de diligencia es una situación a todas luces imposible de probar, quedando de esta manera la 
autoridad minera obligada a otorgar un término adicional, cualquiera que sea, el que estime 
pertinente según las sanas prácticas mineras. Todo esto para la Contraloría General de la Repú-
blica resulta subjetivo, por decir lo menos.

Condiciones de auditoría

Nuevamente y en un tema tan sensible como la fiscalización de volúmenes de producción en 
boca o en borde de mina, parámetro esencial en el cálculo de las regalías, no existen detalles 
sobre el seguimiento que la autoridad debe realizar al proyecto. Las exigencias a Cerro Matoso 
S. A. de llevar los registros e inventarios actualizados de la producción en boca o borde de mina 
y en sitios de acopio, para establecer en todo momento los volúmenes de los minerales en bruto 
y entregados a las plantas de beneficio, quedan en dependencia de las actuaciones de buena fe.

 El eficiente aprovechamiento de los minerales

Cerro Matoso S. A. resulta ser la única parte responsable del aprovechamiento eficiente de los 
minerales, lo cual puede entenderse como una claudicación de las funciones de regulación y 
control por parte del Estado en favor de un particular,en aspectos tales como el ejercicio de su 
potestad de decidir hasta dónde es viable la explotación del mineral. No puede olvidarse que, 
con esta declaratoria de “plena autonomía técnica” que es lugar común en muchos contratos de 
gran minería, existen implicaciones ambientales que pueden entenderse que también quedaron 
sometidas al imperio de la voluntad del agente regulado. La supuesta explotación integral y ra-
cional de un yacimiento depende de consideraciones que están en cabeza de la empresa, cuyos 
intereses no necesariamente coinciden con los del Estado, quien no sólo es el propietario del 
recurso minero, sino que debe a través de las autoridades mineras, ambientales y territoriales, 
adelantar las actividades de control y seguimiento que estime pertinentes.
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Con relación a estos últimos, se encuentra establecido que la empresa Cerro Matoso S. A. permi-
tirá y facilitará las inspecciones, y que la autoridad minera constatará o revisará las actividades 
de exploración y explotación pudiendo hacer las observaciones y reconocimientos técnicos que 
considere pertinentes. Estos detalles resultan ser tan generales a tal punto que no es claro si 
resultan ser vinculantes. Además de ser difuso con respecto al proceso metalúrgico, transporte 
y embarque,también lo es en relación con la documentación de todas las operaciones cuyos 
costos son deducibles para el cálculo de las  regalías a pagar.

Canon superficiario

En el período comprendido entre el 1° de octubre de 2012 y el 1° de agosto de 2015, Cerro Ma-
toso S. A. pagará por este concepto 5 dólares por hectárea y por año, lo que, a la tasa de cambio 
actual,representa menos de 10 mil pesos. Entre esta última fecha y el 1° de agosto de 2020 
pagará al año un SMDLV, equivalente en la actualidad a$19.650. Después del 2020, retornará a 
pagar un valor equivalente al actual, de menos de 10 mil pesos de hoy, significando una signifi-
cativa reducción de esta obligación a futuro. 

En contraste, de acuerdo con la ley vigente en el momento de suscribir este otrosí (ley 1382 de 
2010), debería pagar por concepto de canon de superficiarioanual al menos 1,5 salarios míni-
mos diarios legales vigentes (smdlv) por hectárea, equivalentes actualmente a $29.475. Esto 
sugiere que con el nuevo pacto contractual se estaría generando un detrimento patrimonial por 
cobrar un canon superficiario inferior al ordenado por la ley.

La situación termina siendo más inconveniente si se tiene en cuenta que se aplicó una ley que 
por decisión de la Corte Constitucional tenía una vigencia limitada hasta 5 meses después, como 
ya se había explicado anteriormente. Actualmente y a partir de mayo de 2013 ese canon corres-
ponde a 3 smdlv por hectárea-año, equivalentes en la actualidad a $58.950. Proyectado esto 
implica un ingreso sustancial que dejó de recibir el país, aunque nada impedía que esa conside-
ración hubiese sido contemplada en el otrosí.

Producción mínima exigida

Se mantuvo la producción mínima del área neta contratada conforme el volumen de producción 
que se determinara en el PTO, y del área de las concesiones en el mínimo establecido en los 
contratos 866 y 1727, con respecto a lo cual la Contraloría General estima que se podría haber 
aumentado la exigencia de la producción mínima.

Mediación de la Agencia Nacional de Minería en las servidumbres 

Es evidente que no corresponde a ninguna política minera el compromiso que adquiere la ANM 
como autoridad minera delegada por el Ministerio de Minas al ofrecer prestar a Cerro Matoso 
S.A. la colaboración necesaria para obtener las servidumbres para el desarrollo de las opera-
ciones. Claramente el Código de Minas señala a las servidumbres en el contexto de los aspectos 
externos de la minería, tema que debe ser resuelto entre particulares.
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La reserva de información

La reserva de información argüida de conformidad con el artículo 260 del decreto 2655 de 1988, 
reafirma el inconveniente de la aplicación de normas derogadas, en donde existe aplicación de 
normativa disímil al acogerse postulados de la Ley 685 de 2001 que corresponde al Código de 
Minas vigente. Un mismo contrato sobre una misma área y para un mismo proyecto, no puede 
tener dos regímenes jurídicos diferentes. 

Debido a que en esta cláusula contractual se afirma que los funcionarios que por razón de la 
vigilancia y fiscalización del contrato conozcan o custodien informes, procesos, diseños, con-
ceptos, entre otras cosas, están obligados a guardar reserva sobre ellos so pena de destitución 
inmediata por mala conducta y sin perjuicio de lo que pueda implicarles conforme a la ley penal, 
constituye de primera mano una violación flagrante al debido proceso en caso de investigacio-
nes fiscales, penales o de cualquier otro género.

Totalmente inconveniente también resulta ser el hecho de que se eliminara la posibilidad de la 
verificación en libros de los aspectos económicos y contables de todas las cifras afectas al con-
trato (incluido las del otrosí N° 4), con lo que el riesgo moral de los datos queda materializado. 
Lo anterior teniendo en cuenta la reciente experiencia con la actuación especial adelantada por 
la CGR, en el tema de la revisión de las cifras afectas a liquidación de regalías de los contrato 866 
y 1727. Tal como quedaron las cosas, de acuerdo al otrosí N° 4, Cerro Matoso S. A. suministrará 
la información económica, pero no está expresa la verificación en libros de tales cifras. 

Por todo lo anterior enumerado y expuesto, la Contraloría General de la República considera absolutamente 
necesario y relevante efectuar una revisión de fondo al otrosí número 4 al contrato 051-96M de Cerro 
Matoso S. A., para que acorde con la aplicación de la normatividad de contratación pública se revoquen las 
cláusulas lesivas y se efectúen los ajustes correspondientes,en consideración a la introducción de modifi-
caciones estructurales a este contrato de concesión minera que van en contravía de los fines esenciales del 
Estado, de la seguridad jurídica y de la presunción de legalidad de los actos administrativos.
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Capítulo 4

Conflictos ambientales en Colombia: 
inventario, caracterización y análisis1

Mario Alejandro Pérez-Rincón2

Resumen

Las políticas de liberalización de mercados en América Latina y el Caribe (ALC) a inicios de los 
noventa contribuyeron a conservar el rol histórico de la región en la división internacional del 
trabajo como exportadora de materias primas y de recursos energéticos para el desarrollo del 
proceso metabólico del Sistema Económico Mundial. 

En Colombia, la especialización productiva potenció las ventajas comparativas asociadas a la 
abundancia de tierra, agua y clima y con ello generó un incremento significativo en el área 
utilizada por la dinámica económica extractiva. La expansión de estas actividades se encontró 
con formas de producción campesina y sociedades híbridas que dependen en buena medida de 
los servicios ambientales provistos por la naturaleza, con lo cual se intensificaron en forma sig-
nificativa los conflictos e injusticias socio-ambientales. En este contexto, el propósito de este 
capítulo es doble: por un lado, realizar un inventario y mapeo de los principales conflictos am-
bientales en Colombia, habiéndose documentado inicialmente 72 casos distribuidos por todo el 
territorio nacional. Por otro lado, realizar un análisis descriptivo de los conflictos ambientales 
a partir de las principales variables utilizadas en el estudio, con el fin de obtener una mejor 
caracterización y entendimiento de los mismos. 

Además del uso de la cartografía para la ubicación espacial de los conflictos se utilizó la esta-
dística descriptiva para profundizar en el análisis de las variables más relevantes de los mis-
mos. Los resultados de la investigación permiten concluir que el sector extractivo explica buena 
parte de los conflictos ambientales del país (minería, biomasa y energía fósil) destacándose el 
oro y el carbón; que existe una clara relación entre la cantidad e intensidad de los conflictos 
ambientales y el modelo de desarrollo extractivo de los últimos gobiernos; que los principa-
les grupos afectados son las comunidades pobres, en particular, campesinos, indígenas y afro-
descendientes encontrando evidencia en ese sentido de “racismo ambiental”; que existe gran 

1	 La recolección de casos todavía está en curso y llegará posiblemente a un centenar, pero las tendencias 
de los conflictos y sus implicaciones ya están claras. Esta investigación es financiada por el proyecto 
CSO2010-21979 “Metabolismo social y conflictos ambientales” y por el proyecto EJOLT (Environmental-
Justice Organization, Liabilities and Trade) de la Unión Europea.

2	 Profesor Universidad del Valle - Instituto CINARA, Cali, Colombia.  Dirección: Calle 13 No. 100-00, Ciudad 
Universitaria Meléndez, Edificio 341,  Tel: 57-2-3392345; E-mail: mario.perez@correounivalle.edu.co.
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dualidad para resolver los conflictos: por un lado la violencia persistente y, por otro, el uso 
de los mecanismos institucionales y legales que combinan la negociación y las demandas en 
los tribunales; y, finalmente, que hay un relativo éxito de los movimientos sociales al detener, 
por lo menos parcialmente, 14 de los 72 proyectos generadores de conflictos. Esto muestra la 
bipolaridad de la sociedad colombiana que se enmarca en los extremos entre negociación, juri-
dicidad y violencia. 

Introducción

Las políticas de liberalización de mercados en América Latina y el Caribe (ALC) a inicios de los 
noventa, que surgieron como resultado del llamado Consenso de Washington y fueron promo-
vidas por los organismos financieros internacionales, contribuyeron a un proceso de re-espe-
cialización productiva hacía el sector primario y a la pérdida de dinámica del sector industrial 
en la economía de la región. Este proceso adquirió mayor protagonismo a partir del siglo XXI, 
ayudado por la mejora en los términos de intercambio de las materias primas generado por la 
gran dinámica de las economías de China y la India. La reprimarización de la mayor parte de las 
economías latinoamericanas, recupera, o mantiene, el papel de liderazgo en la generación de 
divisas o de recursos para el Estado del sector extractivo, conservando la región su rol histórico 
en la división internacional del trabajo como exportadora de materias primas y de recursos 
energéticos para el desarrollo del proceso metabólico del Sistema Económico Mundial (Horn-
borg, 1998; Wallerstein, 1974).

El mantenimiento de estos patrones de desarrollo de carácter natural y mano de obra intensi-
vos, haya explicación en lo que en la literatura se ha denominado “ventajas comparativas del 
comercio internacional”, mediante las cuales los países se especializan en la producción de bie-
nes que usan recursos que son abundantes en sus territorios. Precisamente, ALC se caracteriza 
por la abundancia de recursos naturales. Las ventajas comparativas estáticas hacen que estos 
países se especialicen en la producción y exportación de bienes natural-intensivos e importen 
bienes capital-intensivos. Este patrón de especialización conlleva mayores costos ecológicos 
puesto que los recursos exportados no incluyen en los precios de exportación la pérdida ni 
la depreciación del patrimonio ambiental. A su vez, los términos de intercambio del comercio 
internacional (capacidad de compra de importaciones por parte de las exportaciones) que tien-
den a favorecer a los bienes ricos en capital y conocimiento, junto a las relaciones desiguales 
de poder entre Norte y Sur, hacen que se requiera cada vez exportar y explotar más recursos 
naturales para obtener la misma cantidad de bienes importados. Esto es lo que se conoce como 
el intercambio ecológicamente desigual heredero de las diferentes versiones de la teoría de la 
dependencia. Este patrón de comercio traslada a los países exportadores de recursos naturales 
y materias primas la mayor parte de la carga ambiental (Muradian & Martínez-Alier, 2001; Gil-
jum & Eisenmenger, 2004; Pérez, 2006; Hornborg, 2009).

Se anota, sin embargo, que las ventajas comparativas y los procesos de especialización son 
de carácter histórico, no ‘existen’ por sí mismos como hechos ‘naturales’ que emergen de la 
‘naturaleza’ ecológica y social de una región, sino que son construidos políticamente y después 
‘naturalizados’ como si fueran inevitables. En síntesis, son resultado de decisiones políticas, 
forzadas mediante estrategias económicas, tributarias, subsidios, relaciones de poder, inver-
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siones en infraestructura, etc. Así, se potencian las ventajas comparativas asociadas a la abun-
dancia de recursos naturales diseñando un marco de políticas y estrategias que promueven las 
inversiones hacia el sector extractivo en Colombia.

Por otro lado, dado el carácter intensivo y extensivo de estos modelos extractivos en términos 
del uso de la tierra, el agua y la naturaleza, se generan grandes niveles de acumulación de 
los recursos naturales, y con ello grandes impactos y conflictos ambientales entre los nuevos 
actores empresariales que expanden sus actividades bajo patrones agresivos en términos tec-
nológicos y de vida, y las comunidades que tienen otra forma de relacionarse con la naturaleza 
y entre sí mismos. 

La expansión de estas actividades se encuentra frecuentemente con formas de producción cam-
pesina, con agricultura familiar, mezcla de cultivos para el autoconsumo y el mercado local, con 
sociedades híbridas que dependen en buena medida de los servicios ambientales provistos por 
la naturaleza, ausentes de políticas gubernamentales activas, comunidades con bajo nivel de 
organización empresarial y en general con poco respaldo institucional. 

Esta realidad, hace a las comunidades más vulnerables, con lo cual la expansión de tales activi-
dades potencia los impactos socio-ambientales sobre las mismas, incrementando la exclusión 
hacia el uso y disfrute de los recursos naturales de los cuales subsisten, afectando sus modos 
y medios de vida, sus redes sociales, sus estructuras culturales y sus derechos consuetudina-
rios sobre los bienes comunes de los cuales dependen altamente, generándose un despojo del 
agua, la tierra, los territorios comunales, la biodiversidad, etc. Pero,además, esta expansión de 
la frontera económica se encuentra con territorios de gran riqueza en servicios ecosistémicos 
como páramos, humedales, selvas, manglares, etc., por lo cual muchos grupos ambientalistas e 
instituciones también protestan en su defensa.

Partiendo de este contexto, el propósito de este capítulo es realizar un inventario inicial de los 
principales conflictos socio-ambientales en Colombia, caracterizarlos y establecer relaciones 
analíticas que ayuden a entender sus orígenes y sus efectos en forma más precisa. 

Para alcanzar este objetivo el capítulo está organizado como sigue: en una primera parte se pre-
senta la dinámica económica del país para fundamentar el proceso de especialización productiva 
hacia el sector primario y sus correspondientes implicaciones en términos socio-ambientales; 
posteriormente se aborda el análisis conceptual del tema de los conflictos ambientales mostran-
do diferentes perspectivas para su análisis y comprensión; en la tercera parte se muestra el pro-
ceso y la metodología desarrollada para seleccionar, acopiar y recoger la información de los dife-
rentes conflictos analizados; posteriormente, se presentan los resultados de la investigación en 
términos del inventario de los conflictos, su análisis descriptivo y una taxonomía clasificatoria 
de los mismos. Finalmente se exponen las principales conclusiones y la bibliografía consultada. 

La realidad reprimarizadora de ALC y de Colombia y sus implicaciones 
ambientales

Algunos datos estadísticos para América Latina y el Caribe (ALC) y Colombia en particular, 
muestran la realidad del proceso que algunos autores han denominado reprimarización de las 
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economías (Nadal, 2011), y otros lo han hecho conocer como neo-extractivismo (Gudynas 2010, 
2011; Svampa, 2013). Los datos de exportaciones muestran esta realidad para ALC: entre 1990 
y 2011, las exportaciones totales aumentaron en 897 mil millones de dólares, al pasar de US$ 
116 mil a un poco más de US$ 1 billón. De este incremento, el 40% fue aportado por el sector 
primario, cifra que se incrementa al 60% cuando se incluyen las exportaciones manufactureras 
basadas en recursos naturales. Ahora, al excluir a México, que distorsiona la tendencia por el 
peso de la maquila, se obtienen conclusiones más claras del proceso reprimarizador en ALC. Sin 
México, la contribución del sector primario al crecimiento de las exportaciones en este periodo 
fue del 53%, cifra que asciende al 78% al incluir las manufacturas con base en recursos natu-
rales (ver CEPAL: www.eclac.cl/comercio/SIGCI/). Así, la participación de las exportaciones de 
origen primario incluyendo las manufacturas basadas en recursos naturales en ALC, pasaron de 
representar el 75% del total de ventas externas al 78% entre 1990 y 2011 (ver Figura 1). 

Figura 1. Exportaciones de bienes por categoría de productos en ALC. Millones de US$ y % (1990 y 2011)
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Fuente: CEPAL: www.eclac.cl/comercio/SIGCI/. Cálculos nuestros.

Esta realidad es explicada en buena medida por las decisiones económicas y políticas que han 
aplicado los diferentes países de la región, sean estos de corte progresista (Venezuela, Bolivia, 
Ecuador, Argentina y Brasil) o de corte neoliberal (Colombia, Perú y Chile), para favorecer al 
sector extractivo y usuario intensivo de recursos naturales. Estas políticas, han aprovechado 
igualmente el boom de las commodities3, caracterizado por los altos precios de las mismas im-
pulsado por la dinámica de la demanda asociada al crecimiento de las economías China e India. 

3	 Las commodities son bienes básicos que no cuentan con ningún valor agregado y ningún proceso o dife-
renciación con los productos que se encuentran en el mercado; por esta razón son utilizados como ma-
terias primas para la elaboración de otros bienes (Universidad ICESI, Consultorio de Comercio Exterior 
(http://www.icesi.edu.co/blogs/icecomex/2008/09/12/commodities/, bajado febrero 27 de 2014).
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Por su parte, el caso colombiano muestra también esta realidad. Con datos a 2013, las expor-
taciones totales del país tuvieron un crecimiento significativo al pasar de US$ 6.628 millones 
en 1990 a US$ 104.211 millones en este último año, significando ello un crecimiento total de 
1.472% (un poco más de 64% promedio anual). Sin embargo, de este crecimiento efectivo equi-
valente a US$ 97.583 millones para todo el periodo, las exportaciones de origen primario apor-
taron casi el 68%, cifra que asciende al 84% del total de bienes exportados cuando se incluyen 
las exportaciones manufactureras de origen primario (Idem. Op. Cit.). Así, la participación de 
las exportaciones totales asociadas a materias primas en Colombia pasaron de 77% a 84% entre 
1990 y 2013 (ver Figura 2). Es importante resaltar que el papel del sector primario en el espec-
tro exportador colombiano, ya ha sido reportado en estudios anteriores para análisis de más 
largo plazo (Pérez, 2008).

Figura 2. Exportaciones de bienes por categoría de productos, Colombia. Millones de US$ y % (1990 y 2013)
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Fuente: CEPAL: www.eclac.cl/comercio/SIGCI/. Cálculos nuestros.

Pero, además, se han producido importantes cambios estructurales al interior del mismo sector 
primario exportador. Así, mientras a finales de la década de los setenta, el café representaba el 
primer renglón de exportación, con más del 60% del total de las mismas4, fue perdiendo par-
ticipación en las siguientes décadas: alcanzó el 40% en los ochenta; descendió a 17% en los 
noventa; y se relegó a un tercer renglón exportador con un reducido 3% de participación en 
2012. Pero al tiempo que el café perdía peso, junto a otras actividades del sector agropecuario, 
el sector minero-energético ganaba en importancia exportadora. Así, el petróleo y sus deriva-
dos que a comienzos del setenta tenía una participación cercana al 8%, pasó en los ochenta al 

4	  Incluso llegó a representar el 97% de las exportaciones tradicionales durante 1981 (DANE, 2013).
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13%, para luego ascender en los noventa al primer lugar delas exportaciones con un 30%. Para 
el año 2012, las exportaciones de hidrocarburos representan más del 50% del total de ventas 
al exterior en dinero. Por su parte, el carbón y el ferroníquel alcanzaron en este año el 12 y 2% 
respectivamente. En síntesis, para los últimos años cerca del 64% de los productos exportados 
provienen del sector minero-energético, lo cual es una fuerte evidencia del proceso de especiali-
zación de la economía colombiana hacia este sector extractivo. Para mayor detalle ver Figura 3.

Figura 3. Participación de los principales productos de exportación en las exportaciones totales de Colombia, por quin-

quenios: 1970 – 2012.
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Fuente: Elaboración propia a partir de DANE – Comercio Exterior (2013).

Para el caso de Colombia, la dinámica reprimarizadora de su economía se refleja igualmente 
en la participación del PIB primario dentro del PIB total en los últimos años. Así, aunque en 
el largo plazo se produce una caída del PIB extractivo (del 28 al 16,8% entre 1970 y 2013), en 
la última década se genera una recuperación: de 12% en 2000 a casi 17% en 2013 (Figura 4). 
Pero además, al interior del sector primario se produce una reestructuración similar a la de 
las exportaciones: mientras que la dinámica agropecuaria pasa del 23% del PIBen 1975 al 6% 
en 2012, el sector minero-energético incrementa su participación en el PIB del 2% al 11% en 
el mismo periodo (DANE, 2013), evidenciando de nuevo la fuerte tendencia reprimarizadora 
hacia este sector.

Como ya se ha señalado, estos resultados no han dependido solo de fuerzas económicas sino de 
decisiones políticas; para llegar a la situación neo-extractivista actual se han tomado una serie 
de decisiones claves en los últimos años. 
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Figura 4. Evolución de la participación del PIB monetario por sectores económicos en Colombia: 1970-2013
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Fuente: Elaboración propia a partir delBanco de la República: www.banrep.gov.co. 

Por ejemplo, para América Latina, la década de 1990 implicó grandes reformas en los sistemas 
económicos y políticos que se reflejaron en diversos ámbitos. En cuanto a la minería, la mayoría 
de países hicieron reformas a los códigos y leyes mineros, adecuándolos a las nuevas condicio-
nes del mercado, favoreciendo la liberalización y la inversión extranjera. En Bolivia (1991), Bra-
sil (1996), Venezuela (1999), México (1992), Cuba (1995), Uruguay (1991), Honduras (1998), 
Nicaragua (2000) y Colombia (2001). En Argentina, se hicieron modificaciones en 1993 y luego, 
en 1995 (Fuentes, 2012: 216)

Aunque cada región tiene sus propias particularidades, se pueden encontrar aspectos comunes 
que evidencian el modelo general que prepondera en la región. Entre estos elementos se pue-
den mencionar: i) la actividad minera es desarrollada por actores privados; ii) existe separación 
de la posesión que divide la propiedad superficiaria (suelo) de la propiedad del subsuelo, otor-
gando esta última al Estado; y, iii) la minería es declarada como actividad de utilidad pública, 
con lo cual se pone por encima de otras actividades, permitiendo procesos de expropiación. 
Esa preferencia legal en Colombia, permite por ejemplo, detraer tierras de las áreas protegidas 
como las zonas de reserva forestal para la explotación minera.

En el caso de Colombia, este tipo de reformas se iniciaron en 1988 con el primer Código de Minas 
(Decreto 2655), que se sustentó en cuatro elementos principales: i) establecióque los recursos 
mineros son Patrimonio de la Nación; ii) constituyó las primeras empresas mineras de orden 
estatal; iii) dio vía libre a los títulos mineros; y, iv) calificó a la industria minera como de interés 
social o de utilidad pública (Fierro, 2012: 181).



260 Minería en Colombia

Contraloría General de la República

Sin embargo, en 2001 se crea un nuevo Código Minero (Ley 685/2001), que como lo señala 
Fierro (2012: 185), “constituye uno de los principales generadores de conflicto debido a su visión 
insular e ilegítima sobre el territorio, el agua, los ecosistemas, las comunidades y las leyes pre-
existentes”. Esta Ley acaba con las empresas estatales mineras y entrega la actividad al sector 
privado, dejando al Estado solo en la tarea de regulador y fiscalizador del sector; desaparecen 
las escalas de minería y los aportes; quedan sin claridad las funciones que deben cumplir las 
autoridades públicas y los organismos de apoyo; se pasan por alto normas ya constituidas sobre 
derechos de las comunidades afro descendientes e indígenas (Ley 70 de 1993 y Convenio 169 de 
la OIT)5. Adicionalmente, se flexibilizan al máximo la concesión de títulos mineros. 

El desmonte del aparato estatal y el impulso al papel regulador por parte del Estado fue la ca-
racterística de las políticas de liberalización de la economía en todos los sectores en la década 
del noventa.

De tal manera, entrando el presente siglo, las condiciones para el desarrollo del sector extrac-
tivistaestaban servidas. Tenían un marco legal que facilitaba el proceso. Faltaba un impulso 
asociado a las políticas y este llegó con el primer gobierno de Uribe Vélez (2000-2004), las 
cuales han tenido continuidad hasta la actualidad. Estas políticas se sintetizan en lo que se 
ha denominado la “confianza inversionista” que consiste en incentivar la inversión nacional y 
atraer inversión extranjera a partir de exenciones y descuentos tributarios, flexibilización la-
boral y ambiental, expansión de la oferta de concesiones territorialeso títulos de explotación 
para minería, petróleo y cultivos agroexportadores yacuerdos de protección a las inversiones. 
Estas políticas han sido reforzadas por las firmas de tratados de libre comercio que facilitan 
la inversión extranjera en el país, inversiones que han tenido como destino explotar las ven-
tajas comparativas de Colombia asociadas a la abundancia de recursos naturales. La Figura 5 
muestra los resultados de esta política de confianza inversionista de los últimos años al pasar 
la inversión extranjera directa (IED) en Colombia de US$ 1.444 millones en 1994 a US$ 15.612 
millones en 2012. 

Como se observa, el principal jalonador de esta dinámica inversionista es la IED en los sectores 
extractivos (minería, petróleo, agricultura, energía, gas y agua), los cuales  pasaron de repre-
sentar el 14% al 55% del total de la inversión foránea entre 1994 y 2012. Esto significó que del 
crecimiento total de la IED (US$ 14.215 millones), el sector primario aportara cerca del 60% 
de esta dinámica, mostrando el interés de las grandes empresas extranjeras por explotar las 

5	  Sin embargo, debe mencionarse que las altas cortes han respetado la prelación de los derechos colec-
tivos, generando además una serie de Sentencias que en alguna medida devuelven la soberanía a las 
autoridades municipales para proteger sus comunidades y ecosistemas. La Sentencia C-339 de 2002 
reitera el carácter biocéntrico de la Constitución y sirve como herramienta para la defensa de los territo-
rios mediante el Principio de Precaución.Por ejemplo, las sentencias de tutela T-769 de 2009 y T-1045A 
de 2010, suspendieron licencias de explotación en tanto no se realizaran debidamente las consultas 
previas a todas las comunidades afectadas, argumentando el daño social y ecológico que ocasiona los 
procesos de explotación minera. Pese a las normas y jurisprudencias existentes enmarcadas en la defen-
sa ambiental, los daños causados por la minería a los ecosistemas y comunidades siguen en aumento, 
en parte por el desconocimiento del poder de la norma ambiental, pero también por el desacato de las 
mismas autoridades ambientales como el Ministerio de Medio Ambiente (Fierro, 2012).
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ventajas comparativas de la geografía colombiana, pero igualmente aprovechar las políticas 
nacionales que abarataron los costos y las facilidades de extracción de los recursos naturales.

Figura 5. Comportamiento de la Inversión Extranjera Directa (IED) en Colombia:  1994 - 2012.
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Fuente: Elaboración propia a partir del Banco de la República: www.banrep.gov.co

Un mayor detalle de las políticas nacionales que han favorecido estas inversiones para el caso 
de la minería y el petróleo se puede encontrar en los dos volúmenespublicados por la Contraloría 
General de la República: “Minería en Colombia: Fundamentos para superar el modelo extractivis-
ta” (Garay, 2013a) y “Minería en Colombia: Institucionalidad y territorio, paradojas y conflictos” 
(Garay, 2013b). 

Sin embargo, los importantes resultados de esta dinámica de atracción de capital extranjero 
hacia Colombia ocultan el tema de la repatriación de capitales hacia las casas matrices de las 
empresas extranjeras inversionistas. Así, mientras en el año 2000 la repatriación de ganancias 
y dividendos era de US$ 674 millones, que representaron el 46% de la IED, para los últimos años 
del periodo analizado esta repatriación se ha incrementado en forma sostenible: 5.484, 6.990 
y 10.757 millones de dólares para los años 2010, 2011 y 2012 y que representaron, en forma res-
pectiva, 77, 104 y 80% de la IED total (ver http://www.banrep.gov.co/es/balanza-pagos). Pero 
igualmente este flujo de IED oculta los costos sociales y ambientales no solo de esta inversión 
sino del patrón de especialización de la economía colombiana y de sus exportaciones basadas 
en el uso intensivo derecursos naturales.

Al examinar la información de la balanza comercial en términos biofísicos, se puede apre-
ciar la presión ambiental asociada a este patrón de especialización natural-intensivo. En 
la Figura 6 se observa cómo la dinámica de expansión de las exportaciones biofísicas se 
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dispararon a partir de 1985, época del descubrimiento y desarrollo de varios proyectos 
extractivos de gran calado: para el petróleo, los yacimientos de Cusiana y Caño Limón 
en Arauca y Casanare; para el carbón, el Cerrejón en La Guajira, extraído por BHP Billi-
ton (Australia); Anglo American (Sudáfrica) y Xstrata (Suiza), el cual estuvo acompañado 
posteriormente por La Loma en la Jagua de Iribico (Cesar) concesionado a la Drummond 
(EEUU); y el inicio de la extracción de Ferroníquel en Montelibano (Córdoba) también con-
cesionado a BHP Billiton (Australia).

Posteriormente, se desarrollan otros proyectos extractivos en el campo del petróleo, el 
carbón, el oro y los agrocombustibles y paralelo a ello importantes proyectos de infraes-
tructura como vías, puertos e hidroeléctricas para facilitar la extracción de estos recursos 
y proveer servicios para contribuir al crecimiento económico del país. La dinámica expor-
tadora arroja un déficit biofísico acumulado equivalente a 1.280 millones de toneladas que 
han salido del país en términos netos, que pueden verse como una expresión de la deuda 
ecológica que el resto del mundo tiene con Colombia producto de este proceso de especia-
lización productiva.

Otro elemento que contribuye a intensificar las presiones ambientales y con ello los con-
flictos socio-ambientales en el país son los términos de intercambio entre las exportacio-
nes y las importaciones. El estudio de los términos de intercambio, que corresponde en 
últimas a la capacidad de compra de bienes importados por parte de las exportaciones ha 
tenido una larga tradición desde la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), y en forma particular por el economista argentino Raúl Prebisch, quien dirigió la 
CEPAL por varias décadas (Prebisch, 1950). Este autor argumentaba que en el largo plazo 
los precios de las materias primas tenían una tendencia a disminuir, mientras que los pre-
cios de los bienes elaborados y con alto contenido de conocimientos y tecnología tendían 
a aumentar. Siendo entonces, que si un país se especializaba en producir y exportar mate-
rias primas y en importar bienes elaborados, sus términos de intercambio exportaciones/
importaciones tendían a disminuir, o sea que las exportaciones perderían capacidad de 
compra de importaciones en el tiempo. 

Esto fue lo que se denomino términos de intercambio económicamente desiguales. En forma 
más reciente, desde la economía ecológica se ha analizado esta tendencia reflexionando 
sobre las implicaciones ambientales del intercambio desigual. El argumento es el siguien-
te: dados dos elementos: i) Que la especialización en exportar materias primas implica un 
mayor uso de naturaleza; ii) Que este tipo de exportaciones pierden capacidad adquisitiva 
en el tiempo. Entonces, se generan dos consecuencias: i) Para adquirir la misma cantidad 
de bienes importados intensivos en capital que incrementan sus precios en forma con-
tinua, se requiere exportar más recursos naturales; y, ii) Así, se requiere intensificar la 
explotación de la naturaleza, sus ecosistemas y el flujo de sus servicios ambientales. De 
tal manera, el intercambio económicamente desigual se transforma en intercambio ecoló-
gicamente desigual. Al respecto hay varios trabajos que analizan esta temática (Hornborg, 
1998, 2009, 2010; Pérez, 2006 y 2008).
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Figura 6. Presiones ambientales asociadas al patrón de especialización natural-intensivo de la economía  

colombiana: Balance comercial biofísico en toneladas 1970-2011 
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Precisamente, la Figura 7 muestra esta realidad para Colombia. Se evidencia una dinámica cre-
ciente y constante de los precios de las importaciones por tonelada y por el contrario una ten-
dencia decreciente del valor por tonelada exportada, a excepción del crecimiento de las mismas 
durante la bonanza cafetera (1976-1980). Incluso, a pesar del boom del precio de las commo-
dities de la última década, esta tendencia se mantiene. Así, por ejemplo mientras en el primer 
quinquenio analizado (1970-1974), una unidad exportada podría adquirir 0,36 unidades impor-
tadas, para el último quinquenio (2007-2011), esta relación de compra había caído a 0,22. Esto 
implica en términos ambientales un uso más intensivo de la naturaleza, una mayor expansión 
de la frontera económica y mayores conflictos socio-ambientales.

Figura 7. Presiones ambientales asociadas a los términos de intercambio en Colombia (US$/ton/exportada Vs. US$/ton/

importada; 1970-2011)
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Conflictos socio-ambientales

¿Qué son los conflictos socio-ambientales?

Partiendo de una definición amplia sobre conflicto social, este se estructura a partir de una 
divergencia o incompatibilidad entre dos o más objetivos o intereses en pugna dentro de un 
sistema (Grasa, 1994). Sin incompatibilidad o contraposición de objetivos, no existe conflicto. 
Los objetivos en pugna pueden ser materiales, tangibles (es decir intereses y necesidades), o 
intangibles (sentimientos, valores, pautas culturales). De ahí que pueden distinguirse entre 
conflictos de intereses o conflictos de raíces profundas. La teoría del conflicto por su parte, 
identifica la disputa como construcción social, en contraste con otras formas de interpretación 
que dan prioridad al orden o bien al conflicto como disfunción social (Coser, 1967; Giddens, 
2007; Sabatini y Sepúlveda, 1997).

En esta perspectiva, las discusiones teóricas sobre el conflicto tienen diversas vertientes. Des-
de las posiciones conceptuales clásicas de las teorías positivistas, que definen al conflicto como 
procesos anómalos que atentan contra las normas socialmente instituidas, hasta la visión mar-
xista, que concibe al conflicto como el resultado de un antagonismo de las relaciones sociales 
de producción. Lewis Coser (1967), uno de los más asiduos estudiosos de la teoría del conflicto, 
lo concibe como una necesidad de los sistemas sociales para innovar y renovarse, lo cual marca 
su dinamismo. La intensidad del conflicto y su relación con la violencia estará supeditada a la 
flexibilidad o dureza que los sistemas sociales puedan disponer para privilegiar, controlar o 
reprimir el conflicto.

El conflicto no surge de manera automática ante cierto tipo de problemas o necesidades que pa-
decen las colectividades o los grupos subordinados. Es un constructo social que requiere ciertas 
condiciones sociales, procesos cognitivos diferenciados y las redes sociales necesarias para ha-
cer de la protesta una condición social y no individual y aislada, reactiva o espontánea. Ante una 
situación contestataria, tipo reactiva, la protesta es fácilmente acallada por la mediatización 
del Estado o bien la represión abierta. Es necesario reconocer el conflicto, latente o manifiesto, 
como una situación de malestar, presente en el sistema social, que hace posible la impugnación 
o rechazo de grupos excluidos o subordinados. El conflicto coloca en calidad de problema una 
relación de desigualdad, subordinación, injusticia u omisión que cause perjuicio, malestar o 
merme la calidad de vida y oportunidades de las personas. En esa perspectiva, Agüero (2011) 
define el conflicto social como la manifestación de la oposición entre diversos agentes sociales 
en el marco de una base social desigual.

Bajo estas premisas, el conflicto socio-ambiental puede definirse como la manifestación 
de las contradicciones sociales en la relación ser humano-naturaleza; una parte de las 
luchas y las reivindicaciones de sus actores sociales son por una sociedad ambientalmente 
sana, la conservación o preservación de la naturaleza, y por los valores éticos y estéticos 
que se dan entre ellos y su entorno natural. Pero igualmente, una gran parte de los con-
flictos se originan por las luchas asociadas a la apropiación de los recursos naturales y los 
servicios ambientales por diferentes actores; por el uso de la naturaleza como medios de 
vida y de sustento para muchas comunidades.
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En esta última perspectiva, los conflictos socio-ambientales o conflictos ecológicos distributi-
vos, son definidos por EJOLT (2012) como:

“ (…) las luchas generadas por los efectos de la contaminación en ciertos grupos o por los 
sacrificios causados por la extracción de recursos naturales, de los cuales muchos se convier-
ten en incidentes colectivos, que motivan a personas de un lugar concreto a expresar críticas, 
protestar o ejercer resistencia, presentando reclamos visibles sobre el estado del ambiente 
físico y los probables impactos en su salud o en su situación económica, que afectarían sus 
intereses y también los de otras personas y grupos (Kousis, 1998). En ocasiones, los actores 
locales piden una distinta distribución de los recursos, lo cual lleva a conflictos ecológicos que 
muchas veces se solapan o conducen a otros conflictos más amplios, de tierras, de género, de 
clase social, de casta o étnicos (Agarwal, 1994; Robbins, 2004). 

Por otro lado, si se incorpora el concepto inicial de las funciones ambientales (Pearce& Turner, 
1995), el conflicto socio-ambiental se produce tanto por el uso de la función abastecedora de 
la biosfera que provee de recursos a la sociedad, como por los efectos en el uso de la función 
asimiladora que permite amortiguar y tratar los residuos generados por las actividades huma-
nas. Extendiendo esta argumentación a los desarrollos más recientes de los servicios de los 
ecosistemas, se puede decir que los conflictos ambientales se producen por la apropiación de 
los servicios asociados a las cuatro funciones ecosistémicas identificadas por De Groot et al. 
(2002): Regulación, Hábitat, Producción e Información.

Ahora bien, en términos históricos, el concepto de justicia ambiental puede considerarse 
como un antecedente del estudio de los conflictos ambientales. Sin embargo, este concep-
to está aún precedido por otro, el de racismo ambiental, el cual irrumpe en el radar político 
y académico de EEUU en 1982 cuando activistas de derechos civiles se organizan para dete-
ner en el Estado de Carolina del Norte el vertido de 120 millones de libras de tierra conta-
minada con bifenilospoliclorados (PCB) en el condado de Warren, habitado en alta propor-
ción por afroamericanos. El Condado de Warren se convirtió así en símbolo del nacimiento 
del movimiento social sobre la justicia ambiental, aspecto que la corriente ambientalista 
principal no había considerado, es decir, que las personas de raza negra y las comunidades 
pobres se enfrentaban a riesgos ecológicos mucho mayores que los blancos (Mohai et al, 
2009, p. 408-409). Es importante anotar además que en EEUU este concepto se encuentra 
ya institucionalizado por la EPA (EnvironmentalProtection Agency), contando incluso con 
la Oficina para la Justicia Ambiental, logro que resultara de la presión de los movimientos 
sociales de los años ochenta.

Académicamente, es el sociólogo afroamericano Robert Bullard (1990) quien sintetizando sus 
investigaciones sobre demandas contra empresas contaminadoras, define la justicia ambien-
tal como el principio mediante el cual "todos los pueblos y comunidades tienen derecho a igual 
protección de las leyes y normativas ambientales y de salud pública”. Poco después, estudios de 
justicia ambiental surgieron como un cuerpo interdisciplinario de literatura, en el que los in-
vestigadores estaban documentando los impactos desiguales de la contaminación ambiental en 
las diferentes clases sociales y grupos raciales/étnicos. Hoy, cientos de estudios concluyen que, 
en general, las comunidades de minorías étnicas, indígenas, gente afro americana y de bajos 
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ingresos enfrentan una mayor exposición a las cargas ambientales en el aire, el agua y el suelo 
en términos de contaminación (Mohai et al, 2009, p. 422-423).

Sin embargo, se reconoce que los temas donde se han focalizado más los trabajos de justicia 
ambiental en EEUU corresponden a conflictos relacionados con la función receptora de la bios-
fera, es decir, generados por la evacuación de residuos, la contaminación industrial y la loca-
lización de industrias peligrosas, problemas que afectan principalmente a los habitantes de 
las zonas urbanas (Agyeman et al., 2003). En este caso, se plantea una diferencia importante 
con los conflictos analizados en este trabajo: mientras muchos de los conflictos abordados por 
este movimiento de justicia ambiental en EEUU son de carácter NIMBY (not in my back yard), los 
conflictos aquíestudiados corresponden a manifestaciones de un movimiento global de justicia 
ambiental, con multitud de manifestaciones locales y de redes de resistencia. 

En una perspectiva similar a la justicia ambiental, aunque más centrada en la función abastece-
dora, para el tema del agua se ha desarrollado en forma específica el concepto de justicia hídrica 
que estudia la creciente concentración del agua y de los derechos de agua en manos de unos 
pocos; analizando los conflictos que surgen en consecuencia por parte de grupos indígenas y 
comunidades rurales que reclaman sus derechos sobre el agua basados en reglas consuetudina-
rias locales (Boelens et al, 2011: 13-18). Los conflictos por el agua se originan por la distribu-
ción desigual, así como por la discriminación en los derechos a la autogestión y representación 
democrática donde se toman las decisiones y se hacen las reglas del agua. “Los estudios de 
justicia hídrica buscan influir en el debate y apoyar las estrategias de la sociedad civil para lograr 
políticas de gestión del agua más democráticas, mecanismos de resolución de conflictos de agua 
más efectivos y una distribución más justa de los recursos hídricos” (idem: 18).

¿Porqué se originan los conflictos socio-ambientales?

Analíticamente se entiende que existe una estrecha relación entre la dinámica económica y la 
generación de conflictos ambientales, donde la expansión delas fronteras económicas son un 
elemento central del tema. Es en esa perspectiva que trabaja la economía ecológica usando un 
concepto extraído de la biología: el metabolismo social. Sin embargo, el creciente metabo-
lismo de la sociedad no es suficiente para explicar que una parte de los conflictos se originan 
por los diferentes valores y lenguajes de valoración de los recursos naturales y de los servicios 
ambientales que tienen los distintos actores que se enfrentan en un territorio por el acceso a 
los mismos. Porque además, estos actores tienen diferentes niveles de acceso al poder donde se 
toman las decisiones sobre la gestión y el uso de la naturaleza. Es en este campo donde aparece 
la ecología política, que incorpora mejor los elementos del poder, los valores y los diferentes 
lenguajes para analizar el complejo origen de los conflictos ambientales. En este punto, la rela-
ción entre economía ecológica y ecología política es fundamental. 

Economía ecológica y conflictos socio-ambientales

El metabolismo social es una herramienta conceptual usada por la economía ecológica, que par-
te de establecer una similitud entre el funcionamiento del sistema biológico y el del sistema so-
cioeconómico. Para existir, el sistema biológico depende de los procesos naturales y los recursos 
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ambientales vitales derivados de esos procesos, tales como el agua, el dióxido de carbono, los 
nutrientes y la depuración de residuos. De manera similar, el sistema socio-económico también 
depende del medio natural para operar. La economía requiere de flujos de materia y energía para 
producir los bienes y servicios que consume la sociedad. Una vez consumidos, esos flujos se con-
vierten en desperdicios y son dispuestos en forma de residuos materiales, emisiones, pérdidas 
disipadas, energía degradada, alguna parte es reciclada y re-usada y otra acumulada como stocks 
(Pérez, 2008; Vallejo et al., 2011). Sin embargo, cuando la escala de la economía es muy grande y 
su velocidad de producción, y por ende de extracción, es muy alta, el metabolismo social se incre-
menta y los ciclos naturales no pueden producir más recursos o asimilar mas residuos generando 
impactos y conflictos ambientales entre usuarios. Como señala Martínez-Alier (2002):

“Estos impactos no pueden ser resueltos mediante políticas económicas o cambios en la tec-
nología, y por lo tanto sus efectos recaen desproporcionadamente sobre algunos grupos socia-
les que protestan y resisten para defender sus derechos y acceso a los bienes de subsistencia. 
Para ello utilizan distintos lenguajes de valoración de la naturaleza que van desde los ecológi-
cos hasta los sagrados, los derechos territoriales e indígenas, el derecho al trabajo, a la salud 
y a la vida, y además lo hacen desde diferentes niveles de acceso al poder (p. 68).

En esta situación, se produce una disputa entre dos o más actores sociales que se enfrentan por el 
uso de los servicios ambientales en un territorio específico: el uno, que pretende extender la frontera 
económica hacia ese territorio y que tiene como objetivo abastecer las crecientes demandas de los 
mercados nacionales e internacionales y el otro, que ya habita ese espacio ambiental, y lo usa de ma-
nera diferente y regularmente con escalas de producción más simples. Los actores que promueven el 
modelo expansivo tienen mayor acceso al poder político y mayores niveles de ingreso económico, de 
modo que condicionan e influencian la toma de decisiones sobre la gestión y el uso de la naturaleza. 

En este contexto, el crecimiento económico y del consumo implican mayores usos del territorio, 
desplazando las cargas ambientales y el uso de los sumideros de residuos a distantes espacios 
territoriales. El resultado final es que las fronteras de petróleo y carbón, la frontera de camaro-
nes y peces, la frontera de palma africana y caña de azúcar, la frontera de minerales, la frontera 
de coca y amapola, la frontera de flores, la frontera de la infraestructura, la frontera urbana, la 
frontera de usos del agua, avanzan hacia nuevos territorios dentro y fuera de la geografía de 
los países. Estos avances de la frontera económica afectan de manera más radical a las comu-
nidades indígenas, los campesinos, las comunidades negras, los habitantes de las zonas urba-
no-marginales y otros grupos sociales vulnerables. 

Es importante señalar además que estos conflictos ambientales no están relacionados solo con 
la extracción de recursos sino también con las grandes obras de infraestructura como carrete-
ras, puertos, embalses, etc., que se requieren, no solo para extraer los recursos sino para co-
mercializarlos nacional e internacionalmente y para generar la energía que necesita el proceso 
metabólico. En general, los gobiernos de los países en desarrollo ven las actividades extractivas 
como una oportunidad para generar crecimiento económico y empleo e insertarse en el merca-
do mundial, retornando a modelos de desarrollo centrados en la explotación de recursos natu-
rales, sin que se tenga suficiente claridad sobre los impactos ambientales, sociales y culturales 
de este tipo de estrategias. 
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Un aspecto crítico es que estos proyectos y actividades generalmente coinciden con zonas de 
alta riqueza y fragilidad ambiental de países megadiversos, que cuentan con una oferta amplia 
de servicios ecosistémicos, y donde habitan comunidades ancestrales que además de mantener 
prácticas culturales únicas son las más frágiles para defender sus derechos. Asimismo, estas 
dinámicas económicas y los grandes proyectos de infraestructura toman a estos países y a Co-
lombia en particular, con un marco ambiental debilitado por las nuevas reformas institucionales 
y normativas que establecen estándares ambientales menos restrictivos para atraer capital y 
con una estructura institucional que tiene poca capacidad de control y gestión del territorio en 
su componente ambiental. 

Ecología política y conflictos socio-ambientales

Aunque el concepto de metabolismo social es importante para entender las causas de los con-
flictos socio-ambientales, este requiere hacer puentes con la ecología política y con otras áreas 
de las ciencias sociales para entender mejor el conflicto, pues existen otras dimensiones que 
configuran el problema. Precisamente, los distintos lenguajes de valoración, los diferentes ni-
veles de acceso al poder, los diferentes modos de concebir la vida, el diferente marco normativo 
en que se mueven los actores que se enfrentan en un territorio por los servicios y recursos 
generados por los ecosistemas, abren el espacio para la ecología política. La lucha contra los 
impactos de la contaminación o por el acceso a los recursos naturales o servicios ambientales, 
se da en un contexto de relaciones de poder o de ingresos desiguales lo cual es el campo de 
acción de la ecología política.

El enfoque que ofrece esta área del pensamiento, se separa de aquellas interpretaciones que 
excluyen las razones sociales y políticas como factores explicativos de la degradación ambiental 
y de los conflictos socio-ambientales. Por eso, además de las grandes fuerzas macro-sociales 
asociadas al metabolismo social, la ecología política busca entender y analizar los factores so-
ciales y de poder político y económico que tienen influencia sobre el acceso, la apropiación y 
el control sobre los recursos naturales, pero también sobre la contaminación, que originan los 
conflictos ambientales. 

Desde el punto de vista de los conflictos ecológicos distributivos, la ecología política es definida 
como el estudio de los conflictos sobre el acceso a los recursos naturales y servicios ambientales 
y sobre las cargas de los impactos que se incrementan por las inequidades en el poder, la pro-
piedad y los ingresos alrededor de los grupos humanos (Martínez-Alier, 2002). En este sentido, 
esta disciplina se ha desarrollado en torno al reconocimiento de la pluralidad de posiciones, 
valores, percepciones, intereses y racionalidades en relación con el medio ambiente (Paulson 
et al., 2003), y con su uso. Por esta razón, en muchos conflictos la resistencia es expresada 
como un conflicto de valores, en donde las protestas se dirigen a la estructura institucional que 
además de ampliar el metabolismo promueve nuevos valores con relación al uso de los recursos 
naturales, generando procesos de marginación de las comunidades locales. 

Siendo la preocupación central de la ecología política las relaciones de poder, que por definición 
son desiguales, éstas desempeñan un papel determinante en la forma en que se transforma la natu-
raleza y en la apropiación de la misma: ¿quién explota los recursos?, ¿en virtud de qué regímenes?, 
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¿quién gana y quién pierde en el acceso a los recursos? (Budds, 2011). Pero igualmente, como seña-
lan Martínez-Alier et al. (2010), ¿quiénes tienen el poder de imponer decisiones sobre la extracción 
de recursos, el uso del suelo, los niveles de contaminación, la pérdida de biodiversidad?

Con relación a las políticas de conservación, por ejemplo, la Ecología Política intenta revelar las 
dinámicas de poder y los intereses particulares que las promueven, y sobre todo, identificar las 
consecuencias sobre las comunidades que habitan esos territorios (Dryzek, 1997; Zimmerer & 
Basset, 2003). En este aspecto, el enfoque analítico de la ecología política se centra en el aná-
lisis de quienes son ganadores y perdedores de una intervención orientada a la conservación y 
sus resultados en cuanto a la justicia ambiental, y la equidad en el acceso a los recursos.

Sintetizando, como lo plantea Martínez Alier et al. (2010, p. 157):

“La economía ecológica y la ecología política tienen mucho que ofrecer al combinar el análisis 
del metabolismo social y el análisis de poder en los procesos de distribución de los recursos y 
cargas ambientales. Los conflictos son sin duda influenciados por las percepciones culturales 
de la naturaleza, y son moldeados socialmente. Pero hay razones materiales (extracción de 
materiales, disposición de residuos) para su existencia. La Economía Ecológica explica por 
qué surgen los conflictos ambientales y arrojan luz sobre los orígenes materiales de los conflic-
tos, mientras que la ecología política complementa esta visión aportando discursos culturales 
que configuran los resultados biofísicos”.

Métodos y herramientas para la identificación y recopilación de los ca-
sos de conflictos ambientales
La recopilación de los casos se hizo a partir de un trabajo con estudiantes, ONG´s, centros aca-
démicos e investigadores, observatorios de conflictos, revisión de noticias de prensa y de pá-
ginas web, consultas con los afectados y visitas de campo, mediante los cuales se identificaron 
preliminarmente 110 conflictos ambientales. A partir de esta primera identificación, se recogió 
información para cada conflicto a través del formulario que el proyecto EJOLT (Environmental-
Justice Organization, Liabilities and Trade) diseñó para ello. En el Cuadro 1 se sintetizan los prin-
cipales temas y variables que recoge este formulario. 

Una vez revisada la pertinencia y calidad de la información de cada caso, a través de actividades 
de planeación participativa con el Grupo de Investigadores, se identificaron, clasificaron, jerar-
quizaron y analizaron cada conflicto ambiental del país. La jerarquización de los conflictos se 
realizó a través de un taller de Decisión de Grupo usando metodologías como el brainstormirng 
(Osborn, 1953) y nominal group technique (Delbecq & Van der Ven, 1971), donde cada experto 
valoró la incidencia de cada conflicto a partir de determinados rangos de valoración. Ello per-
mitió generar una matriz grupal que facilitó la jerarquización de los conflictos, seleccionando 
en forma definitiva 72 conflictos.

La compilación de los datos se basó en una combinación de revisión de literatura (fuentes aca-
démicas y no académicas, incluidos los registros de activistas y de las mismas comunidades) 
y datos primarios recogidos por el autor y por las redes de apoyo de ONG´sy de estudiantes al 
proyecto, a través de las visitas de campo y las entrevistas a lo largo de varios viajes de estudio 
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realizados entre 2008 y 2013. Cada caso ha sido nombrado acorde a como es conocido en el 
discurso público en Colombia y los resúmenes de la mayoría de los casos se encuentran disponi-
blesen la base de datos del proyecto EJOLT (www.ejolt.org).

Con la información obtenida en los formularios de EJOLT se construyó una base de datos que 
permitió clasificar, caracterizar y tipificar los conflictos. Con esta información se establecieron 
dos esquemas analíticos: i)a través del mapeo, que además de permitir la ubicación geográfica 
del conflicto, posibilitóel cruce de información con otras variables y mapas mejorando el aná-
lisis de los conflictos. ii) para complementar el marco analítico se uso la estadística descriptiva 
para profundizar en el conocimiento de los conflictos. 

Como se observa, el inventario incluye una amplia gama de conflictos socio-ambientales que 
ocurren en Colombia. Aunque no se puede hablar de una periodización específica de los con-
flictos puesto que el propósito del inventario era identificar los principales, independiente del 
momento de ocurrencia, la mayor parte se desarrollan a partir de la década de los ochenta, con 
énfasis desde los noventa, coincidiendo con el inicio del proceso de globalización de la econo-
mía capitalista mundial, que en Colombia se reflejo a través de la etapa conocida como apertura 
económica. Antes de 1980 solo se reportan tres conflictos: La construcción de la carretera sobre 
la Ciénaga Grande de Santa Marta (1956) [conflicto 25]; el Basuro de Navarro en Cali (1967) 
[conflicto 41] y la contaminación atmosférica relacionada con Acerías Paz del Río en Boyacá 
(1970)[conflicto 66].

Aunque se reconoce que la lista no es completa, está es más un inventario que una muestra, 
ya que proporciona una visión general, tanto de las actividades generadoras como del alcance 
geográfico de los conflictos ambientales de los últimos años en el país. Se han incluido casos 
bien documentados para asegurar una buena descripción, queriendo abarcar además buena 
parte del territorio colombiano y los principales productos, actividades y proyectos genera-
dores de conflictos. Donde se presenta una escasez de casos es en la Orinoquía, reflejando una 
limitación de las redes de apoyo en esa región6. En términos de impactos, se incluyen conflictos 
que afectan tanto la función abastecedora de la biosfera como la función asimiladora; en esa 
perspectiva, los conflictos reportados afectan a las comunidades de diferente manera: en sus 
condiciones ambientales de vida y de trabajo; en el acceso a sus medios de sostenimiento; en 
la contaminación que afecta su salud; en las limitaciones al libre desarrollo de su cultura, sus 
relaciones sociales y sus costumbres. 

Los criterios para seleccionar cada conflicto corresponden al nivel de exigencia y visibilidad de 
los reclamos, críticas, movilizaciones y protestas que los afectados han expresado con respecto 
a una actividad, proyecto o producto específico (p.ej. un punto de extracción de petróleo, un 
vertedero de residuos, etc.) que los afecta, con el propósito de conquistar sus derechos a una 

6	  Sin embargo, en el inventario más reciente realizado por nuestro equipo investigador, que alcanza un 
total de 95 casos de conflictos ambientales, se incluyen varios nuevos casos relacionados con la Orino-
quía, en particular asociados a actividades petroleras y a biomasa. Los nuevos conflictos estudiados en 
la Orinoquía son: Tauramena (Casanare); La Macarena: área de manejo especial (Meta); Destrucción eco-
sistema bioestrategico El Lipa (Arauca) y Acaparamiento de tierras baldías en la Orinoquía colombiana 
(Vichada y Meta). Esto será reportado en un nuevo informe.
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justicia ambiental. La identificación específica de los casos se hizo bajo dos criterios: i) identi-
ficando el grupo poblacional o comunidad puntualmente afectada; y ii) identificando el actor y 
la actividad generadora del conflicto. Ahora, cuando las actividades de extracción o producción 
de materias primas cubren grandes áreas del territorio afectando a muchas localidades, se toma 
como un solo caso, independiente del grado de articulación de la protesta en toda la región. 
Este es el caso por ejemplo del conflicto asociado a los impactos del cultivo de caña de azúcar en 
el Valle del Cauca [conflicto 58]. Por su parte, en el caso en que una empresa genere diferentes 
impactos en los distintos eslabones de su cadena productiva y extractiva, afectando a diferentes 
actores sociales en cada fase de la cadena, se consideran como conflictos ambientales indepen-
dientes. Este es el caso de la Drummond en su extracción y exportación de carbón de la mina de 
La Loma en el Cesar que impacta a diferentes actores en la fase extractiva [conflicto 19] y en la 
fase de transporte terrestre por tren [conflicto 50] hacia el puerto de Santa Marta (Magdalena). 

Además, en el caso en que haya proyectos que tengan varias fases perfectamente definidas y 
que cada una de ellas pueda operar independientemente de la otra; y que al tiempo, se presen-
ten diferentes resultados en términos de la continuidad o abandono del proyecto, cada fase será 
considerada como un conflicto distinto. Este es el caso de los proyectos hidroeléctricos Urra I 
y II, donde el primero fue un proyecto que está operando y el segundo es un proyecto que fue 
abandonado por la lucha de las comunidades Embera en Córdoba [Conflictos 70 y 71].

Cuadro 1. Temas que aborda el formulario EJOLT

Clasificación Detalle

Datos básicos Nombre del conflicto, localización y ubicación geográfica

Tipo de bien generador 
del conflicto

Organizado en dos niveles: i) Nuclear; extracción de minerales; manejo de residuos; Biomasa y con-
flictos por tierra; Combustibles fósiles y energía; agua; infraestructura y desarrollo urbano; turismo y 
recreación; biodiversidad y conservación; e industria y empresas de servicios públicos. ii) Recoge 52 
subdivisiones adicionales. 

Descripcióndel proyecto 
generador del conflicto

Se describe en forma detallada el proyecto y el conflicto. Se identifica el estado del proyecto en tér-
minos de conocer si esta como plan, estáoperando o ha sido detenido. Se coloca el tipo de mercancía 
generadora del conflicto. Se presenta información cuantitativa del proyecto como tamaño, magnitud, 
monto de las inversiones, producción, etc.

Magnitud Personas afectadas, nivel de inversión, área implicada 

Instituciones vinculadas 
al conflicto

Empresas generadoras del conflicto; entidades del gobierno con presencia en el conflicto; organiza-
ciones internacionales y Organizaciones de Justicia Ambiental (OJA) vinculadas al mismo.

El conflicto Inicio, intensidad, grupos movilizados, cómo empezó la movilización y cuáles fueron las formas de 
movilización.

Impactos Organizados como impactos Ambientales, Impactos en la Salud e Impactos Sociales. 

Resultados del conflicto Actuaciones y respuestas frente al conflicto: amenazas, represión, estudios técnicos, cambios institu-
cionales, negociación, juicio, compensación, legalidad, detención del proyecto.

Triunfo de la Justicia 
Ambiental

Se responde y se explica SI se considera que hubo un triunfo de la Justicia Ambiental o NO.

Legislación/ políticas Se presenta el marco legal que se considere de interés para el proyecto y para el conflicto

Alternativas propuestas Se presentan las alternativas propuestas por los movilizados/afectados para la solución del conflicto

Otras Referencias de libros/artículos sobre el conflicto o proyecto; páginas web, fotos, videos y contactos 
relacionados con el caso.

Fuente: EJOLT (www.ejolt.org)
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Por otro lado, donde los conflictos estén más localizados, se toma la proximidad geográfica 
como referencia, aunque no se hayan establecido alianzas entre los manifestantes. Así, las pro-
testas próximas asociadas a preocupaciones comunes sobre la actividad generadora del conflic-
to, se clasifican como casos individuales. Como ya se ha señalado, en el Cuadro 1 se presentan 
las variables que se incluyen en cada registro de los 72 casos reportados.

Resultados: inventario de los conflictos ambientales en Colombia

En el Cuadro 2 se presentan los 72 conflictos inventariados dentro de esta investigación. Como se 
observa, el inventario incluye conflictos de todo tipo: se ubican en buena parte de las regiones 
del país; son generados por diferentes tipos de actividades en distintos sectores de la economía 
(agropecuario o biomasa; infraestructura; energía fósil; fumigaciones; generación de energía; mi-
nería y residuos sólidos); incluyenlas diferentes fases de los proyectos o actividades generadores 
de los impactos: propuesta, planeación, operacióne incluso abandono de los proyectos; afectan 
distintos tipos de comunidades (población urbana, campesinos, comunidades indígenas, comu-
nidades afro descendientes); son generados por diferentes tipos de empresas (nacionales, ex-
tranjeras y mixtas); afectan distintos tipos de ecosistemas y de recursos naturales (tierra, agua, 
paramos, humedales, bosques, ríos, mares, manglares, etc.); la comunidad afectada desarrolla 
diferentes tipos de resistencias sociales (movilizaciones, paros, protestas, denuncias, etc.); recu-
rren igualmente a diferentes tipos de instrumentos legales y jurídicos para defenderse y para bus-
car la justicia ambiental (actos legislativos; consultas populares; acuerdos municipales; tutelas; 
acciones de cumplimiento; derechos a consulta previa; etc.); entre otros. 

Cuadro 2. Principales conflictos socio-ambientales en Colombia (2013)

# Nombre del conflicto Sector y producto Recursos afectados 
o en disputa 

Empresas generado-
ras del impacto

Principal Grupo 
Afectado

1 Hacienda Las Pavas (Bolívar) Biomasa (palma) Tierra/agua DAABONy Aportes San 
Isidro S.A. (Colombia)

Campesinos

2 El Cerrejón 
(La Guajira)

Energía fósil (carbón) Aire/Agua/Tierra BHP Billiton (Aus-
tralia)

Indígenas

3 Cerro La Jacoba
(Nariño)

Minería 
(oro)

Tierra/agua Anglo Gold Ashanti 
AGA (Sudáfrica)

Campesinos

4 Cerromatoso
(Córdoba)

Minería 
(ferroníquel)

Suelo/Aire BHP Billiton (Aus-
tralia)

Campesinos

5 Páramo de Santurbán (San-
tander)

Minería 
(oro)

Páramo/Agua Greystar
 (Sudáfrica)

Ciudadanos

6 Minas de Caramanta
(Antioquia)

Minería 
(oro, plata, cobre)

Tierra/Agua Conde Mine, Solvista 
(Canadá)

Campesinos

7 Páramo El Almorzadero  
(Santander)

Energía fósil 
(carbón)

Páramo/Agua Empresas colombianas Campesinos/
Ciudadanos

8 Marmato
(Caldas)

Minería 
(oro)

Suelo/Agua Grand Colombia Gold 
(Canadá)

Mineros

9 Quinchía
(Risaralda)

Minería 
(oro)

Suelo/Agua AGA (Sudáfrica) Campesinos/
Mineros

10 Río Dagua (V. del Cauca) Minería (oro) Río/Agua/Suelo Mineros Informales Campesinos

11 Landázuri (Santander) Energía fósil (carbón) Suelo/Agua Río Tinto (Australia) Campesinos



Minería en Colombia

Contraloría General de la República

273

# Nombre del conflicto Sector y producto Recursos afectados 
o en disputa 

Empresas generado-
ras del impacto

Principal Grupo 
Afectado

12 Coltán, Parque Nacional 
Puinawai  (Guainia)

Minería
(Coltán)

Territorio Indígena/
Parques

Mineros informales Indígenas

13 La Colosa (Cajamarca-Pie-
dras, Tolima)

Minería 
(oro)

Páramo/Agua AGA (Sudáfrica) Campesinos/Ciu-
dadanos

14 Proyecto Hidroeléctrica El 
Quimbo (Huila)

Generación de energía 
(hidroeléctrica)

Múltiples ENDESA (España) Camp./Ciud/
Indígenas

15 Parque Nacional Natural 
Tayrona (Magdalena)

Turismo 
(construcción hotel)

Biodiversidad SixSenses (Tailandia), 
DAABON (Col), otros.

Turistas

16 Hacienda Bellacruz
(Cesar)

Biomasa 
(palma)

Tierra La Dolce Vista (Col./
Brasil)

Campesinos

17 Proyecto Mande Norte (Mu-
rindó, Chocó)

Minería (oro, cobre, 
mulidleno)

Suelo/Agua Rio Tinto (Australia) Campesinos/Indí-
genas

18 Proyecto La Vega-Mocoa
(Cauca y Putumayo)

Minería (oro, cobre, 
mulidleno)

Tierra/Agua AGA (Sudáfrica) Campesinos/Indí-
genas

19 Mina La Loma, La Jagua de 
Ibirico-Drummond (Cesar)

Energía fósil 
(carbón)

Suelo/Aire DRUMMOND (EEUU) Campesinos/Ciu-
dadanos

20 Bosques de Bahía Solano
(Chocó)

Biomasa 
(madera)

Bosques/tierras 
comunales afros

REM Forest (Canadá) Comunidades 
afros/Indígenas

21 Puerto Brisa S.A.
(La Guajira)

Infraestructura 
(puerto)

Múltiples Soc. Puerto Brisa (Col) Indígenas

22 Puerto de Bahía Málaga 
(Valle del Cauca)

Infraestructura 
(puerto)

Múltiples Grupo Empresarial 
(Colombia)

Ambientalistas/
Afros

23 Cerro El Alguacil (Inarwa) 
(Cesar)

Infraestructura (ante-
nas de comunicación)

Paisaje/derechos 
culturales

Telefónica (España); 
Claro (México)

Indígenas

24 Cerro Páramo de Miraflores
(Huila)

Energía fósil 
(petróleo)

Páramo/Río EmeraldEnergy (Rusia) Indígenas/Cam-
pesinos

25 Carretera en la Ciénega 
Grande de Santa Marta 
(Magdalena)

Infraestructura 
(Carretera)

Agua/Biodi-ver-
sidad

Ministerio 
de Vías y 
Transporte

Amb./Ciudadanos

26 Parque eólico Jepirachi (La 
Guajira)

Generación de energía
(molinos de viento)

Paisaje Empresas Públicas de 
Medellín (EPM) (Col.)

Indígenas

27 Puerto Petaca Bahía de 
Taganga (Magdalena)

Infraestructura 
(puerto)

Múltiples DRUMMOND (EEUU) Pescadores

28 Exploración petrolera en 
territorio UWA (Santander-
Arauca)

Energía fósil 
(petróleo)

Suelo/Der. territo-
riales

REPSOL 
(España); ECOPETROL 
(Col.)

Indígenas

29 Exploración hidrocarburos 
en San Andrés

Energía fósil 
(petróleo)

Agua/Biodi-ver-
sidad

REPSOL 
(España)

Ambientalistas/
Pescadores/
Turistas

30 Serranía de San Lucas 
(Bolívar)

Minería 
(oro)

Suelo/Agua AGA (Sudáfrica) Campesinos/
Indígenas

31 Uranio, Samaná (Caldas) Minería (uranio) Suelo/Agua U308 Corp. (Canadá) Campesinos

32 Minería en río Guabas (Gine-
bra, Valle del Cauca)

Minería (oro) Suelo/Agua AGA (Sudáfrica); 
KENDHALA (Sud.)

Campesinos/
Mineros

33 Minería en Suárez 
(Cauca) 

Minería (oro) Suelo/Agua AGA (Sudáfrica) Indígenas/Negri-
tudes

34 Páramo de Guacheneque 
(Cundinamarca-Boyacá)

Energía fósil
(carbón)

Páramo/Agua Ubrajo Ltda. (Col) Campesinos
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# Nombre del conflicto Sector y producto Recursos afectados 
o en disputa 

Empresas generado-
ras del impacto

Principal Grupo 
Afectado

35 Páramo Rabanal (Cundina-
marca)

Energía fósil
(carbón)

Páramo/Agua Paz de Río (Brasil); 
Geoperforac. (Col.); 
Votorantim (Brasil)

Campesinos/Ciu-
dadanos

36 Quebrada La Lata  (Sta. 
Marta, Magdalena)

Minería (Material de 
construcción)

Agua/Espacios 
protegidos

Cantera Las Delicias; 
DAABON (Col)

Ciudadanos/pes-
cadores/Tur.

37 Tabio-Río Frio (Cundina-
marca)

Minería (Material de 
construcción)

Espacios protegi-
dos/rio

GRAVICOL (Col.) Campesinos

38 Represa HidroSogamoso – 
ISAGEN (Santander)

Generación de energía 
(hidroeléctrica)

Múltiples ISAGEN (Col) Campesinos/Ciu-
dadanos/
Indígenas

39 Proyecto minero en Gramalo-
te (Antioquia)

Minería (oro) Suelo AGA (Sudáfrica) Campesinos/
Mineros

40 Represa Salvajina 
(Cauca)

Generación de energía 
(hidroeléctrica)

Múltiples UNION FENOSA 
(España)

Indígenas/Negri-
tudes

41 Basuro de Navarro (Cali, 
Valle del Cauca)

Residuos sólidos
(relleno sanitario)

Múltiples EMSIRVA (Col.); UTE 
Temp. (España)

Ciudadanos/
Recicladores

42 Ciénaga de Ayapel (Córdoba) Minería (oro, material 
de construcción)

Agua/
Biodiversidad

Mineros informales Pescadores/Cam-
pesinos

43 Minería en Macizo Colombia-
no (Cauca)

Minería 
(oro)

Agua/Der. Territo-
riales

AGA (Sudáfrica) Campesinos/Indí-
genas

44 Parque temático de flora y 
fauna (Pereira, Risaralda)

Turismo
(Parque) 

Agua/Derechos de 
vivienda

Municipio de Pereira; 
Promotora (COL)

Campesinos/Ciu-
dadanos

45 Río Tunjuelo (Bogotá) Minería (materiales 
deconstrucción)

Agua Holcim (Suiza), Cemex 
(México)

Campesinos/Ciu-
dadanos

46 Acueducto Río Pance (Cali, 
Valle del Cauca)

Infraestructura (acue-
ducto)

Agua/Biodi-ver-
sidad

EMCALI (Colombia) Comerciantes 
rurales/Turista

47 Agua potable 
(Candelaria-Florida)

Infraestructura (acue-
ducto)

Derechos de acceso 
al agua

Cultivadores de caña, 
Ingenios (Col.)

Ciudadanos/Cam-
pesinos

48 Smurfit-Kappa-Cartón de 
Colombia Vs. Municipio de 
Sevilla (Valle del Cauca)

Biomasa (pinos, 
eucaliptos)

Tierras/Biodiversi-
dad/Agua

Smurfit-Kappa-Cartón 
de Colombia  (Irlanda)

Ciudadanos/Cam-
pesinos

49 Desviación del río Ranchería 
(La Guajira)

Energía fósil 
(carbón)

Tierras/Agua/Biodi-
versidad

BHP Billington (Aus-
tralia)

Indígenas

50 Drummond Vs. Hoteles Santa 
Marta (Magdalena)

Energía fósil 
(transporte de 
carbón)

(Agua, paisaje, 
ruido, contam.)

DRUMMOND (EEUU) Turistas/Empre-
sarios

51 Relleno Sanitario de Doña 
Juana (Bogotá)

Residuos sólidos 
(relleno sanitario)

(agua, salud, suelo) Proactiva (España) Ciudadanos

52 Minería Ilegal Jamundí 
(Valle del Cauca)

Minería 
(oro)

Agua/
Biodiversidad

Mineros ilegales Campesinos/Ciu-
dadanos

53 Pérdida de manglares, Tuma-
co (Nariño)

Biomasa (Palma, 
camarones)

Agua/Biodiversi-
dad/Bosques

Palmeiras S.A. (Col.) Pescadores, Afros

54 Jericó (Antioquia) Minería (oro) Tierra/Agua AGA (Sudáfrica) Campesinos

55 Minería Ilegal Santander de 
Quilichao (Cauca)

Minería 
(oro)

Derechos territoria-
les/agua

Informales Indígenas

56 Exploración de oro y otros 
minerales (Quindio)

Minería 
(oro)

Agua/Biodiversi-
dad/Paisaje

AGA (Sudáfrica) Campesinos/
Turistas
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# Nombre del conflicto Sector y producto Recursos afectados 
o en disputa 

Empresas generado-
ras del impacto

Principal Grupo 
Afectado

57 Puerto de Tribugá (Chocó) Infraestructura 
(puerto)

Agua/Biodivers. Sociedad Port. (Col.) Afros/Indígena

58 Monocultivo caña de azúcar 
(Valle del Cauca)

Biomasa 
(caña)

Agua/Aire/Biodiver-
sidad/Tierra

Asocaña (Col.) Afros/Campesi-
nos/Ciud.)

59 Segovia (Antioquia) Minería 
(oro)

Agua/Aire/Tierra Gran Colombia Gold 
(Can.)

Campesinos/
Mineros

60 Titiribí (Antioquia) Minería 
(oro)

Agua/Tierra Gran ColombiaGold 
(Can.)

Campesinos

61 Dojurá (Chocó) Minería 
(oro, cobre, uranio)

Agua/Tierra/Biodi-
versidad

AGA (Sudáfrica) Afros/Indígenas

62 Taraira-PNNYaigojé-Apaporis 
(Vaupés)

Minería
(oro)

Agua/Tierra/Biodi-
vers./Parque

CosigoResources 
(Canadá)

Indígenas/
Mineros

63 Cañaverales (La Guajira) Energía fósil
(Carbón)

Agua/Aire/ EBX 
(Brasil)

Indígenas

64 Desviación río Calenturitas 
La Jagua (Cesar)

Energía fósil
(Carbón)

Tierras/Agua/Biodi-
versidad

Glencore
(Suiza)

Campesinos

65 Catatumbo: conflictos de 
derechos de tierra (Norte de 
Santander)

Energía fósil
(Carbón)

Tierras/Agua/Biodi-
versidad

La Esmeralda Inversio-
nes (Col)

Indígenas/Cam-
pesinos

66 Contaminación Acerías Paz 
del Río (Boyacá)

Minería 
(Hierro, Acero)

Suelo/Agua/Aire VotorantimSiderurgía 
(Brasil)

Campesinos/Ciu-
dadanos

67 Fumigación aérea cultivos 
ilícitos en Putumayo (Colom-
bia Vs. Ecuador)

Contaminación por 
fumigación aérea 
(coca)

Aire/Biodiversidad/
Salud

Dyncorp
(EEUU)

Campesinos/Indí-
genas

68 Palma en Curbaradó y Jigu-
miandó (Chocó)

Biomasa 
(Palma)

Tierra/Agua Ura-Palma (Col) Afros

69 Hidroeléctrica Miel (I) 
(Caldas)

Generación de energía 
(hidroeléctrica)

Tierra/Agua ISAGEN (Col.) Campesinos

70 Hidroeléctrica URRA I  Vs. 
Embera-Katio (Córdoba)

Generación de energía 
(hidroeléctrica)

Tierra/Agua ISAGEN (Col.) Indígenas

71 Hidroeléctrica URRA II Vs. 
Embera-Katio (Córdoba)

Generación de energía 
(hidroeléctrica)

Tierra/Agua ISAGEN (Col.) Indígenas

72 Hidroituango (Antioquia) Generación de energía 
(hidroeléctrica)

Tierra/Agua Empresas Públicas de 
Medellín (EPM) (Col.)

Campesinos

Fuente: Base de datos Universidad del Valle (Univalle)-EJOLT(Colombia).

Ahora, con el fin de profundizar en el conocimiento de los conflictos, este capítulo desagrega el 
análisis en seis ejes temáticos: 

i.	 Análisis espacial de los conflictos ambientales a partir de su ubicación georeferenciada. En 
esta parte se incluye el análisis por regiones, por departamentos y por zonas de conservación 
ambiental y de propiedad comunal.

ii.	Análisis de la magnitud de los impactos generados por los proyectos o actividades generadoras 
de conflictos. En este punto, se evalúan tres tipos de impactos: acorde al área impactada; acor-
de a la cantidad de población afectada; y según el volumen de inversión realizado o planificado. 
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iii.	Periodización de los conflictos ambientales. Se analiza la dinámica del número de conflictos 
en 4 periodos claves: antes de 1990; entre 1990 y 2011 (apertura económica); el periodo 
asociado a los dos gobiernos de Uribe Vélez (2002-2010); y el periodo del gobierno actual, 
después de 2010. 

iv.	Actividades y actores económicos generadores de conflictos ambientales en Colombia. Acá se 
identifican los sectores económicos generadores de conflictos y las empresas responsables 
de los mismos. 

v.	 Impactos ambientales y sociales de los proyectos generadores de conflictos ecológico distri-
butivos en Colombia. En este punto se identifican los principales recursos naturales y ecosis-
temas afectados y los grupos humanos y el tipo de afectación generado por los proyectos o 
actividades.

vi.	Resultados de los conflictos y mecanismos de resistencia de los afectados. En esta parte se 
examinan las formas de movilización y resistencia; las acciones resultantes y las consecuen-
cias finales de los conflictos; los instrumentos legales usados por los afectados; los casos y la 
caracterización de los “triunfos” de la justicia ambiental; y finalmente, el tipo de organiza-
ciones de justicia ambiental vinculadas a los conflictos. 

Ubicación espacial de los conflictos o la geografía de los conflictos am-
bientales en Colombia

Para la ubicación espacial de los conflictos se realizaron varios mapas y cuadros descriptivos. 
Las figuras 8 y 9 permiten identificar espacialmente los conflictos en la geografía colombiana. 

Acá se puede observar que la mayor parte de los conflictos se presentan en la región Andina y 
en la Costa Caribe. En estas dos zonas se concentra el 90% de los habitantes del país, eviden-
ciando que los conflictos se producen en donde la población se ve más afectada por el impacto 
ambiental o la pérdida de acceso al recurso natural. Así, de los 72 conflictos estudiados, 61 
(85%) se producen en esas dos regiones, 20 en el Caribe y 43 en la región Andina. En esta región 
los departamentos más afectados son Cauca, Valle, Caldas, Antioquia y Santander. En la región 
Caribe son Córdoba, Bolívar, Magdalena, Cesar y La Guajira.
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Figura 8. Principales conflictos socio-ambientales en Colombia y su ubicación por departamentos 
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Fuente: Base de datos Univalle-EJOLT (Colombia).
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Figura 9. Conflictos socio-ambientales por regiones en Colombia  

CONFLICTOS AMBIENTALES SEGUN MATERIAL 
O ACTIVIDAD REGIONES NATURALES DE COLOMBIA

ZONAS NATURALES

REGIONES
AMAZONIA

ANDINA

CARIBE

INSULAR

ORINOQUÍA

PACÍFICO

Material

Leyenda

Asperción aérea

Biomasa

Comunicaciones

Energía fósil

Generación energía

Infraestructura

Mineria

Residuos sólidos

Turismo

Fuente: Base de datos Univalle-EJOLT (Colombia).

Un análisis más detallado por sub-regiones (Figura 10)7, corrobora esta tendencia, mostrando que 
el mayor número de conflictos se presenta en el Caribe colombiano. Por su parte, le siguen en im-
portancia el Sur-Occidente del país y la Zona Cafetera, ambos correspondientes a la zona Andina, 
con 13 casos cada uno. En términos de las actividades económicas generadoras de conflictos por 
regiones, la zona Andina (Figura 9) se caracteriza por conflictos de origen: minero, donde hay que 
resaltar los dos conflictos más simbólicos del país en zonas de alta montaña, ambos asociados con 
la extracción de oro: el del Paramo Santurbán (Santander) y el de La Colosa [Conflictos 5 y 13]; 
igualmente se destacan los relacionados con la generación de energía eléctrica: en esta región se 
desarrollan y operan los principales proyectos hidroeléctricos del país: El Quimbo (Huila); Hidro-
sogamoso (Santander); Represa Salvajina (Cauca); Hidromiel (Caldas); e Hidroituango (Antioquia) 
[Conflictos 14, 38, 40, 69 y 72]. Pero además, se presentan variosconflictos asociados a la extrac-

7	  Acá se presenta una clasificación regional más detallada y soportada en la división político-adminis-
trativa del país, en aspectos culturales y en la cercanía geográfica. La diferencia esencial en esta clasi-
ficación es una subdivisión de la zona Andina en varias subregiones, así: Centro Oriente, comprende los 
departamentos de los Santanderes, Boyacá y Cundinamarca. Centro-Sur: Tolima y Huila; Sur-Occidente: 
Valle, Cauca y Nariño; y Zona Cafetera: Quindío, Risaralda, Caldas y Antioquia. En este caso, la Orinoquía 
se ha llamado Oriente.
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ción de energía fósil: en carbón se resaltan los conflictos en páramos como El Almorzadero (Santan-
der), Guacheneque (Cundinamarca-Boyacá) y Rabanal (Cundinamarca) [Conflictos 7, 34 y 35]. En 
petróleo un conflicto significativo es el del paramo de Miraflores (Huila) [Conflicto 24].

FIGURA 10. Distribución de los conflictos socio-ambientales en Colombia por subregiones 
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Fuente: Base de datos Univalle-EJOLT (Colombia).

En la región Caribe los principales conflictos son generados por las actividades de extracción 
de energía fósil, donde hay que destacar las minas de carbón de El Cerrejón (La Guajira) y La 
Loma en la Jagua de Ibirico (Cesar). Son ambos proyectos, generadores de importantes impac-
tos ambientales y conflictos, no solo en su fase extractiva sino en el transporte y cargue hacia 
el exterior [conflictos 2, 19 y 50]. Igualmente, sobresale el sector de la infraestructura, princi-
palmente la construcción de puertos [conflictos 21 y 27], y el conflicto más antiguo reportado, 
la carretera sobre la Ciénaga Grande de Santa Marta [25]. También predominan los conflictos 
por actividad minera [conflictos 4, 30, 36, 42 y 63], donde ocupa lugar preponderante el de 
Cerromatoso (Córdoba) [4], una de las minas de ferroníquel más grandes de América Latina. En 
la región Pacífica se identificaron 8 conflictos, tres asociados a minería [10, 17 y 61], tres a bio-
masa [20, 53 y 68], donde se destaca la palma, y dos a infraestructura de puertos, el de Tribugá 
en el Chocó [57] y el de Bahía Málaga en el Valle del Cauca [22]. En la Amazonía se presentan 
tres conflictos, dos vinculados a la minería [12 y 62], y el otro, un conflicto internacional entre 
Colombia y Ecuador, sobre fumigación de cultivos ilícitos [67]. 

En la Orinoquia se identificó solo un conflicto, pero de gran importancia internacional, el de las 
exploraciones petroleras en territorio indígena U´wa [28].Como ya se ha señalado, en las ac-
tualizaciones más recientes de este inventariose incluyen cuatro conflictos adicionales de gran 
importancia que se presentan en esta región: Tauramena (Casanare); La Macarena: área de ma-
nejo especial (Meta); Destrucción ecosistema bioestrategico El Lipa (Arauca) y Acaparamiento 
de tierras baldías en la Orinoquía colombiana (Vichada y Meta). 
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Otro aspecto importante a dimensionar con relación a la ubicación geográfica de los conflictos, 
es saber su espacialización con respecto a las áreas de protección y conservación ambiental del 
país. Identificar si los conflictos se generan en zonas de protección ambiental y en territorios 
comunales, es un indicativo de la ampliación del metabolismo social expresado a través de la ex-
pansión de las fronteras económicas hacia territorios de conservación ecosistémica y cultural. 

Colombia es uno de los países más diversos del mundo, tanto en vida silvestre como en culturas 
humanas. Una de las estrategias para la conservación de esta diversidad biológica y cultural en 
el mundo, es la creación de espacios o zonas de protección. Podemos dividir en dos las zonas de 
protección: i) zonas para la conservación de la biodiversidad; y, ii) zonas para la conservación 
del patrimonio cultural y los medios de vidas de las etnias originarias y minoritarias, denomi-
nados territorios colectivos.

En este sentido, las Figuras 11-A y 11-B permiten mostrar el cruce entre el mapa de conflictos ambien-
tales y las áreas de conservación ambiental (A) y los territorios colectivos de comunidades afrodes-
cendientesy de indígenas (B). Se observa en ambos casos un importante traslape entre las mismas, 
evidenciando la evasión de las restricciones normativas para estos territorios por parte de las activi-
dades extractivas y de los proyectos de desarrollo. Estos aspectos explican en parte la generación de 
conflictos socio-ambientales en estos territorios, pues obviamente estos grupos comunitarios ven 
afectados sus derechos. Con relación al primer mapa, los principales traslapes entre conflictos y zo-
nas de conservación ambiental se producen en 4 de las 5 zonas biogeográficas del país. En la región 
Andina están relacionados principalmente con las zonas de páramo y de alta montaña [conflictos 3, 
5, 24, 34, 35, 37 y 45], y se explican por extracción de energía fósil (carbón y petróleo) y actividades 
mineras en especial oro [conflictos 3 y 5]. Por su parte en el Caribe, los conflictos principales en este 
campo tienen que ver con las áreas protegidas [conflictos 15, 23, 25, 29, 36 y 42]. 

Figura 11. Conflictos ambientales Vs. zonas de conservación ambiental (A) y territorios colectivos (afros e indígenas) (B).
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En la región amazónica hay dos conflictos de gran importancia: el del Parque Nacional (PN) 
Pinawai (Guainía), caracterizado por la extracción de coltán, y la del PN Uaigoje Apaporis en el 
Vaupés [conflictos 12 y 62]. En el caso de la Costa Pacífica estos conflictos se concentran en los 
dos puertos proyectados: Tribugá y Bahía Málaga [conflictos 57 y 22].

Por otra parte, en los resguardos indígenas, los principales conflictos se presentan en la zona 
Caribe [conflictos 2, 15, 21, 23, 26, 49, 63, 70 y 71], y se relacionan principalmente con la ge-
neración de energía eléctrica, minería e infraestructura. Le sigue la zona Andina [conflictos 17, 
24, 43, 55 y 65], relacionados con la actividad minera. Los de la Orinoquía y Amazonía afectan 
también sistemas de protección natural y ya fueron citados en el párrafo anterior. Por su parte, 
los conflictos que afectan los territorios colectivos afros se ubican solo en la región Pacífica y 
se asocian con actividades de infraestructura (los puertos proyectados) [conflictos 22 y 57] y 
la extracción de biomasa donde se destaca la palma y la tala de bosques nativos para madera 
[conflictos 20, 53 y 68].

Análisis de la magnitud de los impactos generados por los proyectos o 
actividades creadoras de conflictos ambientales

En el estudio de los conflictos ambientales, un elemento importante para el análisis es identi-
ficar la magnitud del impacto asociado al proyecto o a la actividad generadora del conflicto. En 
estecaso, este tópico se abordade tres formas: i) a través del área impactada por el proyecto; ii) 
a través del número de personas afectadas o potencialmente afectadas; y, iii) a través del monto 
de la inversión realizada o planificada para el desarrollo del proyecto o actividad. 

Área impactada por los proyectos o actividades 

En términos del área afectada o potencialmente impactada por los proyectos o actividades ge-
neradoras de conflictos ambientales, el estudio arroja un total de 4,3 millones de hectáreas 
incluyendo el conflicto por exploración petrolera en San Andrés Islas que corresponde a zona 
marítima. Excluyendo este conflicto, el área impactada territorialmente alcanza los 2,3 millones 
de hectáreas que equivale al 2% del territorio nacional.

Sectorialmente, las actividades y proyectos que más área impactan son los relacionados con 
la extracción de energía fósil (carbón y petróleo), contribuyendo en conjunto con cerca del 
63% del área afectada; se resalta en este caso, la zona abierta para exploración y explotación 
petrolera y gasífera en San Andrés Islas [conflicto 29], licencia que se suspendió por el Tribu-
nal de la Isla por demanda interpuesta por Coralina, que representa la autoridad ambiental 
de la región. Posteriormente, producto de las movilizaciones, está zona es declarada Reserva 
Ambiental. Sin embargo, alguna porción de esta área resultó afectada también por el fallo de 
La Haya que entregó parte de la zona a Nicaragua. Esto explica también porque por regiones, 
el Caribe es la zona que concentra más área impactada (73,2%). La infraestructura y la minería 
son otros sectores que impactan un área significativa: 438 mil ha (10,2%) y 618 mil ha (14,4%), 
respectivamente (Cuadro 3).
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Cuadro 3. Área afectada por los proyectos o actividades generadoras de conflictos según región y sector de actividad 

(miles de hectáreas)

  Aspersión
aérea Biomasa Energía 

fósil
Generación 

energía
Infraes-
tructura Minería

Resi-
duos 

sólidos
Turismo TOTAL %

Amazonía 10 58,7 68,7 1,6%

Andina 310 82 45,9 0,3 289,7 0,5 0,01 728,3 17,0%

Caribe 6,2 2410 82,8 429,2 206,8 0,3 3.135,3 73,2%

Orinoquía 200 200,0 4,7%

Pacífico 78,1 8,1 63,0 149,2 3,5%

Total 
general

10 394,3 2.692,2 128,7 437,6 618,1 0,5 0,3 4.781,4 100%

% 0,2% 9,2% 62,9% 3,0% 10,2% 14,4% 0,01% 0,01% 100%

Fuente: Cálculos nuestros trabajados a partir de la base de datos Univalle-EJOLT (Colombia)

Población afectada por los proyectos o actividades 

Con relación a la población impactada, los 72 conflictos inventariados reportan un total apro-
ximado de 7,9 millones de personas afectadas o potencialmente impactadas, lo cual equivale a 
cerca del 17% de la población colombiana. El sector que genera más impacto es el de la biomasa 
que alcanza una población impactada de 2,1 millones de personas, que representan el 26% del 
total de población alterada. En este caso se destaca el impacto asociado al cultivo de caña de 
azúcar [conflicto 58]. El segundo sector generador de impacto es la minería, con una población 
afectada cercana a los 1,9 millones de personas (23,8%). Acá se destacan: el páramo de San-
turbán [conflicto 5], con un potencial de 1,2 millones de personas, la mayoría relacionados con 
el impacto sobre los acueductos que abastecen de agua potable al área metropolitana de Buca-
ramanga (Santander); el proyecto minero La Colosa (Tolima) [13], con un potencial afectador 
de 118 mil individuos; y el proyecto de traslado del río Ranchería por El Cerrejón en La Guajira 
[49], que afectaría a 100 mil personas. Ahora, en términos regionales, la zona más afectada 
es la Andina con un potencial de afectación de 6,3 millones de personas, que equivale al 80% 
de la población impactada total. La segunda región afectada es el Caribe con un potencial de 
1,4 millones de personas (18%). Las otras regiones, dada su baja densidad demográfica tienen 
menor afectación poblacional: 130 mil para el Pacífico (1,6%), 67 mil la Amazonía (0,8%) y 5 
mil la Orinoquía (0,1%) (Cuadro 4).

Cuadro 4. Población afectada por región y sector (miles)

Región Asper-
sión Biomasa Energía 

fósil
Generación 
de energía

Infraes-
tructura

Mine-
ría

Resi-
duos 

sólidos
Turismo TOTAL %

Amazonía 10         57     67 0,8%

Andina   2.003 382 64,4 525 1.524 1,857 1,2 6.357 79,7%

Caribe   1.700 433 78,1 585 278,1   40 1.416 17,8%
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Región Asper-
sión Biomasa Energía 

fósil
Generación 
de energía

Infraes-
tructura

Mine-
ría

Resi-
duos 

sólidos
Turismo TOTAL %

Orinoquía     5.000           5 0,1%

Pacífico   78,3     14,1 37,7     130 1,6%

TOTAL 10 2.083 820 142,5 1.123 1.897 1.857 41 7.976 100%

% 0,1% 26,1% 10,3% 1,8% 14,1% 23,8% 23,3% 0,5% 100,0%  

Fuente: Cálculos nuestros a partir de la base de datos Univalle-EJOLT (Colombia)

Magnitud del capital invertido

Otro indicador importante que mide la magnitud del proyecto generador del impacto y del 
conflicto, es el volumen de capital  invertido en la actividad usuaria del recurso natural 
o servicio ambiental. En este sentido, el sector que más recursos económicos invierte en 
proyectos generadores de conflictos es el de la minería con US$ 12.602 millones (cerca del 
40% del total), seguido por el sector de generación de energía eléctrica, principalmente 
hidroeléctricas con US$ 10.376 millones (33% del total). Igualmente el sector de explora-
ción y extracción de energía fósil ha invertido en estos proyectos US$ 4.152 millones (13%) 
(ver Cuadro 5).

Las regiones donde se han invertido más recursos en este tipo de proyectos es la región Andina 
(US$ 15.126 millones), seguida del Caribe (US$ 14.910 millones), sumas que equivalen respec-
tivamente al 48 y 47% del total de recursos. Así, el resto de regiones se quedan con el rema-
nente 5% del total de ingresos invertidos en proyectos generadores de impactos (ver cuadro 5). 
Suponiendo una relación positiva entre la magnitud de la inversión y el impacto ambiental, y 
en un contexto donde se presenta gran concentración demográfica, se espera que el cruce de 
estas tres variables alimenten los conflictos en las regiones más densamente pobladas del país: 
la Andina y la Costa Caribe.

Cuadro 5. Inversión realizada o a realizarse generadora de conflicto por sector y por región (US$ millones)

Regiones Aspersión 
Aérea Biomasa Energía 

fósil
Generación 

energía
Infraes-
tructura Minería Residuos 

sólidos Turismo TOTAL %

Amazonía 2         119     121 0,4%

Andina   1.108 1.362 8.886 40 2.365 65 1.300 15.126 47,9%

Caribe   162 2.750 1.490 392 10.077   45 14.910 47,2%

Orinoquía     40           40 0,1%

Pacífico   7     1.360 41     1.408 4,5%

Total 
general

2 1.277 4.152 10.376 1.786 12.602 65 1.345 31.605 100,0%

% 0,0% 4,0% 13,1% 32,8% 5,6% 39,9% 0,2% 4,3% 100,0%  

Fuente: Base de datos Univalle-EJOLT (Colombia)
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Periodización de los conflictos ambientales

En general hay consenso entre los académicos, de que el modelo de desarrollo económico en 
América Latina viró, a partir de finales de los sesenta, desde la industrialización inducida por 
la sustitución de importaciones con miras a consolidar el mercado interno (desarrollo “hacia 
adentro”), hacia la promoción de exportaciones y la búsqueda de demandas en el sector exter-
no (desarrollo “hacia fuera”) (Ocampo, 1993; GRECO, 2002; Kalmanovitz y López, 2006; Ortíz, 
2009, Bielschowsky et al., 2011). 

Este marco analítico permite mirar comparativamente la dinámica de los conflictos ambientales 
alrededor de las dinámicas de especialización productiva de la economía colombiana y de las 
políticas que los diferentes gobiernos del periodo han promovido para impulsar la actividad 
económica en el país. Con este propósito se divideel análisis temporal de los conflictos en 4 
periodos: antes de 1990, para abordar el periodo previo a la apertura económica; entre 1990 y 
2001, para identificar la dinámica de los conflictos posteriores a la apertura económica y pre-
vios al gobierno de Uribe Vélez que fue el que más flexibilizó la entrada de capitales al sector 
extractivo y liberalizó la titularización de territorios para estas actividades. Precisamente, la si-
guiente fase analítica hace referencia al periodo 2002-2010 que corresponde a los dos periodos 
presidenciales del expresidenteUribe. Finalmente, para conocer la dinámica de los conflictos 
del gobierno Santos, se estudia lo correspondiente al periodo posterior al año 2010.

La Figura 12 muestra la dinámica de desarrollo de los conflictos socio-ambientales estudiados, 
encontrando que es a partir del año 2000 y, en particular, desde 2002, que se dinamiza la gene-
ración de este tipo de conflictos en Colombia. Así se observa que hasta antes de 1992 se habían 
desarrollado solo 10 conflictos (menos de 1 por año), número que se fue acrecentando durante 
los siguientes periodos, hasta alcanzar los 18 conflictos que se generaron durante el primer 
gobierno de Uribe Vélez (2002-2006) y los 27 de su segundo periodo presidencial (2006-2010). 
Durante el presente gobierno, ya se han generado 6 conflictos ambientales. 
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Figura 12. Periodización del inicio de los conflictos ambientales en Colombia
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Fuente: Base de datos Univalle-EJOLT (Colombia).

Esta dinámica evidencia los resultados del modelo reprimarizador y neo-extractivista de la 
economía colombiana, que se desarrolla con fuerza a partir del primer gobierno de Uribe, 
adquiere su colofón en el segundo, y continúa bajo el gobierno actual. Mientras en los ocho 
años del gobierno uribista esta política se sustento en la denominada “Confianza Inversio-
nista”, en el gobierno actual, con un espíritu similar, se soporta en la llamada “Locomotora 
minero-energética”; ambas tienen como una de sus estrategia facilitar la inversión extran-
jera para aprovechar las ventajas comparativas del país en términos de la abundancia de 
recursos naturales. Los resultados de la dinámica inversionista se evidencian en la figura 
5. La consecuencia no es otra que dinamizar la especialización de la economía colombiana 
hacia el sector primario8, en particular, hacia el sector minero-energético, gran generador 
de impactos y conflictos ambientales.

Precisamente la Figura 13, permite relacionar la dinámica de la inversión extranjera en Co-
lombia con la generación de conflictos ambientales. Se evidencia en la gráfica una estrecha 
relación entre ambos aspectos, de tal manera que a medida que ha ingresado más capital 
extranjero al país para invertir en la actividad económica, más conflictos socio-ambientales 
se han generado. Es claro señalar también que estos conflictos tienen que ver con el destino 
de la inversión extranjera directa (IED), que como ya se observó en la Figura 5, ésta se ha 

8	  Mientras a mediados de la década del setenta la rama agropecuaria representaba alrededor del 23% del 
PIB colombiano, la industria el 21% y la minería el 2%. En 2012, el sector agropecuario había descendi-
do al 6% del PIB, la industria al 11% y la explotación de minas y canteras aumentaba considerablemente 
su participación hasta un 11% (DANE, 2013).
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dirigido en forma creciente hacia el sector primario hasta alcanzar un 54% del total para 
2012 (US$ 8.300). Se sabe que el sector primario por definición es un usuario intensivo 
de recursos naturales, un acaparador y concentrador importante de naturaleza y un gran 
generador de impactos ambientales, obteniendo como corolario una dinamización de los 
conflictos ecológicos distributivos en el país.  

Figura 13. Inversión extranjera y conflictos ambientales en Colombia
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Ahora, cuando se analizan los conflictos ambientales por periodos y por sectores económicos se 
obtiene un mayor detalle explicativo. Así, al estudiar el periodo que comprende los dos gobier-
nos de Uribe Vélez se reportan en total 47 conflictos (67% de total). Se destacan 24 en Minería, 
evidenciando la liberalización de las condiciones, requisitos y normativas para la exploración, 
extracción y desarrollo de esta actividad. Este número de conflictos representa el 80% de todos 
los conflictos mineros reportados y el 51% del total de conflictos de ese periodo. 

Cuadro 6. Número de conflictos por periodo de inicio del conflicto y por sector

Período Aspersión
Aérea Biomasa Energía 

fósil
Generación 
de energía

Infraes-
tructura Minería Residuos 

Sólidos Turismo TOTAL

Antes de 1990   1 2 1 1 2 2   9

1990-2001   2 2 3 1 2     10

2002-2010 1 4 7 4 6 24   1 47

Después de 2010     3     2   1 6

TOTAL 1 7 14 8 8 30 2 2 72

Fuente: Base de datos Univalle -EJOLT (Colombia)
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La mayor parte de estos conflictos tienen que ver con la exploración y extracción de oro, desta-
cándose dentro de los mismos dos conflictos emblemáticos del país: el del Páramo de Santurbán 
[5] y el de La Colosa en Cajamarca, Tolima [13], los cuales se han caracterizado por un gran nivel 
de organización y de lucha de la sociedad civil y de las organizaciones de justicia ambiental (OJA) 
para enfrentar estos proyectos y a sus grandes empresas extranjeras impulsoras (Greystar, hoy 
Eco-Oro y Anglo Gold Ashanti respectivamente). Igualmente se resalta el conflicto Taraira-Par-
que Nacional Yaigoje Apaporis, Vaupés [62], por la afectación a las comunidades indígenas y la 
concesión de una parte del territorio que hace parte del parque mencionado (Cuadro 6).

Los otros conflictos que se destacan corresponden al sector de energía fósil con 7,donde aparecen 
las disputas relacionadas con la Drummond [19, 50 y 64], y el asociado a las aperturas de explora-
ción petrolera en San Andrés Islas [29]. Otro sector a resaltar como generador de conflictos en este 
periodo es el de la infraestructura con 6 conflictos: 4 puertos [ 21, 22, 27 y 57], un acueducto [46]  
y unas antenas de comunicación en un Cerro Sagrado [23]. También aparecen como generadores de 
importantes conflictos ambientales en este periodo, cuatro proyectos hidroeléctricos: El Quimbo, Hi-
drosogamoso, Urra II e Hidroituango [conflictos 14, 38, 71 y 72]. Igualmente, se desarrollan cuatro 
disputas relacionadas con el cultivo y extracción de biomasa [1, 20, 48 y 58]. Para finalizar, aparece el 
sector turismo [44] y la aspersión aérea con glifosato de los cultivos de coca en la frontera con Ecua-
dor [67], convirtiéndose en el único conflicto de tipo internacional, llevado incluso a la Corte Penal 
Internacional de La Haya (Cuadro 6).

Otra manera de analizar la periodización de los conflictos es identificando el impacto o magnitud de 
los mismos por periodo y sector económico. Hay dos formas de identificar esta magnitud: por área 
y por habitantes afectados. En ambos casos, el periodo que más impactó corresponde al de los dos 
gobiernos de Uribe Vélez (2002-2010), con un área impactada de 3,3 millones de hectáreas que re-
presentó el 78% del total de superficie afectada en todos los conflictos. Y en términos de personas, al-
canzó una población impactada cercana a los 4,8 millones, que equivalen al 60% del total de personas 
que fueron afectadas por los conflictos ambientales. 

Actividades y actores económicos generadores de conflictos 
ambientales en Colombia

Una forma adicional decaracterizar y analizar los conflictos socio-ambientales, es identificar las ac-
tividades y actores generadores de las disputas; en este caso, se hace referenciaa los sectores eco-
nómicos que generan los conflictos, y a las empresas propietarias de los proyectos o actividades que 
producen los impactos ambientales o sociales que afectan a las comunidades o los ecosistemas.

Los sectores económicos generadores de los conflictos

La Figura 14 (A y B) muestra la clasificación de los conflictos acorde al sector económico yal producto 
específico generador del conflicto. Para Colombia, un total de 30 conflictos de las 72 disputas es-
tudiadas, están relacionadas con la minería, lo que representa el 42% del total. Dentro de estos se 
destaca el oro, con 23 casos que representanel 32% detodos los conflictos y el 77% de las disputas 
mineras. Asimismo, entreestos casos hay dos conflictos que es necesario resaltar por su magnitud 
y relevancia para el país: el del páramo de Santurbán en Santander [5], donde tiene presencia la 
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multinacional Greystar de Canadá y el conflicto en la mina La Colosa, Cajamarca-Piedras, Tolima [13], 
relacionado con la multinacional Anglo Gold Ashanti (AGA) de Sudáfrica. 

FIGURA 14. Clasificación de los conflictos ambientales acorde al sector metabólico (A) y al producto o actividad (B) 
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Por su parte, la extracción y exploración de energía fósil explica el 19% de los conflictos, desta-
cándose el carbón con 11 conflictos (15%) y el petróleo con 3 casos que equivalen al 4% de las 
disputas ambientales. De este sector hay varios casos a señalar. En el caso del carbón, por su 
tamaño e implicaciones ambientales a lo largo de su cadena de extracción y de transporte, los 
conflictos de las minas de La Loma en la Jagua de Ibirico (Cesar) [conflictos 19, 50 y 64], todos 
correspondientes a conflictos relacionados con la Drummond (EEUU); y la mina de El Cerrejón 
en La Guajira [2 y 49], donde tienen presencia BHP Billiton (Australia), Anglo American (Sudá-
frica) y Xstrata (Suiza). 

En el tema del petróleose destacan los casos emblemáticos de la exploración en territorio U´wa 
[28], donde ha habido presencia de la Oxy (EEUU), Repsol (España) y ahora Ecopetrol (Colom-
bia) y el permiso de exploración y explotación de petróleo y gas que fue cancelado por presión 
de las comunidades y las autoridades ambientales en San Andrés Islas [29].

Le siguen en importancia como sectores causantes de conflictos ambientales, la gene-
ración de energía eléctrica (11%), explicada esencialmente por la construcción y opera-
ción de hidroeléctricas (10%), las cuales corresponden a 7 represas [14, 38, 40, 69, 70, 
71 y 72]. En este campo hay que destacar que los conflictos generados por este tipo de 
proyectos son altamente impactantes por las implicaciones socio-ambientales de la zona 
inundada y el desplazamiento de personas, cultivos y bienes patrimoniales. Por ejemplo, 
estos 7 proyectos inundan un área total de 107 mil ha y afectan a 73 mil personas. Igual-
mente la inversión que se hace para el desarrollo de estos proyectos de infraestructura es 
cuantiosa. Los mismos suman un total de US$ 10.376 millones. Dentro de éstos se desta-
can cuatro proyectos altamente impactantes y que se encuentran en el centro del debate 
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nacional por el grado de intensidad de los conflictos y el nivel de organización de las 
comunidades afectadas y el apoyo de las organizaciones de justicia ambiental (OJA´s): 
estos corresponden a El Quimbo, Hidrosogamoso, Urra II e Hidroituango [conflictos 14, 
38, 71 y 72, respectivamente] (Figura 13).

En términos de infraestructura (11%), ha habido una dinámica creciente de construcción de 
puertos y carreteras, y se espera que para los próximos años, este último sector se vuelva 
aún más conflictivo por la denominada IV Fase del Plan de  Concesiones Viales que implica 
grandes proyectos de este tipo. Para estos años evaluados, los principales proyectos ge-
neradores de conflictos en esta área son los puertos [21, 22, 27 y 57] y la construcción de 
acueductos [46 y 47].  

Por su parte, los proyectos o actividades relacionadas con la extracción de biomasa representan 
el 10% de los conflictos, destacándose disputas por palma (Haciendas Las Pavas [1] y Bella-
cruz[16], Curubadó y Jigumiandó, Chocó [68]) y Pérdida de Manglares, Tumaco [53]), las cuales 
se han caracterizado por sus altos niveles de violencia. La caña de azúcar, las plantaciones fo-
restales y la explotación de bosques también son otras actividades generadoras de conflictos 
[58, 48 y 20 respectivamente]. 

Finalmente, el manejo de residuos sólidos [41 y 51], el turismo[15 y 44] y la fumigación área 
[67] recogen el restante 8% de los conflictos. 

Las empresas generadoras de conflictos

Otro elemento importante de esta caracterización, es conocer las empresas propietarias o res-
ponsables de los proyectos o actividades extractivas, generadoras de los conflictos ambienta-
les. Acá existen dos maneras de abordar el análisis, según el origen de las empresas sean estas 
nacionales, extranjeras o mixtas9, y según la identificación de la empresa misma. La Figura 15 
muestra una división relativamente homogéneapara el primer caso: el 50% de los conflictos 
es generado por empresas extranjeras (89 empresas), el 47% por empresas nacionales ya sean 
privadas o públicas (85) y el 3% por empresas mixtas que se han constituido e incluyen partici-
pación nacional y foránea (6). Esto evidencia lo que ya se vio en la Figura 13, una alta relación 
entre los conflictos ambientales y el flujo de inversión extranjera. 

9	  Acá se incluyen básicamente las empresas que son, o aparecen como propietarias o responsables del 
proyecto o actividad generadora del conflicto. En un proyecto específico pueden aparecer obviamente 
varias empresas de diferente tipo, nacionales, extranjeras o mixtas. Todas ellas son contabilizadas.
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Figura 15. Origen de las empresas generadoras de conflictos ambientales
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Ahora, identificando el tipo de empresas por sector económico generador de conflictos, se 
encuentra que las extranjeras se ubican esencialmente en: 24 en minería (51% de las em-
presas extranjeras), donde se destaca  Anglo Gold Ashanti (Sudáfrica) presente en 13 de 
los conflictos mineros; BHP Billiton (Australia); Greystar (Canadá); MedoroResources (Ca-
nadá); Rio Tinto (Australia); Grand Colombia Gold (Canadá),Kendhala(Sudafrica);Holcim 
(Suiza) y Cemex (México). En exploración y extracción de energía fósil se identifican 12 
empresas extranjeras (26% de éstas), destacándose en carbón: Drummond (EEUU), Glen-
core (Suiza), BHP Billiton (Australia); Anglo American (Sudafrica); Xstrata (Suiza). Y en 
hidrocarburos EmeraldEnergy (Reino Unido); SinochenCorporation (China), Oxy(EEUU); 
Repsol (España) y YPF (Argentina) (ver Cuadro 7).

Cuadro 7. Tipo de empresa generadora del conflicto por sector

     Tipo de empresa      

Sector Nacional Extranjera Mixta Total %

Aspersión aérea 1 1 2 2,2%

Biomasa 5 2 1 8 8,6%

Energía fósil 7 12 19 20,4%

Generación energía 7 3 1 11 11,8%

Infraestructura 8 2 10 10,8%

Minería 12 24 36 38,7%

Residuos sólidos 1 2 1 4 4,3%

Turismo 2 1 3 3,2%
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     Tipo de empresa      

Sector Nacional Extranjera Mixta Total %

TOTAL 43 47 3 93 100,0%

% 46,2% 50,5% 3,2% 100,0%

Fuente: Base de datos Univalle - EJOLT (Colombia)

Por su parte, las empresas colombianas se concentran en minería, infraestructura, energía fósil, 
generación de energía y biomasa. Dentro de este grupo las más destacadas son:  en minería el 
sector informal y pequeñas y medianas empresas que extraen materiales de construcción; en 
extracción de hidrocarburos y carbón, Ecopetrol es la principal para petróleo, y existen algunas 
pequeñas empresas mineras dedicadas a la extracción de carbón. En actividades de biomasa, el 
Grupo Daabon, Palmeiras S.A., Asocaña, Urapalma y otras pequeñas se dedican a estas activida-
des. Y en la construcción de puertos son las llamadas sociedades portuarias o grupos económi-
cos nacionales que invierten en este sector.  

Ahora, en términos de participación de las empresas estatales nacionales en los proyectos o 
actividades generadoras de conflictos se encuentra que, de las 43 empresas nacionales, 14, que 
equivalen al 33% de las mismas, pertenecen al estado colombiano [conflictos 14, 23, 25, 26, 27, 
28, 29, 38, 41, 44, 46, 57, 69, 72]. Acá se destacan: Ecopetrol, Empresas Públicas de Medellín 
(EPM), ISAGEN, EMCALI, Empresa de Energía de Bogotá y algunos municipios que han invertido 
en proyectos generadores de conflictos, principalmente puertos. 

No podría faltar un listado de las mayores empresas generadoras de conflictos, ya sea nacio-
nales o extranjeras. Es decir, una especie de topn de las compañías mayormente creadoras de 
disputas ambientales. En elcuadro 10 se observa el top 14 de las empresas que más generan 
conflictos. Se destaca Anglo Gold Ashanti (Sudáfrica), dedicada a la exploración y extracción 
de oro, con presencia en 13 conflictos. Después, con 4 conflictos aparece una empresa cana-
diense que trabaja en minería de oro, B2 Gold. Luego, tienen presencia en 3 conflictos varias 
empresas extranjeras dedicadas a la extracción de carbón y oro, donde aparece la Drummond de 
EEUU, Grand Colombia Gold de Canadá, BHP Billiton y Glencore. Con participación en tres con-
flictos también está la empresa colombiana de orden estatal, ISAGEN, dedicada a la generación 
de energía eléctrica y el grupo DAABON, empresarios de la Costa Atlántica, que tienen presencia 
en conflictos de construcción de hoteles, de extracción de biomasa y en una cantera10. Por su 
parte, con participación en 2 conflictos se encuentran varias empresas extranjeras dedicadas a 
la industria de acerías, carbón y oro. Con la misma cuantía aparecen empresas estatales nacio-
nales como Ecopetrol y EPM (ver Cuadro 8).

10	 Es necesario anotar que el grupo Daabon, tiene un aporte del 10% en el proyecto hotelero en el Parque 
Tayrona [15], siendo la mayoría accionaria del grupo tailandés Six Senses. Por otro lado, en el caso de 
Las Pavas [1], y como consecuencia del perjuicio ocasionado a su buena imagen, el Grupo decidió reti-
rarse totalmente del Consorcio Labrador, ejecutante del proyecto, en marzo de 2011. Desde entonces, 
manifiestan no tener vínculo con la Hacienda. Sin embargo, en desarrollo del conflicto el grupo estuvo 
participando activamente del mismo.
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Cuadro 8. El top 14 de las empresas generadoras de conflictos ambientales en Colombia

# Nombre de la empresa
Propiedad 
del capital Sector Cantidad de  

conflictos Los casos (#)
Nac. Ext.

1 AngloGold Ashanti (Sudáfrica) X Minería (oro) 13 3, 6, 9, 13, 18, 30, 32, 33, 39, 
43, 54, 56, 61

2 B2 Gold (Canadá) X Minería (oro) 4 6, 9, 18, 39

3 Drummond (EEUU) X Energía fósil 
(carbón) 

3 19, 27, 50

4 Grand Colombia Gold (Canadá) X Minería (oro) 3 8, 59, 60

5 Glencore (Suiza) X Energía fósil 
(carbón)

3 19, 50, 64

6 BHP Billiton (Australia) X Energía fósil 
(carbón)

3 2, 4, 49

7 ISAGEN (Colombia) X Generación de 
energía

3 38, 69, 72

8 Grupo DAABON (Colombia) X Palma, hotel y 
minería

3 1, 15, 36

9 Rio Tinto (Sudáfrica) X Carbón y oro 2 1, 17

10 Votorantim Siderurgia (Brasil) X Minería (acero) 2 35, 66

11 CosigoResources (Canadá) X Minería (oro) 2 32, 62

12 MedoroResources (Canadá) X Minería (oro) 2 6, 9

13 Ecopetrol (Colombia) X Energía fósil 
(petróleo)

2 28, 29

14 Empresas públicas de Medellín 
(EPM) (Colombia)

X Generación de 
energía

2 26, 72

Fuente: Base de datos Univalle -EJOLT (Colombia)

Se resalta, de todas maneras, que la extracción informal de minerales, en particular oro, es una 
actividad que también tiene alta presencia como generadora de conflictos ambientales. El desa-
rrollo de esta actividad, en la mayoría de los casos, corresponde a organizaciones, empresas o 
individuos de carácter nacional. Las mismas tienen presencia en cinco casos [10, 12, 42, 52 y 55].

Impactos ambientales y sociales de los proyectos generadores de con-
flictos ambientales en Colombia

Otro aspecto importante a estudiar en esta caracterización de los conflictos ecológico distribu-
tivos, son los impactos ambientales y sociales que generan los proyectos o actividades creadoras 
de conflictos. En el primer aspecto se quiere identificar cuáles recursos naturales y ecosistemas 
son los más afectados por estos proyectos; en el segundo caso, observar los principales grupos 
sociales impactados y los tipos de afectación que se generan. 
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Impactos ambientales de proyectos o actividades generadoras de conflictos

Hay diferentes maneras de ver los impactos ambientales creados por los proyectos o activida-
des generadoras de los conflictos. En este caso se abordaránpor tres vías: el principal recurso 
natural afectado; el principal ecosistema afectado; y, el principal tipo de afectación o impacto 
directo que está generando el conflicto.

Cuando se analizan los conflictos acorde al principal recurso natural y ecosistema afec-
tado se encuentran datos de interés. Por un lado, el principal recurso afectado es el 
agua con un 30% de los casos; seguido por el suelo con 24%; el paisaje y la biodiversidad 
tienen igualmente una participación del 24 y 22% respectivamente. El aire es afectado 
en un 4% de las veces por los proyectos generadores de conflictos (ver Figura 19). Estas 
cifras coinciden con el principal ecosistema afectado que son los ríos (36%), después los 
bosques con un 24%; los páramos y el mar con un 7% respectivamente. Otros ecosistemas 
tienen un 13%. 

El otro gráfico evidencia igualmente lo que se afirmó antes: los ecosistemas más afecta-
dos están ubicados también en las zonas rurales, pero con una conexión importante, en 
algunos casos, con las zonas urbanas. Estos corresponden a los páramos que proveen agua 
a varios sistemas de acueducto de las zonas urbanas (Santurbán, Guacheque y Rabanal [5, 
34 y 35]). 

Por otra parte, una mayor desagregación por sectores permite entender mejor otros as-
pectos. En el Cuadro 9 se observa que el sector que más genera impactos en términos del 
número de recursos naturales afectados es el de la minería, que concentra el 39% de los 
impactos, evidenciando la sensibilidad de la naturaleza frente a las actividades de este 
sector. De estos el mayor recurso impactado corresponde al agua, seguida por el suelo. 
Por su parte, otro sector impactante es el de la energía fósil, que acumula el 20,4% de los 
recursos impactados en los casos analizados, destacándose también el agua y el suelo. El 
sector de generación de energía es otro que impacta en forma significativa con el 20,4% 
de los impactos, también muy relacionados con el suelo y el agua. Los proyectos y activi-
dades de extracción de biomasa y desarrollo de infraestructura le siguen en términos del 
número de eventos que afectan recursos naturales. La primera concentra el 11,1% de los 
impactos (agua, biodiversidad y paisaje) y la segunda el 9,9% de los mismos, también en 
estos tres recursos (Cuadro 9).

Figura 16. Clasificación de los conflictos acordes a los recursos naturales y ecosistemas afectados

Aire 4%
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Biodivercidad 
20%
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Manglar 5% Otros 13%
Río 36%

Bosque 24%

Mar 7%

Páramo 7%

Fuente: Base de datos Univalle-EJOLT (Colombia).
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Cuadro 9. Principales recursos naturales impactados por los proyectos o actividades generadoras de conflictos acorde a 

sectores económicos

Sector Suelo Agua Aire Biodiversidad Paisaje Total # casos %

Aspersión aérea 1 1 2 1,2

Biomasa 1 5 6 6 18 11,1

Energía fósil 8 12 3 6 4 33 20,4

Generación energía 2 7 1 2 8 20 12,3

Infraestructura 1 7 4 4 16 9,9

Minería 19 28 1 10 5 63 38,9

Residuos sólidos 2 2 2 6 3,7

Turismo 1 1 2 4 2,5

TOTAL 32 61 8 30 31 162 100,0

Fuente: Base de datos Univalle -EJOLT (Colombia)

Nota: Los casos corresponden a los dos principales recursos impactados en cada conflicto identificado. 

Por su parte, el Cuadro 10 presenta los principales ecosistemas afectados por sectores econó-
micos, encontrando que los ecosistemas hídricos son los más impactados (humedales, ríos y 
mares), sumando un total de 47 conflictos donde aparecen como principales ecosistemas afec-
tados. Los bosques como ya se ha dichoson otro recurso altamente impactado. Por actividades 
económicas se encuentra que el sector que más afecta losecosistemas es el minero, generando 
impactos en particular en ríos y bosques. Le sigue la energía fósil que impacta principalmente 
a ríos y páramos. La generación de energía eléctrica también afecta esencialmente a los ríos y 
la infraestructura al mar, efectos relacionados con la construcción de puertos. Por su parte, la 
extracción de biomasa afecta los bosques, ríos y los humedales al expandirse la frontera agríco-
la. Los proyectos de residuos sólidos, el turismo y la aspersión aérea, aquejan con fuerza ríos, 
mares y bosques (Cuadro 10).

Cuadro 10. Principales ecosistemas impactados por los proyectos o actividades generadoras de conflictos acorde a 

sectores económicos

Sector Páramos Humedales Ríos Mar Manglar Bosques Playas Otros # conflictos

Aspersión aérea 1 1

Biomasa 2 2 1 3 1 7

Energía fósil 4 1 5 1 2 1 3 14

Generación 
energía

7 1 2 1 8

Infraestructura 1 2 4 3 4 1 1 8

Minería 3 1 16 1 11 7 30

Residuos sólidos 1 2 2

Turismo 1 1 1 2

TOTAL 7 6 35 7 5 24 2 13 72

Fuente: Base de datos Univalle - EJOLT (Colombia)

Nota: Los casos corresponden al principal ecosistema afectado en cada conflicto reportado.



Minería en Colombia

Contraloría General de la República

295

Por otro lado, los efectos ambientales pueden verse expresados en términos de impactos so-
ciales a través de lo que se denomina tipos de afectación. Estos corresponden a la principal 
consecuencia social que genera el impacto ambiental generador del conflicto. En este caso se 
seleccionó la afectación que se consideró más importante en cada uno de los proyectos o acti-
vidades estudiados, encontrando que la principal corresponde al acaparamiento de tierras con 
un 28% del total de casos. Este tipo de afectación se relaciona con casi todo tipo de proyectos: 
mineros, generación de energía, energía fósil y biomasa. El segundo tipo de afectación tiene re-
lación con el impacto sobre las áreas protegidas (22%), seguido por la afectación a los derechos 
de agua con el 21% de los casos. Las actividades relacionadas con el primer caso, corresponden 
a la minería, la energía fósil y la infraestructura. Las del segundo caso con biomasa, minería y 
generación de energía (Figura 17). 

Figura 17. Conflictos ambientales según tipo de afectación en Colombia
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tierras 20 (28%)

Áreas protegidas 
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Derechos de agua 
15 (21%)

Contaminación 
mineta 9 (13%)

Fuente: Base de datos Univalle-EJOLT (Colombia).

Por su parte, la contaminación minera es el motor de 9 de los conflictos generados (13%), el 
desarrollo urbano y la deforestación contribuyen con el 4% de los conflictos en cada caso y, 
finalmente, otro tipo de causas que incluyen contaminación por transporte, rellenos no contro-
lados, acuacultura y agrocombustiblesgeneran el 8% de los conflictos (6 casos). 

Impactos sociales de los proyectos o actividades generadoras de conflictos

Para comprender mejor los impactos sociales asociados a los proyectos o actividades genera-
doras de conflictos ambientales, se analizaron tres aspectos centrales: i) la identificación del 
principal grupo humano afectado por los conflictos; ii)la identificación del tipo de población 
afectada clasificada como rural o urbana; y, iii) la identificación de los principales tipos de im-
pactos socio-culturales generados por los proyectos.  
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Con relación al grupo poblacional afectado, se observa en la Figura 18 que el principal grupo 
humano impactado por los conflictos ambientales en Colombia fue el campesino, con un porcen-
taje de afectación de 28%11. El segundo grupo humano aquejadofue el de los indígenas con un 
indicador de afectación de 17%; por su parte, los habitantes de las ciudades alcanzaron un índice 
de impacto de16%. Sin embargo, la cantidad de personas afectadas para este grupo poblacional 
es mayor por su densidad poblacional. Estas alcanzaron un total de 6,1 millones de personas que 
representan el 76% de todos los afectados por los conflictos12. La comunidad afrodescendiente 
por su parte, alcanzó un nivel de afectación relativamente bajo de 6%, superado por los pesca-
dores que alcanzaron el 14% y los pequeños mineros con 9%. Finalmente están los turistas con 
el 6% y las empresas que son afectadas por otras empresas tienen un índice de afectación de 4% 
de los casos (Figura 17).Es claro señalar, que en la mayor parte de los casos, los grupos humanos 
afectados corresponden a las personas más pobres y marginados de la sociedad.

Figura 18. Principales grupos humanos afectados por los conflictos

Empresas 4%

Indígenas 17%

Campesinos 28%

Urbanos16%

Mineros 9%

Pescadores 14%

Turistas 6%

Afros 6%

Fuente: Base de datos Univalle-EJOLT (Colombia).

11	 Los porcentajes de afectación resultan del siguiente ejercicio: en cada conflicto analizado se identifi-
caron los diferentes grupos humanos afectados. Al impacto para cada grupo se le daba una puntuación 
de uno, que no era excluyente para los otros grupos, pues en cada conflicto pueden ser afectados varios 
grupos poblacionales. La cantidad de puntos obtenidos en los 72 casos puede verse como la cantidad 
total de eventos de afectación, los cuales alcanzaron una cifra de 172 puntos o eventos en los que las 
comunidades fueron impactadas. Por ejemplo, para el caso de los campesinos, el número de aconteci-
mientos en que se vieron afectados fue de 48; así, su participación alcanzó el 28% del total de eventos 
de afectación. De esta forma, se procedió con el resto de grupos.

12	 Acá se encuentran conflictos como el de Santurbán [5], Rabanal [35], Rellenos Sanitarios [41 y 51] y la quema 
de caña en el Valle del Cauca [58] que impactan a un número importante de habitantes de la zona urbana. 
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Ahora, cuando se examina el número de conflictos donde hay afectación de comunidades in-
dígenas y afrodescendientes el porcentaje se incrementa. Así,de los 72 casos de conflictos en 
el territorio, la mayoría -el 60%- de esos conflictos ocurren en zonas de pueblos indígenas y 
de comunidades afrocolombianas. O sea 43 conflictos inciden en zonas de pueblos étnicos (ver 
Figura 19). De ellos, el 19% afecta a ambas minorías, el 46% exclusivamente a pueblos indíge-
nas y el 35% solo a afrodescendientes. Los ejemplos sobran: el Cerrejón, el territorio U´wa y la 
exploración de la Oxy, los Embera-Katio y la represa de Urra, los puertos Brisa, Tribugá y Bahía 
Malaga, los proyectos turísticos en el Parque Nacional Tayrona, la actividad minera en el Macizo 
Colombiano, el coltán en Guainía, etc. Todos ocasionan violaciones del derecho a la vida, a la 
salud o a la autonomía. 

Esto es lo que se ha denominado en la literatura como “racismo ambiental”, o sea que las activi-
dades extractivas o generadoras de impactos ambientales se ubican en los sitios donde viven las 
comunidades más pobres y marginadas o determinado tipo de etnias. Como lo señala el artículo 
de El Espectador, “estas preocupantes cifras, obligan a centrar nuestra atención en tres puntos 
esenciales: la expansión de la frontera de explotación, la importancia de proteger el derecho a 
la consulta previa y la necesidad de generar alianzas entre los afectados13. Pues lo grave, es que 
debido a esa infinidad de proyectos generadores de conflictos e impactos ambientales, varios 
de esos grupos étnicos fueron expulsados de sus territorios.

Figura 19. Conflictos ambientales por población afectada (# de conflictos donde hay presencia de grupos poblacionales 
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13	 EL ESPECTADOR. “Afros e indígenas los más afectados. Conflictos ambientales se dispararon con Uribe y 
Santos”. Abril 7 de 2014.
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Fuente: Base de datos Univalle-EJOLT (Colombia).

Por su parte, en el Cuadro 11 se observan los conflictos ambientales acorde al grupo humano 
afectado y al sector económico generador del impacto. Desde esta perspectiva, los grupos que 
más presencia tienen en los conflictos son los campesinos e indígenas; en 18 de los conflictos 
cada uno, se ven involucrados estos dos grupos poblacionales; esta cifra equivale entre los dos 
al 50% de los conflictos. Para ambos casos, la afectación está originada en buena medida en 
el sector minero (7 casos) y en el de la energía fósil (5 casos). Igual, la comunidad afro se ve 
implicada en 9 de los proyectos (12,5%) generadores de conflictos, donde se resalta el tema de 
la biomasa (3) y la minería (2). Los habitantes de las ciudades, se ven implicados en 14 de los 
conflictos (19,4%), donde el sector de la minería se resalta (6) y el resto se dispersa en otros 
sectores. El grupo de los mineros se ve impactado obviamente por los proyectos mineros; los 
pescadores por infraestructura, generación de energía y minería; y los turistas por proyectos 
turísticos y el transporte de carbón (ver Cuadro11).

Cuadro 11. Conflictos socio-ambientales por grupo poblacional afectado y sectores económicos

Grupo poblacional afectado (# de conflictos en donde son afectados) TOTAL

Sector Afros Campesinos Indígenas Mineros Pescadores Turistas Urbanos GENERAL

Aspersión aérea     1         1

Biomasa 3 3         1 7

Energía fósil 1 5 5     1 2 14

Generación energía 1 3 3   1     8

Infraestructura 2   2   2   2 8

Minería 2 7 7 7 1   6 30

Residuos sólidos             2 2

Turismo           1 1 2

TOTAL 9 18 18 7 4 2 14 72

% 12,5% 25,0% 25,0% 9,7% 5,6% 2,8% 19,4% 100,0%

Fuente: Base de datos Univalle - EJOLT (Colombia)

De otro lado, cuando se analiza el grupo de población afectado, de acuerdo a su ubicación 
rural/urbano, se observa que la mayor parte de los conflictos son de tipo rural, o se generan 
en la zona rural. Esto no implica que no afecten a la zona urbana como ya se señaló; lo que 
ocurre es que las ciudades al ser un sistema heterotrófico, que no genera ni sus alimentos 
ni su energía, o lo hacen a una escala menor, para mantener su funcionamiento demandan 
materia y energía de otros ecosistemas externos trasladando sus cargas y presiones ambien-
tales a éstos. Es así, que aunque el proyecto generador del conflicto se ubique por fuera del 
área urbana, el mismo puede afectar a los habitantes de las ciudades. Así por ejemplo, el 
conflicto de Santurbán [5], tiene como origen un proyecto que afecta un páramo ubicado en 
la zona rural pero donde se ubican las fuentes hídricas que surten los acueductos del área 
metropolitana de Bucaramanga, teniendo un potencial de afectación de habitantes urbanos 
de 1,2 millones de personas. 
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Teniendo como base esa realidad, casi el 85% de los conflictos se originan en la zona rural, 
donde los de mayor preeminencia son los mineros (26), seguidos de la energía fósil (12), la 
generación de energía (8) y los de biomasa (7). Por su parte, los conflictos que se consideran 
esencialmente urbanos, o sea, originados en las ciudades, son 11 (15% del total). Estos  tam-
bién tienen que ver con la minería (4), con residuos sólidos (2), energía fósil e infraestructura 
con 2 cada uno (ver Cuadro 12). Sin embargo, como ya se ha resaltado, cuando se examina la 
población impactada el asunto es distinto. Mientras la población afectada que vive en las ciuda-
des se acerca a 6,1 millones de personas, la población impactada o potencialmente afectada en 
el sector rural se aproxima a 1,9 millones de habitantes. 

Cuadro 12. Cantidad de conflictos acorde al tipo de población afectada

Sector Rural Urbano Total

Aspersión aérea 1   1

Biomasa 7   7

Energía fósil 12 2 14

Generación energía 8   8

Infraestructura 6 2 8

Minería 26 4 30

Residuos sólidos   2 2

Turismo 1 1 2

TOTAL 61 11 72

% 84,7% 15,3% 100,0%

Fuente: Base de datos Univalle - EJOLT (Colombia).

Cuando se observa el tipo de impacto social se encuentra que hay diferentes tipos de afectaciones 
a las comunidades. La mayor parte de las mismas se relacionan con los medios de vida (24%), 
dado que muchos de los proyectos generadores de conflictos afectan los recursos naturales o 
ecosistemas que les proveen a las comunidades sus medios de subsistencia para cultivos, pesca, 
agua, prácticas mineras u otro tipo de actividades. Este tipo de afectación está muy relacionado 
con los efectos sobre la soberanía y la seguridad alimentaria que representan el 15% de las 
afectaciones. Entre ambos aspectos se alcanza el 39% de los impactos, los cuales son evidencia 
dela existencia del “ambientalismo de los pobres”, que luchan por conservar el ambiente por su 
papel como proveedor de medios de vida. Por su parte, los impactos en los aspectos culturales 
de las comunidades que tienen que ver con las creencias y valores que éstas dan a la naturaleza 
y a sus territorios, como también con la afectación de sus prácticas tradicionales, representan 
un 20% de los casos. Los derechos territoriales alcanzan un 17%, seguido por el aumento de la 
violencia asociada al desarrollo de los proyectos (11%). Los impactos en la salud de la población 
y el incremento del alcoholismo y la prostitución representan el 8 y el 5% de los efectos respec-
tivamente (Figura 20). 
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Figura 20. Impactos sociales asociados a los conflictos ambientales
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Fuente: Base de datos Univalle-EJOLT (Colombia).

Resultados de los conflictos y mecanismos de resistencia de los afectados 

La búsqueda de nuevas formas de acumulación de capital por parte de las fuerzas empresaria-
les, amplia las fronteras económicas hacia nuevos territorios habitados por comunidades de 
diferente tipo: indígenas, campesinos, afrodescendientese incluso habitantes de las ciudades. 
En este proceso se generan diferentes tipos de impactos sobre estas comunidades que ven afec-
tados sus medios de vida, sus valores culturales y sus formas de relacionarse consigo mismo y 
con la naturaleza. Por esta razón, las comunidades buscan diferentes mecanismos y estrategias 
de defensa y resistencia de sus derechos y su acceso a los servicios que la naturaleza les ofrece. 
Dentro de estos mecanismos de resistencia se encuentran las protestas, las marchas, los paros, 
los bloqueos, las gestiones institucionales y técnicas, el marco legal y jurídico y en algunas 
ocasiones las acciones de hecho. 

Pero igualmente, las empresas y fuerzas productivas también despliegan estrategias y meca-
nismos para preservar, fomentar y mantener estas nuevas fuentes de acumulación decapital y 
extraer los recursos naturales requeridos para el desarrollo metabólico del proceso capitalista. 
Estas estrategias combinan el marco legal, los estudios técnicos, las relaciones de poder y de 
política, las redes de influencia, la corrupción, las “puertas giratorias”14 y en bastantes ocasio-
nes el uso de la violencia, ya sea legal, en manos del poder del estado a través de la fuerza públi-
ca, o ya sea ilegal en manos de grupos al margen de la ley o de las denominadas fuerzas oscuras. 
Similarmente,al lado de los empresarios extractivistas está el lenguaje del “desarrollo”, del 

14	  Corresponde al traslado de funcionarios del Estado de alto nivel hacia las direcciones o puestos de con-
fianza de las empresas extractivas. El sentido n inversa también se da en muchas ocasiones.



Minería en Colombia

Contraloría General de la República

301

interés nacional, del beneficio general, en contra de los intereses locales y de grupos específicos 
de población que defienden su cultura, sus valores y sus medios de subsistencia.

En esta lucha se evidencian las asimetrías del poder político y económico: los “pudientes” 
o sea los que pueden, al lado del “desarrollo”, de la “modernidad”, del Estado, de las leyes 
hechas a su imagen y semejanza y en últimas del “estatus quo”; los otros, los marginados, los 
pobres, los vencidos por la historia, acompañados de las organizaciones de justicia ambiental 
(OJA´s) y en ocasiones arañando el marco legal y jurídico y el apoyo internacional, y usando 
su capacidad organizativa y comunitaria. Es una lucha desigual, pero es una lucha que expre-
sa las resistencias de las comunidades tradicionales frente al avance del metabolismo social 
y del desarrollo. 

Como consecuencia de estas disputas que tienen de por medio a la naturaleza, se produce una 
serie de resultados frente al proyecto generador del conflicto, el cual puede continuar, puede 
paralizarse, pueden producirse acuerdos entre los afectados y las empresas generadoras del 
conflicto, puede haber compensaciones a los afectados, pueden producirse hechos de violencia 
que nieguen al otro, lo desaparezcan, lo intimiden. También los afectados pueden recurrir al 
marco legal y jurídico existente para tratar de frenar, parar, o negociar el proyecto. 

Precisamente en este punto, se caracterizan los resultados encontrados al respecto en los 
72 conflictos estudiados. Así, en este acápite se analizan cinco cuestiones centrales: i) 
las formas de movilización de los afectados; ii) las acciones resultantes o consecuencias 
f inales de los conflictos; iii) las herramientas jurídicas utilizadas por los afectados para 
defender sus derechos; iv) los casos de triunfos de la justicia ambiental y su caracteriza-
ción. En este caso se handenominado “triunfosde la justicia ambiental”a los conflictos que 
han tenido como resultado la detención del proyecto; y, v) una caracterización rápida de 
las organizaciones de justicia ambiental.

Formas de movilización y resistencia de los afectados

Cuando se habla de las formas de movilización de las comunidades afectadas, se observa una 
tendencia hacía procesos pacíficos e institucionales y no hacia las vías de hecho. De tal ma-
nera, de un total de 266 acciones de lucha de las comunidades frente a los proyectos que los 
afectaban, 183 (72,6%) corresponden a vías pacíficas e institucionales dentro de las que se 
destacan: solicitudes escritas (26,3%), apoyos de ONG´s(20,3%), activismo mediático (22,2%) 
y propuestas alternativas (3,8%). Las vías de hecho son usadas solo en un 19,5%, desagregadas 
en toma de tierras (2,6%), movilizaciones y protestas (15,4%) y violencia directa (1,5%). Por 
su parte, las demandas a las compañías se utilizan en 7,9% de las veces como estrategia de re-
sistencia y defensa (ver Figura 21). 
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Figura 21. Principales formas de movilización de los afectados
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Fuente: Base de datos Univalle-EJOLT (Colombia).

Ahora, por sectores económicos el que más concentra eventos de protesta es la minería con 
101 acciones que equivalen al 38% del total (ver Cuadro 13). De estas la que más se destaca 
es la solicitud escrita con 30. Pero igualmente, el sector genera un alto nivel de apoyo de 
las ONG´s (22), de activismo mediático (20) y de movilización (13). Pero, al mismo tiempo, 
es el sector que más hechos de violencia ha generado, alcanzando 3 eventos de este tipo. 
La extracción y exploración de energía fósil es otro sector que se destaca con un 20% de 
las acciones, resaltándose la solicitud escrita (14), el apoyo de ONG´s (11) y el activismo 
mediático con 13 casos. Un tercer sector destacado es el de la generación de energía, re-
presentando el 14% de las acciones de resistencia y movilización. Se destacan acá las solu-
ciones más negociadoras (solicitud escrita, apoyo de ONG´s y activismo mediático), aunque 
también se resaltan las movilizaciones (ver Cuadro 13).

Cuadro 13. Formas de movilización y resistencia de los afectados frente a los proyectos o actividades generadoras

Sectores Solicitud 
escrita

Apoyo 
ONG´s

Activismo 
Mediático

Propuestas 
Alternativas

Deman-
das

Movili-
zación

Ocupación 
de Tierras Violencia TOTAL %

Aspersión 
aérea 

1   1   1 1     4 1,5%

Biomasa 6 7 7 1 4 5 1   31 11,7%

Energía 
fósil

14 11 13 2 4 8 2 1 55 20,7%

Generación 
energía

8 8 8 1 4 8 1   38 14,3%
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Sectores Solicitud 
escrita

Apoyo 
ONG´s

Activismo 
Mediático

Propuestas 
Alternativas

Deman-
das

Movili-
zación

Ocupación 
de Tierras Violencia TOTAL %

Infraes-
tructura

7 4 7 1 1 5     25 9,4%

Minería 30 22 20 5 5 13 3 3 101 38,0%

Residuos 
sólidos

1               1 0,4%

Servicios 1   1   1       3 1,1%

Turismo 2 2 2   1 1     8 3,0%

TOTAL 70 54 59 10 21 41 7 4 266 100,0%

% 26,3% 20,3% 22,2% 3,8% 7,9% 15,4% 2,6% 1,5% 100,0%  

Fuente: Base de datos Univalle - EJOLT (Colombia)

Nota: Número de eventos que se mencionan en los conflictos ambientales. En cada conflicto puede haber más de un evento, 

el cual puede ser de algún tipo de los planteados.

Acciones resultantes o consecuencias finales de los conflictos 

Con respecto a las acciones, consecuencias o estrategias como se han resuelto o querido 
resolver los conflictos, se tienen resultados paradójicos. Se observa una gran bipolaridad 
en las soluciones o resultados finales de los conflictos: por un lado, un gran número de 
acciones dirigidas a la negociación o el uso de instrumentos jurídicos; y por otro, una gran 
tendencia a resolver los conflictos o demandas de las comunidades a través de las accio-
nes violentas. En la Figura 23 se observa este panorama: 126 casos en que se han usado 
herramientas pacíficas para intentar resolver el conflicto incluyendo: demandas en los tri-
bunales (20), criterios técnicos (23), aplicación de la norma (26), compensaciones (16) y 
negociación (41). 

Pero al mismo tiempo se observan 105 casos donde las soluciones se establecen por mecanis-
mos violentos. En estas alternativas se destacan las amenazas a activistas (42), la represión 
(23), el desplazamiento (18), las muertes en 13 de los casos, lo que representa una tasa de 18% 
de todos los conflictos analizados, cifra bastante elevada; y desapariciones en 9 de los casos, 
cifra también considerable (Figura 22).
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Figura 22. Acciones resultantes de los conflictos (# de eventos presentados/No son excluyentes)
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Fuente: Base de datos Univalle-EJOLT (Colombia).

Sin embargo, otro dato rescatable es que 14 proyectos se han logrado detener por di-
ferentes aspectos, alcanzando así una tasa de éxito del 19%, ya sea parcialmente o en 
forma definitiva. Esto es lo que se hadenominado “triunfos de la justicia ambiental”. Al-
gunas de estas detenciones se han logrado por el movimiento social generado alrededor 
del proyecto y otras por aspectos relacionados con el tema legal, o el vencimiento de 
términos del proyecto. 

Por su parte, cuando se detalla esta información por sectores económicos y por cada 
conflicto, el análisis se vuelve más enriquecedor. Para este análisis separamos las formas 
de negociación o de resolución del conflicto en dos: medios pacíf icos e institucionales, y 
medios violentos. Así, los sectores que más han usado en términos comparativos los re-
cursos violentos son la extracción de biomasa (19 frente a 10), la generación de energía 
(25 frente a 21) y el sector minero (48 frente a 40). Por su parte, los sectores más amigos 
de las soluciones pacíf icas e institucionales son en su orden: infraestructura (16 casos 
frente a 0); energía fósil (25 frente a 15); residuos sólidos (3 frente a 1); y turismo (4 
frente a 2) [ver Cuadro 14].

Ahora, en términos absolutos, el sector que más usa las herramientas pacíficas e institucionales 
es la minería con 40 casos; seguido de la energía fósil con 25 casos; luego se encuentra la gene-
ración de energía con 21 casos y la infraestructura con 16 casos.
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Siendo tan importante y preocupante el tema de las muertes violentas, las desapariciones y los 
desplazamientos en términos de derechos humanos (DDHH), es necesario mencionar en que 
conflictos específicos se han producido. El Cuadro 15, muestra los conflictos donde se han gene-
rado estos tres hechos de elevadaafectación para los DDHH. Se evidencia que los conflictos de 
biomasa, generación de energía y minería están relacionados fuertemente con estos tres tipos 
de delitos. En biomasa se destaca el conflicto 68, asociado a la siembra de palma en Curbaradó y 
Jigumiandó (Chocó), que ha generado muertes, desapariciones y desplazamientos de la comu-
nidad afrodescendiente por acciones de palmeros vinculados con grupos paramilitares. Por su 
parte, en la generación de energía eléctrica se destacan en las principales afectaciones a DDHH 
las hidroeléctricas de Hidrosogamoso, Urra I y II e Hidroituango (38, 70, 71 y 72) con desplaza-
mientos, muertes y desapariciones. En minería se han generado estas tres afectaciones a DDHH 
en los proyectos de Quinchia, Serranía de San Lucas y en Segovia (9, 30 y 59)15.

Cuadro 15. Conflictos con afectaciones sobre DDHH en Colombia

Sectores

Principales afectaciones sobre DDHH

Desplazamientos Desapariciones Muertes

Aspersión aérea 67

Biomasa 16, 53, 58, 68 68 16, 58, 68

Energía fósil 2, 65 19

Generación energía 14, 38, 69, 70, 71 y 72 38, 70, 71, 72 70, 71, 72

Infraestructura

Minería 9, 17, 30, 39, 59 8, 9, 30, 59 8, 9, 13, 30, 33, 43, 59

Residuos sólidos

Servicios

Turismo 44

Fuente: Base de datos Univalle - EJOLT (Colombia)

Conflictos: El Cerrejón (2); Marmato (8); Quinchia (9); La Colosa (13); Hidroeléctrica El Quimbo (14); Hacienda 
Bellacruz (16); Proyecto Mande Norte (17); La Loma – La Jagua de Iribico–Drummond, Cesar (19); Serranía de 
San Lucas (30); Minería en Suárez (33); Hidrosogamoso (38); Gramalote (39); Macizo Colombiano (43); Parque 
temático Fauna y Flora, Pereira (44); Perdida de Manglares, Tumaco (53); Monocultivo de caña de azúcar, Valle 
del Cauca (58); Segovia, Antioquia (59); Catatumbo (65); Fumigación aérea con glifosato, Putumayo (67); Cur-
baradó y Jigumiandó, Chocó (68); HidroMiel I, Caldas (69); Hidroeléctrica URRA I (70); Hidroeléctrica URRA II 
(71); Hidroituango, Antioquia (72).

15	 Al respecto, la Revista Semana escribe: “En Colombia defender el agua o los páramos puede costar la 
vida. El año pasado, por ejemplo, fue asesinado César García, el campesino que se oponía al proyecto mi-
nero en La Colosa. También le pegaron un tiro a Reinel Restrepo, el párroco de Marmato, quien lideraba 
la oposición a una mina de oro. Y eso para no mencionar los 40 guardaparques que han muerto en los 
últimos años o al líder indígena KimyPernía, que se oponía a la represa de Urrá, a quien Carlos Castaño 
mandó a asesinar” (Revista Semana, Edición 1445, Domingo 30 de marzo de 2014).
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Instrumentos legales usados por los afectados

Ahora, con relación a los instrumentos legales utilizados para intentar resolver los conflictos, 
se encuentra la siguiente información condensada en la Figura 23. Dentro del marco jurídico 
utilizado por los afectados, se destacala normativa ambiental como el recurso más utilizado con 
un total de 15 casos. Esto representa más de la cuarta parte de los instrumentos usados en los 
diferentes sectores.

Figura 23. Instrumentos legales usados por los afectados

Tutela

Consulta popular

Tribunal (internal.)

Acuerdo municipal

Acción popular

Ley 70 (Afros)

Tribunal (Nal.)

Convenio 169 OIT (Indígenas)

Normatividad Ambiental

1

2

3

4

4

5

11

14

15

Nota: # de veces que se reporta este instrumento

Fuente: Base de datos Univalle-EJOLT (Colombia).

Por su parte, las acciones dirigidas a defender el derecho a la consulta previa existente en la le-
gislación colombiana son también un recurso legal importante; en este caso se hace referencia 
a la ley 70 y al Convenio 169 de la OIT. Estos instrumentos obligan a que deban ser consultadas 
las comunidades afrodescendientes e indígenas antes del desarrollo de un proyecto. Las herra-
mientas señaladas representan casi la tercera parte del total de instrumentos legales usados 
por las comunidades para defender sus intereses.

De otro lado, se destaca igualmente la Acción Popular que se presenta en 4 ocasiones donde se reco-
noce el caso del acueducto de Pance. También la Tutela ha sido usada en una ocasión en el conflicto 
minero en Titiribí, Antioquia [60]. Estos son dos instrumentos de la legislación colombiana, que sir-
ven para defender los derechos colectivos e individuales de los afectados (Figura 23). 
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A nivel de consultas populares o plebiscitos, se han presentado dos que buscaban detener los 
desarrollos extractivos en sus regiones16. En ambos casos se trató de proyectos mineros: el del 
páramo de Santurbán [5], que resultó relativamente exitoso y la consulta en el municipio de 
Piedras que votó negativamente el uso de su territorio para actividades mineras en el proyecto 
La Colosa [13]17. Este último caso ha llevado a un conflicto jurídico entre la autonomía munici-
pal y el interés de la Nación frente al uso del territorio. Ahora, en términos de acuerdos muni-
cipales anti-extractivistas, son cuatro los establecidos para detener proyectos: dos en minería 
y sendos acuerdos en actividades de extracción de biomasa y energía fósil18. Los dos primeros 
corresponden a La Colosa [13] y Marmato [8]; el tercero al conflicto de Smurfit-Kappa-Cartón 
de Colombia con el Municipio de Sevilla [48]; el último ala extracción de carbón en el Páramo 
de El Almorzadero [7]. 

Ahora, si se detalla esta información por sectores económicos se encuentra que: el sector que 
más ha usado instrumentos legales es el de la minería (31%), seguido de la energía fósil con 
24%, la biomasa 14% y la generación de energía e infraestructura con 12% cada uno. El resto 
tienen participaciones minoritarias. En la minería se ha usado esencialmente tribunales nacio-
nales (4), consulta previa indígenas (3) y normativa ambiental (3). En energía fósil la normati-
va ambiental (4); en biomasa los tribunales nacionales (3); y en residuos sólidos la normativa 
ambiental (2) (ver Cuadro16).

Cuadro 16. Marco legal utilizado por las comunidades afectadas en la búsqueda de la Justicia Ambiental en Colombia

  Ley 70 
(afros)

Convenio 
169 OIT 
(Indíg.)

Acción 
Popular Tutela Consulta 

popular
Acuerdo 

Municipal
Normativa 
Ambiental

Tribunal 
(Nal)

Tribunal 
(Internal) TOTAL %

Aspersión 
aérea 

                1 1 1,7%

Biomasa 2   1     1   3 1 8 13,6%

Energía 
fósil

  6 1     1 4 2   14 23,7%

Generación 
energía

1 3         3     7 11,9%

Infraes-
tructura

1 2 1       2 1   7 11,9%

Minería 1 3 1 1 2 2 3 4 1 18 30,5%

Residuos 
sólidos

            2 1   3 5,1%

Turismo             1     1 1,7%

16	  Sin embargo, en el inventario más reciente que cubre 95 conflictos ambientales se identifica otro caso im-
portante de consulta popular: el de Tauramena (Casanare), contra la exploración y extracción de petróleo.

17	  En el municipio de Urrao, Antioquia, también se prepara una consulta popular anti-minera.  Ver en: http://
www.elmundo.com/portal/noticias/territorio/con_consulta_popular__impedirian_mineria_en_urrao.php

18	 Los concejos municipales de Támesis, Urrao y Jardín también aprobaron Acuerdos Municipales para 
blindar sus pueblos de la extracción masiva de minerales. Estos conflictos no están reportados en este 
inventario. Ver: http://www.elespectador.com/noticias/nacional/articulo-389483-rechazo-mineria
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  Ley 70 
(afros)

Convenio 
169 OIT 
(Indíg.)

Acción 
Popular Tutela Consulta 

popular
Acuerdo 

Municipal
Normativa 
Ambiental

Tribunal 
(Nal)

Tribunal 
(Internal) TOTAL %

TOTAL 5 14 4 1 2 4 15 11 3 59 100,0

% 8,5% 23,7% 8,5% 1,7% 3,4% 6,8% 25,4% 18,6% 5,1% 100,0%  

Fuente: Base de datos Univalle - EJOLT (Colombia)

Igualmente, los sectores que no usan instrumentos legales en su defensa también es  impor-
tante identificarlos. Se observa que existen 34 casos (47% del total), en los queno se ha utili-
zado ningún instrumento legal para intentar resolver los conflictos ambientales. De estos, la 
mayor parte se presentan en la minería (56% del total de no utilizados); en energía fósil y en 
generación de energía, 12% en cada uno. En biomasa e infraestructura el 9%. Esto puede es-
tar indicando cierto desconocimiento del marco legal y de los derechos constitucionales de los 
afectados (ver Cuadro 17). 

Cuadro17. Conflictos donde no se ha usado ningún instrumento legal por parte de las comunidades 

Sectores Conflictos %

Biomasa 3 8,8%

Energía fósil 4 11,8%

Generación energía 4 11,8%

Infraestructura 3 8,8%

Minería 19 55,9%

Turismo 1 2,9%

TOTAL 34 100,0%

Fuente: Base de datos Univalle - EJOLT (Colombia)

Un elemento importante adicional para el caso colombiano, es que no existen esquemas de restau-
ración de los territorios del medio ambiente contaminado, a diferencia del Ecuador, por ejemplo.

Los casos y la caracterización de los “triunfos” de la justicia ambiental

El Cuadro 18 presenta los casos relacionados con “triunfos”de la justicia ambiental. Por sectores 
económicos, la biomasa y la energía fósil son los sectores donde se han presentado más casos 
de detención de proyectos generadores de conflictos. En el caso de la biomasa se destacan los 
conflictos de Las Pavas [1] y el de palma en el Chocó [68]. En ambos casos, se consideran triun-
fos por que se ha generado un proceso activo para la restitución de tierras de donde habían sido 
desplazados. Para el primer caso, hay un proceso de restitución en camino, y para el segundo, 
ya fueron restituidos los campesinos desplazados por los paramilitares. Sin embargo, es claro 
señalar que para el caso de Las Pavas, aún no ha habido una restitución plena de las tierras a 
los campesinos coexistiendo en forma temporal, en la misma Hacienda, los empresarios y los 
habitantes de la zona. Otro caso a destacar es el 48, el cual se considera un triunfo porque el 
gobierno local de Sevilla (Valle), estableció un Acuerdo Municipal que limita el uso del territorio 
para nuevas siembras de pinos y eucaliptos en la región, afectando los intereses de Smurfit-Ka-
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ppa-Cartón de Colombia. Sin embargo, este acuerdo esta demandado por la Compañía ante los 
tribunales nacionales. También se destaca el caso de los Bosques de Bahía Solano en el Chocó 
(20) que habían sido entregados en concesión a una multinacional, proceso que fue declarado 
nulo por las autoridades ambientales por presiones de las OJA.

Por su parte, en energía fósil se destacan los siguientes “triunfos”de la justicia ambiental: el 
de la “Exploración de petróleo en territorio U´WA” [28], que ha tenido una gran movilización 
internacional e internamente se ha usado el Acuerdo 167 de la OIT de consulta previa. Igualmen-
te, otro caso a destacar es el de la “Exploración de hidrocarburos en San Andrés Islas” [29], que 
por presiones de las comunidades isleñas y de la Corporación Ambiental de la Isla se obligó a 
cancelar el permiso de exploración que se había concedido. No se sabe que pasará ahora con el 
Acuerdo de La Haya que entregó parte de las zonas marítimas a Nicaragua. Los otros dos casos 
donde el movimiento de la organizaciones de justicia ambiental (OJA), las comunidades y las 
autoridades ambientales, han detenido proyectos corresponden a la extracción carbonífera en 
los páramos de Guacheneque [34] y Rabanal [35]. 

Cuadro 18. Triunfos de la Justicia Ambiental en Colombia

Cantidad de casos % Tasa de éxito Los casos

Aspersión aérea 1 7,1% 100% 67

Biomasa 4 28,6% 57,1% 1, 20, 48, 68

Energía fósil 4 28,6% 28,6% 28, 29, 34, 35

Infraestructura 2 14,3% 25,0% 22, 46

Minería 1 7,1% 3,3% 5

Residuos sólidos 1 7,1% 50,0% 41

Turismo 1 7,1% 50,0% 15

TOTAL 14 100,0% 19,4% N. A.

Fuente: Base de datos Univalle - EJOLT (Colombia)

Conflictos: Hacienda Las Pavas (1); Páramo de Santurban (5); Parque Tayrona (15); Bosques de Bahía Solano 
(20); Puerto de Bahía Málaga (22); Exploración petrolera en territorio U´WA (28); Exploración hidrocarburos 
en San Andrés Islas (29); Páramo de Guacheque (34); Páramo Rabanal (35); Basuro de Navarro, Cali (41); 
Acueducto río Pance (46); Smurfit-Kappa-Cartón de Colombia Vs. Mpio de Sevilla (48); Fumigación aérea con 
glifosato, Putumayo (67); Curbaradó y Jigumiandó, Chocó (68).

En términos de infraestructura se han logrado detener dos proyectos, ambos en el Valle del Cau-
ca: el de la construcción del acueducto sobre el río Pance en Cali, por una Acción Popular de las 
comunidades [46] y el de la construcción del Puerto en Bahía Málaga [22], proyecto que se vio 
afectado por la acción del Ministerio del Ambiente al declarar como Parque Nacional una parte 
de la zona donde se planificaba construir el puerto. En términos de residuos sólidos, es consi-
derado un triunfo el cierre del Basuro de Navarro en Cali [41], a pesar de que el mismo continua 
generando contaminación que afecta una parte importante de los habitantes de la ciudad. 
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En minería hay que destacar, tal vez,el triunfo de la justicia ambiental más importante del país, 
el cual corresponde al proyecto de extracción de oro a gran escala en el páramo de Santurban, 
Santander [5]. Acá se ha paralizado el proyecto hasta tanto no se haga una delimitación clara 
de los páramos19. Igualmente, la fumigación de cultivos ilícitos con glifosato fue detenida por 
una demanda internacional ante la Corte Penal Internacional de la Haya por parte del gobier-
no ecuatoriano20. Hay que destacar como triunfo la detención de la construcción de un hotel 
turístico en el Parque de Tayrona[15], por presiones de los movimientos ambientalistas y las 
comunidades indígenas.

En términos de la tasa de éxitos de la justicia ambiental se destacan los sectores de aspersión 
área, biomasa, residuos sólidos y turismo con tasas superiores al 50%, donde la mayor es la 
primera con 100% y la de biomasa con 57%. Bajas tasas de éxito tienen la minería (3,3%), la 
infraestructura (25%) y la energía fósil (29%), mostrando el respaldo institucional a este tipo 
de sectores (ver cuadro 18).

Ahora, otro aspecto importante es hacer una tipología que permita identificar las característi-
cas principales de los “triunfos” de la justicia ambiental. La Figura 24 hace esta tipología para 
Colombia. Acá se han caracterizado los principales aspectos que contribuyen a determinar estos 
“triunfos”. Para ello, se han seleccionado los elementos que tienen un indicador de presencia 
en los diferentes casos de “triunfo” superior al 50%. Pero además, dentro de estos se han selec-
cionado tres niveles de importancia: un primer nivel considerado motor del “triunfo”, resaltado 
con puntos rojos. Este corresponde a los indicadores que superan el 80%. Un segundo nivel hace 
referencia a los que están entre 70 y 80%. Estos están en verde y con X. Y un tercer nivel, que 
está en círculos azules, los que están por debajo del 70% de frecuencia. 

Con base en esto, los “triunfos”de la justicia ambiental en Colombia se deben a lo siguiente: i) 
Ha habido un intenso uso de los instrumentos legales por parte de los afectados; ii) Ha habido 
un alto nivel de activismo y movilización social que ha permitido visibilizar ampliamente el con-

19	  Al respecto el diario El Tiempo publica: “El 31 de marzo de 2014, la delimitación del páramo de Santur-
bán fue anunciada por la ministra de Ambiente, Luz Helena Sarmiento, dejando a salvo de la minería y 
de actividades agropecuarias 44.000 hectáreas. Ello sienta un histórico precedente para el futuro de 
los otros 33 páramos del país. Según la Ministra, el modelo usado para definir la suerte de Santurbán, 
es decir, la concertación con las comunidades, será reproducido para la delimitación del resto de los 
páramos. De hecho, BrigitteBaptiste, directora del Instituto Alexander von Humboldt, anunció que las 
próximas decisiones se tomarán sobre los páramos Barragán (Tolima), Rabanal (Boyacá y Cundinamar-
ca) y Pisba (Boyacá)”. (Diario El Tiempo, 1 de abril de 2014).

20	 Con relación al tema de las fumigaciones, el Consejo de Estado mediante sentencia de la última semana 
de marzo de 2014, prohíbe la fumigación en parques naturales. Según el alto tribunal, la aspersión con 
glifosato es un riesgo potencial al medio ambiente. En el fallo, los magistrados del alto tribunal conclu-
yeron que, si bien no se han podido establecer científicamente los daños que causan las fumigaciones 
con glifosato, la aspersión aérea de cultivos ilícitos con este químico en el Sistema de Parques Naciona-
les Naturales “conlleva un riesgo potencial al medioambiente”. Recuerdan que la Constitución contem-
pla el principio de precaución frente a los recursos naturales renovables.“Se trata ni más ni menos de 
evitar que se vea frustrada la intención del constituyente de tomar las medidas necesarias para asegurar 
la existencia del entorno necesario para la vida de las personas”, señala la sentencia (El Tiempo, 1º. de 
abril de 2014).
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flicto; iii) Ha habido una importante participación de las organizaciones de control; en este caso 
de la Contraloría General de la República y de las autoridades ambientales; iv) Ha habido una 
fuerte participación de las organizaciones de justicia ambiental (OJA´s) a diferentes escalas, es 
decir, internacionales, nacionales y locales. Sin embargo, hay que destacar que la presencia de 
OJA internacionales es baja en los triunfos de Justicia Ambiental en Colombia. Mientras que en 
los 14 casos de triunfo han estado 6 organizaciones internacionales, las de carácter nacional al-
canzan 12 y las de nivel local 11, evidenciando que la movilización y resistencia socio-ambiental 
ha sido más un tema de orden interno; v) finalmente, la afectación de los derechos territoriales 
y los medios de vida de las comunidades afectadas ha sido un motor que ha impulsado las luchas 
por la justicia ambiental y ha contribuido a alcanzar los “triunfos” señalados. Estos resultados 
respaldan la tesis del “ambientalismo de los pobres” de Martínez Alier.

Figura 24. Caracterización de los casos de “triunfo” de la Justicia Ambiental en Colombia
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Fuente: Base de datos Univalle-EJOLT (Colombia).

Como un segundo grupo de factores que han contribuido a los “triunfos” de la justicia ambien-
tal en Colombia se tiene: vi) La afectación simultánea de varios grupos humanos. En este caso 
se muestra que es más factible alcanzar “triunfos” si hay más grupos humanos afectados de si 
hay uno solo; vii) La afectación de diferentes aspectos culturales; viii) La afectación de zonas-
de conservación. Frente a este último punto se entenderá que las luchas y resistencias socio-
ambientales que tienen mayores posibilidades de triunfo están relacionadas con el desarrollo 
de proyectos generadores de impacto en zonas de conservación.

En tercera fila, los otros factores que ayudan a explicar los “triunfos” de la justicia ambiental 
tienen que ver con: viii) El nivel de internacionalización del conflicto, que juega un papel impor-
tante pero no determinante pues se encuentra en un nivel menos relevante; ix) La participación 
de instituciones gubernamentales protectoras de derechos humanos, en particular la Procura-
duría, la Defensoría del Pueblo y la Fiscalía; x) La aplicación de normas y de criterios técnicos; 
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xi) La inexistencia de permisos para el desarrollo de los proyectos y actividades generadoras de 
los conflictos; xii) Las decisiones de los tribunales que han permitido paralizar el proyecto; y, 
xiii) El alto nivel de organización comunitaria, que aunque es un requisito importante,resulta 
menos relevante de lo esperado.

Las organizaciones de la justicia ambiental

Un elemento que resulta relevante conocer es el tipo de organizaciones vinculadas a la lucha por 
la justicia ambiental en Colombia. En los 72 casos de conflictos ambientales se han identificado 
282 organizaciones de justicia ambiental (OJA), entre ONG´s, instituciones del gobierno, sin-
dicatos y universidades. Acá se encuentra que las principales OJA´sson las ONG´sde todo tipo 
alcanzando una cantidad de 149 que corresponden al 53% del total. Dentro de estas, las princi-
pales son las ONG locales y nacionales que alcanzan una participación de 23 y 22% respectiva-
mente. Por su parte, las ONG internacionales, que aunque son importantes por su visibilización 
global, solo representan el 5,3% de las organizaciones. Ahora, las ONG´s ligadas a la iglesia 
solo tienen una participación del 2,8%. Se observa igualmente, una importante presencia de las 
Universidades con una participación del 16% en el total de OJA´s. Los Sindicatos por su parte, 
alcanzan un nivel cercano al 4% del total (ver Figura 25). 

Figura 25. Tipo de organizaciones de justicia ambiental
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Fuente: Base de datos Univalle-EJOLT (Colombia).

En este trabajo se ha considerado como OJA´sa las instituciones del gobierno que juegan un 
papel, algunas veces importante, en la defensa de los intereses de las comunidades y del am-
biente. Se hacereferencia acá a la Defensoría del Pueblo; la Procuraduría; la Contraloría; la Fis-
calía y las autoridades ambientales. Entre las cinco alcanzan una participación dentro de las 
OJA´s que equivale al 27% del total. Se destacan la Personería/Defensoría con cerca del 11% y 
las Autoridades Ambientales con una participación que supera ligeramente el 9% de los casos.
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Conclusiones

Los resultados obtenidos por esta investigación permitieron concluir que: 

En el campo de los procesos de especialización económica

•	 América Latina y Colombia han acentuado su proceso de especialización productiva hacia 
el sector primario. Existe suficiente evidencia estadística de esta situación: mientras, en 
ALC las exportaciones de origen primario incluyendo las manufacturas basadas en recursos 
naturales pasaron de representar el 75% del total de ventas externas al 78% entre 1990 y 
2011; en Colombia, este incremento fue del 78 al 84% entre 1990 y 2013. Pero además, para 
el caso colombiano se produce un cambio estructural en el sector primario: caen las expor-
taciones agropecuarias y se incrementan en forma ostensible las minero-energéticas. Las 
primeras pasan del 60 al 3% entre 1975 y 2012 y las segundas aumentan en el mismo periodo 
del 9 al 64% del total de exportaciones. Esto igualmente se ve reflejado en el PIB: el sector 
agropecuario descendió en su participación del 23% del PIB en 1975 al 6% en 2012; mien-
tras el sector minero-energético incrementó su participación en el ingreso total nacional del 
2% al 11% en el mismo periodo (DANE, 2013). Estos datos evidencian un fuerte proceso de 
reprimarización de la economía colombiana hacia la minería y los hidrocarburos.

•	 La senda reprimarizadora se ha facilitado a través del diseño e implementación de una 
serie de políticas construidas por los tomadores de decisiones y por un contexto interna-
cional que las promueve. La especialización no es un proceso natural, es una construcción 
política mediante estrategias económicas, tributarias, subsidios, inversiones en infraes-
tructura, cambios institucionales y mecanismos normativos y legales.En el caso de Colom-
bia, desde 1990, se han implementado varias políticas que promueven este proceso: i) la 
apertura económica de los noventa; ii) la flexibilización del mercado de capitales que facilitó 
la entrada de inversión extranjera directa sin condiciones; iii) la flexibilización del mercado 
laboral; iv) la desregulación y flexibilización de la concesión de títulos mineros y petroleros; 
v) el desmonte de la institucionalidad minera y petrolera; vi) el desmonte de la política de 
distribución de tierras baldías de propiedad de la Nación hacía los campesinos sin tierras; 
vii) la política de promoción de agrocombustibles; viii) el Código de Minas; ix) el intento de 
ley de bosques y de aguas; x) la debilidad institucional y financiera del sector ambiental.

•	 Buena parte de las inversiones nacionales y extranjeras se ejecutan ampliando las fron-
teras económicas hacia nuevos territorios. Esto se refleja en la ampliación de la frontera 
agrícola; la frontera forestal; la frontera minera; la frontera petróleo-energética; la frontera 
palmera; la frontera cañera. 

•	 La ampliación de las fronteras económicas hacia territorios con usos tradicionales o ricos 
en ecosistemas estratégicos, incrementa las presiones sobre el ambiente e intensifica los 
conflictos ambientales. La política minera, energética y agrícola impulsada por los últimos 
gobiernos en Colombia ha potenciado el modelo extractivo y ello ha implicado un cambio 
drástico en el uso del suelo que choca con los planes de vida de comunidades indígenas, 
campesinos, pescadores y afrodescendientes que ancestralmente han habitado y conserva-
do el equilibrio en sus territorios, poniendo en riesgo la sobrevivencia de diversas especies, 
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la disponibilidad de agua para consumo humano, las formas de vida y sobrevivencia de co-
munidades urbanas y rurales. Muchas de las nuevas actividades se ubican en estos territo-
rios generando o intensificando los conflictos ambientales. 

En el campo conceptual de la teoría de conflictos ambientales

•	 El origen de los conflictos ambientales puede tener varias explicaciones teóricas y concep-
tuales. Desde el punto de vista de la economía ecológica (Eco-Eco), la ampliación del uso 
de recursos materiales y energéticos y la producción creciente de desperdicios hacia nuevos 
y viejos territorios, utilizando el concepto de metabolismo social, es el corazón de los pro-
blemas y conflictos ambientales. Pero a su vez, buena parte de los conflictos se originan 
por diferentes valores y lenguajes de valoración de los recursos naturales y de los servicios 
ambientales que tienen los distintos actores que se enfrentan en un territorio por el acceso 
a los mismos. Ahí se abre la necesidad de hacer puentes entre la Eco-Eco y la ecología políti-
ca, que incorpora mejor los elementos del poder, los valores y los diferentes lenguajes para 
analizar el complejo origen de los conflictos ambientales. 

•	 Pero igualmente, existen otras corrientes económicas y sociológicas que pueden ayudar a 
entender mejor los conflictos ambientales: la perspectiva marxista, según la cuallos conflic-
tos son reacciones contra el proceso de acumulación por despojo del capitalismo; la teoría 
sociológica de la acción colectiva de resistencia socio-ambiental, para la cualla moviliza-
ción surge de la acción colectiva de un grupo de personas que comparten intereses comunes, 
que se organizan en estructuras más o menos formales y que ponen en marcha acciones 
movilizadoras; la sociología de conflictos que parte de una base conceptual constructivista 
según la cuallos problemas y conflictos ambientales no son un producto espontáneo o reflejo 
mecánico del deterioro ambiental o daño físico, sino de la percepción social y valorativa que 
motiva a los actores sociales a constituirse en movimiento social de protesta y movilización; 
y lasociología de los movimientos sociales que son un referente básico para caracterizar la 
acción colectiva y el surgimiento de los nuevos movimientos ambientales en el marco de las 
sociedades modernas y en contextos históricos determinados. 

•	 Existe un creciente interés académico por estudiar los conflictos socio-ambientales. Aun-
que los estudios sobre conflictos ambientales en Colombia son nuevos y han estado liderados 
por las organizaciones de justicia ambiental, cada vez abunda más la literatura académica, 
investigaciones y trabajos sobre el tema. Igualmente, cada vez se consolidan más las redes 
de trabajo, difusión, visibilización y organización vinculándose en forma creciente nuevas 
universidades y grupos de investigación. 

En los resultados del inventario de los conflictos ambientales en Colombia

•	 Buena parte de los conflictos se ubican en las zonas más pobladas (Andina y Caribe) y mu-
chos en zonas de conservación. Ello encuentra explicación en que buena parte de las activi-
dades extractivas se desarrollan en zonas de alta densidad demográfica como la zona Andina, 
pero igualmente se expanden las fronteras hacia nuevos territorios donde existen zonas de 
conservación como parques nacionales, territorios de comunidades indígenas y afros. 
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•	 Las nuevas fronteras de expansión de la actividad económica generadora de conflictos se 
ubican más en zonas cercanas a centros poblados y a la infraestructura para la extrac-
ción. Por tal razón y por la abundancia de ciertos recursos mineros como el oro, las nuevas 
zonas de expansión se ubican en la zona Andina y el Caribe. En ambos casos, las fronteras de 
colonización son los páramos, el Magdalena Medio, la zona de Urabá y otras más. Por su par-
te, acorde al número de conflictos y a la presencia de obras de infraestructura importante, la 
zona Pacífica y el Chocó biogeográfico podrían convertirse en próximas zonas de expansión 
económica. Sin embargo, las nuevas estrategias de desarrollo hacia el sector agropecuario 
y la abundancia de petróleo,muestran a la Orinoquía colombiana como la nueva y gran fron-
tera de desarrollo.Finalmente, la Amazonía, por el poco número de conflictos presentes, 
parecería mantenerse como un área de conservación. 

•	 Los conflictos socio-ambientales son de gran magnitud implicando la afectación de gran-
des áreas del territorio colombiano y un número importante de personas. En términos 
de la cuantificación total de los impactos se encontró lo siguiente: a) Un poco más de 7,9 
millones de personas han sido afectadas o pueden ser potencialmente afectadas, siendo los 
campesinos, la población urbana y los indígenas los grupos poblacionales más perjudicados; 
b) El área afectada o potencialmente impactada cubre un total cercano a los 4,3 millones 
de hectáreas, que equivale a cerca de 2% del territorio nacional; c) Sin tener información 
completa de todos los conflictos, el monto aproximado de dinero invertido o planificado 
para invertir en los proyectos generadores de conflictos alcanzó una suma cercana a los US$ 
31.605 millones. Los sectores mayores generadores de impacto son en términos de área 
afectada la energía fósil y la infraestructura; en términos de población afectada la biomasa, la 
minería y los residuos sólidos. Y en términos de recursos invertidos la generación de energía 
y la minería.

•	 Hay una clara relación entre la cantidad e intensidad de los conflictos ambientales y el 
modelo de desarrollo extractivo de los últimos gobiernos.La apertura económica y la des-
regulación de la mayor parte de las actividades productivas y extractivas por parte del es-
tado en la década del noventa, sentó las bases del modelo extractivista acrecentado en el 
presente siglo. Se resalta en este caso los dos gobiernos de Uribe Vélez que concentran el 
63% de todos los conflictos analizados, los cuales se ubican en casi todos los sectores: mi-
nería, puertos, hidroeléctricas, energía fósil y biomasa. Esta situación es alimentada por 
la dinámica de la Inversión Extranjera Directa y la flexibilización de las normativas para la 
asignación de territorios para el desarrollo de actividades extractivas y el desmonte institu-
cional ambiental y minero-energético. 

•	 Los dos gobiernos de Uribe Vélez concentran la mayor parte del área y la población afectada 
por los proyectos de desarrollo extractivo. Así, este periodo acumula el 78% del total del terri-
torio afectado y el 60% de las personas impactadas que equivalen a 4.8 millones de habitantes.

•	 El sector extractivo explica buena parte de los conflictos socio-ambientales del país don-
de se destaca la minería, la biomasa y la energía fósil. La actividad minera concentra el 
42% de los conflictos, destacándose dentro de ella el oro con el 32% del total. La energía 
fósil acumula el 19% de los conflictos, encabezada por el carbón que representa el 15% del 
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total de conflictos. Por su parte, la biomasa explica el 10% de los conflictos, donde se des-
taca la palma y la caña.

•	 Hay un equilibrio relativo entre las empresas extranjeras y las nacionales en términos de 
la generación de conflictos. En el 51% de los conflictos participan empresas extranjeras y 
en el 47% nacionales; el resto son mixtas. Las extranjeras se concentran en minería e hi-
drocarburos. Dentro de las extranjeras hay empresas líderes en términos de generación de 
conflictos. Se destacan: Anglo Gold Ashanti (Sudáfrica) con presencia en 13 conflictos; B2 
Gold (Canadá) [4]; la Drummond (EEUU) [3] Grand Colombia Gold (Canadá) [3]. A nivel de 
las empresas colombianas se destaca ISAGEN, Ecopetrol, EPM y el Grupo Daabon.

•	 Los principales recursos y ecosistemas afectados por los proyectos generadores de conflic-
tos son el agua y el suelo, y los ríos y bosques. Así, entre los dos primeros recursos se con-
centran el 54% de los impactos y entre los dos primeros ecosistemas el 60% de los mismos. 
El sector económico que más afecta ambos tipos de recursos y de ecosistemas es la minería.

•	 Un alto porcentaje de estos impactos ambientales tiene repercusiones sociales a través 
del acaparamiento de tierras (landgrabbing), los derechos de agua y las áreas protegi-
das. Entre los tres concentran el 76%: 28% de los impactos para el primer caso, 21% para el 
segundo y 27% para el tercero.

•	 En términos de impactos sociales, estos recaen sobre los grupos humanos más pobres y 
marginados. Campesinos (28%), indígenas (17%), pequeños pescadores (14%), pequeños 
mineros (9%) y comunidades afrodescendientes (6%) son los más afectados. El sector que 
más afecta a estos grupos humanos es la minería.

•	 La zona rural es la más afectada por los conflictos ambientales. El 85% de los conflictos se 
originan en esta zona, aunque los impactos se extienden a la zona urbana afectando tam-
bién a estos grupos humanos.

•	 La tesis del ambientalismo de los pobres toma cuerpo cuando se analizan los principales im-
pactos sociales asociados a los conflictos ambientales. Así, el principal motor generador de 
conflicto es la afectación del ambiente como medio de vida (24%), seguido de derechos territo-
riales (17%) y la seguridad alimentaria (15%). Entre los tres suman las dos terceras partes de las 
motivaciones sociales para generar los conflictos en Colombia. Nuevamente se destacan como 
sectores generadores de estos impactos la minería y la extracción de energía fósil.

•	 Se presenta una importante cantidad y diversidad de formas de movilización de las comu-
nidades afectadas por los proyectos generadores de conflictos. El volumen y variedad de 
formas de movilización para enfrentar los conflictos socio-ambientales es significativo: se 
encontraron 266 eventos de movilización y resistencia de todo tipo que van desde las formas 
pacíficas hasta las vías de hecho. Dentro de los primeros se destacan las solicitudes escritas, 
el apoyo de las ONG´s, el activismo mediático, las demandas y las movilizaciones. Dentro de 
los segundos la ocupación de tierras y la violencia en general. 

•	 Las formas de movilización y resistencia de los afectados tienen gran énfasis en el uso de 
mecanismos pacíficos e institucionales. Este tipo de vías representa el 69% de los meca-
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nismos utilizados por las comunidades afectadas. Por su parte, las vías de hecho son usadas 
solo en 19% de las veces, mientras el restante 8% corresponden a demandas a las compañías.

•	 La minería y la extracción de energía fósil son los sectores que más concentran activida-
des de movilización y resistencia de los afectados. Entre los dos concentran el 59% de los 
eventos de protesta y resistencia. 

•	 Los resultados e intentos de solución de los conflictos muestran la bipolaridad de la sociedad 
colombiana. Por un lado, un gran número de acciones asociadas a medios pacíficos como la 
negociación, el estudio técnico o el uso de instrumentos jurídicos; por otro lado, un gran uso 
de los medios violentos para resolver los conflictos. Esto muestra la bipolaridad de la sociedad 
colombiana que se enmarca en los extremos entre negociación, juridicidad y violencia.

•	 Dentro de los métodos pacíficos e institucionales, la negociación es uno de los mecanismos 
más utilizados para intentar resolver los conflictos ambientales. Dentro de estos métodos 
se identificaron 126 casos que incluyen las demandas en los tribunales (20), los criterios 
técnicos (23), la aplicación de la norma (26), las compensaciones (16) y la negociación (41). 

•	 El uso de la violencia legal e ilegal que afecta derechos humanos fundamentales, sigue 
siendo un instrumento importante para la resolución de los conflictos ambientales en Co-
lombia. Se presentan 105 eventos de violencia destacándose las amenazas a activistas (42), 
la represión (23), el desplazamiento (18), las muertes en 13 de los casos, significando ello 
una tasa de 18%; las desapariciones están presentes en 9 de los conflictos, cifra también 
elevada. Los medios violentos son principalmente usados en el caso de la minería, la energía 
fósil, la generación de energía y la extracción de biomasa; los medios pacíficos se utilizan 
más enel sector de la infraestructura.

•	 Dentro de los instrumentos legales usados por los afectados, la normativa ambiental y 
los derechos a consulta previa son los más utilizados para tratar de detener los proyectos 
generadores de conflictos. El primero representa el 25% de los recursos legales utilizados 
entre la ley 70 y el Convenio 169 de la OIT que obligan a  consultar a las comunidades afro 
descendientes y a los indígenas, en forma respectiva, cubren el 32% de las herramientas 
legales usadas por las comunidades afectadas.

•	 Las consultas populares, los acuerdos municipales y las herramientas que defienden la 
afectación de derechos colectivos o individuales son instrumentos legales que han venido 
popularizándose. Estos instrumentos han sido utilizados en 11 de los casos representando 
cerca del 19% del total de herramientas usadas. Se destaca la Acción Popular y los acuerdos 
municipales con 4 casos en cada uno. Por su parte las consultas populares se han desarrolla-
do en dos oportunidades: Piedras (La Colosa) y Santurbán.

•	 Hay un relativo “éxito” de los movimientos sociales al detener 14 de los 72 proyectos ge-
neradores de conflictos. La tasa de “éxito” de la justicia ambiental es de 19%, es decir casi 
uno de cada cinco proyectos o actividades generadoras de conflictos fueron detenidos por 
acciones de movilización y resistencia de las comunidades y sus organizaciones. La mayor 
parte de los éxitos de la justicia ambiental se generan en la biomasa y en la energía fósil 
con 4 cada uno que representan entre los dos el 57% del total de proyectos detenidos. Por 
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su parte, el conflicto de aspersión aérea y los de biomasa tienen las mayores tasas de éxito 
100% y 57,1%.  

•	 Los factores que han contribuido a los “triunfos” de la justicia ambiental en Colombia 
son: i) un intenso uso de los instrumentos legales; ii) una alta visibilización del conflicto 
a través de un elevado nivel de activismo y movilización social; iii) una importante parti-
cipación de las instituciones de control; iv) una fuerte participación de las organizaciones 
de justicia ambiental (OJA´s), con énfasis en las nacionales; v) la fuerte afectación de los 
derechos territoriales y los medios de vida opera como una causa motivadora de las luchas 
contra la injusticia ambiental.

•	 Las principales organizaciones de justicia ambiental (OJA´s) corresponden a las ONG´s 
de todo tipo con un total de 149 que representan el 53% del total. Dentro de estas las 
principales son las ONG locales y nacionales que alcanzan una participación de 23 y 22% 
respectivamente. Las ONG internacionales, solo representan el 5,3% de las OJA.La presencia 
de las universidades es también importante con una participación del 16%. Los sindicatos 
alcanzan un nivel cercano al 4% del total. 

•	 Sin embargo, a pesar de la cantidad de eventos de movilización y resistencia y de los 
“triunfos” de la justicia ambiental, las voces de las comunidades son invisibilizadas sis-
temáticamente. Diversas personas han sido víctimas de represión, persecución, judicializa-
ción, amenazas, desaparición y asesinato. Por otra parte, en los lugares donde se han desa-
rrollado los proyectos, miles de personas han visto desmejoradas las condiciones de vida en 
sus territorios por el aumento del costo de vida, las alteraciones de las cadenas productivas, 
la pérdida del trabajo, el rompimiento de tejidos sociales, las afectaciones irreversibles al 
ambiente y el aumento de conflictos sociales y ambientales.
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Capítulo 5

Cinco fragmentos (independientes y complementarios) 
en torno a la posición de los movimientos sociales frente 
al modelo minero extractivo

Carlos Salgado Araméndez

Jimena Ñañez Ortíz1

Introducción

La minería vista como sistema de extracción de recursos para el mercado tiene una historia lar-
ga en Colombia; de hecho, fue una de las obsesiones de los conquistadores españoles y soporte 
de todo el sistema económico y político que rigió hasta la guerra de independencia. Paradójica-
mente hoy –en otro contexto, bajo otras dinámicas y modelos, y a escalas mayores– vuelve para 
ser eje de la economía colombiana. 

La memoria de la extracción de recursos mineros es dolorosa, pues el brillo del oro y el ansia por 
la plata fueron suficientes durante tres siglos –entre el XVI y el XVIII– para que las poblaciones 
indígenas fueran diezmadas casi hasta la extinción y para que la esclavitud de indígenas y afros 
se levantara como una más de las etapas llenas de oprobio que los humanos pueden ejercer. 
Esta memoria no puede quedar en el olvido; no es así para quienes sufrieron.

Sin embargo, volver a esta historia deja dos enseñanzas. Primero, la explotación de los metales, 
en particular del oro, dejó muy poco para los indígenas y afros en términos de bienvivir; obli-
gados a concentrarse en poblados definidos en la Colonia o refugiados allí donde no les podían 
alcanzar, apenas gozaron de algo de tranquilidad durante este último siglo pues sus sociedades 
y territorios son hoy objeto del interés de empresas multinacionales más poderosas que los 
conquistadores de antaño.

Segundo, el Estado colombiano no aprendió nada de esta historia, si se juzga por el escaso inte-
rés tanto en consolidar los derechos de los pobladores en cuyos territorios hay recursos mineros, 
agua, bosques y biodiversidad, como por regular de manera efectiva el uso y protección de estos 
recursos y el accionar de las empresas mineras, tal cual lo demuestran los estudios de la Contra-
loría General de la República en la serie Minería en Colombia, dirigidos por Luis Jorge Garay.

1	 Economista y Máster en Medio Ambiente y Desarrollo, actualmente es Director del Proyecto Planeta Paz;  
y Politóloga, Máster en Estudios Contemporáneos de América Latina y candidata a Doctora en Ciencia 
Política por la Universidad Complutense de Madrid. Agradecemos la revisión y sugerencias de Luis Jorge 
Garay, el apoyo bibliográfico de Álvaro Pardo y los comentarios del equipo de trabajo de la serie Minería 
en Colombia, de la Contraloría General de la República. Es claro que la responsabilidad por las opiniones 
y omisiones es de los autores.
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Decir “escaso interés” es un eufemismo para referirse a las contradicciones y sistemas de po-
der que se dan al interior del Estado colombiano. Es bien cierto que instancias como la Corte 
Constitucional, la Defensoría del Pueblo y la Contraloría General de la República profieren por 
periodos autos, sentencias, disposiciones, hallazgos, etcétera, tendientes a la protección de las 
poblaciones y la exigencia al gobierno de intervenir, regular o sancionar la acción de los parti-
culares y de las empresas. Sin embargo, hay situaciones de hecho que dificultan o impiden que 
las disposiciones de control se cumplan en todo tiempo y lugar. 

La razón fundamental para que esto sea así parece estar en que el Estado colombiano nunca ha 
tenido una política integral de manejo del territorio –es decir, de su reconocimiento físico como 
de la extensión de derechos a la población que vive en ellos–, caso en el cual siempre han estado 
en permanente disputa por parte de actores legales e ilegales o de alianzas entre ellos. Estas 
disputas son una de las bases de los múltiples conflictos que se dan en el país y de las tensiones 
al interior del Estado, en un contexto en el cual los gobiernos suelen sesgar sus enfoques y 
acciones hacia los intereses de élites poderosas y en contra de las comunidades y movimientos 
sociales que las representan.

En una reunión reciente sobre estos temas, un contertulio preguntó si los movimientos sociales 
aún existían después de tantos años de violencia y de presión sobre las organizaciones popu-
lares. Sí, los movimientos sociales existen y en la última década han multiplicado sus acciones 
colectivas ante la arremetida de los modelos minero extractivos, la intensificación del uso del 
suelo para los agronegocios, la concentración de la propiedad de la tierra, la devastación de la 
naturaleza y ecosistemas, y la presión para que la población salga de los territorios.

Hace cinco siglos extraer recursos implicó doblegar a las poblaciones indígenas y afros, y ge-
nerar patrones de propiedad y uso de la tierra sobre los cuales descansaron los rentistas, los 
comerciantes y agricultores. Hoy en día, la extracción de los recursos significa, ni más ni menos, 
el interés de reorganizar todos los territorios para mercantilizar todos los recursos disponibles 
en ellos a unas escalas no imaginadas antes, que ponen en riesgo las bases de la sustentabilidad 
de la naturaleza, las poblaciones y la vida misma.

Para exponer algunos de estos procesos, este capítulo desarrolla cinco fragmentos indepen-
dientes y complementarios en cada uno de los cuales pretende mostrar tanto los impactos de 
la economías minero extractivas como la memoria, la forma de interpretar la dinámica de los 
movimientos sociales y la manera como resisten ante el significado de la minería y la amplitud 
de los conflictos que desata.

El fragmento I, hace un breve repaso de las afectaciones sobre las poblaciones indígenas y afros 
fruto de la extracción de oro durante la Conquista y la Colonia, con énfasis en las reacciones de 
estos pueblos.

El fragmento II, presenta la trayectoria de las teorías sobre los movimientos sociales, que han 
buscado explicar sus dinámicas, repertorios y sentidos. La intención es doble, pues se trata de 
mostrar que la acción colectiva no solo no cesa sino que se puede interpretar desde diferentes 
puntos de vista, como que aquella que es más dinámica y persistente en los últimos tiempos 
está fuertemente influida precisamente por la reacción y resistencia a los modelos extractivos. 
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Lo más importante de esta acción colectiva actual se da en que está orientada a la constitución 
de la autonomía de las poblaciones sobre la base de su permanencia en los territorios y el con-
trol de los recursos que les son propios.

Los fragmentos III y IV reseñan dos historias que inciden fuertemente en dos contextos locales, 
con trayectorias distintas: Marmato, con cinco siglos de conflictos en torno a la minería, y el 
páramo El Almorzadero, con una lucha reciente para su defensa. Estos fragmentos se relatan 
aprovechando dos estudios elaborados sobre estos lugares.

El fragmento V, hace un recuento de los principales conflictos mineros del país desde las percep-
ciones populares en torno a ellos. Vale aclarar que las percepciones se entienden en este fragmen-
to en el doble sentido de conocimientos y apreciaciones que las organizaciones populares tienen 
sobre la incidencia de los modelos extractivos y sobre los cuales tejen las alianzas, repertorios 
y programas que les permiten dar fuerza a los movimientos sociales en los cuales se inscriben. 

La historia reciente de los países de América Latina, de la cual Colombia no escapa, enseña que 
campesinos, indígenas y afros encuentran una causa común frente a la acción de la minería 
puesto que ella desestructura de maneras muy agresivas sus lugares de vida y que al hacerlo 
despoja también de recursos públicos valiosos como el agua y el paisaje a comunidades urbanas, 
que se ven compelidas a sumarse a las acciones colectivas de aquellos configurando diversos 
mundos de sentido a las luchas sociales.

El fragmento concluye con unas ideas referentes al comportamiento del Estado frente a las 
comunidades y movimientos sociales, que se configura en una permanente confrontación con 
ellos, dados los enfoques y prácticas de quienes agencian las políticas gubernamentales, usual-
mente más cerca de los intereses privados.

Fragmento I. La incidencia de la minería sobre los pueblos indígenas y 
afros en la Conquista y la Colonia

La mayor parte de los historiadores colombianos coincide en que la explotación del oro fue  de-
cisiva para la economía al menos hasta el siglo XVIII, puesto que en este período la plata jugó 
un papel secundario. La salida del oro al exterior vinculó la actividad económica local a una co-
rriente de intercambios de producción y de consumo mundiales desde bien temprano en el siglo 
XVI, pues el oro estuvo incorporado a una red comercial que se movió a través del Atlántico, que 
vinculó a Europa con África y Asia a través de la cuenca del Mediterráneo2.

Colmenares [1978]argumenta que se debe tener presente que el capitalismo mercantil fue deci-
sivo en la determinación de las cantidades y naturaleza de los bienes que se producían en Amé-
rica y, en consecuencia, en el ritmo agotador del trabajo que se exigió a indígenas y afros. El oro 
y la plata apuntalaron a las economías occidentales europeas en el momento en el cual salían 
de su etapa feudal sin contar con suficiente metálico por la escasez relativa en África y con un 

2	 Colmenares, Germán [1978]. La economía y la sociedad coloniales 1550 -1800. En Manual de Historia de 
Colombia, Tomo I. Instituto Colombiano de Cultura. Bogotá. 
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desbalance en su balanza de pagos con Asia. Su conclusión es,entonces,que la economía de los 
metales preciosos no fue fruto ni del azar ni de su abundancia en América.

Para abordar el análisis bajo esta perspectiva, Colmenares propuso explorar la relación entre la 
división de los propietarios (mineros y terratenientes) y la mano de obra sujeta a varias formas 
de explotación, que después cruza con la división profesional entre mineros, terratenientes y 
comerciantes. Desde este abordaje, muy influyente en la corriente de la nueva historia de Co-
lombia que superó aquella visión de la historia oficial hecha en torno a personajes de las élites, 
examina aspectos y relaciones que permiten explicar cómo es que la disposición del trabajo 
solía ser fuente de crisis económicas y de la subordinación de la población mestiza cuando es-
caseó la indígena para la agricultura, hecho que dio origen al colonato y al peaje (prestación 
de servicios dentro de un sistema de clientela, no remunerado por un salario), así como que la 
crisis generada por el agotamiento de la población indígena condujo a buscar población africa-
na esclava, y a la creación de sujeciones de orden racial, tipo castas.

Este contexto generó dinámicas sociales que combinaron la preexistencia de comunidades 
autóctonas que presentaron resistencias durante todo el período, y arreglos sociales euro-
peos, dando lugar a una economía en la cual la abundancia de la mano de obra barata implicó 
costos muy bajos de extracción. Pero por el tipo de organización social indígena y el carácter 
propio de los conquistadores, sólo fue posible extraer de ellos un subproducto por medios 
extraeconómicos3.

Algunas de las características de este periodo de la Conquista apuntan, según Colmena-
res[1978], a que “los primeros distritos mineros surgieron como avanzada en las regiones más 
favorecidas por población indígena”, que “todas las ciudades fundadas en el área Andina pose-
yeron distritos mineros tributarios en el curso del siglo XVI” [P. 243], y que los centros mineros 
no podían perdurar independientes de las ciudades que los abastecían. Incluso, por eso en 
Chocó, por ejemplo, no se crearon asentamientos estables y dependió para su abasto de Cali, 
Popayán y del contrabando.

Las primeras fundaciones relacionadas con aluviones de oro se dieron entre los años 1536 y 1581: 
“Cali y Popayán en 1536, Anserma en 1539, Cartago en 1540, Antioquia en 1541, Arma en 1542, 
Pamplona en 1549, Mariquita e Ibagué en 1551, San Juan de los Llanos en 1555, Victoria en 1558, 
Remedios en 1560, Cáceres en 1576 y Zaragoza en 1581. La extracción de oro no pudo ser de alguna 
consideración sino de 1540 en adelante, para seguir en progresión rápida hasta el fin del siglo XVI”4.

Organizadas por distritos, las principales zonas proveedoras de oro entre 1555 y 1800, fueron:

•	 Distrito de Cartago.

•	 Distrito de Santafé: Pamplona, Santafé, Remedios, Venadillo.

3	 Kalmanovitz, Salomón [1985]. Economía  y Nación. Una breve historia de Colombia. Cinep, Universidad 
Nacional. Siglo XXI Editores. Bogotá. 

4	 Restrepo, Vicente [1888]. Estudio sobre las minas de oro y plata de Colombia. Segunda Edición, Impren-
ta de Silvestre y Compañía, Bogotá.
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•	 Provincia de Antioquia: Zaragoza, Cáceres, Guamoco, Citará.

•	 Gobernación y distrito de Popayán: Popayán y Barbacoas.

La importancia de la explotación de estas minas era bien reconocida para la época, pues según 
Restrepo [1888], “No tiene duda que la subsistencia del Virreinato depende de las minas de oro y su 
fomento, porque no se comercian frutos algunos, ni tiene por dónde adquirir por trato y compensación 
los géneros que de fuéra necesita, y así el oro que producen sus minas es el único que sostiene las 
rentas reales, el comercio y los ministros. De un corto número, de hombres dedicados por particular 
providencia á este laborioso é importante ejercicio, está pendiente todo el Reino: si éstos cesasen y 
abandonasen su ocupación, vendría á tierra la máquina del Virreinato” [p. 105].

Las zonas mineras tuvieron estos ciclos y características marcadas, según Colmenares [1978]:

•	 1550 a 1640, fue un ciclo favorable a los distritos de Santafé, Antioquia, Cartago y Popayán, 
sobre la base indígenas y bajo la encomienda.

•	 Desde 1580 se incorporaron los descubrimientos antioqueños, con mano de obra esclava.

•	 1640-1680 fue un período de recesión por la caída en la producción.

•	 1680-1800, ciclo favorable en las provincias de Chocó, bajo el dominio de Popayán y en An-
tioquia, bajo pequeños empresarios.

•	 La minería de Popayán, Antioquia y Chocó fue de aluvión.

•	 La minería de Pamplona, Anserma-Cartago (Marmato y Quiebralomo) y el mítico cerro Buri-
ticá de Santafé de Antioquia, así como Almaguer y algo en Popayán, fue de veta.

•	 Santafé perdió la importancia en el oro y solo suministraba alimentos al distrito de Antioquia.

Los ciclos estuvieron marcados por guerras cruentas con algunos pueblos indígenas, tal y como 
lo refiere Restrepo [1888], al decir que las “Las primeras minas cuya explotación obligaron a sus-
pender por las hostilidades de las tribus salvajes fueron las de La Plata,…. Las continuas guerras 
de los pijaos en el siglo XVII hicieron abandonar minas de oro de Miraflores, cerca de Ibagué. Los 
españoles empezaban apenas a explotar los placeres de San Vicente de Páez, cuando los paeces los 
arrojaron fuera de su territorio” [p. 111].

Estas relaciones llevaron a situaciones muy difíciles para los indígenas, pues las leyes llegaron a fijar 
penas de esclavitud muy severas y de carácter temporal para las llamadas tribus indómitas. Pasadas 
estas guerras contra los Pijaos, a aquellos que lograron doblegar les imponían condenas de esclavi-
tud por 10 años, al final de la cual, al volver a sus pueblos mantenían la rebeldía. Los encomenderos 
solicitaron entonces la esclavitud a perpetuidad, tanto para ellos como para su descendencia5.

A las ordenanzas más antiguas les fue propio establecer reglamentaciones sobre los derechos a 
los yacimientos, el agua y los bosques. La escasez de agua otorgó derechos especiales a quienes 
abrían canales o acequias de una cierta extensión. Estas funciones fueron posibles, entre otras, 
porque la forma organizativa fue la constitución de cabildos –especie de autoridad designada 
por el caudillo de la hueste–, que integraba vecinos encomenderos –usualmente entre 60-70 

5	 Posada, Eduardo [1933]. La esclavitud en Colombia. Centenario José Félix de Restrepo Tomo I. Imprenta 
Nacional. Bogotá.  



332 Minería en Colombia

Contraloría General de la República

personas–, que podían otorgar minas, aguas, bosques, estancias, caballerías, solares, que si bien 
eran títulos precarios, permitieron concentrar la propiedad de la tierra y latoma de decisiones.

Varios de los fenómenos generados por estas estructuras fueron:

•	 Múltiples patrones de apropiación de la tierra.

•	 Usurpación de tierras de los indígenas, obligados, además, a pagar tributos en especie sobre 
su propia tierra y dar servicios para los aposentos del encomendero.

•	 Mercedes de tierras por parte de la Corona, que sanearon títulos precarios o usurpaciones.

•	 Agotamiento de la población indígena.

•	 Cambios en los patrones productivos, pues los tributos impuestos a los indígenas los obliga-
ban a sembrar trigo y cebada en lugar del maíz criollo.

•	 Estímulo para el tráfico de esclavos negros, hasta el punto que hacia mediados del siglo XVIII 
la esclavitud sustentaba la explotación minera y la producción de las haciendas creadas para 
abastecerla de alimentos.

•	 Inversiones de los comerciantes en las dos actividades, que después les permitió adquirir un 
papel preponderante.

Colmenares [1972]estudia la incidencia de los españoles sobre la sociedad Chibcha y permite 
apreciar la manera como operó la minería sobre este pueblo en particular6. Los españoles rom-
pieron los vínculos de cohesión de la sociedad Chibcha en su favor a través de la encomienda, 
al obligar a cada comunidad a tributar a un encomendero individual cuando antes los hacían a 
un señor. De esta manera, “la encomienda significó la apropiación del trabajo” de los indígenas 
[Kalmanovitz, 1985, p. 26], bien por sujeción personal o porque acarreaba el pago de un tributo 
uniforme [Colmenares, 1972].Los encomenderos también promovieron cruzadas para localizar 
entierros y santuarios y desmontar el sistema de valores indígena.

Los Chibchas tenían dos grandes cacicazgos ubicados en Duitama con 40 capitanes y en Soga-
moso con 34 capitanes; éstos eran los más autónomos y tendieron a ser los más controlados por 
los españoles. Por ejemplo, el dominio de Ramiriquí – Tunja fue el primero en desintegrarse al 
ser fundada sobre él una ciudad.

Los encomenderos doblegaron entonces a los capitanes indígenas y les impusieron la función 
de cobrar los tributos a los indígenas que les estaban sujetos. Incluso llegaron a eximir a los 
primeros del pago para estimular su función. Pero los caciques alentaron en muchos casos a 
sus vasallos a la insumisión. El cacique de Guatavita se resistió durante cuatro años al pago del 
tributo y fueron muchos los indígenas que se fugaron o no pagaron. El agravante estuvo en que 
las comunidades quedaban endeudadas con los encomenderos, porque si bien la encomienda 
se basaba en principio en una forma de vinculación personal, llegaba a tener repercusiones 

6	 Colmenares, Germán [1972]. Historia económica y social de Colombia 1537 – 1719. Universidad del Va-
lle, División de Humanidades. Cali. 
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comunales. La encomienda tuvo entonces entre sus funciones la de sustituir las jerarquías de 
la sociedad indígena, poniendo en su lugar a los beneficiarios españoles [Colmenares, 1972].

Lo cierto es que los indígenas fueron sometidos al trabajo de esclavos en las minas y al de servi-
dores en las estancias de los encomenderos. Como los españoles no sabían de técnicas mineras, 
adaptaron el método indígena del “canolón”, al menos en las minas de Chocó y Antioquia,hecho 
que les hizo dependientes de ellos y derivó en que una de las funciones de los encomenderos 
fuera la ser capataces puestos para controlar la población trabajadora. La encomienda, organi-
zada como un sistema privado de explotación, implicó un índice alto de derroche de la gratuita 
mano de obra indígena, casi hasta su extinción [Colmenares, 1972], de tal manera que se estima 
que ya hacia 1580 sólo quedaba el 10% de la población original [Colmenares, 1978].

Restrepo [1888] relata, según sus pormenores, que “Los conquistadores dieron tan mal trata-
miento a los indios, obligándolos al duro trabajo de las minas, que su número disminuyó rápida-
mente. Y en 1572 se quejaba el Dr. Venero de Leiva de la escasez de indios para trabajar las minas. 
En 1638 escribía Juan Rodríguez Fresle: “Es mucha la fuerza que tiene este Nuevo Reino en sus 
venas y ricos minerales, que de ellos se han llevado y llevan á nuestra España grandes tesoros, y se 
llevaran muchos más y mayores si fuera ayudado como convenía, y más el día de hoy, por haberle 
faltado los más de sus naturales.” El mismo autor dice, hablando de las minas de Victoria: “Fue 
fama que tuvo esta ciudad nueve mil indios de repartimiento, los cuales se mataron todos por no 
trabajar, ahorcándose y tomando yerbas ponzoñosas, con lo cual se vino á despoblar. En Anserma, 
Cali, Popayán, Mariquita, Remedios, y en general en los distritos mineros, disminuyeron muy pron-
to los indios después de la conquista. Quien lea con atención las relaciones escritas en el curso del 
siglo XVI hallará quejas frecuentes de que escaseaban éstos cada día más en las minas. Los de Pam-
plona eran, según una antigua relación, gente pobrísima y de muy pequeña estatura, miserables 
que en sacándolos un paso de su naturaleza se morían” [p. 111].

De igual forma, los primeros pobladores del que después sería el municipio de Marmato, los 
Moragas al sur y los Cartamas al norte, quienes proveían de oro a los orfebres Quimbayas, fueron 
diezmados por el régimen de la esclavitud. “La suerte que corrieron Moragas y Cartamas una vez 
iniciado el saqueo español no fue distinta de los indígenas del resto del continente. A pesar de la 
resistencia y los levantamientos, situaciones como el trabajo forzado en las minas, el traslado de 
indígenas de clima frío a clima caliente, la separación de hombres y mujeres, así como la enco-
mienda y la mita minera, se constituyeron en los mecanismos más crueles de explotación de los in-
dígenas, reportándose para el año 1625 la desaparición de los pobladores originarios de Marmato 
según testimonio de don Francisco Llorente, dueño de minas de la época: Han sacado mucho oro, 
pero al presente no han podido seguir laborando porque los indios se han muerto (…)”7.

La presión tan fuerte sobre las sociedades indígenas que condujo a su agotamiento generó incluso 
la preocupación de la Corona, que llegó a expedir disposiciones para impedir que fueran llevados a 

7	 Arias Hurtado, Carolina [2013]. ¿Neo-extractivismo o desarrollo local? conflictos territoriales y patri-
moniales en el pueblo minero de Marmato (Colombia). Tesis de Maestría: “Gestión del patrimonio y de-
sarrollo territorial”, Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba, Bolivia, octubre. P. 33.
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las minas8. La preocupación de la Corona estaba asociada a las implicaciones que este agotamien-
to tendría sobre el suministro de alimentos a las minas y a la labor de servidumbre personal a los 
notables, pues era trabajo forzado sin remuneración. Kalmanovitz [1985] estimó que hacia 1540 
había 331.000 familias indígenas y para 1580 solo 29.000. En Tunja se pasó de 196.000 indígenas 
en 1551 a 49.000 en 1600; en Pamplona la población indígena se redujo en un 80% entre 1560 y 
1640, y en Popayán/Pasto pasó de 31.000 indígenas en 1558 a 10.000 en 16089.

Colmenares relata que hacia 1544 la Corona dictó leyes que prohibían la vinculación de los in-
dígenas a las minas, pero estas leyes no tuvieron poder frente al control local de los encomen-
deros, siendo que cada uno tenía entre 200 y 300 indígenas a su haber. También sucedió que la 
falta de capital para comprar esclavos negros obligaba a llevar a los indígenas a las minas.

Según Restrepo [1888], “Desde 1548 se adoptó la violenta medida de echar indios a las minas. 
Para relevar a los naturales de un trabajo tan penoso, se permitió la introducción de negros para 
la extracción del oro y de la plata. Siguióse compeliendo, no obstante, a los indígenas a prestar 
este servicio, sacando para el efecto de cada siete uno, y a este repartimiento se dio el nombre de 
mitas. Informado el Rey de que morían muchos indios en las minas, y cediendo a un sentimiento 
de humanidad, previno por cédula de 7 de Junio de 1729, “que no permita la Audiencia que á nin-
gún indio se le obligue á la labor de minas”. No hay duda que semejante providencia pudo ser en 
aquellas circunstancias capaz de la total ruina de las minas de plata; porque siendo entonces corto 
el número de las otras castas, y nada ó poco ejercitadas en la labor de minas, los dueños de ellas 
debieron hallarse de la noche á la mañana sin manos para trabajarlas” [p. 111].

En Marmato, por ejemplo, “Ante el etnocidio cometido contra Moragas y Cartamas, el descubri-
miento de nuevas minas y la urgencia de los invasores españoles por explotar el patrimonio minero 
de Marmato, los encomenderos y mineros vieron la necesidad de introducir esclavos provenientes 
del África Central y del Golfo de Biafra en éste territorio, como se evidencia en el registro del Archivo 
Histórico Nacional que para el año 1627 reportó 63 esclavos africanos en Marmato (…), quienes 
posteriormente también se sublevaron mediante la práctica del cimarronaje. Por consiguiente, los 
invasores españoles desplegaron su estructura económica basada en la explotación del oro sobre el 
soporte esclavista, convirtiendo al negro en parte de sus enseres (…)” [Arias 2013, p. 33].

Hacia 1560 ya se presentaron problemas con los tributos, pues si bien la Corona dio la posibili-
dad de realizarlos en oro o en frutos de la tierra, los encomenderos prefirieron optar por el pri-
mero, tanto por seguridad en cuanto a los ingresos como porque era más segura la exacción del 
trabajo y el tributo, y menos imprevisto que en la agricultura. Pero el resultado fue cargar a los 
indígenas con ambos trabajos, razón soportada por la Corona que también estaba necesitada de 

8	 Incluso en algunos casos se prohibía tomar como esclavos a los indígenas, salvo que impidiesen que los 
curas los instruyeran en la fe católica, “o no quieran darnos la obediencia o no consintiesen resistiendo 
o defendiendo con mano armada que no se busquen minas ni se saque de ellas oro o los otros metales 
que se hallaren” [Posada, 1933, p. 6].

9	 Colmenares muestra las cifras en otra agregación. Estimó que en Tunja había en 1550 unas 60.000 fami-
lias que fueron reducidas a 9.000 en 1630; en Pamplona 33.000, reducidas a 4.500 y en Cartago 15.000 
a 400 [Colmenares, 1972, p. 91].
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dinero10. Por lo demás, el trabajo gratuito de los indígenas era la base de la capitalización para 
comprar esclavos negros; más mano de obra y nuevos yacimientos eran la fuente del enriqueci-
miento incluso manteniendo invariables las condiciones técnicas [Colmenares, 1972].

El agotamiento de la población indígena, las presiones que ejercían para evadir los tributos y 
la necesidad de aplicar su mano de obra a las minas y a la agricultura fueron los motivos que 
llevaron a las políticas de segregación y de concentración en núcleos de forma urbana. También 
pasó que, según Colmenares[1972], la Congregación de Obispos de México había recomendado 
desde 1546 juntar a los indígenas para facilitar su adoctrinamiento.

La política fue generar concentraciones con no menos de 100 tributarios y su impacto condujo 
a que de 146 pueblos que tenía la provincia de Tunja en 1562 se pasara a 125 en 1602. Pero en 
este último año se propuso la reducción de 83 pueblos indígenas en Santafé a 23 y de 125 a 40 
en Tunja; cada población con 300 o 400 tributarios11 [Colmenares, 1972, p. 39]. Esta concen-
tración también facilitó el traslado de grupos grandes de indígenas de los poblados a zonas mi-
neras cuando fue necesario, política que se denominó de conducciones. Por ejemplo, fue común 
que se trasladaran indígenas desdeel altiplano a las minas de Mariquita, Remedios y Pamplona, 
con consecuencias nefastas para aquellos por los cambios de clima y el agotamiento del trabajo. 
Esta práctica de hacer traslados masivos de indígenas de un lugar a otro, era conocida en el Perú 
como la mita, y se introdujo en la Nueva Granada hacia 1580, generando una presencia masiva 
de esclavos negros e indios en las minas y en la producción agrícola.

Restrepo [1888] rescata algunas opiniones del Presidente D. Antonio de Manso, que preocu-
pado por la suerte de los indígenas sujetos a conducciones decía que “Hecha la conducción, lo 
que sucede es que salen los indios de unos temples frigidísimos a las minas de Mariquita, que son 
calidísimas: trabajan dentro del agua con el peso de una barra, a que no están acostumbrados, con 
que dentro de poco enferman si no mueren muchos a pocos días que experimentan el trabajo, se 
huyen y se aplican a bogar en las canoas del trajín que hay en el río de la Magdalena, o se alejan 
más distantes, con que es raro el que vuelvan a su pueblo. Lo peor es que en seguimiento del mari-
do se suelen ir la mujer é hijos pequeños con él a las minas, y perdido él ninguno de los que salieron 
vuelve, y si alguno vuelve es inútil ya para todo, porque o viene azogado o medio tullido y perdida 
la salud para siempre. Sucede también que siendo obligados los Capitanes a pagar la demora de 
los ausentes, tienen que salir de su pueblo a buscarlos, en que consumen meses enteros; y si no los 
hallan acontece también el no volver, con que se destruyen en cada conducción enteramente los 
pueblos, minorándose los tributos, y va faltando cada día este renglón a la real Hacienda. Falta 

10	 Una cédula real de 1568 aprobó esta práctica porque “hay falta de negros y no hay gente que traer en las 
dichas minas” [Colmenares, 1972, p. 125].  También se asumió que el volumen de población urbana era 
baja y los indígenas podían con ambos trabajos.

11	 Colmenares define el Tributo como la “transferencia de excedentes de la producción indígena a las ma-
nos del sector dominante de la nueva sociedad” [p. 96].
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quien cultive los campos y quien acarree los mantenimientos, con que dentro de poco faltará todo. 
Este horrible inconveniente aun es mayor de lo que se pueda ponderar”12 [p. 117].

Las políticas de poblamiento, de organización de doctrinas, de regulación extrema del trabajo en 
las minas y en la servidumbre, aplicados de manera diferencial en las sociedades indígenas, pro-
vocaron por supuesto continuas oleadas de rebeliones y acciones de protesta de distinto orden. 
Hacia 1573, por ejemplo, los Paeces se rebelaron, despoblaron las minas y la Villa de San Vicente 
de Páez. Kalmanovitz cita a Juan Rodríguez Freyle, a propósito de quelos indígenas que fueron so-
metidos, recurrieron, según el oidor Zorrilla, en 1580,  “al punto de matar a sus hijos recién nacidos 
para preservarlos de una suerte desgraciada cuando crecieran” [p. 23, citandoEl Carnero].

También se dieron enfrentamientos étnicos, conflictos entre intereses profesionales (los enco-
menderos que no hacían caso de las ordenanzas de la Corona), y conflictos por el tipo de tra-
bajo, coacción extraeconómica institucional, formas de colonato, etcétera. Los encomenderos 
llegaron a hacer levantamientos militares en contra de la política de la Corona que impedía el 
abuso con la mano de obra, como pasó en el Cauca con Álvaro de Oyón, quien fue derrotado por 
el apoyo de propietarios de estancias, comerciantes y otros vecinos [Kalmanovitz, 1985].

Muchos de los conflictos indígenas se canalizaron a través de las relaciones de agravios, una 
forma de presentar quejas que referían a los abusos en los sistemas de tributos, explotación 
extrema del trabajo con violencia para que tributaran en especie y trabajo.

Otros de los conflictos de la época derivaron de espíritus comunales asociados con solidarida-
des regionales, más que de confrontaciones de clase. Por ejemplo, cuando un poblamiento de 
indígenas adquiría el estatus de “parroquia”, ya en el siglo XVIII, adquiría sus propios términos 
territoriales y una cierta autonomía, similar a la de villas y ciudades, que le permitía presentar 
pliegos ante las audiencias.

Pero los indígenas también debieron soportar la inclemencia de los cambios de climas y la falta 
de atención, de tal manera que hay reportes sobre las epidemias de 1586, 1618 y 1633, que 
diezmaron a la población indígena de Santafé y Tunja en más de un 50% [Colmenares, 1972].

Los historiadores también concuerdan en que este conjunto de hechos llevó a la crisis y virtual 
desaparición de los encomenderos, transformando la estructura social hacia 1640-1650, para 
dar paso a los terratenientes, mineros y comerciantes, aliados de la burocracia imperial [Col-
menares, 1978].

La esclavitud de los pueblos africanos

El agotamiento de la población indígena fue uno de los acicates para la promoción de la escla-
vitud de población africana. Pero también influyó el que los afros tenían grandes virtudes. “En 
primer lugar, procedían de culturas en las cuales el oro hacía parte de sus actividades esenciales y 
conocían, también, las técnicas para su explotación, extracción y manejo. Pero, además, porque 

12	 “También sucedía a veces que los indios que habían terminado su año de servicio se iban antes de que 
llegasen los que debían reemplazarlos, causando con esto graves perjuicios a los dueños de las minas” 
[Restrepo 1888, p. 118].
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conocían el manejo del agua en el trabajo minero y la construcción de toda suerte de parapetos que 
permitían las caídas de agua necesarias para lavar el oro y separarlo de las arenas en el momento 
mismo de la extracción, bien fuera por los lechos de los ríos y los socavones”13. Incluso para la épo-
ca, se consideraba que el trabajo de un afro equivalía al de 4 indígenas, pues estaba, además, 
acostumbrado a los climas cálidos y a las minas14.

Los primeros antecedentes de tráfico de esclavos se remontan a 1516 cuando Carlos V concedió 
contratos a los flamencos para traer 4.000 esclavos a las colonias. En 1517 vendió este privilegio 
a un genovés que lo explotó hasta 1580, llamándolos contratos de asiento. Felipe II renovó en 
1585 los contratos con los genoveses [Restrepo, 1933], en 1595 lo otorgó a Pedro Gómez Reinal 
para que durante 9 años pudiera traer esclavos en cifras de 40.250 y en 1603 lo otorgó a Rodrí-
guez Cancino [Posada, 1933].

En 1662 el asiento pasó a los portugueses hasta 1702, luego a los franceses y en 1713 a In-
glaterra. En 1743 España se negó a renovar el asiento pero después de superado un conflicto 
lo aceptó de nuevo en 1750. A partir de esta fecha, fue un negocio de ingleses y portugueses 
[Restrepo, 1933].

Según Restrepo[1933], se llegó a estimar que a finales del siglo XVIII Inglaterra vendía un pro-
medio anual de 30.000 esclavos, con cifras que llegaron a 60.000 en 1797, de tal manera que 
entre 1789 y 1819 traficaron 300.000 esclavos [p. 109]. En cifras gruesas, se considera que 
10 millones de seres humanos fueron traídos de África a América y sobrevivió el 90 por ciento 
[Burgos, 2011, p. 141].

Se considera que en Colombia, en algunos casos, se les dio un trato benigno porque representa-
ban capital, razón por la cual se velaba por su conservación y aumento.

Efectivamente, algunos autores constatan que sin desconocer las implicaciones de la trata y 
esclavitud, se “logra constatar la presencia de esclavos que perciben directamente sus ingresos por 
trabajar fuera de la casa de su amo y cómo posteriormente el mismo esclavo entregaba un porcen-
taje de sus ingresos a su amo a título de renta. Esta operación económica,…, implicaba un nuevo 
ámbito en el mundo de las relaciones sociales entre amos y esclavos, en cuanto los primeros pasan 
a una condición de dependencia y vulnerabilidad hacia los segundos. De esta forma se tienen nue-
vas formas de convivencia”15. Pero lo cierto es que aún con las ventajas anotadas, la esclavitud 

13	 Burgos Cantor, Roberto (Editor general) [2011]. Rutas de libertad. Quinientos años de travesía. Minis-
terio de Cultura. Universidad Javeriana. Bogotá. Pág. 113.

14	 Ver Retrepo Canal, Carlos [1933]. Leyes de manumisión. Centenario de José Félix de Restrepo Tomo I. 
Imprenta Nacional. Bogotá.

15	 Valencia Villa, Carlos Eduardo [2003]. Alma en boca y huesos en costal. Una aproximación a los contras-
tes socio-económicos de la esclavitud. Santafé, Mariquita y Monpóx 1610-1660. Colección Cuadernos 
Coloniales. Instituto Colombiano de Antropología e Historia. Bogotá. Valencia propone seleccionar cua-
tro actividades en las ciudades de referencia para observar las relaciones creadas: primera, en lo urba-
no, donde los esclavos tenían cierta autonomía pero bajo severo control social. Segunda, la minería, 
donde eran más explotados pero había consideraciones y oportunidades para elevar la calidad de vida 
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negaba la posibilidad de contar con la familia, pues eran vendidos separados de padres, madres, 
hijos y hermanos [Burgos, 2011].

Sin embargo, los intereses económicos no se traducían en valoraciones culturales y sociales, pues 
aún el mismo Restrepo [1933]hacía una valoración negativa al considerar que “Abandonados a sus 
propios instintos los negros pueden resultar indudablemente perversos porque tornan con facilidad a 
su salvajez primitiva y ejecutan actos de espantosa barbarie. Muestra de ello tenemos las frecuentes 
insubordinaciones de los esclavos de las minas y en los ingenios, caracterizadas por la forma feroz y 
verdaderamente africana con que se efectuaban, y en el vandalismo de las partidas de libertos y de 
esclavos sediciosos y malhechores que infestaron el Cauca en 1842 y 1843” [p. 121].

La literatura sobre la esclavitud de los afros en Colombia es abundante, pero el trabajo del Mi-
nisterio de Cultura editado por Burgos presenta una investigación y narración bastante consis-
tente y prolija, de las cuales vale resaltar los siguientes elementos, en particular, los relaciona-
dos con algunas protestas y revueltas promovidas por los afros. Ellos fueron gente muy móvil y 
al menos para el caso de su presencia en Antioquia se distinguen tres tendencias: primera, el 
repliegue de los centros mineros, villas y ciudades hacia las vertientes de los ríos Cauca, Mag-
dalena y Nechí; segunda, la llamada “colonización afrodescendiente dispersa” y tercera, el flujo 
hacia el Caribe y viceversa.

Esta movilidad tuvo tres efectos positivos: les permitió cambiar en los siglos XVIII y XIX las ac-
tividades mineras por aquellas propias del proyecto colonizador disperso; fue un incentivo para 
los brotes de insurrección como los dados en 1760, 1781, 1787, 1799 y 1806, brotes en los que 
lucharon por mejores condiciones de vida y por la libertad; les permitió usar redes clandestinas 
para comunicarse entre Montes de María, Mompox, Cartagena y la Serranía de San Lucas, redes 
que llaman los investigadores, hilos ancestrales de rebeldía.

Sobre esta movilidad, los afros encontraron también en los valles interandinos del Cauca, Patía 
y Magdalenalo necesario para su autosuficiencia, y mostraron “una racionalidad garante de la 
sostenibilidad en el uso de los recursos naturales disponibles en sus ecosistemas, pensamiento en 
contravía de los derroches y necesidades impuestas” [Burgos, 2011, p. 207].

Los esclavos llegados a Cartagena lideraron las revueltas y levantamientos durante los siglos 
XVI y XVII. Hacia 1600, Benkos Biohó fue el líder de la resistencia y se fugó hacia los Montes de 
María, en lo que hoy es San Basilio, inalcanzable para los españoles, sitios denominados palen-
ques, poblados de libres, el país de Baudó, como se conocieron los lugares donde se refugiaron 
los afros, y que fueron a su manera estados independientes. Otro tipo de luchas, como las de los 
siglos siguientes, lograron terminar con la firma de tratados con el imperio español, en los que 
se reconocía la libertad de los cimarrones. Y otras, como la conspiración de esclavos de 1794, 
liderada por negros franceses e indios de La Guajira para provocar un levantamiento y acabar 
con los blancos, que fracasó y terminó en un proceso a los 7 líderes.

porque su fuerza de trabajo era más valorada. Tercera, en actividades como bogas, comercio y cargueros, 
con mayor independencia pero más alicientes para abandonar su condición. Cuarta, los estancieros.
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En las montañas antioqueñas se dieron sublevaciones y se temió que se extendieran, de tal for-
ma que hacia 1798 se dieron instrucciones desde la alcaldía de Medellín para que un juez ordina-
rio previniera los levantamientos, en particular, porque los negros se consideraban amparados 
por órdenes superiores. Había quejas relacionadas con que trabajaban cuando querían, se fu-
gaban en grupos de a 4 y amenazaban con tumultos y quemas de las parroquias [Posada, 1933].

En el siglo XVII las fugas de esclavos fueron usuales en las minas de Barbacoas, Napi y las hacien-
das del Cauca y Valle, y se establecieron en palenques de cimarrones que ni se doblegarían ni 
serían derrotados por los españoles. Estos pueblos ya constituidos hacia 1726, como El Castigo 
en el Valle del Patía, fueron una atracción para los esclavos de la región y un estímulo para la 
fundación de nuevos poblados. De hecho, en 1731 ya existían Nachao y Nalgue y en 1749 se fun-
dó San Miguel de Patía, como centro de palenqueros que se fugaron de las minas de Barbacoas 
e Iscuandéy las haciendas del Valle. En estos poblados los negros sembraban el platanar, sem-
bradío para el sustento de las familias, complementado con algo de minería de oro de los ríos. 
La fuga de los esclavos obligó a los hacendados a tratar mejor a los que quedaban pues llegaron 
a ser conscientes de su fuerza organizativa.

La situación fue de tal magnitud, que se consideró que “El Patía era, a finales del siglo XVIII, 
un problema insoluble para las autoridades que veían en sus habitantes todos los defectos que la 
sociedad hispánica podía nombrar… y los patianos… veían en el criollo esclavista el peor de los 
sujetos y el más taimado de los enemigos” [Burgos, 2011,p. 36].

En el Chocó se establecieron tardíamente 14 poblados mineros con 830 esclavos. En 1728 hubo 
una revuelta en Tadó, en la cual 40 negros maltratados dieron muerte al capataz de la cuadrilla, 
atacaron otros reales de minas, mataron a 14 españoles más, promovieron la solidaridad de 
otros esclavos y decidieron constituirse en un reino aparte. Sin embargo, sus líderes fueron 
invitados a la rendición prometiéndoles no ser castigados, pero cuando se rindieron fueron ase-
sinados por el general Julián Trespalacios Mier.

En general, el repertorio de la rebeldía de los afros se expresaba en “levantamientos, revueltas y 
sublevaciones, protestas contra los abusos de sus propietarios, sabotajes al sistema de trabajo, la 
formación de palenques, el cimarronaje, las fugas individuales y colectivas, conspiraciones como 
la de Cartagena en 1694 y 1799, los asaltos a las haciendas, hatos y caminos, y también se dieron 
ataques a las ciudades como el de 1545 a Santa Marta” [Burgos 2011, p. 397]. Fueron luchas por 
la justicia racial y la emancipación, corriendo tras un proyecto de libertad y autonomía.

La declinación del papel de  la minería en el siglo XIX

Hacia 1780 la minería, en especial la de oro, constituía el 100% de las exportaciones colombia-
nas y su distribución regional se aprecia en el siguiente cuadro16

16	 Ver Jaramillo Uribe, Jaime [1987]. La economía del Virreinato 1740 – 1810. En: José Antonio Ocampo 
(editor), Historia económica de Colombia. Fedesarrollo. Siglo XXI Editores. Bogotá. 
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Colombia. Distribución regional de la producción de oro

Períodos/distritos Popayán y Barbacoas Chocó Antioquia

1735–1739 43.2 51.2 5.6

1755 – 1759 40.6 43.3 16.1

1775 – 1779 40.4 29.3 30.3

1795 – 1799 34.7 27.0 38.8

Fuente: Tomado de Uribe, 1987, p. 50.

Efectivamente, la economía de los territorios de lo que hoy constituye Colombia, fue durante 
más de tres siglos una economía del oro, importante para el tráfico mundial y que adquirió sta-
tus de mercancía, junto con la plata [Colmenares, 1978].

Pero la minería del oro no tuvo un desarrollo uniforme, bajo un centro único o una unidad te-
rritorial, y “ni siquiera dentro de un marco administrativo centralizado. Se desplazó en fronteras 
sucesivas a todo lo largo y ancho del Nuevo Reino y de la gobernación de Popayán en un lapso de 
tres siglos” [Colmenares, 1978, p. 242]. La riqueza no llegó a todas las regiones, se concentró, 
tuvo más nexos con el mercado mundial que con las regiones vecinas. Fue una economía de islas 
hasta el siglo XIX, similar a un patrón de factoría o de enclave17.

También tuvo una relación directa con la estructura productiva, pues si la explotación minera 
llegaba a agotar la población indígena y negra, se reducía el abasto agrícola. Según Colme-
nares, estas son razones que explican los traslados sucesivos entre fronteras y por los cuales 
atribuye a la disposición de mano de obra las crisis sucesivas de la economía granadina.

De esta manera, tres siglos de economía del oro, entre el XVI y el XVIII, hecha sobre yacimientos 
dispersos y con desplazamientos continuos, dejaron, según Colmenares[1978]:

•	 Aislamiento, a pesar de los esfuerzos para mantener relaciones con sectores complementa-
rios, como el agrícola.

•	 Un desarrollo lento y precario de vías para las regiones apartadas.

•	 Caída de la productividad.

•	 Aislamiento de las regiones, que perdían así los esfuerzos previos realizados. 

•	 Presión para encontrar nuevos yacimientos, que a su vez imponían nuevos traslados y desa-
rrollos desiguales de las regiones.

•	 Una gran dificultad para imponer patrones políticos uniformes.

17	 Es paradójico, pero el desarrollo posterior de la agricultura, en particular, la llamada empresarial  o 
capitalista, copia este esquema de islas protegidas por beneficios fiscales y militares, con muy poca 
capacidad para extender los beneficios de su progreso a las zonas rurales. Ver Salgado, Carlos [2014].
Colombia: estado del arte del debate sobre desarrollo rural. Colección Primeros Pasos. Planeta Paz. 
Ediciones Desde Abajo. Bogotá. Otros estudios mostrarán después que la explotación minera sigue aún 
hoy día este esquema de isla, entendido como enclave.
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Al final del siglo XVIII, agotada al máximo la población indígena, se fortalecieron los lazos que 
demandaban la libertad de la población esclava, que llevaron a que hacia 1813 se promovieran 
en el cuerpo legislativo de Antioquia algunos criterios tendientes a modificar las relaciones de 
esclavitud, entre otras por el temor a los tumultos e insurrecciones de los esclavos [Restrepo, 
1933] o a las tensiones creadas hacia 1810 cuando se acusó a los esclavos de publicar pasquines 
que proclamaban la lucha por la igualdad [Burgos, 2011]18, y que dieron lugar a que por la Ley 21 
de julio de 1821 se decretaran varias condiciones bajolas cuales los afros podían ganar liberta-
des mediante mecanismos de abolición parcial de la esclavitud, decretada de manera definitiva 
en 1851 [Posada, 1933].

Pero la crisis del oro y los cambios en sus dinámicas productivas y relaciones sociales en el siglo 
XIX estuvo influida inicialmente por la guerra de independencia. La producción se afectó y se 
redujo en 40% entre 1801 y 1820, se desestructuraron la economía, las reglas fiscales, mone-
tarias y sociales sobre las cuales se soportaba la minería. La incorporación de los esclavos a los 
ejércitos libertadores y las fugas que protagonizaron, contribuyeron al abandono de los centros 
mineros. La guerra de independencia propinó un golpe a la minería esclavista de Chocó y el 
Pacífico (eran antes de la Colonia el 60%)19.

Pasada la guerra de independencia, la reestructuración de las minas implicó, según Tovar[1987], 
vincular capital y tecnologías que hicieran rentable la explotación, especialmente de las vetas, 
momento en el cual Antioquia desplazó al Pacífico; esfuerzos por vincular empresas nacionales 
y extranjeras; la presencia más activa de pequeños y medianos productores que dieron base a 
los mazamorreros, y políticas de aguas.

A partir de los años treinta del XIX, los grandes mineros y terratenientes intentaron controlar y 
desposeer a los pequeños mineros, acusándolos de irracionales y contaminadores, y exigiendo 
reglamentos sobre ellos, como que “todo minero satisfaga inmediatamente y por separado los 
perjuicios y daños que ocasione con cercos, labranzas y posesiones ajenas, por convenio o por 
sentencia” [Tovar 1987, p. 107].

Entre 1820 y 1830 se hicieron innovaciones tecnológicas que consistieron en pasar a la minería 
de veta, con técnicos extranjeros contratados por los antioqueños, que trajeron los molinos de 
pisones y arrastre hacia 1820. Hacia 1870 se empezó el uso de bombas hidráulicas (motor cali-
forniano) para aluvión, el primero de los cuales fue instalado en Mariquita20.

18	 Los afros realizaron diferentes pactos con las élites de Cartagena para contribuir a la independencia de 
la ciudad, con el agravante que logradas las conquistas fueron regularmente traicionados por dichas 
élites. Pero en el desarrollo de ellos, demandaron acceso libre a la educación superior, a las dignidades 
de la iglesia, a cargos públicos y a la alta oficialidad militar [Burgos, 2011].

19	 Tovar Pinzón, Hermes [1987]. La lenta ruptura con el pasado colonial (1810 – 1850). En José Antonio 
Ocampo (editor). Historia económica de Colombia. Fedesarrollo. Siglo XXI Editores. Bogotá.

20	 Melo, Jorge Orlando [1979]. La evolución de la economía colombiana, 1830 – 1900. En Manual de Histo-
ria de Colombia Tomo II. Instituto Colombiano de Cultura. Bogotá. Melo argumenta que la debilidad de 
las cifras del siglo XIX “es proverbial”, al igual que la organización estatal que le reflejaba.
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El comercio exterior siguió siendo el motor de la economía en el siglo XIX. Pero si “Durante el siglo 
XVIII las exportaciones mineras fueron el 80% del total en valor, ya para el siglo XIX eran el 25%” 
[Melo 1979, p. 194].“Hacia 1860 casi el 80% de la mano de obra minera estaba compuesta por mi-
neros independientes” [p. 194], básicamente en minería de aluvión y combinada con agricultura.

Colombia. Distribución porcentual de la estructura ocupacional de la población en 1870

Ocupaciones/ sexo Hombres Mujeres Total Valores absolutos
 (miles)

Agricultores 69.1 23.6 52.1 796

Ganaderos 1.5 0.5 1.1 17 

Mineros 2.3 3.1 2.6 40

Pescadores 0.8 0.2 0.7 10

Artesanos 10.4 43.5 22.7 349

Comercio 3.7 0.8 2.7 41

Sirvientes 8.3 25.4 14.7 224

Otros 3.7 2.6 3.3 50

Total 99.8 99.7 99.9 1.528

Fuente: Melo 1979, Cuadro 3, p. 143.

El porcentaje de hombres correspondía a 22.000 mineros y el de mujeres a 18.000 mineras, 
sobre una población total de 2.891.000 personas, de las cuales 1.409.000 eran hombres y 
1.482.000 mujeres21.

Para este largo período de cuatro siglos se puede entender que la sumisión ideológica fue una 
de las  características de los conflictos hasta el siglo XVIII, en que la población solo se inte-
graba a conflictos sociales locales dadas las disparidades regionales. Sin embargo, a juicio de 
Colmenares, no toda sujeción implicó un conflicto o no todos los conflictos pueden asociarse a 
rebeliones populares. En buena medida, muchas de las explosiones de ira estuvieron asociadas 
a fines inmediatos frente a una situación intolerable, mediada por el temor.

“Los conflictos políticos y sociales que perturbaron constantemente a la sociedad colonial hasta 
comienzos del siglo XVIII debe interpretarse la luz de esta polaridad entre un Estado centralizado y 
los esfuerzos de las castas de los encomenderos por mantener las prerrogativas que se derivaban de 
la conquista” [Colmenares, 1978, p. 288]. Las formas de poder en las villas, poblados y ciudades 
devenían de privilegios. “Era un Estado patrimonial que distribuía favores a los individuos en el 
derecho privado”.

Colmenares encuentra que al final, “Los mismos mecanismos que habían servido para solidificar 
el estrato encomendero y que contribuyeron a su monopolio de los recursos de la tierra, minas y 
mano de obra, se pusieron en obra para consolidar esta sociedad de comerciantes, terratenientes 
y mineros” [Colmenares, 1978, p. 293], que cobró vida en el siglo XIX.

21	 Según la encuesta de hogares del DANE del año 2000, las personas ocupadas en minería eran 95.000, 
que representaban el 0.6% de la población ocupada según ramas de actividad, sobre un universo de 
16.321.000 personas ocupadas. Ver DANE, ENH-septiembre 1996-2000, Etapas 93-109.
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Los ciclos del oro implicaron que los conquistadores se apropiaron de los tesoros acumulados 
por los indígenas, desarrollaron los ciclos de extracción apropiándose de sus lavaderos fluviales 
e intensificaron la explotación de las minas bajo la apropiación del trabajo de indígenas y afros.

Durante las primeras cuatro décadas del siglo XX, los norteamericanos, franceses, ingleses y rusos 
llegaron creyéndose los nuevos dueños de territorios como Condoto, Timbiquí, Telembí, armando 
y desarmando empresas mineras, “con anuencia y complicidad del Estado, que había dado concesio-
nes y postrado a varias generaciones de connacionales, quienes pasaron a ser simple mano de obra de 
las compañías, que les pagaban lo que querían y colocaron fronteras a su tránsito, distinguiendo las 
zonas de blancos con plantas eléctricas, buenas edificaciones y lujos tecnológicos incrustados en el 
trópico, y hasta silenciaron varios levantamientos con la fuerza” [Burgos, 2011, p. 210].

Los trabajos recientes de la Contraloría General de la República, coordinados por Luis Jorge 
Garay, muestran cuál es el estado del arte y las implicaciones económicas e institucionales de 
la explotación minera al momento, convertida en un sistema complejo que impacta más allá de 
su acción puramente económica. Y el repertorio de las protestas de las organizaciones y mo-
vimientos sociales populares de los indígenas y afros, amarrados a su memoria, acompañados 
hoy día por las familias campesinas y pobladores urbanos, muestra de manera más conscientes 
lo que significa la expoliación de los múltiples bienes comunes que se pierden con los perfiles 
agresivos y las escalas mayores que mueven a las economías extractivas.

No se puede perder la memoria, pues tras la historia de los últimos seis siglos parece que ni el 
Estado ni las élites quieren aprender la lección, o la saben y pretenden que se olvide, o no la 
saben y no quieren que nadie la aprenda. Su idea de democracia solo aprende de sus bolsillos, 
como antaño. ¿Han aprendido y entendido algo de la acción colectiva de los pobladores? 

Fragmento II. Los desarrollos teóricos sobre los movimientos sociales y 
su relación con los conflictos mineros actuales

El análisis de la acción colectiva en América Latina se nutre de diferentes corrientes teóricas 
nacidas a la luz de los estudios sociológicos europeos y norteamericanos que han investigado 
acerca de los elementos que confluyen en la génesis de los movimientos sociales y los factores 
que inciden en el mantenimiento y perdurabilidad de los mismos. El marco de referencia utili-
zado en estos estudios se refiere principalmente a los procesos sociales, políticos y económicos 
presentes en Europa y en Estados Unidos en la etapa de la post-industrialización.

Las teorías contemporáneas de los movimientos sociales responden a la necesidad de construir 
nuevos enfoques que permitan comprender este fenómeno social desde categorías más complejas 
e interrelacionadas distantes de las visiones tradicionales de tipo dicotómico. Estas concepcio-
nes se fundan en la idea de entender los movimientos sociales contemporáneos desde una visión 
dinámica que responda a las realidades sociales y políticas de los contextos actuales. Las catego-
rías clásicas utilizadas para entender el mundo (estructura-superestructura, centro-periferia) se 
quedan cortas para interpretar lo que algunos autores han denominado sociedades complejas22.

22	 Melucci, Alberto [2001].Vivencia y convivencia: teoría social para la era de la formación. Editorial Trot-
ta, Madrid. P. 21.
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Las principales construcciones teóricas que inciden en el pensamiento latinoamericano en rela-
ción con el estudio de las acciones colectivas son el paradigma de la identidad desarrollado por 
autores como Touraine y Melucci, con especial énfasis en el concepto de movimiento social, y 
la teoría de la interacción estratégica que se nutre de categorías analíticas desarrolladas desde 
diferentes perspectivas: los marcos de sentido, la movilización de recursos y el proceso político. 
Teorías en las que se destacan las contribuciones de Tilly, Tarrow y McAdam, entre otros23.

Las investigaciones de la acción colectiva en América Latina han utilizado conceptos provenientes 
de estas teorías para comprender la complejidad de la construcción de subjetividades políticas 
en la región. Ulrich Oslender [2008] señala que “en lugar de analizar los movimientos sociales me-
diante un marco conceptual cerrado, sugiere que consideremos qué interpretaciones particulares de 
diferentes teorías de los movimientos sociales son relevantes para un estudio de caso específico y 
cómo pueden combinarse de manera útil para iluminar las especificidades de los movimientos socia-
les en el terreno. En lugar de procurar una integración o síntesis muy delimitada de teorías en el plano 
conceptual, es más pertinente buscar una yuxtaposición de éstas en el plano empírico”24.

La posición de Oslender se puede entender por la necesidad que existe desde los diferentes 
teóricos y activistas de encontrar nuevos caminos que permitan entender la compleja realidad 
latinoamericana y la activación de los movimientos sociales en la región en la última década, 
donde las teorías contemporáneas desarrolladas en Europa y en Estados Unidos se quedan cor-
tas debido a que han sido pensadas en realidades distintas.

A continuación se expondrán brevemente los principales aportes analíticos de las perspectivas 
anteriormente mencionadas para pasar a la revisión de los principales elementos del pensa-
miento propio latinoamericano en relación con la acción colectiva. Esta revisión tiene como 
objetivo establecer una serie de herramientas para el análisis de las dinámicas que intervienen 
en los conflictos actuales y en la construcción de subjetividades políticas alternas que desafían 
a las formas dominantes de entender y organizar el mundo en la actual etapa de la globalización 
y del modelo capitalista.

Paradigma de la identidad

En los últimos años, autores como Alain Touraine [1987, 2000], Melucci [2001, 1999, 1994], 
Laraña y Gusfield [2001] desarrollaron líneas de investigación que dan luces sobre las múltiples 
relaciones que se dan entre procesos culturales, históricos, de construcción de identidades y 
el surgimiento de acciones colectivas, que contribuyen a explicar los comportamientos de los 
movimientos que subvierten el orden establecido desde otras lógicas, bien desde procesos de 
recuperación de subjetividades o desde el surgimiento de nuevas identidades. 

23	 Svampa, Maristella[2009].Protesta, Movimientos Sociales y dimensiones de la acción colectiva en Amé-
rica Latina. Jornadas de Homenaje a Charles Tilly, Universidad Complutense de Madrid-Fundación Caro-
lina, 7-9 de mayo de 2009.

24	 Oslender, Ulrich [2008].Comunidades negras y el espacio en el Pacífico colombiano: hacia un giro geo-
gráfico en el estudio de los movimientos sociales. ICANH, Bogotá. P. 35.
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El paradigma de la identidad constituye la base teórica de lo que se ha denominado los nuevos 
movimientos sociales. Esta perspectiva “se ocupa de la forma en la que surgen los significados y 
las creencias colectivas, que adquieren una importancia central para la formación del movimiento 
y contribuyen a explicar la naturaleza de las nuevas reivindicaciones así como su procedencia”25.

Melucci [1999] señala que los movimientos deben ser valorados como sistemas de acción ya 
que en su interior son una compleja red de relaciones endógenas y exógenas que constituyen 
la acción. Entender desde este enfoque los movimientos permite desentrañar no solamente el 
por qué surgen sino cómo se establecen y mantienen una estructura determinada. Tanto la mo-
vilización de recursos como las teorías funcionalistas de los años setenta responden estos dos 
interrogantes de forma aislada, sin detenerse en la conexión entre estos dos fenómenos, que 
serían los elementos que dotan de cohesión a la acción colectiva. 

Este autor entiende a los movimientos como construcciones sociales que deben ser valorados 
globalmente, las acciones que despliegan son producidas por la interrelación de objetivos, re-
cursos y obstáculos, como una orientación que se establece dentro de un sistema de oportuni-
dades y restricciones. “Los movimientos son sistemas de acción que operan en un campo sistémico 
de posibilidades y límites. Éste es el motivo por el que la organización se convierte en un punto 
clave de observación, un nivel analítico a menudo subestimado o reducido a estructuras formales. 
El modo en que los movimientos definen su acción es el nexo más concreto entre orientaciones 
y oportunidades/constricciones sistémicas”26. El planteamiento que realiza Melucci significa la 
construcción de una relación entre los diferentes enfoques desde los que se analiza la acción 
colectiva, puentes que desde comprensiones sesgadas de la acción no es permitido transitar.

La posibilidad de perdurabilidad de los movimientos en el tiempo y la movilización de recursos 
se asegura a través del despliegue de valores, creencias y objetivos comunes que a su vez se en-
cuentran limitados por la estructura de las relaciones sociales, que se desarrollan en un campo 
sistémico determinado. Este conjunto de variables constituiría la identidad colectiva, entendi-
da como un proceso de construcción en el que los actores elaboran expectativas y evalúan los 
límites y posibilidades de su acción, en la definición de sí mismos y de su ambiente. Este proceso 
refleja la complejidad interna del actor y las relaciones de éste con el contexto [Melucci 1999, 
p. 66], en una relación dialéctica. La identidad proporciona la base mediante la cual los sujetos 
valoran los efectos de la acción y establecen las perspectivas de la misma.

En tal sentido, los sujetos poseen múltiples identidades que se encuentran en constante trans-
formación según las relaciones sociales en que se  inscribe, es lo que Laclau y Mouffe [1985] han 
llamado la pluralidad de las posiciones de sujeto. Esta visión de los procesos de identificación del 
individuo es contraria a las visiones esencialistas del mismo, en las que lo suelen identificar con 
un rol particular proveniente de su posición en la estructura.

25	  Laraña, Enrique y Gusfield, J. [2001].Los nuevos movimientos sociales. De la ideología a la identidad. 
Centro de Investigaciones Sociológicas, Madrid. P. 10.

26	 Melucci, Alberto [1999]Acción colectiva, vida cotidiana y democracia. El Colegio de México, México D.F. P. 37.
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Entre el proceso de construcción de la identidad de un sujeto y la posterior decisión de parti-
cipar en determinada acción, media un proceso de identificación colectiva y  puesta en común 
de un horizonte de sentido frente a las posiciones dominantes de sociedad, elementos que para 
algunos autores como Revilla son centrales en la concepción de un movimiento social27. Esta 
perspectiva permite entender las preguntas claves que se estructuran alrededor de la acción 
colectiva: el cómo y porqué se construyen los proyectos de emancipación y resistencia y bajo 
qué relaciones de poder.

Ese proceso de construcción de la identidad colectiva y de los horizontes de sentido de la acción 
por parte de los grupos subalternos se puede entender a través de lo que Melucci [1999] ha 
denominado redes sumergidas y que permite la puesta en marcha del movimiento, el manteni-
miento y perdurabilidad de las acciones. Este concepto “no sólo es una estructura de pequeños 
grupos aislados, dedicados a la experimentación cultural sino también un sistema de intercambio 
dentro del cual las personas e información circulan libremente. Estas redes actúan como laborato-
rios culturales sumergidos dentro de la sociedad civil”28.

En América Latina, el estudio de la construcción de las identidades colectivas permite indagar 
acerca de los procesos de irrupción de los códigos construidos en esas redes sumergidas y el 
paso de la exclusión al campo de la política y  del espacio público. Las herramientas de análisis 
elaboradas desde esta perspectiva ayudan a abordar la activación de esas micromovilizaciones 
y la posterior irrupción en el espacio público de los movimientos sociales a partir de la década 
del noventa en un contexto de fuerte crisis económica, relacionada con tres factores principal-
mente: el fracaso de las políticas del Consenso de Washington, la pérdida de legitimidad de los 
partidos políticos como canales formales de canalización de las demandas sociales y la implan-
tación de un modelo de desarrollo neoextractivista.

De tal manera, “los movimientos sociales fueron constituyéndose en espacios sociales de signi-
ficación (sobre todo en el tejido social de los márgenes) en tanto lograron reagrupar a infinidad 
de brotes de energías e intenciones de miles de individuos, familias y pequeños grupos sociales 
que asumían su condición de excluidos. Por medio de formas de organización que resaltan viejas 
identidades olvidadas por la ascendencia del progreso moderno y proponiendo nuevas agendas 
públicas multitemáticas, los movimientos han ocupado la función social de representación que 
antes monopolizaban partidos y sindicatos” [López 2002, p. 7].

Teoría de la interacción estratégica

En la interacción estratégica confluyen diferentes teorías y categorías de análisis que abordan 
tanto los factores exógenos que impulsan a los sujetos a actuar de manera colectiva como las 
dimensiones al interior de los movimientos que intervienen en la construcción de narrativas 

27	 Revilla, Marisa [1994].Movimientos sociales, acción e identidad”.En Zona Abierta, Madrid, Nº 69.P. 181.

28	 Mueller tomado de López, OcielAlí[2002].Los movimientos sociales en América Latina: de las identida-
des sumergidas a la reocupación del Estado-nación. Programa Regional de Becas CLACSO. Disponible 
en: http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/ar/libros/becas/2002/fragmenta/lopez.pdfconsultado el 5 
de mayo del 2014.
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comunes, registros culturales y marcos cognitivos sobre los cuales se producen discursos alter-
nativos de cambio y emancipación. 

En los años noventa, el análisis de la acción colectiva en América Latina estuvo influenciado por 
la teoría de la movilización de recursos (TMR), según la cual la protesta social es vista como pro-
ducto de la reflexión racional que realiza el sujeto para alcanzar sus intereses individuales. La 
participación en un movimiento social o una protesta política es vista como el mecanismo más 
efectivo y adecuado para concretar un objetivo político o un bien común, que no es garantizado 
por las instituciones políticas. 

Desde esta perspectiva, los movimientos sociales son grupos racionalmente organizados en es-
tructuras formales e informales que persiguen determinados fines colectivos; su continuidad, 
perdurabilidad y mantenimiento depende de los recursos organizativos de los que dispongan 
[McCarthy, 1999; Tilly, 1978]. 

Esta visión de la acción colectiva ha sido muy criticada en tanto se centra más en el cómo de los 
movimientos sociales y no en el porqué de los mismos, referido a las motivaciones que subyacen 
la decisión de sujetos individuales de unirse para llevar a cabo una acción determinada alrede-
dor de unos objetivos comunes. 

La racionalidad instrumental no explica los procesos mediante los cuales los movimientos so-
ciales se convierten en productores de códigos culturales alternativos a través de la construc-
ción de estructuras cognoscitivas propias que suponen interpretaciones de la realidad social y 
de la injusticia y a partir de las cuales desafían el orden social dominante. 

La TMR parte del hecho de que los grupos y movimientos quieren ser integrados en el sistema 
político a partir del reconocimiento de sus demandas, de la apertura del sistema político y de 
una mayor influencia en las decisiones que afectan la vida social, se puede decir que uno de sus 
objetivos principales es la ampliación del espectro participativo.

Este supuesto excluye a grupos y movimientos que no buscan ser incluidos en el sistema sino 
que su horizonte de sentido se enmarca en la subversión del orden social o aquellos que se 
estructuran a partir de categorías sociales y políticas que desbordan las hegemónicas, que son 
elementos constituyentes de las luchas sociales que se dan en la actualidad en América Latina 
como es el caso de movimiento indígena en Colombia que se estructura a partir de formas de 
relacionamiento propias y divergentes al orden dominante, el Movimiento Zapatista en México 
o el Movimiento Sin Tierra en Brasil.

Desde la teoría de la acción desarrollada por Bourdieu también se realiza una fuerte crítica al 
determinismo de la TMR en cuanto al sujeto que realiza la acción en sí misma. Este autor rescata 
el concepto de agente para cortar con los determinismos de los factores internos o externos del 
sujeto. “Es decir, está contra el determinismo estructural, pero también contra el determinismo 
de la elección racional y del individualismo metodológico”. Así plantea que “los agentes sociales 
no son “partículas” mecánicamente arrastradas y empujadas por fuerzas externas. Son, más bien, 
portadores de capital y, según su trayectoria y la posición que ocupan en el campo en virtud de su 
dotación de capital (volumen y estructura), propenden a orientarse activamente, ya sea hacia la 
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conservación de distribución del capital, ya sea hacia la subversión de dicha distribución […]” 
[Bourdieu, 1995, p. 72]”29.

Según Sosa, “Bourdieu enfatiza que, “la teoría de la acción racional sólo reconoce las “respuestas 
racionales” de un agente carente de historia, indeterminado e intercambiable” [Bourdieu, 1995, p. 
85], y plantea la categoría de habitus como un concepto clave para romper con las dicotomías epis-
temológicas falsas, al reconocer que, “hablar de habitus es plantear que lo individual, e incluso lo 
personal, lo subjetivo, es social, a saber, colectivo” [Bourdieu, 1995, citado por Sosa 2009, p. 87]”.

De forma paralela a la TMR, se desarrolla a mediados de los años setenta en la escuela sociológi-
ca norteamericana una perspectiva que se centra en el estudio de la influencia de los procesos 
políticos en las oportunidades para la acción colectiva y los movimientos sociales. El concepto 
de oportunidades políticas se utiliza para referirse a los factores o cambios en el proceso político 
que determinan de alguna manera el comportamiento de los ciclos de protesta.

Tarrow [1994] define las oportunidades políticas como dimensiones congruentes (formales e 
informales, permanentes o no) del contexto político que generan estímulos para que los indi-
viduos participen en acciones colectivas al incidir en sus expectativas de éxito o fracaso. En su 
definición,  tiene en cuenta las estructuras formales institucionales y las derivadas de las rela-
ciones de poder en los sistemas (sub-nacionales o transnacionales), es decir, “las estructuras de 
alianzas generadas por los conflictos, que contribuyen a la obtención de recursos y crean una red 
de oposición frente a constricciones o limitaciones externas al grupo”30.

El enfoque del proceso político se encuentra relacionado con la teoría de movilización de recur-
sos en tanto sitúa las causas de la emergencia de los movimientos sociales en factores externos 
al sujeto. Aunque estas dos perspectivas colocan los acentos del surgimiento de la acción en 
estadios distintos del actor (individual y colectivo) y en las dinámicas que se configuran en su 
relación con la estructura social y política en la que actúan. 

La externalización de los elementos que se encuentran en la génesis de los movimientos es 
duramente cuestionada por el pensamiento crítico latinoamericano en tanto no reconoce los 
procesos de construcción colectiva de los movimientos sociales. El agente social siempre está 
determinado por la estructura y se desconocen los elementos subjetivos que median la creación 
de objetivos comunes, el sentido de justicia y la identidad colectiva.

Sin embargo, en esta línea de pensamiento es importante no perder de vista las importantes 
contribuciones realizadas por autores como Tilly, que colocan el acento en las configuraciones 
de poder del sistema político como elemento clave en el rompecabezas de la acción colectiva, 
en tanto aporta elementos para la comprensión de las asimetrías de poder presentes en una so-
ciedad y las reconfiguraciones de las élites políticas y económicas en contextos determinados.

29	 Sosa, Eugenio  [2009]. Bourdieu y los movimientos sociales. Disponibleen http://www.rebelion.org/
noticia.php?id=91061, consultado el 15 de mayo de 2014.

30	 Tarrow, Sidney[1994].El poder en movimiento: los movimientos sociales, la acción colectiva y la política.
Alianza, D.L., Madrid. P. 89.
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Tilly desarrolla los conceptos de protesta social y de repertorios de confrontación los cuales han 
sido fundamentales en los estudios relacionados con la protesta popular en América Latina y 
que en los últimos años se han constituido en una de las principales corrientes de análisis. 
Por repertorio de confrontación se entiende “un conjunto limitado de rutinas aprendidas, com-
partidas y actuadas a través de un proceso de elección relativamente deliberado. Los repertorios 
son creaciones culturales aprendidas, pero no descienden de la filosofía abstracta ni toman forma 
como resultado de la propaganda política, sino que surgen en la lucha”31.

Los repertorios de confrontación son de importancia por la relevancia en el imaginario simbó-
lico del colectivo que se relaciona en parte con la efectividad que tuvieron determinadas es-
trategias de acción: la contenciosa. Ese carácter simbólico incide no solamente al interior del 
movimiento sino que repercute en el imaginario de los otros grupos sociales que disputan el 
control de los recursos. Las acciones colectivas previas se pueden alterar cuando alguna estra-
tegia resulta tener más incidencia que las utilizadas de manera tradicional por el movimiento. 

A finales de la década de los noventa, los sindicatos argentinos privilegiaron los cortes de ruta–
en alianza con otros sectores– a estrategias de protesta ligadas al trabajo asalariado como las 
huelgas. Los cortes eran más efectivos en la negociación con el gobierno y con una carga sim-
bólica más significativa32. Sin embargo, el análisis de los repertorios de confrontación de un 
movimiento social no puede ser aislado, tiene que ser puesto en relación con los procesos de 
creación de significados y de construcción de la identidad colectiva del movimiento. Estos fac-
tores son los que determinan el sentido de la acción en sí misma y, por lo tanto, las estrategias 
a utilizar para posicionar en el espacio público el proyecto de emancipación y resistencia.

El estudio de los factores culturales que subyacen la protesta social se constituye en otro de los 
elementos centrales de la teoría de la interacción estratégica. El análisis de las dimensiones 
culturales se convirtió a partir de los años ochenta en una nueva forma de entender la acción 
colectiva y los movimientos sociales. La reflexión se enfoca hacia la comprensión de los elemen-
tos que confluyen en la construcción de las subjetividades políticas alternas y que median entre 
la estructura de oportunidad política y los recursos disponibles de los movimientos. 

La creación de estructuras cognitivas permiten a los sujetos sociales interpretar la realidad, 
establecer los límites de los injusto y lo justo y definir los medios y acciones para lograr la repa-
ración y la restitución de sus derechos. Es importante señalar que este proceso no se correspon-
de necesariamente a un cálculo costo-beneficio de la acción como lo plantearon los primeros 
teóricos de la movilización de recursos sino que responde a la construcción de posiciones del 
sujeto en el sistema social. 

31	  Tilly, Charles [2002]. How to Detect, Describe, and Explain Repertories or Contention. The Working 
Paper Series, Nº 150, New School for Social Research: 1-42, p. 31.

32	  La adopción de los cortes de ruta como forma de confrontación privilegiada, en el contexto de la Argen-
tina de fin de siglo, se debe no sólo a un cálculo costo-beneficio de la acción sino a una serie de factores 
endógenos y exógenos que incidieron en la adopción de este tipo de acciones por parte del Movimiento 
de desocupados, como los procesos de construcción identitaria en torno a la ampliación del concepto 
de ciudadanía industrial, en un contexto en que la principal forma de asociación hasta ese momento 
estaba ligada a las dinámicas movimiento obrero.
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Existen tres componentes centrales de los marcos de sentido que se pueden encontrar en la 
retórica del movimiento y que representan la lógica de construcción de las subjetividades: pri-
mero, el de injusticia, que consiste no sólo en una valoración cognitiva sobre lo equitativo sino 
también una cognición cargada de emoción; segundo, el de agencia, que se refiere a la concien-
cia de que es posible cambiar el contexto social a través de la acción colectiva y faculta a los in-
dividuos definiéndolos como agentes potenciales de su propia historia; tercero, el de identidad, 
que se refiere al proceso de definir el “nosotros” en relación al “ellos”, elemento sin el cual la 
acción colectiva no sería posible33.

En este sentido, los movimientos sociales se caracterizan por la confluencia de diversos actores in-
dividuales y colectivos entre los que se produce una constante disputa por la predominancia de un 
tipo de interpretación o concepción de la realidad debido a la existencia heterogénea de intereses 
y orientaciones de sentido. Estas características del movimiento desembocan en un proceso cons-
tante de negociación y recomposición entre los diferentes sujetos que hacen parte del mismo34.

La interpretación de la realidad construida al interior de los movimientos sociales es puesta en 
juego en el debate público en un constante enfrentamiento con las fuerzas que se inclinan por 
la conservación del statu quo. La lucha entre posiciones dominantes y subordinadas se da en 
relación con la transformación del sentido de algunos campos de lo social.

De esta manera, el conflicto escenifica los antagonismos de los agentes según el lugar que ocupan 
en el campo social y la competencia entre los mismos por el predominio y/o mantenimiento de 
ciertos valores, status, poder y recursos; estas relaciones son de carácter asimétrico en tanto los 
agentes individuales y colectivos tienen un acceso desigual a recursos materiales y simbólicos.

Los aportes teóricos dan elementos para poder comprender la dinámica de los movimientos so-
ciales en la acción contenciosa y los procesos de construcción de sentido a través de los cuales 
interpretan la realidad social y construyen modelos de sociedad alternos a los hegemónicos. 

Los movimientos sociales en América Latina y las dinámicas de los conflictos

Como se señala en el apartado anterior, el estudio de la acción colectiva y de los movimientos 
sociales se ha nutrido de los aportes realizados por las corrientes teóricas contemporáneas 
pensadas en otros continentes y en contextos distintos. Ante la necesidad de encontrar res-
puestas a la conflictividad social propia de la región y a la irrupción de una nueva ola de protes-
tas sociales y de movimientos se desarrollan categorías analíticas propias especialmente desde 
el pensamiento crítico.

33	  Ibarra, Pedro y Tejerina, B. [1998].Los movimientos sociales. Transformaciones políticas y cambio cul-
tural. Editorial Trota, Madrid. P. 190.

34	  Leopoldo Múnera señala que “la articulación de acciones y actores, colectivos e individuales, consti-
tuye el elemento que caracteriza a los movimientos sociales y los diferencia de otras formas de acción 
colectiva. En virtud de ella, los componentes de un movimiento pueden integrarse o separarse temporal 
y parcialmente, o reintegrarse en una dinámica que coloca las acciones colectivas en un devenir y una 
transformación constante, debido a las relaciones internas entre los diferentes actores”.Múnera Ruiz, 
Leopoldo [1998].Rupturas y Continuidades. Universidad Nacional de Colombia-CEREC, Bogotá. P. 61.
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Los estudios actuales en América Latina se fundan en la idea de entender a los movimientos 
sociales desde una visión dinámica que dé cuenta de los asuntos sociales y políticos, con pre-
guntas que permiten establecer los puentes entre los movimientos y los procesos de globaliza-
ción, de tal manera que es posible revalorizar el concepto mismo de movimiento social. Dichos 
estudios también ponen en evidencia la emergencia de nuevos repertorios, cambios en las for-
mas de acción colectiva y el uso de nuevas categorías de análisis que dejan ver que el debate y 
la acción están considerados de otra manera. Por ejemplo, en el mundo de lo rural, las viejas 
unidades de análisis centradas en la parcela y la hacienda dan lugar hoy día al territorio como 
unidad básica de análisis y de disputa.

Zibechi [2003], señala que los movimientos sociales en la región “están transitando por nuevos 
caminos, que los separan tanto del viejo movimiento sindical como de los nuevos movimientos 
de los países centrales. A la vez, comienzan a construir un mundo nuevo en las brechas que han 
abierto en el modelo de dominación. Son las respuestas al terremoto social que provocó la oleada 
neoliberal de los ochenta, que trastocó las formas de vida de los sectores populares al disolver y 
descomponer las formas de producción y reproducción, territoriales y simbólicas, que configura-
ban su entorno y su vida cotidiana”35.

En este nuevo contexto, el pensamiento latinoamericano aborda el análisis de la conflictividad 
social desde diferentes disciplinas. Escobar y Dagnino colocan el énfasis en la producción sim-
bólica y cultural de los movimientos sociales, la cual se refiere a los significados construidos al 
interior de los mismos, considerados como marginales, residuales y alternativos, concebidos en 
relación con un orden cultural dominante que da lugar a procesos que se deben aceptar como 
políticos [Escobar, 1997].

Desde la perspectiva decolonial, los cambios y transformaciones en la región se constituyen 
sobre elaboraciones de subjetividades políticas resignificadas que producen nuevas articulacio-
nes sociopolíticas y formas de concebir el Estado y la sociedad. Las nuevas formas epistémicas 
son resultado de las estrategias de acción y lucha de los movimientos ancestrales, de la insur-
gencia política que abre nuevos caminos a la posibilidad de un horizonte de carácter decolonial 
[Walsh, 2008]. Desde esta visión se rescatan los procesos de deconstrucción y reconstrucción 
del pensamiento latinoamericano frente a formas de dominación relacionadas con la coloniali-
dad del poder, del saber y del ser.

Otras corrientes señalan la importancia de las nuevas matrices socio-políticas relacionadas con 
la radicalización del proceso democrático y el surgimiento de movimientos étnicos (especial-
mente indígenas) en Bolivia y Ecuador. Los nuevos movimientos renuevan sus luchas a favor 
del control público de recursos como la tierra y el agua dando una nueva fuerza a proyectos de 
independencia nacional y desarrollo36.

35	 Zibechi, Raúl [2003].Los movimientos sociales latinoamericanos: tendencias y desafíos. En OSAL: Ob-
servatorio Social de América Latina. No. 9 (enero 2003), CLACSO, Buenos Aires. P. 185.

36	 Negri y Coco citado por Da Gohn, María Gloria [2008].Novas teorías dos movimentossociais. Ediciones 
Loyola, Sao Paulo. P 59.
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Svampa [2009] señala que el nuevo ciclo de acciones colectivas consigue abrir la agenda po-
lítica y colocar nuevas problemáticas en el debate público. Este hecho representa un punto de 
inflexión manifiesta en la desnaturalización de la relación entre globalización y neoliberalismo, 
lo que ha significado un cambio en el escenario político de la región y habilitado el concepto de 
movimiento social frente a la fuerza adquirida por la categoría de protesta social. Esta última 
definida en función del carácter contencioso de la acción y de la visibilidad pública, elementos 
característicos de la conflictividad social presentes en la región en la última década.

Esta autora manifiesta la importancia de la (re)valorización del concepto ya que permite esta-
blecer un diálogo con las teorías contemporáneas de la acción colectiva y los alcances teóricos 
propios del pensamiento latinoamericano. Los análisis relacionados con los marcos interpre-
tativos, las dimensiones culturales y la construcción de subjetividades políticas son elementos 
fundamentales para comprender la multiplicidad de acciones de resistencia, los procesos de ar-
ticulación entre diferentes actores colectivos, la agenda multitemática de los sectores sociales 
populares en el marco la aparición de múltiples conflictos.

El concepto de movimiento social en el sentido fuerte, como lo plantea Svampa, apunta a la 
“idea de un actor o movimiento social que cuestiona la lógica de dominación; en última instancia, 
un actor o conjunto de actores, portadores de una acción irreductible a la institucionalización. 
Esta definición fuerte implica la posibilidad de pensar los movimientos sociales como sujetos po-
tencialmente antagónicos y emancipatorios(…)”. En tanto, el movimiento social en sentido débil 
refiere a tipos de acciones colectivas que buscan modificar el sistema social establecido o defen-
der un interés en específico, dando cuenta de la continuidad de las acciones de actores que no 
tienen poder frente a los que sí lo tienen.

En este contexto, sigue siendo válida la definición aportada por Melucci, que designa como mo-
vimiento social “aquella acción colectiva que rompe los límites de la compatibilidad del sistema 
y obliga a una reorganización del poder”, en la medida en que subraya el carácter disruptivo e 
interpelador de los movimientos sociales en las sociedades contemporáneas37.

La visión expuesta por Svampa coincide con la desarrollada por otros teóricos latinoamericanos 
como Múnera que apunta hacia el concepto de movimiento social como una categoría dinámica 
que pasa por ciclos de inactividad y latencia así como de reconfiguración constante en relación a 
sus dinámicas internas y a la interpretación de las problemáticas sociales. Estas características 
son las que permiten la construcción de marcos cognitivos para la puesta en común de modelos 
de sociedad alternos al hegemónico y que disputan un espacio de acción propio.

En la última década en América Latina se asiste a importantes transformaciones sociales y po-
líticas producto de la puesta en el debate público de las agendas y reivindicaciones de los mo-
vimientos sociales. Los proyectos de resistencia desde diferentes ámbitos de lo social popular 
empujan a cambios sustanciales en algunos países como es el caso de Bolivia y Ecuador. La 

37	 Svampa, Maristella[2009].Protesta, Movimientos Sociales y dimensiones de la acción colectiva en Amé-
rica Latina. Jornadas de Homenaje a Charles Tilly, Universidad Complutense de Madrid-Fundación Caro-
lina, 7-9 de mayo de 2009. P. 7. Disponible en http://www.maristellasvampa.net/publicaciones-ensa-
yos.shtml, consultado el 17 de mayo de 2014.
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acción colectiva logra abrir el debate público a otras formas de pensar el modelo social que 
tradicionalmente se habían considerado marginales. Es así como el concepto del Buen Vivir38 se 
convierte en un principio fundamental de las constituciones de estos países, hecho que pone 
de manifiesto la capacidad de los movimientos para interpretar la estructura de oportunidad 
política y negociar con otros actores la construcción de modelos más incluyentes.

Las reivindicaciones de los movimientos sociales se mueven en diferentes campos de lo social y 
lo político. Las agendas multitemáticas contienen diferentes demandas que son transversales 
a muchas de las luchas, entre las que se encuentran: la radicalización de los sistemas demo-
cráticos que pasa por la instauración de las autonomías indígenas, la defensa de los derechos 
fundamentales, de los recursos naturales y del territorio en espacios urbanos y rurales así como 
la revalorización de una cultura propia y la reafirmación de las identidades colectivas.

La movilización social en la región parece estructurarse desde una posición contra hegemónica 
a partir del fracaso de las políticas neoliberales y en los últimos años en contraposición a la eta-
pa actual del modelo de acumulación y las formas de dominación presentes a partir del mismo 
en el continente.

En la última década, cobran aún más significado términos que habían sido desechados por 
muchos teóricos al considerarlos caducos o relegados al ostracismo por los discursos políticos 
dominantes. Categorías como lo popular que alude un sujeto colectivo que articula a diferentes 
actores sociales con diversas agendas e identidades irrumpe en el escenario de lo público al 
utilizar repertorios de confrontación novedosos con una fuerte carga simbólica en relación a los 
efectos del modelo de desarrollo vigente.

Términos como el anti-imperialismo, descolonización y emancipación se han instaurado nueva-
mente en el lenguaje político, “ninguno de estos conceptos límites ha retornado intacto o simple-
mente como fantasma del pasado; antes bien, sobre ellos se van operando trastocamientos y resig-
nificaciones mayores, ligadas tanto a la nueva dinámica del poder como a la acción contestaría de 
los movimientos sociales contemporáneos”39.

38	 En una de sus versiones, el Buen vivir se define como alternativa al desarrollo, como una dimensión nue-
va de los derechos incluidos los de la naturaleza, como semilla que puede germinar en un nuevo Estado 
–el plurinacional–, y como una nueva forma de economía solidaria y plural de vocación posextractivista 
y poscapitalista. “El Buen Vivir cuestiona el concepto eurocéntrico de bienestar y, en tanto propuesta de 
lucha, enfrenta la colonialidad del poder”, y demanda un discurso contrahegemónico “que subvierta el 
discurso y sus correspondientes prácticas de dominación, a la vez que genere nuevas reglas y prácticas, 
cuyo éxito dependerá de la capacidad de pensar, de proponer, de actuar, en fin de indignarnos incluso 
globalmente”. Ver Acosta, Alberto [2012]. Buen vivir. SumakKawsay. Una oportunidad para imaginar 
otros mundos. Ediciones Abya-Yala, Quito.

39	 Svampa, Maristella[2008].La disputa por el desarrollo: territorio, movimientos de carácter socio-am-
biental y discursos dominantes. Versión ampliada y actualizada del texto presentado en el Seminario 
Interrogatingthe Civil Society Agenda en la Universidad de Massachussets, Amhers, abril de 2008. P. 
4. Disponible en http://www.maristellasvampa.net/publicaciones-ensayos.shtml, consultado el 17 de 
mayo de 2014.
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Svampa señala que existe cierto consenso en el estudio de los movimientos sociales en América 
Latina acerca de los elementos transversales que estructuran su acción: el carácter socio terri-
torial y la irrupción de formas de participación popular en el espacio público. A continuación 
se centrará el análisis en el primer elemento relevante para el objeto del presente fragmento. 

El carácter socio-territorial de los movimientos sociales y su relación con los con-
flictos actuales

La categoría de territorio representa un eje central de la acción colectiva en la región, en tanto 
se presenta una dinámica de reapropiación social - comunitaria del mismo adquiriendo nuevos 
significados y colocando en relieve los ya existentes. El territorio se presenta como elemento 
articulador de las luchas por la emancipación social en la acción local.

Zibechi señala que las características comunes de los movimientos sociales se relacionan con 
las dinámicas de territorialización de los mismos y de la apropiación de los espacios geográficos 
“recuperados o conquistados a través de largas luchas, abiertas o subterráneas. Es la respuesta 
estratégica de los pobres a la crisis de la vieja territorialidad de la fábrica y la hacienda, y a la 
reformulación por parte del capital de los viejos modos de dominación. La desterritorialización 
productiva (a caballo de las dictaduras y las contrarreformas neoliberales) hizo entrar en crisis 
a los viejos movimientos, fragilizando sujetos que vieron evaporarse las territorialidades en las 
que habían ganado poder y sentido […]. El resultado, en todos los países aunque con diferentes 
intensidades, características y ritmos, es la reubicación activa de los sectores populares en nuevos 
territorios ubicados a menudo en los márgenes de las ciudades y de las zonas de producción rural 
intensiva” [Zibechi 2003, p. 186].

Se trata de una intervención sobre la territorialidad, entendida como problematización del terri-
torio, es decir,  “como proceso societal, cultural y geófísico/ ecológico –es decir, como constructo 
societal-ecológico– resultante de la interacción y la reproducción de conflictos/contradicciones/
disputas entre agentes y grupos sociales para el aprovechamiento/ conservación/reserva de unos 
espacios con diverso significado simbólico, variada riqueza y fragilidad eco-física, diferente com-
posición étnica, etc.”40. Desde este enfoque, al hacer mención al aspecto físico del territorio, 
se hace referencia a la acepción de Garay [2014], sobre “su integralidad tanto al suelo como al 
subsuelo y a la superficie de vuelo”.

En este sentido, el territorio no es un espacio vacío sino que es apropiado y transformado por 
los agentes sociales que lo habitan. En este se desarrollan relaciones de poder, diputas de clase, 
procesos culturales y simbólicos, en definitiva proyectos de sociedad. La territorialidad alude 
al sentimiento de pertenencia a ese espacio geográfico en el que se tienen una serie de dere-
chos y en el que se despliegan formas de comportamiento particulares. Se hace efectiva en la 
medida en que se intenta influir, afectar o controlar acciones mediante el establecimiento de 

40	 Garay, Luis Jorge[2014]. Minería como sistema complejo, gobernanza adaptativa y ecología política. 
Borrador para el  volumen 3 de la serie Minería en Colombia, de la Contraloría General de la República, 
Bogotá.  p. 7
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un control sobre un área geográfica específica41. Por lo tanto, la territorialidad hace referencia 
a los sistemas de poder que se despliegan en el territorio y que se encuentran en permanente 
conflicto en tanto los agentes dominantes tratan de imponer modelos de organización social a 
los desarrollados por los actores subalternos.

En América Latina, los proyectos históricos de resistencia y emancipación de los movimientos 
sociales actuales están relacionados con la disputa más intensa por el control de las relaciones 
(sociales, de poder y económicas), de los territorios y de los recursos naturales presentes en 
los mismos, que amenazan la forma como los movimientos hacen efectiva su subjetividad y  las 
redes que permiten su surgimiento y perdurabilidad. 

Desde finales de los años ochenta el territorio se fue erigiendo en el lugar de la disputa, a partir 
de políticas neoliberales de focalización para la reducción de la pobreza, implementadas como 
respuesta a la fuerte crisis económica presentada en el región y ante la necesidad de diseñar 
mecanismos que permitieran controlar a la inmensa población de excluidos asentada principal-
mente en las grandes ciudades.

Las condiciones de marginalidad, empobrecimiento de las clases populares y el aumento de 
la desigualdad social se expresó en la profundización de la conflictividad en la región. En los 
países del cono sur, la articulación de sectores populares urbanos daría paso a la constitución 
de los movimientos barriales y vecinales así como a acciones colectivas para la recuperación de 
empresas. En Argentina, por ejemplo, los desocupados (organizados) y otras formas de expre-
sión popular colocaron en el centro del debate el problema de la desocupación, resignificaron 
el espacio territorial de la política y el significado del trabajo hasta el momento ligado a la 
concepción fordista del mismo42.

En los años noventa, los sujetos sociales populares irrumpieron con fuerza en el panorama so-
cial desde otras regiones de Latinoamérica. El Movimiento Zapatista colocó en la agenda inter-
nacional la cuestión indígena y el debate de la autodeterminación en un contexto en el que el 
discurso dominante había declarado “el fin de la historia”. Le siguieron las movilizaciones indí-
genas y campesinas en Ecuador que precipitaron la caída de varios presidentes. El movimiento 
piquetero, el zapatismo y el movimiento indígena representan la irrupción de subjetividades 
políticas alternas con marcos cognitivos propios que (re)valorizan el concepto de movimiento 
social con un importante componente territorial.

Posteriormente, se pasó a una segunda fase derivada de los cambios en la lógica del capital. 
Relacionada con el afianzamiento del modelo neoliberal caracterizado por la desregulación eco-
nómica, la política de privatizaciones y el ajuste fiscal. Este conjunto de medidas permitiría la 
explotación de zonas estratégicas ricas en recursos naturales, que daría lugar a lo que se ha 
denominado la reprimarización de las economías. Esta nueva etapa es caracterizada por la alta 

41	  Cairo, Heriberto [2001].Territorialidad y fronteras del estado-nación: las condiciones de la política en 
un mundo fragmentado. Política y sociedad, No. 36, págs., 20-38. P. 31.

42	 Ñáñez, Jimena [2009]. Un acercamiento al movimiento de desocupados del Gran Buenos Aires desde la 
teoría del proceso político.En Cairo H. y Pakkasvirta J. [2009],Estudiar América Latina: retos y perspec-
tivas, Librería Alma Mater, Costa Rica. P. 91.
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dependencia de los mercados internacionales y por la fuerte relación entre los gobiernos nacio-
nales y los grupos económicos privados [Svampa 2009, p. 15].

Svampa señala que en la actualidad se asiste a una fase caracterizada por la profundización del 
modelo extractivo-exportador sustentada en la explotación de recursos naturales no renova-
bles y la ampliación de grandes extensiones de cultivos destinados a la producción de agrocom-
bustibles. En este modelo de desarrollo los países de África y América Latina están destinados 
a producir las materias primas y bienes de consumo para sostener el sistema de acumulación. 
Esto significa ampliar la frontera agrícola, petrolera, minera, energética y forestal hacia zonas 
que desde el discurso dominante son considerados como territorios vacíos e improductivos. 
Esta es, precisamente, la actual etapa del proceso de globalización capitalista consecuente con 
la competencia entre capitales internacionales y nacionales por el acaparamiento de tierras, 
suelo y subsuelo, a través de diversas modalidades como la extranjerización, la titularización y 
el derecho real de superficie, para la producción de commodities que se tranzan en el mercado 
mundial, ya sean biocombustibles, agroalimentos, maderas o recursos naturales no renovables 
como los minerales y el petróleo [Garay, 2013].

Este modelo económico profundiza los conflictos sociales presentes en las sociedades latinoame-
ricanas caracterizadas por una amplia desigualdad social. El territorio se convierte en el principal 
eje de las disputas políticas, económicas y culturales, en el marco de lo que Harvey ha denominado 
acumulación por desposesión43. En este proceso el territorio adquiere un espacio particular en los 
procesos de significación social de los sectores populares y es objeto de (re)valoraciones, consti-
tuyéndose en un elemento central de la construcción cognitiva de los movimientos.

La acumulación por desposesión o por despojo se realiza a través de la apropiación del territorio 
y  la expulsión y control de la población utilizando mecanismos de carácter coercitivo. El modelo 
va acompañado generalmente de “formas autoritarias que asume el control de la autoridad polí-
tica y al incremento de las formas de violencia y sometimiento de ciertos grupos sociales, particu-
larmente de las mujeres bajo un reforzamiento del patriarcalismo social”44.

Como lo señala Seone [2012] el concepto de acumulación por desposesión ha sido muy útil 
para los movimientos sociales en aras de entender las implicaciones de un modelo de desarrollo 
socio-económico de tales características, que abarca el extractivismo en diferentes ámbitos (la 
minería a cielo abierto, la producción de agro-combustibles, los enclaves turísticos de lujo, las 
plantaciones industriales de árboles, etc.) pero también pone de manifiesto la reestructuración 
de las relaciones sociales y de clase así como el carácter capitalista de la formación social.

43	 Harvey, David [2004]. El nuevo imperialismo. Sobre reajustes espacio-temporales y acumulación por 
desposesión. En Panitch, y Leys, Colin (editores), El nuevo desafío imperial, SocialistRegister, Clacso, 
Buenos Aires pp. 19-129.

44	 Seoane, José [2012].Neoliberalismo y ofensiva extractivista. Actualidad de la acumulación por despojo, 
desafíos de Nuestra América.Theomai, núm. 26, julio-diciembre. Red Internacional de Estudios sobre 
Sociedad, Naturaleza y Desarrollo Buenos Aires, Argentina. P. 6. Disponible en: http://www.redalyc.
org/articulo.oa?id=12426097006, consultado el 15 de mayo de 2014.
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El despojo, el saqueo y el extractivismo no son elementos exclusivos del modelo de desarrollo 
actual sino que tienen una larga historia en la región, que hace parte de la memoria latinoa-
mericana. Ceceña[2008] señala que la conquista de los territorios no-europeos se caracterizó 
por la acumulación de riqueza y por el aniquilamiento de alternativas de vida, como se señala 
también en el Fragmento I de este capítulo. El impacto de estos procesos fue catalizado por las 
capacidades de los pueblos sometidos en relación con su fuerza social, el desarrollo cultural y 
la resistencia al exterminio y sometimiento. La utilización de la violencia se convirtió en una 
herramienta útil para el disciplinamiento de las poblaciones que aún es utilizada para controlar 
el campo social, político y cultural.

La incorporación de América Latina al sistema capitalista se realizó en calidad de periferia, 
encargada de proveer los recursos necesarios para la expansión del modelo y el “establecimien-
to de relaciones culturales jerárquicas y discriminatorias (o incriminatorias), sirvieron como ele-
mentos de legitimación de la violencia original y de la implantación de relaciones tutelares, que 
se repetirían sin cesar hasta las guerras de hoy, y que llevan a la conformación de una sociedad 
esquizofrénica en que nada debe quedar fuera, pero casi todo es rechazado dentro”45.

El neoextractivismo como modelo de desarrollo imperante en la región tiene características 
particulares que si bien tienen relación con los modelos de desarrollo impuestos en otros pe-
riodos históricos no se puede considerar simplemente como una restauración de los mismos. 
Este modelo se caracteriza porque se implementa en el marco de “la tercera revolución científico 
tecnológica y las posibilidades que ésta plantea -particularmente bajo la biogenética y sus biotec-
nologías- para el despliegue de un extenso y profundo proceso de mercantilización (de control y ex-
plotación capitalista) de la naturaleza y la vida a una escala global antes inimaginable. Y también 
porque el capitalismo neoliberal está llevando la contaminación del ambiente a un punto que no 
sólo exaspera su carácter devastador sobre numerosas poblaciones y territorios a lo largo y ancho 
del globo, sino que también amenaza la continuidad de la vida misma en todas sus formas sobre 
la tierra bajo la crisis climática en curso” [Seoane 2012, p. 9], así como la disputa por el control 
de los bienes comunes “dimensión energética –expresión del agotamiento de la matriz energética 
del siglo XX y sus efectos sobre el crecimiento del precio de los hidrocarburos y la intensificación de 
las disputas por el control de las reservas conocidas y potenciales, así como por las posibles nuevas 
matrices energéticas- o su dimensión alimentaria” [Seoane 2012, p. 9].

En la actualidad, la conflictividad producida por el control de los recursos naturales ha genera-
do distintas percepciones sobre la problemática a la par que alternativas de resolución. Seone 
[2012] lo explica en función de dos discursos: el del conflicto socioambiental y el de los mo-
vimientos socioambientales. El primero es utilizado por las perspectivas sistémicas que plan-
tean el abordaje del conflicto a través de un agregado de herramientas teóricas de análisis y de 
técnicas y estructuras de formación e información enfocadas hacia la gestión participativa, la 
mediación y resolución de los conflictos (discurso más institucional y expresado en el análisis 
acerca la responsabilidad social empresarial y la gobernanza abordado por Svampa). 

45	 Ceceña, Ana [2008].Derivas del mundo en el caben todos los mundos. Siglo XXI, Consejo Latinoamerica-
no de Ciencias Sociales, México. P. 43.
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El término de movimientos socioambientales ha sido desarrollado de manera particular por el 
pensamiento crítico en donde se resalta la importancia de las luchas y reivindicaciones de los 
sectores sociales populares en un proyecto emancipador. Sin embargo, este autor repara en un 
elemento de vital importancia para entender el significado de los diversos movimientos que 
reivindican la defensa de su territorialidad, de los recursos naturales y de los bienes sociales 
comunes. Se refiere a que el término socioambiental puede entenderse como una “restricción 
temporal y sectorial-corporativo de la acción programática de estos movimientos, sirviendo a diluir 
su significación política” [Seoane 2012, p. 9].

En este sentido, es importante señalar que los proyectos emancipatorios relacionados con la 
defensa de los recursos naturales y del territorio no son un elemento nuevo en el panorama de 
la acción colectiva en América Latina. Los movimientos campesinos, indígenas y afrodescen-
dientes desde hace ya varias décadas se encuentran inmersos en procesos de construcción de 
modelos societales alternos y agendas políticas con un fuerte componente cultural y simbólico. 
El discurso de estas organizaciones se contrapone a la visión de territorio desde una óptica 
economicista y simplemente como espacio contenedor de materias primas. Las narrativas pro-
ducidas por estos actores sociales se consideran divergentes en tanto construyen un modelo de 
sociedad distinto al hegemónico.

La notoriedad de este tipo de luchas en el momento actual se corresponde con los momentos de 
mayor visibilidad de la acción contenciosa que se produce en virtud de los periodos de latencia 
de los movimientos. Durante estos periodos al interior de los movimientos se producen proce-
sos de transformación, resignificación de las luchas y de sus propuestas en función de la lectura 
que hacen de la realidad que los interpela en tanto son sujetos de la explotación, la desposesión 
y la dominación.

La lucha histórica por la tierra y el territorio de los movimientos campesinos, indígenas y afro-
descendientes ha estado acompañada en los últimos años por la emergencia de los movimien-
tos de carácter socio-ambiental. Las acciones desplegadas por unos y otros se caracterizan por 
estar orientadas contra el Estado y contra agentes económicos de carácter privado (empresas 
multinacionales). Las reivindicaciones pasan de una demanda puntual a ampliar el horizonte de 
la lucha y radicalizar su plataforma discursiva y representativa en donde se incluyen temáticas 
como el derecho a la diversidad cultural y la exigencia de la desmercantilización de los bienes 
comunes [Svampa 2009, p. 16].

Bebbington desarrolla una lectura propia sobre los movimientos argumentado que los marcos 
referidos a los medios de vida y a los activos y capitales de que disponen los pobladores ayudan 
a explicar por qué surgen los movimientos y por qué se plantean en relaciones de sustentabi-
lidad entre la tierra y el territorio. Cuando los Estados agreden o influencian estos marcos a 
través de políticas o medidas coercitivas los movimientos reaccionan; de la misma forma, estos 
medios son las grietas a través de las cuales los movimientos pueden replantear sus estrategias 
de acción46.

46	 Bebbington, Anthony [2007]. La sostenibilidad social de los recursos rurales: apreciaciones a partir de 
los conflictos mineros en Latinoamérica. En Debate Agrario No 42, Centro Peruano de Estudios Sociales 
–CEPES-, Lima. 
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La lucha contra el extractivismo y la apropiación del territorio por agentes económicos es más 
evidente en el discurso indígena, campesino y afro debido a las características propias de su 
identidad. Sin embargo, en los últimos años las luchas en contra del modelo, en especial de la 
minería a cielo abierto y los agronegocios articula a una heterogeneidad de sujetos sociales que 
tienen características distintas a los pobladores rurales. 

Es así como las agendas de hoy día articulan los siguientes elementos, a juicio de Svampa [2009]:

•	 Nueva cartografía de las resistencias.

•	 Ampliación de los horizontes de sentido de lo social popular.

•	 Potenciación de las luchas ancestrales por la tierra (campesinos, indígenas, afrodescendientes).

•	 Nuevas formas de movilización y participación ciudadana, centradas en la defensa de los re-
cursos naturales (definidos como “bienes comunes”) ligada a un concepto de territorialidad 
con un fuerte componente cultural y de construcción de relaciones sociales. Territorialidad 
ligada al hábitat y a las condiciones de vida.

•	 Nuevas modalidades que adopta la lógica del capital en los espacios considerados estratégi-
cos en términos de recursos naturales. Por ejemplo, los conflictos mineros.

•	 Resistencia en contra de “economía por desposesión”, y de los modelos de reprimarización 
de los recursos, en contra de los proyectos minero-energéticos y de los agronegocios.

•	 Territorio: locus del conflicto.

Por ejemplo, el caso de Argentina es muy diciente al respecto, ya que en la acción colectiva 
confluyen actores urbanos de diferentes sectores sociales populares. En la Unión de Asambleas 
Ciudadanas se articulan alrededor de setenta asambleas de autoconvocados de pequeñas y me-
dianas localidades de diferentes regiones del país. La agenda de este sujeto colectivo se orga-
niza en torno a la idea de “comunidad de vida y territorio” en relación con la conservación de 
una forma de vida (más elegida que heredada) en donde existe un lazo estrecho entre el paisaje, 
la defensa del medio ambiente y las oportunidades de vida. Por su parte, la Coordinadora Na-
cional de las Comunidades del Perú Afectados por la Minería (Conacami) representa una de las 
plataformas más importantes de convergencia social en contra del extractivismo a pesar de la 
fuerte criminalización de la protesta social. En ella confluyen organizaciones de nueve regiones 
y su horizonte de sentido transita del discurso ambientalista crítico con el ecoeficientismo a 
la reafirmación de la identidad indígena y la defensa de los derechos territoriales y culturales 
[Svampa 2009, ps. 16, 17].

Por otra parte, Svampa señala que el discurso de los movimientos de carácter socio-ambien-
tal se puede caracterizar a partir de lo que denomina Martínez Alier como “ecología popular” 
que coloca el centro de la confrontación en los conflictos ambientales desde una perspectiva 
multidimensional y multiescalar (local, nacional y global). Esta perspectiva se realiza a partir 
del análisis que se hace de la implantación del neoextractivismo, la nueva división del trabajo 
entre centro/periferia y la profundización de las asimetrías sociales derivadas de este modelo 
de desarrollo.
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Entonces, hay un giro que se puede denominar “eco-territorial” de las luchas contra la minería, 
que corresponde a la potenciación de “un lenguaje de  valoración acerca de la territorialidad, 
que expresa la convergencia entre la visión ambientalista y la revalorización de la matriz comuni-
taria-indígena. El resultado es un lenguaje que se opone radicalmente al discurso ecoeficientista 
y la visión desarrollista, propia de la narrativa dominante. Este lenguaje de valoración divergente 
sobre la territorialidad pareciera ser más inmediato  para el caso de las organizaciones indígenas 
y campesinas, debido tanto a la relación que éstas plantean entre tierra y territorio, en términos 
de comunidad de vida, como a la notoria reactivación de la matriz comunitaria indígena acaecida 
en las últimas décadas”47.

La expansión del extractivismo y de los agronegocios modifica las relaciones sociales de las 
comunidades, las actividades económicas tradicionales y las dinámicas culturales, por lo 
tanto, la pervivencia de los pueblos y la sustentabilidad ecológica. Estas dinámicas afectan 
de manera particular a los sectores más vulnerables de la población asentada en las zonas ri-
cas en recursos naturales (comunidades indígenas, campesinas y afros), en tanto no poseen 
los mismos recursos materiales y simbólicos que los actores económicos y políticos que les 
disputan el control del territorio.

Svampa [2009] señala otros elementos transversales que comparten los movimientos socio-am-
bientales aparte del fuerte componente territorial. En primer lugar, entre los repertorios de con-
frontación utilizados prima la acción directa no convencional y disruptiva en particular acciones 
que tienen una fuerte carga simbólica en contra del sistema económico como pueden ser los cortes 
de ruta y los bloqueos al acceso de campamentos mineros. La plataforma reivindicativa es bastan-
te amplia en tanto van desde la exigencia de derogación de leyes mineras hasta la ampliación de 
mecanismos de participación directa a nivel regional y nacional (asambleas, consultas populares, 
plebiscitos, etc.). Las consultas populares en relación a la actividad minera se han dado en dife-
rentes países de la región: Cotacahi en Ecuador (1997), Tambo Grande en Perú (2002), Esquel en 
Argentina (2003), Piura y Cajamarca en Perú (2007) Sipacapa, Huehuetenango y Ixtahuacan en 
Guatemala (2005, 2006 y 2007, respectivamente), Piedras en Colombia (2014).

El segundo elemento, se refiere a las formas organizativas internas que adquieren los movi-
mientos. Las estructuras de participación adoptadas son de carácter horizontal, asambleario, 
con mecanismos de articulación flexibles. La asamblea se convertirá en el centro de la toma de 
decisiones del movimiento para la construcción del sujeto colectivo desde la base en contra-
posición con las formas sociales dominantes en la democracia representativa; en este sentido, 
también se considera como un elemento transgresor en tanto se vincule con un horizonte polí-
tico radical e incluyente. Y se relaciona en los movimientos socio-ambientales con la oposición 
al modelo neoextractivista, la defensa de la soberanía y seguridad alimentaria, de los recursos 
naturales que se resignifican como bienes públicos comunes, la historia familiar y comunitaria 
e incluso ancestral y el campo de los derechos humanos. Mientras que para el movimiento in-
dígena y campesino se refiere a la exigencia de la autodeterminación, autonomía y el reconoci-
miento del Estado como plurinacional.

47	 Svampa, Maristella y Álvarez, Marian [sf]. Modelo minero, resistencias sociales y estilos de desarrollo: 
los marcos de la discusión en Argentina. En Ecuador Debate, Quito. P. 118. 
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En tercer lugar, se relaciona precisamente con la defensa de la autonomía en relación a las ins-
tituciones que tradicionalmente han articulado las demandas de la ciudadanía: los partidos po-
líticos y los sindicatos. La autodeterminación aparece como elemento central en la constitución 
de un ethos colectivo libertario y la autonomía como valor refugio. La demanda de la autonomía 
se articula alrededor de tres ejes que no son excluyentes. La memoria larga, que en los movi-
mientos campesinos e indígenas está asociada a un modelo social comunitario basado en una 
cosmovisión propia. La memoria mediana, se encuentra relacionada con la desarticulación de 
la matriz política por la crisis de la representatividad política. La memoria corta, referida a la 
irrupción de los movimientos sociales que interpelan la fase actual del capitalismo.

La última dimensión es la multiescalaridad del conflicto, caracterizada por la heterogeneidad 
espacial de los actores: locales, regionales, nacionales y globales y la multiplicidad de intereses 
que se encuentran en juego. Esto produce una tensión entre las diferentes territorialidades que 
se disputan el control del territorio y de los recursos. Esta característica se complejiza aún más 
porque se articula con zonas de enclave propias del neoextractivismo en donde existe una débil 
institucionalidad, las relaciones sociales son jerárquicas, la densidad de población es baja y 
existe escasa diversificación económica. Los agentes económicos dominantes tienden a aprove-
char estas características para implementar modelos que sean proclives a sus intereses.

En la literatura acerca de los conflictos socio-ambientales en América Latina a causa del extrac-
tivismo y los agronegocios el caso de Colombia parece estar invisibilizado frente a las problemá-
ticas más representativas en la región como es el caso de Argentina, Perú y Brasil. Sin embargo, 
el gobierno colombiano viene implementando el modelo de desarrollo neoextractivista desde 
hace ya varios años y es consignado en el plan de desarrollo (2010-2014) bajo la denominación 
de la locomotora minero-energética. 

Esta política se constituye discursivamente en uno de los pivotes para el crecimiento económico 
del país y se desarrolla en un contexto de alta conflictividad social caracterizado por grandes 
asimetrías sociales y es vertebrado por el conflicto armado interno, en sentido amplio, como 
lo señala la Corte Constitucional, y por múltiples violencias en los territorios. En el informe 
realizado por “la organización CODHES [2011] que mapea el desplazamiento y las desapariciones 
forzadas con la actividad económica en Colombia, demuestra cómo los intereses económicos, in-
cluyendo la minería, han repercutido en el conflicto”48.

El modelo de desarrollo dominante ha hecho funcional a sus intereses los conflictos sociales y 
el armado para consolidar la explotación de los recursos ecosistémicos que posee el país, des-
estructurar los territorios y reorganizarlos en función de las necesidades del modelo, ajustar 
los volúmenes de población, reconfigurar las relaciones sociales y de poder a favor de ciertas 
élites regionales políticas y económicas en detrimento de los intereses de los sectores sociales 
populares. El sistema complejo mismo que es la minería toca todos estos campos tal cual ha sido 
mostrado por los estudios de la Contraloría General de la República.

48	 ABColombia[2012]. Regalando todo: las consecuencias de una política minera no sostenible en Colom-
bia. CAFOD, CristhianAid, OXFAM GB, SCIAF, Trocaire, Bogotá. P.1.
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Las luchas de los movimientos sociales en Colombia por la defensa del territorio y la territo-
rialidad van ganando espacios en los debates de las redes latinoamericanas y mundiales, como 
se verá en el Fragmento V, y en la literatura que han producido las organizaciones populares y 
no gubernamentales. El Observatorio Nacional de Paz de Planeta Paz, por ejemplo, que trabaja 
desde las percepciones populares en torno a los conflictos, coloca las disputas con la minería en 
el contexto de los múltiples conflictos que abaten al país y que son, a su vez, ejes para nuevas 
articulaciones populares. 

Una de las constataciones realizadas por el Observatorio se refiere a que los conflictos son de-
finidos por las organizaciones populares en virtud de lo que les afecta directamente sobre sus 
territorios. Es así como se evidencia una percepción mucho más territorializada y cotidiana del 
conflicto, la cual se expresa en términos de las imposibilidades o los desafíos que enfrentan las 
comunidades para poder desarrollar sus proyectos vitales.

En el ejercicio realizado por esta organización se destaca que uno de los principales ejes de con-
flictividad en el país percibido por las organizaciones sociales populares se deriva de la imple-
mentación de la industria extractiva en relación con la exploración y explotación de petróleo, 
gas, carbón, oro y otros minerales.  “La ampliación en las áreas de exploración y explotación, 
así como el otorgamiento de títulos, fue realizado sin atender a consideraciones de tipo social, 
cultural y ambiental, como queda evidenciado por el alto número de denuncias que han realizado 
campesinos y comunidades indígenas, quienes se han visto altamente afectados por la actividad 
exploratoria y a quienes se les violó el derecho constitucional de consulta previa”49.

Salgado50 señala que este modelo de desarrollo territorial basado en el neoextractivismo y la am-
pliación acelerada de las dinámicas del capital impulsa la explotación de nuevos recursos que lo-
gren satisfacer las demandas internacionales, lo que genera una reconfiguración social, política, 
económica y cultural de los territorios en el que la capacidad de regulación del Estado es sesgada 
ante la presión de agentes productivos externos y los capitales financieros. Más exactamente, 
muestra que el cambio en la lógica de lo rural es compatible con la entrada agresiva de las políticas 
extractivas al poner en juego, ya no las viejas islas productivas de la agricultura capitalista y las 
parcelas campesinas, sino todos los territorios y todos los recursos disponibles en ellos.

En este contexto, las propuestas y proyectos de sociedad alternos construidos por los movi-
mientos sindicales, campesinos, indígenas y afrodescendientes cobran vital importancia. Se 
produce una revalorización de las agendas populares, la articulación con movimientos so-
cio-ambientales, urbanos estudiantiles, entre otros, así como la ampliación de los repertorios 
de confrontación. En las agendas de los movimientos se evidencia un  proceso de construcción 
de los marcos epistémicos sobre los cuales construyen un modelo de desarrollo comunitario en 
el que la memoria larga, siguiendo a Svampa, juega un papel relevante. Las luchas se caracteri-

49	  Observatorio Nacional de Paz [2012].Actores y dinámicas de la conflictividad territorial. Percepciones 
populares en cuatro regiones de Colombia. Documentos de política pública para la paz, Planeta Paz, 
Bogotá. P. 114.

50	 Salgado, Carlos [2014]. Colombia: Estado actual del debate sobre el desarrollo rural. Colección Primeros 
pasos No 5, Planeta Paz, Ediciones Desde Abajo, Bogotá.
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zan por ser multisectoriales desde espacios en donde confluyen diferentes identidades en torno 
a un proyecto colectivo que les permita materializar sus horizontes de vida.

Las propuestas de estos movimientos ponen sobre la mesa un discurso opuesto al del ecoefi-
cientismo. En tanto reivindican el territorio y las territorialidades construidas, la prevalencia 
de la comunidad como forma organizativa local, la autonomía como principio esencial de las 
comunidades, el fortalecimiento de las economías propias, la materialización de los proyectos 
de seguridad y soberanía alimentaria, el desarrollo de zonas de reserva campesina, la oposición 
a la explotación minera (sobre todo si hace caso omiso a las consultas libre e informadas), los 
derechos laborales y la oposición a los tratados de libre comercio, que lesionan los intereses 
y estabilidad de las poblaciones rurales, entre otras. La agenda de los movimientos deja ver 
su capacidad para interpretar la realidad, la estructura de oportunidades políticas, y de (re) 
configurar sus luchas para construir modelos de sociedad propios, basados en las premisas de 
estabilizar a las poblaciones en sus territorios y desarrollar procesos de autonomía. 

En los fragmentos III y IV de este capítulo se aborda el problema de la minería en Colombia 
desde dos perspectivas que permiten tener una visión de los conflictos sociales que genera la 
implementación de este tipo de modelos en contextos con una alta asimetría de poder y des-
igualdad social. En el Fragmento III se hace una síntesis de la trayectoria de la minería en Mar-
mato, Caldas, que constituye una de las experiencias más antiguas por la disputa del territorio 
y el control de los recursos. En esta región se han implementado diferentes modelos de extrac-
tivismo (desde el modelo colonial hasta el neoextractivismo) utilizando métodos coercitivos 
para despojar a las comunidades del territorio. El recorrido histórico elaborado en el fragmento 
evidencia la consolidación de la idea de abundancia de recursos naturales y la necesidad de 
controlar ese excedente en el marco del pensamiento desarrollista. Esta experiencia se puede 
considerar como de trayectoria larga en la historia de los sujetos populares de la región, en la 
medida en que hace parte del imaginario colectivo y  juega un papel importante en la construc-
ción de las narrativas en el proceso de consolidación de los movimientos. 

En el fragmento IV se hace referencia a las dinámicas de resistencia local implementadas en 
torno a la defensa del Páramo de El Almorzadero y la sostenibilidad ambiental de su región. 
Esta experiencia alude a la memoria corta de la acción social en la medida en que se constituye 
un sujeto colectivo que interpela la fase actual del capitalismo desde el ámbito local. La disputa 
por el control del territorio y de los recursos, en particular el agua, entre la empresa minera y 
el gobierno nacional, por una parte, y las comunidades, organizaciones no gubernamentales y 
el gobierno local, en la otra orilla, evidencian varios elementos señalados en los párrafos ante-
riores: la multiescalaridad del conflicto, la articulación de diferentes movimientos sociales en 
torno a una idea de justicia que en este caso hace referencia a la defensa de los bienes públicos, 
el establecimiento de alianzas con otras redes a nivel nacional y la construcción de una agenda 
multitemática que trae implícito la idea de un modelo de desarrollo divergente al dominante. 

Por otra parte, en el fragmento V se ponen sobre la mesa las perspectivas de los sujetos 
sociales populares acerca de los diferentes conflictos sociales derivados de la explotación 
de los recursos mineros en el país. Así como las relaciones perversas entre los grupos eco-
nómicos que explotan los recursos, la política gubernamental y los mecanismos coercitivos 
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propios de grupos armados ilegales que son utilizados de manera funcional a los intereses 
privados. Se asiste a un proceso social de apropiación privada por parte de grandes corpo-
raciones empresariales de recursos naturales que son de propiedad común que sirven para 
la reproducción social de la vida local o constituyen parte del hábitat territorial. Ante esta 
ofensiva los sectores sociales populares realizan una (re)elaboración de su práctica eman-
cipatoria a partir de su territorialidad y en oposición a las políticas económicas que buscan 
relegarlos a los márgenes de la sociedad.

Fragmento III. Trayectoria larga: las minas de Marmato

El fragmento I permite apreciar apartes de la trayectoria histórica de la minería en Colombia, 
uno de cuyos casos emblemáticos es el de las minas de Marmato, en Caldas. Aprovechando el 
trabajo de Carolina Arias51, se transcriben varios puntos que permiten apreciar la larga disputa 
en el tiempo entre indígenas y esclavos negros con los encomenderos, las empresas mineras y el 
Estado, desde el siglo XVI hasta nuestros días.

Sin embargo, si hemos de acudir a los términos de Svampa [2009], a pesar de la extensa 
disputa en el tiempo –seis siglos– esta experiencia tiene una memoria larga de los movi-
mientos sociales que aún no logra configurar un sentido de poder comunal, quizá por las 
fases que han desterrado la unidad indígena o afro para configurar un mestizaje que aún 
lucha por definir un proyecto colectivo. Según Arias, la historia de Marmato pasa por seis 
períodos: pobladores ancestrales; invasión española, etnocidio y esclavitud (siglo XIV); co-
lonización caucana y antioqueña (finales del siglo XVI hasta el siglo XVIII); independencia 
de Colombia y empréstito de las minas de Marmato (siglo XIX); entre privados, estatales y 
locales (siglo XX), y la tensión generada últimamente por lo que denomina “¿Condiciones 
reales de riesgo geológico o amenaza trasnacional?”.

Arias argumenta que “en el municipio de Marmato el modelo de desarrollo neo-extractivista y el 
interés por el control de minerales estratégicos como el oro ha creado condiciones para que los 
agentes comunitarios generen procesos de resistencia cultural, como los organizados en la Aso-
ciación de Mineros Tradicionales de Marmato y el Comité Cívico Prodefensa de Marmato, quienes 
empiezan a configurarse en un movimiento social, con el apoyo de diversos sectores sociales de 
Colombia y el mundo que actúan como grupos de presión” [Arias, 2013, p. 14].Sin embargo, esta 
resistencia cultural tiene su amarres en la trayectoria histórica de la región y de las minas, y 
sobre las cuales las organizaciones construyen y justifican sus demandas, reivindicaciones y 
propuestas, pues suele pasar que en un momento determinado del tiempo –hoy día, por ejem-
plo– las luchas de los pobladores son despojadas de todo sentido histórico para negar con ello 
los derechos que les competen.  

51	 Arias Hurtado, Carolina [2013]. ¿Neo-extractivismo o desarrollo local? Conflictos territoriales y patri-
moniales en el pueblo minero de Marmato (Colombia). Tesis de Maestría: “Gestión del patrimonio y desa-
rrollo territorial”. Universidad Mayor de San Simón. Cochabamba. Bolivia. octubre. Para facilidad de la 
exposición del Fragmento, se cancelan las referencias bibliográficas internas hechas por Arias, así como 
las referencias a páginas.
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Se recoge entonces esta trayectoria en 31 puntos de referencia.

1. “El primer período corresponde al uso y ocupación de Marmato por parte de los indígenas Mora-
gas en el sur y los Cartamas en el norte, quienes fueron los primeros habitantes, vivían en un gran 
poblado rodeados de maizales y selvas, en pequeñas casas construidas con materiales de la región; 
y tenían como principal fuente de trabajo la agricultura y la minería de oro, como lo demuestran 
las huellas, tumbas, caminos y otros vestigios encontrados en el territorio, los cuales hacen parte 
del patrimonio cultural de los marmateños”.

“En efecto, Moragas y Cartamas se constituyeron en los principales proveedores de oro de los es-
pecializados orfebres Quimbayas, un grupo indígena precolombino famosos por la producciónde 
piezas de oro de alta calidad y belleza, quienes habitaron el territorio conocido actualmente como 
Eje Cafetero Colombiano”.

2. “El segundo período, durante el siglo XVI, está relacionado con la invasión española, el etnoci-
dio de la población aborigen y la explotación de africanos traídos como esclavos. En 1537 el terri-
torio de Marmato fue descubierto en una expedición que Sebastián de Belalcázar envió desde la 
Provincia de Popayán y que dirigió el Mariscal Jorge Robledo. Por eso Marmato es reseñado por los 
españoles desde la primera mitad del siglo XVI, quienes sin ninguna tradición minera se situaron 
donde existía presencia aborigen bajo la lógica donde hay indios hay oro”.

3. “La suerte que corrieron Moragas y Cartamas una vez iniciado el saqueo español no fue distinta 
de los indígenas del resto del continente. A pesar de la resistencia y los levantamientos, situacio-
nes como el trabajo forzado en las minas, el traslado de indígenas de clima frío a clima caliente, 
la separación de hombres y mujeres, así como la encomienda y la mita minera, se constituyeron 
en los mecanismos más crueles de explotación de los indígenas, reportándose para el año 1625 
la desaparición de los pobladores originarios de Marmato según testimonio de don Francisco Llo-
rente, dueño de minas de la época: Han sacado mucho oro, pero al presente no han podido seguir 
laborando porque los indios se han muerto”.

4. “Ante el etnocidio cometido contra Moragas y Cartamas, el descubrimiento de nuevas minas y 
la urgencia de los invasores españoles por explotar el patrimonio minero de Marmato, los enco-
menderos y mineros vieron la necesidad de introducir esclavos provenientes del África Central y del 
Golfo de Biafra en este territorio, como se evidencia en el registro del Archivo Histórico Nacional 
que para el año 1627 reportó 63 esclavos africanos en Marmato, quienes posteriormente también 
se sublevaron mediante la práctica del cimarronaje. Por consiguiente, los invasores españoles des-
plegaron su estructura económica basada en la explotación del oro sobre el soporte esclavista, 
convirtiendo al negro en parte de sus enseres”.

5. “Durante el tercer período, finales del siglo XVI hasta el siglo XVIII, la propiedad de las minas de 
Marmato y las cuadrillas de esclavos africanos se encontraban en manos de tres familias de terra-
tenientes, hijos de peninsulares radicados en la Provincia de Popayán: Los Arboleda, los Moreno 
de la Cruz y los Castro, quienes atraídos por el prestigio minero de este territorio contribuyeron a 
la formación y el establecimiento de las comunidades de Marmato y al intercambio de esclavos 
africanos e indígenas Chamis y Purembará provenientes del Chocó, donde estas familias también 
eran dueñas de minas”.
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“En 1798 se constituyó en Popayán la Real Compañía de Minas que igualmente adquirió minas en 
Marmato. De manera que hacia 1801 trabajaban en éste territorio más de 500 esclavos africanos”.

6. “Para la época referenciada Marmato hacia parte de la jurisdicción del Estado Soberano del Cau-
ca y (…) la pauta de poblamiento se caracterizó por la dispersión de núcleos importantes que se 
aglutinaban alrededor de los sitios de trabajo minero. En su afán por el saqueo del patrimonio mi-
nero de Marmato los señores dueños de minas y cuadrillas de esclavos prácticamente abandonaron 
las actividades agrícolas, viéndose obligados a establecer un circuito económico con la población 
indígena del territorio vecino de Cartago, lo cual permitió resolver la demanda de alimentos para 
los trabajadores mineros y sus familias”.

7. “Sin embargo, a fines del siglo XVIII acaeció otra gran crisis de la minería esclavista en Marma-
to, bajo el control de los señores de minas y cuadrillas caucanas, asociada con el aislamiento de 
los distritos mineros; la disminución de la población afroamericana; los problemas técnicos en la 
explotación; la falta de alimentos; el malestar social contra los amos, las rebeliones esclavas y el 
cimarronismo; las reformas de medio sigloy la abolición de la esclavitud”.

8. “El cuarto período, correspondiente al siglo XIX, inicio en los albores de la independencia de 
la nación. Entre 1800 a 1820 la actividad en las minas de Marmato disminuyó considerablemente 
como consecuencia del abandonó por parte de sus dueños y esclavos para sumarse a la Guerra de 
Independencia de Colombia. Después las minas pasaron a ser administradas por el Estado, quien 
las entregó en el año 1825 a la empresa inglesa B.A Goldschmith y Compañía para garantizar un 
empréstito que permitió consolidar la independencia de la Gran Colombia”.

“(…) se utilizó el oro de Marmato (…) como garantía de préstamos para la guerra con la banca 
inglesa agiotista, que exigió como contraprestación 50 años ´voluntarios` y 25 forzosos de explo-
tación exclusiva de los recursos auríferos (…) 75 años que terminaron convirtiéndose en 100 años 
de saqueo. Por lo tanto, si no hubieran existido los yacimientos auríferos de Marmato (…) que 
provocaron el apetito colonialista de las compañías inglesas, es seguro que no hubiera obtenido 
préstamo alguno, ni bueno ni malo, y Colombia (y con ella Venezuela y Ecuador) habrían iniciado 
su vida republicana mucho más miserable aún que la que les rodeó en aquellos años”.

9. “En 1829 otra compañía británica, la Powles-Illingworth y Co, arrendó las minas que el Estado 
había entregado a la compañía Goldschmith, introduciendo nuevas herramientas y métodos de 
trabajo minero en Marmato, elevando los niveles de productividad en la extracción de oro y plata, 
así como el cambio entre las relaciones esclavistas (…) de producción, por unas relaciones preca-
pitalistas producto de la incursión del pago de dinero a los obreros libres. En el año 1873 la Western 
Andes Mining Company Ltda., de origen también inglés, adquirió los derechos de las minas de 
Marmato, desplazando así a todas sus predecesoras en la región hasta 1905 y agotando las minas 
de plata de este territorio”.

10. En 1905 Marmato es reconocido como municipio y Rafael Reyes declaró las minas pro-
piedad la Nación, pero al año siguiente se las entregó al General Alfredo Vásquez Cobo como 
botín de guerra.

11. “En 1907 el General Vásquez Cobo se lucró de las minas de Marmato al cederlas en contrato de 
arrendamiento a la compañía C.W. SindycateLimited, mientras a la nación se le negó el derecho 
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de percibir ganancias por dicho alquiler. Esta compañía, a su vez, traspasó el contrato a la com-
pañía inglesa ColombianMining-Exploration Co, quien formuló un moderno plan de explotación de 
las minas. No obstante, tras los justos reclamos de los antiguos dueños de las minas de Marma-
to, quienes fueron despojados violentamente por Vásquez Cobo, el contrato con la ColombianMi-
ning-Exploration Co fue derogado en 1925. El Estado se vio obligado a indemnizar a la compañía 
y a recibir nuevamente las minas entre 1926 y 1931, limitándose solo a vigilarlas y actuando como 
el peor administrador para justificar la entrega del patrimonio nacional a empresarios privados y 
compañías extranjeras”.

12. “Durante la década de los años treinta las minas de Marmato fueron entregadas en arren-
damiento a diferentes empresarios nacionales, quienes al no contar con recursos para explo-
tar el preciado metal de manera razonable apelaron al sistema de barequeo subarrendandoa 
pequeños mineros independientes, quienes para defenderse de las altas tasas de arrenda-
miento a las que fueron sometidos aceleraron la extracción fraudulenta sin participación 
alguna para el Estado”.

13. “Frente al panorama internacional y nacional, y después de los reiterados fracasos de las ad-
ministraciones nacionales y extranjeras, a partir de 1940 las minas de Marmato fueron adminis-
tradas nuevamente por el Estado a través del Ministerio de Minas hasta 1980, año en que fueron 
declaradas reserva especial y su administración fue delegada a Ecominas, empresa industrial y 
comercial del Estado”. 

“Durante este período el Estado promovió la empresa individual y las formas asociativas de peque-
ños mineros independientes, quienes constituyeron agrupaciones de hecho y luego se transforma-
ron en sociedades de derecho, suscribiendo contratos de explotación de las minas de la parte alta 
de Marmato de acuerdo con la Ley 66 de 1946, normatividad que promovió un modelo de explota-
ción del preciado mineral a través de la división territorial y cultural de Marmato”.

14. “Frente a este panorama, mediante el Decreto 2064 de 1980 las minas de la parte alta y la 
parte baja en que está divido cultural y territorialmente el cerro minero de Marmato, pasaron a 
ser administradas por Ecominas, empresa industrial y comercial del Estado, argumentando que 
el significativo aumento de los precios internacionales del oro ameritaban una explotación más 
eficiente del precioso mineral. Por lo tanto, una parte de los yacimientos auríferos de la parte 
alta fue explotada por Ecominas y los restantes por los pequeños mineros mediante contratos de 
arrendamiento avalados por el citado Decreto de 1980, debiendo pagar al Estado el 12% sobre el 
producido bruto de oro”.

15. “A finales de la década de los años ochenta se expidió el Decreto 2655 de 1988, el primer 
Código de Minas que tuvo el país hasta principios del siglo XXI. Bajo esta normatividad Ecominas 
impulsó la firma de contratos para la pequeña minería en la zona alta de Marmato, cuya duración 
coincidía con la vida útil del yacimiento; sin embargo, tan solo cinco o seis explotaciones pasaron 
a ser regidas bajo esta figura….,aunque el Código de 1988 mantiene la distinción entre pequeña, 
mediana y gran minería (…) algunas de sus normas empiezan a allanar el camino para el despla-
zamiento de la pequeña minería en zonas donde se pretenda desarrollar proyectos de gran minería. 
Situación que coincidiría con la llegada de las transnacionales mineras al territorio de Marmato 
pocos años después”.
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16. “En el año 1990 Ecominas se convirtió en Minerales de Colombia ―Mineralco S.A.―, vinculado 
al Ministerio de Minas y Energía, encargado de explotar la zona baja de Marmato destinada a la 
mediana minería, así como de celebrar contratos para la pequeña minería en la zona alta. Estos 
contratos les permitieron a los pequeños mineros legalizar la minería de hecho de acuerdo con el 
programa de legalización establecido por la Ley 141 de 1994. De manera que durante la última 
década del siglo XX se suscribieron alrededor de 122 contratos de pequeña minería; cerca del 90% 
de los títulos existentes en la zona alta surgieron de este proceso”.

17. “1995 a 1997: La transnacional Gran Colombia Resource Inc. (ahora Wave Telecommunications 
Inc.) llevó a cabo exploraciones en la zona de Echandía, que linda con la zona alta donde se en-
cuentra el centro histórico de Marmato”. 

“1996 a 2000: La transnacional canadiense Conquistador Mines Ltd. (ahora OrsaVentures, Inc.), a tra-
vés de su filial colombiana Corona Goldfields S.A., adquirió el 13.15% de la zona baja propiedad de Mi-
neros Nacionales y compró varias minas de la zona alta donde se ubica el centro histórico de Marmato”.

“2005 a 2009: La transnacional canadiense Colombia GoldfieldsLimited, a través de su filial en 
Colombia la Empresa Minera de Caldas, adquirió varias minas de la zona alta”.

“2010: La transnacional canadiense MedoroResource Ltd. adquirió las minas de Mineros Naciona-
les ubicadas en la parte baja”.

“2011: La transnacional canadiense MedoroResource Ltd. se fusionó con la transnacional paname-
ña Gran Colombia Gold, bajo el nombre de Gran Colombia Gold Corp., para adquirir en concesión la 
zona alta, la zona baja y la zona Echandía que linda con la zona alta”.

18. “Para el megaproyecto minero las transnacionales citadas han requerido el traslado del 
centro histórico ubicado en la parte alta del cerro minero a la vereda El Llano -en la parte baja-
; despojando así del único sustento de vida a miles de familias dedicadas a la minería tradicio-
nal y rompiendo con las tradiciones históricas y culturales de los marmateños. Para tal efecto, 
con el respaldo del gobierno nacional han presentado las condiciones de vulnerabilidad del 
centro histórico como la justificación perfecta para acometer dicho desalojo. En este aspecto 
es importante señalar que la misma Corporación Autónoma Regional de Caldas (Corpocaldas), 
máxima autoridad ambiental del departamento, ha determinado que Marmato se encuentra 
en condiciones de riesgo mitigable”.

19. “Por su parte, los mineros tradicionales que no cuentan con títulos mineros, de acuerdo con 
el nuevo Código de Minas del año 2001 y quienes están a la espera de los inoperantes programas 
de legalización del gobierno, se encuentran en la disyuntiva de suscribir contratos de operación 
con la transnacional. Situación a la que muchos mineros se rehúsan como los agrupados en la 
Asociación de Mineros Tradicionales de Marmato porque implica un derecho apenas temporal de 
permanecer en las minas a condición de reconocer a la compañía como única titular de derechos 
de explotación. De igual manera, la comunidad organizada en el Comité Cívico Prodefensa de Mar-
mato continúa resistiendo ante cualquier megaproyecto de minería a cielo abierto en su territorio 
y el consecuente traslado del centro histórico. Sin embargo, esta resistencia ha estado enlutada 
por el asesinato en extrañas circunstancias de uno de sus principales líderes, el párroco José Reinel 
Restrepo en el año 2011”.
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20. “De acuerdo con las proyecciones del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(2005), para el año 2011 la población de Marmato estaba considerada en 8.848 habitantes, de 
los cuales el 56.5% corresponde a población afrodescendiente quienes tienen sus orígenes en la 
época de la esclavitud; el 16.7% a población indígena provenientes del Chocó durante la época de 
la colonización caucana y quienes actualmente integran la Parcialidad Indígena de Cartama; y el 
28,6% restante se reconocen como mestizos”.

21. “En el año 2005 los municipios de Marmato y Supía en el Departamento de Caldas y el munici-
pio de Quinchía en el Departamento de Risaralda fueron declarados como Distrito Minero de Mar-
mato; es decir, como unidades de territorio con actividades mineras significativas y con potencial 
de convertirse en centros exportadores, al presentar reservas de mineral aurífero que ascienden 
a 7.157.392 ton., de las cuales 4.157.392 ton. se encuentran en Marmato y 3.000.000 ton. en el 
municipio de Quinchía”.

22. “Al igual que la Conquistador Mines Ltd. y su filial Corona Goldfields S.A., la transnacio-
nal Colombia Goldfields Limited también presentó la vulnerabilidad de la comunidad ante 
un deslizamiento ocurrido en el año 2006 como la justificación perfecta para desterrar a los 
marmateños del centro histórico y, además, para pretender evadir toda la responsabilidad 
financiera que implicaría el traslado de una comunidad por un megaproyecto minero. Por su 
parte el Estado hizo exactamente lo mismo, aprovechar las generosas intenciones de la trans-
nacional de contribuir con el traslado, para abaratar los costos de un proceso de reubicación 
de una comunidad ante condiciones de riesgo”.

“Los marmateños lo afirman: Para el megaproyecto a cielo abierto necesitan desocupar el pueblo 
y la manera de desocuparlo ha sido sacar a la institucionalidad y así desmoralizar a la población”.

23. “Asimismo, se desconoció la declaratoria de Marmato como Monumento Histórico Nacional 
realizada en el año 1982 y los estudios realizados por el Ministerio de Cultura del centro histórico 
de Marmato en el año 2000 y 2006, así como el Esquema de Ordenamiento Territorial del muni-
cipio que declaró y delimitó el centro histórico en el año 2004. También se desconoció el derecho 
de consulta previa e informada de la comunidad de Marmato, integrada por población indígena, 
afrodescendiente y mestiza”.

24. “De esta manera, antes de la llegada de la transnacional Colombia GoldfieldsLimited al mu-
nicipio de Marmato en el año 2005, en la zona alta donde su ubica el centro histórico habían 
alrededor de 262 minas y 36 plantas de beneficio propiedad de los mineros tradicionales. En el año 
2008 ésta transnacional había comprado un porcentaje significativo de minas en la zona alta y 
adquirido 11 molinos para el beneficio del oro. Tanto las minas como los molinos fueron destruidos 
como una estrategia de la Colombia Goldfields, dejando a quienes no habían vendido sus minas sin 
posibilidad de realizar el beneficio del oro”.

25. “Con el aval del gobierno nacional en el año 2010 otra transnacional arribó al municipio de 
Marmato, la canadiense Medoro Resource Ltd. de categoría junior para realizar labores de explora-
ción de un megaproyecto de minería a cielo abierto: En ese momento Colombia entró en la mira de 
Medoro (…) Este lugar sería entonces objeto de una `agresiva exploración` (…) donde ya tenían 
acceso a varios distritos mineros”.



370 Minería en Colombia

Contraloría General de la República

26. “La trasnacional Medoro Resource Ltd. inició su labor en el municipio de Marmato, por un lado, 
con la compra de la Empresa Mineros Nacionales, responsable de la explotación de mediana mine-
ría en la parte baja del cerro desde el año 1990. Por otro lado, con un programa de responsabilidad 
social empresarial, liderado inicialmente por la Corporación para Estudios Interdisciplinarios y 
Asesoría Técnica –CETEC  y luego por Social Capital Group, orientado a divulgar entre la comunidad 
los supuestos beneficios del megaproyecto de minería a cielo abierto, al tiempo que generó un 
amplio despliegue en los medios de comunicación”.

27. “A principios del año 2011 Medoro Resource Ltd. se fusionó con otra transnacional canadiense 
junior, la Gran Colombia Gold, bajo el nombre de Gran Colombia Gold Corp. Al unirse se convirtieron 
en una transnacional de categoría intermedia”.

“Al llegar a estos municipios mineros del nordeste antioqueño, Gran Colombia Gold encontró 
que unos 5.000 mineros informales y artesanales venían trabajando en la zona donde se en-
cuentran sus títulos mineros. Desde entonces, las amenazas, la extorsión y los asesinatos están 
generando un desplazamiento forzado silencioso e invisible, pero continuo y dramático. Los 
registros oficiales no permiten dimensionar la magnitud del flagelo debido a que el sub-regis-
tro es bastante elevado, como le manifestó a Verdad Abierta.com una funcionaria pública que 
pidió reserva de su nombre. Se estima que por lo menos unas 1.500 personas han abandonado 
la región en lo que va del año (…) No queda duda que hay quienes quieren `pescar en río re-
vuelto` en medio de esta ola de violencia. `Es muy extraño que el Nordeste nunca haya tenido 
grupos como ´Rastrojos´ o ´Urabeños´* y llegó la Zandor Capital (filial de la Gran Colombia 
Gold), que compró la Frontino Gold Mines en 2010, y aparecen estos grupos amenazando y va-
cunando a los mineros`”.

28. “Sin embargo, aún no se ha socializado que dicho megaproyecto no sólo va a requerir el traslado 
del centro histórico a la vereda El Llano, sino la destrucción de todo el municipio, como se evidencia a 
continuación: El proyecto minero afectará tanto a la zona alta de Marmato como a la vereda El Llano 
y otras veredas del municipio, como San Juan, Boquerón, Echandía y Cabras que pueden requerir 
reinstalación completa (…) Habrá necesidad de desarrollar un nuevo municipio en otro lugar. Esto 
requeriría una importante colaboración entre la población y el gobierno colombiano”.

29. “Como otra estrategia desplegada por Gran Colombia Gold Corp., que no parece tener 
mayores estándares de ética, se encuentra la contratación de funcionarios del sector público: 
La compañía tiene equipos directivos y geólogos con una amplia experiencia y con profundas 
raíces en Colombia. De esta manera, la ex-ministra de cultura y relaciones exteriores, María 
Consuelo Araujo, ahora es la directora ejecutiva de la transnacional; el ex-ministro de Minas, 
Hernán Martínez, quien participó en la elaboración de la normatividad del sector minero en 
los últimos años, así como el ex-senador y ex–ministro del Interior Alfonso López Caballero, 
también saltaron de la institucionalidad pública a la junta directiva de la transnacional”.

“De manera paralela diversas fuentes anuncian: En materia de metales preciosos, se encuentra 
en fila la expansión de la producción de la mina de Marmato que pasaría de producir 25.000 
onzas anuales (0,77 toneladas) a 200.000 onzas (6,22 toneladas), pero no se conoce una 
posible fecha de entrada”.
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30. “Los discursos locales en torno a la defensa del territorio, el patrimonio cultural y el desarrollo 
local basado en la minería tradicional, que se articulan con demandas globales frente a: 

•	 La justicia social. 

•	 La protección de las culturas y el territorio. 

•	 La defensa del agua y la conservación de la naturaleza. 

•	 La autodeterminación en los procesos de desarrollo local.

•	 La soberanía nacional como una de las primeras y más necesarias medidas para hacer frente al 
poder del capital transnacional”. 

31. “Por su parte, las estrategias de los agentes comunitarios de Marmato, como estrategias de 
subversión frente al poder hegemónico transnacional y gubernamental, han implicado: 

•	 La articulación con otras organizaciones y movimientos sociales, ambientalistas, políticos y 
académicos en el contexto departamental, nacional e internacional. 

•	 La defensa de sus derechos por vías legales. 

•	 La apropiación de diferentes escenarios y espacios para divulgar y denunciar el conflicto terri-
torial y patrimonial. 

•	 La realización de acciones de resistencia civil y protesta social que trasciendan el ámbito local”.

Fragmento IV. Memoria corta: resistencia en el páramo El Almorzadero

Este fragmento se basa en el ensayo de María Stella Sandoval [2012]52. Constituye un ejemplo 
de la disputa reciente de las comunidades rurales y urbanas por defender tanto la supervivencia 
del páramo como del recurso agua, entendida como bien común. En esta disputa confluyeron 
actores de distinto tipo, que bajo su experiencia específica generaron consensos ante el fracaso 
de las instituciones centrales para controlar la acción de las empresas mineras. Esta experiencia 
contiene muchos elementos de un proyecto autonomista, en el sentido colectivo e identitario, 
puesto que se basa en acciones de autodeterminación de las comunidades frente a la burocra-
tización de las entidades públicas, en las que los militantes de diversas causas encontraron en 
las referencias a otros conflictos similares, afinidades para actuar en conjunto. Son estas las 
razones para referir el caso a una memoria corta.

1.	 El problema partió del hecho de que Carboriente iniciaría labores en el páramo El Almor-
zadero hacia el año 1989. La comunidad aceptó el desarrollo de las obras, suponiendo que 
tendría con ello mayor bienestar. Pero dos años después reconocieron los impactos de la 

52	  Sandoval, María Stella [2012]. La resistencia a la minería en el páramo El Almorzadero. En Catalina 
Toro et al. Minería, Territorio y Conflicto en Colombia, Censat Agua Viva, Plataforma DESC y Universidad 
Nacional. Bogotá.  
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explotación minera por la contaminación en las aguas y suelos, y las desviaciones hídricas 
que realizó la empresa. Por consiguiente, el imperativo fue detener la explotación minera. 

2.	 La comunidad también detectó que la empresa incumplió con la promesa de generar em-
pleo local e incluso traslado sus oficinas a otro municipio, despertando las sospechas 
sobre sus intenciones.

3.	 En los primeros años noventa se realizó en Molagavita la Cumbre Campesina Ecológica, convo-
cada por el Movimiento Nuevo Amanecer, con la participación de 5.000 campesinos que discu-
tieron sobre los impactos en la laguna de Ortices y el cómo garantizar la protección del páramo.

4.	 La tensión creada logró convocar la participación de las autoridades locales y la alcaldía 
misma convocó en 1991 un foro, apoyada en entidades externas como Censat Agua Viva y en 
organizaciones internas como la Asociación Comunitaria Pro Acción Social y Desarrollo de 
Cerrito. Para el año 1993 las organizaciones locales se declararon en asamblea permanente.

5.	 La empresa alegó, entonces, carecer de condiciones de seguridad y pidió la suspensión 
de la licencia de explotación.

6.	 En los años posteriores, las organizaciones continuaron con las acciones tendientes a la 
protección del páramo. En 1999 realizaron en Málaga la IV Conferencia Internacional por 
los Páramos y Bosques de Niebla, y en 2002 recibieron la visita de la Misión Internacional 
por los Páramos.

7.	 En el año 2004, la empresa nacional Minalmo inició la explotación, época por la cual los 
habitantes sintieron la presión de grupos paramilitares. Sin embargo, las decisiones locales 
fueron animadas por los jóvenes, que crearon la organización Renovadores del Medio Am-
biente Colombiano del Municipio de Cerrito y promovieron la realización de nuevas activi-
dades. Fruto del ambiente creado previamente y del actual, la alcaldía expidió la Resolución 
100 de 2004 ordenando suspender la explotación, hecho que se dio en el contexto en el cual 
el gobierno nacional estaba preparando una licencia sobre 200.000 hectáreas.

8.	 En marzo de 2006, el Concejo municipal de Cerrito y 17 organizaciones convocaron un 
cabildo abierto para discutir la nueva situación, en el que se decidió constituir una Comi-
sión de Vigilancia y Seguimiento para la Protección del páramo El Almorzadero y realizar 
varias jornadas de trabajo, entre ellas la de solicitar al presidente de la República no 
conceder más licencias mineras. Al año siguiente realizaron el Encuentro de Promesa con 
el Páramo, con participación de organizaciones de todo el país.

9.	 En el año 2007, doce alcaldes de la provincia dirigieron una nueva comunicación al presi-
dente solicitando el cese de actividades y de licencias mineras. 

10.	 En abril de 2008 se celebró la IV Cumbre Ecológica de los Pueblos de la Ecoregión de 
Chicamocha y Arauca, en la que el gobernador de Santander se comprometió a apoyar la 
defensa del páramo.

11.	 Con apoyo de ONGS y organizaciones sociales, se interpuso una demanda de inconstitu-
cionalidad ante la Corte Constitucional en contra del artículo 34 de la Ley 685 de 2001 
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que expidió el código minero. La demanda se admitió y la Corte la falló favorablemente 
mediante sentencia C-443 de 9 de julio de 2009.

12.	 En el año 2009 se estableció una alianza con el municipio de Chitagá, Norte de Santan-
der, al saberse de la nueva concesión a la empresa Continental de Carbones que cubría 
una zona de más de 8.700 hectáreas, incluyendo al municipio de Cerrito. Se realizó en-
tonces un foro regional de defensa del páramo.

13.	 En abril de 2010 la comunidad del Cerrito decidió utilizar el mecanismo de iniciativa po-
pular normativa, previsto en la Ley 134 de 1996, que consiste en un derecho político que 
permite presentar proyectos colectivos de acuerdo ante los concejos municipales. El ob-
jetivo era “determinar el uso del suelo y de los recursos naturales en la jurisdicción del 
municipio el Cerrito, Santander”. La iniciativa fue aprobada en agosto de dicho año. Al 
tiempo que se desarrollaba esta iniciativa, en Chitagá se creó el colectivo Chitagá es Fu-
turo y el Concejo municipal aprobó un acuerdo en defensa del páramo.

14.	 En junio de 2011 los gobernadores de Santander y Norte de Santander se reunieron en el 
páramo de Berlín y firmaron un acuerdo para preservar las estrellas hídricas. Por su par-
te, las organizaciones locales sienten la necesidad de continuar la lucha y vincularse con 
otras iniciativas regionales e internacionales, entre ellas, la Red frente a la Gran Minería 
Transnacional en Colombia (Reclame).

15.	 Más de 25 años de levantar las banderas en defensa del páramo da buenos resultados al 
lograr consensos sociales en la provincia, siempre utilizando mecanismos legales. Esto le 
permite a la población considerar que “La minería no parece tener futuro en Cerrito ni en 
la provincia. La resistencia antiminera y las iniciativas para el Buen Vivir (recuperación de 
semillas, mercados locales, agricultura agroecológica y la consideración del páramo como 
un patrimonio ambiental y cultural) se expanden con fuerza hacia otros municipios de la 
región” [Sandoval, 2012, 423].

Fragmento V. Conflictos y percepciones populares en torno a la minería

En el año de 1981 se inició un nuevo auge de la pequeña minería en el sur de Bolívar, que pron-
to se vio presionada por las empresas multinacionales que venían tras el oro. La región de los 
pequeños mineros también vivió una transformación en los usos productivos pues los cultivos 
de palma se extendieron y hoy cubren, según los mineros, el 80% de la zona, copando incluso 
humedales y ciénagas que han sido desecadas. Esta región, que ha enfrentado tradicionalmente 
conflictos desde los años cuarenta y cincuenta cuando fue abierta a la frontera agropecuaria, 
empezó a ser asediada por los nuevos paramilitares hasta el punto que se estima que en el corto 
período entre 1997 y 2003 hubo cerca de 3.000 homicidios53.

Desde el 16 de diciembrede 1999, el Consejo Comunitario Mayor de la Organización Popular y 
Campesina del Alto Atrato (Cocomopoca), que aglutina a 43 comunidades afro del Chocó,  pre-

53	 Acuña, Teófilo [2011]. Federación agrominera del sur de Bolívar. En La cuestión rural en Colombia: tie-
rra, desarrollo y paz. Memorias del ciclo de conversatorios. Planeta Paz – PCS. Bogotá.
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sentó al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), la solicitud para obtener la ti-
tulación de 172.000 hectáreas que corresponden a su territorio colectivo ancestral. Tras 11 años 
se logró la titulación, luego de dilaciones injustificadas. Pero la titulación efectiva solo se hizo 
sobre 73.000 hectáreas, con el agravante que la mayoría de ellas –50.000 hectáreas– se cruzan 
con áreas otorgadas en concesión a grandes empresas mineras e incluso excluyó el cerro Dojurá, 
“el cual tiene un significado ancestral para las comunidades afrodescendientes que se asientan en 
la región”, cerro que hoy día está concesionado con sus zonas circundantes a empresas como 
AngloGold Ashanti, la ContinentalGold, y el Grupo Bullet. La comunidad se pregunta ¿por qué 
los procedimientos para la titulación de sus territorios ancestrales, ocupados y construidos tras 
cinco  siglos, son objeto de interferencias, mientras hay agilidad para entregar las licencias a 
las empresas extranjeras?54

El poblamiento de La Toma, en el municipio de Suárez en el norte del Cauca, se remonta al año 
de 1636, cuando los afros esclavizados en las minas y haciendas del Cauca y Valle huyeron para 
salvaguardar sus vidas y dignidad –ver fragmento I–, acudiendo a los platanares y a la explota-
ción cotidiana de los aluviones para solventar sus gastos. Pero, en estos tiempos, el municipio 
ha sido asediado por grandes proyectos que alteran la vida de sus pobladores y violentan su 
territorio; desde los años cincuenta del siglo pasado una nueva andanada de empresas mineras, 
desde los años sesenta la expansión de la caña de azúcar, desde 1985 la construcción de la re-
presa La Salvajina y en 1991 el proyecto de desviación del río Ovejas a la represa. En el entretan-
to, las comunidades de la región debieron padecer la masacre de El Naya, el 5 de abril de 2001 
con 150 víctimas, cometida por los paramilitares; la masacre de 8 mineros en el 2010; el asedio 
de 300 hombres de la fuerza pública que quisieron desalojarlos el 21 de marzo de 2010; el confi-
namiento de 12.000 personas en septiembre de 2011 por enfrentamientos entre el ejército y las 
Farc, y la presencia inefable de empresas mineras como la Anglo Gold Ashanti. Tras seis siglos de 
disputas que llevan a hechos como los recientes, solo la sentencia T-1045A del 2010 de la Corte 
Constitucional parece darles algo de protección55.

En el año de 1867 se constituyó el corregimiento Anaime como resultado de la relación entre 
los indígenas Anaima y Tochas y los colonizadores campesinos antioqueños, corregimiento que 
pasó a ser parte del municipio de Cajamarca –tierra fría en Quechua– fundado el 27 de marzo 
de 1913. Este municipio se conoce como la despensa agrícola de Colombia y según la página 
web de su Alcaldía, su ecología se distingue porque “El territorio tiene un potencial hídrico no 
aprovechado en totalidad. Se destacan los ríos Anaime, Toche y Bermellón y las quebradas Capotal, 
Cucuana, entre otras. En el sector del páramo se encuentran dos lagunas denominadas las melli-
zas. El sistema hidrográfico es de gran importancia por formar la parte alta del curso del río Coello 

54	 Cocomopoca [sin fecha]. La minería a gran escala en el territorio de Cocomopoca. Presente y futuro. En 
El Chingo, Voz de los ríos Atrato, Andágueda, Capá y Tumutumbudó. Segunda Etapa, # 9. Quibdó.

55	  Márquez, Francia y Salcedo, Camilo [2012]. Defensa del territorio y resistencia afrocolombiana en el 
Norte del Cauca. En Catalina Toro et al. Minería, territorio y conflicto en Colombia. Censat Agua Viva, 
Plataforma Colombiana Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo, y Universidad Nacional de Colom-
bia. Bogotá. 
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y su distrito de riego”56. El municipio tiene la zona de Reserva Forestal de Colombia, creada por 
Ley 2 de 1959.

Pues bien, a pesar de ello la Anglo Gold Ashanti coloca sus intereses sobre este municipio para 
extraer de la mina La Colosa 12.9 millones de onzas de oro o quizá 2.057 o tal vez 26.858 o de 
pronto hasta 52 millones de onzas, dependiendo de si la explotación se hace sobre 515,7 hectá-
reas o sobre 2.000 o 60.000 o hasta 200.000 hectáreas, si es que se consolida el proyecto Colosa 
Regional59. Por lo pronto, la empresa tiene títulos sobre 30.440 hectáreas del municipio [García, 
2012] yevalúa 15 municipios en un radio de 100 km para encontrar un lugar dónde procesar el 
material y depositar los desechos de la mina, es decir, el proyecto abarca mucho más que el área 
de explotación. A la fecha, además de las promesas de progreso, la comunidad ha sufrido pre-
siones de distinta índole, y el 2 de noviembre de 2013, un sujeto armado asesinó a César García, 
dirigente campesino e integrante de Conciencia Campesina, organización opositora al proyecto 
de minería de oro La Colosa.

Casos como éstos se repiten a lo largo y ancho del país, en magnitudes alarmantes. Un trabajo 
del Observatorio de Políticas Públicas de Desarrollo y Derechos Étnicos ilustra con suficiencia al 
menos 31 casos de distritos mineros en territorios indígenas, que involucran a 146 municipios 
de 17 departamentos del país, que afectan a 20 pueblos indígenas. Pero según sus cifras globa-
les, de los 33 distritos mineros que existían al 2008, 16 se sobreponían con más de 200 resguar-
dos indígenas, delimitados para la explotación minera sin que sus comunidades hubieran sido 
consultadas, amenazadas además por las autorizaciones temporales y servidumbres obligatorias 
que permiten la construcción de obra de infraestructura60.

El documento citado de Cocomopoca relata que “Debe tenerse en cuenta que el territorio de la Co-
comopoca, ha sido objeto permanente de la búsqueda de minerales e hidrocarburos desde la década 
de los 70 por parte del Estado a través de Ingeominas y de empresas extranjeras, entre ellas la Amo-

56	  Ver http://www.cajamarca-tolima.gov.co/informacion_general.shtml#historia consultada el 17 de 
mayo de 2014. 

57	 Ver García, Renzo [2012]. La Colosa, primer proyecto de minería a cielo abierto de lixiviación con cianuro 
en el centro de Colombia. Una lectura alternativa desde el movimiento social ambiental. En Catalina 
Toro et al.Minería, territorio y conflicto en Colombia.Censat Agua Viva, Plataforma Colombiana Derechos 
Humanos, Democracia y Desarrollo, y Universidad Nacional de Colombia. Bogotá.

58	 Ver: http://www.anglogoldashanti.com.co/saladeprensa/Presentaciones/PRESENTACION%20LA%20
COLOSA%20FINAL.pdf

59	 La Colosa: Una Muerte Anunciada Informe Alternativo acerca del proyecto de Minería de Oro de Anglo-
Gold Ashanti en Cajamarca, Tolima, Colombia, noviembre 2013. BM Colombia SolidarityCampaign. www.
colombiasolidarity.org.uk/mining - mining@colombiasolidarity.org.uk

60	 Observatorio Indígena de Seguimiento a Políticas Públicas y Derechos Étnicos [2008]. La nueva conquis-
ta: minería en territorios indígenas. En Observatorio Indígena de Seguimiento a Políticas Públicas y De-
rechos Étnicos. La tierra contra la muerte. Conflictos territoriales de los pueblos indígenas en Colombia, 
Centro de Cooperación al Indígena –Cecoin–, Organización Indígena de Antioquia –OIA–. Bogotá.
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co (Américan Oil Company Corporation, la cual fue comprada por la BP) y la British Petroleum (BP). 
Estas actividades permitieron descubrir que el cerro de Dojurá ubicado en el municipio de Bagadó, 
territorio sagrado para las comunidades afrodescendientes e indígenas que se ubican en la región, 
es un depósito de incalculables reservas de 14 minerales, desde oro hasta uranio. Es esa riqueza la 
que pretende ser explotada por las empresas anteriormente referidas” [Cocomopoca, sf,13].

Mediante Resolución 180241 de febrero de 2012, el Ministerio de Minas y Energía determinó 
que un alto porcentaje del territorio del Chocó es área potencial para la explotación de oro y 
platino, y delimitó 9 bloques mineros61que se cruzan con el territorio ancestral de Cocomopoca, 
sin que dicha resolución fuese consultada  con las comunidades étnicas [Ibid, 14].

Desde el punto de vista de la organización, el comportamiento del ministerio “comporta una 
grave violación y amenaza de varios derechos individuales y colectivos de la comunidad de la Co-
comopoca, entre ellos: acceso al territorio; consulta previa; autodeterminación; la existencia de 
equilibrio ecológico; derecho al medio ambiente y el manejo y aprovechamiento racional de los re-
cursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitu-
ción; derecho a la seguridad y salubridad públicas, y preservación de la cultura de las comunidades 
afro descendientes” [Ibid].

El trabajo sobre Minería, Territorio y Conflicto en Colombia presenta seis estudios de referencia 
sobre explotaciones mineras que están generando conflictos en el país: Tasco, Boyacá; Cerros 
de Bogotá y territorios afros en el Cauca; La Colosa en Cajamarca y Páramo de Santurbán en 
Santander. Estos casos están acompañados de documentos que analizan las implicaciones de 
la minería en diferentes campos, pero en especial sobre las comunidades étnicas y las mujeres.

ABColombia62, conformado por un grupo de agencias europeas, elaboró un estudio que coloca 
el énfasis en las inversiones en minería que realizan firmas europeas en Colombia, y destaca al 
menos seis estudios de caso: Cocomopoca en el Chocó; la minería en el territorio del pueblo 
indígena Awá, en Nariño; el proyecto Angostura, que corresponde a Santurbán en Santander; el 
proyecto Mazamorras en Nariño; el Cerrejón en La Guajira y Cerro Matoso en Córdoba.

61	  Los bloque mineros son:

• Bloque 1: 156 de 657 hectáreas sobre Bagadó.

• Bloque 2: 158 de 644 hectáreas sobre Cértegui.

• Bloque 3: 168 de 194 hectáreas sobre Lloró.

• Bloque 4: 175 de 27.588 hectáreas sobre Bagadó, Andes y Pueblo Rico.

• Bloque 5: 181 de 2.437 hectáreas sobre Bagadó, Lloró y Carmen de Atrato.

• Bloque 6: 195 de 851 hectáreas sobre Medio Atrato.

• Bloque 7: 224 de 371.006 hectáreas sobre Bojayá, Quibdó, Bagadó, Lloró, Medio Atrato, Cértegui y Vigía 
del Fuerte.

• Bloque 8: 290 de 400 hectáreas sobre Medio Atrato.

• Bloque 9: 306 de 2.381 hectáreas sobre Andes y Bagadó.

62	 ABColombia [2012]. Regalándolo Todo: las consecuencias de una política minera no sostenible en Co-
lombia. Cafod, Christian Aid, Oxfam GB, SCIAF, Trócaire. Bogotá. 
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Recientemente, el Grupo de Trabajo sobre Minería y Derechos Humanos en América Latina pre-
sentó un estudio sobre el impacto de la minería canadiense en el continente, en el que destaca 
casos específicos sobre estos países63.

Estos dos últimos trabajos, realizados desde el enfoque de derechos, colocan sus acentos en 
cómo actúan las firmas extranjeras y los intersticios a través de los cuales se mueven para impo-
ner sus intereses, como se señala en el siguiente cuadro.

Políticas gubernamentales conflictivas Impactos negativos de las inversiones canadienses

El medioambiente Impacto ambiental

Zonas de reserva tropical: Orinoquia, Amazonia, Chocó Desplazamientos forzados 

Páramos humedales y fuentes de agua subterráneas División de las comunidades y fractura del tejido social 

Restitución de tierras Criminalización de la protesta social

Titulación de tierras Afectaciones económicas 

Reservas estratégicas mineras Muertes violentas y heridas graves a los opositores de los proyec-
tos y trabajadores de las minas 

Otras formas de minería Vulneraciones a la salud

Adquisición fraudulenta de propiedades 

Fuente: ABColombia [2012] Fuente: Grupo de Trabajo sobre minería

Las políticas gubernamentales conflictivas refieren a la falta de coherencia de los gobiernos 
entre las disposiciones internas, políticas de apoyo y protección, y la manera como dejan el 
espacio libre a las firmas mineras o relajan los controles adecuados para proteger los derechos 
humanos y el medio ambiente. Son contradicciones flagrantes en las que el Estado coloca a las 
comunidades en una situación de vulnerabilidad e indefensión, obligándoles a intensificar sus 
acciones de protesta para que sus derechos, los consagrados por ley, sean respetados. De he-
cho, se resalta que el 80% de las violaciones a los derechos humanos y al derecho internacional 
humanitario en los últimos 10 años se ha cometido en regiones mineras y energéticas, bajo la 
acción de grupos paramilitares, fuerza pública y organizaciones guerrilleras.

Los impactos negativos de la minería son resaltados en todos los estudios al respecto, por su-
puesto, en aquellos con perspectiva social crítica, no así en aquellos de las empresas o de los 
informes políticos gubernamentales. Para citar un caso, la cartilla de difusión de la Anglo Gold 
Ashanti sobre el proyecto de La Colosa, dice en la diapositiva 20, que:

63	 Grupo de Trabajo sobre Minería y Derechos Humanos en América Latina [sin fecha]. El impacto  de la 
minería canadiense en América Latina y la responsabilidad de Canadá. Resumen ejecutivo del Infor-
me presentado a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Observatorio Latinoamericano de 
Conflictos Ambientales, Colectivo de Abogados José Alvear, DueProcess of LawFoundation, Centro Hon-
dureño de Promoción para el Desarrollo Comunitario, Asamblea Nacional de Afectados Ambientales, 
Asociación Marianista de Acción Social y Red Muqui. Presentado el 15 de mayo de 2014 en Bogotá.  
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“La realidad: El cianuro es el químico más seguro para la separación del oro.

“La minería utiliza cianuro alcalino, fácilmente neutralizado con agua y en aire. En 2 ó 3 días desapa-
rece, inclusive de un estanque, gracias al calentamiento de la luz solar y al enfriamiento en la noche”64.

Pues bien, el documento Aportes a la conceptualización del daño ambiental y del pasivo ambien-
tal por minería, del máster en geología Julio Fierro Morales y el PhD en biología René López Ca-
macho, publicado en el volumen 3 de esta serie de la Contraloría General de la República (CGR), 
Minería en Colombia, explica con detenimiento los ciclos biológicos, físicos y químicos de cada 
uno de los componentes involucrados en la explotación y producción del oro, que demuestran, 
como en este caso, los argumentos sin ninguna lógica técnica y científica con que la Anglo Gold 
pretende demostrar los beneficios de su intervención.

Se hace referencia a los informes gubernamentales porque también son seriamente cuestiona-
dos en todos los estudios de referencia. Sea suficiente citar ahora un estudio evaluativo sobre el 
proceso de licenciamiento ambiental que detectó las siguientes fallas de orden jurídico y técnico 
en la autoridad encargada de las licencias65:

•	 Fallas de orden jurídico.

•	 Falta de un sustento jurídico de los actos administrativos.

•	 Deficiente redacción de los actos administrativos.

•	 Falta de coordinación entre las autoridades ambientales.

64	  Ver http://www.anglogoldashanti.com.co/saladeprensa/Presentaciones/PRESENTACION%20LA%20
COLOSA%20FINAL.pdf

65	 Mesa, Gregorio [2011]. El proceso de licenciamiento ambiental: o cómo no se debe hacer gestión am-
biental en Colombia. En Grupo de Investigación en Derechos Colectivos y Ambientales –GIDCA-. Grego-
rio Mesa (editor).Elementos para una teoría de la Justicia Ambiental y el Estado Ambiental de Derecho. 
Colección Gerardo Molina # 28, Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales, UNIJUS. Universidad 
Nacional. Bogotá.
Este documento señala también tres cuestiones relacionadas con el actuar de la autoridad ambiental:
1) Privatización de la gestión ambiental. Contratación de personal ajeno al MAVDT, que elabora concep-
tos técnicos y entra por la puerta giratoria. Deriva en que particulares toman decisiones.
2) Privatización de la función y competencia de la autoridad ambiental. Se actúa a favor de intereses 
privados y hay falta de una verdadera política pública institucional.
3) El licenciamiento ambiental como una nueva forma de apropiación “legal-ilegal” de la naturaleza.
Señala dos elementos adicionales:
Primero, que “El licenciamiento ha perdido sus principales funciones y objetivos, servir como instru-
mento de prevención, mitigación, corrección y compensación de los impactos ambientales negativos y 
se ha convertido en un mecanismo mediante el cual se ha ‘legitimado’ la sobreexplotación y la produc-
ción de graves impactos ambientales negativos” [P. 207].
Segundo, que “El uso que el MAVDT ha dado a la licencia ambiental se convierte en la nueva forma de 
apropiación del ambiente con un manto de ‘legalidad’, olvidando la verdadera función del proceso de 
licenciamiento ambiental, es decir, la protección y conservación ambiental desde los estándares inter-
nacionales y los mandatos de la Constitución Nacional y las leyes ambientales, que no sería más que la 
concreción de la idea de justicia ambiental en la que el Estado y sus autoridades ambientales, tanto en el 
nivel nacional como regional o local, promueven la equidad intra, inter y transgeneracional, aplicando 
los límites ambientales que autorizan una licencia ambiental si y solo si, las empresas se someten a las 
restricciones ambientales y la autoridad ambiental además hace seguimiento y evaluación rigurosa y 
permanente para que sus mandatos se cumplan, o de lo contrario estaremos en el escenario de la injus-
ticia ambiental, promovido por quien está encargado por ley de proteger” [p. 207].
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•	 Falta de armonía institucional entre equipos jurídicos y técnicos, de evaluación y seguimiento.

•	 Uso excesivo de formatos.

•	 Ruta de trabajo poco clara.

•	 Falta de rigurosidad en cuanto a coherencia y pertinencia del concepto técnico.

•	 Procesos sancionatorios débiles.

•	 Fallas de orden técnico:

•	 Limitado rigor técnico.

•	 Limitaciones en la capacidad y desempeño del equipo técnico ambiental.

•	 Sistemas de gestión orientados solo a resultados.

•	 Déficit en la calidad de la información.

•	 Limitaciones en el uso de herramientas tecnológicas.

•	 Exagerada asignación de tareas.

•	 Limitado acumulado experiencial e institucional.

•	 Poco provecho de las lecciones aprendidas.

A estas fallas se sumaban, según el mismo estudio, tres hechos sobre el actuar de la autoridad 
ambiental: la privatización de la gestión ambiental a través de la contratación de personal aje-
no a la vida institucional del ministerio, con lo cual se llega a la situación que son particulares 
quienes toman las decisiones de política; la privatización de la función y competencia de la 
autoridad ambiental en cuanto al riesgo de actuar a favor de intereses privados y carecer de 
una verdadera política pública institucional, y la cesión del campo del licenciamiento ambiental 
como una nueva forma de apropiación “legal- ilegal” de la naturaleza.

El informe de ABColombia llama la atención sobre varios de los mecanismos con los cua-
les opera el gobierno sobre la minería: los aspectos de tributación; regalías e impuestos; 
prácticas contrarias a la ética; manipulación de precios de transferencia; la minería y la 
economía local. Los trabajos sobre minería realizados por la Contraloría General de la Re-
pública bajo la coordinación de Luis Jorge Garay, son suficientemente claros en mostrar el 
comportamiento de los mecanismos referidos y su asimetría con respecto a los intereses 
nacionales y de las comunidades.

Pero es útil considerar un aspecto particular sobre el cual llama la atención el informe del Grupo 
de Trabajo sobre Minería: la responsabilidad de los países de origen de las empresas que operan 
los proyectos y su relación con la propia responsabilidad de las empresas. En este enfoque, re-
salta los criterios señalados en el cuadro siguiente.
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Condiciones en los Estados anfitriones que favore-
cen el impacto negativo de la minería

Políticas de Canadá que favorecen el impacto negativo 
de la minería 

Marcos jurídicos deficientes y problemas de su implementa-
ción y aplicación

Apoyo económico y político sin la exigencia de cumplimiento de 
los estándares internacionales de derechos humanos

No respeto a los derechos de los pueblos indígenas y tribales  Injerencia indebida en los países, a través del apoyo para la defi-
nición de maracos legislativos sobre minería

No respeto a las zonas naturales o zonas protegidas Omisiones del servicio diplomático y blindaje a la responsabilidad 
de las empresas mineras por medio de acuerdos de libre comercio  

Falta de participación real de los ciudadanos afectados Marco jurídico inadecuado para prevenir y sancionar las violacio-
nes de derechos humanos ocasionadas con la actividad minera  

Recursos judiciales ausentes o poco efectivos

Fuente: Grupo de Trabajo sobre minería y Derecho Humanos en América Latina, op. cit.

El informe se puede consultar en: https://ia902509.us.archive.org/34/items/ElImpactoDeLaMineraCanadienseE-

nAmricaLatinaYLaResponsabilidadDe/D48953_DPLF_Spanish_LOWRES.pdf

Es importante señalar que los últimos dos estudios concluyen con sendas recomendaciones a los 
gobiernos respectivos, tendientes a mejorar las regulaciones y controles internos, que aseguren 
la adecuada participación de las comunidades y cuidado del medio ambientes, y las reglas de 
operación de las empresas extranjeras, acordes con las regulaciones internacionales de dere-
chos humanos y de ética empresarial.

Enfoques y percepciones populares sobre los modelosminero extractivos y los con-
flictos que genera

Al analizar la situación actual, el Observatorio Indígena de Políticas Públicas de Desarrollo De-
rechos Étnicos considera que “Una oleada de nuevos conquistadores, como los que nos corrieron 
hace 500 y menos años hacia la parte más alejada de las montañas y de la selva, ha vuelto. Podría-
mos decir mejor que no se han ido nunca; pero lo de ahora es más violento, más intenso, con más 
dinero, con armas más destructivas. La fiebre del oro y de la plata de la primera conquista hizo que 
no vieran los bosques, el agua, el conocimiento; de pronto la codicia nos salvó a muchos pueblos, 
porque se llevaron apenas lo más visible y lo que era valioso en ese momento” [Op. Cit., p. 7].

Efectivamente, hay una línea de continuidad en cuanto a la agresión que las prácticas o mode-
los extractivistas ejercen contra las poblaciones. El fragmento I de este capítulo mostró cómo 
el afán de extraer el oro para resolver el déficit de metales y aceitar el comercio de la cuenca 
mediterránea con Asia, llevó a España a implantar unos métodos de exacción del trabajo y los 
recursos propios de indígenas casi hasta su extinción, razón por la cual promovió la esclavitud 
de pueblos africanos diestros en el trabajo y técnica de la minería para sustituir la mano de 
obra indígena agotada. Los conquistadores, encomenderos, militares y criollos montaron un 
régimen que desmanteló las sociedades indígenas y subordinó a los esclavos africanos –aun 
reconociendo los tratos benevolentes de los que habla la historia– para extraer su trabajo, el 
oro y apropiarse de tierras, aguas y recursos.

Como lo dice el Observatorio Indígena los motivos de hoy son más complejos. José Seoane 
[2012] dice que hoy día “el significado de “extraer” no refiere sólo al proceso técnico de “obtener 
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un componente de un cuerpo mayor por algún medio” sino también remite al proceso social de 
apropiación privada por parte de grandes corporaciones empresarias de bienes naturales que eran 
de propiedad común, privada individual o pequeña, servían a la reproducción social de la vida 
local o constituían parte del hábitat territorial. El carácter social de esta “extracción” requiere 
así niveles crecientes de violencia”66. Si el ejercicio extractivo se emparenta con el saqueo, la 
dependencia y la dominación de la Conquista y la Colonia, la diferencia con respecto a hoy es la 
“devastación de la naturaleza y la vida”, ante lo cual reaccionan las organizaciones y movimien-
tos sociales, con una visión sobre la relación entre sociedad y naturaleza67.

En los capítulos introductorios de los volúmenes 1 y 2 de la serie Minería en Colombia de la CGR, 
Garay ubica este problema en las disyuntivas de la globalización hegemónica, que desdibuja los 
entornos y fronteras, agrava las injusticias, desmonta o coopta los sistemas institucionales y de 
regulación, y profundiza el carácter desigual de los intercambios68.

La reacción de las organizaciones sociales populares ante esta nueva situación aborda varios 
elementos: acuden a sus memorias largas, medianas o cortas; cuestionan críticamente el senti-
do de dilución de lo público, puesto en disputa ante su privatización; se emparentan con otras 
organizaciones y redes para establecer lazos comunes de resistencia y propuesta, y en el caso 
colombiano, apuestan por la transformación de conflictos en cuanto al ser expresiones de po-
der, son parte constitutiva de las formas de acción de lógicas legales e ilegales que desestruc-
turan sus formas de vida. Estos serían elementos de sentido que dan cuerpo a los movimientos 
sociales populares colombianos.

Los elementos de sentido se encuentran en todas las expresiones populares que se levantan 
contra el modelo extractivo, el modelo económico en general y el comportamiento del Estado. 
La Federación Agrominera del sur de Bolívar encuentra que las dinámicas del conflicto regional 
se constituyen no sólo en el hecho que ha presionado el despojo de tierras de campesinos y mi-
neros de la región, sino también en una limitante para la restitución de las tierras despojadas, 
en un contexto en el cual aún con la militarización de la región siguen actuando los grupos pa-

66	 Seoane, José [2012]. Neoliberalismo y ofensiva extractivista. Actualidad de la acumulación por despojo, 
desafíos de Nuestra América. Theomai, núm. 26. julio-diciembre. Red Internacional de Estudios sobre 
Sociedad, Naturaleza y Desarrollo Buenos Aires. Argentina. p. 6. Disponible en: http://www.redalyc.
org/articulo.oa?id=12426097006, consultado el 15 de mayo de 2014.

67	  La relación puesta en estos términos, de sociedad – naturaleza, ha sido discutida por ambientalistas de 
renombre, en cuanto es una simplificación que pone a los humanos por fuera de la naturaleza, como si 
no fuesen naturaleza también. Esto conduce al problema de la comprensión y definición de lo ambien-
tal, que se tratará adelante. Ver Augusto Ángel Maya [2000]. La aventura de los símbolos. Una visión 
ambiental de la historia del pensamiento. Serie Construyendo el Futuro volumen 5. Ecofondo. Bogotá.

68	 Ver Garay, Luis Jorge [2013]. Globalización/glocalización, soberanía y gobernanza. A propósito del 
cambio climático y el extractivismo minero. En Luis Jorge Garay (director). Minería en Colombia: dere-
chos, políticas públicas y gobernanza. Contraloría General de la República. Bogotá.

Garay, Luis Jorge [2013]. Economía ecológica, ecología política y justicia ambiental, y neo-institucio-
nalismo. Algunas aproximaciones para el análisis de las problemáticas alrededor de la explotación de 
recursos naturales no renovables.En Luis Jorge Garay (director).Minería en Colombia: institucionalidad 
y territorio, paradojas y conflictos. Contraloría General de la República. Bogotá.
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ramilitares, continúa el despojo de tierras, se mantienen los cultivos de uso ilícito, avanzan las 
concesiones mineras, y derechos como la consulta previa no son atendidos por las autoridades 
[Acuña, 2011].

Ante la evidencia de unas decisiones que se toman más allá de sus lugares, han tenido que acu-
dir a redes de solidaridad donde encuentran problemas, conflictos y comportamientos estatales 
comunes. Esta situación les ha llevado a ser parte del Movimiento Nacional Agrominero Interét-
nico y de la Red Contra la Gran Minería, a visibilizar en estas redes la situación de los mineros 
artesanales, las demandas de verdad, justicia y reparación, y a buscar acceso a información.

La disputa de la Federación les lleva a plantear sus propuestas en un terreno alternativo, más 
allá de la solicitud de reformas: planes de vida y desarrollo integral, soberanía alimentaria, 
titulación colectiva, así sean campesinos, leyes agromineras y derecho a la explotación del oro 
como complemento a sus planes de vida.

En este contexto, es necesario tener presente que las reivindicaciones mineras no se plantean 
aisladas de las dinámicas de la vida cotidiana, comunal y regional. Es preciso tener en cuenta 
dos elementos: primero, la extracción minera se hace en esencia en territorios rurales, entre 
otras, por disposiciones legales que la impiden en zonas urbanas; y segundo, el modelo y prác-
tica sobre lo rural ha cambiado.

Hace ya dos décadas que la presión de las dinámicas de la acumulación del capital y las rigideces 
del mundo agrario de  estos países obligó a replantear tanto la idea de lo rural como la orienta-
ción de las políticas. El viejo modelo agrarista se mantuvo sobre tres bases principales: primera, 
sostener las inversiones de agricultores capitalistas encerrados en islas productivas y las rentas 
de ganaderos y terratenientes apuntalados en muy pocas inversiones pero especialmente en la 
constelación de poder que les crea el detentar el control sobre la tierra; segunda, promover una 
política de doble carácter sobre el campesinado, consistente en la integración parcial de aquellos 
beneficiarios del reparto marginal de la tierra, especialmente mediante programas de coloniza-
ción dirigida o de programas productivos tipo desarrollo rural integral con sus aplicaciones tec-
nológicas, y la desvalorización relativa de otras familias que no han sido beneficiarias de progra-
mas estatales, lanzadas a la colonización espontánea o a jornaleros sin ningún tipo de derechos; 
y tercera, la dejadez de los territorios, que ha permitido que sean lugar de disputa permanente 
por parte de actores legales e ilegales. Efectivamente, la esencia del conflicto colombiano y de 
la configuración de identidades de los movimientos sociales está en que el Estado colombiano 
nunca ha tenido una política de manejo integral del territorio nacional69. En este contexto, las 
prácticas mineras se han basado en el criterio de primero en el tiempo, primero en el derecho, 
siendo entonces artífices de los problemas y conflictos reconocidos en la literatura sobre el tema.

Pues bien, el enfoque, la práctica, las políticas y los discursos sobre lo rural han cambiado. El 
viejo modelo agrarista ha dado paso a enfoques territoriales del desarrollo que tienen dos im-
plicaciones para el caso colombiano: primera, al cambiar la unidad de análisis e intervención 
de la parcela y la hacienda al territorio, han abierto el mundo rural a la disputa por el control de 

69	  Salgado, Carlos [2014]. Colombia: estado del arte del debate sobre desarrollo rural. Colección Primeros 
Pasos, Planeta Paz. Ediciones Desde Abajo. Bogotá.
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todos los territorios y todos los recursos; y segunda, en el contexto colombiano significa la agudi-
zación de viejos conflictos y la emergencia de nuevos. Bajos estas implicaciones, los territorios 
afros y resguardos indígenas quedan expuestos a las dinámicas de apropiación de sus territorios 
y recursos o, en otros palabras, tienden a quedar incorporados en la nueva lógica de lo rural. 
El asunto crítico es que este cambio en el modelo rural es compatible o forma parte de las nue-
vas lógicas del capital, que tienden a explotar los recursos allí donde se encuentren [Salgado, 
2014]. Las economías extractivas mineras, que se hacen principalmente en territorios rurales, 
no podían encontrar mejor campo para su acción, acompañadas de los agronegocios, la explo-
tación de la biodiversidad y de los servicios ambientales.

Bajo este punto de vista, el campesinado, los pueblos afros e indígenas encuentran elementos 
comunes, que les llevan a dos vías: replantear las alianzas que requieren como movimientos 
sociales y trascender las estrategias centradas en reivindicaciones y disputas por el manejo sos-
tenible de los recursos para adentrarse en la construcción de la autonomía, con el criterio esen-
cial de estabilizar a la población y permanecer en sus territorios; es efectivamente un cambio 
de modelo y de relaciones de poder lo que proponen. Por ello, transformar los conflictos que 
los despojan y construir la paz es básico para sus programas. Svampa70 [2010] plantea que la 
disputa por la autonomía es un elemento persistente en las luchas de los movimientos sociales 
en otros  países. Es claro que se abre un reto muy fuerte y un campo fructífero tanto para la 
investigación sobre los movimientos sociales como para su acción política, en su doble fase de 
construcción de lo público desde sus lógicas como de construcción de movimiento.

Es posible encontrar los elementos de esta disputa por la autonomía en las agendas de las or-
ganizaciones populares, como ya se ha mostrado con los casos de Fedeagromisbol y las que se 
pasa a reseñar, obviamente, con los niveles que corresponden a su estadio de desarrollo, siendo 
necesario reconocer aquellas acciones colectivas que han sido relativamente exitosas porque se 
han movido en el campo de las reformas.

Cocomopoca ha trabajado desde hace siete años en la construcción de su plan de etnodesarrollo, 
que pretende que la mayor parte de los beneficios de los recursos del territorio sean para los 
habitantes del Alto Atrato. Manifiestan estar “totalmente de acuerdo en que los recursos hay que 
explotarlos, pero para mayor beneficio de las comunidades y esto precisamente no es lo que se tiene 
proyectado para nuestro territorio. Por eso, nuestra organización debe orientar sus apuestas orga-
nizativas a fortalecer sus prácticas tradicionales de producción, a reclamar el mayor beneficio para 
sus integrantes, o a exigir la no presencia de empresas en nuestro territorio” [Cocomopocasf, p. 2]. 
Este propósito lo han articulado con la Agenda Regional de Paz, con el comité de seguimiento 
del Foro Interétnico Solidaridad Chocó, la fundación Tierra Digna y la Diócesis de Quibdó, con el 
apoyo de las organizaciones Christian AID, PCS, Federación Luterana Mundial y Pastoral Social de 
Escocia (SCIAF). Sin embargo, son conscientes de que el accionar de las multinacionales es una 
amenaza para la producción artesanal ysu existencia física, espiritual y cultural.

Las comunidades afro también incursionan o sostienen cambios tecnológicos en la explotación 
de minerales. Por ejemplo, el Consejo Comunitario Mayor del Alto San Juan (Asocasan) desarro-

70	 Svampa, Maristella [2010]. Movimientos sociales, matrices socio-políticas y nuevos escenarios en Amé-
rica Latina. OneWorldPerspectives, WorkingPapers 01, Alemania.
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lla en Tadó, Chocó, allá donde se presentaron levantamientos en el siglo XVII, el programa Oro 
Verde, que se basa en el uso de plantas –balso– para limpiar y separar el oro, remover el terreno 
sin emplear máquinas, uso de batea para lavar el metal y recuperación del terreno a su estado 
original con relleno y reforestación. El Consejo centra el objetivo de su programa en la satisfac-
ción continua de las necesidades de la comunidad y la permanencia en el territorio, alternando 
esta actividad con la agricultura y la pesca bajo el criterio de aprovechamiento colectivo de los 
recursos y de propiedad colectiva71.

La Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC) debe enfrentar un reto tremendo, pues 
el 80 por ciento de las concesiones para la realización de proyectos económicos en sus territo-
rios se otorgaron sin consulta previa, constituyendo una amenaza severa para su supervivencia 
cultural. Sobre los balances de la Corte Constitucional de Colombia y los suyos propios, estima 
que hay 64 grupos de Pueblos Indígenas en riesgo de extinción física o cultural.

Pero las comunidades indígenas han asumido defensas heroicas de sus territorios. Por ejemplo, 
la Guardia Indígena junto con la Asociación de Cabildos Indígenas del Norte del Cauca (ACIN) 
cerró una mina de oro, declarando que no permitirían actividades que dañen su territorio, y que 
ni los pequeños mineros ni las multinacionales serían autorizadas en sus tierras72.

Otro tipo de experiencia, bajo otro sentido, se da en el Proyecto Angostura, del Páramo de San-
turbán, donde el Comité para la Defensa del Agua y del Páramo Santurbán, una coalición de casi 
40 grupos locales rurales y urbanos, logró que la Ley 1382 de 2010 fuera declarada inconsti-
tucional por la Corte en 2011 por falta de consulta previa. Sin embargo, la mixtura del comité 
plantea sus alcances en la defensa del páramo y del agua, como bien esencial para el suministro 
a más de 2.5 millones de personas de la región, dentro del marco de la legislación sobre páramos 
y derechos sociales. Este es un ámbito de reforma y cumplimiento de la legislación vigente, que 
no plantea un proceso autonómico regional o popular. Está más exactamente en el campo de las 
reivindicacionessocioambientales.

Estos ejemplos ayudan a dimensionar el alcance de las organizaciones, coaliciones y movimien-
tos en el contexto colombiano. La persistencia de los modelos extractivos y de agronegocios 
puestos en contextos de múltiples conflictos, con la pretensión de ampliar el control sobre cerca 
de 35 millones de hectáreas, en un país de 114 millones de hectáreas, si se sumasen las licencias 
aprobadas y en ejercicio más las solicitadas, y contabilizando los lineamientos para la expan-
sión de la frontera agrícola, son una de las matrices de la conflictividad social.

71	  Ver Coronado, Sergio y Beltrán, Adriana [2012]. Minería, instituciones jurídicas y acción comunitaria 
local. Ideas para la lectura crítica de una relación problemática. En Catalina Toro et al.Minería, territorio 
y conflicto en Colombia.Censat Agua Viva, Plataforma Colombiana Derechos Humanos, Democracia y 
Desarrollo, y Universidad Nacional de Colombia. Bogotá. El Consejo reúne a 378 mineros en 112 familias.

La experiencia está certificada según nomas del Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico y 
puede ser consultada en www.greengold-oroverde.org/love-gold

72	  Verhttp://www..org/nuestra-palabra-kueta-susuza/4725-montanas-del-cauca-colombia-comunida-
des-indigenas-cierran-mineras-de-oro
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El Centro de Investigación y Educación Popular (CINEP) presenta en su segundo Informe Espe-
cial sobre Minería de 2011 una relación de 274 acciones colectivas contra la minería entre 2001 
y 201173. Sintraminercol informa también que, según sus investigaciones, alrededor del 80 por 
ciento de las violaciones a los derechos humanos y al Derecho Internacional Humanitario (DIH) 
de los últimos 10 años, se han llevado a cabo en las regiones mineras y energéticas de Colombia74.

Como ya se ha dicho, este estado de cosas es el catalizador de viejos conflictos y el germen de 
la configuración de otros nuevos.

El Observatorio Nacional de Paz75 (ONP) ha propuesto abrir la dimensión del análisis de los conflic-
tos a un espectro más amplio que aquel referido a las acciones colectivas tangibles, que involucra 
dos componentes: las percepciones populares sobre los conflictos, en términos del conocimiento y 
las  apreciaciones que inciden en su vida cotidiana y el tipo de relaciones que despliegan para dar 
contenido a sus programas y acciones colectivas; y la incidencia de las políticas de desarrollo que, 
en últimas, materializan la intencionalidad del Estado y la acción práctica de los agentes privados.

En esta perspectiva, el ONP define como conflicto la relación en la cual uno o más actores im-
ponen sobre poblaciones y espacios, usualmente mediante mecanismos de coerción, nuevas 
relaciones sociales y de poder76.

Bajo estos criterios y conceptos, el balance sobre los conflictos en 19departamentos del país y 
la ciudad de Bogotá, arroja la siguiente relación para el período 2010-201277:

73	  Ver http://issuu.com/cinepppp/docs/ie_cinepppp_octubre_2012

74	  Ver Sintraminercol, citado por PBI Colombia [2011].Minería en Colombia: ¿a qué costo?Newsletter Co-
lombia 18. Bogotá.

75	 Ver www.observapaz.org

76	 Desde la lógica de los medios de vida, Bebbington entiende los conflictos como confrontaciones entre 
distintos modelos de sustentabilidad. Argumenta que as empresas y el  Estado “manejan un concepto de 
sostenibilidad de recursos que permite una sustitución sustantiva entre diversas formas de capital, así 
como cambios significativos en las combinaciones de activos sobre los cuales se construyen los medios de 
vida rurales (cambios que en esencia forzarían a muchas familias a orientarse a nuevos tipos de vida)”.

“Aquellos que se oponen a este desarrollo minero —tanto movimientos locales como redes más amplias 
de activistas— trabajan con conceptos más fuertes de sostenibilidad, permiten menos sustitución entre 
capitales y son, de lejos, más conservadores y tienen mayor aversión al riesgo en los tipos de reducción 
de capital que ellos considerarían aceptables”.

Ver Bebbington, Anthony [2007]. La sostenibilidad social de los recursos rurales: apreciaciones a partir 
de los conflictos mineros en Latinoamérica. En Debate Agrario No 42, Centro Peruano de Estudios Socia-
les –CEPES–. Lima. p. 21.

77	  Observatorio Nacional de Paz [2012]. Actores y dinámicas de la conflictividad territorial. Percepciones 
populares en cuatro regiones de Colombia. Documentos de Política Pública para la Paz. Asociación Tierra 
de Esperanza, Corambiente, Centro de Investigaciones para el Desarrollo Social y Humano La Gotera. 
Planeta Paz. Bogotá, noviembre.
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•	 Por tierra: 127 

•	 Ordenamiento Territorial: 16

•	 Ambientales: 62 

•	 Culturales: 6 

•	 Por insatisfacción de mínimos vitales: 7 

•	 Jurisdicciones étnicas: 4 

•	 Conflicto armado: 364 

•	 Narcotráfico: 160 

•	 Minería: 104 

•	 Hidrocarburos: 21 

•	 Infraestructura: 160 

•	 Desplazamiento: 38 

•	 Violencia comercio sexual: 10 

•	 Conflictos fronterizos: 3

Esta relación indica que si bien los conflictos tienen sus especificidad, no se presentan aislados 
o por fuera de contextos en los cuales los cruces entre actores, Estado, guerrillas, paramilitares, 
fuerza pública, empresarios, narcotraficantes, etcétera, intervienen para alinderar a las pobla-
ciones y recursos según sus intereses. Esta es quizá una de las razones por la cual los estudios 
de la Contraloría General de la República sobre minería la definen como un sistema complejo y 
no simplemente como una actividad extractiva.

Ahora bien, ¿qué permite entender que en un determinado momento o lugar un con-
flicto sea más determinante de las dinámicas sociales que los otros? En el trabajo con 
las organizaciones populares, el ONP encontró estos criterios para la priorización de los 
conflictos territoriales78:

1.	 Conflictos que por su complejidad y dinámica territorial afecten, involucren y articulen acto-
res de diferentes tipos (estatales, no estatales, populares, entre otros).

78	  Observatorio Nacional de Paz [2012]. Prácticas populares de transformación de conflictos. Experiencias 
de articulación en cuatro regiones de Colombia. Documentos de Política Pública para la Paz. Asociación 
Tierra de Esperanza, Corambiente, Centro de Investigaciones para el Desarrollo Social y Humano La Go-
tera. Planeta Paz. Bogotá, diciembre. 
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2.	Conflictos que tengan un elevado impacto regional en términos de las comunidades afecta-
das, los recursos que se disputan, la incidencia en las configuraciones de poder y la articula-
ción con dinámicas nacionales.

3.	Conflictos que logren articularse en torno a otros conflictos. Es decir, que por las dimensio-
nes de sus impactos involucren conflictos de los diferentes ámbitos sociales.

4.	Que dicha articulación facilite un análisis histórico de las dinámicas del conflicto, la posición 
de los movimientos sociales, y que se realice en torno a conflictos que hayan marcado el de-
sarrollo histórico del territorio y su población.

5.	Conflictos que se articulen a los movimientos sociales con o en contra de políticas públicas 
estratégicas para la implementación del modelo social, económico y político impulsado por 
el gobierno nacional.

6.	Conflictos que por sus dimensiones territoriales puedan ser susceptibles de favorecer nuevas 
estrategias de ordenamiento territorial.

7.	 Conflictos en los cuales las políticas públicas definidas para el sector reproduzcan, refuercen 
o generen prácticas sexistas, racistas, homofóbicas y discriminatorias hacia poblaciones es-
pecíficas.

8.	Conflictos en cuyo horizonte de transformación hacia la democracia se incluya el reconoci-
miento, respeto y equidad entre los géneros.

9.	Conflictos cuya dinámica permita visualizar potenciales procesos de construcción de paz.

Se pueden colocar dos ejemplos regionales del ejercicio para comprender sus implicaciones, 
según los siguientes cuadros.

Los conflictos priorizados en la región Nororiente (Santander, Norte de Santander y Magdalena 
Medio), fueron:

•	 Minero-ambientales: 11

•	 Infraestructura: 4

•	 Tierras: 3

•	 Conflicto armado: 3

•	 Narcotráfico: 2

•	 Fronterizos: 1 
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Los conflictos mineros relacionados, fueron:

Conflictos mineros de la región Nororiente

Subcategoría Municipios

Explotación oro Arboledas, Cáchira, Cácota, Chítaga, Cucutilla, Musticua, Tona, Pamplona, Pamplonita, Suratá, 
California, Vetas, Charta, Soto Norte, Salazar, Silos (Área páramo de Santurbán), Rio Viejo,  Puer-
to Berrio, Serranía de San Lucas, La India, Landázuri y Cimitarra (con otros minerales), Ábrego.

Explotación de Carbón Cerrito, Guaca, San Andrés, Concepción (Área páramo del Almorzadero), San Vicente del Chucurí, 
Carmen de Chucurí, Teorama, Tibú, Caño Limón, Zulia, Chinácota, Tasajero, Salazar, Herrán, Tole-
do, Pamplona, Pamplonita, Mustiqua, Cácota, Chíataga, Bochalema

Explotación otros minerales Yolombo

A su vez, los conflictos mineros priorizados, fueron:

Conflictos mineros priorizados Nororiente

Tipos de conflictos Conflictos priorizados

Minero-ambientales Explotación de carbón en Toledo.
Explotación de carbón en Herrán.
Explotación de carbón en Matanza.
Exploraciones mineras en Lebrija.
Concesión de títulos mineros en la cuenca del río Fonce. Municipios de San Gil y Charalá.
Explotación de carbón en la región del Catatumbo.
Explotación de oro en el páramo de Santurbán.
Explotación en San Vicente de Chucurí y el Carmen.
Explotación de carbón en el páramo de El Almorzadero.
Exploraciones mineras en San Andrés. Defensa por la laguna de Ortices.
Explotación petrolera en la región del Catatumbo y en el área metropolitana de Cúcuta. 

En la región suroccidente (Cauca, Nariño, Putumayo y Caquetá), se priorizaron los siguientes 
conflictos:

•	 Minero- energéticos (11).

•	 Narcotráfico (6).

•	 Tierras (4).

Los conflictos mineros relacionados, fueron:

Conflictos mineros región Suroccidente

Subcategoría Municipio

Oro Puerto Asís, San Miguel, Puerto Leguízamo, San Francisco, Puerto Caicedo, Puerto Guzmán, Orito, 
Mecaya,  (D. Putumayo); Bolívar , Buenos Aires , Cajibío,  El Tambo, Morales Popayán, Patia, Suárez 
(D. Cauca); Barbacoas, Guachavez , Jardines de Sucumbíos,  Mangui, Piedra ancha, Roberto Payán 
Santa Bárbara, Tumaco (D. Nariño); La solita, Albania, Valparaíso, Curillo, El Doncello (D. Caquetá)

Coltán Puerto Asís, San Miguel  (D. Putumayo)
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Subcategoría Municipio

Minería (oro, mármol, 
cobre, uranio. Explota-
ción de fuentes hídricas.

San Francisco

Carbón Patía, Timba (Cauca)

Uranio Popayán y Curillo

Esmeraldas San José de Fragua

Los conflictos mineros priorizados, fueron:

Conflictos mineros priorizados Suroccidente

Minero-energéticos

1. Explotación de uranio, coltán, petróleo en San Vicente del Caguán. 
2. Explotación de petróleo y extracción de oro en el rio Orteguaza-Caquetá. 
3. Explotación de petróleo y oro en Curillo.
4. Conflicto por explotación minera en Buenos Aires y el corredor del Naya en el Cauca. 
5. Conflicto por explotación minera en Zona de la cuenca del Patía: Mercaderes y Patía en el Cauca. 
6. Conflicto por explotación minera en la zona del Pacífico del Cauca.
7. Conflicto por explotación minera en Samaniego y Guachaves- Nariño. 
8. Conflicto por explotación minera en el eje de Barbacoas con influencia de Roberto Payán y 
Magüí- Nariño.
9. Conflicto por explotación minera en La Llanada, Los Andes, Sotomayor, San Lorenzo, Arboleda- Na-
riño. 
10. Conflicto por explotación minera Jardines de Sucumbíos - Nariño. 
11. Hidrocarburos (petróleo): en los municipios de San Miguel, Orito, Villa Garzón, Puerto Caicedo, Puerto 
Asís- Putumayo.

Estos dos ejemplos permiten las siguientes apreciaciones:

•	 Desde el punto de vista de las organizaciones populares, los conflictos mineros son uno más 
de la reconfiguración territorial actual, y forman parte del macro sistema local.

•	 Los conflictos adquieren sentido a partir de las apreciaciones humanas sobre la forma como 
son tensionadas sus relaciones sociales cotidianas, que involucran todo su entorno.

•	 En este sentido, los conflictos mineros expresan un orden de los conflictos culturales o, si se 
quiere, un orden mayor de conflictos ambientales, según se entienda lo ambiental.

Para efectos de este enfoque, lo ambiental se entiende como la tensión que emerge cuando 
desde determinadas perspectivas culturales los ecosistemas son transformados de una manera 
más rápida que aquella propia de los procesos ecológicos.

Por supuesto, lo ambiental emerge como tema –problema o potencialidad– a partir del momen-
to en el cual la intervención humana pone en riesgo uno o más recursos naturales.

Si ello es así, ¿cuáles serán las transformaciones y los conflictos que enfrentaránen los territo-
rios (como unidad de análisis) si se cumple la intención de ampliar los usos mineros, tal cual se 
ilustra en los siguientes mapas?
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Mapa 1. Títulos mineros acumulados al gobierno Uribe

Fuente: Rudas [2010] a partir de INGEOMINAS, Títulos mineros
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Mapa 2. Solicitud de títulos mineros 2006-2009

Fuente: Rudas [2010] a partir de INGEOMINAS, Títulos mineros
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Entonces, con la minería se enfrentan al menos dos dimensiones conflictuales: la explotación 
misma del recurso según escalas, actores y normativas, y lo que ello significa en términos de lo 
ambiental, es decir, no solo el impacto sobre los ecosistemas sino también sobre estos órdenes:

•	 Las funciones humanas de producción y de consumo, actuales y futuras.

•	 Las tecnologías, sus herramientas, máquinas, aparatos, sistemas de cómputo, etcétera.

•	 Las redes de información y todo el sistema cultural que depende de ellas.

•	 La disputa por quién(es) controla(n) los territorios y los recursos de que disponen.

Si se llegaren a conceder todas las licencias solicitadas, implicaría un desastre social, ecológico, de-
mográfico y geográfico. ¿Está la sociedad colombiana en disposición de discutir los órdenes referidos?

Pero los usos mineros plantean también varios dilemas. Por ejemplo, si se renuncia a la ex-
plotación minera en un lugar o territorio, como se plantea en algunas tendencias, ¿qué otro 
territorio asume el gasto de suministrar los recursos demandados y quién paga la cuenta de los 
impactos ambientales?

Se vive entonces una tensión social del siguiente orden: entre más restrictiva sea la política 
minera interna, mayor será la huella ecológica –o ambiental– de un determinado grupo social, 
excepto si se reduce el consumo o permanece constante. Entones, ¿urge ponerle límites al con-
sumo suntuoso?79.

Desde algunas lógicas culturales, las disputas frente a la minería como actividad empresarial no 
refieren solo a que las empresas compensen el daño, sino son principalmente por permanecer 
en el territorio, incluso haciendo otro tipo de minería.

Esta es una discusión que conduce a temas como los relacionados con el pago de los pasivos 
ambientales, sobre lo cual este volumen 4 de la serie Minería en Colombia de la CGR desarrolla 
propuestas específicas. Es necesario advertir que los pasivos ambientales no refieren solo a los 
recursos no renovables, con los que suelen asociarse los mineros. La experiencia de la larga 
trayectoria de intervención de la minería muestra que pone en serio peligro recursos renova-
bles de corto, mediano y largo plazo como los bosques, el agua dulce y los suelos80, así como 

79	  “De acuerdo con Schraeder (…), un 49% de la demanda física de oro en la actualidad se destina a jo-
yería, un 41% en forma de inversión en barras y monedas, y un10% en industria. Hasta 2010, se habían 
extraído de la tierra 168 mil toneladas de oro (5.400 millones de onzas troy). Un 50%, 84.100, está aho-
ra en joyería y objetos de lujo. Un 15%, 20.200, en aplicaciones tecnológicas e industria. En inversión 
privada, un 18%, 31.400 toneladas. 29.000 toneladas, un 17%, en manos de los gobiernos de los países 
y un porcentaje muy exiguo sin identificar. En cuanto a la oferta, el abastecimiento proviene en un 40% 
de reciclaje y un 60% de la minería” Citado por Arias Hurtado, Carolina [2013]. ¿Neo-extractivismo o 
desarrollo local? Conflictos territoriales y patrimoniales en el pueblo minero de Marmato (Colombia). 
Tesis de Maestría: “Gestión del patrimonio y desarrollo territorial”. Universidad Mayor de San Simón. 
Cochabamba. Bolivia, octubre.Cita 1, p. 13.

80	  Ver Jacobs, Michael [1995]. Economía verde. Medio ambiente y desarrollo sostenible. TM Editores y 
Ediciones Uniandes. Bogotá.
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los sistemas de organización social de pueblos y comunidades enteras. Hoy día se reconoce que 
también incide negativamente en equilibrios globales. 

El Fragmento I de este documento muestra cómo la minería devastó a las sociedades indígenas 
y afro, tanto en lo físico como en su organización social, cultural y de poder sobre los territorios 
que les eran propios. Este debería ser un criterio para compensaciones históricas, basadas en 
un respeto mínimo sobre los recursos que hoy controlan como política de reconocimiento y jus-
ticia, que obligaría a las sociedades, empresas y Estados a redistribuir activos a su favor.

Es un criterio que también opera para poblaciones desplazadas víctimas de la minería, que de-
ben asumir un alto costo de oportunidad por no poder aplicar sus conocimientos y trabajo al 
quedar confinadas en lugares en los cuales no han querido estar.

En general, pensar los temas relacionados con la minería es sustancial para las agendas de los 
movimientos sociales, al fin de cuentas como sistema complejo toca tantos aspectos de la vida 
cotidiana y colectiva que amerita pensarla y pensarnos frente a ella.

A manera de conclusión: ¿el Estado contra las comunidades y los movimientos?

Independiente de las formas de organización política y social, y del carácter de los patrones 
de producción y cuán intensos son, hay una constante en la historia de la minería en Colombia 
desde el siglo XVI hasta estos días: los gobiernos y Estados tienden a ir contra las comunidades, 
cuando de rentas económicas se trata. Parece que también cuando hay que complacer a deter-
minadas élites con poder.

Bajo los regímenes de la Conquista y la Colonia, los oidores que representaban el control de la 
Corona no pudieron o no quisieron o cedieron al poder de los encomenderos. Colmenares tenía 
razón al definir como entrada para su análisis que la disposición de la mano de obra indígena 
y afro solía ser el origen de las crisis económicas, y definía con urgencia la reversión de las ór-
denes de la distante Corona que disponían no involucrar a los indígenas en las minas para que 
pudieran sostener el trabajo gratuito de servicios. Sobre la disposición de mano de obra se crea-
ron las instituciones para la subordinación del trabajo indígena, base del poder de los españoles 
y criollos, y de los ahorros para el régimen de esclavitud. Entre indígenas y afros aportaron la 
base de la inversión de comerciantes, profesionales y terratenientes.

Las reformas posteriores a la Independencia poco hicieron para reparar el daño hecho; la abo-
lición de la esclavitud se dio porque ya no era soportable dadas las dinámicas de los indígenas y 
afros, y porque la minería ya era controlada por pequeños, medianos y grandes inversionistas. 
Las otras actividades económicas que florecieron simplemente no requerían de estas formas de 
subordinación. Sin embargo, sí siguieron operando formas de discriminación que no permitie-
ron a indígenas y afros ni ganar un estatus similar a mestizos y criollos –cosa que no querían– ni 
vivir tranquilos en sus territorios, como lo ilustran los casos de Marmato, La toma y los territo-
rios del Chocó.

Se puede formular, entonces, la pregunta ¿por qué si hay una legislación prolija en materia am-
biental, de derechos, étnica y algo en minería, sólo se cumple parcialmente y es necesario que 
las poblaciones demanden permanentemente su cumplimiento o se rebelen contra el sistema?
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Hay razones de orden internacional que Luis Jorge Garay desarrolla en los primeros volúmenes 
de esta serie, relacionadas directamente con los nuevos patrones productivos, la internaciona-
lización de las relaciones económicas, la globalización de las relaciones culturales, la pérdida de 
las fronteras nacionales en especial en lo normativo, y la emergencia de actores opacos/grises 
que buscan el lucro a como de lugar. Las empresas mineras  parecen corresponder a esta cate-
gorización, pues no reconocen ni fronteras ni normas; frecuentemente para ellas, pagar gastos 
ilegales es solo un dato más de los costos, que suelen ser resarcidos por los privilegios fiscales y 
jurídicos que se les otorgan. Eso lo han aprendido muy bien a lo largo de la historia.

Estas razones externas, entre otras, se combinan con las internas para generar este tipo de 
condicionamientos que hacen que los gobiernos e instancias dentro del Estado suelan estar en 
contra de las comunidades o no tengan la fuerza suficiente para defenderlas:

•	 Escasa difusión y conocimiento parcial de la legislación.

•	 Conocimiento parcial o sólo por algunos agentes o actores de lo disponible en términos de 
recursos naturales81.

•	 Necesidad de rentas para el gobierno central que prevalecen sobre la legislación.

•	 Predominancia de una sola forma de entender e imponer el desarrollo.

•	 Tipos de coaliciones sociales, políticas y económicas nacionales y regionales que imponen 
sus intereses particulares.

•	 Falta de instituciones o sesgos en las existentes, que delimitan el cumplimiento de la ley.

•	 Un territorio nacional que se ha ido incorporando a pedazos al espíritu normativo y del desa-
rrollo, lo que es una forma de entender el territorio y de valorar las redes de poder. 

•	 La necesidad recurrente de recursos para suplir procesos tecnológicos, funciones de consu-
mo o desfogues sociales.

•	 El cambio en los modelos de acumulación, que producen multihuellas, es decir, la manera 
como las corporaciones internacionales aprecian y disponen de los recursos existentes para 
su propio beneficio.

•	 El tránsito de lo líquido a lo gaseoso, es decir, la valoración de las formas de saber y producir. 

•	 Estados con soberanías restringidas, agravadas por Estados que no reconocen sus territorios.

81	  Julio Fierro [2012], por ejemplo, argumenta que “La política minera colombiana no tiene una definición 
estratégica de los recursos naturales que posee su subsuelo porque 1) el conocimiento minero geológico del 
país es insuficiente, 2) no existen consideraciones de tendencias de consumo en los mercados emergentes 
y 3) no se considera la posibilidad de empresas mineras de capital público ni como monopolizadoras de 
minerales estratégicos ni como socias estratégicas de actores privados”. Ver Fierro, Julio [2012].La política 
minera en Colombia. La articulación y potenciación de conflictos alrededor de intereses privados. En Catali-
na Toro et al.Minería, territorio y conflicto en Colombia.Censat Agua Viva, Plataforma Colombiana Derechos 
Humanos, Democracia y Desarrollo, y Universidad Nacional de Colombia. Bogotá.
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•	 Nuevos órdenes mundiales y múltiples formas de globalización, que reorganizan y valoran de 
diferentes maneras los territorios, los recursos, las poblaciones, las redes y las formas de poder.

•	 El que los territorios y recursos estén en permanente disputa es un incentivo para actores 
legales e ilegales porque implica menores costos operacionales, tributarios y rendición de 
cuentas (pueden apropiar porciones del territorio e imponer sus reglas laborales, ambienta-
les, sociales y de poder).

Bajo los patrones hegemónicos de explotación de los recursos minerales, los recursos naturales 
parecen estar abocados a una triple maldición:

•	 Para los rentistas son una bendición que les permite enriquecerse, pues poco contribuyen 
al fisco nacional, como lo han demostrado Guillermo Rudas y Jorge Enrique Espitia en los 
volúmenes previos de esta serie Minería en Colombia.

•	 Pero este enriquecimiento tiende a agotar los recursos no renovables y renovables.

•	 Perjudica a las poblaciones, sus organizaciones y construcciones culturales.

Esta maldición tiene un doble impacto en las instituciones:

•	 Las hace proclives a los intereses de los poderosos o débiles ante ellos, no por ellas en sí mis-
mas sino porque suelen estar diseñadas para operar bajo determinados patrones, como su-
cede con la consulta previa o las licencias ambientales, o por ejemplo con el incumplimiento 
reiterado de las órdenes de las Cortes o las advertencias de los organismos de control.

•	 Deslegitiman las demás instituciones y pierden legitimidad ante la sociedad.

En esta situación, el Estado queda  ante un triple problema:

•	 Se ve impedido o en dificultades para definir una política de manejo integral del territorio, 
pues deberá contar con fortalezas muy grandes derivadas de coaliciones sólidas para lograr 
políticas democráticas de organización del territorio, sobre todo si se mantiene la tendencia 
histórica según la cual el Estado aprecia los territorios como lugares de extracción de rentas 
para proteger a las élites.

•	 Tendrá dificultades para revertir la disputa permanente de los territorios por parte de acto-
res legales e ilegales.

•	 Profundizará las fallas de reconocimiento de las comunidades y sus organizaciones, caso en 
el cual les disputará el control de los recursos que les son propios, profundizando fallas de 
redistribución de activos, de democracia económica y de justicia.

En un determinado momento, el problema central no es cuántos proyectos mineros se desa-
rrollan sino el efecto demostración que generan porque para las comunidades es claro que las 
empresas se convierten en el actor determinante de la vida local: suplantan a las autoridades 
que no tienen poder frente a ellas, alteran los mecanismos de participación reconocidos como 
legales, colocan de su lado a las autoridades de policía y militares, con frecuencia acuden adi-
cionalmente a grupos privados e ilegales para ejercer el control, determinan los uso del suelo y 
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el agua, impactan la salud de los habitantes, determinan los usos de la infraestructura, y reor-
denan la vida social, económica, fiscal, cultural y política de las comunidades.

Se puede usar una expresión del exministro de agricultura, Juan Camilo Restrepo, y tildarlas 
de verdaderas republiquetas que llegan a subordinar al Estado mismo al ser compatibles con las 
lógicas de las élites.

Estos grupos de empresarios y de élites creen que las comunidades no entienden y que sus or-
ganizaciones y movimientos son apéndices de ideologías que desdicen del desarrollo. Pero en 
realidad estas concepciones que desvalorizan a los ciudadanos y ciudadanas son uno de los 
vértices de los conflictos y las desigualdades. El sistema complejo que es la minería alimenta 
estas desvalorizaciones y deslegitima el Estado.

Es una situación demasiado crítica cuando un gobierno decide dar prelación a los derechos pri-
vados de una empresa sobre los derechos colectivos de una comunidad y aún sobre los intereses 
de la colectividad nacional en su conjunto, y cuando las decisiones económicas particulares 
se imponen sobre las del mismo orden de grupos sociales. Es una acción muy precaria para el 
fortalecimiento de la economía y de los mercados, que suelen ser las preocupaciones de los 
impulsores del modelo económico imperante, pues cuando los gobiernos toman este tipo de 
decisiones contribuyen en esencia a generar asimetrías, consolidar mercados poco transparen-
tes y, sobre todo, acrecentar la desigualdad y la destrucción de activos y capitales sociales de 
diversa índole.
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Capítulo 6

Conflictos mineros y conflictos armados: el papel de la 
minería en transiciones hacia la paz

Fernando Vargas Valencia1

“Es cierto:

He sonreído más con cadáveres 

que con golondrinas.

Es cierto:

Me escupió la guerra”

Carilda Oliver Labra (Una mujer escribe)

“En Colombia, los ríos de sangre se cruzan con los ríos de oro”

Eduardo Galeano (El libro de los abrazos)

Introducción

El Acuerdo General para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Du-
radera suscrito entre el Gobierno de Colombia y las Fuerzas Armadas Revolucionarias–Ejército 
del Pueblo (FARC-EP) el 26 de agosto de 2012, como marco para el inicio de las negociaciones en 
curso en La Habana, reconoce que “el desarrollo económico con justicia social y en armonía con el 
medio ambiente, es garantía de paz y progreso” y que “el desarrollo social con equidad y bienestar, 
incluyendo las grandes mayorías, permite crecer como país”.

Al tiempo, la Contraloría General de la República ha insistido en que la minería constituye un 
sistema complejo, “en razón de los ámbitos y la gran variedad de impactos determinantes genera-
dos, que van desde el ámbito de los derechos fundamentales de poblaciones y comunidades étnicas 
hasta el de los intereses del Estado en la participación de la renta minera (a través de impuestos, 
regalías, recuperación de costos de dis-externalidades, etc.), pasando por los ámbitos medioam-
biental, geofísico, económico y social, a nivel territorial y nacional, entre otros” (Garay, 2014b, 11).

1	 Abogado especialista en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, Mg. en sociología 
aplicada, asesor del despacho del Vicecontralor General de la República. El autor agradece especialmen-
te el direccionamiento del profesor Luis Jorge Garay Salamanca en la discusión y elaboración del presen-
te capítulo, así como las reflexiones críticas de Carlos Salgado Araméndez. También reconoce y agradece 
los aportes del equipo coordinado por el profesor Garay en la Contraloría General de la República, y la 
colaboración de Josué David Soto, estudiante de derecho.
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El presente capítulo intenta explorar fórmulas de conjugación entre la promesa establecida en 
el acuerdo señalado y el lugar determinante que la minería ha adquirido en la agenda de de-
sarrollo imperante en el país, dada su condición de “Locomotora de desarrollo” según el Plan 
Nacional de Desarrollo actualmente vigente, y dado el alcance de sus diversos impactos en co-
munidades y territorios.  

El capítulo parte del supuesto según el cual la promesa contenida en el Acuerdo Gobierno Nacio-
nal-FARC/EP del 26 de agosto de 2012, como referencia de la negociación en desarrollo, es de 
carácter transicional, al tiempo que la dimensión conflictiva de varios de los impactos señala-
dos, obliga a indagar sobre la relación entre la minería y las transiciones hacia la paz. Para ello, 
los conceptos de territorialidad y conflicto territorial minero son transversales a las reflexiones 
contenidas a lo largo del capítulo.

En la primera parte se ofrece una conceptualización general y aproximativa sobre la justicia 
transicional con especial énfasis en algunas posibilidades epistemológicas de lo que puede en-
tenderse como paz en cuanto fin último de esta forma excepcional de justicia, y su relación con 
el desarrollo en el marco de una teoría abstracta de lo transicional.

En la segunda parte se ofrece una comparación esquemática entre los contextos conflictivos que 
dieron lugar a la transición en cuatro casos recogidos de las experiencias internacionales, y algunas 
alzadas sobre el posible papel de las actividades de extracción minera en dichos contextos, para lo 
cual se partió de una separación metodológica entre un antes y un después de la transición. 

Para lo primero, se ofrece, para cada caso presentado, una breve descripción general del acuer-
do y del contexto que dio lugar a la transición. Al tiempo que se destacan las poblaciones o te-
rritorios especialmente afectados por el conflicto armado correspondiente, se intentó ilustrar 
con ejemplos emblemáticos, la ubicación de la minería en el conflicto, y en los casos donde exis-
tieron informes a partir de tecnologías transicionales de  esclarecimiento del pasado violento 
como son las comisiones de la verdad, se ofrece una breve revisión de las alusiones a la minería 
contenidas en ellos2.

Para la indagación sobre el papel de la minería en los conflictos territoriales después de la 
transición en los casos escogidos, se ofrecen descripciones generales del alcance del posible 
concepto de paz inmerso en cada uno de los acuerdos o instrumentos de transición, se indaga 
sobre las posibles agendas de desarrollo vinculadas a los conflictos y a los acuerdos, la situación 
actual sobre el cumplimiento de la promesa transicional y la relación de dicha situación con la 
minería y los conflictos mineros.

En la parte de conclusiones, con base en una breve asociación entre las reflexiones de la prime-
ra y la segunda parte, y una comparación de su resultado con la situación actual en Colombia, 
se sugieren algunas recomendaciones sobre la introducción de la conflictividad minera en la 

2	  En el texto se emplea el concepto de “tecnología” en sentido sociológico, para hacer referencia a la 
aplicación sistemática de combinaciones de técnicas y conocimientos dirigidos a la modificación del 
entorno material de los seres humanos, con el objetivo de satisfacer necesidades específicas o crear 
soluciones palpables a ciertos problemas de especial interés social.
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(posible) transición (com)prometida en la actual mesa de conversaciones entre el Gobierno de 
Colombia y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia–Ejército del Pueblo (FARC-EP). 

Allí se enuncian las variables que eventualmente podrían ser estratégicas, conforme a un en-
foque de construcción de paz coherente con la realidad del conflicto armado colombiano, con 
base en una postura implícita de lecciones aprendidas en referencia a los casos presentados en 
la segunda parte.

Transiciones hacia la paz, minería y desarrollo

Países como Colombia, Perú, Guatemala, Sudáfrica y la República Democrática del Congo, cada 
uno con sus matices y particularidades, comparten tres situaciones históricas en términos muy  
generales: (1) la existencia de conflictos armados que han dado lugar a profundos procesos de 
victimización especialmente infligida contra poblaciones históricamente desarraigadas en un 
entorno de pobreza y exclusión estructural; (2) la existencia de iniciativas de justicia transicio-
nal para la superación de dichos conflictos a través de acuerdos de paz, y (3) el impulso de eco-
nomías extractivas, como es el caso de la minería, con impactos territoriales en circunstancias 
de conflicto y post-conflicto armado.

Estos conflictos armados se caracterizan por causar o impulsar procesos complejos de des-terri-
torialización incluso radical de personas, comunidades y grupos sociales, mediante dispositivos 
como el desplazamiento interno forzado. La noción de territorialidad, en este caso, resulta 
central para entender los alcances de los conflictos armados que pueden interpretarse como 
expresiones sintomáticas de profundas disputas violentas por el usufructo de territorios pre-
dominantemente rurales, para la imposición de múltiples intereses sean éstos étnicos, políti-
cos, económicos, sociales o culturales. De hecho, este enfoque permite entender fenómenos 
de despojo o desposesión violenta a comunidades victimizadas, como un dato especialmente 
relevante para comprender los impactos de los conflictos armados y de escenarios de violencia3.

Estos procesos consisten en una intervención sobre la territorialidad, entendida como proble-
matización del territorio, es decir  “como proceso societal, cultural y geófísico/ ecológico –esto es, 
como constructo societal-ecológico– resultante de la interacción y la reproducción de conflictos/
contradicciones/disputas entre agentes y grupos sociales para el aprovechamiento/ conservación/
reserva de unos espacios con diverso significado simbólico, variada riqueza y fragilidad eco-física, 
diferente composición étnica, etc.” (Garay, 2014b, 7). Desde este enfoque, el territorio, bajo la 
acepción de Garay (2014b), se refiere a “su integralidad tanto al suelo como al subsuelo y a la 
superficie de vuelo”.

3	  Es el caso del saqueo, despojo o abandono forzado de tierras, en contextos de disputas violentas te-
rritoriales, a los pigmeos en la República Democrática del Congo, a los pueblos indígenas Maya, Xinka 
y Garifuna durante la guerra de 36 años en Guatemala, en especial durante la implementación de la 
estrategia contrainsurgente de “tierra arrasada”, a las comunidades campesinas desplazadas forzosa-
mente en Perú y a las comunidades nativas desalojadas de sus tierras originarias para la imposición de 
las zonas raciales del apartheid en Sudáfrica.
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Como se verá a continuación, en estos procesos, la minería adquiere también un lugar central 
por el carácter intensivo como este tipo de sistemas extractivos interviene los territorios, al-
gunos de los cuales, como sucede actualmente en Colombia, se encuentran en disputa incluso 
violenta. Un ejemplo de ello es la coincidencia territorial de proyectos minero-energéticos con 
situaciones de violencia y graves violaciones a derechos humanos, como se plantea en el volu-
men 1 de la serie Minería en Colombia de la Contraloría General de la República.

Si bien ello no explica, al menos en principio, las probabilidades de relación directa entre la inter-
vención territorial minera y la victimización, sí obliga a determinar cómo los impactos de la minería 
pueden entrecruzarse con los impactos del conflicto armado, o cómo los sistemas extractivos se 
sostienen en entornos problemáticos como los así descritos. De allí que si se plantea en países como 
Colombia el fin del conflicto armado, como promesa de la llamada justicia transicional, sea impor-
tante tener entre las variables a considerar en dicho marco de justicia a la minería como uno de los 
intereses que convergen o incluso se yuxtaponen con los implicados en la promesa.

Para entender el alcance de lo anteriormente esbozado, es preciso indicar a grandes rasgos qué 
significa la justicia transicional y cuáles serían algunos de los alcances probables de la promesa 
(de paz  o post-conflicto armado) que  subyace a este tipo de tecnologías o procedimientos socie-
tales diseñados históricamente para superar los conflictos armados de carácter no internacional. 

Justicia transicional y paz 

En términos generales, la justicia transicional se enmarca en los esfuerzos políticos y jurídicos 
de una sociedad determinada por transitar de un pasado de disputas violentas, especialmente 
de carácter armado, caracterizado por graves violaciones a derechos humanos, a un futuro de 
paz o superación material de los conflictos que dieron lugar a dicho pasado. Históricamente, se 
hace alusión a la justicia transicional para indicar el tránsito de dictaduras militares a democra-
cias, o para dar por superados conflictos armados no internacionales  o guerras civiles4. 

El fin de una guerra, o de un proceso unilateral de persecución sangrienta a la oposición, carac-
terístico de una dictadura, supone la necesidad de una re-construcción societal basada en un 
acuerdo que generalmente representa un esfuerzo radical de democratización como promesa de 
un “orden social pacífico” (Uprimny, 2006, 19). 

Así como los territorios quedan generalmente desbastados o arrasados luego de los procesos de 
exacerbación de las violencias implicadas en las disputas armadas, puede afirmarse, al menos 
metafóricamente, que la democracia, como principio mínimo de equivalencia para las socieda-
des que pretenden ser incluyentes y resolver los conflictos a través de la interpelación política 
del otro, queda especialmente desbastada, incluso negada, por escenarios generales de violen-
cia donde la supresión política y moral del otro, mediante abusos y vejámenes contra su digni-
dad humana, domina el espacio público y quebranta las más elementales relaciones sociales, en 

4	  La Corte Constitucional Colombiana (2012), señala que “puede entenderse por justicia transicional una 
institución jurídica a través de la cual se pretende integrar diversos esfuerzos, que aplican las socieda-
des para enfrentar las consecuencias de violaciones masivas y abusos generalizados o sistemáticos en 
materia de derechos humanos, sufridos en un conflicto, hacia una etapa constructiva de paz, respeto, 
reconciliación y consolidación de la democracia”.
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especial las que se construyen en una lógica de horizontalidad o sin interpelar a expresiones 
asimétricas de poder.

En este orden de ideas, se hace referencia al carácter radical del esfuerzo por alcanzar una pro-
mesa democrática, por cuanto en casi todas las experiencias existentes, y en especial en las de 
los países seleccionados para el presente análisis, la interpelación a la democracia, como espa-
cio de inclusión, permitiría la no repetición de la injusticia expresada en los vejámenes y abusos. 
Una reafirmación de dicha radicalidad se encontraría implícita también en la verdad, justicia, 
reparación y garantías de no repetición, como formas de resarcimiento a los daños ocasionados 
con las violaciones a los derechos humanos.

En situaciones, al parecer excepcionales, como la de Colombia, donde el conflicto no es pro-
piamente en todo momento una guerra civil que coloca en entredicho el poder centralizado, y 
en las que la versión armada del conflicto se produce y reproduce en un entorno formalmente 
democrático, la transición buscaría superar el ámbito de democracia suicida (Derridá, 2005 en 
Vargas Valencia, 2014, 99) que supone su negación mediante la alusión lingüística de la misma 
para legitimar vulneraciones sistemáticas y masivas de derechos humanos. 

Desde este específico enfoque, las categorías de democracia y vigencia de los derechos humanos 
se convierten en elementos mínimos de legitimidad para los procesos de paz y para la justicia 
transicional misma, entendida ésta como una tecnología jurídica específica especialmente di-
señada para facilitar, materializar o hacer operativos dichos procesos en el marco de un sistema 
normativo concreto.

En todo caso, cada uno de los términos usados en el marco de la llamada justicia transicional 
tiene una implicación jurídica y política que es necesario precisar a partir de la comparación  de 
las experiencias internacionales donde los conflictos armados de todo tipo (étnicos, políticos, 
económicos y culturales) tienen un correlato en las normas sobre el desarrollo de los países 
caracterizados por esquemas de exclusión y pobreza. 

Lo anterior por cuanto un concepto crítico de derechos humanos supone la correlación entre 
libertades positivas y libertades negativas, es decir, la convergencia entre el derecho a la vida 
en sentido amplio y el derecho a la dignidad vista tanto individual como socialmente, con lo cual 
surge la necesidad de comprender que no existe una frontera real entre los derechos civiles y 
políticos, por un lado, y los derechos sociales, económicos y culturales, por el otro.

Desde este punto de vista, la justicia transicional presupondría colocar los dispositivos jurídicos 
al servicio de la promesa de futuro que ésta contiene, mediante su acomodamiento, flexibi-
lización o transformación normativa. En este caso, el derecho se ajusta a una realidad social 
de superación de conflictos mediante negociaciones de paz entre actores armados, donde la 
radical impunidad, por un lado, y la plenitud de la justicia restaurativa, por el otro, en principio 
quedarían excluidas (Uprimny, 2006).

Paradójicamente, los propósitos así descritos no son epistemológicamente pacíficos, toda 
vez que, como señala Uprimny (2006), la forma de enfrentar las violaciones a los derechos 
humanos en procesos de paz es objeto de debates y tensiones jurídicas, políticas y éticas. 
En palabras del autor citado, “estas tensiones se materializan en el enfrentamiento entre 
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los imperativos jurídicos internacionales, que muestran una tendencia hacia la exigencia del 
castigo a los responsables de crímenes atroces, por un lado, y las restricciones derivadas de 
las realidades políticas y de la necesidad de lograr negociaciones exitosas para trascender el 
conflicto, por otro lado” (p. 19).

Alcances del concepto de paz

Es posible que una de las fórmulas que pueden llegar a contribuir a dilucidar estas tensiones, 
circunscrita al contexto político y social de cada una de las sociedades que recorren el camino 
de la justicia transicional, sea la construcción de un concepto claro y específico de lo que se 
entiende por paz. Lo anterior por cuanto la alusión a la paz es la principal fórmula de legitimiza-
ción de uno de los polos en tensión en toda transición, al menos desde el punto de vista de las 
experiencias internacionales existentes en la materia: aquel que obliga a flexibilizar la investi-
gación y sanción de las atrocidades, para hacer atractiva la renuncia a la resolución violenta de 
los conflictos por parte de los actores armados.

En la actualidad, el concepto de paz se encuentra vinculado al de construcción social (Berger y 
Luckmann, 2001), en el entendido que la paz no es algo dado, unitemporal, unidimensional o 
estático, sino que es objeto de la elaboración epistemológica y proactiva de las sociedades im-
plicadas en las transiciones. Autores como Boutros-Ghali (en Rettberg, 2003, 16), por ejemplo, 
hacen referencia a la paz como una “actividad de construcción”  con dimensiones preventivas, 
paliativas y reparativas del conflicto.

A su vez, existen muchos enfoques en la materia, los cuales cuentan con dos extremos fácilmen-
te identificables y que Rettberg (2013) resume al señalar que existe

“…una tensión entre una visión minimalista de los retos del postconflicto (reducido a la su-
peración de las secuelas específicas del conflicto como, por ejemplo, la reconstrucción de la 
infraestructura destruida) y una visión maximalista (enfocada en parar la guerra y generar 
las condiciones propicias para fomentar el desarrollo económico, político y social del país en 
cuestión, para superar las causas así llamadas «estructurales» de los conflictos, como, por 
ejemplo, la pobreza, la inequidad y la exclusión que estas generan)”. (p. 17).

Como se verá en líneas posteriores, un punto de inflexión en el debate es aquel que insiste en 
la asociación entre las agendas de paz y las agendas de desarrollo, lugar donde los sistemas 
extractivos como la minería, cobran centralidad de cara al post-conflicto armado. En medio de 
los extremos se destaca una amalgama de posturas que la propia Rettberg (2013, 19) resume en 
una “visión intermedia”, conforme al cuadro que se reproduce a continuación:

Cuadro 1. Interpretaciones de la construcción de paz

Visión maximalista Visión minimalista Visión intermedia

D e f i n i c i ó n 
de paz

Paz es justicia y bienestar 
para todo/as.

Paz consiste en cese de hostilidades entre 
las partes y adopción de medidas para evitar 
recaer en el conflicto.

Paz, para ser duradera, requiere de 
cese de hostilidades y de suficientes 
bases sociales y económicas para 
evitar una recaída y sentar las bases 
para el desarrollo posterior.
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Visión maximalista Visión minimalista Visión intermedia

C o n t e n i d o 
de la activi-
dad de cons-
trucción de 
paz

Remoción de secuelas del 
conflicto y reformas ins-
titucionales y estructura-
les de fondo (incluyendo 
reformas del Estado y del 
sistema económico).

Reparación de secuelas directas del conflicto 
(p. ej., reconstrucción de infraestructura, 
retorno de refugiados, remoción de minas) y 
eliminación de incentivos para la continua-
ción del conflicto (p. ej., control de minas de 
diamantes, tráfico de narcóticos)

Reparación de secuelas del conflicto 
y reformas estructurales “estratégi-
cas” (p. ej., sistema electoral, admi-
nistración de justicia, buen gobierno 
y mecanismos de resolución pacífica 
de disputas) para “nutrir” la paz.

Plazo Largo Corto Mediano, aprovechando la “ventana 
de oportunidad”.

Fuente: Rettberg (2013, 19)

Dentro de las múltiples salidas conceptuales existentes para el problema epistemológico de la 
paz, se pueden destacar aquellas que la figuran a partir de la definición de sus contrarios, por 
ejemplo, la violencia, la injusticia radical o el conflicto. Así, por ejemplo, Galtung (1985) señala 
que para saber qué es la paz se precisa saber qué es la violencia. El autor citado indica que ésta 
puede entenderse como el impedimento de que los seres humanos realicen efectivamente sus 
potencialidades somáticas y mentales, es decir como “causa de la diferencia entre lo potencial y 
lo efectivo… aquello que aumenta la distancia entre lo potencial y lo efectivo, y aquello que obsta-
culiza el decrecimiento de esa distancia” (Galtung, 1985, 31). 

A su vez, diferencia entre violencia personal o directa y violencia estructural o indirecta. La prime-
ra sería aquella en la que es identificable un actor que comete la violencia. La violencia estruc-
tural o indirecta sería aquella que, en la sociedad, “está edificada dentro de la estructura, y se 
manifiesta como un poder desigual y, consiguientemente, como oportunidades de vida distintas” 
(Galtung, 1986, 37). 

En especial, el poder desigualmente repartido en este tipo de violencia, es el de decisión acerca 
de la distribución de los recursos, por lo cual también puede denominarse injusticia social (Gal-
tung, 1986) o distribución fallida o falla en la democratización de la sociedad (Fraser,  1997). 
Desde este enfoque, la paz negativa sería la ausencia de violencia personal o directa y la paz 
positiva, la superación del contexto de violencia estructural.

Por otro lado, existen posturas que correlacionan la paz con la justicia como escenario previo 
a un régimen de justeza (Boltanski, 2000)5. Desde esta perspectiva, autores como Reyes Mate 
(2011) señalan que sólo es posible obtener justicia si existe una memoria eficiente de las injus-
ticias cometidas en el pasado que buscan superar los modelos transicionales. 

La postura de la justicia memorial entiende que el sufrimiento de quienes fueron objeto de los 
graves vejámenes contra la dignidad humana que generaron los tiempos de guerra, conflicto o 
violencia, es central en la justicia transicional, de manera que un elemento de legitimidad de la 
transición es la visibilización de quienes pueden denominarse como víctimas. 

5	  Justeza entendida como un régimen de paz donde los conflictos se ven prevenidos por la interioriza-
ción de principios de equivalencia entre las personas y entre éstas y las cosas (bienes, instituciones, 
derechos, etc.). En este caso, los principios de equivalencia son referentes simbólicos y sociales que un 
grupo humano atribuye a sus sujetos y a los bienes que se colocan en juego en la dinámica social, enca-
minados hacia el equilibrio entre las relaciones que entre éstos se desatan en razón de dicha dinámica. 
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En este orden de ideas, para evitar la venganza y futuros brotes de violencia, no podrían existir 
escenarios de perdón amnésico, es decir, aquellos que basan la transición en un olvido radical 
de las injusticias para lograr la evitación del reproche o sanción, mediante una confusión dis-
cursiva entre paz y reconciliación “nacional” como sucedió en España o Argentina6. 

Para Reyes Mate (2011, en Vargas Valencia, 2013) la alusión a la llamada reconciliación nacional, 
en contraposición a la recomposición política o social, deviene en una noción de reconciliación 
negativa en la que “las víctimas asumen cierto grado de culpabilidad sobre su propia victimiza-
ción para que haya un supuesto perdón bilateral basado en un escenario formal de «rendición de 
cuentas» y de justificación de los crímenes cometidos (donde) [e]l «perdón» mutuo deviene en 
exculpación mutua: en dar vuelta a la página para no insistir en el reproche de lo imprescriptible”7.

Desde esta perspectiva, la paz “es la presencia de justicia, y la construcción de paz incluye todos 
los factores y fuerzas que impiden la realización de todos los derechos humanos de todos los seres 
humanos” (Goodhand y Lewer en Rettberg, 2013, 23). Este enfoque se parece al de autores 
como Fisas (2002) que señalan que la paz no es necesariamente la ausencia de conflictos, sino 
la garantía social para ejercer libremente la radicalidad política que, a su vez, garantice la  dialo-
gización y problematización de la vida social, por cuanto la paz indicaría la ausencia de cuadros 
sistemáticos de supresión de ciudadanía como marco de titularidad de los derechos humanos. 

En este caso, la alusión a la garantía de los derechos humanos hace parte de un discurso de 
emancipación en el que no es legítimo reprimir el movimiento social, de manera que para Fisas 
(2002) la paz puede verse asociada con “la disidencia, la indignación, la desobediencia respon-
sable, la elección con conocimiento y la crítica”, es decir, puede ser entendida como la puerta de 
salida “de las propuestas de alineación cultural y política” (p. 372).

También se destacan los enfoques de la paz desde la perspectiva de la afirmación del conflicto 
en sentido amplio, lo cual supone que los de carácter armado son la derivación de múltiples 
conflictos sociales, económicos y políticos. Para estas posturas, “la construcción de la paz se 
obstaculiza cuando se le asocia a un único conflicto o a una forma particular de comportamiento 
de los actores” (Salgado Araméndez, 2010, 2).

Lo anterior indicaría que la construcción de paz no puede reducirse a las expresiones armadas 
de los conflictos sino que debe incluir “la valoración de ámbitos claves como las políticas públicas 
y privadas, las estrategias de desarrollo, la cultura o las dinámicas de apropiación de los recursos” 
(Salgado Araméndez, 2010, 3). En el caso colombiano, por ejemplo, esta posición afirma que 

6	  Reyes Mate (2011) señala que el reconocimiento de la existencia de la injusticia es la premisa necesaria 
para que una sociedad avance en el tránsito de la disputa en la violencia a la disputa en la justicia. Para 
este filósofo español, “la injusticia es primera… tanto histórica como lógicamente… lo es históricamente 
porque es fácil imaginarse que la justicia sólo entra en escena cuando el conflicto o la injusticia ha tenido 
lugar… esa experiencia de injusticia fue primero y luego vino la elaboración de su significado” (p. 26).

7	  Desde el enfoque de la justicia, Uprimny (2006, 23) ofrece un cuadro en el que busca resumir lo que 
él denomina los diferentes “procesos transicionales según el contenido de la fórmula de transición 
adoptada”, colocando precisamente, como una posición extremista, el perdón amnésico donde incluye 
“amnistías generales, que no contemplan estrategias para el esclarecimiento de la verdad o para la 
reparación de las víctimas”.
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la violencia se encuentra ligada a expresiones de apropiación de recursos en los territorios por 
parte de élites vinculadas con grupos ilegales, lo cual sitúa el análisis de los conflictos en la 
participación de dichas élites y grupos en la producción de la riqueza.

Paz y estrategias o agendas de desarrollo

Es preciso destacar un concepto de paz estrechamente relacionado con esta última idea, me-
diante la vinculación entre los enfoques transicionales y las agendas mundiales de seguridad 
y desarrollo. Desde este punto de vista, al tiempo que se afirma, en términos generales, que 
la superación de los conflictos armados es un factor determinante para despertar intereses de 
inversión económica transnacional, con lo cual se justificaría en algunos casos incluso el au-
mento en gastos militares para obtener una agenda de intervención económica internacional 
que supone la pacificación mediante la derrota militar del que es tildado de enemigo del Estado, 
también se señala que la producción de conflictos, incluyendo los armados, tiene dimensiones 
transnacionales que los esfuerzos de paz no pueden dejar de lado.

Estas dimensiones transnacionales de los conflictos armados no internacionales se encuen-
tran asociadas, cuanto menos, a un doble interés de los organismos multilaterales y de las 
empresas multinacionales que si bien se sitúan en escenarios contrapuestos, tienen el mis-
mo enfoque: (a) mantener un desorden de cosas funcional a sus intereses económicos, para 
lo cual la prolongación del conflicto armado sería funcional en el entendido que éste debilita 
a los Estados en el ámbito de las negociaciones y los lleva a ofrecer ventajas excepcionales 
a las empresas, o (b) interferir indirectamente en la pacificación de los territorios en dispu-
ta, con el objetivo de alcanzar un lugar privilegiado en la reconstrucción económica de los 
países en transición. 

Lo anterior se materializa, precisamente, en agendas internacionales de cooperación para 
el desarrollo y la seguridad en países “conflictivos” en el marco de la globalización enten-
dida desde una óptica radical como “una mundialización de los valores e intereses de los 
grandes grupos y fuerzas hegemónicos que dominan la producción y el mercado capitalistas” 
(Angulo, 2008), lo que en ciertos países como Colombia o la República Democrática del 
Congo, antes de fomentar la paz, agudizaría los conflictos ya existentes por cuanto en 
ellos se vislumbra una “relación prosistémica entre expresiones del conflicto y algunas po-
líticas de desarrollo, de manera que han estado lejos éstas últimas de resolver la pobreza y, 
por el contrario, han catalizado el papel de los actores ilegales y sus alianzas con las élites” 
(Salgado Araméndez, 2010, 2).

En este escenario, se podría hacer una división metodológica entre el antes y el después de la tran-
sición. En un primer momento, cuando las versiones violentas de los conflictos se encuentran exa-
cerbadas, se puede destacar el protagonismo de empresas multinacionales como las mineras en 
procesos de “acumulación por desposesión” (Harvey, 2004), para los cuales los conflictos armados 
podrían resultar funcionales. En estos casos, el acendrado extractivismo implica el ajuste espacial 
de vastas cantidades de capital, en una lógica donde “el capital, en su proceso de expansión geográ-
fica y desplazamiento temporal que resuelve la crisis de sobre-acumulación a la que es proclive, crea 
necesariamente un paisaje físico a su propia imagen y semejanza” (Harvey, 2004, 109). 
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Como lo señala Garay (2013b), 

“con la evolución de la glocalización (globalización en su expresión a nivel de lo local/
territorial) bajo el modelo neoliberal de desregulación y apertura de la competencia ge-
neralizada a nivel cada vez más global, los Estados individuales, especialmente de los 
países en desarrollo, pierden la autonomía requerida para regular y adecuar debidamen-
te las condiciones del mercado doméstico a los impactos y riesgos sistémicos de esta 
modalidad de la globalización”. (p. xiii)

Lo que en el plano económico se expresa, según el autor citado, mediante…

“…el proceso actual de titularización de bienes agrícolas y recursos naturales en los merca-
dos mundiales de capitales, la adquisición masiva de tierras, el licenciamiento extensivo del 
subsuelo para la explotación de recursos naturales no renovables, la implantación de modali-
dades para la mercantilización del uso de la tierra como el derecho real de superficie (DRS) y 
la apertura a la inversión extranjera, y acaparamiento del uso del suelo y del subsuelo y/o de 
la propiedad de tierras en países en desarrollo, por parte de capitales extranjeros y nacionales 
poderosos, productivos y financieros. Este proceso es, sin duda alguna, uno de los rasgos dis-
tintivos de la etapa contemporánea de la globalización capitalista”. (p. xiv)

Desde este punto de vista, los sistemas extractivos transforman radicalmente los territorios 
mediante el reemplazo ex abrupto del capital y de la fuerza de trabajo preexistentes, para lo 
cual resultan funcionales las estrategias de “mercantilización y privatización de la tierra y la ex-
pulsión forzosa de poblaciones” (Harvey, 2004, 113). Estas transformaciones pueden basarse en 
acciones agresivas de las multinacionales con el fin de copar la totalidad del suelo y el subsuelo 
de territorios específicos en el marco de una dinámica de “acumulación de capital caracterizada 
por la promoción del despojo de comunidades enteras” (Salgado Araméndez, 2014, 19). De allí 
que conflictos armados caracterizados por el despojo y abandono forzado y masivo de tierras y 
territorios, como es el caso de Colombia o de Sudáfrica, puedan llegar a ser funcionales a ciertos 
sistemas extractivos.

Este tipo de acumulación, asociada a procesos de re-primarización económica en países carac-
terizados por profundas y prolongadas disputas, de las cuales la expresión armada es apenas un 
dato sintomático, generalmente se encuentra acompañado por estrategias militares encami-
nadas a despejar territorios de aquellas poblaciones cuyo modo de vida “estorbaría” a la visión 
de desarrollo fomentada por las agendas del mercado transnacional que se sustentan en ten-
dencias de sobre-acumulación8.Este fenómeno es denominado por autores como Sankey (2013) 
“extractivismo en guerra”.

En esta misma línea, autores como Novelli y López Cardozo (2008), señalan que existe “una 
necesidad de una mayor investigación sobre las dimensiones transnacionales de la producción de 
conflictos, en particular en el área de extracción de recursos naturales y de los procesos de priva-

8	  Lo que, por ejemplo, Sankey (2013) señala como reflejo de las “contradicciones entre los intereses 
del capital y los intereses locales de indígenas, campesinos, comunidades mineras afrodescendientes, 
pequeñas y medianas empresas, trabajadores y otros grupos afectados”.
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tización y liberalización, para ayudar a comprender por qué los conflictos y el desarrollo se han 
convertido en fenómenos cada vez más entrelazados” (p. 484).

Como se verá en los casos de Sudáfrica o de Guatemala, por ejemplo, los fenómenos anterior-
mente señalados implican situaciones, en principio, paradójicas para procesos transicionales 
específicos. Por ejemplo, al tiempo que la transición de países africanos como Sudáfrica supo-
ne una promesa de superación del colonialismo violento, el predominio de proyectos extracti-
vos enfáticamente mineros llega a producir en el llamado post-conflicto “procesos coloniales, 
neocoloniales e imperiales de apropiación de activos, incluyendo los recursos naturales” (Harvey, 
2004, 113), entendidos como modelos extractivos basados en un intercambio desigual entre 
potencias explotadoras de recursos naturales y países explotados, y en la acumulación de deuda 
ecológica en estos últimos.

Igualmente, en Guatemala la implantación de proyectos mineros en territorios predominante-
mente indígenas, pretermitiendo el derecho a la consulta previa, en épocas posteriores a los 
acuerdos de paz de 1996, puede leerse como parte del repertorio complejo de formas de acu-
mulación por desposesión donde “el poder del Estado es usado para forzar estos procesos, en 
contra de la voluntad popular” (Harvey, 2004, 115), al tiempo que entre dichos acuerdos, varios 
reivindican la participación popular en las decisiones públicas como eje vertebrador de la re-
conciliación9. 

En estos casos, la penetración de relaciones sociales y arreglos institucionales capitalistas ex-
ternos en formaciones sociales preexistentes en territorios cuyas heridas no han cicatrizado 
del todo, parece contribuir a exacerbar conflictos que colocan en entredicho las promesas de la 
justicia transicional. 

Lo anterior permitiría plantear que no sólo la guerra sino también su propia pacificación (mediante 
acuerdo, empate o derrota militar de uno de los bandos en disputa) puede llevar como consecuen-
cia a la adecuación de los territorios para procesos de sobre-acumulación e incluso la legitimación 
subyacente de la separación de las comunidades de sus tierras y recursos, de la privatización de los 
activos públicos y de la explotación intensiva de recursos y fuerza de trabajo, que si bien pudieron 
tener como origen remoto la violencia y el despojo, pueden suponer, en un presente de negociacio-
nes o transiciones, la necesidad estratégica de promover su “perdón opaco”.

Autores como De Greiff (en ICTJ, 2011) y Castillejo (2014) señalan que, en dicho contexto ma-
cro-económico, al tiempo que no es casual que la falta de desarrollo, la inseguridad y la injusti-
cia vayan de la mano, las transiciones son “en realidad una extensión de la economía de merca-
do” (Castillejo, 2014, 39). De allí que las opciones de paz enfocadas en la amnesia y el perdón 
fácil sean funcionales a un modelo de sobre-acumulación como promesa de desarrollo, pues 
utilizan el paso del tiempo como forma de legitimización de las violencias e injusticias pasadas 
y procuran desligar el conflicto armado de sus determinantes o factores socio-económicos y 
culturales subyacentes.

9	  Ver: “Acuerdo Marco sobre Democratización para la búsqueda de la Paz por medios políticos” (Queréta-
ro, México. 25 de julio de 1991) y “Acuerdo Global sobre Derechos Humanos” (México, D.F., 29 de marzo 
de 1994).
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Desde este enfoque, las políticas internas de seguridad en las sociedades que, como Colombia, re-
corren la trayectoria de procesos armados de conflicto, se encontrarían circunscritas a políticas 
globales que cruzan la paz con un concepto hegemónico e incluso excluyente de desarrollo, gene-
rando procesos problemáticos para una noción de paz asociada con la superación de las brechas 
sociales que pudieron estar a la base del conflicto que dio lugar a profundos y prolongados procesos 
de victimización masiva y sistemática.

Precisamente, las posturas minimalistas o de paz negativa, que como sugiere Rettberg (2013), son 
cortoplacistas, procuran ignorar los alcances trasnacionales de las causas y efectos de los conflic-
tos, y concentrarse en la emergencia de recursos económicos para la reconstrucción coyuntural de 
infraestructuras desbastadas por la guerra y cuyo deterioro desincentivaría la inversión de capita-
les internacionales10. 

Lo anterior se encuentra ligado a una conceptualización hegemónica internacional de seguridad 
que luego del suceso del 11 de septiembre de 2001, supuso la transformación de la construcción 
de paz por herramientas coercitivas de pacificación y estabilización basadas en, entre otros: (1) 
el retorno de la seguridad nacional como justificación de la ayuda externa en detrimento de la lucha 
contra la pobreza, (2) la redefinición de la construcción de la paz y la seguridad humana en un marco 
de prevención y lucha contra el terrorismo, y de estabilización de posguerra, (3) el arrinconamiento de 
la agenda de la democratización y de los derechos humanos y (4) la redefinición en clave securitizada 
de las agendas del desarrollo (Sanahuja y Schünemann, 2012, 30-35). 

Este último rasgo es especialmente relevante para entender la relación entre minería, conflicto y 
transición hacia la paz por cuanto involucra la redefinición de problemas como la pobreza, las mi-
graciones, el medio ambiente, el desempleo y la movilización social en países con fragilidad o coop-
tación estatal por intereses poderosos o preponderante explotación o acceso a recursos naturales, 
en clave de amenaza al orden interno, a la estabilidad política o a la seguridad económica (Sanahuja 
y Schünemann, 2012).

Según los críticos de estos planteamientos, al tiempo que los excesos de cooperación económica in-
ternacional en procesos coyunturales de reconstrucción material en transiciones, aumentarían la de-
pendencia del país en transición de otros países u organismos multilaterales, los alcances económicos 
de transiciones que no cuestionan el modelo de desarrollo del que la versión armada del conflicto sería 
el efecto o para el que dicha versión sería funcional, privilegiarían a agentes económicos trasnaciona-
les en el llamado “reajuste económico” que supone una transición operativamente eficaz. 

De hecho, existen lecturas de distintas transiciones, especialmente las latinoamericanas, que se-
ñalan que las agendas privilegiadas por los acuerdos de paz serían de carácter privatizador o en 
las que el fortalecimiento de lo público resultó un recurso discursivo para legitimar el impulso de 
la inversión transnacional en un plano donde la reconstrucción de los proyectos de vida socavados 
por la victimización, y claramente disímiles a los fomentados por dicha inversión, quedó incomple-

10	  Según el Banco Mundial (en Rettberg, 2013), “la estabilidad política debería prevalecer sobre la efi-
ciencia económica en las estrategias para la reconstrucción postconflicto para recuperar la confianza de 
inversionistas y consumidores y evitar que se reanude el conflicto” (p. 25), en tanto “abordar los des-
equilibrios macroeconómicos a veces contradice las prioridades de la reconstrucción y la construcción 
de paz” (p. 24).
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ta o devino promesa incumplida. Como se verá más adelante, es probablemente el caso de Perú y 
Guatemala, donde grupos sociales previamente victimizados se ven inmersos en la exacerbación 
de conflictos y violencias alrededor del modelo económico de extracción minera imperante. Así lo 
indica Castillejo (2014):

“En el contexto de América Latina, las llamadas agendas de desarrollo, basadas en proyectos 
mineros extractivos e industrializados, ponen en peligro los medios de subsistencia, incluso 
al borde de la extinción, a favor de intereses de corporaciones multinacionales. Comunidades 
indígenas, por ejemplo, particularmente localizadas en zonas estratégicas han identificado 
estos programas de desarrollo, en tanto dispositivos transicionales fundamentados en la idea 
de una responsabilidad social corporativa y buen gobierno, parte de una historia de mayor 
envergadura temporal, un continuo de explotación, exclusión sistemática y destrucción ecoló-
gica intersectándose con la justicia transicional y el capitalismo extractivo” (p. 39).

Al tiempo que los enfoques que ignoran la agenda económica oculta implícita en los procesos de 
paz y cooperación para el desarrollo mediante la inversión en seguridad “evitan la exploración de 
las interrelaciones entre el micro y el meso-nivel de los problemas…con los más amplios temas ma-
cro-sistémicos que condujeron al conflicto” (Novelli&López Cardozo, 2008, 481), y que a pesar del 
post-conflicto armado, podrían seguir produciéndose y, eventualmente, podrían socavar los inten-
tos de avanzar hacia situaciones más equitativas y hacia dinámicas de democratización, dicha agen-
da “de la ayuda internacional para los países en conflicto -orientada por los valores de la expansión y 
consolidación global de la democracia de mercado- refleja y es presa de una posición hegemónica de 
los donantes que aboga por un determinado modelo económico global” (París en Rettberg, 2013, 17).

Como puede intuirse, es precisamente desde este enfoque desde el cual se vislumbra con mayor 
ahínco el papel de la minería en los conflictos y en su superación. Así, Doyle y Sambanis (en Rett-
berg, 2013) señalan que “países que dependen poco de la extracción de recursos naturales, tienen 
mayor probabilidad de éxito en la construcción de paz, pues los conflictos en países ricos en determi-
nado recurso tienden a girar en torno a él”, y en estos casos, “la capacidad de controlar el flujo de 
recursos hacia los combatientes se constituye en uno de los principales determinantes de la efectividad 
de la construcción de paz” (p. 21).

De allí que autores como Massé (2013) indiquen que en Colombia “la minería y el petróleo tienen 
tanto valor estratégico para todos los actores armados, que las negociaciones de paz deberían ocupar-
se de este tema”. Lo anterior, como se verá a continuación, podría ayudar a explicar porqué en casos 
como el de Colombia, al tiempo que se insiste en una agenda de paz negociada, se promociona con 
especial ahínco la “locomotora” minera como parte de una promesa de desarrollo económico basa-
da en la re-primarización de la economía y el colosal impulso a los sistemas extractivos con especial 
énfasis en la minería.

Papel de la minería en los enfoques de paz: alcance de los conflictos 
territoriales mineros

Con base en una breve noticia relativamente comparativa entre los casos de Guatemala, Sudá-
frica, República Democrática del Congo, Perú y el caso colombiano, pueden encontrarse algunos 
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elementos indicativos del especial papel que tiene la minería en la justicia transicional desde 
la perspectiva del conflicto y la territorialidad, entendida, como ya se ha mencionado, como 
problematización del territorio. Para ello, es importante señalar que el concepto operativo a 
tener en cuenta en el presente acápite es el de conflicto(s) territorial(es) minero(s) como a 
continuación se define. 

Los casos de Guatemala, Sudáfrica, Perú y República Democrática del Congo tienen como rasgo 
en común, adicional a los ya mencionados en el presente capítulo, el hecho de que la minería ha 
tenido especial protagonismo en la economía interna de cada uno de estos países traspasados 
por experiencias de justicia transicional. Así, por ejemplo, mientras que Perú y República De-
mocrática del Congo actualmente hacen parte del llamado Top ten en exploración y explotación 
minera (SNL MEG, 2013), en Sudáfrica y Guatemala, la minería se presenta como un sector espe-
cial y atractivo para la inversión internacional11. 

Como la Contraloría General de la República (Garay, et. al., 2013) indicó en el volumen 1 de la 
serie Minería en Colombia, los impactos de la minería son de carácter sistémico y complejo, y 
entre éstos pueden identificarse conflictos asociados a fenómenos de reconfiguración territorial 
entendida ésta como la transformación o adecuación para las actividades extractivas, muchas 
veces súbita o agresiva, de los usos del territorio, y de las relaciones y tejidos sociales estable-
cidos previamente por las comunidades pertenecientes al mismo. 

Precisamente, países como Guatemala, Perú, Sudáfrica y República Democrática del Congo al tiem-
po que comparten con Colombia el carácter eminentemente rural o no urbano de sus conflictos 
armados, el especial rezago socioeconómico de las poblaciones rurales y la victimización predomi-
nantemente enfocada a estas poblaciones, también tienen en común el incremento de actividades 
extractivas en territorios predominantemente rurales. De allí se desprende que existan fenóme-
nos de reconfiguración territorial de carácter extractivo cuyo principal impacto sea la agravación 
o exacerbación de “conflictos históricos o situaciones problemáticas estructurales del mundo rural” 
por la presencia de complejos mineros en el territorio (Vargas Valencia, 2013b, 57).

Los conflictos sociales y ambientales asociados a dicha reconfiguración se explican, principal-
mente aunque no de manera exclusiva, por el carácter intensivo de los modelos de extracción 
establecidos en los territorios, y por la divergencia muchas veces radical entre las dinámicas 
internas de desarrollo de las comunidades rurales, especialmente las campesinas, indígenas 
y afrodescendientes, y el modelo productivo foráneo que trae consigo y en el que se basa la 
intervención territorial minera a gran escala12. Ello ha llevado a varios autores a plantear que 

11	  Así, por ejemplo Coserex (s. f.) indica que actualmente Sudáfrica “es uno de los líderes mundiales de 
la producción minera con abundantes recursos y por una participación en la producción mundial de 
muchos minerales de las cinco principales categorías” y Álvarez (2011) que en Guatemala “la industria 
minera se ha convertido en el principal motor de la actividad económica, con un crecimiento del 16.46 
por ciento a junio pasado, según el Índice Mensual de la Actividad Económica que elabora el Banco de 
Guatemala”.

12	  Como se ha indicado en el volumen 1 de la serie Minería en Colombia, las comunidades rurales, “a 
diferencia de los grupos cuyo ámbito de relación es la sociedad urbana, han establecido y defienden 
concepciones del desarrollo sostenible (social, ambiental, cultural y económico) no acumulativo que 
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“la característica principal del llamado nuevo extractivismo es la de un conflicto directo entre las 
comunidades y el gran capital” (Sankey, 2013, 116).

Como se verá a continuación, las situaciones conflictivas que se presentan actualmente entre el 
modelo minero implementado por los países referidos para el post-conflicto armado y la vigencia 
de derechos humanos de poblaciones y comunidades afectadas por la implementación territorial 
de dicho modelo, incluso en casos donde sectores sociales previnieron dichos conflictos en plena 
transición, entre otras razones porque ya se estaban produciendo de manera concomitante con 
los hechos que dieron lugar a la aplicación de la justicia transicional, permiten establecer algunas 
condiciones mínimas que eventualmente podría ser útiles para el caso colombiano.

El lugar de la minería en procesos que ponen fin a conflictos armados antes  
de la transición

Guatemala

En el caso de Guatemala, el 29 de diciembre de 1996, el Gobierno y las fuerzas guerrilleras agru-
padas en la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca (URNG) suscribieron el Acuerdo de 
Paz Firme y Duradera. Según la Comisión para el Esclarecimiento Histórico (CEH, 1999), creada 
en el marco de dichos acuerdos, “fenómenos coincidentes con la injusticia estructural, el cierre 
de los espacios políticos, el racismo, la profundización de una institucionalidad excluyente y anti-
democrática, así como la renuencia a impulsar reformas sustantivas que pudieran haber reducido 
los conflictos estructurales, constituyen los factores que determinaron en un sentido profundo el 
origen y ulterior estallido del conflicto armado”.

Igualmente, dicha comisión determinó que el 83% de las más de 200.000 personas asesinadas 
o desaparecidas en el conflicto eran mayas, y que el gobierno guatemalteco fue responsable 
del 93% de todas las violaciones de derechos humanos y ataques violentos. Precisamente, para 
los pueblos indígenas, los grandes cambios anunciados y esperados en los acuerdos de paz “se 
refieren a la solución de los grandes problemas históricos y estructurales de explotación, despojo, 
empobrecimiento, desnutrición, inseguridad, opresión, marginación, racismo y discriminación 
hacia los pueblos indígenas que dieron origen a la lucha armada revolucionaria que culminó el 29 
de diciembre de 1996” (Consejo Político 13 Baktun, 2012). 

En vigencia del conflicto, algunos especialistas destacan casos donde la extracción minera a 
gran escala vio en el “desorden de cosas” una ventana de oportunidad para realizar sus activida-
des y operaciones. Un ejemplo es el caso de una compañía canadiense que en 1965 (cinco años 
después de iniciada la guerra que dio lugar a la transición) recibe un contrato de arrendamiento 
de 40 años de minería en un área de 385 km2 en un municipio rural (El Estor). 

En este mismo año, la suspensión de la Constitución por parte del gobierno militar permitió 
evadir la prohibición constitucional de actividades de minería a cielo abierto, y la expedición de 
un código de minería y de acuerdos contractuales con las empresas caracterizados por concesio-

resultan dis-funcionales al proyecto minero, en especial al de mediana y gran minería, y al de minería 
criminal” (Vargas Valencia, 2013b, 65).
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nes fiscales y por el compromiso del Gobierno militar de proporcionar “estabilidad” en el orden 
público de las regiones donde se instalarían complejos mineros. 

Casos como el de El Estor son ilustrativos de las olas de terror que el ejército guatemalteco 
arrojó sobre las poblaciones rurales con el objetivo de proveer, mediante operaciones militares 
intensivas, estabilidad y seguridad para el funcionamiento de las minas explotadas por empre-
sas multinacionales o extranjeras. En aquel entonces se hablaba de “pacificación” de las zonas 
para hacer referencia a operaciones en las que hubo graves procesos de victimización sobre 
campesinos, indígenas y pobladores que se resistían a la presencia de las empresas13.

Es de resaltar que si bien la Comisión de Esclarecimiento Histórico (CHE, 1999) hizo mención en 
su Informe a factores económicos como causas históricas del conflicto armado en Guatemala, 
resaltando entre otros la pobreza asociada a la inequitativa distribución de la tierra, en una 
sociedad eminentemente agrícola como la guatemalteca (§7), no hizo mención explícita o es-
pecífica a la minería a gran escala en el marco del conflicto en sus primeros acápites. 

Sin embargo, en la descripción del periodo de agudización de la violencia y de militarización 
del Estado guatemalteco, resalta las reformas mineras que el Gobierno militar impuso en el 
marco de una estrategia militar de desarrollo que tuvo entre uno de sus nodos la exploración, 
explotación y comercialización de hidrocarburos minerales y aprovechamiento de la energía 
nuclear, cuyo licenciamiento dependió del Ejecutivo y de las fuerzas económicas ligadas al Go-
bierno (CEH, 1999, § 365). En este mismo contexto, destaca los procesos de represión contra 
líderes sociales, cuyos principales ejemplos tienen que ver con aquellos que apoyaban las rei-
vindicaciones de los pequeños mineros o de los trabajadores de las minas (CEH, 1999, § 376). 

A su vez, la Comisión destaca dentro de la estrategia represiva contrainsurgente, un “campo 
estratégico” destinado a “velar por el establecimiento y eficaz cumplimiento de medidas, pro-
cedimientos y mecanismos de seguridad física de las fuentes de producción, instalaciones y acti-
vidades económicas” (§ 426), lo que se tradujo en la militarización de complejos mineros con 
una clara lógica de securitización que veía en las resistencias sociales territoriales, amenazas 
para la estabilidad del régimen económico y social impuesto por el Gobierno militar. También se 
destaca el uso de minas como centros de detención y tortura (§ 688).

Finalmente, se destaca en el informe citado que una de las principales causas del desplazamien-
to forzado y despojo de tierras a comunidades rurales en Guatemala fue la política de polos de 
desarrollo mediante la imposición militar de “modelos de aldea o de territorio” englobada dentro 
de la estrategia contrainsurgente. Dentro de esta política se destaca la combinación “de accio-
nes militares con actividades de crecimiento [económico] en las áreas afectadas” (§ 658). En este 
caso, se promocionaban acciones cívico-militares que involucraron forzosa e indebidamente a 
la población civil en la confrontación armada mediante el uso de tropas para realizar proyectos 
humanitarios y de desarrollo.

13	  En el caso de El Estor, por ejemplo, en una operación militar de 1965, el ejército guatemalteco arrojó 
un saldo de aproximadamente 6.000 muertos, especialmente campesinos, y en 1966, se produjo un 
desplazamiento masivo de agricultores maya q’eqchi’ a lo que siguió la construcción de un nuevo sitio 
del pueblo para albergar la fuerza laboral de la mina. Ver: http://www.chocversushudbay.com/la-mine-
ria-canadiense-en-el-estor?lang=es
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Sudáfrica

El apartheid implicó la máxima expresión de las imposiciones arbitrarias, violentas y despóticas 
de carácter racial por parte de los colonizadores blancos sobre los pueblos negros. Éste régimen 
impuso un orden basado en la discriminación radical, la segregación racial y la dominación del 
poder blanco, representado en el Partido Nacional, sobre los pueblos originarios de los terri-
torios africanos, de manera que “cada aspecto de la vida de los negros era fundamentado en la 
necesidad de preservar y perpetuar el poder blanco” (Maharaj, 2009, 108).

Según Asmal (1997), “el Gran apartheid, la totalidad del espantoso plan para separar el país a lo 
largo de líneas de segregación racial, para erradicar a los negros de las denominadas zonas blancas 
hacia remotos lugares rurales, nunca se implementó completamente, pero, sin duda tuvo éxito al 
fortalecer las divisiones raciales, así como al crear nuevas”.

Como forma de resistencia a las políticas raciales del Partido Nacional (PN), el Congreso Nacio-
nal Africano (CNA) a partir del Congreso del pueblo de 1965, inició un movimiento de liberación 
nacional que devino en un proceso de resistencia armada en contra del orden arbitrario, colo-
nial y despótico del apartheid, con base en la llamada Carta de la libertad en la que se exigía el 
gobierno por parte del pueblo sudafricano, la pertenencia de la tierra a quienes la laboraban, el 
derecho al trabajo y a la seguridad, el derecho a la vivienda digna y la destinación de la riqueza 
del país al pueblo sudafricano. Según Seidman (2013), “la lucha por la liberación sostuvo este 
mandato mediante la movilización, la resistencia popular y la lucha armada durante casi medio 
siglo de represión, prohibición, cárcel y muerte ocasionados por el apartheid” (p. 38).

La propia lógica del apartheid propició una nación fracturada y dividida donde la opresión y la tira-
nía blancas ejercían todo tipo de violencias para ahogar la resistencia negra, de allí que el principal 
propósito de la transición fuere la unificación de una nación sudafricana. En este contexto, “la 
era del apartheid en Sudáfrica se caracterizó por la violencia política y las violaciones a los derechos 
humanos, que incluyeron masacres, asesinatos, tortura, detención prolongada de activistas y la incle-
mente discriminación económica y social contra los negros sudafricanos” (Varney, 2010, 335).

Rubio (1995) sostiene que a partir de 1990, el PN, que había instituido en 1948 el sistema del 
apartheid, comprendió que la situación política del país era insostenible, mientras que los di-
rigentes del CNA, entre los cuales se destacó Nelson Mandela, flexibilizaron en cierta medida 
sus planteamientos más radicales, lo cual permitiría llegar a una solución negociada entre las 
partes. De las negociaciones entre el PN y el CNA en el marco del denominado “Acuerdo Nacional 
de Paz”, surgió la aprobación de una Constitución provisional mediante la Ley 200 de 1993 cuyo 
propósito básico era la “promoción de la unidad nacional y la restructuración, y la gestión de un 
gobierno continuo en Sudáfrica”(Epílogo).

Dicho texto establecía, con la finalidad de alcanzar la unidad y reconciliación nacional su-
dafricana, una amnistía (extinción de la responsabilidad penal) limitada a los delitos que se 
produjeron por motivación política. En palabras de Uprimny (2006), la transición democrática 
sudafricana supuso un “perdón responsabilizante”, es decir, exigió la confesión total de críme-
nes atroces, la previsión de ciertas reparaciones, y el otorgamiento de perdones individuales y 
condicionados para algunos crímenes. 
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En esta materia fue clave el establecimiento de una Comisión de la Verdad y Reconciliación 
(CVR) mediante la Ley 34 de 1995, encargada de escuchar a las víctimas para reconstruir la ver-
dad sobre los crímenes del apartheid, tramitar las amnistías, y formular recomendaciones para 
las reparaciones (Uprimny, 2006, 30). El alcance de la transición fue resumido por el presidente 
de la CVR, Desmond Tutu, en una frase célebre, según la cual “sin perdón no hay futuro, pero sin 
confesión no hay perdón”.

Al tiempo que la CVR, en su informe final culminado en 1998,  reconoció  que “la tortura contra 
los presos políticos fue ejercida de manera habitual por los miembros de la policía de Sudáfrica y su 
División de Seguridad, y que se trataba de una práctica que contaba con la aprobación oficial de los 
líderes políticos” (CVR en Varney, 2010, 335), se destacó un patrón de despojo territorial y vio-
lento de comunidades negras por la vía de la implantación del apartheid, por cuanto conforme 
a la lógica de “división del país, incluyendo ciudades y pueblos, en zonas designadas por raza… 
se realizaron desalojos forzados con particular brutalidad en zonas tanto rurales como urbanas” 
(Dodson, 2010, 44). 

En este contexto, quienes se resistían a los desalojos, eran detenidos sin previa audiencia ante au-
toridades judiciales, ni imputación o juicio. En estas formas arbitrarias de detención, el patrón de 
tortura se conjugó con el de despojo territorial, por cuanto la CVR (2003 en Varney, 2010) “concluyó 
que había una práctica establecida, en que la tortura acompañaba la detención” (p. 335).

Como se mencionó al principio, el régimen del apartheid estuvo asociado principalmente a pro-
cesos violentos de colonización. Según Araya (2012), en Sudáfrica, “al igual que en la experien-
cia latinoamericana, la expansión del patrón de dominación colonial implicó la expoliación de los 
recursos naturales, particularmente metalúrgicos, y la dominación de las poblaciones locales a 
través de una rígida división social del trabajo”.

En este orden de ideas, al tiempo que “la población negra, que migró en masa a emplearse a los 
yacimientos mineros bajo paupérrimas condiciones laborales y sanitarias, fue objeto de las prime-
ras iniciativas gubernamentales de segregación” (Ib.), las regulaciones coloniales del apartheid  
forzaron a la fuerza laboral negra a residir en barrios marginales y “facilitaron la apropiación te-
rritorial de los conglomerados mineros consolidando el perfil extractivo-exportador del país” (Ib.).

Dos casos territoriales destacados por el autor, recientemente citado, resumen esta afirmación: 
Bafokeng y la frontera con Zimbague. En el primero de ellos, sobresalen los conflictos entre los 
sistemas extractivos y los reclamos por la tenencia de la tierra por parte de las comunidades 
locales. En este caso, describe Araya (2012), “las poblaciones locales quedaron confinadas bajo 
la administración del ficticio reino de la «Nación Bafokeng»” a través de la cual, las autoridades 
coloniales, por medio de élites locales a su servicio, tuvieron el control sobre el territorio, ca-
racterizado por enormes reservas de platino.

Antes de la transición sudafricana, dichas reservas mineras fueron explotadas por empresas 
locales creadas con la venia del “reinado” y detentadas por una élite étnica que interfirió y atacó 
violentamente los sistemas consuetudinarios y tradicionales de decisión de las comunidades 
originarias, mediante la usurpación de sus derechos ancestrales a la tierra, y “la inconsulta 
instalación en sus territorios de numerosas transnacionales” (Ib.). Efectos adicionales de este 
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proceso violento de ingreso de los sistemas extractivos en estos territorios fueron “la aniquila-
ción de las actividades agrícolas y de pastoreo de cientos de familias, la pérdida de las prácticas y 
vivencias tradicionales, además de una escalonada degradación ambiental reflejada en la conta-
minación de las aguas y el aire” (Ib.).

Por otro lado, la frontera entre Sudáfrica y Zimbague fue durante el régimen del apartheid “una 
de las zonas de mayor conflictividad minera producto de la valiosa reserva diamantífera que con-
tiene, lo cual ha suscitado [desde los años 60 del siglo XX] la ambición de diversas corporaciones 
transnacionales, una violenta ola de minería ilegal, la ocupación militar además del desplaza-
miento forzoso a manos del Estado de cientos de familias” (Ib.). 

La competencia por la extracción de diamantes en esta zona del sur de África durante el régimen 
del apartheid fue de carácter violento y se caracterizó por la migración masiva de mineros ar-
tesanales, la militarización excesiva de los territorios, y la proliferación del tráfico ilegal como 
forma de financiación de facciones armadas rebeldes.

Igualmente, la CVR (1998) hace constantes referencias a la relación entre el apartheid y la ex-
tracción minera en Sudáfrica en el sentido que encuentra constatada la participación de la mi-
nería en la formación de las políticas del apartheid no solamente mediante su financiamiento 
directo, sino a través de la incidencia de los empresarios en el diseño de estrategias para el 
aprovechamiento de la mano de obra barata de los trabajadores negros. 

Además, la CVR indica que el sector empresarial minero en Sudáfrica participó en las políticas 
de seguridad y en la industria militar. También indicó que la negación de los derechos sindicales 
a los trabajadores negros, mediante múltiples violaciones de derechos humanos, se concretó 
con medidas estatales adoptadas, en algunos casos, con la connivencia de ciertos empresarios 
(CVR, 1998, Vol. V, § 156).

Adicionalmente, se documentan casos específicos de violaciones a derechos humanos en los que 
el escenario de la minería resulta clave para los procesos de victimización. Por ejemplo, en el 
volumen 2 del Informe Final, se pone de presente una anotación de tipo histórico donde se re-
conoció el ataque sistemático a los sindicatos de mineros, apoyado en grupos de seguridad con-
tratados para controlar los enfrentamientos violentos en las minas (CVR, 1998, Vol. II, § 257)14. 

En el volumen 3, la CVR (1998) señala la documentación de más de 1000 huelgas en el país en 
1987 “que en su mayoría se concentraban en las industrias mineras”, destacando el caso de los 
campos de oro de Orange Free State donde “los mineros en huelga en la provincia sufrieron el 
acoso, el asalto y los despidos por parte de los propietarios de las minas, la policía y los grupos de 
vigilancia (privada)” (§ 70). 

La mayor cantidad de alusiones a la relación entre el apartheid y la industria minera en Sudá-
frica se encuentran en el volumen 4 del Informe Final de la CVR (1998). Allí se plantea que el 

14	  La CVR (1998) destaca el Sindicato Unido de Trabajadores de Sudáfrica (UWUSA) y el caso en que, en 
junio de 1986, murieron once mineros miembros de la Unión de Trabajadores de Sudáfrica (UWUSA por 
sus siglas en inglés) y otros 115 fueron heridos en enfrentamientos en la mina de carbón Hlobane, cerca 
de Vryheid. 
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apartheid resultó beneficioso para varias empresas mineras por cuanto supuso “la explotación 
de los trabajadores negros y la destrucción de la actividad emprendedora negra” (§ 6). 

Es de destacar que en dicho volumen, la CVR señala la existencia de órdenes de implicación 
entre las empresas mineras y el Apartheid. Así, indicó como “de primer orden”, “la implicación 
directa de las empresas mineras con el Estado en la formulación de políticas o prácticas opresivas 
que resultaron en bajos costes laborales” (§ 23). Un segundo nivel de implicación minería-apar-
theid es la incidencia de las empresas en el control de la mano de obra migrante (§ 63). Un ter-
cer nivel de implicación que destaca la CVR es aquel en que “la posterior acumulación de capital 
fue impulsada más allá de lo que habría ocurrido en ausencia de las políticas de apartheid”, de 
manera que “la base moral de esa riqueza debe ser cuestionada” (§ 23). 

También la CVR constata la existencia de una legislación expedida en medio del apartheid por 
las repúblicas Bóers, caracterizada por autorizar la represión, a veces brutal, contra los traba-
jadores negros y los sindicatos (§ 62). Adicionalmente, las actividades comerciales mineras en 
Sudáfrica trabajaron en estrecha colaboración con el gobierno de la minoría blanca “para crear 
las condiciones para la acumulación de capital sobre la base de mano de obra africana barata” (§ 
63), destacándose una práctica aberrante de pago de salarios bajos a los trabajadores mineros 
negros y de obstrucción represiva y violenta del crecimiento de los sindicatos de trabajadores 
mineros negros hasta principios de la década de 1980 (§ 64, 65). 

La CVR, en todos estos casos, señala que sobre las empresas mineras pesa una responsabilidad 
moral por su aprovechamiento económico y político del apartheid, y en esa misma vía, exige a las 
mismas una solicitud de disculpas públicas a las víctimas como contribución a la reconciliación.

Perú

Paramio (2002) señala que, en relación con un conflicto armado acaecido entre 1980 y 2000, 
“en poco más de dos décadas, Perú ha vivido una transición a la democracia desde un régimen 
militar, la formación de un nuevo régimen autoritario a partir del triunfo electoral en 1990 de la 
candidatura de Fujimori, y una nueva transición a la democracia tras el derrumbamiento de ese 
régimen” (p. 7).

El conflicto armado interno del Perú se inició en mayo de 1980, teniendo como principales ac-
tores el Partido Comunista del Perú “Sendero Luminoso”, el movimiento revolucionario Tupac 
Amarú, y las fuerzas estatales que a través de fuerzas del orden y de carácter paramilitar (comi-
tés rurales de autodefensa) desplegaron una estrategia contrainsurgente en contra de Sendero 
Luminoso con especial exacerbación en el gobierno de Alberto Fujimori, que entre 1990 y 1995 
logró derrotar estratégicamente al grupo armado insurgente, mediante métodos característicos 
de un régimen autoritario que se exacerbó con posterioridad a estos hechos. 

La institucionalización de la impunidad de los excesos cometidos por este gobierno durante el 
conflicto armado15, así como la instauración de la corrupción exacerbada al interior del mismo, 

15	  Mediante, por ejemplo, la promulgación, el 16 de junio de 1995, de la Ley No. 26479 que “concede am-
nistía a los militares, policías y civiles que se encuentren denunciados, investigados, encausados, pro-
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generaron una crisis política en Perú que devino en “la caída del régimen de Fujimori y su poste-
rior fuga del país” en 2001 (Coral Cordero, 2010, 160).

La transición democrática fue producto de la iniciativa del Congreso o parlamento peruano, ins-
tancia que ante la huida de Fujimori designó a su presidente como mandatario de la República, 
en ocho meses restableció el Estado de derecho y ordenó mediante Decreto Supremo la creación 
de una Comisión de la Verdad y Reconciliación. Esta particular forma de transición supone, para 
algunos expertos, un “acuerdo de paz implícito”.

En su Informe final, la Comisión de la Verdad y Reconciliación (CVR-P, 2003) señala que “la causa 
inmediata y fundamental del desencadenamiento del conflicto armado interno fue la decisión del 
PCP-SL de iniciar una guerra popular contra el Estado peruano” (Tomo I, Cap. 1, 1.2.).  En un con-
texto en que la Comisión constata que la mayoría de víctimas del conflicto fueron campesinos, 
debido al arrasamiento de comunidades, presiones armadas, violaciones de derechos humanos, 
ocupaciones de tierras y desplazamientos forzados, el conflicto armado peruano también afectó 
mayoritariamente a otras poblaciones rurales, especialmente comuneras e indígenas, en terri-
torios caracterizados por la pobreza extrema (Coral Cordero, 2010)16.

La Comisión de la Verdad también destaca que el conflicto armado coincidió con “la peor crisis 
económica del siglo que desembocó en un proceso hiperinflacionario inédito en el país” (CVR-P, 
2003, Tomo I, Cap. I, 1.2.), en medio de un complejo proceso de victimización que recayó sobre 
“las poblaciones del Perú rural, andino y selvático, quechua y asháninka, campesino, pobre y poco 
educado, sin que el resto del país la sintiera y asumiera como propia” (Ib.). En dicho proceso se 
destaca el desplazamiento forzado de población campesina, ocasionado por el arrasamiento de 
comunidades rurales (Coral Cordero, 2010).

En plena vigencia del conflicto armado interno, especialmente a partir de 1991, “más del 50% 
del valor de la producción de los seis productos minero metalúrgicos (cobre, plata, zinc, plomo, 
oro y hierro) estaban concentrados en cuatro empresas estatales y una privada: Centromín Perú, 
Minero Perú, Hierro Perú, Tintaya SA y Southern Perú Copper Corporation, esta última privada” 
(CVR-P, 2003, Tomo V). 

cesados o condenados por hechos derivados u originados con ocasión o como consecuencia de la lucha 
contra el terrorismo desde mayo de 1980” (art. 1). Esta ley, además de cobijar a todos los responsables de 
crímenes de lesa humanidad y graves violaciones a derechos humanos (art. 6), se vio acompañada de otra 
de carácter “interpretativo” (la 26492) mediante la cual se obligó al poder judicial a aplicar la amnistía.

16	  La propia CVR-P en su Informe final destaca que “el sector de la sociedad rural más importante en el con-
flicto armado… fue el de los márgenes sociales del país. Estos sectores eran considerados irrelevantes 
para la economía nacional y los planes de desarrollo, donde el Estado no estuvo presente garantizando 
el acceso a la infraestructura y a los servicios públicos básicos. Asimismo, tampoco cumplieron el papel 
de salvaguarda de la tranquilidad, la seguridad y la propiedad de las personas que estuvo siempre dele-
gado en grupos locales. Estos eran, además, contextos rurales muy pobres con mayorías de población 
quechua hablante y analfabeta, por lo cual nunca habían estado integrados a través del voto en los 
procesos electorales. Eran zonas mal comunicadas con los mercados, inmersas en sus propios conflictos, 
desestabilizadas por antiguos conflictos de linderos o por el acceso diferenciado a tierras y sometidas a 
situaciones de abuso de poder o del ejercicio ilegítimo del poder” (Tomo I, Capítulo 2, 2.1.2.2.).
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Precisamente, la Comisión de la Verdad y Reconciliación constituye la principal fuente de infor-
mación sobre la localización de la minería en el marco del conflicto armado. En términos genera-
les, la Comisión destaca cómo la violencia anti-sindical, especialmente la paramilitar mediante 
eliminación de dirigentes de sindicatos mineros, fue funcional a los intereses excluyentes de las 
empresas17. Precisamente, como se verá más adelante, dentro de las historias representativas 
de la violencia, la Comisión de la Verdad ofrece un acápite especial para los sindicatos mineros 
(CVR-P, 2003, Tomo V, Capítulo 2, 2.6).

En este contexto, los principales actores que fueron objeto de eventos sistemáticos y masivos 
de victimización fueron los sindicatos de trabajadores mineros, atacados tanto por el Sendero 
Luminoso como por los estamentos militares del Estado mediante detenciones arbitrarias y eje-
cuciones extrajudiciales en las protestas públicas, y por los aparatos armados paramilitares a 
través de masacres y desapariciones forzadas acaecidas en contextos de huelgas motivadas por 
la reivindicación de derechos laborales violados por las empresas mineras. 

Especial referencia merece el caso de los pactos logrados por los sindicatos mineros con el Go-
bierno como resultado de muchas huelgas entre 1985 y 1990 (entre las cuales se destaca la 
Huelga Nacional Minera de 1988), circunstancia que las empresas mineras reprochan (como 
parte de una movilización empresarial compleja contra pliegos de reclamos laborales), ante lo 
cual, según el Informe de la Comisión de la Verdad, el gobierno declara en estado de emergencia 
la actividad del sector, militariza los campamentos mineros y autoriza el despido de los trabaja-
dores, al tiempo que las fuerzas paramilitares del orden allanan las locaciones de federaciones 
y sindicatos de trabajadores mineros.

El discurso empresarial en aquel entonces criminalizaba irresponsablemente la actividad sindi-
cal, denunciando una supuesta “infiltración terrorista” encaminada a “desarticular la economía 
del país” (CVR-P, 2003, Tomo III, Capítulo 3, 3.2.1.3.3.1.), al tiempo que el Sendero Luminoso 
saboteaba las huelgas sindicales. Paralelamente, los empresarios gestionaron la instalación de 
bases militares con lo cual obtuvieron el aumento de los patrullajes armados a los centros mi-
neros, en el marco de los cuales se realizaron detenciones arbitrarias a los dirigentes, así como 
hurtos y maltratos a los trabajadores.

Un caso emblemático es el de las minas de Huancavelica donde para la década de los 80 del 
siglo XX, las relaciones entre los propietarios y los trabajadores mineros eran conflictivas, prin-
cipalmente por las huelgas y paros, lo que llevó a los propietarios a trasladar constantemente 
contingentes militares para brindar seguridad a los campamentos mineros. En este caso, según 
la Comisión de la Verdad, “militares y empresarios también buscaban intimidar a los dirigentes 
y desarticular los sindicatos” (CVR-P, 2003, Tomo V, Capítulo 2, 2.6.2.). En medio de dichas cir-
cunstancias, Sendero Luminoso allanaba las minas para hurtar dinamita, incrementaba sus in-

17	  Violencia anti-sindical entendida como “el conjunto de prácticas y actos que lesionan la vida, la integri-
dad personal y la libertad de los y las sindicalistas y que, mediante coacción y uso de la fuerza, ocasionan 
el exterminio de las organizaciones sindicales, su inmovilización, cooptación y/o su exclusión. En otras 
palabras, la violencia antisindical, cuyo carácter y naturaleza fundamental es de tipo político, se entien-
de como el conjunto de los actos que buscan, a partir de la elección de las víctimas, someter, reducir, 
asimilar y cooptar el sujeto y la acción sindical a partir de la destrucción violenta, el daño emocional o 
el exterminio físico” (CCJ y ENS, 2012, 30).
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cursiones armadas en zonas aledañas a las mismas y presionaba a los sindicatos para que éstos 
se adhirieran a su partido.

Ante esta última situación, informa la Comisión, “las empresas convocan el apoyo de los militares 
para enfrentar al PCP-SL (Sendero Luminoso) pero, al mismo tiempo, desarrollan acciones que 
van contra los sindicatos: comienzan a acusar de senderistas a algunos dirigentes y despiden a 
algunos sin ningún beneficio laboral” (Ib.). Precisamente, algunos de los dirigentes acusados 
por las empresas de ser senderistas, fueron asesinados por fuerzas armadas que no se lograron 
individualizar. Puede afirmarse, entonces, que los trabajadores y sindicatos mineros se vieron 
sometidos a una doble presión: la de la guerrilla y la de los militares, éstos últimos asistidos por 
fuerzas paramilitares.

Este cúmulo de circunstancias devino en la desaparición casi total de los sindicatos mineros 
que se vio facilitada por el proceso de privatizaciones y el cambio de leyes laborales en el sector 
minero, implementados por el gobierno de Alberto Fujimori para los años 90 del siglo XX. Según 
la Comisión de la Verdad, “las privatizaciones generaron un proceso laboral penoso que implicó 
despidos masivos”, destacándose que “los nuevos propietarios de las empresas despidieron pri-
mero a los sindicalistas y ex sindicalistas” (CVR-P, 2003, Tomo V, Capítulo 2, 2.6.5.).

Al tiempo, la radicalización de la lucha anti-subversiva del gobierno de Fujimori exacerbó 
las violencias contra los pocos sindicatos sobrevivientes, para lo cual, los servicios de inteli-
gencia del Estado se infiltraron en ellos y entregaron información útil a los empresarios para 
realizar despidos.

República Democrática del Congo

La República Democrática del Congo ha sido escenario de un largo periodo de conflictos arma-
dos y guerras entre 1996 y 2002, con un saldo aproximado de 3,8 millones de muertos (Aldekoa 
2005 en Mária I Serrano, 2005, 284).Señala Reyes Lugardo (2005) que “la actual República 
Democrática del Congo (RDC) se encuentra involucrada, desde la caída del régimen de Mobutu Sese 
Seko en 1997, en un proceso de transición política marcado en 2005 por dos hitos fundamentales: 
la ratificación de una nueva constitución y la realización de comicios electorales a finales del mes 
de junio” (p. 687).

Conforme a información de la Escuela de Cultura de Paz de la Universidad Autónoma de Bar-
celona (s. f.), el conflicto armado de la República Democrática del Congo (antigua Zaire) se 
originó por el golpe de Estado que llevó a cabo Laurent Desiré Kabila en 1996 contra Sese 
Seko. Con posterioridad a ello, en 1998, “Burundi, Rwanda y Uganda, junto a diversos grupos 
armados, intentan derrocar a Kabila, que recibe el apoyo de Angola, Chad, Namibia, Sudán y 
Zimbabwe” (p.2). 

Según la Organización de Naciones Unidas (ONU, 2009), entre las múltiples violaciones a los de-
rechos humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario (DIH) producidas en este 
contexto, se destacan aquellas que han afectado especialmente a las mujeres, a través de múlti-
ples formas de violencia sexual. Según un reporte de 2009, la ONU señala que “más de 200.000 
mujeres han sufrido de violencia sexual en ese país desde que inició el conflicto armado” (p. 1).
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En las fuentes de Derecho Internacional de Derechos Humanos se sostiene que el prolongado 
conflicto armado de la República Democrática del Congo es el principal escenario mundial en el 
que se demuestra cómo la violencia sexual contra las mujeres constituye un arma de guerra. En 
este caso, la violencia sexual tiene, como señala Villellas Ariño (2010), dos dimensiones: una 
individual, mediante la cual se obtiene el “sometimiento de la víctima mediante el terror que pro-
vocan los abusos sexuales” (p. 8), lo que incluye casos de esclavitud sexual de mujeres en favor 
de los combatientes; otra de carácter colectivo toda vez que “mediante su utilización se pretende 
humillar a toda la comunidad enemiga y no sólo a la mujer que es víctima de ésta” (p. 8).

Precisamente, en el Informe del Consejo de Seguridad de la ONU sobre violencia sexual relacionada 
con los conflictos (2012), se señala que los actos de violencia sexual en el conflicto armado de la 
República Democrática del Congo, se expresan especialmente en múltiples violaciones sistemáticas 
y masivas, a modo de represalia, por presunta colaboración de las mujeres civiles con el “enemigo”, 
o como “instrumento para ejercer control económico o político sobre la población” (§ 27).

En 1999 se firmó un alto al fuego, del que surgieron varios acuerdos entre 2002 y 2003, median-
te los cuales fueron retiradas las tropas extranjeras y se implementó un Gobierno de transición 
y posteriormente un Gobierno electo, en 2006.La Cronología del proceso de paz, conforme a la 
información de la Escuela de Cultura de Paz consultada, puede resumirse de la siguiente mane-
ra: (1) en 1999 se firman los Acuerdos de alto al fuego de Lusaka; (2) en julio 2002 se firmó el 
Acuerdo de Pretoria entre la República Democrática del Congo y Rwanda; (3) en abril de 2003 
se firmó el Acuerdo de Sun City (Sudáfrica), en el que todas las partes se comprometen a un 
acuerdo inclusivo para una transición democrática; (3) a finales de 2003, la milicia ugandesa 
ADF-WNBF empieza a negociar el retorno a su país; (4) en marzo de 2005, el grupo armado de 
oposición rwandés FDLR anunció que abandonaba la lucha armada contra Rwanda y condenaba 
el genocidio de 1994; (5) en 2005 se redacta una Constitución que se sometió a referéndum a fi-
nales de diciembre; (6) en noviembre de 2006, milicianos pertenecientes a tres grupos armados 
presentes en la región de Ituri (noreste) firmaron un acuerdo de paz con el Gobierno.

La Constitución de 2005, producto del proceso de paz, señala en su exposición de motivos que 
desde su independencia, que data del 30 de junio de 1960, la República Democrática del Congo 
se enfrenta a crisis políticas recurrentes, una de las causas es el reto fundamental para la legiti-
midad de las instituciones y sus dirigentes: las guerras que desgarraron el país de 1996 a 2003. 
Si bien en dicha Constitución se estableció la creación de una Comisión de la Verdad y Reconci-
liación, la cual se llevó a cabo en 2006 mediante Ley 04/018, ésta no presentó ningún informe 
al parecer por una crisis de legitimidad en relación con sus comisionados18.

18	  Así lo señalan algunos expertos: “Un ejemplo de una oportunidad perdida es el caso de la Comisión de 
la Verdad y la Reconciliación de la República Democrática del Congo (CVR-RDC), que fue creada durante 
una negociación de paz directamente por las facciones que habían estado en guerra. Los comisionados 
fueron nombrados incluso antes de que la CVR tuviera un estatuto legal y existió una extendida percep-
ción de que el nombramiento dependía de la afiliación política a las diferentes facciones representadas 
en las negociaciones” (González y Varney, 2013, 19). “En la República Democrática del Congo, se es-
tableció una comisión de la verdad con la participación directa de las distintas facciones armadas que 
habían participado en las guerras civiles de ese país y en el proceso de paz de Sun City. La inclusión de 
comisionados percibidos como representantes de grupos responsables de graves violaciones generó una  
desconfianza mayúscula, y —aunque se incluyó tardíamente a algunos representantes de la sociedad 



Minería en Colombia

Contraloría General de la República

429

La Constitución congoleña afirma el “compromiso de preservar y fortalecer la independencia y la 
unidad nacional respetando la diversidad”. En términos operativos, dicho compromiso es abor-
dado por el texto en mención mediante el propósito central de “establecer los cimientos para 
construir un régimen democrático con representantes electos por vez primera después de cuarenta 
años” (Reyes Lugardo, 2005, 702).

A diferencia de Guatemala, por ejemplo, la promesa transicional en la República Democrática 
del Congo hace alusión a una democracia estrictamente representativa por cuanto concentra su 
interés en una reconstrucción nacional basada en “elecciones libres, multipartidistas, democrá-
ticas, transparentes y creíbles”.

Según la Escuela de Cultura de Paz (s. f.), precisamente fueron el control y la expoliación de los 
recursos naturales los fenómenos que más contribuyeron a la perpetuación del conflicto y de 
la presencia de las fuerzas armadas extranjeras. De hecho, la prensa internacional ha señalado 
con cierto grado de unanimidad que las guerras de la República Democrática del Congo han sido 
las más sangrientas desde la Segunda Guerra Mundial y que las disputas territoriales se en-
cuentran especialmente relacionadas con la explotación de recursos naturales no renovables, 
especialmente de yacimientos minerales estratégicos (cobalto, cobre, cadmio, diamantes, oro, 
coltán, zinc, manganeso, estaño, uranio, etc.), lo que hace a la República Democrática del Con-
go “un país maldito por su riqueza”.

Por ejemplo, señala Reyes Lugardo, (2005), durante el periodo de gobierno de Laurent Kabila 
(1997-2001) se acentuó un proceso de conformación de grupos armados que generaron una 
“economía de guerra” y “han preservado el conflicto armado como garantía de una forma de po-
der basada en el control de los recursos naturales y de su explotación ilegal” (p. 704).

Igualmente, Ospina (2013) indica que las guerras de la República Democrática del Congo y espe-
cialmente la intervención de fuerzas extranjeras en sus conflictos armados internos se explican 
por disputas territoriales de carácter étnico (cuyo principal escenario sería la región oriental 
del país), de un lado, y por intereses económicos transnacionales vinculados a la explotación 
minera, de otro. 

Desde el segundo punto de vista, el autor citado destaca que “el conflicto en la RD Congo mues-
tra la dinámica que se desarrolla alrededor de la lucha entre gobiernos y empresas multinaciona-
les por el control de los recursos minerales del subsuelo congolés”. De hecho, se señala que la 
apelación a la etnia y a la identidad han sido dispositivos discursivos que se han utilizado para 
justificar graves violaciones a los derechos humanos y crímenes de lesa humanidad cuya finali-
dad es la apropiación de tierras para la explotación y comercialización, especialmente informal, 
de minerales como el coltán en la parte oriental del país (Mária I Serrano, 2005, Ospina 2013).

Adicionalmente, varios analistas señalan que la participación e intervención de fuerzas mili-
tares extranjeras en el conflicto de la República Democrática del Congo obedece a este mismo 
interés, reflejado en la entrega por parte de L. D. Kabila de importantes contratos de concesio-

civil— las víctimas se abstuvieron de participar y dar su testimonio ante la comisión” (González Cueva, 
2011, 352).
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nes mineras a empresas principalmente norteamericanas, a cambio del apoyo militar estadou-
nidense, ruandés, ugandés y burundés en su avance hacia Kinshasa, luego de su acceso al poder 
en 1997 (Mária I Serrano, 2005, 291).

Concesiones que tiempo después serían renegociadas para atender demandas internacionales 
de países como China, con lo cual se produjo una coalición fáctico-territorial entre comercian-
tes de armas y de minerales, quienes en contubernio “manipulan a los diversos grupos guerri-
lleros en la región del lago de Kivu y en el Ituri, perpetuando así el conflicto militar y la violencia” 
(Mária I Serrano, 2005, 301).

También es frecuente la alusión a la llamada “guerra del coltán” para indicar la relación entre las 
guerras civiles de la República Democrática del Congo y la demanda internacional de un mineral 
estratégico para la producción de elementos tecnológicos de punta como teléfonos celulares y 
ordenadores portátiles.

De esta manera, al tiempo que durante los periodos de exacerbación del conflicto armado, miles 
de personas fueron obligadas, bajo amenazas de muerte por grupos armados y militares, a tra-
bajar en minas de coltán, en medio de la explotación laboral infantil y la esclavitud sexual de las 
mujeres, se denuncian casos en los que la comercialización ilegal del coltán se logró porque las 
porciones de tierra bruta eran transportadas a países fronterizos como Ruanda para que fueran 
procesadas fuera del territorio de origen, con lo cual se complejizaba la cadena económica ile-
gal que culminaba en las fábricas y ensambladoras de artefactos tecnológicos.

Precisamente, países como Ruanda participaron en la guerra, según Resolución 1304 del Con-
sejo de Seguridad de la ONU, no para salvaguardar sus fronteras de ataques de los grupos arma-
dos rebeldes congoleses, sino con el objetivo de explotar los recursos minerales de la región. 
Un grupo de expertos de la ONU en informe de 2001 indican la participación de gobiernos y 
empresas en la explotación ilegal de recursos minerales (por ejemplo, además del gobierno de 
Ruanda, el de Uganda, y la empresa minera congoleña Gécamines, junto con otras de capital 
europeo y norteamericano).

En este contexto de participación directa de actores interesados en la explotación de mi-
nerales en el este de la República Democrática del Congo, los actos de barbarie y humi-
llación fueron frecuentes, sistemáticos y masivos. En torno a los intereses de explotación 
minera, estrechamente asociada al mercado negro de armas, se produjeron graves masa-
cres organizadas contra las comunidades nativas y se realizaron expropiaciones violentas 
de tierras para facilitar “el pillaje sistemático de los recursos congoleses” (Makonero 2003 
en Mária I Serrano, 2005, 301).

Precisamente, la violencia contra las mujeres tiene un orden de relación cuanto menos terri-
torial con la explotación minera, por cuanto en zonas aledañas a los yacimientos mineros del 
este congolés, especialmente alrededor del lago Kivu y en Ituri, “las violaciones masivas han 
sido tan violentas, tan sistemáticas, tan habituales durante los cinco años de guerra que miles de 
mujeres sufren de fístulas vaginales que les imposibilitan el control de las funciones corporales y 
les llevan a tener que soportar el ostracismo y la amenaza de problemas crónicos de salud que las 
debilitan”(Wax 2003, en Mária I Serrano, 2005, 301).
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El lugar de la minería en procesos que ponen fin a conflictos armados después  
de la transición

Guatemala

El Acuerdo marco para la búsqueda de la paz por medios políticos firmado en Querétaro, México, 
el 25 de julio de 1991, asocia la consecución de la paz en Guatemala con “el perfeccionamiento 
de la democracia funcional y participativa”, y la justicia social. En dicho acuerdo, el Gobierno 
reconoce su responsabilidad de aplicar medidas que respondan a los intereses de la población y 
que aseguren la democratización del país.

El acuerdo entre el Gobierno de la República de Guatemala y la Unidad Revolucionaria Nacional 
Guatemalteca (URNG) en este sentido se tradujo en reconocer que la democratización “requiere 
garantizar y promover la participación, en forma directa o indirecta, de la sociedad civil en general 
en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas del Gobierno en los diferentes niveles 
administrativos”, con un pleno e irrestricto respeto a los derechos humanos (Acuerdo II).

Adicionalmente, en el Acuerdo de Paz firme y duradera (Guatemala, 29 de diciembre de 1996) se 
convino en señalar que “la paz firme y duradera debe cimentarse sobre un desarrollo socioeconó-
mico participativo orientado al bien común, que responda a las necesidades de toda la población”. 
A su vez, se indicó que “es fundamental para lograr la justicia social y el crecimiento económico la 
participación efectiva de los ciudadanos y ciudadanas de todos los sectores de la sociedad”. 

En este mismo documento se acordó que la política económica debería impedir que se produz-
can procesos de exclusión socioeconómica y contribuir a optimizar los beneficios del crecimien-
to económico para todos los guatemaltecos. En dicha línea, el acuerdo prometió que el desa-
rrollo sostenible guatemalteco se debería traducir en la elevación del nivel de vida, la salud, la 
educación, la seguridad social y la capacitación de los habitantes, colocando especial énfasis 
en la necesidad de que el Estado y los sectores organizados de la sociedad aúnen esfuerzos para 
la resolución de la problemática agraria y el desarrollo rural. Este modelo de desarrollo compro-
metido en los acuerdos de paz se sustenta, conforme a los antecedentes mismos del conflicto 
armado, en las necesidades de la población y las comunidades, y en el respeto por alternativas 
comunitarias de generación de riquezas.

Para los pueblos indígenas, la promesa de la transición guatemalteca no ha sido cumplida, entre 
otras razones, porque “siguen abiertas las heridas del genocidio y la tierra arrasada aplicada por el 
Estado durante el conflicto armado interno, mientras ellos se plegaron al capital de la oligarquía, los 
grupos emergentes y las empresas multinacionales, vendiendo los bienes del Estado, las montañas, 
los bosques, los ríos y demás bienes naturales del país” (Consejo Político 13 Baktun, 2012).

Varios sectores sociales guatemaltecos han indicado que uno de los factores para el incum-
plimiento de la promesa ha sido el modelo extractivista de carácter minero. En especial, una 
serie de hechos que se incrementaron a principios del siglo XXI, ha generado preocupaciones 
de dichos sectores sobre la vigencia de la democracia participativa y del desarrollo sostenible 
en los términos de los acuerdos de paz, en un momento en el que se destaca la promulgación de 
una Ley de Minería aprobada rápidamente por el Congreso en 1997, bajo presión de las compa-
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ñías transnacionales mineras, según Solano (en de Sandt 2009), y “que permitió la creación de 
inversiones y condiciones económicas favorables, llevando a un notable aumento de la exploración 
minera” (de Sandt, 2009, 5).

Dichos sucesos tienen que ver en términos generales con la resistencia que las comunidades 
rurales, especialmente las campesinas e indígenas, han opuesto a la implementación de gran-
des proyectos de extracción minera en sus territorios, varios de los cuales fueron objeto, en el 
pasado, de disputas violentas que dieron lugar a complejos y sistemáticos procesos de victimi-
zación. En este país, las comunidades se han organizado para resistir al avance de la minería 
a gran escala, obteniendo por parte del Estado, a través de la Policía y el Ejército, respuestas 
represivas “que han conducido a la violencia y criminalización contra dirigentes comunitarios” 
(Barrios, 2013).

Según las denuncias de las mismas comunidades y de diputados de izquierda, el uso de la fuerza y la 
violencia “polarizó el país y desenmascaró al gobierno como defensor a ultranza de empresas privadas 
por encima de la opinión y los intereses de la población afectada” .Al tiempo, los sectores sociales que 
se oponen a la minería señalan que la represión se inscribe en el marco de una actividad económica 
que no cuenta con respaldo social. En este sentido, Barrios (2013) señala lo siguiente:

“La actividad minera en Guatemala, ya sea a cielo abierto o subterráneo, tiene un fuerte 
impacto social, especialmente en las comunidades directamente afectadas en las áreas 
de exploración y explotación. La industria minera genera cambios en el estilo de vida de 
los pobladores, la población pierde en la mayoría de los casos, sus medios de subsistencia 
(dada la tala de árboles y los cambios en el ecosistema); la operación de la industria al-
tera la tradición comunitaria y los habitantes tienen que adaptarse a las nuevas condicio-
nes. En algunos casos, el impacto es aún más fuerte porque la minera compra sus casas 
o sus parcelas, y esto desencadena conflictos sociales y división de la población, porque 
algunos están a favor y otros no”.

En este contexto, las comunidades se han valido de consultas populares para mostrar, a través de 
un mecanismo democrático y de carácter participativo, el rechazo no sólo a la explotación minera 
sino también a la implantación de hidroeléctricas y complejos petroleros, según información de 
Cabanas (2007) para el Observatorio de Conflictos Mineros de América Latina (OCMAL). 

Según esta fuente, entre 2004 y 2007 cuanto menos, doce municipios han impulsado consultas 
donde más del 90% de la población manifiesta su oposición a este tipo de proyectos19. Adicio-
nalmente, el Observatorio destaca que las autoridades comunitarias de los departamentos de 
Sololá y Totonicapán solicitaron, al gobierno en 2005, la no concesión de permisos de explora-
ción y explotación de recursos naturales en sus territorios.

Igual que como viene sucediendo actualmente en Colombia, la respuesta del Gobierno guate-
malteco a estos procesos populares es deslegitimarlos por cuanto, en criterio de sus represen-

19	  Comitancillo, Sipakapa y Concepción Tutuapa (Departamento de San Marcos); Colotenango, Concepción 
Huista, San Juan Atitán, Santiago Chimaltenango, Todos Santos Cuchumatán, Santa Eulalia y San Pedro 
Necta (Departamento de Huehuetenango); Ixcán (Departamento de Quiché) y Río Hondo (Departamen-
to de Zacapa).
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tantes, la minería es un asunto de interés nacional que excede las competencias municipales. 
Al tiempo, la Corte Constitucional de Guatemala, en una sentencia de 2007, determinó que la 
consulta popular en estos casos no es obligatoria.

Barrios (2013) considera que en estos escenarios de conflicto, la población indígena ha jugado 
un rol particular e importante por su tradicional vínculo con la tierra y la naturaleza y por ser 
la población predominante en el área rural, donde tienen lugar los proyectos de exploración y 
explotación de los recursos naturales no renovables.

De hecho, la especial afectación a los pueblos indígenas, especialmente al Maya, es nota-
ble y se expresa tanto en la violación del derecho a la consulta previa de estos pueblos en 
relación con la implementación de proyectos de exploración y explotación minera en sus 
territorios, como en el aprovechamiento de empresas multinacionales de la situación de 
informalidad de las tierras y territorios colectivos para adquirirlas a través de estrategias no 
legales o mediante la destrucción irreversible de dichas tierras a través de la propia explota-
ción minera (de Sandt, 2009, 111).

Este tipo de situaciones conflictivas supone la continuación del autoritarismo y la represión 
enfocados a comunidades esencialmente rurales, que defensores de Derechos Humanos asocian 
a un modelo económico excluyente que cuestiona la promesa transicional de 1996 y que se basa 
en la “expansión del concepto terrorista hacia el clásico activista social y comunitario que emerge 
a la palestra pública resistiéndose al impulso de la minería de metales a cielo abierto” (Samayoa 
en Cabanas, 2007).

Si se observan los alcances de los acuerdos de paz, es claro que la promesa se sustentaba 
en la participación comunitaria y la promoción de actividades agropecuarias como premisas 
mayores del desarrollo, cuestiones que son pretermitidas por la promoción del país como 
potencia minera.

Igualmente, la respuesta represiva del Estado genera cuestionamientos sobre la no repetición 
también comprometida en la promesa y sobre el carácter incluyente, abierto y participativo de 
la democracia, ya que el activismo social es visto como amenaza de una concepción vertical de 
seguridad funcional al sistema de extracción minera al tiempo que las consultas populares y la 
consulta previa a los pueblos indígenas son derechos o mecanismos de participación que no son 
tomados en serio20. 

O lo que es más grave para la apuesta de paz contenida en los acuerdos que pusieron fin al con-
flicto armado guatemalteco, estas experiencias conflictivas, en las que la represión se transmi-
te mediante recursos violentos del Estado, están generando “desgaste del recurso del diálogo” y 
“pérdida de interlocución entre actores clave”(Ibarra, 2007). 

20	  Por ejemplo Ana Luisa Morales, directiva de la Unión Verapacense de Organizaciones Campesinas 
(UVOC), denuncia lo siguiente: “Estamos viviendo un tercer gran despojo de nuestras tierras… Están 
llevando a cabo desalojos masivos de comunidades que tienen derechos históricos sobre sus tierras… 
Las están sacando para apropiarse de ellas y saquear los recursos naturales, sobre todo el agua, el pe-
tróleo y los metales” (Morales, 2011).
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Sudáfrica 

De las Leyes 200 de 1993 y 34 de 1995 surgió el texto de la Constitución definitiva de la Repúbli-
ca de Sudáfrica del 8 de mayo de 1996. De este texto normativo, resultado del complejo proceso 
de negociaciones que dio lugar a la transición democrática, se desprende la paz para Sudáfrica 
entendida como reconocimiento de las injusticias del pasado y como promesa de una Sudáfrica 
que pertenece a todos los que viven en ella, unidos en su diversidad. 

En este sentido, el fin de la transición consistiría en “sanar las divisiones del pasado y establecer 
una sociedad basada en los valores democráticos, la justicia social y los derechos humanos fun-
damentales”, con lo cual se sientan las bases de una sociedad democrática y abierta en la que 
el gobierno se basa en la voluntad del pueblo y de todos los ciudadanos igualmente protegidos 
por la ley. Igualmente, la Constitución destaca el compromiso societal del pueblo sudafricano 
de “mejorar la calidad de vida de todos los ciudadanos y liberar el potencial de cada persona”. 

Algunos estudiosos de las transiciones africanas señalan que los capitalistas sudafricanos en-
tendían que “el crecimiento económico no se produciría sin un acuerdo político, y la paz y la esta-
bilidad a largo plazo requerían políticas capaces de restaurar las condiciones políticas y sociales 
para el crecimiento político” (Morris, 1993 en Marais, 2002, 126). Con base en lo anterior, en 
la transición sudafricana, “las preocupaciones centrales del capital estaban expresadas en forma 
transparente y agresiva: la necesidad de una economía de mercado, de estabilidad social y políti-
ca, de continuidad en las instituciones del Estado y moderación frente a los programas redistribu-
tivos radicales” (Marais, 2002, 126).

En este sentido, Seidman (2013) opina que la promesa transicional no ha sido cumplida, esen-
cialmente porque las exigencias de la lucha de liberación no fueron atendidas. En primer lugar, 
señala que para la época de la transición, los empresarios liberales iniciaron “conversaciones 
sobre las conversaciones” para influir en las partes de una eventual mesa de negociación, pero 
“el movimiento de liberación no se dio cuenta que estas «conversaciones sobre las conversaciones» 
permitieron a los empresarios establecer contactos con los combatientes por la libertad que más 
tarde conformarían el nuevo gobierno” (p. 38). Ello supone para la autora citada, la germinación 
de la corrupción en la etapa inicial de la transición, “cuando los líderes del movimiento de libera-
ción comenzaron a identificar los caminos hacia el poder” (p. 38).

En segundo lugar, sostiene Seidman (2013), casi veinte años después la no realización de las 
exigencias de la lucha de liberación tiene que ver con una postergación de la promesa transi-
cional mediante el dispositivo discursivo del gobierno de la existencia de “una revolución en dos 
fases”, donde “llevar al movimiento de liberación al frente de un gobierno democrático constituyó 
la primera fase” (p. 39) y la segunda fase supone la puesta en práctica de la justicia social, la 
igualdad y la dignidad. 

En el entretanto, surgen manifestaciones de resentimiento por parte de personas pertenecientes 
a grupos o élites privilegiadas por el apartheid por la pérdida de privilegios que supuso el nuevo 
orden democrático (Asmal, 1997), llegando incluso a suceder reacciones conflictivas basadas 
en un discurso de “racismo inverso” “cuando el Gobierno intenta rectificar los errores del pasado y 
crean un clima en que los extremistas todavía ocasionalmente emprenden ataques racistas”.
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En este orden de cosas, el debate actual tendría que ver sobre la forma en que Sudáfrica 
debe trabajar de cara a la segunda fase, sea mediante la delegación de la tarea al Gobierno 
democrático o mediante la activación de los movimientos de masa a través de un examen 
aún más profundo de las causas del racismo, en especial en las esferas de poder económico 
y en las agendas de desarrollo en este país por cuanto las doctrinas racistas manipulan a 
las personas y “pervirtieron negocios, muchos de los cuales se nutrieron de ésas con avidez” 
(Asmal, 1997).

Esta dicotomía tiene que ver con conflictos territoriales e incluso situaciones problemáticas de 
violación a derechos humanos asociadas a la extracción minera que en un momento posterior 
a la transición han tenido lugar en Sudáfrica en un momento histórico en el que, con posterio-
ridad al proceso de transición, “las tensiones sociales se acumulan, a menudo acompañadas por 
violencias que desbordan a los sindicatos tradicionales, entre otros en el sector minero, escenario 
a finales de 2012 de una oleada de huelgas salvajes (sic) que dejó unos 60 muertos y aceleró la 
depreciación de la moneda” (La Razón, 2013).

Así, por ejemplo, en el caso de Bafokeng, actualmente “las diversas comunidades locales que 
desconocen a los Bafokeng como sus autoridades tradicionales y que reclaman un origen étnico 
diferente, se han encaminado en una agitada disputa legal para lograr el reconocimiento de sus 
derechos a la tierra” (Araya, 2012), al tiempo que desatan una “proliferación de diversas movi-
lizaciones… [con el objetivo de] …denunciar la disconformidad de la población local frente al 
saqueo irrestricto de las empresas mineras en la zona” (Ib.). En este caso, la prevención de la 
violencia debería implicar la apelación a la justicia en favor de las comunidades tradicionales 
como forma de solucionar conflictos territoriales que tienen origen en el propio apartheid.

Igualmente, en el caso de la frontera con Zimbague, a mediados del 2008 la zona es militari-
zada, lo cual llevó a la “persecución de los mineros artesanales, abusos desenfrenados hacia 
los derechos humanos de la población local y el uso desmedido de la fuerza para controlar el 
acceso, ingreso y movimiento al lugar que es declarado zona restringida a través de la Ley de 
Lugares y Áreas Protegidas” (Araya, 2012). El saldo de esta situación fue la muerte de más 
de 200 personas y cientos de desaparecidos en un territorio altamente problemático por la 
apropiación de “cinco diferentes empresas extractivas de capitales extranjeros y gubernamen-
tales, cuyos directorios están integrados por altos funcionarios de las fuerzas militares y la 
clase política nacional” (Ib.).

La dimensión territorial de los conflictos se expresa en estos casos mediante la presencia de 
múltiples violaciones a derechos humanos y a libertades individuales de los miembros de las co-
munidades afectadas, destacándose la realización de desplazamientos inconsultos o desalojos 
forzados, mediante la reubicación colectiva de familias “en zonas no aptas para la agricultura y 
el pastoreo, antaño su principal fuente de subsistencia” (Ib.). 

Un contexto de incremento de la vulnerabilidad vinculada directamente, según Araya (2012), al 
sistema de tenencia de la tierra en el país, donde la ausencia de garantías para que se reconoz-
can los derechos consuetudinarios de las comunidades sobre el territorio y la imposibilidad de 
“contar con un proceso de consulta orientado hacia el consentimiento”, “expone [n] a las comu-
nidades locales a ser aleatoriamente desplazadas de los territorios que habitan”.
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Un caso específico que recientemente suscitó el interés de la comunidad internacional fue el de 
la masacre de 34 mineros en agosto de 2012 en la región de Marikana, causada por la policía 
sudafricana como respuesta a una serie de protestas en la mina de platino de la empresa Lon-
min. En estas protestas, cerca de tres mil trabajadores entraron en huelga, equipados de lanzas, 
machetes y armas de fuego, y participaron en fuertes enfrentamientos con la policía. La prensa 
local, al dar noticia de la masacre, señaló que “las imágenes de Marikana son horriblemente 
familiares y parecen venir de aquel pasado de Sudáfrica en que los choques entre la Policía y la 
población civil eran habituales”. 

En la actualidad, se evidencia que la precariedad económica de muchos trabajadores mineros 
negros los ha marginalizado de los beneficios de la primera economía emergente de África, lo 
cual deja en entredicho los alcances de la no repetición de una visión estrictamente política de 
la transición sudafricana. Ello en parte se explica por el hecho de que la transición no tocó las 
estructuras económicas de la desigualdad social en este país, que si bien es considerado actual-
mente el más rico del continente africano, cuenta con 26% de sus habitantes en situación de in-
digencia y con el 52% (la mayoría negros y mestizos) bajo la línea de pobreza (La razón, 2013).

En medio de esta realidad, son variados los repertorios que combinan la violencia estructural 
con la personal contra los negros en Sudáfrica, como sucedió en 2012 con el despido de 12.000 
trabajadores por parte de la firma Anglo American Platinum (Amplats), reconocida como el ma-
yor fabricante de platino del mundo, como retaliación por una multitudinaria huelga que los 
representantes de la empresa señalaron como “salvaje”.

Algunos analistas ven en estos conflictos y en estos casos de violencia una relación de conti-
nuidad con las violencias generadas en lo que la CVR (1998) denominó los distintos órdenes de 
implicación de la minería en el apartheid. De allí que en un momento temprano de la implemen-
tación del modelo democrático implícito en la promesa transicional, Asmal (1997) advierta que 
en Sudáfrica resulta imperioso “analizar minuciosamente el pasado y sacar aquellas lecciones 
que impidan una repetición de las violaciones de los derechos humanos en el futuro”.

Perú

El Decreto Supremo N° 065-2001-PCM, mediante el cual se crea la Comisión de la Verdad ya des-
tacada en el presente capítulo, señala que “es deber de la sociedad y el Estado garantizar la plena 
vigencia de los derechos humanos, como expresión de la supremacía de la persona humana, fin y 
objeto de todo el sistema democrático”.

A su vez, determina que “un Estado y sociedad democráticos deben enfrentar el pasado con firme-
za y sin ánimo de venganza, esclareciendo todos los hechos reñidos con las libertades y postulados 
democráticos”. En este marco, el decreto citado ordena que “la Comisión de la Verdad propenderá 
a la reconciliación nacional, al imperio de la justicia y al fortalecimiento del régimen democrático 
constitucional”. De esta manera, el enfoque de paz contemplado por la transición peruana se 
encuentra asociado a la reconstrucción de la democracia a través de la protección de los dere-
chos humanos y de la memoria de los graves vejámenes vividos por la sociedad peruana, enten-
didos como graves injusticias que es preciso reparar. La paz, en el caso peruano, y en términos 
muy generales, equivaldría a un proceso complejo y comprehensivo de justicia.
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Algunos analistas de la transición democrática peruana señalan que ésta significó, material-
mente, “la posibilidad de lograr una mayor gobernabilidad a través de un cambio de régimen, más 
que mediante estrategias alternativas de desarrollo económico-social, debido a que su sola pre-
sencia sugiere la necesidad de una alternativa ética, política y moral a la «democracia realmente 
existente»” (Poole y Rénique, 2001). 

Este planteamiento sugiere la tensión entre el movimiento social que propicia una transición 
ambiciosa en el sentido de la democratización radical (con un modelo económico que privilegie 
lo público y la participación real y efectiva de las comunidades en las decisiones económicas 
que las afectan), y la agenda económica que finalmente tuvo cabida en la materialización de la 
transición, más cercana a un modelo de apertura económica y a la consolidación de continuos 
procesos de privatización que se vieron incluso acelerados por el conflicto armado.

Al tiempo, otros analistas sugieren que en términos políticos, la transición democrática en Perú 
abrió el camino hacia la promesa de que las tensiones y disputas sociales y económicas se resol-
verían por la vía de la “concertación social”, es decir, “procesos de diálogos, negociación y acuer-
dos en los que participan sectores claves de la sociedad civil y del Estado, en la adopción de políticas 
públicas” (Sulmont, 2006, 3). Lo anterior, aunado al discurso programático sobre derechos hu-
manos explícito en el Decreto Supremo N° 065-2001-PCM, se reflejaría también en procesos de 
consulta con los pueblos indígenas para la toma de decisiones que pueden llegar a afectarlos.

Sin embargo, en Perú se reconoce que dicha promesa surge de una transición donde el modelo econó-
mico no es cuestionado, a pesar de la existencia de ciertos episodios con vocación de sistematicidad, 
donde los intereses económicos tuvieron relaciones incluso directas con el conflicto armado y la victi-
mización, en una lógica de eliminación de una de las potenciales partes de una posible concertación, 
y, lo que es más diciente, de su constatación memorística por parte de la Comisión de la Verdad.

Por otra parte, entre la década de los 90 del siglo XX y la primera década del XXI, se destaca una 
acelerada inversión extractiva en zonas de exclusión, pobreza y con secuelas del conflicto arma-
do interno. Esta particularidad y lo anteriormente mencionado, afectan especialmente la situa-
ción actual de la minería, en concreto la que se produce a gran escala, de cara a la conflictividad 
territorial que ésta suscita y que en ciertos casos se puede explicar en una lógica de continuidad 
con los conflictos que se buscó superar con el acuerdo que supuso la transición democrática. 

Así, al tiempo que Sulmont (2006) reconoce que en Perú “la concertación social se convirtió en 
uno de los recursos para atender conflictos regionales, los relacionados a los impactos ambientales 
y sociales de las inversiones mineras, y las múltiples demandas sectoriales” (p. 10), lo que supone 
en el plano sindical un avance de cara a la no repetición de la violencia anti-sindical minera 
constatada por la Comisión de la Verdad como parte de los procesos complejos de victimización 
que arrojó el conflicto armado en este país, han surgido variados movimientos sociales alrede-
dor de los modelos y sistemas extractivos que encuentran fricciones entre el modelo de explo-
tación minera, por lo demás central en las decisiones sobre el crecimiento económico del Perú, 
y sus derechos e intereses en relación con sus tierras y el territorio, y otros recursos naturales21.

21	 Múltiples protestas sociales y comunitarias se han desarrollado en los últimos años a lo largo del territo-
rio peruano, en las que se revela cómo las comunidades y organizaciones sociales se oponen a proyectos 
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Especial atención suscitan los casos en los que las actividades mineras ingresan en territorios 
tradicionalmente agrícolas. En torno a éstos, se ha desplegado un debate jurídico en Perú que 
al tiempo que reconoce el alto grado de conflictividad que se produce en aquellos territorios 
donde las actividades mineras requieren del uso de las tierras inicialmente destinadas a la pro-
ducción agrícola, para por ejemplo establecer servidumbres de paso, supone que el conflicto se 
explicaría solamente por la tensión entre la propiedad privada del suelo y el carácter estatal de 
la propiedad sobre el subsuelo (Vargas Valencia, 2014b).

Sin embargo, la reducción jurídica de estas tensiones, que por lo demás cuenta con un sector de 
doctrinantes que ven la solución de los conflictos entre intereses agropecuarios y mineros en la 
privatización del subsuelo, específicamente en su adhesión jurídica a la propiedad privada del 
suelo, omite la dimensión histórica del problema de la informalidad en la tenencia de la tierra 
rural y sus posibles relaciones con el conflicto armado.

Plantear la adhesión jurídica de la propiedad sobre el subsuelo a la propiedad privada sobre el 
suelo, en vez de solucionar el conflicto entre los intereses agrarios y mineros sobre territorios 
rurales, lo agravaría por cuanto omite circunstancias específicas del conflicto armado como es 
el caso de los 48.000 huérfanos y 14.000 viudas desplazadas forzadas cuyos derechos suceso-
rios sobre las tierras no han sido en todos los casos debidamente resueltos, ya que la entrega de 
las tierras abandonadas o despojadas a estas personas se ha hecho de manera informal y a título 
de usufructo (Coral Cordero, 2010, 169). 

El grado de vulnerabilidad de estas personas frente a la titularidad sobre la tierra, podría con-
vertir el acaparamiento de tierras rurales para el acceso al subsuelo, en una forma compleja de 
nuevo despojo donde además de forzar su desplazamiento por vías formalmente legales, y en 
provecho de su condición de no propietarias de las tierras de las cuales depende su sustento, 
se produciría una desviación radical de los usos del territorio, aprovechándose de las secuelas 
jurídicas del conflicto armado.

Conforme a un informe de Oxfam (2009), el aumento de la actividad minera en Perú, “ha sido 
acompañado por el incremento de conflictos y violencia alrededor de operaciones mineras a gran 
escala, principalmente ubicados en la zona rural andina caracterizada por sus altos niveles de 
pobreza” (p. 2). En estos casos, y especialmente por la oposición a los efectos medioambien-
tales que producen los proyectos mineros en los territorios de intervención, “las comunidades 
han tratado de bloquearlos y han expresado frustración por la ausencia de mejoras en su calidad 
de vida, pese a las tremendas ganancias generadas por las compañías mineras que operan en su 
vecindad” (Oxfam, 2009, 2).

mineros carentes de criterios de equilibrio y sostenibilidad social. Al respecto se pueden destacar las 
protestas alrededor del proyecto Rio Blanco en el norte del Perú, que ahora es propiedad de la compañía 
china Zijin Metals, contra la decisión gubernamental de revisar el canon minero en el departamento 
de Tacna, y varias protestas de los pueblos indígenas de la zona amazónica que culminaron en graves 
enfrentamientos con la fuerza pública. Según varios expertos, los conflictos en torno a la minería en el 
Perú versan sobre: (1) El medio ambiente y las diferentes percepciones del riesgo, (2) la competencia 
por los recursos naturales como sustento económico, (3) la distribución de los beneficios económicos, y 
(4) la defensa de la autonomía y la cuestión del poder (Cfr. De Echave, et. al., 2009).
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Con base en el informe de Oxfam podría plantearse el entrecruzamiento entre la promesa impli-
cada en la transición democrática, las causas de la violencia y sus actuales formas de expresión, 
que sugieren un orden de continuidad con dispositivos del pasado que quiso contener la justicia 
transicional peruana, por cuanto actualmente, el Gobierno peruano “preocupado por potencia-
les trastornos a la inversión extranjera en el sector minero como producto de las protestas locales, 
ha respondido con enérgicas medidas contra dichas protestas y ha criminalizado actividades defi-
nidas como «anti-minería»” (Oxfam, 2009, 2). 

El Estado peruano ha tendido a acusar de “terroristas” a miembros de grupos comunitarios y or-
ganizaciones de la sociedad civil que se oponen a grandes proyectos mineros en los territorios, 
con lo cual exacerba la polarización y las tensiones sociales, negando la posibilidad de la con-
certación como dispositivo no violento de problematización y dialogización de los conflictos. 

Antes bien, son copiosas las denuncias internacionales, como las realizadas por Amnistía Inter-
nacional en un informe sobre derechos humanos de 2012,sobre el uso injustificado de la fuerza 
letal por parte de militares y policías peruanos en las protestas sociales contra proyectos de ex-
tracción minera, mediante detenciones arbitrarias, uso excesivo de la fuerza, y torturas y otros 
malos tratos22.Con el agravante de que algunas compañías mineras contratan, según Oxfam 
(2009), “fuerzas de seguridad privadas, varias de las cuales han sido acusadas por violaciones a 
los derechos humanos” (p. 2).

De allí que actualmente se señale que si en el marco del conflicto armado, la relación central 
era entre civiles y militares, es preciso “considerar un actor que antes no teníamos: las empresas 
mineras” de cara a indagar sobre “cuál es el sentido que las empresas dan a la fuerza pública, y 
hasta dónde constituyen factores que tienden a (su) privatización” (Coordinadora Nacional de 
Derechos Humanos, 2013, 53).

Al tiempo que la promesa más contundente de la transición peruana consistía en la recuperación de 
la centralidad de los derechos humanos cuya vigencia y protección constituirían la piedra angular 
de la legitimidad de la democracia, la minería sugiere para un amplio sector de la sociedad peruana, 
un factor detonante o un ámbito de revelación del incumplimiento o de la fragilidad de la promesa.

Así, es de destacar que HRW señala en 2011 que en Perú, “en los últimos años, se registró una 
cantidad cada vez mayor de conflictos sociales en comunidades que se oponen a medidas del go-
bierno o de empresas privadas dedicadas a la minería u otras actividades”, las cuales “han pro-
vocado violentos enfrentamientos entre manifestantes y policías, que dejaron víctimas fatales en 
ambos bandos”.

22	  Human Rights Watch (HRW, 2011), por ejemplo, denuncia que entre los más de 200 conflictos sociales 
registrados en junio de 2011 por la Defensoría del Pueblo de Perú, muchos estaban relacionados con 
nuevas actividades de minería. Según esta fuente, “en varios de estos conflictos se han producido en-
frentamientos violentos entre manifestantes y policías, que habrían respondido mediante un uso ilícito 
de la fuerza. En abril de 2011, por ejemplo, tres civiles perdieron la vida y más de 31 resultaron heridos 
en la provincia de Islay, luego de que policías presuntamente dispararan municiones para despejar una 
protesta en rechazo a un proyecto de extracción de cobre. En mayo de 2011, un juez de la justicia ordi-
naria inició un proceso penal contra dos generales de policía y otros tres oficiales por el asesinato de 
manifestantes durante los enfrentamientos violentos ocurridos en junio de 2009 en las provincias de 
Utcubamba y Bagua, durante los cuales murieron 23 policías y 10 civiles”.
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Al tiempo, las comunidades rurales, especialmente las campesinas y las indígenas, plantean la 
exigencia de su consentimiento previo, libre e informado frente a los proyectos mineros, como 
central en el repertorio de sus protestas. Para ello, apelan a las consultas populares y a los pro-
cesos de consulta previa y concertación inter-étnica (con un alcance conforme a los estándares 
internacionales), como derechos humanos que deben ser respetados en las decisiones mineras 
y como mecanismos democráticos que garantizan el legítimo derecho de todas las personas de 
participar e incidir en las decisiones sobre el desarrollo, especialmente las de carácter local o 
territorial (De Echave, et. al., 2009).

Sin embargo, frente a los reclamos que, por ejemplo, las comunidades indígenas hacen al Estado 
por la intervención territorial minera, al tiempo que las organizaciones de defensa de derechos 
humanos denuncian como “insuficientes” los procesos de consulta previa con los pueblos indíge-
nas23, “el gobierno manifiesta una concepción de democracia delegativa, es decir que a la autoridad 
una vez electa se le ha delegado la facultad de actuar de acuerdo a su criterio, sin necesidad de expli-
car sus decisiones, que los ciudadanos deben acatar en silencio” (Ardito Vega, 2004, 16).

República Democrática del Congo

La Constitución que surgió de los acuerdos de paz alude a los ideales de la libertad, la fraterni-
dad, la solidaridad, la justicia, la paz y el trabajo como bases morales de la transición, basada en 
una democracia política, económica, social y cultural. Para ello, el preámbulo sugiere una cons-
trucción de paz basada en el reconocimiento explícito de que la injusticia con sus corolarios, la 
impunidad, el nepotismo, el regionalismo, el tribalismo, el espíritu de clan y el clientelismo, 
son la causa de la inversión general de los valores y de “la ruina del país”.

Los fines asociados a esta promesa se expresan en términos de consolidación de la unidad na-
cional socavada por las guerras sucesivas, acompañada de la creación de centros de impulso y 
desarrollo local, por un lado, y de reafirmación del compromiso de la República Democrática del 
Congo de respetar y hacer valer los derechos humanos y las libertades fundamentales proclama-
das por los instrumentos jurídicos internacionales a los que se ha adherido, por el otro.

Al tiempo que ello queda consignado en la construcción de paz que legitima la transición con-
golesa, se destaca que los acuerdos de paz fueron influidos por una presión específica de orga-
nismos financieros. Señala Reyes Lugardo (2005) que “las presiones externas de los organismos 
financieros internacionales que exigían la liberalización económica y política, conjugadas con 
otros factores internos que contribuían a crear un clima de efervescencia política… empujaron al 
régimen de Mobutu Sese Seko a poner en marcha una reforma política que transformara al sistema 
unipartidista y neopatrimonial que había venido operando desde 1965” (p. 688).

Se plantea además que entre las dificultades de la transición se encontraba la exacerbación 
incluso violenta de los intereses mineros, acompañados de intereses armamentísticos, en la 
región nororiental de Ituri y el lago Kivu, para los cuales la lentitud en la reunificación del 
ejército congolés, el carácter parcial del desarme y la militarización desordenada y profunda 

23	  Ver por ejemplo el caso de la redacción de la Ley del Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos Indígenas 
u Originarios. 



Minería en Colombia

Contraloría General de la República

441

del territorio, eran claramente funcionales (Mária I Serrano, 2005). Ello explica la afirmación 
de Minani (2002), según la cual “la política de explotación de las multinacionales guía de vez en 
cuando la de los Estados que las protegen y explica que la comunidad internacional haya cerrado 
los ojos en 1998 y continúe cerrándolos ante la violación de la integridad territorial de la RDC y de 
su soberanía nacional” (p. 113).

El caso de la República Democrática del Congo muestra el alcance de la indebida intromisión de 
fuerzas internacionales y trasnacionales en los asuntos internos de un país que se encuentra en la 
mira de múltiples fuerzas armadas, entre ellas las de países fronterizos, por su riqueza en recursos 
naturales. Al tiempo que este país tiene el potencial de ser de los más ricos de África, es el más 
inestable, conflictivo y se encuentra entre los más pobres no solo del continente sino del mundo.

Actualmente, se señala que los acuerdos que dieron lugar a la Constitución de 2005 no han 
puesto el fin de la violencia en este país precisamente por la exacerbación de la relación consta-
tada en el pasado entre los intereses económicos transnacionales por controlar la explotación 
de recursos minerales y el tráfico internacional de armas que componen una cadena económica 
que explica fenómenos graves de rearme de facciones que se disputan el control territorial en 
zonas de frontera. 

De allí que desde antes de la transición se haya calificado el conflicto armado como internacio-
nalizado, por la participación de fuerzas militares oficiales y clandestinas de varios países que 
buscan el control de los yacimientos mineros. Al parecer, las grandes compañías y el comercio 
internacional se han aprovechado del caos bélico existente incluso actualmente en la frontera 
este de la República Democrática del Congo, para sacar provecho económico directo o indirecto, 
en una lógica donde los actores y responsables de graves violaciones a los derechos humanos se 
confunden constantemente y se difuminan.

Así, al tiempo que según la Escuela de Cultura de Paz (s. f.) destaca la presencia post-transición 
de facciones de grupos no desmovilizados y de las Fuerzas Democráticas para la Liberación de 
Ruanda (FDLR), responsable del genocidio de Rwanda en 1994, HRW alerta a finales de 2005 
“que un batallón pakistaní estacionado en la localidad minera de Mongbwalu (Ituri) estaba su-
ministrando al FNI a cambio de oro armas procedentes del proceso de desarme”. En este caso, el 
comercio se habría extendido hasta implicar a miembros de las fuerzas armadas congoleñas y a 
comerciantes indios de Kenya.

Uno de los aspectos preocupantes de la transición congolesa es el hecho de que, según Amnistía 
Internacional (s. f.), el ejército de la República Democrática del Congo no cuenta actualmente 
“con una unidad de mando única sino con una serie de grupos que actúan autónomamente”. Ade-
más, señala esta misma fuente, como el Estado no tiene dinero para mantenerlos, “los militares 
expolian pueblos como las milicias hacían antiguamente, lo que hace prevalecer un estado de 
tensión constante en el país”. 

Lo anterior se encuentra vinculado al hecho de que parte de los desmovilizados fueron incor-
porados al ejército, y al incremento de crímenes de lesa humanidad, por cuanto, “los escasos 
avances en la creación de unas fuerzas de seguridad profesionales y responsables, la falta de pago 
de los sueldos de forma periódica y la débil estructura de mando y control del ejército congoleño 
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propician que continúen las violaciones de los derechos humanos, incluida la violencia sexual” 
(ONU, 2012, § 30).

De esta manera, Amnistía Internacional aseguró en 2009 que la República Democrática del Con-
go era el país con mayor número de violaciones a mujeres por parte de grupos militares. Estas 
agresiones como en el pasado, siguen siendo utilizadas como tácticas de guerra y, en la mayoría 
de las ocasiones, quedan impunes.

Este tipo de fenómenos de exacerbación de la violencia bélica que compromete la promesa tran-
sicional congolesa, se encuentra estrechamente relacionado con intereses económicos mine-
ros. Así, la periodista Caddy Adzuba denuncia que existen grupos armados como las FDLR que 
atacan actualmente a las poblaciones civiles en territorio congolés porque quieren controlar las 
zonas mineras a través de la táctica del terror.

Estos grupos actúan actualmente como guerrillas y presentan un modus operandi de secuestro y 
violación a las mujeres. La guerra en la República Democrática del Congo sigue teniendo actual-
mente, como en el pasado, incentivos económicos estrechamente relacionados con la explota-
ción minera, tanto la ilegal e incluso la abiertamente criminal como la realizada por empresas 
transnacionales, por cuanto el contrabando originado en la explotación ilegal y criminal de 
minerales hace parte de una cadena compleja de transacciones económicas que usan el dispo-
sitivo del olvido estratégico o de la negación plausible de los actores armados, para esquivar o 
ignorar el origen violento de la explotación.

De esta manera, la economía legal minera se convierte en una economía gris u opaca que apa-
renta actuar en la legalidad pero que tendría fuertes lazos con la ilegalidad y la criminalidad.

En este orden de ideas, el Comité Vasco del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los re-
fugiados (ACNUR Euskal Batzordea, 2012) señala que en la República Democrática del Congo “la 
relación entre explotación de recursos naturales y la violación de derechos humanos es tan directa 
que la minería es causa a la vez que una fuente principal de financiación del conflicto”. 

En efecto, múltiples fuentes internacionales como la agencia Reuters (en referencia a una ma-
sacre realizada por cuatro días en agosto de 2010 en Luvungi) denuncian que la mayoría de 
las violaciones se producen en zonas cercanas a minas de coltán, donde existen profundas y 
violentas disputas entre rebeldes militares por la extracción y tráfico de este compuesto mine-
ral24. De allí que, por ejemplo, algunas organizaciones internacionales defensoras de derechos 
humanos recomienden a los compradores internacionales, apelando a imperativos éticos, no 
adquirir coltán del Congo.

Al tiempo, Amnistía Internacional (2013) denuncia el impacto de la extracción minera en el 
sureste de la República Democrática del Congo, documentando graves abusos cometidos con 
la participación de empresas locales y extranjeras, incluidos desalojos forzosos y condiciones 
laborales de riesgo y explotación. En el informe citado, suscitan especial atención las empre-

24	 Ver:phttp://www.reuters.com/ar ticle/2010/08/23/us-congo-democratic-rape-idUSTRE-
67M3EX20100823 y http://pijamasurf.com/2010/12/la-guerra-del-coltan-en-el-congo-tus-gadgets-
traidos-por-hombres-muertos-y-mujeres-violadas/.
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sas chinas, que según la presentación del propio informe, “están en vías de convertirse en los 
agentes económicos extranjeros más influyentes y poderosos del sector extractivo en la República 
Democrática del Congo”.

En relación con la explotación artesanal de minerales como la heterogenita, el gobierno de 
transición fue acusado por el denominado Reporte Lutundula de 2005 (en Reyes Lugardo, 2010) 
de haber firmado gran cantidad de contratos ilegales desde 1996 hasta 2003, tanto de par-
te del gobierno como de los grupos armados. Contratos que según denuncias internacionales, 
“despojan al Estado de ingresos provenientes de sus recursos naturales” (Global Witness, 2005 en 
Reyes Lugardo, 2010, 115), y que, por ejemplo, han traído como consecuencia que entre tres 
empresas multinacionales (Kinross, GEC y Phelps) se haya acaparado el 70% de las reservas de 
cobre congolés.

Una especial referencia merece la situación actual de las mujeres en medio de la disputa terri-
torial armada por los yacimientos de minerales estratégicos en la República Democrática del 
Congo. El Informe del Consejo de Seguridad de la ONU sobre violencia sexual (2012) indica que 
en este país, entre diciembre de 2010 y noviembre de 2011, se produjo un “total de 625 casos 
de violencia sexual perpetrados por las partes enfrentadas, de los que 602 se cometieron contra 
mujeres y niñas y 23 contra hombres y niños en las tres provincias afectadas por el conflicto: Kivu 
del Norte (299), Kivu del Sur (167) y la Provincia Oriental (159)” (§ 29).

Precisamente, en la Provincia Oriental donde se disputa el acceso al coltán, se presenta un fenó-
meno de rapto de niñas y mujeres por parte de grupos armados ilegales con el agravante que “la 
mayoría de las niñas y mujeres raptadas son sometidas a esclavitud sexual durante su cautiverio, 
e incluso a casarse por la fuerza con los comandantes del grupo” (ONU, 2012, § 30). Se trata de 
una violencia especialmente dirigida a las mujeres que sugiere un orden de continuidad con las 
violaciones asociadas a explotaciones minerías que fueron cometidas antes de la transición. 

En conclusión, La República Democrática del Congo constituye actualmente un claro ejemplo de 
la “acumulación por desposesión” y del “extractivismo en guerra”, los cuales quedaron intactos 
en una transición caracterizada por un desarme parcial, pero al tiempo que no fueron tocados 
en los acuerdos, tampoco fueron objeto de un reproche o sanción específicos ni se diseñaron 
dispositivos o estrategias para que dichos fenómenos no se siguieran prestando de la corrup-
ción y de graves violaciones a derechos humanos para mantener un control económico de carác-
ter territorial asociado a la explotación minera.

Conclusiones con tono de sugerencia para el caso colombiano

En términos generales, los casos estudiados revelan las dificultades para que las promesas con-
signadas en los acuerdos y textos transicionales puedan cumplirse a cabalidad. Es probable que 
dicha situación obedezca al modelo de construcción de paz consignado en dichos textos, en 
términos del compromiso y capacidad real de las partes por el cumplimiento del mismo. Profun-
dizar en estas particularidades excede el ámbito del presente texto.

Sin embargo, conforme al cuadro 2, al tiempo que pueden notarse algunos rasgos comunes de 
carácter hipotético, también se puede identificar en todos los casos cierto orden de continui-
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dad entre los hechos de violencia vinculados directa o indirectamente a conflictos geofísicos y 
territoriales mineros, presentes antes y después de la transición. 

Desde el primer punto de vista, son rasgos mínimos en común, entre otros: (1) la violencia an-
ti-sindical en la industria minera antes de la transición (con un orden de continuidad relativo 
específicamente en Sudáfrica); (2) graves violaciones a derechos humanos especialmente enfo-
cadas a población rural o a sujetos sociales históricamente pobres o vulnerables (campesinos, 
pueblos indígenas y tribales, mujeres y niñas); (3) construcción discursiva y táctica de otredades 
o alteridades radicales (raciales, étnicas, socioeconómicas, políticas) como “enemigos públicos” 
que amenazan la legitimidad y continuidad de un modelo de orden y desarrollo defendido desde 
las esferas del poder fáctico y posteriormente institucional, antes y después de la transición; 
(3) apelación a la democracia y al respeto por los derechos humanos como núcleos esenciales 
de la promesa transicional.

Desde el segundo punto de vista, en los dos países latinoamericanos la continuidad de la con-
flictividad minera post-conflicto armado con las disputas que dieron lugar a la transición, tien-
de a ser más relativa que en los dos países africanos por dos razones: en primer lugar, porque 
en Guatemala y Perú si bien se anuló la presencia armada de los grupos contra-estatales, se 
siguen presentando situaciones de violencia relacionadas con el uso indebido de la fuerza letal 
por parte de miembros del ejército o la policía en contra de comunidades que se resisten a pro-
yectos mineros inconsultos, al tiempo que se presentan casos de adquisiciones de tierras, tanto 
masivas como mediadas por desalojos forzados, para la explotación minera. 

En ambos casos existe una relativa criminalización o estigmatización de la protesta social til-
dándola de “anti-minera” o incluso “terrorista” como justificación para la represión física y para 
su anulación en procesos de concertación y diálogo, de manera análoga a como los regímenes 
autoritarios del pasado se comportaban frente a comunidades resistentes a la militarización, 
mediante el dispositivo de la asociación irreflexiva de éstas con la insurgencia.

En segundo lugar, porque en la República Democrática del Congo y en menor medida en Sudáfrica, 
se presentan graves situaciones de violaciones a los derechos humanos en territorios de interés 
minero (violencia sexual y masacres) que, por un lado, repiten el modus operandi de los actores 
victimizantes que protagonizaron la situación de crisis previa a la transición, y por el otro, dan lugar 
a procesos complejos de represión agresiva de luchas laborales, desplazamiento forzado y desalojo 
forzoso de las comunidades rurales y étnicas para asegurar el control de yacimientos mineros.

Adicionalmente, puede afirmarse que los órdenes de continuidad entre la conflictividad minera 
actual y la violencia del pasado donde la minería tuvo grados de centralidad, dependen en térmi-
nos más abstractos de la dimensión de la promesa transicional, es decir, del alcance del concepto 
de construcción de paz al que apostaron los países presentados en su modelo de transición. 

Como se señaló anteriormente, un rasgo común en los cuatro casos presentados, es la apelación 
a la democracia y al respeto por los derechos humanos como nodos centrales de la apuesta com-
pleja de paz inmersa en los esfuerzos transicionales, con obvias diferencias. Así, mientras Perú 
y Guatemala construyeron una promesa de paz basada en la democracia participativa, los países 
africanos se limitaron a una reconstrucción democrática de carácter representativo. 
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Si se analizara esta particularidad con el lente de un minimalismo que interpela al realismo como 
recurso epistemológico legitimador, los procesos de paz africanos tenderían a ser más exitosos 
porque es menos ambiciosa la promesa de una democracia representativa que la de una democra-
cia un poco más radical como se supone que es la de carácter participativo. Sin embargo, los he-
chos expresan una situación diferente, especialmente si se reconoce la continuidad de procesos 
de conflicto y violencia asociados a un eje tan importante como es el desarrollo minero. 

Uno de estos hechos, casi que obvio, es el alcance de la reconstrucción democrática en África, 
como respuesta a un proceso mucho más complejo y reciente de colonización radical y violenta, 
que dio lugar a una fracturación cultural excesiva que los dispositivos de la modernidad (euro-
céntrica) sólo podían resolver (o avalar internacionalmente) mediante la apelación a la unidad 
nacional basada en una democracia de mercado estrictamente representativa, al menos si se 
observa comparativamente con los dos países latinoamericanos.

Ahora bien, si se profundizara en argumentos un poco más exigentes en relación con el alcance 
lexicográfico de la democracia participativa como promesa transicional en el caso de los países 
latinoamericanos, se podría decir que el fracaso de la promesa, allí (y también en los países 
africanos) obedece a que la transición no se comprometió o no pudo atender con eficacia y 
facticidad a los aspectos no bélicos del conflicto que dio lugar a la transición, o si se quiere usar 
el lenguaje de Galtung, a la violencia estructural. La democracia, radical o no, deviene promesa 
apenas lingüística cuando las causas de la exclusión y del acceso desigual a las oportunidades y 
el desarrollo son evadidas o se transforman por la propia dinámica de los procesos transiciona-
les, en cuestiones prorrogables por adolecer coyunturalmente de poca operatividad.

Solamente en Guatemala, los acuerdos hacen referencia a la paz como un modelo de desarrollo 
económico incluyente y participativo donde los beneficios sean para todos y todas. De allí la 
especial indignación de comunidades campesinas y pueblos indígenas que, apelando precisa-
mente al texto del acuerdo, lo asumen como herramienta de lucha y resistencia ante la arbitra-
riedad de la implantación de complejos mineros sin consulta previa o desconociendo consultas 
populares. En los demás casos, las apelaciones son más abstractas, entre otras razones, por el 
aparente silencio de los textos transicionales. 

Ello no quiere decir que, por ejemplo, Guatemala esté en mejores condiciones que Perú de cara a las 
violencias que desatan los actuales conflictos territoriales mineros. Lo que quiere decir es que los 
campesinos e indígenas guatemaltecos tienen un referente textual en el acuerdo de paz para su in-
dignación, mientras que los demás sujetos sociales re-victimizados en los otros casos deben apelar a 
otros referentes que complejizan aún más las posibilidades coyunturales de concertación con la ins-
titucionalidad: principios éticos, normas jurídicas internas y tratados internacionales, por ejemplo. 

Algo parecido, aunque incomparable, es la apelación abstracta a “la nación arco iris” en Sudá-
frica. En efecto, esta metáfora supone la superación del apartheid como ámbito de radical ex-
clusión y discriminación racial, al tiempo que la violencia anti-sindical se expresa no solamente 
de manera personal sino de manera estructural cuando las huelgas protagonizadas por los tra-
bajadores negros son calificadas por los empresarios mineros blancos como “salvajes”, como 
dispositivo que activa casi que automáticamente el aparato represivo del Estado, que a diferen-
cia del existente en el pasado, tendría entre sus efectivos también a otros ciudadanos negros. 
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Ello, en términos de la conflictividad y la paz entendidos como cuestiones más profundas que 
el desarme o la pacificación a través del silenciamiento o anulación de las disidencias sociales, 
resultaría tan grave como el rearme, las disidencias al desarme o caos bélico de la República De-
mocrática del Congo (guardadas proporciones), por cuanto involucra el derrumbamiento tácito 
y cotidiano de la promesa de una nación del arco iris, mediante la construcción de una opacidad 
basada en el resentimiento y la exacerbación de odios que no fueron objeto del perdón difícil 
que intentó propiciar la Comisión de la Verdad, y que ya no enfrentaría a ciudadanos negros con 
ciudadanos blancos, sino a ciudadanos negros con otros ciudadanos negros.

Dos variables reafirman, desde las bases sociales, la promesa democratizadora de los procesos 
de paz referidos, y la niegan desde la postura y respuesta del poder institucionalizado: la pro-
testa social en sentido amplio y el empleo de mecanismos democráticos, no violentos y partici-
pativos para la toma de decisiones sobre el desarrollo. En ambas variables, la minería como sis-
tema extractivo y proceso económico complejo que interviene y reconfigura territorios adquiere 
una centralidad que probablemente fue ignorada o minimizada en las transiciones. 

Así, Sudáfrica y Perú, en términos generales, comparten el empleo de dispositivos democráticos 
y legítimos de reivindicación laboral en la industria minera por parte de los trabajadores como 
huelgas y manifestaciones, al tiempo que Guatemala, Perú y la República Democrática del Congo 
apelan a la consulta previa de carácter étnico para exigir que el control social, económico y po-
lítico asociado a la extracción de compuestos minerales, se realice o se excluya con el consenti-
miento previo, libre e informado de las comunidades originarias. Igualmente, Guatemala y Perú 
comparten la realización masiva y constante de consultas populares donde las comunidades, 
municipios e incluso provincias, por decisión mayoritaria (y en algunos casos, unánime), dicen 
no a los proyectos mineros. 

Por su parte, en Sudáfrica y República Democrática del Congo hay un continuum de resisten-
cia territorial histórica de las comunidades originarias en zonas estratégicas para la minería, 
ante desalojos forzados. En términos muy generales, puede decirse que las bases sociales y 
comunidades afectadas por la minería reaccionan a dicha afectación (por lo demás sistemática 
y masiva) mediante la aplicación de recursos y estrategias acordes con la promesa transicional.

A pesar de lo anterior, los casos y fuentes consultadas muestran que la respuesta institucional y 
de actores armados interesados en la extracción minera es diferente: 

1.	 se apela a la asignación de identidades negativas a las comunidades, análogas a las emplea-
das por los regímenes autoritarios para criminalizar las reacciones sociales a la arbitrariedad 
y que de alguna manera anulan su subjetividad de cara a posibles concertaciones (en Guate-
mala y Perú, específicamente, se acusa a los activistas sociales de terroristas o de agitadores 
“anti-mineros” que amenazan el desarrollo económico nacional, en Sudáfrica, las huelgas 
son tildadas de “salvajes”); 

2.	uso desmedido de la fuerza letal por parte de los pelotones armados estatales (y de las gue-
rrillas que controlan los yacimientos en República Democrática del Congo) como respuesta 
violenta a las protestas y manifestaciones laborales y sociales frente a decisiones que favore-
cen a la minería en detrimento de derechos e intereses sindicales y comunitarios; 
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3.	pretermisión o violación del derecho fundamental a la consulta previa de pueblos indígenas 
(Guatemala y Perú) y tribales (República Democrática del Congo); 

4.	aumento del control militar o proto-militar (República Democrática del Congo) de complejos 
y yacimientos mineros con lo cual se coloca en riesgo de victimización a las comunidades 
resistentes al imponer la presencia armada en territorios incluso afectados previamente por 
situaciones de violencia personal o bélica25; 

5.	violación directa (o ausencia de protección frente a la violación) de derechos humanos de 
personas pertenecientes a las comunidades afectadas o que se resisten a la implementación 
o continuidad de proyectos y explotaciones mineras: desalojos forzosos, desplazamientos 
forzados, masacres, confinamientos e inseguridad alimentaria, rapto, violencia y esclavitud 
sexual de mujeres y niñas, tortura, trabajos forzados en minas bajo coacción armada. 

Este último punto es esencialmente relevante. Si bien en todos los casos se incorpora a la pro-
mesa transicional una cláusula de respeto irrestricto de los derechos humanos, los Estados son 
especialmente inoperantes frente al cumplimiento de la misma por hechos asociados a la ex-
tracción minera post-conflicto armado. La violación a derechos humanos compromete radical-
mente la legitimidad de la transición y el verdadero alcance del llamado post-conflicto. 

Este es el dato más preocupante frente al cuestionamiento de la promesa transicional de cara a la 
influencia de la minería en su incumplimiento o cumplimento parcial, por cuanto es en la vigencia 
de los derechos humanos de la totalidad de la población de una comunidad política cuya demo-
cracia se vio resquebrajada y anulada por procesos de victimización radical, donde la transición 
adquiere sentido axiológico y fáctico, por cuanto el respeto por los derechos humanos es una va-
riable aceptada por la comunidad internacional como irrenunciable de cara a la paz y al desarrollo. 
Como se verá a continuación, ya para el caso colombiano, del concepto de derechos humanos 
aplicable a la transición dependerá también la solidez, factibilidad y legitimidad de la promesa.

Ahora bien, en los casos donde la continuidad conflictos armados/conflictos mineros/conflic-
tos territoriales post-transición es relativa (Perú y Guatemala), entre otras razones, porque 
la presencia de los proyectos mineros, especialmente los de minería a gran escala, gozan de 
especial aceptación y promoción estatal, varias de las respuestas anteriormente destacadas se 
ven justificadas por apelaciones al interés nacional y a la estabilidad económica de los países, 
basada en un proceso relativamente reciente de reprimarización26 asociado al surgimiento de 
mercados emergentes. 

25	  En los casos de Perú y Sudáfrica, además resulta alarmante la contratación de grupos privados de se-
guridad para las minas, y en el de la República Democrática del Congo, la continuidad y exacerbación de 
violencias atroces por parte de facciones armadas estatales y no estatales involucradas directamente en 
el control de la explotación minera.

26	  Según León Rodríguez (2012), “la reprimarización de una economía incorpora actividades: maduras tec-
nológicamente, generadoras de poco valor agregado, con escasa diversificación de productos, que compi-
ten vía precios-costos, con empleos inestables y temporales además de salarios por debajo del promedio 
del resto de actividades económicas. Se trata de sectores de escasos vínculos con el resto de la economía, 
considerándose como débil motor del crecimiento económico y una vía que profundiza el agotamiento de 
la base de recursos naturales y la degradación ambiental, dejando las externalidades negativas y los pasi-
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Este proceso, si se observa en su contexto conflictivo, permite observar situaciones donde “el 
camino del crecimiento económico (se obtiene) con exclusión y despojo” (Sankey, 2013, 116) y 
“las tendencias a la sobre-acumulación son «arregladas» mediante estrategias a menudo enga-
ñosas, fraudulentas y violentas de separación de las comunidades de sus tierras y recursos, la pri-
vatización de los activos públicos y la explotación intensiva de fuerza de trabajo” (Sankey, 2013, 
117). Lo anterior también contribuiría a explicar porqué las transiciones democráticas no llevan 
consigo reales transiciones económicas que permitan a los países cruzar los umbrales de los que 
se encuentran “en vía de desarrollo”, al tiempo que mantienen o agravan las brechas sociales y 
los cuadros de exclusión de amplias capas poblacionales27.

En el contexto de análisis del presente capítulo, la reprimarización económica supondría en 
los países latinoamericanos una promoción-promesa de desarrollo que pudo verse privilegiada 
silenciosamente por la transición o que simplemente se vio garantizada por una pacificación 
relativa, de manera que las agendas de privatización y de reprimarizacion ya existían previa-
mente en los territorios especialmente afectados por situaciones de conflicto que dieron lugar 
a la transición en una lógica de promoción de un modelo de desarrollo nacional basado en “la 
necesidad de insertar las economías nacionales en el mercado mundial”, concediendo “especial 
prioridad a un modelo de crecimiento económico impulsado por la inversión extranjera directa, 
que se siente atraída por el principio de la ventaja comparativa y la creación de la «confianza de 
los inversionistas»” (Sankey, 2013, 121).

En los países africanos, la hipótesis de la preexistencia del modelo reprimarizador se observa 
de manera más contundente y uniforme por dos razones: (1) el continuum histórico del modelo 
económico colonial que entendió al continente africano como un ápice del poder político euro-
peo y anglosajón, en tanto territorio de abastecimiento de recursos naturales, y (2) la presión 
económica multilateral que ha propiciado o tolerado pactos político-militares de los gobiernos 
o facciones de éstos con países blancos cuyo capital se encuentra invertido en empresas multi-
nacionales que explotan recursos mineros en África. 

Es probable que parte de la conflictividad social y territorial que con posterioridad a la tran-
sición se presenta en los casos estudiados obedezca a la concentración casi exclusiva de los 
esfuerzos en la dimensión estrictamente armada o bélica del conflicto, postergando las impli-
caciones que el desarrollo económico tiene en los territorios de cara a la construcción de paz, 
con cierta excepción en la República Democrática del Congo, donde los fenómenos de rearme 
y la crisis al interior del ejército cuestionan incluso la eficacia del enfoque minimalista en la 
experiencia de su transición.

vos socioambientales en los territorios origen de los recursos extractivos, a cambio de bajos ingresos por 
tales exportaciones, sin que tengan capacidad para generar desarrollo” (pp. 256 y 257).

27	  Realidades explicadas por Garay (2003; 2014) a través de dos razones: (1) “la economía política de la 
exclusión social”; (2) “la evolución de la glocalización (globalización en su expresión a nivel de lo local/
territorial) bajo el modelo neoliberal de desregulación y apertura de la competencia a nivel cada vez más 
global [en tanto] conlleva el riesgo de agravamiento de injusticias e inequidades en el ámbito rural de 
países como Colombia” (p. 5).
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Adicionalmente, en todos los casos un tema que parece no resuelto es el posible perdón am-
nésico y tácito sobre la opacidad (apariencia de legalidad de cara a la participación directa o 
indirecta de los sujetos victimizantes en los sistemas extractivos) de ciertas economías que 
se basan en la explotación minera en escenarios de conflicto como los documentados en este 
capítulo: en los casos donde hubo acercamientos explícitos al esclarecimiento de estos temas 
(los grados de implicación de la minería en el apartheid señalados por la Comisión de la Verdad 
de Sudáfrica y la documentación de la violencia anti-sindical destacada por la de Perú), fue evi-
dente la ausencia de sanción, y en los demás casos no se profundizó en el tema (Guatemala) o 
simplemente no hubo lugar al esclarecimiento (República Democrática del Congo).

Podría ser objeto de un análisis futuro más exhaustivo y especializado la hipótesis según la cual 
es probable que la ausencia de esclarecimiento contribuya a la continuidad de ciertos conflictos 
sobre el desarrollo con enfoque territorial, que constituirían lugares comunes entre la victimi-
zación y la minería, antes y después de la transición, y que la ausencia de sanción la relativice. 

Con base en estos planteamientos, podrían sugerirse algunas recomendaciones para el caso co-
lombiano, de cara a la (posible) transición (com)prometida en la actual mesa de conversaciones 
entre el Gobierno de Colombia y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia – Ejército del 
Pueblo (FARC-EP) en La Habana, Cuba.
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Continuidades de la minería en conflictos armados: lecciones para Colombia

La lección de las experiencias consultadas es que del manejo social y estatal de los sistemas 
extractivos de carácter minero depende, en cierta medida, que el resultado de las transiciones 
culmine o no en un cuestionamiento cuanto menos parcial del cumplimiento de sus promesas. 
Para Colombia, ello tiene sentido por cuanto comparte con varios de los países mencionados, 
un modelo de extracción territorial minera en vigencia del conflicto, salvaguardado por una 
relativa securitización vertical de los intereses mineros a través de la protección militar de sus 
focos territoriales de interés, lo que sucedió en especial en los casos de Guatemala y Perú. 

Precisamente, el llamado “boom minero”28 en Colombia se produjo mediante una “avalancha” 
de titulaciones en tiempos de la llamada “política de seguridad democrática” y de exacerbación 
del conflicto, sostenida bajo el discurso de persecución unilateral del terrorismo, como forma 
de atraer la inversión extranjera mediante el dispositivo de la “recuperación de la confianza 
inversionista”. 

Aunque no puede dejarse de lado la posibilidad de influencia de la aplicación de la Ley 975 de 
2005 que, como en la experiencia de la República Democrática del Congo, denota un ejercicio 
de desarme parcial (negociación con un solo actor del conflicto) con disidencias y riesgos de 
rearme, un componente principal de la política mencionada “fue la asignación de unidades mi-
litares para proteger al sector minero” para lo cual “dos tercios de las tropas debían dedicarse a 
salvaguardar la infraestructura petrolera y minera” (Sankey, 2013, 127).

Como se sostuvo en el volumen 1 de esta serie Minería en Colombia, resulta preocupante que 
municipios expulsores de población desplazada forzada en 2010 se encontraran ubicados en las 
llamadas Zonas de Consolidación y Coordinación de Acción Integral (CCAI) y fueren al tiempo 
territorios estratégicos para los intereses mineros. Las zonas CCAI fueron territorios donde se 
desarrolló el “Plan nacional de consolidación territorial”, cuyos propósitos fueron la consolida-
ción de la política de seguridad democrática y el mantenimiento de la confianza inversionista 
mediante la intervención militar y la realización de actividades cívico-militares. Esta situación 
resulta parecida a la de polos de desarrollo de Guatemala mediante la imposición militar de “mo-
delos de aldea o de territorio” englobada dentro de la estrategia contrainsurgente.

Al tiempo, el boom minero asociado a la avalancha de títulos trajo consigo el traslape o yuxta-
posición de las zonas estratégicas para la minería, específicamente territorios bajo titulación o 
en concesión minera, con zonas donde se encuentran ubicados, entre otros: (1) territorios don-
de la densidad o intensidad histórica del desplazamiento forzado o el despojo/abandono de tie-
rras asociado a dicho fenómeno es significativa; (2) territorios focalizados (priorizados) para 
restitución de tierras a población víctima de despojo y abandono forzado en el marco del con-
flicto armado interno; (3) territorios ancestrales y de ocupación histórica por parte de pueblos 
indígenas y comunidades negras (resguardos y territorios colectivos, con o sin reconocimiento 

28	  “Durante la primera administración Uribe, la tasa de crecimiento del área titulada fue del 15% anual, se 
titularon en promedio 200 mil Has. anuales, para colocarlas cerca de 2 millones de Has; pero la avalancha 
de titulación se produjo en los tres últimos años; así entre 2004 y 2008 se entregaron en promedio más de 
un millón doscientos mil Has. Anuales. En sólo nueve meses del año 2009 aparecen registros de nuevos 
títulos mineros por 4 millones treinta y ocho mil Has.” (Rudas 2010, en León Rodríguez, 2012, 258).
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oficial); (4) territorios que se corresponden con ecosistemas estratégicos y áreas de reserva o 
protección medio-ambiental; (5) territorios donde preexisten actividades agrícolas, especial-
mente de pequeños productores, susceptibles de programas de formalización de la propiedad 
rural, o que pueden ser destinadas para la conformación de zonas de reserva campesina y la 
asignación integral de tierras a campesinos, particularmente por la vocación de sus suelos29.

Este sobre-traslape sugiere el surgimiento de una gran variedad de conflictos territoriales en rela-
ción con los intereses preexistentes a la intervención minera, o la exacerbación de otros conflictos 
que de hecho ya afectan previamente a los territorios y en los que la disputa violenta o armada 
podría seguir vigente. De esta manera, la vigencia del conflicto en la propia construcción de lo 
transicional (el fenómeno de la llamada “justicia transicional sin transición” que se ha vuelto ca-
racterístico de Colombia de cara a las demás experiencias internacionales) permite enfatizar en 
el correlato entre preexistencia y novedad en la conflictividad territorial minera, y por esta vía, 
sugerir la necesidad de que la transición colombiana incluya entre sus promesas, decisiones sobre 
el futuro en relación con el desarrollo económico con especial agudeza respecto del actual modelo 
de extracción minera, más cuando el Acuerdo del 26 de agosto de 2012 reconoce que “el desarrollo 
económico con justicia social y en armonía con el medio ambiente, es garantía de paz”.

De llegar a un acuerdo de paz, al mapa se debe sumar el de la promesa transicional, cualquiera 
que ésta sea, sin dejar de lado que parte de los mapas yuxtapuestos anteriormente destacados 
están estrechamente vinculados con dicha promesa, en especial lo referido en el numeral (5), 
aún si se tiene en cuenta que, a diferencia de otras experiencias, Colombia ha empezado a le-
gislar sobre asuntos transicionales que generalmente surgen con posterioridad a la firma de los 
acuerdos de paz, como ocurre con los temas a que hace referencia el numeral (2). 

Conforme a las experiencias internacionales presentadas en este capítulo, y a los mismos fenó-
menos documentados en Colombia por múltiples fuentes como CINEP (2012), CORDAID (2011) o 
la propia Contraloría General de la República (2013, 2014), se pueden deducir de las yuxtaposi-
ciones geo-espaciales, fenómenos de reconfiguración territorial, en los términos señalados en 
la primera parte de este capítulo, y como consecuencia, resistencias y movilizaciones sociales 
en contra de dichas reconfiguraciones.

Teniendo en cuenta lo anterior y, como también se indicó en la primera parte, si se cruza 
la agenda de desarrollo económico basado en la extracción minera como parte de un mo-
delo más amplio de reprimarización de la economía colombiana (como se desprende del 
actual Plan Nacional de Desarrollo y de la alusión contenida en éste de la minería como 
“locomotora del desarrollo”), con las particularidades del conflicto armado colombiano 
(caracterizado por profundos procesos de victimización masiva y sistemática asociados a 
disputas violentas por el control de territorios estratégicos), resulta evidente que la agen-
da de paz debe estar vinculada a la del desarrollo extractivista por dos razones: (1) como 
lección aprendida de las experiencias internacionales descritas en la segunda parte, y (2) 

29	  Aspectos que fueron acordados en el primer punto de la agenda (Política de desarrollo agrario integral) 
en el marco del Acuerdo general para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera firmado el 26 de agosto de 2012 entre el Gobierno de Colombia y las Fuerzas Armadas Revolu-
cionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-EP), según Informe conjunto de enero de 2014.
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porque la situación socioeconómica y de derechos de las comunidades afectadas por ambos 
fenómenos (reprimarización y conflicto armado) permite sugerir la existencia en Colombia 
de un proceso complejo de imposición del extractivismo en guerra y de una economía basada 
en la acumulación por desposesión, en ciertos casos.

Lo anterior por cuanto, en primer lugar, la propia legislación colombiana ha aceptado y 
dado por constatadas dos variables sobre el alcance de la victimización en el marco del con-
flicto armado (Cfr. Artículo 13 de la ley 1448 de 2011): (1) que el riesgo de exposición a los 
procesos de victimización en el marco del conflicto armado, en sentido amplio instituido 
por la Corte Constitucional, en Colombia es mayor para aquellos sujetos sociales que se en-
cuentran en situaciones de vulnerabilidad y exclusión histórica, tales como las mujeres, las 
comunidades étnicas o los campesinos, y (2) que las  causas de los hechos victimizantes se 
encuentran asociadas a esquemas de discriminación y marginación.  De allí que la ausencia 
de oportunidades (violencia estructural) asociada a un modelo de desarrollo que admite 
sujetos excluidos y marginados se encuentre igualmente vinculada a la violencia personal 
infligida por los actores armados.

En segundo lugar, por cuanto como se mencionará a continuación, existen casos donde 
se pueden entrever múltiples órdenes de relación (o de implicación, como los llamaría 
la Comisión de la Verdad y Reconciliación de Sudáfrica) entre complejos fenómenos de 
desposesión violenta de comunidades rurales en el marco del conflicto armado en senti-
do amplio e intervenciones  mineras (legales y no legales, incluso abiertamente crimina-
les) en territorios focalizados por la agenda extractiva, que pueden identif icarse desde 
la perspectiva de los factores subyacentes al conflicto armado y de los focos de interés de 
los actores del mismo.

Precisamente, uno de los retos de la transición colombiana sería lograr el esclarecimien-
to, mediante, por ejemplo, la Comisión de la Verdad establecida en el Acto legislativo 
01 del 31 de julio de 2012 (marco jurídico para la paz), tanto de la participación de las 
élites económicas asociadas a grupos ilegales en la producción violenta de riqueza (tesis 
de la acumulación por desposesión) como del aprovechamiento de la violencia armada 
por parte de los actores económicos vinculados a la extracción minera (tesis del extrac-
tivismo en guerra).

Ahora bien, es posible afirmar que del concepto de paz que se construya en la transición co-
lombiana dependería, en buena parte, la forma como se podrían prevenir, en primer lugar, 
el surgimiento de los conflictos destacados, y en segundo lugar, las expresiones violentas 
de dichos conflictos. 

Sin embargo, como se verá a continuación, el conflicto armado en Colombia tiene expresio-
nes concretas que sugieren la centralidad de la problematización de la territorialidad como 
indispensable para una negociación exitosa, de manera que eludir la dimensión territorial del 
conflicto en su estricta versión armada, sería negar su propia dinámica contextual y eludir el 
alcance real de todo proceso transicional que es la obtención de una paz duradera y estable 
en los territorios, como el propio Acuerdo General Gobierno-FARC del 26 de agosto de 2012 lo 
reconoce expresamente.
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Centralidad del problema del desarrollo territorial en el conflicto armado colombiano

Señala Salgado Araméndez (2010) que “ha sido característico del conflicto colombiano el uso de 
la violencia por parte de grupos de élite nacionales, regionales y locales, que han acudido a ella 
como mecanismo para la apropiación de recursos y coerción de la población, limitando el ejercicio 
de la democracia” (p. 2).

Igualmente Sankey (2013) señala, en referencia al extractivismo minero colombiano, que los 
modelos especiales de desarrollo asociados a este fenómeno se implantan en los territorios “no 
como cuestiones técnicas de gestión o gobierno, sino más bien como resultado de configuraciones 
de poder sociopolítico y las luchas entre las varias clases y sectores” (p. 116). En este orden de 
ideas, sostiene Garay (2014) que parte de las razones por las cuales se producen estos fenóme-
nos están relacionadas con la exacerbación del rentismo en los territorios rurales colombianos, 
entendido como una práctica social de acumulación/concentración de extensiones territoriales 
que trascienden en una acumulación de poder político, económico e incluso militar, acompaña-
do de propósitos especulativos o no productivos. 

Este factor ha facilitado, por un lado, la victimización expresada en desplazamientos forzados 
y despojos o abandonos forzados de tierras y territorios en el marco del actuar macro-criminal 
de aparatos y redes de poder armado30, y por otro “ha traído como consecuencia una tendencia 
estructural hacia la reprimarización y/o terciarización (especialmente alrededor de servicios como 
los financieros) de la economía” (Garay, 2014b, 3)31.

Una respuesta eficiente a esta problemática, desde la perspectiva de la construcción de paz, 
sería la desconcentración de dichos poderes (Salgado, Naranjo y Ñáñez, 2009 en Vargas Va-
lencia, 2014) y la construcción societal de un modelo de desarrollo “socialmente incluyente, 
sostenible y transformador” (Garay, 2014b, 2). Para ello, la unidad de intervención tendría que 
ser el territorio, y por esa vía, plantear un ordenamiento integral, social e incluyente de carácter 
territorial que permita la pervivencia de visiones alternativas del desarrollo, especialmente en 
el mundo rural, en el marco del reconocimiento explícito del Estado colombiano como pluricul-
tural, pluriétnico y pluricéntrico (Salgado Araméndez, 2014, 71).

De nuevo, esta visión del desarrollo implicaría la construcción societal de un concepto de paz lo 
suficientemente amplio como para garantizar que la agenda transicional en Colombia incluya la 
discusión sobre el desarrollo en clave de la transformación de la economía política de la exclu-
sión (Garay, 2003) para lograr por esta vía la superación de las tensiones territoriales asociadas 
al conflicto armado tradicional, pero lo suficientemente acotada como para entender la opor-
tunidad de los acuerdos de La Habana como el inicio de un proceso ordenado y participativo de 

30	  Por cuanto “el proceso de victimización ha respondido a lógicas no sólo guerrilleras y/o paramilitares 
y/o de narco-traficantes, sino también de ciertos grupos privados opacos/grises que se han movido 
entre la legalidad y la ilegalidad aprovechando el «desorden de cosas» en beneficio de sus propios inte-
reses políticos y económicos” (Garay y Vargas Valencia, 2012, 32). 

31	  Por cuanto, según el autor citado, el rentismo “ha obstaculizado el adecuado desarrollo de potencialidades 
productivas, e incluso la institucionalización/perfeccionamiento de ciertos mercados, como el de tierras, 
particularmente requeridos en medio del proceso de globalización capitalista vigente” (Garay, 2014b, 3)
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realización del proyecto de Estado Social de Derecho contenido, por ejemplo, en la Constitución 
de 1991. Ello con el objetivo de evitar la reiterada postergación de la promesa, como probable-
mente ha sucedido, con diferencias de grado, en los casos internacionales estudiados.

No es del resorte del presente capítulo atinar a lanzar un concepto de paz específico que pueda 
exponerse como el hielo ante los ojos de un Aureliano Buendía que, como la justicia transicio-
nal, inicia una historia situado desde su propio final, es decir, recordándola frente a un pelotón 
de fusilamiento (García Márquez, 1969, 9). Lo que si es necesario preguntarse es precisamente 
eso: ¿qué paz quiere Colombia? Para ello, en la construcción del enfoque resulta indispensable 
que sea la sociedad en su conjunto la que se vea interpelada, para que de manera participativa, 
los acuerdos atiendan a las exigencias de una transición democrática (en tanto de “ampliación 
de la democracia”) relativamente genuina. 

Si se recurre de nuevo al ejercicio estrictamente académico de aludir a las experiencias interna-
cionales, atendiendo a las similitudes relativas de ciertos gestos del conflicto armado de Colom-
bia con un país como Perú, por ejemplo, fácilmente podría afirmarse que la transición estaría 
vinculada a la oportunidad que tiene la sociedad colombiana para realizar las potencialidades 
de las comunidades rurales afectadas por largos procesos de victimización y fallas en la dis-
tribución de activos, en la representación política y en el reconocimiento social. Es decir, a la 
posibilidad de superar el pasado de exclusión y victimización, inherente a la concentración de 
poder en los territorios en guerra. 

Recuérdese que al tiempo que algunas instancias, como la Comisión de Seguimiento a la Polí-
tica Pública sobre Desplazamiento Forzado, señalan que uno de los datos explicativos del con-
flicto armado en Colombia es la imposición incluso violenta de una construcción de territorio 
sin sujeto (territorio como ente desprovisto de posibilidades identitarias), o sustentada en la 
des-valorización social, económica, política y cultural de ciertas subjetividades rurales, como 
es el caso del campesinado o los pueblos ancestrales, las Comisiones de la Verdad y de Esclareci-
miento Histórico de Perú y Guatemala concluyeron, respectivamente, que los campesinos eran 
personas irrelevantes para la visión institucional de desarrollo, y que los pueblos indígenas 
fueron objeto de un claro genocidio movido principalmente por la búsqueda de apropiación 
indebida de sus territorios ancestrales por parte de victimarios que reproducían un modelo de 
apropiación territorial ajeno a las cosmovisiones de dichos pueblos.

La combinación entre enfoque territorial/desconcentración de poder(es)/revaloración de suje-
tos victimizados, permite incluir a la minería entre las variables que no puede eludir un acuerdo 
de paz como el que se desarrolla actualmente entre el Gobierno y las FARC-EP32. Esta combina-
ción, al tiempo que supone la estabilidad de la paz desde la perspectiva de la justicia histórica, 
coloca en el centro del debate el desarrollo territorial en coherencia con la propia centralidad 
de dicho problema en el prolongado conflicto armado visto desde el enfoque tradicional o  mi-
nimalista: como una expresión estrictamente bélica.

32	  Existen muchas razones para sustentar dicha afirmación. Entre ellas, se puede destacar la razón económica 
sugerida por CINEP (2012) cuando señala que “el desplazamiento de los pequeños agricultores en relación 
con la minería y la ausencia de políticas para la economía campesina tienden a favorecer a las unidades 
grandes y poco generadoras de empleo” contribuyendo a la pérdida de “su capacidad histórica” (p. 23).
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Probablemente, una arqueología de dicho conflicto contribuiría a demostrar que un dato de po-
sible continuidad en medio de sus significativas fluctuaciones, periodos de “deshumanización” 
(si así se puede llamar a la introducción del narco-paramilitarismo como un fenómeno/actor 
clave en varios de sus momentos) y complejización, es la existencia de profundas disputas terri-
toriales asociadas a múltiples intereses de los propios actores armados o para los cuales la ac-
tuación de los mismos resulta claramente funcional, en un escenario predominantemente rural.

Incluso, al tiempo que los procesos de Justicia y Paz (Ley 975 de 2005) han documentado el 
control territorial como parte nuclear de los repertorios de sentido del actuar narco-paramili-
tar desde la perspectiva de su discurso (supuestamente) anti-subversivo, la política guberna-
mental de “seguridad democrática” que sucedió al fracaso de las negociaciones de paz entre el 
gobierno de Andrés Pastrana y las FARC-EP (1998-2002), apeló a la “recuperación del control 
territorial por parte del Estado” como epicentro de su discurso de legitimización. Entre los inte-
reses de control territorial referidos, por las razones que se esbozan a continuación, es impres-
cindible contar a la minería.

Centralidad del enfoque comunitario de derechos humanos en el caso colombiano: 
minería y garantías de no repetición

En los cuatro casos internacionales presentados, existe una coincidencia particular en relación 
con el enfoque de paz dado a la transición: el compromiso de respetar de manera irrestricta los 
derechos humanos. Es una referencia impostergable e ineludible si se tiene en cuenta que el 
pasado conflictivo que la transición busca dar por superado, se caracteriza por un orden siste-
mático y masivo de abusos que se expresan a través de violaciones graves de dichos derechos.

Un punto de fondo, es la epistemología de derechos humanos que lleve implícito un eventual 
acuerdo de paz duradera y estable en Colombia. Para entender el alcance de la minería en pro-
cesos de afectación a dichos derechos, es necesario retomar la idea planteada en el volumen 1 
de esta serie Minería en Colombia, en los siguientes términos:

“La epistemología más adecuada es la que supone los derechos humanos como el resultado 
histórico de luchas colectivas. Ello significa que si bien el discurso de los derechos humanos 
plantea una titularidad individual sobre buena parte de los mismos, no puede obviarse que 
entre cada derecho hay un correlato que interpela la presencia del otro. Lo anterior sitúa la 
gravedad de las violaciones a los derechos humanos no en un plano de absoluta individuali-
dad sino en el del atentado contra la especie humana o contra la comunidad política en su 
conjunto, de manera que el interés que se defiende con la prevención o reparación de estas 
violaciones, reviste un carácter general, público o social.

De esta manera, es preciso situar a la comunidad como principal titular de los derechos cons-
titucionales puestos en riesgo o vulnerados con ocasión de la presencia territorial minera, 
precisamente porque puede denotarse de la dinámica histórica de violaciones en Colombia, 
un patrón de sistematicidad y masividad que trasciende al sujeto individualmente considera-
do, sin que ello desconozca la tragedia personal que significa cada violación a los derechos 
humanos” (Vargas Valencia, 2013b, 64).
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Ese sujeto que resulta titular de los derechos humanos, que encarna la humanidad entera en 
su propia y personal condición humana, es, a un tiempo: el sujeto individual grandioso en el 
ejercicio de su vida y libertad, y el sujeto colectivo, social o comunitario al que éste pertenece, 
en el que ejerce sus potencialidades políticas y construye su referente del otro, como procesos 
históricos de dignificación de aquella vida y aquella libertad en principio individuales. 

La construcción jurídica de íntima conjunción normativa entre el derecho a la vida y el derecho a 
la dignidad (susceptible de ser considerada como eje histórico de la proscripción de vejámenes 
contra la humanidad como asunto estatal-internacional irrefutable e impostergable) se encuentra 
asociada a la interpelación del otro como elemento clave para la fuerza vinculante de los derechos 
humanos: si la preservación de la vida propia se encuentra sustentada en la preservación de la vida 
del otro, hay un ámbito de dignidad que asegura que ambas vidas sean realmente vivibles33. 

Precisamente, tienen en común Perú y Guatemala con Colombia que las consultas populares que se 
expresan como formas democráticas y dialógicas de resistencia a cierto tipo de proyectos mineros, 
sean esencialmente colectivas, y lleven consigo implícita la consigna militante de defensa de dere-
chos humanos desde la perspectiva de exigir al Estado y a las empresas mineras una contribución 
real y simétrica en el mejoramiento sustancial de las condiciones de vida de las comunidades afec-
tadas en los territorios de intervención extractiva y, como mínimo, la prevención/reparación de sus 
impactos negativos sociales, culturales, ambientales y ecológicos. 

De allí que el enfoque participativo sea clave en la promesa transicional de cara a la minería, cuando el 
propio acuerdo de agosto de 2012 acude a un concepto de democracia ampliada como condición para 
la solidez de la paz: desde la posibilidad de consultar a las comunidades afectadas por la intervención 
minera hasta la exigencia de la obtención del consentimiento previo, libre e informado de los pueblos 
indígenas y comunidades negras (sentido dado al derecho a la consulta previa por los estándares in-
ternacionales como se indica en Vargas Valencia, 2013c), como mínimos de legitimidad de este tipo 
de actividades y como mecanismos de prevención informada o garantía de no repetición de conflictos.

La anterior particularidad no es un asunto menor, pues la reacción gubernamental ante las con-
sultas populares existentes actualmente en Colombia donde las comunidades dicen no a la minería 
carente de criterios de equilibrio y sostenibilidad en sus territorios, es análoga a la de los gobiernos 
de Perú y Guatemala, y en este último caso, como ya se ha dicho, la indignación apela al texto del 
acuerdo de paz y permite concluir a los miembros de las comunidades afectadas por la intervención 
minera inconsulta que la actitud oficial va en contravía de la promesa de la transición.

Colombia cuenta con la particularidad adicional de que al tiempo que el conflicto armado que se 
pretende superar mediante los acercamientos entre el Gobierno y la guerrilla de las FARC ha ser-
vido de escenario de procesos que facilitan la acumulación por desposesión en algunas regiones 
del país, el modelo extractivo y la inversión extranjera, basadas en la reprimarización económi-
ca, aparentemente serían innegociables en dichos acercamientos (Santos en Sankey, 2013, 133). 

33	  Un referente que puede resumir esta posibilidad analítica del alcance de los derechos humanos como 
conjunción entre libertades negativas y libertades positivas es el del Buen vivir o vivir bien defendido 
por los pueblos indígenas y tribales como visión del desarrollo según la cual “no se puede vivir bien si los 
demás viven mal” (Ibáñez, 2013 en Salgado Araméndez, 2014, p. 73).
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La minería no puede ser innegociable desde el enfoque de los derechos humanos en un acuerdo 
de paz integral, y debió incluirse en el punto 5 de la agenda Gobierno-FARC (referente a las vícti-
mas), no solo por las razones anteriormente esbozadas sino adicionalmente por las siguientes: 
(1) la necesidad de esclarecer en casos concretos el papel de la minería entre los factores sub-
yacentes y vinculados al conflicto armado en sentido amplio34,y (2) la necesidad de esclarecer 
y sancionar los niveles de relación entre actores armados ilegales y el sector extractivo, enten-
dida la minería, especialmente la de oro, como un foco de especial interés para dichos actores, 
con la debida diferenciación entre minería legal y minería no legal (en la que se encuentran muy 
diversas modalidades que incluyen la informal, la ilegal y la abiertamente criminal)35.

En esta materia es preciso destacar la necesidad de que en un escenario de justicia transicional 
se discuta el eventual papel que han jugado las empresas multinacionales en el financiamiento 
de frentes o bloques de grupos armados ilegales o de “las ventajas económicas y de seguridad 
que han obtenido del Estado colombiano bajo la posibilidad, o la amenaza de abandonar el país” 
(Romero y Torres, 2011, 149). 

Es importante que allí se indague sobre el comportamiento de estas empresas, sus funciona-
rios o contratistas, como forma de fortalecimiento del sistema de guerra y de prolongación del 
conflicto armado en términos de sostenimiento económico e incluso legitimación de grupos 
armados, específicamente los paramilitares36. 

34	 Esta tesis, planteada por la Corte Constitucional en el seguimiento a la sentencia T-025 de 2004, se 
encuentra descrita en Vargas Valencia (2013b) y Vargas Valencia, Garay y Rico (2013).

35	 Para revisar las variadas formas de relación que se han documentado entre los actores armados ilegales y 
el sector extractivo en Colombia ver: Massé y Camargo (2012) y Pardo Becerra (2013). Es importante des-
tacar la participación de las FARC-EP en la explotación ilegal de oro y en menor medida en la explotación 
de coltán y tungsteno. Según la Policía Nacional (en  Massé y Camargo, 2012), “esta guerrilla obtendría 
hoy en día hasta 20% de sus recursos de la explotación ilegal de oro” (p. 7). A su vez, los autores citados 
indican que el alto atractivo del oro para los grupos armados obedece a que “es un producto que se presta 
fácilmente para el lavado de dinero [porque] al contrario de la cocaína, el oro es un producto legal que no 
se puede rastrear fácilmente” (Ib.).  El fenómeno se explicaría parcialmente porque “minas que no produ-
cían –o producían muy poco–, volvieron a activar o reforzar la extracción aurífera gracias a la importación 
ilegal de lingotes de oro comprados en el mercado internacional con el dinero del narcotráfico, para ser 
después fundidos y reportados como si fueran producto de la explotación de esas minas” (Ib.)

36	 Romero y Torres (2011), Massé y Camargo (2012) y CINEP (2012) coinciden en plantear como caso em-
blemático de este tipo de fenómenos el de funcionarios de una reconocida multinacional minera acusa-
dos por comandantes de las Autodefensas Unidas de Colombia en procesos de Justicia y Paz de presun-
tamente haber hecho aportes económicos a varios de sus bloques armados, circunstancia que además 
ha sido objeto de denuncias y procesos judiciales actualmente en curso. En este caso, la mediación entre 
algunos funcionarios de la empresa y los paramilitares al parecer se produjo mediante la creación de 
un esquema de seguridad que “facilitó  la concertación y coordinación de acciones entre paramilitares, 
miembros retirados de las fuerzas armadas y empleados de la empresa, y militares activos” (Romero 
y Torres, 2011, 181), es decir, la creación de un umbral de opacidad entre la legalidad y la ilegalidad 
comprometido con violaciones graves a derechos humanos especialmente asociadas a casos de violencia 
anti-sindical.



460 Minería en Colombia

Contraloría General de la República

Desde el enfoque crítico-comunitario de los derechos humanos este tema resulta de especial 
relevancia toda vez que fenómenos aún no esclarecidos o sancionados debidamente como el de 
la financiación a grupos responsables de graves violaciones a los derechos humanos, implica la 
obtención de ventajas para las empresas que son claramente reprochables, y de manera análoga 
a los casos de Sudáfrica y Perú, podrían estar asociadas a un patrón de violencia que no puede 
ser omitido en la transición: la de carácter anti-sindical.

Si bien en estos casos resulta necesario determinar cuándo se estuvo ante el pago de extor-
siones y cuándo ante aportes económicos voluntarios previamente concertados a cambio de 
seguridad, también resulta importante señalar que, según la literatura especializada, las em-
presas multinacionales en estos casos tienen múltiples opciones de comportamiento cuando 
intervienen en territorios signados por conflictos expresados en formas de violencia armada, de 
manera que no necesariamente la adaptación forzada o coaccionada a las “reglas” establecidas 
por los actores armados sería la única alternativa posible.

Dentro de estas opciones, documentadas por Romero y Torres (2011), sobresale la de “tomar 
ventaja de las oportunidades de ganancia que ofrece la guerra” (p. 160), mediante la negociación 
de dichas ventajas con los actores armados y la minimización de riesgos “de acuerdo al grupo 
armado que controla la región en donde operan” (p. 165). Variables que situadas en relación con 
la posibilidad de decidir respecto de otras opciones, cuestiona la aceptación aparentemente 
pasiva de las empresas que pueden llegar a afirmar que no tuvieron más remedio que pagar las 
extorsiones, admitiendo la coexistencia territorial con los actores armados. 

Desde la perspectiva de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación de las víctimas, este 
es un tema medular para un enfoque de no repetición de los hechos victimizantes por cuanto, 
como señalan Garay y Vargas Valencia (2012):

…“[u]na tarea para el futuro de Colombia gira alrededor de cómo «romper» con estas perver-
sas dinámicas de interacción entre lo legal y lo ilegal, de lo contrario, así se lograra avanzar en 
una razonable política de reparación y restitución, mañana podría reproducirse otra masiva 
re-victimización bajo la imposición de intereses de viejos y nuevos agentes al margen del Es-
tado de Derecho”. (p. 32)

También es preciso que estas situaciones sean esclarecidas desde la perspectiva de la intensifi-
cación de la violencia política existente en las zonas mineras, y que en dicho marco, se incluya el 
enfoque de género, reivindicando el papel protagónico de la mujer, y especialmente de la mujer 
sobreviviente, en un modelo de paz y desarrollo transformador/reparador.

Lo anterior por cuanto el impacto de los procesos de victimización en las mujeres es diferencial 
y desproporcionado, y actualmente existe un déficit en las incidencias institucionales, acadé-
micas y de activismo en relación con dicho enfoque que, indirectamente, contribuye al silencia-
miento y ocultamiento de esta particular forma de violencia respecto de la cual, en varios casos, 
es probable que la minería tenga un papel determinante37.

37	  Bermúdez, Rodríguez y Roa (2011, 13) señalan diversas formas de intensificación de la violencia política 
de género en zonas mineras en Colombia, como por ejemplo: En casos de asesinato de sus maridos, las 
mujeres  son amenazadas para que vendan su tierra a las empresas mineras; el desplazamiento forzado 
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Otro tanto sucede con el desplazamiento forzado de personas en el marco de dichas estrategias 
de coexistencia de empresas mineras y grupos armados ilegales. Precisamente, Massé y Camar-
go (2012) expresan que “los grupos armados ilegales han venido facilitando de manera abierta o 
escondida, directa o indirectamente, la llegada de empresas multinacionales”, de manera que “a 
través de amenazas, intimidaciones, homicidios selectivos, esos grupos ayudarían a «despejar» 
las zonas, para que puedan operar las grandes empresas del sector” (p. 19)38.

La memoria del desplazamiento forzado, y en especial de aquellos casos de despojo violento y 
abandono forzado de tierras relacionados con los fenómenos anteriormente señalados, será 
un dato clave para el abordaje de la minería en un eventual proceso de paz, en términos de su 
relación activa u omisiva de cara al desplazamiento forzado de personas, desde la perspectiva 
de la reivindicación de las víctimas y desde el enfoque de los derechos humanos. Es posible que 
además de los escenarios regulares de justicia, un reducto de lo no sancionado en ellos tenga 
que ser revisado en la Comisión de la Verdad de que trata el Acto legislativo 01 de 2012 e impli-
que, como sugirió en su momento la Comisión de Sudáfrica, un cuestionamiento y sanción de la 
base moral de la riqueza minera.

Recuérdese que el legislador de la Ley 1448 de 2011 (conocida como ley de víctimas, enmarcada 
en un ámbito de justicia transicional) anticipó probables relaciones entre la minería y el despojo 
de tierras y territorios, al consignar una presunción de ilegalidad de aquellas transacciones ju-
rídicas sobre predios que, en contextos de violencia producida con ocasión del conflicto armado 
interno, se hayan realizado en territorios previamente adecuados para la implantación de pro-
yectos de minería industrial (Cfr. Art. 77, literal 2.b.).

Al tiempo, el conjunto de normas que, como la citada, agrupan una justicia transicional pro 
víctima (Garay y Vargas Valencia, 2012), plantea un orden de jerarquización o prioridad del de-
recho fundamental a la restitución de tierras en condiciones de sostenibilidad de la población 
víctima del despojo, y de la protección de los derechos territoriales de los pueblos indígenas y 
comunidades negras en riesgo de ser victimizadas (Decretos ley 4633 y 4635 de 2011), en re-
lación con otros intereses económicos de carácter territorial, como sería el caso de la minería. 

trae consigo la condición social desventajosa del madresolterismo y del madresolismo; triple discri-
minación de las mujeres rurales habitantes en zonas de explotación minera (por ser rurales y por ser 
mujeres y, en medio del conflicto armado, por ser víctimas); amenaza, criminalización, estigmatización 
y desarticulación de las organizaciones sociales de las mujeres; agresión física y sexual en el marco de 
la violencia de género ejercida sobre las mujeres; incremento de casos de violación sexual y aumento 
del mercado sexual; aparición de casos de servidumbre, trata de personas, migración de mujeres para 
prestar servicios sexuales y estigmatización de las mujeres que ejercen la prostitución.

38	  Los autores indican adicionalmente lo siguiente: “Aunque el desplazamiento suele asociarse a una es-
trategia de los actores armados ilegales para abrir campo al desarrollo de trabajos extractivos en varias 
zonas del país, su lectura es diferente dependiendo de si se trata de proyectos legales o informales-ile-
gales. En los primeros, se trata de una estrategia diseñada para ser plenamente funcional a los intereses 
de las grandes empresas, las cuales, si bien pueden no fungir como determinadoras de los hechos de 
desplazamiento, sí pueden resultar beneficiadas de esta problemática. En los segundos, la mayoría de 
los casos parecen demostrar que el desplazamiento se trata de una consecuencia –no necesariamente 
un plan- ante la negativa de las comunidades de aceptar las órdenes impuestas por los grupos armados 
ilegales o de las disputas entre éstos para controlar los yacimientos” (Massé y Camargo, 2012, 20).
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Desde el enfoque territorial, la llamada reparación transformadora para las víctimas (artículo 25 de 
la Ley 1448 de 2011) y la restitución sostenible de tierras son datos importantes para la articulación 
de intereses en torno al desarrollo territorial como promesa de paz que podría entrar a cuestionar 
la utilidad pública del llamado “sector” minero. De allí que pueda afirmarse, como indica Garay 
(2014), que los dos nodos centrales de un modelo de desarrollo socialmente incluyente, sostenible y 
transformador susceptible de ser asociado a la promesa transicional de La Habana sean: un modelo 
de desarrollo rural incluyente (en el que se encontraría incluida la reversión del despojo de tierras y 
territorios) y un  modelo minero social y medio-ambientalmente resiliente. 

En ambos, la conjugación entre sujeto individual/colectivo (campesino, mujer sobreviviente, 
indígena, negro) –territorio/patrimonios naturales y culturales– redistribución de beneficios 
en equidad, en la agenda minero-rural post-conflicto armado, será determinante para precaver 
futuras disputas alrededor de la legitimidad de procesos territoriales de generación de riquezas. 

Referencias bibliográficas

Agencia de Cooperación Católica Holandesa [CORDAID] (2011). Conflictividad en el sector minero 
energético colombiano. Documento preparado por Tatiana Roa, CETEC y CINEP, Bogotá: mimeo.

Álvarez, L. (2011). La minería y la agricultura dinamizan el crecimiento. el Periódico, Economía, 
23 de agosto, disponible en [http://elperiodico.com.gt/es/20110823/economia/199900/] 
consultada en mayo de 2014. 

Amnistía Internacional (2012). Informe 2012 Amnistía Internacional: el estado de los derechos 
humanos en el mundo.Madrid: Autor. 

(2013). Profits and loss: mining and human rights in Katanga, Democratic Republic of the Congo, 
Londres: Autor.

(s. f.). República Democrática del Congo: la capital mundial de la violencia sexual.Disponible en 
[https://www.es.amnesty.org/temas/mujeres/violencia-sexual-contra-mujeres-y-ninas/re-
publica-democratica-del-congo/] consultada en abril de 2014.

Angulo, N. (2008). Paz, seguridad, desarme, desarrollo y derechos humanos.Textos de economía, 
paz y seguridad, 1(3).

Araya, M. J. (2012). La extracción minera en el sur de África: entre neocolonialismos y despotis-
mos político. Disponible en [http://www.mapuexpress.net/content/news/print.php?id=8502] 
consultada en mayo de 2014.

Ardito Vega, W. (2004).  La democracia y el Cerro Quilish. SERVINDI - Servicio de Información 
Indígena, 57, 15-16.

Asmal, K. (1997). Verdad y Reconciliación en la Transición a la Democracia en Sudáfrica. Revista 
de Relaciones Internacionales, 13.

Barrios, J. (2013). Actividad minera en Guatemala. Publico GT, Ambiente, Economía, Disponible en 
[http://publicogt.com/2013/07/16/actividad-minera-en-guatemala/] consultada en mayo de 2014.



Minería en Colombia

Contraloría General de la República

463

Berger, P. y Luckmann, T. (2001). La construcción social de la realidad. Buenos Aires: Amorror-
tu/editores.

Boltanski, L. (2000). El amor y la justicia como competencias: Tres ensayos de sociología de 
la acción. Buenos Aires: Amorrortu/editores.

Cabanas, A. (2007). Guatemala: ¿A quién beneficia la minería?. Pueblos, revista de información 
y debate, 27.

Centro Internacional para la Justicia Transicional [ICTJ] (2011). Justicia y desarrollo: donde conflu-
yen las corrientes de la Primavera Árabe, disponible en [http://ictj.org/es/news/justicia-y-desarro-
llo-donde-confluyen-las-corrientes-de-la-primavera-arabe] consultada en mayo de 2014.

Comisión Colombiana de Juristas [CCJ] y Escuela Nacional Sindical [ENS], (2012). Impercepti-
blemente nos encerraron: Exclusión del sindicalismo y lógicas de la violencia antisindical en 
Colombia 1979-2010. Bogotá: Autor.

Comisión de Esclarecimiento Histórico [CEH] (1999). Guatemala: memoria del silencio (Infor-
me Final). Guatemala: F&G Editores.

CINEP, Programa por la Paz (2012). Minería, conflictos sociales y violación de derechos humanos 
en Colombia. Informe especial. Bogotá: autor.

Comité Vasco del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los refugiados [ACNUR Euskal Bat-
zordea] (2012). Explotación minera y grupos armados. Congo R. D. Visible, disponible en [http://
www.congordvisible.org/alternativas/articulo.php?uuid=39] consultada en mayo de 2014.

Consejo Político 13 Baktun (2012). A 16 años, las metas de los Acuerdos de Paz siguen vigentes: 
Pleno ejercicio de los derechos de los Pueblos Maya, Xinka y Garífuna, democracia plena, bien co-
mún, justicia social y Estado Plural (Declaración).Guatemala: autor.

Coordinadora Nacional de Derechos Humanos (2013). Conflicto armado interno y conflictos so-
ciales, rupturas y continuidades: tres coloquios (documentos de trabajo). Lima: autor.

Coral Cordero, I. (2010). Políticas, estrategias y mecanismos de reparación para la población afec-
tada por desplazamiento forzado en Perú. En: Díaz, C. y Zamora A. (eds.).Reparar el destierro: 
lecciones para la reparación a las víctimas del desplazamiento forzado en Colombia desde la 
experiencia comparada.Bogotá: ICTJ. pp. 156-206.

Corte Constitucional Colombiana (2012). Sentencia C-052 de 2012. (8 de febrero, M. P., Dr. Nil-
son Pinilla Pinilla). Bogotá.

Coserex (s. f.). Algunas informaciones sobre Sudáfrica. Disponible en [http://www.coserex.
com/85/sudafrica.html] consultada en abril de 2014.

Comisión de la Verdad y la Reconciliación de Sudáfrica [CVR] (1998). Truth and Reconciliation 
Commission of South Africa Report (6 tomos). Autor.

Comisión de la Verdad y la Reconciliación de Perú [CVR-P] (2003). Informe final. Lima: autor.



464 Minería en Colombia

Contraloría General de la República

De Echave, J., et. al. (200). Minería y conflicto social. Lima: IEP, CIPCA, CBC, CES.

de Sandt, J. V. (2009). Conflictos mineros y pueblos indígenas en Guatemala. La Haya: CORDAID.

Dodson, A. (2010). Restitución de bienes en Sudáfrica y Kosovo: lecciones para lograr procesos 
de restitución justos y eficientes. En: Díaz, C. y Zamora A. (eds.).Reparar el destierro: lecciones 
para la reparación a las víctimas del desplazamiento forzado en Colombia desde la experien-
cia comparada. Bogotá: ICTJ.pp. 41-76.

Escuela de Cultura de Paz de la Universidad Autónoma de Barcelona [Scola de Cultura de Pau] 
(s. f.).Programa de Desarme: República Democrática del Congo (ficha). Barcelona: ACCD, AECID. 
Disponible en [http://escolapau.uab.cat/img/programas/desarme/mapa/rdcongo08.pdf], 
consultada en mayo de 2014.

Fisas, V. (2002). Cultura de paz y gestión de conflictos. Barcelona: Icaria, Antrazyt / Ediciones Unesco.

Fraser, N. (1997). Iustitia interrupta: reflexiones críticas desde la posición “postsocialista”. 
Bogotá: Siglo del Hombre Editores.

Galtung, J. (1985). Sobre la paz. Barcelona: Fontamara.

Garay, L. J. (2012). En torno a la economía política de la exclusión social en Colombia.Revista de 
economía institucional,5 (8), 15-31.

Garay, L. J. [Dir.] (2013). Minería en Colombia: derechos, políticas públicas y gobernanza. 
Vol. 1. Bogotá: Contraloría General de la República.

Garay, L. J. (2013b). Globalización/glocalización y territorio. A propósito del desarrollo rural en 
el caso colombiano. En: L. J. Garay et al.Reflexiones sobre la ruralidad y el territorio en Co-
lombia. Problemáticas y retos actuales.Bogotá:Comisión de Seguimiento a la Política Pública 
sobre Desplazamiento Forzado, Crece, Universidad Javeriana, Oxfam. pp. xiii-xx.

Garay, L. J. (2014). Hacia un modelo de desarrollo socialmente incluyente, sostenible y transformador 
en Colombia: A propósito del denominado posconflicto. Escenarios posconflicto en Colombia: Agen-
da, oportunidades y hoja de ruta.  Instituto Catalán Internacional para la Paz (ICIP), Barcelona.

Garay, L. J. (2014b). Minería como sistema complejo, gobernanza adaptativa y ecología política: 
A propósito del  paradigma de la trans-disciplinariedad. En: Garay, L. J. (Dir.). Minería en Co-
lombia. Daños geológicos y socio-económicos, y propuesta de un modelo alternativo.Vol. 3. 
Bogotá: Contraloría General de la República.En prensa.

Garay, L. J. y Vargas Valencia, F. (2012). Memoria y reparación: elementos para una justicia 
transicional pro víctima. Bogotá: Universidad Externado de Colombia.

García Márquez, G. (1969). Cien años de soledad. Buenos Aires. Ed. Sudamericana.

González Cueva, E. (2011). “¿Hacia dónde van las comisiones de la verdad?”. En: Reátegui, F. 
(Ed.), Justicia transicional: manual para América Latina (pp. 341-406), Brasilia: Comisión de 
Amnistía, Ministerio de Justicia; Nueva York: ICTJ.



Minería en Colombia

Contraloría General de la República

465

González. E. y Varney, H. (2013). En busca de la verdad: Elementos para la creación de una 
comisión de la verdad eficaz. Brasilia: Comisión de Amnistía, Ministerio de Justicia; Nueva 
York: ICTJ.

Harvey, (2004). El ‘nuevo’ imperialismo: acumulación por desposesión. Socialist register, 
2004, 99-129.

Human Rights Watch [HRW] (2011). World Report 2011: Perú. Nueva York: Autor.

Ibarra, C.A. (2007). Guatemala: el posconflicto imperfecto y las nuevas amenazas para la paz.Ficha de 
análisis - Atelier: “Comment oeuvrer à la construction d’un Art de la Paix dans le monde actuel?”, Dis-
ponible en [http://www.irenees.net/bdf_fiche-analyse-774_es.html], consultada en abril de 2014.

La Razón (2013). El sueño roto de una Sudáfrica sin desigualdades ni violencia. Suplementos 
especiales: Adiós Madiba.

León Rodríguez, N. (2012). Crisis, reprimarización y territorio en economías emergentes: caso Co-
lombia. En: V Jornadas de Geografía Económica Girona: AGE Universidad de Girona. (pp. 252-266).

Maharaj, M. (2009). El Congreso Nacional Africano (ANC) y la transición negociada hacia la de-
mocracia y la paz en Sudáfrica. En: García-Durán, M, (Ed.).De la insurgencia a la democracia: 
Estudios de caso. Vol. 1, Bogotá: CNEP. pp. 107-160.

Marais, H. (2002). Sudáfrica: límites al cambio, la economía política de la transformación. 
México: Siglo XXI Editores.

Mária I Serrano, J. F. (2005). De la guerra a la democracia: República Democrática del Congo. 
Revista de Fomento Social,60, 283-312.

Massé, F. y Camargo, J. (2012). Actores armados ilegales y sector extractivo en Colombia (V Infor-
me). Bogotá: CITPax, Observatorio Internacional DDR – Ley de Justicia y Paz.

Minani, R., (2002), “Les Accords de Lusaka et leurs implications”, En: Congo-afrique 112-113.

Morales, A. (2011). Guatemala: Los Acuerdos de Paz quedaron en papel. Alba Sud: Investigación 
y comunicación para el desarrollo. Disponible en [http://www.albasud.org/blog/es/258/gua-
temala-los-acuerdos-de-paz-quedaron-en-papel-entrevista-a-ana-luisa-morales]  consultada 
en mayo de 2014.

Novelli, M. & Lopes Cardozo, M. (2008). Conflict, education and the global south: New critical 
directions. International Journal of Educational Development, 28, 473–488. 

Organización de las Naciones Unidas, Asamblea General, Consejo de Seguridad [ONU] (2009). 
Violencia sexual relacionada con los conflictos. Distr. General, 13 de enero, A/66/657–S/2012/33.

Ospina, J. (2013). Conflicto en el este del Congo: ¿un pueblo víctima de su propia riqueza. Polí-
tica crítica. Revista digital, disponible en [http://politicacritica.com/2013/04/28/el-conflic-
to-en-el-este-de-la-republica-democratica-del-congo-un-pueblo-victima-de-su-propia-rique-
za/] consultada en abril de 2014.



466 Minería en Colombia

Contraloría General de la República

Oxfam, (2009). Conflictos Mineros en el Perú: Condición Crítica. Washington: autor.

Paramio, L. (2002). Perú: crisis de los partidos y transición a lademocracia. En: VV. AA. La nueva 
transición en el Perú.Madrid. FRIDE. pp. 7-18.

Pardo Becerra, L. A. (2013). La conflictividad por el territorio, el control de los recursos naturales 
no renovables y la renta minera: el choque de las locomotoras mineras en Colombia. En: Garay, L. 
J. (Dir.). Minería en Colombia: Institucionalidad y territorio, paradojas y conflictos. Vol. 2, 
Bogotá: Contraloría General de la República. pp. 143-191.

Poole. D y Rénique, G. (2001). Movimiento popular, transición democrática y la caída de Fujimo-
ri, Ciberayllu, disponible en [http://www.andes.missouri.edu/andes/Especiales/ DPGR_Caida-
Fujimori. html] consultada en mayo de 2014.

Rettberg, A. (2003). Diseñar el futuro: una revisión de los dilemas de la construcción de paz para 
el postconflicto.Revista de Estudios Sociales. Universidad de Los Andes, 15-28.

Reyes Lugardo, M. A. (2005). La transición política y la nueva constitución de la República Demo-
crática del Congo. Estudios de Asia y África, XL, 3, 687-708.

Reyes Lugardo, M. A. (2010). Economía de guerra y criminalización internacional en la zona de los 
grandes lagos (Congo, Uganda y Rwanda). Acta Sociológica, 54, 97-118.

Reyes Mate, M. (2011). Tratado de la injusticia. Barcelona: Anthropos.

Romero, M. y Torres, D. F. (2011). Drummond, Chiquita y paramilitares: adaptación y negociación 
de ventajas en medio del conflicto. En: Romero, M. (ed.).La economía de los paramilitares: redes 
de corrupción, negocios y política. Bogotá: Debate y Corporación Nuevo Arcoiris. pp. 149-190.

Rubio, A. R. (1995). La transición en Sudáfrica. Aceprensa, disponible en [http://www.acepren-
sa.com/articles/la-transici-n-en-sud-frica/] consultada en abril de 2014.

Salgado Araméndez, C. (2010). Estrategia social de construcción de paz. En: VV. AAA. La vía ciu-
dadana para construir paz. Más allá de la derrota o la negociación.Bogotá: Conciliation Re-
soruces e Indepaz.  

Salgado Araméndez, C. (2014). Colombia: Estado actual del debate sobre el desarrollo rural. 
Bogotá: Ediciones Desde Abajo, Colección Primeros Pasos.

Sanahuja, J. H. y Schünemann, J. (2012). El nexo seguridad-desarrollo: entre la construcción de 
la paz y la securitización de la ayuda. En: Sanahuja, J. (Coord.).Construcción de la paz, seguri-
dad y desarrollo: Visiones, políticas y actores. Madrid: ICEI y Editorial Complutence, Colección 
Estudios Internacionales. pp. 17-70.

Sankey, K. (2013). El boom minero en Colombia: ¿locomotora del desarrollo o de la resistencia?. 
Estudios críticos del desarrollo,III, 4, 113-144.

Seidman, J. (2013). Lecciones del proceso de paz sudafricano. Pueblos, revista de información y 
debate,57, 37-39.



Minería en Colombia

Contraloría General de la República

467

Sulmont, D. (2006). La concertación socio-laboral en el Perú. En: VV. AA.Diálogo social en Ibe-
roamérica. Lima.

Uprimny, R. (2006). Las enseñanzas del análisis comparado: procesos transicionales, formas 
de justicia transicional y el caso colombiano. En: VV. AA.¿Justicia transicional sin transición? 
Verdad, justicia y reparación para Colombia. Bogotá: DeJusticia, Colección Ensayos y Propues-
tas. pp. 17 – 44.

Vargas Valencia, F. (2013). Filosofía política de la restitución jurídica de tierras en el 
marco de la reparación integral: De la falla de reconocimiento a la justicia reconstructiva y 
transformadora. En: Vargas Valencia. F., Garay, L. J. y Rico Revelo, G. Derechos patrimo-
niales de víctimas de la violencia: reversión jurídica y material del despojo y alcances 
de la restitución de tierras en procesos con oposición. Bogotá: Consejo Superior de 
la Judicatura, Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, Módulo de formación autodirigida. 
pp. 78-176.

Vargas Valencia, F. (2013b). Minería, conflicto armado y despojo de tierras: impactos, desafíos y 
posibles soluciones jurídicas. En: Garay, L. J. (Dir.). Minería en Colombia: derechos, políticas 
públicas y gobernanza. Vol. 1. Bogotá: Contraloría General de la República. pp. 57-87.

Vargas Valencia, F. (2013c). Extracción minera y consulta previa a pueblos indígenas y tribales: 
compilación y análisis de estándares internacionales. En: Garay, L. J. (Dir.). Minería en Colom-
bia: Institucionalidad y territorio, paradojas y conflictos. Vol. 2. Bogotá: Contraloría General 
de la República. pp. 253-279.

Vargas Valencia, F. (2014). Hacia una verdad que fluya y permanezca como un río: ¿qué puede 
esperarse de una comisión de la verdad en Colombia? En VV. AA. Detrás del espejo: los retos de 
las comisiones de la verdad. Bogotá: Alcaldía Mayor de Bogotá, Dignificar, Centro de Memoria, 
Paz y Reconciliación. pp. 97-128.

Vargas Valencia, F. (2014b). Propiedad sobre el subsuelo y los recursos mineros: aportes compa-
rativos para analizar el caso colombiano. En: Garay, L. J. (Dir.). Minería en Colombia: Daños 
ecológicos y socio-económicos, y consideraciones sobre un modelo minero alternativo. Vol. 
3. Bogotá: Contraloría General de la República. pp. 271-307.

Vargas Valencia, F., Garay, L. J. y Rico, G. (2013). Derechos patrimoniales de víctimas de la vio-
lencia: reversión jurídica y material del despojo y alcances de la restitución de tierras en procesos 
con oposición. Bogotá: Consejo Superior de la Judicatura, Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, 
Módulo de formación autodirigida.

Varney, H. (2010). Justicia transicional, justicia penal y excepcionalismo: el caso de Sud-
áfrica. En: Reed, M. y Rivera, M. C. (eds.).Transiciones en contienda: disyuntivas de la 
justicia transicional en Colombia desde la experiencia comparada.Bogotá: ICTJ. pp. 
333-352.

Villellas Ariño, M. (2010). La violencia sexual como arma de guerra. Barcelona: ACCI y Scola de 
Cultura de Pau, Quaderns de construcció de pau Nº 15.



468 Minería en Colombia

Contraloría General de la República

Capítulo 7



Minería en Colombia

Contraloría General de la República

469

Capítulo 7

Licenciamiento ambiental, economía ecológica  
y responsabilidad fiscal

Jesús Antonio Mena Rodríguez1

“En la modernidad, la naturaleza se convirtió en objeto de dominio de las ciencias 

y de la producción, al tiempo que fue externalizada del sistema económico; 

se desconoció así el orden complejo y la organización ecosistémica de la naturaleza, 

en tanto que se fue convirtiendo en objeto de conocimiento

 y en materia prima del proceso productivo”

Enrique Leff (2003)

Introducción

Uno de los temas centrales en la evaluación del proceso de licenciamiento es la valoración de los 
bienes y servicios ambientales, de tal forma que sean incluidos adecuadamente en la evaluación 
de los proyectos de inversión. En este capítulo se presenta una discusión conceptual sobre la 
economía del medio ambiente, que permite analizar los documentos técnicos y normativos que 
se han generado al respecto, para finalmente emitir un concepto sobre las deficiencias e incohe-
rencias que se presentan en el proceso de licenciamiento ambiental.

Todo proyecto o actividad genera impactos ambientales positivos y negativos, de allí que la 
primera fase para su análisis consista en la utilización de los métodos de evaluación de impacto 
ambiental (EIA), a través de los cuales se identifican y califican, en términos de cantidad (mag-
nitud) y calidad (intensidad), los efectos sobre los recursos naturales y el ambiente.

Una vez superada esta etapa es necesario evaluar los cambios en el bienestar de la población 
generados por tales impactos; para ello, entre las distintas metodologías utilizadas, la más co-
mún es el análisis beneficio-costo (ABC). 

La metodología de ABC2 tiene como sustento la teoría económica neoclásica del bienestar, que 
se basa en la maximización de la función de bienestar (óptimo), en términos monetarios y de 

1	  Ingeniero Forestal, MSc. Desarrollo Regional, y MSc.  Economía. El autor agradece especialmente a 
Gloria Díaz Brochet y Guillermo Rudas por su apoyo y aportes conceptuales para la elaboración de este 
capítulo. Así mismo, a los miembros del grupo de trabajo sobre daño ambiental y responsabilidad fiscal. 
Las opiniones, los errores y las omisiones del presente análisis solo comprometen al autor. 

2	  Aunque, cada vez con mayor fuerza, se están realizando evaluaciones multicriterio, que involucran va-
riables, criterios y metodologías no exclusivamente económicas (p. ej., sociales, culturales, políticas).
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los cambios en la utilidad (variaciones en el consumo de bienes) del individuo (o la sociedad), a 
través de los precios de mercado, en un horizonte temporal definido.3

Sin embargo, la ausencia o dispersión de la información –que son más acentuadas en el campo 
ambiental–, hace imposible la consecución de ese máximo y, por ello, se ha propuesto un mé-
todo menos restrictivo (second best) que consiste en la definición de una meta de política am-
biental que pueda ser conseguida a unos costos viables para la economía, es decir, un análisis 
costo-efectividad (ACE).

En cualquiera de estos dos análisis (ABC o ACE), la valoración económica de costos ambientales 
(VECA) puede ser utilizada para brindar información adicional sobre los impactos y las disex-
ternalidades ambientales y sociales y, posteriormente, ser incluidas para mejorar la evaluación 
integral del proyecto de inversión. Por último, los resultados de todos estos procesos pueden 
ser utilizados para alimentar sistemas de información contable tanto a nivel macro (sistemas de 
cuentas ambientales nacionales), como a nivel micro (empresas y entidades públicas).

El capítulo está estructurado de la siguiente forma: en la primera sección, utilizando el proceso 
de licenciamiento ambiental como referente, se presentan los elementos en torno a la concep-
tualización de la sostenibilidad. El tipo de sostenibilidad es el que logra mantener o mejorar 
los bienes y servicios ambientales en el tiempo, como consecuencia de un nivel adecuado de 
resiliencia o, en otras palabras, respetando la capacidad de carga de la naturaleza. 

En la segunda sección, se presentan los conceptos que permiten diferenciar el análisis bene-
fico costo (ABC), la evaluación costo-efectividad (ACE), y la valoración económica de costos 
ambientales (VECA). En medio de esta discusión, se avanza en el análisis de los principales 
documentos oficiales formulados por el MADS para regular el proceso de valoración de costos 
ambientales y la forma en que deberían incluirse en los proyectos de inversión sujetos de licen-
ciamiento, presentando las que se consideran fallas conceptuales e incoherencias entre ellos. 

En la tercera sección se discute el papel de la Contraloría General de República (CGR), su función 
de evaluar la incorporación del principio de valoración de costos ambientales en las distintas ac-
tividades que impactan el patrimonio natural de la Nación, y las nuevas propuestas para mejorar 
el proceso de responsabilidad fiscal, de tal forma que se haga mucho más efectivo el resarcimiento 
por daños al patrimonio natural de la Nación. Por último, se presentan las principales conclusiones.

Sostenibilidad y licenciamiento ambiental

En el proceso para obtener la licencia ambiental el instrumento escencial para la toma de deci-
siones sobre el proyecto es el Plan de Manejo Ambiental (PMA).4

3	  Para involucrar el tiempo, elemento fundamental en la evaluación de proyectos ambientales y sociales, 
se utiliza la tasa de descuento temporal.

4	  No se discuten aquí los instrumentos diseñados para el seguimiento ambiental de proyectos que se 
utilizaron con anterioridad a la expedición de la Ley 99 de 1993 (ver  CGR, 2006, pág.155); sin embargo, 
se considera que todo lo que se discute aquí les es aplicable.
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Plan de Manejo Ambiental: Es el plan que, de manera detallada, establece las acciones que se 
requieren para prevenir, mitigar, controlar, compensar y corregir los posibles efectos o impac-
tos ambientales negativos causados en desarrollo de un proyecto, obra o actividad; incluye 
también los planes de seguimiento, evaluación y monitoreo y los de contingencia.5

Teóricamente, a través de un estudio de impactos ambientales (EIA) se cuantifican los efectos 
(positivos y negativos) generados, en términos de unidades físicas de cantidad y/o calidad, so-
bre los recursos naturales afectados (p. ej., metros3, hectáreas, nivel de contaminantes, entre 
otros). Una vez se ha llevado a cabo este proceso, se inicia la fase de evaluación del proyecto a 
través del ABC o del ACE, lo que, sin embargo, presenta profundas divergencias teorico-prácti-
cas,6 en la medida en que se busque obtener un relativo balance que compagine las actividades 
productivas con las de protección y conservación del medio ambiente, en otras palabras, el 
“desarrollo sostenible”.7

En primer lugar, desde una perspectiva utilitarista, la sostenibilidad se puede interpretar como 
el mantenimiento del valor económico presente de los bienes y servicios ambientales utilizando 
para ello una tasa de descuento intertemporal, que tiene como base una función de bienestar 
que involucra las relaciones económico–ecológicas y se asocia a cierto nivel de calidad ambien-
tal. El problema fundamental aquí es la definición de una tasa de descuento adecuada, teniendo 
en cuenta que una tasa positiva no le asigna mayor peso al (muy) largo plazo y varios de los pro-
blemas ambientales tienen efectos importantes en esa escala de tiempo. En segundo lugar, en 
la medida en que el concepto de desarrollo sostenible lleva implícita una referencia a la equidad 
intergeneracional, esto puede significar el mantenimiento de un nivel de bienestar igual o no 
decreciente intra o inter generacional (Van der Bergh, 1997, p. 5)

Otra interpretación, bastante difundida, tiene como objetivo el mantenimiento del capital total de 
la economía y establece dos tipos de sostenibilidad, débil o fuerte, dependiendo de la capacidad o 
posibilidad de sustitución entre el capital natural y el capital manufacturado o creado por el hombre. 

El fundamento de la visión débil de la sostenibilidad se encuentra en el trabajo de John Harwick 
(aunque él no lo llamó así), según el cual “el porcentaje de las ganancias obtenidas a través del uso 

5	  Decreto 1753 de 1994, Art. 4.

6	  Según Ramos (2003): “En la medida en que la economía neoclásica describe la dinámica económica 
a la manera de la mecánica clásica, donde todos los procesos son reversibles, sus ecuaciones y mode-
los son también temporalmente simétricos, donde el tiempo es solo una magnitud cardinal, que pue-
de entonces ser adicionada o sustraída. Sin embargo, es necesario mencionar la distinción hecha por 
Georgescu-Roegen “entre el Tiempo T,  una contínua sucesión de eventos, y el tiempo t, la medida de un 
intervalo T, T’ por un reloj mecánico”; la economía neoclásica al defender una teoría estándar, aplicable 
a cualquier sociedad, en cualquier tiempo, es decir a–históricamente, asume la medición  con el “tiem-
po t”, en lugar de hacerlo con el “Tiempo T”. Esta distinción es relevante desde el punto de vista de la 
Segunda Flecha del Tiempo de Prigogine, según la cual, ciertos sistemas tienen la tendencia a volverse 
más complejos y más estructurados”

7	  Es importante tener en cuenta la diferencia entre “valor” y “precio”. Aún si existiera información sobre 
los precios de todas las características de un bien y/o servicio ambiental, la perspectiva económica (cre-
matística), sería insuficiente para determinar su valor.
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de un recurso agotable debe ponerse de lado y reinvertirse en un capital reproducible, a fin de que el re-
torno total (es decir, el ingreso), se pueda sostener a lo largo del tiempo” (Anand y Sen, 1994, p. 15). 

La teoría económica neoclásica se ha caracterizado por adoptar este tipo de sostenibilidad dé-
bil, sustentándose en una teoría del crecimiento, tal vez la corriente más influyente es la desa-
rrollada por Robert Solow, en su clásico modelo propuesto en 1956. En este modelo se supone la 
sustituibilidad perfecta entre capital natural y capital físico (Figueroa y Calfucura, 2002, p: 3), 
donde lo importante es que la sumatoria del capital, en todas sus formas, crezca con respecto al 
periodo anterior, definiéndose la sustentabilidad como “el nivel de consumo que permite mante-
ner el mismo flujo de ingreso a lo largo del tiempo”, (Rodríguez y Ruiz, 2001, p:122). 

En esta línea teórica neoclásica se cree firmemente en la posibilidad del diseño y creación de la natura-
leza a través de la tecnología no solo mediante el mejoramiento de los procesos productivos, sino con 
la generación de nuevas formas de reducción de la contaminación y la degradación ambiental, jugan-
do un papel determinante en el mantenimiento intra e intergeneracional del crecimiento económico.

El problema de la maximización de la función de bienestar neoclásica

Una de las principales características de los bienes y servicios ambientales es que una gran pro-
porción de su oferta no se realiza a través de los mercados convencionales; y, en segundo lugar, 
que conforman lo que en la teoría económica se denominan bienes públicos.

En el sistema económico la determinación del precio de los bienes y servicios es una consecuen-
cia de la interacción entre productores (oferta) y consumidores (demanda) que interactúan en 
los mercados. La información disponible sobre los bienes transados constituye el “catalizador” 
que permite realizar las transacciones (Coase, 1960).

En contraste, en el sistema de la naturaleza la gran mayoría de bienes y servicios ambientales se 
caracterizan por la incertidumbre y la complejidad. La red de relaciones, comunicaciones e inte-
racciones entre los subsistemas bióticos, físicos y químicos en la naturaleza no permiten tener 
certeza sobre las implicaciones que un cambio en alguno de sus elementos tiene sobre las po-
blaciones humanas y no humanas. Es por ello que el sistema económico cuenta con información 
muy limitada sobre algunas pocas características de este tipo de bienes y servicios (solo las que 
ingresan como insumos al mercado pero sin que el equilibrio entre la oferta y demanda puedan 
determinar verdaderamente su costo de oportunidad (relacionado con los servicios de regula-
ción, soporte, y culturales) de mediano y largo plazo), para la determinación de sus precios.8

La estrategia para operativizar el concepto de desarrollo sostenible, ha sido la de acudir a las 
herramientas de la teoría económica neoclásica que ha propuesto la necesidad de definir ciertos 
niveles de contaminación y explotación ya sean considerados como óptimos (aunque lograrlo 
es muy difícil) o costo-efectivos de los recursos, utilizando una comparación entre los beneficios 
de la explotación de recursos naturales no renovables (RNNR), los costos ambientales (por el 

8	  Es importante tener en cuenta la diferencia entre “valor” y “precio”. Aún si existiera información sobre 
los precios de todas las características de un bien y/o servicio ambiental, la perspectiva económica (cre-
matística) sería insuficiente para determinar su valor.
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agotamiento de los recursos no renovables) y los costos de producción y reducción de los im-
pactos negativos (y dis-externalidades), que permitan que las actividades económicas se lleven 
a cabo y continúen de acuerdo con el principio de que “el que contamina, paga”.9

La definición de tales niveles considerables como óptimos (o costo-efectivos), es el resultado 
de un proceso que involucra el análisis de los efectos de las actividades productivas sobre los 
ecosistemas, con base en una función de daño ambiental que, comparada con la función de los 
costos de la reducción/reparación de los impactos negativos, permite la determinación del nivel 
eficiente de contaminación/explotación.

Este proceso conduce al establecimiento de instrumentos económicos o estándares ambientales que 
eventualmente permiten, por una parte, el cobro por el uso de servicios prestados por la naturaleza, 
y/o, por otra parte, sanciones cuando se sobrepasan los límites considerados como adecuados.10

En un escenario de competencia perfecta, la provisión de un bien está determinada por la inte-
racción entre la demanda de los consumidores y la oferta de los productores, como puede obser-
varse en la gráfica 1. En este caso, a cada litro de agua (eje horizontal) que es demandado por un 
individuo, le corresponde un nivel de bienestar (eje vertical), medido en términos monetarios 
como la disposición a pagar que tiene el agente por esa cantidad de agua. Esta relación genera 
la curva de beneficios marginales (BMg).

Por otra parte, proveer al individuo cada litro de agua le supone al productor unos costos (tam-
bién medidos en dinero) que crecen en la medida en que aumenta la cantidad a entregar, sea 
porque debe utilizar máquinas o porque el recurso se encuentra más lejos o a mayor profundidad. 

El nivel óptimo se encuentra en el punto en el que se igualan los costos marginales de provisión 
con los beneficios marginales de consumo del bien.

Sin embargo, en el análisis anterior ni el distribuidor ni el consumidor del agua han involucrado los 
costos asumidos por el resto de la sociedad al momento, por ejemplo, de disponer el agua “al final 
del tubo” en unas condiciones de calidad inferiores a las originales (después del uso), ni han tenido 
en cuenta la disminución del caudal disponible para otras personas (o ecosistemas), en el sitio de 
captación o los impactos ambientales generados por la construcción de los sistemas de distribución.11

9	 Según Valenzuela (1991): “... las personas físicas o jurídicas, sean de derecho público o privado, respon-
sables de una contaminación, deben pagar los gastos de las medidas necesarias para evitar la contami-
nación o para reducirla con el fin de cumplir las normas y medidas equivalentes que permitan alcanzar 
los objetivos de calidad o, en caso que no existan estos objetivos, con el fin de cumplir las normas y 
medidas equivalentes establecidas por los poderes públicos... por consiguiente, la protección del medio 
ambiente, en principio, no debe estar garantizada por políticas basadas en la concesión de ayudas y que 
impongan a la colectividad los gastos de la lucha contra la contaminación.” 

10	 Este debe ser el resultado del trabajo mancomunado de los profesionales de las ciencias naturales y de 
los economistas de los recursos naturales. El paquete de instrumentos de política necesarios para ase-
gurar la sostenibilidad del recurso depende necesariamente de tales resultados. 

11	 Desde la perspectiva de la economía ecológica, es importante tener en cuenta los “costos” ecosistémi-
cos de producción, distribución y regulación del agua. Pero, fundamentalmente, se considera que el 
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Gráfico 1.Nivel óptimo de contaminación.
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Fuente: Azqueta, D. et al. (2007).

Los costos que genera una actividad productiva y que son asumidos por la sociedad sin que el 
agente causante los involucre en su contabilidad, son denominados en la terminología econó-
mica como externalidades negativas.12 Esto se muestra en la gráfica 2, en la que se comparan 
los costos y beneficios privados (del distribuidor y el consumidor), con los costos y beneficios 
de la sociedad.

Cuando a los costos del productor (CMg privados) se suman los costos sociales (CMg ambien-
tales), la cantidad que demanda el consumidor es menor porque está obligado a asumir unos 
costos de provisión mayores. Así, disminuye el impacto ambiental generado por un menor nivel 
de consumo de recursos naturales (L*).

A principios de la década de los años setenta del siglo pasado, los economistas Baumol y 
Oates (1971) plantearon que era imposible que el Estado pudiera cumplir con el objetivo de 
fijar un precio óptimo equivalente a los costos sociales de los bienes y servicios ambientales 
(incluyendo dentro de estos costos las externalidades y los costos de transacción). La nueva 
alternativa propuso la determinación de una meta de calidad ambiental basada en el cono-
cimiento existente, que podría ser ajustada por las entidades reguladoras de acuerdo con 
el desempeño de los mercados, de tal forma que se lograra el objetivo ambiental al menor 
costo posible para la sociedad.

análisis económico neoclásico es insuficiente (e inviable) porque no da cuenta del valor intrínseco (en sí 
misma), de la naturaleza. Para una visión más cercana a este enfoque, ver Escobar, A. (1998) y Escobar, 
A. y Pedrosa, A. (1996).

12	 Existen externalidades positivas, por ejemplo: la seguridad en el entorno que generan los vigilantes 
externos contratados por un banco; o la belleza escénica que produce en el barrio el arreglo de un jardín 
exterior. 
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Gráfica 2.Externalidades y costo social.
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Fuente: Azqueta, D. et al. (2007)

Esta estrategia de los cargos unitarios propuesta por Baumol y Oates,  ha constituido la base 
teórica para la implementación de los instrumentos económicos para la gestión ambiental y, 
en especial, los permisos negociables de contaminación que han sido fundamentales en el de-
sarrollo de mercados de gases de efecto invernadero como estrategia de mitigación del cambio 
climático global.

Gráfica 3.Equimarginalidad y costo-efectividad.
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En la gráfica 3 puede verse como, inicialmente, el nivel de contaminación es Qi, que es la suma 
de las emisiones iniciales de las empresas ei1 y ei2. El sistema de impuestos unitarios inicia con el 
establecimiento de una meta S* de calidad ambiental (p. ej., de reducción de contaminación), 
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con base en el conocimiento que se tenga sobre materiales contaminantes y su impacto en el 
funcionamiento de los ecosistemas; y, en segundo lugar, la definición del costo por cada unidad 
de contaminación producida, P*.

La nueva meta de contaminación definida por la autoridad ambiental, determina la cantidad de 
contaminante que debe ser reducida por el sector productivo (E

f1 y Ef2, respectivamente). Las 
empresas, con el objetivo de minimizar sus costos de producción, igualan los costos marginales 
de reducción (CMgR1 y CMgR2) de su contaminación, al precio de cada unidad marginal (P*).

Al final, de acuerdo con el principio de equimarginalidad, todas las empresas igualan sus costos 
marginales de reducción, y el nivel de contaminación bajaría hasta el punto Q*, logrando no 
solo el objetivo de política, sino haciéndolo al menor costo económico posible.

El planteamiento de Baumol y Oates ilustra cómo se puede incentivar un uso más eficiente de 
los recursos naturales para alcanzar metas previamente establecidas de reducción y raciona-
lización de su consumo, estableciendo un precio positivo que incida en las decisiones de los 
productores, así ellos estén motivados exclusivamente por la reducción de sus costos de pro-
ducción. Resaltan estos autores cómo las metas ambientales, aunque no sean necesariamente 
óptimas desde el punto de vista de la asignación de recursos públicos, pueden ser alcanzadas a 
menor costo social, recurriendo a señales de precio fijadas por Estado. Es decir, de una manera 
más eficiente que haciéndolas depender exclusivamente de la aplicación de sanciones a quien 
no cumpla con los estándares ambientales definidos unilateralmente por la autoridad.

Así que, en síntesis, no se trata de procesos distintos: el ABC y el ACE son métodos a través de 
los cuales se miden monetariamente todos los impactos (en este caso sobre los bienes y servicios 
ambientales) generados por un proyecto o actividad, que modifican el bienestar individual o so-
cial, bajo el propósito de obtener el nivel óptimo en el que se maximiza el bienestar de los agentes 
involucrados, o bien, en la práctica, una meta ambiental al menor costo posible, respectivamente. 

El logro del máximo nivel de bienestar (utilidad) solo es posible en la teoría (o, eventualmente, 
en los mercados financieros donde únicamente se transa dinero), ya que los volúmenes de infor-
mación y costos requeridos para su determinación son demasiado altos y, particularmente, en 
el caso de los bienes y servicios ambientales, por sus altos niveles de incertidumbre y compleji-
dad intra- e inter-generacional que los caracterizan. Por ello, el principio del “que contamina, 
paga” se ha basado en estrategias de costo-efectividad, en las que se determina una meta de 
política ambiental que se ajusta, por ensayo y error, a través de la respuesta de los agentes 
económicos a la regulación.

Economía ecológica y ciencias de la sostenibilidad

En contraste con la sostenibilidad débil, para la sostenibilidad fuerte la sustitución perfecta 
entre capitales –manufacturado y natural–, no es  posible13 y, por el contrario, se requiere el 

13	  La Economía Ecológica y la Ecología Profunda son líneas teóricas que defienden estos planteamientos. La 
primera, ve el planeta tierra como un sistema abierto a la entrada de energía solar en el que la economía es 
solo uno más de los muchos subsistemas que lo conforman. Como afirma Leff (1992), la política basada en 
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mantenimiento de ciertos niveles de capital natural para permitir la reproducción del capital 
físico; es más, los distintos capitales deben mantenerse separadamente con base en criterios 
biofísicos (van der Bergh, 1997, p. 6). 

La economía ecológica plantea la pregunta en torno al significado y la posibilidad real de susti-
tuir los recursos naturales:14

“La economía neoclásica analiza los precios (es pues una crematística) y tiene una concep-
ción metafísica de la realidad económica que funciona como un perpetuum mobile lubricado 
por el dinero… La economía ecológica ve el planeta Tierra como un sistema abierto a la en-
trada de energía solar. La economía necesita entradas de energía y materiales. La economía 
produce dos tipos de residuos: el calor disipado (por la Segunda Ley de la termodinámica), y 
los residuos materiales, que mediante reciclaje pueden volver a ser parcialmente utilizados. El 
funcionamiento de la economía exige un suministro adecuado de energía y materiales (y el 
mantenimiento de la biodiversidad), y también exige poder disponer de los residuos de ma-
nera no contaminante. Los servicios que la naturaleza presta a la economía humana no están 
bien valorados en el sistema de contabilidad crematística propio de la economía neoclásica.”

Gráfica 4.Marco conceptual para el análisis de sociecosistémas.
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Figura 1. Diagrama conceptual de los elementos que componen un socio-ecosistema. El sistema social está compuesto por los 
individuos, los grupos locales, y las instituciones a mayor escala, así como por las relaciones que se establecen entre ellos. Este 
sistema se beneficia de los servicios generados por el ecosistema ya que el flujo de servicio influye en el bienestar humano, y 
desarrolla acciones (pesca, agricultura, etc.) o intervenciones (restauración, conservación, etc.)  que modifican directa o indirec-
tamente el funcionamiento y estructura de los ecosistemas sin alterar su integridad ecológica.
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Fuente: Martín-López, B., Gómez, E. y Montes, C. (2009).

la sostenibilidad débil no ha logrado detener la degradación socio-ambiental sino que acentúa la búsqueda 
del beneficio actual y desvaloriza el futuro, generando una cultura de la desesperanza que obstaculiza la 
reconstrucción del mundo sobre bases de sustentabilidad. Para la ecología profunda –la más radical de las 
propuestas–, la madre tierra, GAIA, nos guía y da las pautas de uso y ocupación del territorio; el hombre, 
una más de las especies, sin ningún mérito o característica especial que lo haga mejor que las demás, es 
causante de los desequilibrios y desastres que degradan, enferman y debilitan a GAIA.

14	  Martinez, J., Roca, J., y Sánchez, J., 1998.
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Es por ello que, paralelo a la línea teórica de la economía neoclásica ambiental, el marco con-
ceptual de la teoría de la sostenibilidad, en desarrollo de los preceptos originales de la econo-
mía ecológica, plantea una evaluación previa e integral en la que se incluyan todos los servicios 
provistos por los ecosistemas –abastecimiento, regulación, soporte y socio-culturales.

Gráfica 5.Raíces del ambientalismo y la sostenibilidad
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Fuente: adaptado de Carrizosa, J. (2005), pág. 41.

En este tipo de análisis, más allá de los valores crematísticos,15 se insiste en la realización de ac-
ciones que permitan mantener y mejorar los servicios ecosistémicos, en una perspectiva intra- e 
inter-generacional, evitando o disminuyendo los conflictos socioambientales.16

Se reconoce desde este punto de vista que los recursos naturales son insumos fundamentales en 
el proceso de reproducción de otros capitales,17 teniendo en cuenta algunas características cla-
ves como la incertidumbre de los impactos ocasionados por la intervención de los ecosistemas, 
la irreversibilidad en el tiempo de algunos procesos y el problema de la conmensurabilidad  de 
los bienes y servicios ambientales (Martínez, 1998, p: 69).

Cabe destacar que, desde el mismo centro de la teoría económica neoclásica, surgen voces que 
abogan, podría argumentarse que con base en el principio de precaución, por el establecimien-
to de una fuerte política ambiental que impida los excesos del sistema productivo:

15	  Desde la perspectiva de la economía ecológica, es importante tener en cuenta los “costos” ecosisté-
micos de producción, distribución y regulación del agua. Pero, fundamentalmente, se considera que el 
análisis económico neoclásico es insuficiente (e inviable) porque no da cuenta del valor intrínseco (en sí 
misma) de la naturaleza. Para una visión más cercana a este enfoque, ver Escobar, A. (1998) y Escobar, 
A. y Pedrosa, A. (1996).

16	  Martín-López, B., González, J. y Vilardy, S. (2013)

17	  Según Riechmann (2006): “Si el capital manufacturado fuese un sustituto perfecto del capital natural, 
por la misma razón el segundo debería ser un sustituto perfecto del primero…No solo el capital natural 
y el menufacturado son complementarios más que sustituibles: ni siquiera todas las formas de capital 
natural son sustituibles entre sí. Puede resultar imposible encontrar sustitutos para la función fotosin-
tética de las plantas verdes, o para la función descomponedora de ciertos microorganismos.”
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“… no es el crecimiento en el ingreso per cápita  per se lo que genera el mejoramiento am-
biental, sino las políticas ambientales que favorezcan la oferta de bienes y servicios ambien-
tales  en un escenario de creciente demanda. El paso de la parte ascendente [de la “Curva 
de Kuznets Ambiental” - propuesta por la economía ambiental neoclásica], a su fase de 
descenso puede tomar décadas en el caso de países con bajo ingreso y puede ser que los daños 
ambientales acumulados al momento de alcanzar el nivel de ingreso de “quiebre” sean mucho 
mas costosos que el valor presente del ingreso futuro, lo que justificaría una fuerte política 
ambiental en las etapas iniciales del crecimiento.18

Deficiencias del marco normativo para el licenciamiento ambiental

Siendo consecuente con el marco constitucional colombiano,19 20 que adoptó como principio 
para la gestión ambiental el Desarrollo Sostenible,21 las normas sobre licenciamiento ambiental 
están basadas en una serie de instrumentos económicos y estándares ambientales diseñados 
para evitar impactos ambientales más allá de los umbrales de sostenibilidad de los recursos 
naturales, buscando, así mismo, que el agente contaminador pague por los costos impuestos a 
otros individuos y a la sociedad.22

“Al establecer el “crecimiento económico” como el primer objetivo del desarrollo sostenible…
esta definición se ciñe a las versiones de desarrollo sostenible que han sido construidas desde 
el pensamiento neoclásico y que no contradicen las políticas neoliberales. Cuando se pone el 
“crecimiento económico” por encima o al mismo nivel que la calidad de vida y el bienestar so-
cial, se le otorga el carácter de fin y se oculta que es un medio. Al emplear el verbo “deteriorar” 
se opta por un modelo de “sostenibilidad débil” que no permite tomar medidas proteccionis-
tas fuertes”. (Carrizosa, 2007).

18	 Panayotou , 2003, p. 23.

19	 Corte Constitucional. Sentencia C- 595 de 2010: “La Constitución de 1991 modificó profundamente la re-
lación normativa de la sociedad colombiana con la naturaleza. Por ello esta Corporación ha señalado […] 
que la protección del medio ambiente ocupa un lugar tan trascendental en el ordenamiento jurídico que 
la Carta contiene una verdadera “Constitución ecológica”, conformada por todas aquellas disposiciones 
que regulan la relación de la sociedad con la naturaleza y que buscan proteger el medio ambiente.”

20	 Corte Constitucional. Sentencia T- 760 de 2007: “Esta Constitución ecológica tiene dentro del ordena-
miento colombiano una triple dimensión: de un lado, la protección al medio ambiente es un principio 
que irradia todo el orden jurídico puesto que es obligación del Estado proteger las riquezas naturales 
de la Nación. De otro lado, aparece como el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano, 
derecho constitucional que es exigible por diversas vías judiciales. Y, finalmente, de la constitución eco-
lógica derivan un conjunto de obligaciones impuestas a las autoridades y a los particulares”.

21	 Constitución Política de Colombia, Art. 80.

22	 Corte Constitucional. Sentencia C–359 de 1996: “… todo aquel que causa un daño al ambiente debe indem-
nizarlo, indemnización que comprende diferentes variables, es decir, que no está solo destinada a reparar o 
restaurar o sustituir los elementos ambientales afectados, sino también a minimizar o reducir sus efectos y 
a reparar los perjuicios a las víctimas que han sufrido en concreto el daño”. (Resaltado fuera de texto)
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Como se explicó, el ABC y el ACE son métodos a través de los cuales se miden monetariamente 
todos los efectos (económicos, sociales y ambientales) generados por un proyecto o actividad, 
que modifican el bienestar individual o social. Sin embargo, muchos de los bienes y servicios 
ambientales no tienen precio de mercado23 y, por ello, como parte del proceso del análisis be-
neficio costo (ABC) o el de costo efectividad (ACE), se requiere la utilización de metodologías de 
valoración de costos ambientales. Este marco conceptual y operativo es recogido por el Minis-
terio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) cuando afirma que:

… el Análisis Económico (AE) en los estudios de evaluación económica de impactos ambien-
tales…, entre otros fines, es empleado para comprobar si el beneficio económico total… exce-
de sus costos, generando un beneficio neto para la sociedad… La premisa básica del AE para 
fomentar el manejo sostenible y sustentable de los recursos naturales y ambientales es reco-
nocer que los impactos ambientales adversos… deben ser parte de sus costos, reconociendo 
así el costo de oportunidad que asume la sociedad en la producción de bienes y servicios en 
las economías de mercado. De igual forma, los impactos ambientales positivos deben hacer 
parte de los beneficios…”24

De este planteamiento surgen dos problemas importantes que afectan, de entrada, todo el pro-
ceso de licenciamiento ambiental. En primer lugar, no se define el tipo de “análisis económico” 
que debe realizarse. Como se dejó claro atrás, el objetivo fundamental del análisis beneficio 
costo (ABC) es determinar el punto en el que se maximiza el bienestar de la población como 
resultado de una intervención en el medio natural que genera sobre ella efectos positivos y 
negativos. Ahora bien, encontrar este óptimo social es solo posible en el escenario utópico de 
libros de texto de economía ambiental, porque se asume que se cuenta con información comple-
ta, perfecta, sin la existencia de costos de transacción ni asimetrías informacionales.

Sin embargo, el MADS, sesgado inconvenientemente hacia la dimensión económica25 del desa-
rrollo y desconociendo la complejidad de la dimensión ambiental,  ha insistido en una regula-
ción del proceso de licenciamiento ambiental basada en el ABC:

“El propósito de estas herramientas es identificar y estimar el valor económico de los impactos 
ambientales de tal manera que estos puedan incluirse dentro del análisis de evaluación eco-
nómica ambiental del proyecto y contribuir en la determinación de la viabilidad del mismo… 
La evaluación económica compuesta por el estudio de valoración económica de impactos am-
bientales y el análisis costo beneficio ambiental, presenta las siguientes ventajas… Junto 
con el análisis costo efectividad le puede aportar información valiosa al inversionista para 
mejorar el diseño del megaproyecto con miras a la minimización de los costos derivados de las 
inversiones ambientales destinadas a la prevención, corrección, mitigación y compensación 
de impactos ambientales…”

23	 Se puede revisar en la literatura la teoría de los fallos de mercado.

24	 Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT) (2010). Evaluación económica de impac-
tos ambientales en proyectos sujetos a licenciamiento ambiental manual técnico. Bogotá D.C.: autores.

25	 Ver MADS (2002), p. 150.
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•	 Se parte de la evaluación de los impactos. 

•	 Surge el Análisis Costo Beneficio – ACB como una herramienta de evaluación de pro-
yectos, la cual permite estimar el beneficio neto de un proyecto, medido desde el 
punto de vista de las pérdidas y ganancias generadas sobre el bienestar social.

•	 Son identificados los valores de uso y no uso afectados para llevar a cabo el método 
de valoración económica ambiental apropiado.

•	 Se aplica la(s) metodología(s) correspondiente, con el fin de obtener en términos 
monetarios el valor de los impactos (positivos/negativos)

•	 Finalmente, se hace la agregación de los beneficios y costos ambientales y se ob-
tienen los principales criterios de decisión, tales como son el valor presente neto 
económico (VPNE), la tasa interna de retorno económica (TIRE) y la relación costo 
beneficio económica (RCB)”26 (Resaltado fuera de texto)

En ese sentido, el MADS y la Autoridad Nacional de Licencias (ANLA), dejando de lado el prin-
cipio de precaución,27 no han generado instrumentos de regulación adecuados, o han utilizado 
deficientemente los existentes,28 para obligar a los ejecutores de los proyectos de inversión 
a generar información veraz que ha de ser de conocimiento del Estado,29 de tal forma que se 
avance sistemáticamente en el conocimiento sobre el “normal funcionamiento de los ecosis-
temas”,30 así como las formas de mantenerlo y mejorarlo en el tiempo, como una estrategia 
operativa básica para avanzar hacia el desarrollo sostenible.

En segundo lugar, de manera inconveniente, la Ley 99 de 1993 y, en consecuencia, los decre-
tos y normas que la reglamentan, presentan un claro sesgo hacia la dimensión económica del 
desarrollo y, en ese sentido, hacia la valoración exclusivamente en términos monetarios de los 
impactos ambientales, desconociendo casi que completamente los planteamientos de la econo-
mía ecológica que defiende la aplicación de métodos de evaluación multicriterio de proyectos 
que incluyen la dimensión sociocultural y ambiental (Garay, 2013, pág. 13).

Esto ha tenido como consecuencia que, ante las dificultades para medir en términos de dinero 
los efectos socioculturales y ambientales que no tienen precios de mercado, se los haya omitido 
o incluido deficientemente en el análisis y evaluación de los  proyectos, lo que, entre otras con-
secuencias, ha conducido a la generación de conflictos sociales, pérdida de cohesión social y de-

26	  MADS (2010). Metodología general para la presentación de estudios ambientales.  Bogotá D.C. Agosto.

27	  Ley 99 de 1993, Art. 1, numeral 6.

28	  Negrete, 2013, págs. 36-40.

29	  Ya se han mencionado los problemas de economía política que existen alrededor del proceso de licen-
ciamiento y que hacen aún más deficiente su efectividad. Ver: Mena (2014).

30	  Ley 99 de 1993, Art. 42. Literal c.
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gradación de ecosistemas, sin ser tampoco contemplados, como dicta la teoría, en la estructura 
de costos de ninguno de los agentes involucrados en su generación (Vargas, 2013, pág. 57-87).

Una combinación de los dos marcos conceptuales resultaría más efectiva. Las actividades  de 
prevención y mitigación de impactos ambientales pueden ser gestionadas, con información 
adecuada, en el marco de la sostenibilidad débil, utilizando instrumentos económicos y precios 
de mercado, pero no solamente eso: se requiere además una evaluación multicriterio que, más 
allá de lo económico, involucre la dimensión socio-cultural y ambiental del desarrollo.

Sin embargo, las actividades de compensación resultan sumamente problemáticas para el mar-
co económico neoclásico. Piénsese, por ejemplo, en la pérdida de ecosistemas únicos, acuífe-
ros, sitios culturalmente sagrados o especies endémicas en los que la ciencia y la tecnología aún 
no han generado mecanismos para “sustituir capitales”. En tales casos, con base en la economía 
ecológica y las ciencias de la sosteniblidad, resultaría más conveniente acudir a las metodolo-
gías de evaluación socio-ecosistémica.

La “sencilla”  salida tecnológica del marco económico neoclásico implica desde el punto de 
vista de la política pública que, aún desde la posición más radical -en la que se supone per-
fecta sustituibilidad de capitales y en la que la salida tecnológica a las restricciones ambien-
tales es posible-, se requiera la asignación de recursos económicos para la descontaminación 
o la prevención de la degradación ambiental, es decir, se necesita una política ambiental, al 
menos, constante en el tiempo. En ese sentido, es necesario, por lo menos, “... el estableci-
miento de alguna institución cuyo objetivo sea corregir los desequilibrios en la explotación 
de los recursos, pues la secuencia de explotación... podría ser miope a corto plazo; estimular 
la formación y organización de mercados de futuros para los recursos naturales; [y] realizar 
algún tipo de “planeación indicativa”, a través de la organización de sistemas o formas de re-
colección y difusión de información respecto de las tecnologías disponibles, los movimientos y 
cambios de la demanda y las reservas  de recursos disponibles” (Gómez, 2006, p: 15).

De acuerdo con lo dicho, el mejoramiento del proceso de licenciamiento ambiental necesariamen-
te pasa por el ajuste de su estructura actual para involucrar una adecuada caracterización de so-
cio-ecosistemas, la identificación de las unidades suministradoras de servicios, la identificación de 
los actores o agentes sociales involucrados, la valoración monetaria de eco-servicios y, finalmente, 
el análisis de los trade-off entre diferentes actores sociales y potenciales conflictos sociales.31

Control fiscal y licenciamiento ambiental

Cada Estado ha diseñado un marco normativo y legal  específico en el que, con base en el avance 
de la ciencia y la tecnología, se establecen límites a la magnitud o intensidad de los impactos 
socio-ecológicos/ambientales generados por un proyecto o actividad. Una vez se sobrepasan 
esos niveles de seguridad ambiental (umbrales), se acude a mecanismos coercitivos y/o sancio-
natorios que tienen como objetivo que el causante mitigue, restaure, reponga o compense los 
impactos generados.

31	  Martín y Montes (2009).
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Desde una interpretación, es en términos del cumplimiento del marco normativo y legal que, 
desde el punto de vista del control fiscal, se establece claramente la frontera entre lo que se 
considera impacto o daño ambiental. Para aclarar el punto se puede afirmar, entonces, que todo 
daño es un impacto ambiental, pero no todo impacto sobre los bienes y servicios ambientales 
per se constituye un daño, porque existen umbrales ambientales definidos por la ciencia (con 
base en la capacidad de carga y la resiliencia de los ecosistemas), y adoptados en las normas que 
permiten, hasta cierto nivel, la realización de las actividades antrópicas.  

Sin embargo, como se mostrará adelante, desde un enfoque de derechos, teniendo en cuenta 
la incertidumbre que caracteriza a los sistemas naturales y acudiendo al principio de precau-
ción, se han emitido fallos por parte de las altas Cortes que permitirán modificar, entre otros, el 
marco legal del control fiscal para obligar al resarcimiento de los daños causados al patrimonio 
natural, más allá del mero cumplimiento normativo.

Adicionalmente, es importante aclarar que las metodologías de valoración económica de costos 
no sólo deben utilizarse cuando ya se han causado daños en el ambiente, sino que principal-
mente deben ser aplicadas precautelativamente en el proceso de licenciamiento ambiental para 
todos aquellos casos en los que el nivel de riesgo ambiental susceptible de generarse por las 
actividades del proyecto es alto, teniendo en cuenta siempre que:

“… los métodos indirectos de valoración no pueden sino revelar valores de uso, y que el méto-
do de la valoración contingente es el único que podría descubrir los valores de no uso. Cuando 
los valores de no uso (existencia) reflejan valores superiores, sin embargo, no debería 
utilizarse el método de valoración contingente, ni ningún otro de los aquí presentados, 
para cuantificarlos. La razón es bien sencilla. Todos estos métodos, como se ha repetido has-
ta la saciedad, comparten la lógica de la valoración del sistema de mercado, y son idóneos, 
por tanto, para la valoración de mercancías. Los valores superiores no pueden ser reducidos 
a esta consideración.”32 (Resaltado fuera de texto)

Desde el punto de vista del control fiscal, las metodologías de valoración de costos tienen, al 
menos, tres funciones. En primer lugar, la información que se genera de los análisis costo  efec-
tividad (ACE) y de los estudios de valoración económica de costos, sirve como insumo para la 
evaluación y análisis del estado de los bienes y servicios ambientales de una zona en particular 
y de la gestión institucional en el control y seguimiento de proyectos o actividades.

En segundo lugar, este tipo de estudios permite acercarse a una estimación sobre el costo de 
oportunidad de la decisión de aprobar la licencia ambiental a un proyecto que afecta los recur-
sos naturales, es decir, la comparación entre los beneficios (socio-culturales, económicos y am-
bientales) del proyecto frente a la eventual pérdida de bienes y servicios ambientales, teniendo 
en cuenta los efectos sobre todas y cada una delas dimensiones del desarrollo.

En tercer lugar, en los casos en que se constituya un daño ambiental, es decir, cuando se haya 
violado el régimen normativo y legal y no se hayan adelantado en su debido momento las ac-
ciones pertinentes para evitar, mitigar, compensar, restaurar o recuperar los impactos causados 

32	  Azqueta, D. et al. (2007). Introducción a la economía ambiental. 2ª ed., Madrid, McGraw Hill.
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por el proyecto o actividad, las metodologías de valoración económica de costos ambientales 
deberán ser utilizadas como instrumento de cuantificación en términos monetarios del daño 
causado, de tal forma que luego de adelantar el proceso de responsabilidad fiscal, se obligue al 
causante a resarcir y/o restituir en un monto equivalente el detrimento al patrimonio público.

Es importante aclarar que estos tres usos actuales de la aplicación de las metodologías de valo-
ración estrictamente económica de bienes y servicios desde el punto de vista del control fiscal 
en Colombia, es resultado de las normas restrictivas y limitadas en su alcance que actualmente 
rigen el proceso de responsabilidad fiscal que, entre otros elementos, exige que el detrimento 
del patrimonio público sea obligatoriamente resarcido solamente en términos monetarios, de-
jando de lado el pago en especie (recuperación y/o restauración de ecosistemas), que en el caso 
de la dimensión ambiental es determinante (pagos in natura)

No obstante lo anterior, el proceso completo, desde el punto de vista del control fiscal (gráfica 
5), se inicia con la revisión de la adecuada selección y cuantificación de los impactos ambien-
tales a través del Estudio de Impacto Ambiental (EIA), de acuerdo con el estado del arte de la 
ciencia y el conocimiento sobre el riesgo ambiental generado por el proyecto. 

En el análisis ex ante del proyecto, la información generada por el EIA con base en el marco 
legal (estándares y normas ambientales), sirve como insumo para adelantarla evaluación costo 
efectividad (ACE) en la que se definen y cuantifican –necesariamente a través de la combinación 
de metodologías de valoración económica y socio-ecosistémica–, las acciones de prevención, 
corrección, mitigación y compensación; información que, en caso que el proyecto sea aprobado, 
queda consignada en el Plan de Manejo Ambiental (PMA). 

En esta etapa, en los casos de actividades con impactos de elevada magnitud o alto nivel de ries-
gos inherentes, debería exigirse una valoración económica y socio-ecosistémica específica. Así 
mismo, en esta fase la omisión de impactos ambientales tanto en el EIA como en el PMA puede 
dar lugar a procesos administrativos sancionatorios y disciplinarios.

Gráfica 6. La evaluación de impacto ambiental (EIA), el análisis costo-efectividad (ACE) y el control fiscal ambiental.
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Ya en la fase implementación, producto del control y seguimiento al PMA del proyecto, se con-
trola que las actividades se realicen de acuerdo con el marco legal y los compromisos estable-
cidos en el PMA. Sin embargo, un incumplimiento por parte de las autoridades ambientales o 
del ejecutor del proyecto, puede conllevar a la apertura de un proceso de responsabilidad fiscal 
por detrimento al patrimonio natural. Nuevamente, las metodologías de valoración son de gran 
ayuda para la cuantificación socio-cultural, económica y ambiental del daño. 

En un marco más general, no referido a un proyecto de inversión, las entidades sujetas de 
control33 por parte de la Contraloría General de la República (CGR), están obligadas a rendir 
cuentas34 sobre los resultados de la gestión institucional (legal, contractual, financiera y pre-
supuestal). A través de este mecanismo,  se reglamenta el reporte de toda la información sobre 
el desempeño institucional en materia ambiental durante la vigencia finalizada, con la gran 
ventaja que en el caso de la dimensión ambiental, las entidades territoriales (que no son suje-
tos de control directo de la CGR) también deben reportar sus actividades.

A través de este mecanismo se exige el reporte de la información relacionada no solo con las 
actividades propias de las entidades en términos de la ejecución de la política ambiental, sino 
también los costos asociados a los compromisos ambientales derivados de los distintos pro-
cesos establecidos por la normatividad y la ley: solicitud de licencias, permisos y concesiones; 
pago de derechos a las autoridades ambientales para el seguimiento y monitoreo de proyectos; 
costos relacionados con la elaboración y ejecución de diagnósticos ambientales de alternativas 
y planes de manejo ambiental; pago de multas y sanciones, entre otros.

No sobra advertir que las deficiencias que se mostraron atrás sobre  la inclusión de la dimensión 
ambiental en el proceso de evaluación de proyectos y actividades por parte de los ejecutores de 
los proyectos, así como las fallas en el control por parte de las autoridades ambientales, tam-
bién ha permeado el control fiscal. 

Esto tiene como origen que no se ha hecho explícito ni se ha aclarado que el análisis costo efec-
tividad (ACE) debe ser el marco general en el que se tienen que insertar todas las erogaciones 
ambientales (incluyendo los estudios de valoración económica de impactos ambientales), en 
los casos que así lo amerite y, en especial, en proyectos o actividades que requieran licencias, en 
concesiones y permisos de explotación de recursos o, particularmente, en el evento en que se 
constituya un daño ambiental y se requiera determinar el monto del detrimento patrimonial.35

33	  Resolución CGR 7325 de 2013 de sectorización de sujetos de control.

34	  Resolución CGR 6289 de 2011 Rendición Electrónica de Cuentes e Informes (SIRECI).

35	  Es importante mencionar que al interior de la CGR se ha iniciado el proceso de corrección de estas de-
ficiencias, aprovechando la implementación del nuevo Sistema Electrónico de Rendición de Cuentas e 
Informes (SIRECI). En tal sentido, se precisaron y desagregaron los formularios de reporte de los costos 
ambientales asociados a la formulación y ejecución de proyectos, y se generó un nuevo formulario en 
el que específicamente se requiere la información relacionada con estudios de valoración económica de 
costos ambientales. Así mismo, se encuentra en desarrollo una consultoría para elaborar una propuesta 
de reforma de las normas de responsabilidad fiscal con enfoque socio-ecosistémico, que permita superar 
las actuales restricciones.
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Por fortuna, la discusión ya se está dando al interior de la Contraloría General de la República 
(CGR). De hecho, se ha iniciado un trabajo de capacitación sobre la sostenibilidad y los métodos 
alternativos de valoración ambiental; así mismo, se adelanta un análisis para la identificación 
de vacíos y restricciones del marco legal del control fiscal con el fin de mejorar y hacer más efec-
tivo el proceso de responsabilidad fiscal por detrimento al patrimonio público. Por ello, este 
capítulo finaliza con una síntesis de tales propuestas.

Hacia un nuevo proceso de responsabilidad fiscal por daños ambientales

Se presentan a continuación las principales propuestas que se han venido decantando al in-
terior de la CGR, que buscan hacer más efectivo el proceso de responsabilidad fiscal por daños 
al patrimonio público.

Como se discutió atrás, aunque el límite más claro para activar la acción de la responsabilidad 
fiscal por daños al patrimonio natural es la violación de la norma, que establece la diferencia 
entre impacto y daño ambiental, la Honorable Corte Constitucional a través de la sentencia 
T–154 de 2013, permite plantear ahora nuevos cursos para la  acción fiscal.

“Por esto, para este organismo de vigilancia fiscal resultan fundamentales y mandatorios los 
términos de la providencia constitucional T-154 de 2013 que tuteló los derechos fundamenta-
les a la vida, la salud, la intimidad y el ambiente sano…”36

Básicamente, la Corte establece que lo importante al final de cuentas es la situación real de las 
personas y su deficiente estado de salud como consecuencia de un impacto ambiental negativo 
generado por una actividad productiva antrópica, en otras palabras, como consecuencia de la 
acción de un agente que disminuye la calidad o cantidad de recursos naturales o del ambiente, 
violando el derecho constitucional a un ambiente sano.37

Esta nueva perpectiva permite discutir elementos fundamentales de la responsabilidad fiscal 
como la certeza del daño, el daño futuro, el nexo causal y la responsabilidad individual.

En cuanto a la certeza del daño y el daño futuro, al interior de la CGR se ha hecho una interpretación 
literal de la Ley 610 de 2000, en sus artículos 40 y 53, basada en la premisa que “sin perjuicio no hay 
responsabilidad”, es decir, que no puede haber responsabilidad sin que exista daño. Sin embargo:

“… de allí no se colige como lo hace la Oficina Jurídica, que decir que exista el daño es lo mismo 
que decir que el daño se haya consumado o producido… bastaría un cambio en la interpretación 
que se ha dado a los artículos 40 y 53 de la Ley 610 de 2000 para que se de cabida al daño futuro 
en materia de responsabilidad fiscal, sin embargo, para evitar discusiones sobre la misma conven-
dría reformar la Ley 610 de 2000 para dejar zanjada la discusión.” (Resaltado fuera de texto)38

36	  Morelli, S. (2014). Oficio dirigido a la Honorable Corte Constitucional con radicado 2014EE0017380, de 
4 de febrero, de 2014.

37	  Artículo 80 de la Constitución Política.

38	  Díaz, G. Op. Cit. pág. 13.
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Se plantea, entonces, que al contrario de lo que hasta ahora se afirma, que solo existe el daño 
pasado o consolidado, de acuerdo con el estado de la ciencia y la investigación científica, el 
daño puede ser cierto y futuro.

“En la teoría… el daño consolidado es un daño pasado, un daño que ya se exteriorizó y con-
solidó, se agotó, ya no se proyecta en el futuro, si se quiere ya se consumó ya se produjo, aquí 
no hay probabilidades sino certeza sobre la existencia de daño.

El daño no consolidado es un daño futuro y su certeza dependerá de las probabilidades futuras 
de que ocurra o no, si se establece que su ocurrencia es muy probable o que se prolongará, se 
tendrá por cierto, en caso contrario será un daño eventual no indemnizable.”39

Esto es muy importante porque la CGR, en caso de detectar que no se evalúan adecuadamente los ries-
gos ambientales, podría no solo acudir –como lo hace ahora– a la función de advertencia, sino además 
a abrir proceso de responsabilidad fiscal cuando detecte graves riesgos sobre el patrimonio natural.

Por otra parte, en cuanto a la obligación que tiene la CGR de establecer el nexo causal entre el 
agente generador y el daño causado, con base en la Sentencia T–154 de la Corte y de otra juris-
prudencia relacionada,40 se puede defender el argumento que dada la altísima complejidad de 
los ecosistemas y las relaciones sinérgicas que caracterizan su funcionamiento, la CGR no esta-
ría obligada a establecer dicho nexo causal, sino que acudiendo a la teoría de la “carga dinámica 
de la prueba”, el responsable de la actividad productiva debería probar que ésta no causa daños 
a la salud del ambiente, ni de sus habitantes:

“

–– La prueba del nexo causal puede hacerse mediante prueba indirecta o in-
diciaria.

–– Es posible dar por probado el nexo no con grado de certeza o exactitud 
sino con un grado suficiente de probabilidad. 

Estos argumentos del Consejo de Estado resultan de mucha utilidad en materia de daño am-
biental, no sólo porque en la mayoría de casos se presenta la dificultad anotada sino además 
por la tendencia que se presenta en la CGR de exigir la certeza y exactitud probatoria en ma-
teria de daño ambiental y no permitir la demostración por probabilidad o por prueba indicia-
ria.” (Resaltado fuera de texto).41

En este mismo sentido, una de las principales dificultades –dada la complejidad de relaciones 
que se dan en la naturaleza–, en el marco del proceso de responsabilidad fiscal como actual-
mente se adelanta, es la obligación de individualizar al agente que genera el daño y asignar, 

39	  Díaz, G. (2013). Daño ambiental en el ámbito de la responsabilidad fiscal: concepto y elementos para su 
construcción. Documento de trabajo. Bogotá D.C. pág.10.  

40	  Patiño, H. (2008), pág. 193, citado por  Díaz, G. (2013), pág. 18.

41	  Díaz, G. (2013). Daño ambiental en el ámbito de la responsabilidad fiscal: concepto y elementos para su 
construcción. Documento de trabajo. Bogotá D.C. pág.19.  
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exactamente, la cantidad de dinero a pagar por el resarcimiento del porcentaje de daño que le 
corresponda. Por ello, la CGR propone que “… si se produce un daño al patrimonio público, por 
parte de varios servidores públicos (o particulares añadimos nosotros) la obligación que nace es 
de carácter solidario. Por lo anterior, es menester que en la motivación de las providencias, cuando 
de fallos con responsabilidad solidaria se trate, se señalen los fundamentos jurídicos y las razones 
por las cuales deben responder solidariamente los implicados.”42

Por último, pero no menos importante, es la urgente necesidad de modificar el artículo 4° de la 
ley 610, en el sentido de permitir el resarcimiento del daño en especie. El objetivo fundamental 
de la acción resarcitoria debe ser coadyuvar para que el medio ambiente regrese, en la medida 
de lo posible, a su estado incial, y así lo solicitó la Contralora General a la Corte Constitucional:

“Para la Contraloría General de la República sería importante que la Honorable Corte Consti-
tucional considerara la viabilidad de que este ente de control y vigilancia dentro de su misión 
de obtener el resarcimiento del daño causado, dado que como lo ha dicho la misma Corte el 
que contamina causa un daño que debe ser reparado, y siendo las empresas explotadoras de 
carbón las que poseen el conocimiento y la técnica para poder definir el alcance del daño y su 
costo de reparación; convocar a la Contraloría para que ella conmine a dicha reparación y le 
haga el seguimiento a la misma aún sin que exista una cuantificación exacta del daño dentro 
de las respectivas actuaciones fiscales.”43

Todos los esfuerzos deben estar encaminados a que se realicen las obras y actividades de 
prevención, mitigación y corrección de los impactos negativos generados, sin perjuicio de  
las compensaciones monetarias o en especie, en aquellos casos en los que no sean posibles 
las anteriores opciones.

Por último, debe quedar claro que el control fiscal es autónomo e independiente y, por lo 
tanto, en cualquier caso deben adelantarse tanto las acciones penales, como disciplinarias 
a que haya lugar. 

Conclusiones

En otras publicaciones se ha mostrado cómo las dimensiones ambiental y social del desarrollo 
han sido subsumidas por la dimensión económica.44  Esto ha sido evidente no solo en el pro-
ceso de licenciamiento ambiental, sino en general en la gestión de control por parte de de las 
autoridades ambientales que no ha logrado regular los impactos ambientales causados por los 
proyectos y las actividades productivas y extractivas en el país.

42	  Díaz, G. (2013), Op. Cit. pág. 33.

43	  Morelli, S. (2014). Oficio dirigido a la Honorable Corte Constitucional con radicado 2014EE0017380, de 
4 de febrero, de 2014.

44	  Cfr. Nota 27.
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Deficiencias conceptuales, unidas a la prevalencia de la valoración en términos económicos de 
los impactos, y las debilidades de información ambiental, han coadyuvado a que la toma de de-
cisiones con base en el proceso previo de licenciamiento ambiental –controlado por las autori-
dades ambientales– haya sido inadecuada y no haya logrado obligar a la inclusión de la variable 
ambiental en la evaluación de los proyectos. Esto ha causado no solo graves impactos y daños 
a la naturaleza, sino que ha sido en no pocas ocasiones foco de conflictos socio-ambientales.

De esta dinámica no se ha escapado el proceso de control fiscal, que presenta desde su mar-
co normativo, ese mismo sesgo hacia la valoración exclusivamente económica de los impactos 
ambientales, generando, por ejemplo, la imposibilidad de resarcir el deterioro del ambiente en 
especie, es decir, in natura. 

Afortunadamente, la Contraloría General de la República con base en sentencias de las 
altas Cortes del país, que han puesto en primera fila la dimensión ambiental del desarro-
llo y han ordenando, tanto a entidades públicas como a los agentes privados, adelantar 
acciones efectivas para la preservación y conservación de la naturaleza, ya ha empezado 
a trabajar en la modificación del marco normativo existente para avanzar hacia un control 
f iscal ambiental que logre el resarcimiento in natura y solidario de los daños ciertos (pa-
sados o futuros) al patrimonio natural.

Las teorías de la sostenibilidad y la economía ecológica a través de métodos de evaluación mul-
ticriterio, con enfoque de socio-ecosistemas, abren una oportunidad para que, tanto las auto-
ridades ambientales como los organismos de control, contribuyan al mejoramiento del proceso 
de evaluación de proyectos en el marco del licenciamiento ambiental, teniendo en cuenta que 
el objetivo debe ser “reconstruir los sistemas humanos de manera que encajen armoniosamente 
en los sistemas naturales... una suerte de simbiosis entre naturaleza y cultura, entre ecosistemas 
y sistemas humanos.”45
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